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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS 
PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

(IX PARTE-ENERGÍA) 

ARTÍCULO 1- Se deroga, expresamente, la siguiente normativa, 
correspondiente al período de 1950 y 1975, por razones de caducidad, objetivo y 
temporalidad. 

1.- Ley Nº 1517 de 1 O de noviembre de 1952, Adquisiciones de bienes de las 
compañías eléctricas de Cartago, Puntarenas, Turrialba y Limón. (Publicado en el 
diario oficial La Gaceta N º 263, de 15 de noviembre de 1952. 

2.- Ley Nº 1524 de 1 ° de diciembre de 1952, Autorización al Consejo del Distrito 
de Los Chiles para Comprar una planta eléctrica por 35.500.00 colones al señor 
Guillermo Valldeperas Escalante. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 284, 
de 11 de diciembre de 1952). 

3.- Ley Nº 1595 de 8 de julio de 1953, Autorización al Instituto Costarricense de 
Electricidad para comprar un equipo de perforaciones de túneles y una planta diésel. 
(Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 154, de 11 de julio de 1953). 

4.- Ley Nº 1696 de 26 de noviembre de 1953, Autorización a la Municipalidad de 
Desamparados para destinar 15.000.00 colones en servicios eléctricos en el distrito 
de Patarrá. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 276, de 4 de diciembre de 
1953). 

5.- Ley Nº 1707 de 5 de diciembre de 1953, Autorización a la Municipalidad de 
Alvarado para contratar un empréstito de 20.000 colones con el ICE para instalar un 
nuevo generador. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 281, de 11 de 
diciembre de 1953. 

6.- Ley Nº 1785 de 31 de julio de 1954, Autorización a la Municipalidad de 
Desamparados para destinar 30.000.00 colones a extender servicio eléctrico al 
distrito de San Rafael. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 176, de 7 de 
agosto de 1954 ). 

7 .- Ley Nº 1794 de 20 de setiembre de 1954, Autorización a la Municipalidad de 
Grecia para destinar hasta 30.000 colones a la compra de terrenos para la nueva 
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planta eléctrica. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 216, de 24 de setiembre 
de 1954). 

8.- Ley N
º 1962 de 19 de octubre de 1955, Autorización a las Municipalidades 

de Cañas, Sagaces y Tilarán para ayudar económicamente al ICE para solucionar 
el problema eléctrico en esos cantones. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 

238, de 25 de octubre de 1955). 

9.- Ley Nº 1965 de 21 de octubre de 1955, Autorización a la Municipalidad de 
Cañas para entregar 20.000 colones al ICE para solucionar problema eléctrico). 
(Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 240, de 27 de octubre de 1955). 

10.- Ley Nº 2044 de 3 de agosto de 1956, Autorización a la Municipalidad de 
Desamparados para invertir dineros en dotar de servicios eléctricos a varios distritos 
y caseríos. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 180, de 11 de agosto de 
1956). 

11.- Ley Nº 2050 de 21 de agosto de 1956, Autorización a la Municipalidad de 
Pu riscal para destinar 100.000.00 colones para reparación planta eléctrica, cañería 
y arreglo de calles. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 192, de 26 de agosto 
de 1956). 

12.- Ley Nº 2222 de 18 de junio de 1958, Autorización a la Municipalidad de La 
Unión para entregar a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. S.A. 10.000.00 
colones para servicio eléctrico a Río Azul. (Publicado en el diario oficial La Gaceta 
Nº 140, de 25 de junio de 1958). 

13.- Ley Nº 2223 de 18 de junio de 1958, Autorización a la Municipalidad de Mora 
para invertir 9.695.00 colones en la prolongación de servicios eléctricos en Villa 
Colón. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 140, de 25 de junio de 1958). 

14.- Ley Nº 2239 de 28 de julio de 1958, Autorización a la Municipalidad de Aserrí 
para destinar 6.000.00 colones a la instalación de servicios eléctricos. (Publicado 
en el diario oficial La Gaceta Nº 170 de 31 de julio de 1958. 

15.- Ley Nº 2245 de 1 de agosto de 1958, Autorización a la Municipalidad de 
Grecia para prestar 100.000.00 colones al ICE para la instalación de la línea de 
trasmisión de corriente eléctrica del "Descanso" a la ciudad de Grecia. (Publicado 
en el diario oficial La Gaceta Nº 175, de 7 de agosto de 1958). 

16.- Ley Nº 2407 de 22 de julio de 1959, Autorización al ICE para adquirir una 
planta diésel eléctrica de 100 kw para Pu riscal. (Publicado en el diario oficial La 
Gaceta Nº 116, de 25 de julio de 1959). 

17.- Ley Nº 2433 de 6 de octubre de 1959, Autorización al ICE para adquirir una 
planta diésel eléctrica de 100 kw para Liberia. (Publicado en el diario oficial La 
Gaceta Nº 227, de 8 de octubre de 1959). 
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18.- Ley Nº 2480 de 27 de noviembre de 1959, Autorización a la Municipalidad de 
Grecia para emprestar 200.000.00 colones, con el fin de terminar la red de 
distribución eléctrica. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 274, de 3 de 
diciembre de 1959). 

19.- Ley Nº 2554 de 27 de abril de 1960, Autorización a la Municipalidad de 
Cartago para adquirir unas propiedades del ICE y comprar tubería para cañería. 
(Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 96, de 30 de abril de 1960). 

20.- Ley Nº 2651 de 22 de octubre de 1960, Autorización a la Municipalidad de 
Jiménez para destinar a servicios eléctricos de Juan Viñas a Tucurrique la suma de 

�15.000,00. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 240, de 26 de octubre de 
1960). 

21.- Ley Nº 27 42 de 19 de mayo de 1961, Autorización a la Municipalidad de 
Puriscal para emprestar 600.000.00 colones para la ampliación de servicio eléctrico. 
(Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 118, de 25 de mayo de 1961 ). 

22.- Ley Nº 2757 de 6 de junio de 1961, Prórroga hasta por 180 días de los 
contratos con la Esso Standard Oil Limited y la Texaco Caribbean lnc. (Publicado 
en el diario oficial La Gaceta Nº 129, de 8 de junio de 1961 ). 

23.- Ley Nº 2769 de 26 de junio de 1961, Autorización a la Municipalidad de 
Grecia para destinar a obras de electrificación en el distrito de San José la suma de 
10.000.00 colones. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 146, de 28 de junio 
de 1961). 

24.- Ley Nº 2793 de 4 de agosto de 1961, Autorización a la Corporación Municipal 
de Abangares para destinar 120.500.00 colones a la electrificación de la ciudad de 
Las Juntas. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 180, de 1 O de agosto de 
1961 ). 

25.- Ley Nº 2876 de 14 de noviembre de 1961, Autorización a la Municipalidad de 
Alvarado para destinar� 19.000 para electrificación de Capellades, Santa Teresa y 
otros caseríos. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 263, de 18 de noviembre 
de 1961). 

26.- Ley Nº 2879 de 14 de noviembre de 1961, Autorización a la Municipalidad de 
Grecia para destinar a obras de electrificación en el distrito de San José la suma de 

� 10.000. (Publicado en el diario oficial La Gaceta N
º 263, de 18 de noviembre de 

1961 ). 

27.- Ley Nº 3035 de 21 de setiembre de 1962, Exención de derechos de aduana 
para la importación de materiales para el Colegio Patriarca San José de la ciudad 
de San Ramón. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 216, de 22 de setiembre 
de 1962). 
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28.- Ley Nº 3515 de 23 de junio de 1965, Autorización a la Municipalidad de Poás 
para emprestar <p400.000,00 para la electrificación del cantón. (Publicado en el 
diario oficial La Gaceta Nº 152, de 8 de julio de 1965). 

29.- Ley Nº 3573 de 3 de noviembre de 1965, Autorización a las Municipalidades 
de Tilarán y Cañas para contratar sendos empréstitos hasta por <p500.000. Cada 
una para el programa de electrificación. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº

256, de 11 de noviembre de 1965). 

30.- Ley Nº 3966 de 3 de octubre de 1967, Aval del Estado a la Municipalidad de 
Pococí para que pueda emprestar hasta <p500.000 colones para la electrificación de 
Guápiles. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 225, de 6 de octubre de 1967). 

31.- Ley Nº 4119 de 28 de mayo de 1968, Autorización a la Municipalidad de 
Puntarenas para traspasar dos partidas del ICE para electrificación en el distrito de 
Pitahaya. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 125, de 1° de junio de 1968). 

32.- Ley Nº 4134 de 1 ° de julio de 1968, Autorización a la Municipalidad de 
Naranjo para variar el destino a una partida de 15.000 colones y destinarla a 
electrificación caserío de San Roque. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº

151, de 4 de julio de 1968). 

33.- Ley Nº 4324 de 10 de febrero de 1969, Autorización a la Municipalidad de 
Nicoya para traspasar una finca al ICE. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº

38, de 14 de febrero de 1969). 

34.- Ley Nº. 5236 de 5 de julio de 1973, Autorización a la Municipalidad del cantón 
de Nicoya para comprar materiales y repuestos para sus plantas eléctricas. 
(Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 132, de 14 de julio de 1973). 

35.- Ley Nº 5709 de 4 de junio de 1975, Aval del Estado a la Municipalidad de 
Coto Brus para que pueda emprestar hasta 1.000.000 de colones para la compra 
de una planta eléctrica. (Publicado en el diario oficial La Gaceta Nº 113, Alcance 
Nº 93, de 18 de junio de 1975). 

ARTÍCULO 2- La derogación de las normas señaladas en los artículos de esta 
ley no afectará los intereses individuales, derechos subjetivos, derechos 
patrimoniales, intereses colectivos o situaciones jurídicas consolidadas a las cuales 
estas hayan dado lugar. 

Dichas derogaciones no pueden ser aplicadas con efecto retroactivo de forma tal 
que puedan afectar los derechos de las personas. Asimismo, no eximen al Estado 
o a los entes públicos de obligaciones adquiridas que se hayan establecido en
dichas normas.
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Igualmente, esas derogaciones no afectarán las reformas, abrogaciones o 
derogaciones que hayan efectuado sobre la legislación posterior que esté vigente, 
pues se entiende que dichas modificaciones han quedado incorporadas y forman 
parte del contenido de las normas afectadas; todo ello de acuerdo con los artículos 
34 y 129 de la Constitución Política de 1949, y los artículos del 8 al 16, ambos 
inclusive, del Código Civil de 1887. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
año dos mil veintidós. 

Aprobado a los veinte días del mes de junio del 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Melina Ajoy Palma
Primera secretaria

Luz Mary Alpizar Loaiza
Segunda secretaria
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de la Presidencia, Natalia Díaz Quintana.—  
1 vez.—Exonerado.—( L10290 - IN2022691770 ).
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS 
PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO (VIII PARTE) 

ARTÍCULO 1- Se deroga expresamente la siguiente normativa, 
correspondiente al período entre 1825 y 1913, por razones de caducidad, en 
objetivo y temporalidad. Los textos son los siguientes: 

1) Ley Nº 42 de 11 de julio de 1825. Establece Fondo Municipal de Alajuela
sobre Tierras de Turrúcares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1825, Semestre 1, Tomo 1).

2) Ley N
º 65 de 16 de noviembre de 1825. Regula Exacción de Fondos

Municipales Pago Fondo de Propios en Cartago. (Publicado en la Colección de
Leyes y Decretos de 1825, Semestre 1, Tomo 1).

3) Ley N
º 187 de 21 de mayo de 1829. Aumento de Caudal de Agua por

Municipalidad de Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1829,
Semestre 1 , Torno 1 ) .

4) Ley Nº 187 de 29 de mayo de 1829. Dicta Medidas para Remediar Escasez
de Aguas de la Ciudad de Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1829, Semestre 1, Tomo 1).

5) Ley N º 17 de 1 O de julio de 1867. Aprueba contrato para el establecimiento
del Banco Nacional de Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1867, Semestre 1, Tomo 2).

6) Ley Nº 24 de 17 de junio de 1886. Ajusta al Código Fiscal Baldíos Camino
Carrillo y Línea Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1 ).

7) Ley Nº 50 de 27 de julio de 1886. Restablece Premios y Pensiones del
Código Militar 1884. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 2).

8) Ley Nº 22 de 28 de junio de 1887. Reforma Contrato Cultivo y Colonización
de San Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre
1, Tomo 1).
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9) Ley N º 37 de 14 de julio de 1887. Apertura Vía de Exportación en Boca del
Colorado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1,
Tomo 2).

1 O) Ley N º 45 de 20 de julio de 1887. Contrato sobre Adjudicación de Tierras. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 2). 

11) Ley N º 15 de 1 O de diciembre de 1887. Convenio entre Compañías Inglesas
Explotación Baldíos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 1, Tomo 2).

12) Ley N
º 8 de 15 de marzo de 1889. Llama Ocupar Presidencia República a

don Bernardo Soto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Torno 1).

13) Ley Nº 29 de 27 de mayo de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 416).

14) Ley Nº 30 de 27 de mayo de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 417).

15) Ley Nº 35 de 31 de mayo de 1890. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 427).

16) Ley N º 36 de 03 de junio de 1890. Aumenta Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 440).

17) Ley Nº 40 de 09 de junio de 1890. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 453).

18) Ley N
º 53 de 1 O de julio de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 2, Página 527).

19) Ley N
º 55 de 12 de julio de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 2, Página 533).

20) Ley Nº 54 de 12 de julio de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 2, Página 532).

21) Ley N
º 56 de 18 de julio de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 2, Página 539).

22) Ley N º 34 de 21 de julio de 1890. Deroga inciso 7° articulo 138 Constitución
(1847) y deroga artículo 2º del decreto de 14 de junio de 1859. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 2).
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23) Ley Nº 59 de 24 de julio de 1890. Aumenta Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 2, Página 550).

24) Ley Nº 75 de 21 de octubre de 1890. Otorga Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 2, Página 819).

25) Ley N
º 9 de 21 de mayo de 1891. Aprueba Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1 ).

26) Ley N
º 17 de 04 de junio de 1891. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1, Página 331).

27) Ley N
º 68 de 30 de julio de 1892. Aprueba Actos Cartera de Gobernación y

Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo
2, Página 94).

28) Ley N º 73 de 31 de agosto de 1892. Disuelve Congreso y Convoca Asamblea
Electorales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2,
Tomo 1, Página 159).

29) Ley N
º 7 4 de 11 de setiembre de 1892. Suspende Orden Constitucional.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 1,
Página 174).

30) Ley Nº 75 de 21 de setiembre de 1892. Penas Propaladores noticias falsas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 1,
Página 185).

31) Ley Nº 76 de 24 de setiembre de 1892. Suprime Aduana Central. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 1, Página 195).

32) Ley Nº 78 de 24 de setiembre de 1892. Crea Junta Sanidad en Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 1,
Página 198).

33) Ley Nº 77 de 24 de setiembre de 1892. Nombra Regidores Municipalidad
Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2,
Tomo 1, Página 197).

34) Ley Nº 79 de 03 de octubre de 1892. Nombra Regidores Municipalidades
Santa Bárbara. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre
2, Tomo 1, Página 209).

35) Ley N
º 82 de 19 de octubre de 1892. Contrato Navegación entre Golfo Dulce

y Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre
2, Tomo 1, Página 238).
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36) Ley N º 83 de 20 de octubre de 1892. Suspende Juicios Expropiación de
Terrenos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2,
Tomo 1, Página 250).

37) Ley N º 86 de 01 de noviembre de 1892. Prorroga término Inscripción
Propiedades Municipales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892,
Semestre 2, Tomo 1, Página 273).

38) Ley N º 87 de 03 de noviembre de 1892. Reforma Ley de Juegos. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 275).

39) Ley N º 1 de 05 de enero de 1893. Contrato introducción Colonos
Escandinavos en San Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1893, Semestre 1, Tomo 1 ).

40) Ley N º 3 de 18 de enero de 1893. Asigna Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1, Tomo 1).

41) Ley N º 4 de 28 de enero de 1893. Dispone Decomiso por Defraudación o
Contrabando. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre
1, Tomo 1).

42) Ley N º 5 de 06 de febrero de 1893. Contrato Inmigración raza blanca con
Francisco Mendiola. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 1, Tomo 1 ).

43) Ley N
º 6 de 14 de marzo de 1893. Autoriza Municipalidad Alajuela negociar

Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1,
Tomo 1 ).

44) Ley N º 8 de 17 de marzo de 1893. Timbres por Certificaciones Registro Civil.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1, Tomo 1 ).

45) Ley N º 1 O de 18 de marzo de 1893. Estipula ancho Aceras. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1, Tomo 1).

46) Ley N
º 11 de 24 de marzo de 1893. Concede privilegio Construcción

Baldosas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1,
Tomo 1).

47) Ley N
º 12 de 25 de marzo de 1893. Empréstito Municipalidad Santo Domingo

para Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre
1, Tomo 1).

48) Ley N º 13 de 04 de abril de 1893. Dispensa Bachillerato optar Lic. Geómetra
a Leoncio Martínez. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 1, Tomo 1, Página 211).
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49) Ley Nº 14 de 1 O de abril de 1893. Otorga nuevo Grado a Militar. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1, Tomo 1, Página 228).

50) Ley Nº 15 de 17 de abril de 1893. Contrato de Instalación de Teléfonos con
Francisco Mendiola Boza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 1, Tomo 1, Página 234).

51) Ley Nº 16 de 09 de mayo de 1893. Dispensa Bachillerato Ciencias optar Lic.
Geómetra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1,
Tomo 1, Página 260).

52) Ley Nº 17 de 13 de mayo de 1893. Nombramiento Munícipes de Santo
Domingo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 1,
Tomo 1, Página 266).

53) Ley Nº 23 de 14 de julio de 1893. Nombra Regidores Municipalidad Nicoya.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 15).

54) Ley Nº 25 de 19 de julio de 1893. Revoca primas introducción Abonos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 22).

55) Ley Nº 26 de 24 de julio de 1893. Autoriza Conmutar penas de arresto por
Confinamiento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre
2, Tomo 2, Página 30).

56) Ley Nº 28 de 12 de agosto de 1893. Prórroga términos relativos Construcción
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2,
Tomo 2, Página 65).

57) Ley Nº 36 de 17 de agosto de 1893. Aprueba Abandono línea Toro Amarillo
y Carrillo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2,
Tomo 2, Página 111 ).

58) Ley N º 29 de 19 de agosto de 1893. Incrementa Precio Licores Nacionales
y Derechos Importación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 2, Tomo 2, Página 73).

59) Ley Nº 30 de 19 de agosto de 1893. Aprueba Contrato con Minor C Keith.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 75).

60) Ley Nº 32 de 23 de agosto de 1893. Prórroga Contrato DWH Reinolds y
autoriza traspaso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 2, Tomo 2, Página 92).
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61) Ley N
º 

34 de 24 de agosto de 1893. Contrato cultivo Banano con Jorge
Kaempffer. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2,
Tomo 2, Página 101).

62) Ley N
º 33 de 24 de agosto de 1893. Contrato M Keith explotación milla

marítima Río Banano. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 2, Tomo 2, Página 97).

63) Ley N º 35 de 25 de agosto de 1893. Reglamenta obtención Solares en
Matina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo
2, Página 106).

64) Ley N º 37 de 07 de setiembre de 1893. Contrato Cultivo en Costa Atlántica
con Sr Osear Mott. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 2, Tomo 2, Página 129).

65) Ley N º 39 de 14 de setiembre de 1893. Restablece Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 255).

66) Ley N
º 38 de 14 de setiembre de 1893. Ley de Presupuesto año de 1893.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 145).

67) Ley N
º 41 de 02 de octubre de 1893. Prorroga suspensión Juicios

expropiación terrenos ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1893, Semestre 2, Tomo 2, Página 273).

68) Ley N º 

43 de 06 de octubre de 1893. Exime responsabilidad delitos
cometidos 7 al 8 noviembre 1889. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1893, Semestre 2, Tomo 2, Página 291).

69) Ley N
º 44 de 25 de octubre de 1893. Admite renuncia Secretario Estado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 316).

70) Ley N
º 45 de 28 de octubre de 1893. Contrato Cultivo parte milla marítima

costa Atlántica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre
2, Tomo 2, Página 320).

71) Ley N º 46 de 11 de noviembre de 1893. Ley de Elecciones (1893).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 337).

72) Ley N º 47 de 14 de noviembre de 1893. Convoca elecciones primer grado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 375).
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73) Ley Nº 49 de 25 de noviembre de 1893. Rescinde contrato para traer
inmigrantes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2,
Tomo 2, Página 402).

74) Ley Nº 50 de 28 de noviembre de 1893. Reduce Terrenos concedidos
contrato Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 2, Tomo 2, Página 409).

75) Ley Nº 51 de 08 de diciembre de 1893. División Territorial para Elecciones.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2,
Página 425).

76) Ley N º 52 de 21 de diciembre de 1893. Aprueba contrato Fabricación Telas
con W de Roux. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre
2, Tomo 2, Página 459).

77) Ley N º 53 de 23 de diciembre de 1893. Concede Prórroga instalación Fábrica
de Hielo y Cerveza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1893,
Semestre 2, Tomo 2, Página 464).

78) Ley Nº 54 de 29 de diciembre de 1893. Confiere Grados Militares. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1893, Semestre 2, Tomo 2, Página 469).

79) Ley Nº 3 de 04 de mayo de 1894. Elige Designados al Poder Ejecutivo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1, Tomo 1 ).

80) Ley Nº 4 de 04 de mayo de 1894. Nombra Presidentes y Magistrados Corte
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894,
Semestre 1, Tomo 1, Página 211).

81) Ley N
º 6 de 07 de mayo de 1894. Elige Conjueces Corte Suprema Justicia.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1, Tomo 1,
Página 215).

82) Ley N
º 7 de 30 de mayo de 1894. Determina Sueldos del Congreso.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1, Tomo 1).

83) Ley Nº 9 de 05 de junio de 1894. Permiso Salida del País a Expresidente
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1,
Tomo 1).

84) Ley Nº 14 de 19 de junio de 1894. Elecciones Primer Grado Goicoechea y
San Ramón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1,
Tomo 1, Página 292).
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85) Ley Nº 

13 de 19 de junio de 1894. Ley de Expulsión de Extranjeros.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1, Tomo 1,
Página 288).

86) Ley N º 15 de 20 de junio de 1894. Crea Puerto Santa Rosa en Guanacaste.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1, Tomo 1,
Página 296).

87) Ley N
º 

2 de 28 de junio de 1894. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1, Tomo 1,
Página 315).

88) Ley N
º 16 de 30 de junio de 1894. Admite Renuncia Diputados. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 1, Tomo 1, Página 325).

89) Ley Nº 17 de 12 de julio de 1894. Crea Casa Nacional de Corrección en San
José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo
2, Página 12).

90) Ley Nº 18 de 12 de julio de 1894. Dispone Revisión de Códigos de Comercio,
Penal y Administrativo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894,
Semestre 2, Tomo 2, Página 14).

91) Ley N
º 21 de 18 de julio de 1894. Aumenta Pensión a Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 31).

92) Ley N
º 20 de 18 de julio de 1894. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 30).

93) Ley N
º 29 de 27 de julio de 1894. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 53).

94) Ley Nº 26 de 27 de julio de 1894. Máximo Fuerza Armada. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 51 ).

95) Ley N
º 23 de 27 de julio de 1894. Derecho Explotación Maderas a Particular.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 48).

96) Ley Nº 27 de 28 de julio de 1894. Otorga Grado Académico. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 52).

97) Ley N º 22 de 28 de julio de 1894. Construcción Camino en Talamanca.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 47).
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98) Ley Nº 30 de 28 de julio de 1894. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 56).

99) Ley N
º 31 de 30 de julio de 1894. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 70).

100) Ley N º 33 de 30 de julio de 1894. Nombra Comisión Permanente para
Recesos Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894,
Semestre 2, Tomo 2, Página 71).

101) Ley Nº 28 de 31 de julio de 1894. Pensión a Particulares. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 73).

102) Ley N
º 35 de 31 de julio de 1894. Pensión a Particulares. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 75).

103) Ley N
º 36 de 31 de julio de 1894. Pensión a Particulares. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 76).

104) Ley N º 1 de 06 de agosto de 1894. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 81 ).

105) Ley Nº 1 de 07 de agosto de 1894. Reglamento de Profilaxis Venérea.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 83).

106) Ley N
º 34 de 28 de agosto de 1894. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2, Página 132).

107) Ley Nº 2 de 11 de setiembre de 1894. Ley de Presupuesto para 1895.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 289).

108) Ley Nº 3 de 17 de setiembre de 1894. Suspende Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 154).

109) Ley Nº 4 de 19 de setiembre de 1894. Compañía Ferrocarril Costa Rica
Emite bonos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre
2, Tomo 2, Página 157).

11 O) Ley Nº 5 de 19 de setiembre de 1894. Congreso Cierra Sesiones 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 
2, Tomo 2, Página 159). 
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111) Ley N
º 1 de 09 de octubre de 1894. Prorroga Vigencia Exoneración

Materiales Ferrocarriles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894,
Semestre 2, Tomo 2, Página 170).

112) Ley N º 3 de 22 de octubre de 1894. Reforma Profilaxis Venérea (art.10 y 12).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894, Semestre 2, Tomo 2,
Página 182).

113) Ley Nº 5 de 23 de noviembre de 1894. Prorroga Término para Medir Isla
Chira Golfo Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1894,
Semestre 2, Tomo 2, Página 236).

114) Ley Nº 14 de 02 de marzo de 1895. Reforma Plan de Enseñanza Escuelas
Primarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1,
Tomo 1, Página 142).

115) Ley Nº 1 de 02 de mayo de 1895. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1, Tomo 1, Página 244).

116) Ley N º 3 de 08 de mayo de 1895. Nombra Presidente Sala de Apelaciones.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1, Tomo 1,
Página 250).

117) Ley N
º 2 de 08 de mayo de 1895. Nombra Magistrados Sala de Casación.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1, Tomo 1 ).

118) Ley N
º 1 O de 31 de mayo de 1895. Gastos Mediación Conflicto Nicaragua

con Inglaterra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre
1, Tomo 1, Página 281 ).

119) Ley N
º 9 de 31 de mayo de 1895. Anula Elección de Munícipes en

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1,
Tomo 1, Página 280).

120) Ley Nº 8 de 31 de mayo de 1895. De Circuitos Médicos y de Médicos del
Pueblo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1,
Tomo 1, Página 279).

121) Ley Nº 13 de 01 de junio de 1895. Exoneración Material Construcción
Ramales Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895,
Semestre 1, Tomo 1, Página 287).

122) Ley Nº 14 de 03 de junio de 1895. Prorroga Plazo Medición Isla de Chira.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1, Tomo 1,
Página 289).
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123) Ley Nº 

15 de 03 de junio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1, Tomo 1, Página 290).

124) Ley Nº 21 de 14 de junio de 1895. Reforma Ley Orgánica del Ministerio
Público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2,
Tomo 2, Página 1).

125) Ley N º 25 de 26 de junio de 1895. Contrato con Compañía Vapores Las
Malas del Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895,
Semestre 1, Tomo 1, Página 320).

126) Ley Nº 24 de 26 de junio de 1895. Aumenta Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1, Tomo 1, Página 319).

127) Ley N º 27 de 28 de junio de 1895. Reforma Contrato sobre Servicio
Telefónico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1,
Tomo 1, Página 332).

128) Ley N
º 28 de 29 de junio de 1895. Reforma Ley General de Educación

Común. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 1,
Tomo 1, Página 333).

129) Ley N
º 29 de 01 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 1 ).

130) Ley N º 31 de 02 de julio de 1895. Aumenta Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 4).

131) Ley N º 33 de 04 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 7).

132) Ley Nº 35 de 05 de julio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 8).

133) Ley N º 39 de 06 de julio de 1895. Aprueba Actos Poder Ejecutivo. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 12).

134) Ley N
º 42 de 08 de julio de 1895. Confiere Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 19).

135) Ley N º 41 de 09 de julio de 1895. Extiende al Banco Anglo Costarricense las
disposiciones del Decreto de 20 de julio de 1885. (Publicado en la Colección de
Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 18).

136) Ley N º 40 de 09 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 17).
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137) Ley Nº 

43 de 09 de julio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 20).

138) Ley Nº 45 de 11 de julio de 1895. Aprueba Actos Carteras de Guerra y
Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo
2, Página 21).

139) Ley N º 48 de 12 de julio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 24).

140) Ley N º 47 de 12 de julio de 1895. Aprueba Actos Cartera de Fomento.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 23).

141) Ley N º 52 de 17 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 30).

142) Ley Nº 50 de 17 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 27).

143) Ley N º 53 de 17 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 31 ).

144) Ley N º 56 de 19 de julio de 1895. Convoca Elección de Diputados.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 36).

145) Ley N º 54 de 19 de julio de 1895. Reforma Artículo 36 Constitución Política
(1871 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo
2, Página 32).

146) Ley Nº 59 de 22 de julio de 1895. Fija Máximun Fuerza Armada. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 41).

14 7) Ley Nº 60 de 22 de julio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 42). 

148) Ley Nº 58 de 22 de julio de 1895. Aprueba Actos Cartera de Hacienda y
Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2,
Tomo 2, Página 40).

149) Ley N º 65 de 23 de julio de 1895. Contrato Establecimiento Comunicación
Cablegráfica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre
2, Tomo 2, Página 69).

150) Ley N º 66 de 23 de julio de 1895. Ley de Presupuesto para 1896. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 335).
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151) Ley Nº 63 de 23 de julio de 1895. Incrementa Pensiones Soldados Inválidos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 66).

152) Ley N
º 62 de 23 de julio de 1895. Nombra Miembros Comisión Permanente.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 65).

153) Ley N
º 68 de 25 de julio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 114).

154) Ley Nº 72 de 27 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 64).

155) Ley N º 71 de 29 de julio de 1895. Autoriza Subvención Centros Hospitalarios.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 53).

156) Ley N º 76 de 29 de julio de 1895. Aprueba Actos Cartera Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 144).

157) Ley N º 7 4 de 29 de julio de 1895. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 74).

158) Ley N
º 69 de 29 de julio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 52).

159) Ley N
º 84 de 30 de julio de 1895. Aumenta Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 88).

160) Ley Nº 78 de 30 de julio de 1895. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 75).

161) Ley N º 80 de 30 de julio de 1895. Aumenta Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 76).

162) Ley N º 15 de 31 de julio de 1895. Concede Patente de Invención. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 89).

163) Ley N º 81 de 31 de julio de 1895. Clausura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 79).

164) Ley N º 79 de 01 de agosto de 1895. Reforma Código Penal y Código General
de Carrillo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2,
Tomo 2, Página 104).
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165) Ley N º 86 de 01 de agosto de 1895. Reforma Contrato Compañía
Colonizadora de Talamanca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 98).

166) Ley N º 82 de 01 de agosto de 1895. Contrato sobre Navegación en Ríos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 81 ).

167) Ley N
º 77 de 01 de agosto de 1895. Aprueba Actos Cartera Relaciones

Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2,
Tomo 2, Página 96).

168) Ley N º 1 de 02 de agosto de 1895. Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 107).

169) Ley N
º 83 de 03 de agosto de 1895. Faculta Estudios Construcción

Ferrocarril al Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895,
Semestre 2, Tomo 2, Página 108).

170) Ley N º 73 de 05 de agosto de 1895. Declaratoria Utilidad Pública Carretera
Tuis - Turrialba. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre
2, Tomo 2, Página 111 ).

171) Ley N
º 34 de 05 de agosto de 1895. Construcción Camino Público.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 11 O).

172) Ley N
º 2 de 1 O de agosto de 1895. Reforma Contrato Compañía

Colonizadora de Talamanca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1895, Semestre 2, Tomo 2, Página 115).

173) Ley N
º 2 de 30 de agosto de 1895. Reforma Ley Orgánica del Ejército.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 156).

174) Ley N
º 5 de 31 de agosto de 1895. Clausura Sesiones Extraordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 158).

175) Ley Nº 2 de 06 de setiembre de 1895. Autoriza Gastos Inauguración
Monumento Campaña 1856. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1895, Semestre 2, Tomo 2).

176) Ley N
º 

4 de 14 de octubre de 1895. Interpreta Concesión Patente de
Invención. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2,
Tomo 2, Página 181).
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177) Ley Nº 5 de 28 de octubre de 1895. Interpreta Ley sobre Centros de Radio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo 2,
Página 182).

178) Ley Nº 6 de 04 de noviembre de 1895. Determina Jurisdicción Agentes de
Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2, Tomo
2, Página 185).

179) Ley N
º 8 de 25 de noviembre de 1895. Destina Suma Cancelación de

Reclamos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1895, Semestre 2,
Tomo 2, Página 189).

180) Ley Nº 12 de 05 de febrero de 1896. Destina suma Provincias para urgentes
necesidades. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre
1, Tomo 1, Página 9).

181) Ley Nº 13 de 1 O de febrero de 1896. Autoriza contratar Obras saneamiento
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo
1, Página 11).

182) Ley Nº 14 de 14 de febrero de 1896. Alajuela y Cartago Jurisdicción Militar
sobre Puntarenas y Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 47).

183) Ley Nº 15 de 27 de marzo de 1896. Deroga Art. 5 de Ley sobre Denuncios
en Milla Marítima de Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 50).

184) Ley N
º 2 de 04 de mayo de 1896. Declara elección Diputados. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 83).

185) Ley N º 7 de 22 de mayo de 1896. Marcas de Fábrica y Comercio. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1).

186) Ley Nº 11 de 26 de mayo de 1896. Aprueba gastos Inauguración Monumento
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1,
Tomo 1).

187) Ley Nº 12 de 26 de mayo de 1896. Aprueba crear nuevas Agencias Policía.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1,
Página 150).

188) Ley Nº 15 de 29 de mayo de 1896. Destina suma Obras utilidad Cartago
Heredia Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 1, Tomo 1, Página 154).
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189) Ley Nº 14 de 29 de mayo de 1896. Aprueba Patente Invención máquina
extraer Fibra Ramio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 1, Tomo 1, Página 152).

190) Ley Nº 16 de 29 de mayo de 1896. Autoriza Obras Saneamiento Puerto
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo
1, Página 155).

191) Ley Nº 18 de 29 de mayo de 1896. Aprueba Memoria Gobernación y Policía.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1,
Página 157).

192) Ley N º 17 de 30 de mayo de 1896. Declara Nacional Hospicio de Leprosos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1,
Página 156).

193) Ley N
º 20 de 02 de junio de 1896. Extiende Jurisdicción Militar Alajuela y

Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1,
Tomo 1, Página 160).

194) Ley Nº 22 de 06 de junio de 1896. Dispone elección Diputados Suplentes
Puntarenas y Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 1, Tomo 1, Página 162).

195) Ley N º 1 de 08 de junio de 1896. No formación Causa contra Lic. Ascensión
Esquive!. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1,
Tomo 1, Página 166).

196) Ley Nº 26 de 09 de junio de 1896. Concede pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 172).

197) Ley N º 23 de 09 de junio de 1896. Aprueba Decreto Nº 5 de 28 octubre 1895
Comisión Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 1, Tomo 1, Página 168).

198) Ley N
º 25 de 09 de junio de 1896. Aprueba Decreto Nº 8 de 25 noviembre

de 1895 Comisión Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 170).

199) Ley N
º 27 de 11 de junio de 1896. Aprueba Memoria de Guerra y Marina.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1,
Página 173).

200) Ley N º 28 de 13 de junio de 1896. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1,
Página 174).
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201) Ley Nº 29 de 16 de junio de 1896. Permite Denuncio milla marítima Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1,
Página 175).

202) Ley N
º 31 de 19 de junio de 1896. Asigna Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 178).

203) Ley N º 33 de 22 de junio de 1896. Aprueba Memoria de Fomento. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 182).

204) Ley Nº 38 de 25 de junio de 1896. Autoriza Municipalidad San José contratar
Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1,
Tomo 1, Página 199).

205) Ley Nº 39 de 26 de junio de 1896. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1, Página 200).

206) Ley Nº 35 de 30 de junio de 1896. Aprueba Memoria Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 1, Tomo 1,
Página 184).

207) Ley Nº 30 de 02 de julio de 1896. Destina suma Municipalidades Cartago
Heredia Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 2, Tomo 1, Página 177).

208) Ley Nº 41 de 03 de julio de 1896. Declara electos Diputados Suplentes
Puntarenas y Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 2, Tomo 1, Página 244).

209) Ley N º 42 de 03 de julio de 1896. Prohíbe acuñar Monedas Plata y circulación
extranjeras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2,
Tomo 1, Página 246).

210) Ley N
º 43 de 08 de julio de 1896. Contrato Compañía Internacional

Transportes Norte y Sur. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 2, Tomo 1, Página 235).

211) Ley Nº 44 de 09 de julio de 1896. Reforma CPC. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 271).

212) Ley Nº 46 de 10 de julio de 1896. Establece cargo Auditor de Guerra.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 256).

213) Ley Nº 47 de 15 de julio de 1896. Autoriza Gastos Representación Primera
Exposición C.A. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre
2, Tomo 1, Página 258).
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214) Ley N º 

48 de 16 de julio de 1896. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 259).

215) Ley N
º 

50 de 17 de julio de 1896. Autoriza convocar Asamblea Electoral.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 260).

216) Ley N
º 49 de 20 de julio de 1896. Destina suma Enseñanza Primaria en

Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre
2, Tomo 1, Página 275).

217) Ley N º 54 de 23 de julio de 1896. Limita ejército. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 278).

218) Ley Nº 56 de 23 de julio de 1896. Aprueba Memoria Justicia y Gracia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 279).

219) Ley Nº 53 de 24 de julio de 1896. Dispone Asamblea Electoral Limón elija
Diputado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2,
Tomo 1, Página 277).

220) Ley N º 57 de 24 de julio de 1896. Asigna Pensión. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 280).

221) Ley N º 65 de 26 de julio de 1896. Asigna Pensión. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 309).

222) Ley Nº 58 de 27 de julio de 1896. Nombra Miembros Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 284).

223) Ley Nº 60 de 28 de julio de 1896. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 286).

224) Ley Nº 61 de 29 de julio de 1896. Aprueba actos Hacienda y Comercio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 287).

225) Ley Nº 59 de 29 de julio de 1896. Impulsa Inmigración de Labradores.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 285).

226) Ley N º 64 de 29 de julio de 1896. Aumenta Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 308).
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227) Ley N
º 66 de 30 de julio de 1896. Cierre Sesiones Ordinarias Congreso.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 31 O).

228) Ley N º 1 de 31 de julio de 1896. Apertura Sesiones del Congreso. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 311).

229) Ley N º 2 de 11 de agosto de 1896. Imprueba Contrato Ministerio Fomento
señor Augusto Gisler. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 2, Tomo 1, Página 329).

230) Ley N º 3 de 12 de agosto de 1896. Abolición del Monopolio del Tabaco y
Liberación de su Cultivo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 2, Tomo 1, Página 330).

231) Ley Nº 5 de 21 de agosto de 1896. Ley de Presupuesto. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 359).

232) Ley N º 2 de 28 de agosto de 1896. Reglamento Registro Marcas Fábrica y
Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2,
Tomo 1, Página 498).

233) Ley N º 9 de 30 de agosto de 1896. Aprueba contrato con Crisanto Medina y
Salazar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2,
Tomo 1, Página 521).

234) Ley N º 1 O de 02 de setiembre de 1896. Cierre Sesiones del Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 1,
Página 524).

235) Ley N º 1 de 17 de setiembre de 1896. Destina Suma sociedades
Beneficencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre
2, Tomo 1, Página 527).

236) Ley N º 4 de 25 de setiembre de 1896. Aprueba Contrato con Banco de Costa
Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2, Tomo 
1, Página 559). 

237) Ley N º 1 de 05 de octubre de 1896. Apertura sesiones extraordinarias
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2,
Tomo 1, Página 527).

238) Ley N º 5 de 07 de noviembre de 1896. Reglamento Inscripción Propiedad
Científica Literaria y Artística. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1896, Semestre 2, Tomo 1, Página 579).
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239) Ley Nº 5 de 24 de noviembre de 1896. Faculta Contrato Construcción
Ferrocarril Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896,
Semestre 2, Tomo 1, Página 584).

240) Ley Nº 6 de 09 de diciembre de 1896. Cierre Sesiones Extraordinarias
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1896, Semestre 2,
Tomo 1, Página 586).

241) Ley N
º 2 de 19 de febrero de 1897. Reforma CPC. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1, Página 185).

242) Ley N º 3 de 25 de marzo de 1897. Faculta Convenio con Tenedores Bonos
Deuda Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre
1, Tomo 1, Página 41).

243) Ley Nº 4 de 31 de marzo de 1897. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre
1, Tomo 1, Página 47).

244) Ley N º 7 de 30 de abril de 1897. Amplía término Prohíbe introducción Tabaco
en Rama. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1,
Tomo 1).

245) Ley Nº 1 de 01 de mayo de 1897. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1,
Página 56).

246) Ley Nº 2 de 06 de mayo de 1897. Nombra Magistrado Sala Casación.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1,
Página 57).

247) Ley N º 3 de 06 de mayo de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1, Página 58).

248) Ley Nº 4 de 13 de mayo de 1897. Reforma Artículo 97 Constitución Política
(1871 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo
1, Página 62).

249) Ley Nº 5 de 18 de mayo de 1897. Auxilio Sociedades Beneficencia
Extranjeras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1,
Tomo 1, Página 66).

250) Ley N
º 8 de 20 de mayo de 1897. Exonera Construcción Líneas Cerca Vía

Férrea Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre
1, Tomo 1, Página 68).
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251) Ley Nº 6 de 22 de mayo de 1897. Prohíbe Inmigración Chinos y Otras Razas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1,
Página 70).

252) Ley N
º 9 de 24 de mayo de 1897. Auxilio por Inundación en Nicaragua.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1,
Página 85).

253) Ley Nº 1 O de 26 de mayo de 1897. Pensión a Particulares. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1, Página 86).

254) Ley Nº 14 de 02 de junio de 1897. Aprueba Actos del Ejecutivo en Memoria
Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897,
Semestre 1, Tomo 1, Página 92).

255) Ley Nº 15 de 02 de junio de 1897. Prorroga Prohibición Introducir Tabaco en
Rama. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo
1, Página 93).

256) Ley Nº 16 de 08 de junio de 1897. Auxilio Víctimas Explosión en la Capital
de El Salvador. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre
1, Tomo 1, Página 95).

257) Ley Nº 17 de 11 de junio de 1897. Contrato con la Compañía Teléfonos de
Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1,
Tomo 1, Página 98).

258) Ley Nº 18 de 12 de junio de 1897. Importación Mercaderías por Ríos San
Juan y Colorado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897,
Semestre 1, Tomo 1, Página 96).

259) Ley Nº 19 de 16 de junio de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1, Página 107).

260) Ley Nº 20 de 25 de junio de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1, Página 109).

261) Ley Nº 21 de 29 de junio de 1897. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Gobernación Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897,
Semestre 1, Tomo 1, Página 112).

262) Ley Nº 22 de 29 de junio de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 1, Tomo 1, Página 110).

263) Ley Nº 24 de 05 de julio de 1897. Prima por Litro Vino Cultivo Uva
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2,
Tomo 1, Página 114).
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264) Ley Nº 25 de 09 de julio de 1897. Obliga Magistrados Redactar Sentencias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 129).

265) Ley N
º 7 de 1 O de julio de 1897. Reglamento Escuela Nacional de Bellas

Artes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo
1, Página 117).

266) Ley Nº 29 de 16 de julio de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1, Página 131).

267) Ley Nº 27 de 16 de julio de 1897. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Justicia y Gracia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897,
Semestre 2, Tomo 1, Página 130).

268) Ley Nº 28 de 17 de julio de 1897. Aprueba Actos Poder Ejecutivo en Memoria
de Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre
2, Tomo 1, Página 137).

269) Ley Nº 31 de 22 de julio de 1897. Junta Educación Aserrí Vende Finca.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 139).

270) Ley N
º 30 de 22 de julio de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1, Página 132).

271) Ley N º 32 de 22 de julio de 1897. Máximo Fuerza Armada. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1, Página 133).

272) Ley N
º 33 de 23 de julio de 1897. Elección Diputados por Asambleas

Electorales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2,
Tomo 1, Página 134).

273) Ley Nº 34 de 26 de julio de 1897. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 140).

274) Ley N
º 35 de 26 de julio de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1, Página 138).

275) Ley Nº 36 de 28 de julio de 1897. Convoca Elecciones Primer Grado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 153).

276) Ley Nº 37 de 28 de julio de 1897. Aprueba Memoria Hacienda y Comercio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 142).
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277) Ley Nº 38 de 28 de julio de 1897. Aprueba Memoria Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 143).

278) Ley Nº 42 de 29 de julio de 1897. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1, Página 148).

279) Ley Nº 45 de 29 de julio de 1897. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 152).

280) Ley Nº 43 de 29 de julio de 1897. Nombra Comisión Permanente Recesos
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2,
Tomo 1, Página 149).

281) Ley Nº 1 de 02 de agosto de 1897. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 155).

282) Ley N º 46 de 06 de agosto de 1897. Contrato Construcción Ferrocarril
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2,
Tomo 1, Página 157).

283) Ley N
º 3 de 19 de agosto de 1897. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 187).

284) Ley N
º 

4 de 28 de agosto de 1897. Ley de Presupuesto para 1898.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2, Tomo 1,
Página 225).

285) Ley N
º 1 de 01 de setiembre de 1897. Prohíbe Introducción Moneda Plata

Extranjera. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre 2,
Tomo 1, Página 190).

286) Ley Nº 1 de 18 de noviembre de 1897. Congreso Abre Sesiones
Extraordinarios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1897, Semestre
2, Tomo 1, Página 30).

287) Ley N
º 5 de 09 de enero de 1898. Regula Cargo Jurado Ciudad Limón.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 1 ).

288) Ley N º 7 de 14 de enero de 1898. Código de Justicia Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1).
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289) Ley N
º 6 de 14 de enero de 1898. Ordenanzas para el Ejército de la

República de Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 1, Tomo 1).

290) Ley Nº 18 de 01 de febrero de 1898. Ordenanza Ejército de la República.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 189).

291) Ley Nº 1 de 14 de febrero de 1898. Apertura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 34).

292) Ley Nº 2 de 25 de febrero de 1898. Contrato entre Estado y Abangares Min.
Syndicate Co. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre
1, Tomo 1).

293) Ley Nº 8 de 26 de febrero de 1898. Suspende juicios civiles Partes en
servicio activo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre
1, Tomo 1, Página 54).

294) Ley N
º 

1 de 16 de marzo de 1898. Abre Sesiones el Congreso. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1, Página 115).

295) Ley Nº 2 de 24 de marzo de 1898. Aprueba Contrato con Banco de Costa
Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 
1, Página 116). 

296) Ley Nº 9 de 05 de abril de 1898. Equiparación Grados Militares. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1, Página 144).

297) Ley N
º 2 de 05 de mayo de 1898. Declara elección Diputados. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1, Página 153).

298) Ley N
º 3 de 05 de mayo de 1898. Elección Primer y Segundo Designados

(Vicepresidentes). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 1, Tomo 1, Página 155).

299) Ley N
º 

4 de 05 de mayo de 1898. Nombra Magistrados Corte Suprema de
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1,
Tomo 1, Página 156).

300) Ley Nº 5 de 05 de mayo de 1898. Nombramiento Conjueces. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1, Página 158).

301) Ley Nº 7 de 07 de mayo de 1898. Admite excusa ocupar Magistratura.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 160).
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302) Ley Nº 9 de 11 de mayo de 1898. Admite excusa cargo Tercer Designado
Presidencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1,
Tomo 1, Página 165).

303) Ley Nº 8 de 11 de mayo de 1898. Admite excusa ocupar Magistratura.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 163).

304) Ley N º 1 O de 13 de mayo de 1898. Reforma Ley de Jurado (Limón).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 166).

305) Ley Nº 11 de 13 de mayo de 1898. Aprueba Decreto Suspensión Juicios
Civiles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo
1, Página 167).

306) Ley N
º 12 de 17 de mayo de 1898. Prohíbe Moneda plata extranjera.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 172).

307) Ley Nº 13 de 24 de mayo de 1898. Aprueba Decreto Equiparación Grados
Militares Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 1, Tomo 1, Página 174).

308) Ley Nº 14 de 24 de mayo de 1898. Ley Organización General del Ejército.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 176).

309) Ley N º 15 de 26 de mayo de 1898. Reforma Constitucional de Arts. 116, 125
y 127. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo
1, Página 177).

310) Ley N
º 17 de 03 de junio de 1898. Aprueba Memoria Guerra y Marina.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 186).

311) Ley N
º 18 de 1 O de junio de 1898. Aprueba Decreto Ordenanza Ejército.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 189).

312) Ley Nº 21 de 21 de junio de 1898. Aprueba Decreto Comisión Permanente
30 setiembre 1897. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 1, Tomo 1, Página 196).

313) Ley N º 22 de 23 de junio de 1898. Concede Pensión Presbítero. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1, Página 197).
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314) Ley N
º 

23 de 23 de junio de 1898. Aprueba decreto Código Justicia Militar.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 1, Tomo 1,
Página 199).

315) Ley Nº 24 de 30 de junio de 1898. Aprueba Contrato con Minor Keith Casa
Synder Hermanos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 1, Tomo 1, Página 202).

316) Ley Nº 28 de 08 de julio de 1898. Aprueba Memoria de Fomento. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1, Página 211).

317) Ley N
º 26 de 08 de julio de 1898. Aprueba Memoria Gobernación y Policía.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1,
Página 208).

318) Ley Nº 27 de 08 de julio de 1898. Dispone elección Diputado suplente
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2,
Tomo 1, Página 209).

319) Ley N º 32 de 21 de julio de 1898. Fija Máximun Fuerza Armada. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1, Página 235).

320) Ley Nº 35 de 23 de julio de 1898. Aprueba Memoria Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1,
Página 248).

321) Ley N
º 

30 de 26 de julio de 1898. Permite Junta Caridad Hospital Liberia
disponer Capital. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 2, Tomo 1, Página 250).

322) Ley Nº 37 de 26 de julio de 1898. Nombra miembros Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1,
Página 252).

323) Ley N
º 48 de 29 de julio de 1898. Cierre Sesiones Ordinarias Congreso

Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre
2, Tomo 1, Página 258).

324) Ley Nº 44 de 02 de agosto de 1898. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1, Página 262).

325) Ley Nº 43 de 02 de agosto de 1898. Asigna Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1, Página 261).

326) Ley Nº 1 de 05 de agosto de 1898. Abre sesiones extraordinarias Congreso
Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre
2, Tomo 1, Página 267).
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327) Ley Nº 2 de 13 de agosto de 1898. Aprueba Memoria Hacienda y Comercio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1,
Página 273).

328) Ley Nº 3 de 24 de agosto de 1898. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1,
Página 282).

329) Ley Nº 4 de 24 de agosto de 1898. Aprueba Memoria Gracia y Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1,
Página 283).

330) Ley N
º 6 de 31 de agosto de 1898. Admite renuncia Primer Designado

Presidencia República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 2, Tomo 1, Página 287).

331) Ley N
º 7 de 01 de setiembre de 1898. Nombra Tercer Designado a don

Federico Tinaco Iglesias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 2, Tomo 1, Página 288).

332) Ley N
º 8 de 05 de setiembre de 1898. Concede Licencia salida país

Presidente República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 2, Tomo 1, Página 293).

333) Ley N
º 

9 de 1 O de setiembre de 1898. Ley de Presupuesto para 1899.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1,
Página 295).

334) Ley Nº 12 de 13 de setiembre de 1898. Cierre Sesiones Extraordinarias
Congreso Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 2, Tomo 1, Página 454).

335) Ley Nº 11 de 17 de setiembre de 1898. Reforma CPC. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1, Página 455).

336) Ley Nº 4 de 05 de diciembre de 1898. Deroga artículo 19 Ley Profilaxis
Venérea. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2,
Tomo 1, Página 494).

337) Ley N º 5 de 20 de diciembre de 1898. Autoriza Municipalidad negociar
Empréstito Banco Anglo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898,
Semestre 2, Tomo 1, Página 506).

338) Ley N º 12 de 16 de febrero de 1899. Suspensión Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1898, Semestre 2, Tomo 1).
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339) Ley Nº 11 de 16 de marzo de 1899. Penas por Licor Adulterado y Explotación
Bosques. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1,
Tomo 1, Página 82).

340) Ley N
º 14 de 14 de abril de 1899. Contrato Explotación Ferrocarril Esparta

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1,
Tomo 1, Página 107).

341) Ley Nº 1 de 02 de mayo de 1899. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1, Tomo 1,
Página 135).

342) Ley Nº 2 de 1 O de mayo de 1899. Prórroga Permiso Viaje Presidencial.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1, Tomo 1,
Página 140).

343) Ley N
º 3 de 12 de mayo de 1899. Admite Renuncia Magistrado de Corte

Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 1, Tomo 1, Página 141).

344) Ley Nº 4 de 15 de mayo de 1899. Nombra Magistrado de Corte Suprema
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1,
Tomo 1, Página 143).

345) Ley Nº 5 de 19 de mayo de 1899. Exonera Construcción Líneas Cerca Vía
Férrea Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 1, Tomo 1, Página 149).

346) Ley Nº 7 de 22 de mayo de 1899. Contrato Arrendamiento Ingenio Colonia
Cubana Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre
1, Tomo 1, Página 153).

34 7) Ley Nº 12 de 25 de mayo de 1899. Explotación Ferrocarril Esparta 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 161 ). 

348) Ley Nº 8 de 25 de mayo de 1899. Empréstito Municipalidad San José.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1, Tomo 1,
Página 156).

349) Ley N º 9 de 25 de mayo de 1899. Prohíbe Exportación Plata. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1, Tomo 1, Página 157).

350) Ley N
º 15 de 26 de mayo de 1899. Sanciona Venta Licores Adulterados y

Explotación Bosques. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 1, Tomo 1, Página 167).
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351) Ley N º 

17 de 05 de junio de 1899. Reforma Ley Orgánica de Tribunales
(Arts. 32 y 35). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre
1, Tomo 1, Página 174).

352) Ley N º 19 de 09 de junio de 1899. Ley sobre Recurso de Casación en Materia
Criminal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1,
Tomo 1, Página 179).

353) Ley N º 18 de 09 de junio de 1899. Resella Impuesto Mercaderías Puerto
Limón para Hospital. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 1, Tomo 1, Página 177).

354) Ley N º 20 de 09 de junio de 1899. Ley sobre Recurso de Revisión en lo
Criminal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 1,
Tomo 1, Página 186).

355) Ley N º 21 de 13 de junio de 1899. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 1, Tomo 1, Página 192).

356) Ley N
º 24 de 24 de junio de 1899. Acciones Estado Ferrocarril Costa Rica a

Garantía Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 1, Tomo 1, Página 201).

357) Ley N
º 25 de 30 de junio de 1899. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria

Gobernación Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 1, Tomo 1, Página 205).

358) Ley N º 27 de 05 de julio de 1899. Venta Lotes Municipalidad Santo Domingo
para Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre
2, Tomo 1, Página 2).

359) Ley N
º 28 de 1 O de julio de 1899. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria

Instrucción Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 2, Tomo 1, Página 9).

360) Ley N º 29 de 12 de julio de 1899. Suspende Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1,
Página 1 O).

361) Ley N º 30 de 13 de julio de 1899. Pensión a Particulares. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 12).

362) Ley N º 31 de 14 de julio de 1899. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 17).
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363) Ley N
º 32 de 14 de julio de 1899. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 19).

364) Ley N
º 

33 de 19 de julio de 1899. Elección Diputados por Asambleas
Electorales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2,
Tomo 1, Página 29).

365) Ley Nº 34 de 19 de julio de 1899. Máximo Fuerza Armada. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 31).

366) Ley N
º 35 de 20 de julio de 1899. Reforma Código Penal. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 33).

367) Ley N
º 37 de 21 de julio de 1899. Condiciona Pensiones a Comprobación

Estado Pobreza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 2, Tomo 1, Página 35).

368) Ley Nº 39 de 24 de julio de 1899. Desalmacenaje Limón Mercaderías
Cartago Alajuela Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 2, Tomo 1, Página 40).

369) Ley Nº 40 de 26 de julio de 1899. Nombra Comisión Permanente Recesos
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2,
Tomo 1, Página 44).

370) Ley Nº 46 de 28 de julio de 1899. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 51).

371) Ley Nº 42 de 28 de julio de 1899. Construcción Camino Tuis a Santa María
Valle General. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre
2, Tomo 1, Página 47).

372) Ley N
º 45 de 28 de julio de 1899. Reforma Código Penal. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 49).

373) Ley Nº 43 de 28 de julio de 1899. Reforma CPC. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 48).

374) Ley Nº 47 de 29 de julio de 1899. Reglamenta Construcción Cañería
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2,
Tomo 1, Página 53).

375) Ley Nº 50 de 29 de julio de 1899. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1,
Página 56).
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376) Ley Nº 49 de 31 de julio de 1899. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 59).

377) Ley N º 1 de 02 de agosto de 1899. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1,
Página 60).

378) Ley N
º 2 de 03 de agosto de 1899. Aprueba Actos Poder Ejecutivo en

Memoria de Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 2, Tomo 1, Página 64).

379) Ley Nº 3 de 05 de agosto de 1899. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 2, Tomo 1, Página 75).

380) Ley N º 48 de 05 de agosto de 1899. Construcción Camino El Gallito a Santa
Clara. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo
1, Página 71 ).

381) Ley N º 5 de 08 de agosto de 1899. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Hacienda y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 2, Tomo 1, Página 81 ).

382) Ley N
º 

2 de 15 de agosto de 1899. Decreto.- Reglamenta Desalmacenaje
Limón Mercaderías Cartago, Alajuela, Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes
y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1, Página 101).

383) Ley N º 6 de 18 de agosto de 1899. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Justicia y Gracia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899,
Semestre 2, Tomo 1, Página 103).

384) Ley Nº 7 de 25 de agosto de 1899. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1,
Página 112).

385) Ley N
º 5 de 25 de setiembre de 1899. Ley de Presupuesto para 1900.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1,
Página 138).

386) Ley Nº 11 de 14 de febrero de 1900. Libera Exportación Ganado Vacuno.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1899, Semestre 2, Tomo 1 ).

387) Ley N
º 13 de 01 de marzo de 1900. Jurisdicción Militar y Fuero sobre

Tripulación de Barcos del Gobierno. (Publicado en la Colección de Leyes y
Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1, Página 71 ).
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388) Ley Nº 1 de 01 de mayo de 1900. Inicia Sesiones Ordinarias Congreso
Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre
1, Tomo 1, Página 124).

389) Ley Nº 2 de 03 de mayo de 1900. Declara Elección de Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1, Página 125).

390) Ley Nº 6 de 17 de mayo de 1900. Reforma Ley de Organización General del
Ejército. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1,
Tomo 1, Página 142).

391) Ley N º 5 de 17 de mayo de 1900. Aprueba Actos Poder Ejecutivo en Ramos
de Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900,
Semestre 1, Tomo 1, Página 141).

392) Ley Nº 3 de 18 de mayo de 1900. Aprueba Renuncia Diputado. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1 ).

393) Ley Nº 8 de 18 de mayo de 1900. Aprueba Ley Bancos 25 Abril 1900.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1,
Página 146).

394) Ley N
º 1 O de 25 de mayo de 1900. Exportación de Ganado Vacuno.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1,
Página 152).

395) Ley Nº 14 de 31 de mayo de 1900. Presupuesto Año Económico 1899-1900.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1,
Página 175).

396) Ley Nº 15 de 06 de junio de 1900. Reforma Código Penal. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1, Página 183).

397) Ley N
º 17 de 06 de junio de 1900. Liquidación de Paquetes Postales.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1,
Página 187).

398) Ley Nº 20 de 27 de junio de 1900. Aprueba Actos Cartera Relaciones
Exteriores y Beneficencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900,
Semestre 1, Tomo 1, Página 202).

399) Ley Nº 19 de 27 de junio de 1900. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1, Página 201).

400) Ley N º 21 de 28 de junio de 1900. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1,
Página 203).
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401) Ley Nº 24 de 28 de junio de 1900. Aprueba Actos Cartera Gracia y Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 1, Tomo 1,
Página 207).

402) Ley N
º 29 de 13 de julio de 1900. Reforma Ley de Moneda. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2, Página 7).

403) Ley N
º 28 de 14 de julio de 1900. Establece Granja Nacional de Agricultura.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 12).

404) Ley Nº 27 de 14 de julio de 1900. Construcción Puentes Ríos Tempisque y
Las Cañas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2,
Tomo 2, Página 11).

405) Ley N
º 33 de 20 de julio de 1900. Autoriza Adquisición de Terrenos.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 27).

406) Ley Nº 34 de 25 de julio de 1900. Aprueba Memoria de Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 34).

407) Ley Nº 35 de 26 de julio de 1900. Fija Máximun de Fuerza Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 36).

408) Ley N º 36 de 26 de julio de 1900. Aprueba Memoria de Hacienda y Comercio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 38).

409) Ley Nº 41 de 30 de julio de 1900. Reparación Edificios Públicos en
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre
2, Tomo 2, Página 43).

41 O) Ley Nº 45 de 30 de julio de 1900. Clausura Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2, Página 44). 

411) Ley Nº 44 de 31 de julio de 1900. Nombra Comisión Permanente. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2, Página 46).

412) Ley N º 1 de 06 de agosto de 1900. Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 64).
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413) Ley Nº 42 de 06 de agosto de 1900. Destina Suma Conclusión Carretera
Fuentes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2,
Tomo 2, Página 63).

414) Ley Nº 3 de 14 de agosto de 1900. Aprueba Actos de Gobernación y Policía.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 76).

415) Ley Nº 4 de 14 de agosto de 1900. Reforma Ley Moneda: Adopta Oro como
Base de Sistema Monetario Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y
Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2, Página 77).

416) Ley Nº 6 de 16 de agosto de 1900. Aprueba Actos Cartera de Fomento.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 84).

417) Ley Nº 

7 de 16 de agosto de 1900. Municipalidad de Barba Mejora Cauce de
Agua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo
2).

418) Ley Nº 9 de 25 de agosto de 1900. Obligaciones Privilegiadas Ferrocarril de
Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2,
Tomo 2, Página 96).

419) Ley Nº 

12 de 31 de agosto de 1900. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 106).

420) Ley Nº 6 de 31 de agosto de 1900. Decreto Ejecutivo. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2, Página 109).

421) Ley Nº 11 de 09 de setiembre de 1900. Libera Exportación de Banano.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2).

422) Ley Nº 15 de 27 de setiembre de 1900. Exonera Exportación de Madera.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 132).

423) Ley Nº 16 de 04 de octubre de 1900. Autoriza Municipalidad de San José
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900,
Semestre 2, Tomo 2, Página 145).

424) Ley Nº 17 de 29 de octubre de 1900. Contrato Construcción de Ramal Río
Matina - Banano. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900,
Semestre 2, Tomo 2, Página 164).



LEY N.º 10288 35 

425) Ley Nº 19 de 01 de noviembre de 1900. Prorroga Exoneración Derechos
Materiales para Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1900, Semestre 2, Tomo 2, Página 198).

426) Ley N º 18 de 01 de noviembre de 1900. Ley de Presupuesto para 1901.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 173).

427) Ley Nº 24 de 23 de noviembre de 1900. Clausura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 332).

428) Ley Nº 7 de 24 de noviembre de 1900. Ley de Presupuesto para 1901.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2, Tomo 2,
Página 209).

429) Ley N
º 23 de 26 de noviembre de 1900. Aprueba Contrato sobre Renuncia

Derechos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2,
Tomo 2, Página 339).

430) Ley Nº 1 de 24 de diciembre de 1900. Reforma Artículo 24 Ley Bancos 25
Abril 1900. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 2,
Tomo 1, Página 396).

431) Ley Nº 3 de 23 de mayo de 1901. Aprueba Decreto Comisión Monte Nacional
de Piedad. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1,
Tomo 1, Página 95).

432) Ley Nº 4 de 25 de mayo de 1901. Se inicia Proceso Reforma Constitucional.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1, Tomo 1,
Página 97).

433) Ley Nº 5 de 29 de mayo de 1901. Permiso al Presidente Ausentarse del País.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1, Tomo 1,
Página 104).

434) Ley Nº 8 de 13 de junio de 1901. Exonera Derechos Aduana Motores Gas y
Petróleo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1,
Tomo 1, Página 108).

435) Ley Nº 11 de 14 de junio de 1901. Aprueba Decreto Edificios Segunda
Enseñanza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1,
Tomo 1, Página 115).

436) Ley N
º 12 de 24 de junio de 1901. Obras Limpieza Ríos Tempisque y

Piedras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1,
Tomo 1, Página 132).
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437) Ley N
º 14 de 27 de junio de 1901. Prorroga Sesiones Ordinarias del

Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1,
Tomo 1, Página 136).

438) Ley N º 16 de 28 de junio de 1901. Visa Entrada Religiosos. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 1, Tomo 1, Página 138).

439) Ley N º 21 de 17 de julio de 1901. Aprueba Memoria de Guerra y Marina.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 16).

440) Ley N º 28 de 29 de julio de 1901. Elige miembros Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 25).

441) Ley Nº 37 de 29 de julio de 1901. Limita el Ejército. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2, Página 30).

442) Ley N º 29 de 30 de julio de 1901. Fabricación Vino de Piña. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2, Página 31).

443) Ley Nº 42 de 01 de agosto de 1901. Clausura Sesiones Ordinarias del
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2,
Tomo 2, Página 28).

444) Ley N º 25 de 09 de agosto de 1901. Nombramiento Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2, Página 45).

445) Ley N º 6 de 09 de agosto de 1901. Formación Código General Higiene
Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2,
Tomo 2, Página 43).

446) Ley N º 1 de 22 de agosto de 1901. Apertura Sesiones Extraordinarias
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2,
Tomo 2, Página 56).

447) Ley Nº 3 de 28 de agosto de 1901. Aprueba Memoria Gracia y Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 63).

448) Ley N º 2 de 28 de agosto de 1901. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores
Culto Beneficencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901,
Semestre 2, Tomo 2, Página 62).

449) Ley N º 4 de 29 de agosto de 1901. Aprueba Memoria Gobernación y Policía.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 57).
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450) Ley N º 5 de 02 de setiembre de 1901. Rebaja Sueldos y Pensiones.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 60).

451) Ley N º 6 de 05 de setiembre de 1901. Contrato Estado-Costa Rica Petroleum
Coal Co. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2,
Tomo 2, Página 70).

452) Ley N º 9 de 20 de setiembre de 1901. Aprueba Memoria Fomento.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 89).

453) Ley N º 11 de 27 de setiembre de 1901. Aprueba Memoria Instrucción
Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2,
Tomo 2, Página 99).

454) Ley N º 12 de 08 de octubre de 1901. Aplaza Elección Asamblea
Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre
2, Tomo 2, Página 102).

455) Ley N º 13 de 11 de octubre de 1901. Convocatoria Elecciones Primer Grado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 103).

456) Ley N
º 16 de 28 de octubre de 1901. Ley de Pensiones y Jubilaciones.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 141).

457) Ley N
º 17 de 29 de octubre de 1901. Aprueba Memoria Hacienda y

Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2,
Tomo 2, Página 148).

458) Ley N º 19 de 08 de noviembre de 1901. Cierre Sesiones Extraordinarias
Congreso Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901,
Semestre 2, Tomo 2, Página 180).

459) Ley N
º 18 de 14 de noviembre de 1901. Ley de Presupuesto para 1902.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2,
Página 156).

460) Ley N
º 1 de 16 de noviembre de 1901. Ley de Presupuesto. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1901, Semestre 2, Tomo 2, Página 184).

461) Ley N º 1 de 27 de noviembre de 1901. Apertura Sesiones Extraordinarias
Congreso Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901,
Semestre 2, Tomo 2, Página 315).
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462) Ley Nº 1 de 26 de diciembre de 1901. Abre Sesiones Extraordinarias
Congreso Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1901,
Semestre 2, Tomo 2, Página 333).

463) Ley N º 2 de 07 de enero de 1902. Interpreta Cláusula XVIII Contrato Ulloa
Casement. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1,
Tomo 1, Página 2).

464) Ley Nº 3 de 07 de enero de 1902. Concede Permiso Salida País al
Presidente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1,
Tomo 1, Página 4).

465) Ley Nº 4 de 09 de enero de 1902. Señala nueva fecha Elecciones. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1, Página 6).

466) Ley Nº 5 de 09 de enero de 1902. Cierre Sesiones Extraordinarias del
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1,
Tomo 1, Página 7).

467) Ley Nº 3 de 24 de enero de 1902. Difiere fecha Elecciones Segundo Grado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1,
Página 25).

468) Ley Nº 4 de 27 de enero de 1902. Prorroga Licencia Salida País del
Presidente República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902,
Semestre 1, Tomo 1, Página 27).

469) Ley N
º 1 de 21 de marzo de 1902. Apertura Sesiones Extraordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1,
Página 52).

470) Ley N º 3 de 09 de abril de 1902. Cierre Sesiones Extraordinarias Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1,
Página 69).

471) Ley N º 2 de 03 de mayo de 1902. Declara Elección Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1, Página 75).

472) Ley Nº 4 de 06 de mayo de 1902. Se nombran designados a la Presidencia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1,
Página 78).

473) Ley Nº 5 de 06 de mayo de 1902. Nombramiento Magistrados Corte
Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902,
Semestre 1, Tomo 1, Página 79).
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474) Ley N
º 8 de 16 de mayo de 1902. Nombramiento Magistrado. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1, Página 96).

475) Ley N
º 7 de 16 de mayo de 1902. No aceptación cargo Presidente Corte

Casación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1,
Tomo 1, Página 95).

476) Ley Nº 12 de 31 de mayo de 1902. Ordena Censo Población. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Torno 1).

4 77) Ley Nº 13 de 02 de junio de 1902. Decreto nueva Licencia Presidente 
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 112). 

4 78) Ley Nº 16 de 13 de junio de 1902. Decreto Fecha Elecciones Segundo 
Grado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 
1, Página 124). 

479) Ley Nº 20 de 19 de junio de 1902. Ayuda Damnificados Terremoto de
Guatemala. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1,
Tomo 1, Página 131).

480) Ley N
º 

3 de 24 de junio de 1902. Acepta Renuncia Diputado. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1, Página 136).

481) Ley Nº 4 de 27 de junio de 1902. Prorroga Sesiones Ordinarias Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 1, Tomo 1,
Página 140).

482) Ley N
º 26 de 01 de julio de 1902. Reforma Decreto 9 junio 1899 Construcción

Hospitales Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902,
Semestre 1, Torno 1).

483) Ley N
º 29 de 07 de julio de 1902. Reforma Procedimientos Penales.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1,
Página 28).

484) Ley Nº 31 de 1 O de julio de 1902. Reforma Ley de la Moneda. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1, Página 35).

485) Ley Nº 33 de 11 de julio de 1902. Becas Exterior. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1, Página 38).

486) Ley Nº 35 de 14 de julio de 1902. Ayuda Templo Orosi. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Torno 1, Página 39).
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487) Ley Nº 37 de 16 de julio de 1902. Concede Licencia Presidente República.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1,
Página 43).

488) Ley Nº 38 de 17 de julio de 1902. Nuevas Elecciones Diputados Limón y
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 55).

489) Ley Nº 43 de 18 de julio de 1902. Cese Pago Pensiones de Gracia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1,
Página 67).

490) Ley Nº 45 de 18 de julio de 1902. Nombramiento Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1,
Página 69).

491) Ley Nº 41 de 18 de julio de 1902. Subvención Municipalidad San Mateo para
Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 65).

492) Ley Nº 40 de 18 de julio de 1902. Autoriza Municipalidad San José Negociar
Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 64).

493) Ley Nº 42 de 19 de julio de 1902. Deroga Artículos Ley Pensiones y
Jubilaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre
2, Tomo 1, Página 66).

494) Ley N
º 47 de 23 de julio de 1902. Se nombra Primer Designado a la

Presidencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 73).

495) Ley N
º 46 de 23 de julio de 1902. Renuncia Cargo Primer Designado

Presidencia República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902,
Semestre 2, Tomo 1, Página 72).

496) Ley Nº 48 de 24 de julio de 1902. Establece monto total de los egresos de la
Administración Pública durante el año 1902 a 1903. (Publicado en la Colección de
Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1, Página 474).

497) Ley Nº 49 de 28 de julio de 1902. Autoriza Municipalidad Alajuela negociar
Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 81).

498) Ley Nº 50 de 28 de julio de 1902. Aporte Edificios Públicos Municipio Santa
Cruz. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo
1, Página 82).
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499) Ley N º 54 de 31 de julio de 1902. Construcción Ramal Ferrocarril. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1, Página 89).

500) Ley N º 5 de 01 de agosto de 1902. Aprueba Memoria Hacienda y Comercio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1,
Página 97).

501) Ley N º 6 de 01 de agosto de 1902. Aprueba Memoria Gobernación y Policía.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1,
Página 129).

502) Ley N º 56 de 01 de agosto de 1902. Reforma Sección V de Ordenanzas de
Minería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 95).

503) Ley N
º 69 de 07 de agosto de 1902. Establece Horario Comercio en San

José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 
1, Página 127). 

504) Ley Nº 70 de 07 de agosto de 1902. Contribución para Ampliar Río
Reventado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 128).

505) Ley N º 71 de 08 de agosto de 1902. Concurso Cartilla Científico Cultural
Agricultura. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 135).

506) Ley N º 73 de 12 de agosto de 1902. Reforma Orgánica Facultad Medicina.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1,
Página 161).

507) Ley N
º 76 de 12 de agosto de 1902. Limita Ejército. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1, Página 151).

508) Ley N
º 79 de 13 de agosto de 1902. Fondo Construcción vía Orosi y Pozo

río Térraba. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 158).

509) Ley N º 82 de 20 de agosto de 1902. Declara Elección Diputados Limón
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2,
Tomo 1, Página 186).

51 O) Ley N º 84 de 20 de agosto de 1902. Cierre Sesiones Ordinarias Legislativas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 190). 
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511) Ley Nº 2 de 22 de agosto de 1902. Reglamento Libre Explotación Concha
Perla. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre 2, Tomo
1, Página 204).

512) Ley Nº 30 de 01 de abril de 1903. Restaura Monopolio y Destilación
Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1902, Semestre
2, Tomo 1).

513) Ley Nº 1 de 03 de mayo de 1903. Congreso Constitucional Abre Sesiones
Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1,
Tomo 1, Página 365).

514) Ley Nº 2 de 06 de mayo de 1903. Nombra Magistrado Corte de Casación.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 371 ).

515) Ley Nº 2 de 11 de mayo de 1903. Declara Diputado por Alajuela. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1, Página 378).

516) Ley Nº 4 de 15 de mayo de 1903. Exonera Materiales Puerto Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 389).

517) Ley Nº 8 de 18 de mayo de 1903. Subsidio Hospital de Limón. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1, Página 395).

518) Ley N
º 5 de 18 de mayo de 1903. Aprueba Decreto Edificaciones en Limón.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 392).

519) Ley N
º 6 de 18 de mayo de 1903. Abolición Monopolio de Aguardiente.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1 ).

520) Ley Nº 1 O de 22 de mayo de 1903. Conclusión Casa Municipal Grecia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 400).

521) Ley Nº 13 de 22 de mayo de 1903. Aprueba Compra Venta Casas en Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 402).

522) Ley Nº 14 de 22 de mayo de 1903. Traslado Leprosos a Finca Las Mercedes.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 403).



LEY N.º 10288 43 

523) Ley Nº 

16 de 22 de mayo de 1903. Autoriza Venta Lotes a Northern Railway
Co. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 404).

524) Ley Nº 12 de 22 de mayo de 1903. Autoriza Municipalidad de Cartago
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 1, Tomo 1, Página 406).

525) Ley Nº 15 de 22 de mayo de 1903. Reforma Contratos Construcción
Ferrocarril al Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 1, Tomo 1, Página 407).

526) Ley Nº 17 de 22 de mayo de 1903. Reforma Constitución Política (1871).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 408).

527) Ley N
º 18 de 29 de mayo de 1903. Convoca Elección Municipalidad de

Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo
1, Página 418).

528) Ley Nº 23 de 01 de junio de 1903. Destina Suma Saneamiento Casas de
Corrección. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1,
Tomo 1, Página 428).

529) Ley Nº 24 de 01 de junio de 1903. Nombra Agente Fiscal Especialista en
Contrabando. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre
1, Tomo 1, Página 430).

530) Ley N º 22 de 02 de junio de 1903. Reforma Contrato Navegación Puntarenas
y Litoral Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 1, Tomo 1, Página 426).

531) Ley N
º 25 de 04 de junio de 1903. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1, Página 435).

532) Ley Nº 3 de 1 O de junio de 1903. Aprueba Actos del Poder Ejecutivo de
Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 1, Tomo 1, Página 444).

533) Ley Nº 2 de 1 O de junio de 1903. Aprueba Actos Departamento de Fomento.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 443).

534) Ley Nº 4 de 15 de junio de 1903. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 449).
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535) Ley N
º 30 de 16 de junio de 1903. Ley de Cambio. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1, Página 448).

536) Ley N º 5 de 17 de junio de 1903. Aprueba Actos Memoria de Gobernación y
Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo
1, Página 453).

537) Ley Nº 33 de 17 de junio de 1903. Emisión Certificados de Plata. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1, Página 452).

538) Ley Nº 

6 de 18 de junio de 1903. Deroga Ley Abolición Monopolio de
Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1,
Tomo 1).

539) Ley Nº 27 de 19 de junio de 1903. Ley bancaria. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1, Página 459).

540) Ley Nº 7 de 25 de junio de 1903. Aprueba Actos Memoria de Gracia y Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 1,
Página 483).

541) Ley N
º 

8 de 30 de junio de 1903. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 1, Tomo 2, Página 1).

542) Ley Nº 36 de 02 de julio de 1903. Reforma Código Penal. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2).

543) Ley N
º 34 de 03 de julio de 1903. Ley Orgánica de la Facultad Técnica de la

República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2,
Tomo 2, Página 23).

544) Ley Nº 37 de 03 de julio de 1903. Supresión del Jurado. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 9).

545) Ley N
º 9 de 06 de julio de 1903. Aprueba Actos Memoria de Instrucción

Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2,
Tomo 2, Página 20).

546) Ley Nº 19 de 09 de julio de 1903. Nombra Miembros Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2,
Página 42).

547) Ley Nº 44 de 14 de julio de 1903. Reforma Ley Orgánica Facultad de
Medicina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2,
Tomo 2, Página 64).
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548) Ley Nº 45 de 20 de julio de 1903. Contratos de Navegación entre Puntarenas
y Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre
2, Tomo 2, Página 74).

549) Ley Nº 50 de 22 de julio de 1903. Convoca Elección Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 108).

550) Ley N
º 51 de 23 de julio de 1903. Determina Máximun Fuerza Armada.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2,
Página 111 ).

551) Ley Nº 54 de 30 de julio de 1903. Destina Suma Municipalidad de Cartago.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2,
Página 128).

552) Ley Nº 55 de 30 de julio de 1903. Ley de presupuesto para 1904. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 129).

553) Ley N
º 58 de 31 de julio de 1903. Aprueba Contrato con United Fruit Co.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2,
Página 150).

554) Ley N
º 59 de 03 de agosto de 1903. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 162).

555) Ley Nº 61 de 03 de agosto de 1903. Pensiona Soldados Campaña Nacional
1856. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 
2, Página 164). 

556) Ley N
º 60 de 03 de agosto de 1903. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 163).

557) Ley N
º 68 de 06 de agosto de 1903. Otorga Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 169).

558) Ley Nº 67 de 06 de agosto de 1903. Reforma CPC. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 172).

559) Ley Nº 11 de 1 O de agosto de 1903. Aprueba Actos Memoria de Hacienda y
Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2,
Tomo 2, Página 324).

560) Ley Nº 75 de 12 de agosto de 1903. Destina Suma Línea Divisoria con
Colombia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2,
Tomo 2, Página 333).
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561) Ley Nº 72 de 12 de agosto de 1903. Concede Pensión Soldados Campaña
Nacional de 1856. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 337).

562) Ley Nº 73 de 12 de agosto de 1903. Autoriza Municipalidad de La Unión
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 332).

563) Ley N
º 77 de 15 de agosto de 1903. Estudios Construcción Cañería de

Cañas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo
2, Página 344).

564) Ley N
º 88 de 15 de agosto de 1903. Clausura Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2,
Página 345).

565) Ley Nº 76 de 15 de agosto de 1903. Aprueba Contrato Apertura Camino San
Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo
2, Página 341).

566) Ley Nº 85 de 18 de agosto de 1903. Contrato con F. Sobrado para Ingenio y
Destilería Licor en Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 361 ).

567) Ley N
º 80 de 18 de agosto de 1903. Concede Pensión Soldados Campaña

Nacional de 1856. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 354).

568) Ley Nº 1 de 31 de agosto de 1903. Concede Pensión Soldados Campaña
Nacional de 1856. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 378).

569) Ley Nº 3 de 07 de setiembre de 1903. Autoriza Municipalidad de San Ramón
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 386).

570) Ley N º 2 de 07 de setiembre de 1903. Reforma Presupuestaria. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 387).

571) Ley Nº 5 de 16 de octubre de 1903. Autoriza Municipalidad de Atenas
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 448).

572) Ley Nº 8 de 09 de noviembre de 1903. Destina Suma Municipalidad de
Naranjo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2,
Tomo 2, Página 486).
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573) Ley N º 9 de 19 de noviembre de 1903. Autoriza Municipalidad de San Mateo
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 517).

574) Ley N
º 10 de 30 de noviembre de 1903. Autoriza Municipalidad

Desamparados Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y
Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 2, Página 524).

575) Ley Nº 11 de 30 de noviembre de 1903. Destina Suma Hospital San Juan de
Dios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903, Semestre 2, Tomo 
2, Página 254). 

576) Ley Nº 12 de 14 de diciembre de 1903. Autoriza Municipalidad de Aserrí
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 539).

577) Ley Nº 13 de 29 de diciembre de 1903. Concede Permiso de Cabotaje en
Golfo de Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1903,
Semestre 2, Tomo 2, Página 557).

578) Ley N
º 15 de 03 de febrero de 1904. Aumento Subvención Junta Caridad

Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo
1, Página 34).

579) Ley N º 16 de 09 de febrero de 1904. Contrato Gobernación San José Banco
Anglo Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 39).

580) Ley N
º 17 de 16 de febrero de 1904. Aumento Importación Minerales para

Alumbrado y Calefacción. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 55).

581) Ley Nº 18 de 02 de marzo de 1904. Destina suma Junta Escolar Liberia
compra Muebles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 69).

582) Ley Nº 19 de 05 de marzo de 1904. Aprueba Contrato con Northern Railway
Company. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1,
Tomo 1, Página 107).

583) Ley Nº 22 de 18 de abril de 1904. Obras Saneamiento y Construcción
Hospital Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre
1, Tomo 1).

584) Ley Nº 23 de 30 de abril de 1904. Renuncia Magistrado Sala Segunda
Apelaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre
1, Tomo 1, Página 203).
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585) Ley Nº 2 de 05 de mayo de 1904. Nombra Magistrados Corte Suprema
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1,
Tomo 1, Página 218).

586) Ley N º 3 de 06 de mayo de 1904. Nombra Conjueces Corte Suprema Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1,
Página 220).

587) Ley Nº 4 de 06 de mayo de 1904. Admite Renuncia Diputado. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1, Página 221 ).

588) Ley Nº 5 de 07 de mayo de 1904. Admite Renuncia Diputado por Cartago.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1,
Página 231 ).

589) Ley Nº 6 de 11 de mayo de 1904. Aprueba Decretos emitidos Comisión
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre
1, Tomo 1, Página 236).

590) Ley Nº 9 de 12 de mayo de 1904. Asamblea Electoral Puntarenas elija
Diputado Suplente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 241 ).

591) Ley Nº 7 de 12 de mayo de 1904. Autoriza Municipalidad Atenas para
Contratar Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 238).

592) Ley N
º 8 de 12 de mayo de 1904. Declara nula Elección Diputado

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1,
Tomo 1, Página 239).

593) Ley Nº 11 de 13 de mayo de 1904. Lista Diputados Electos. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1, Página 242).

594) Ley N
º 1 O de 13 de mayo de 1904. Declara Elección Diputado. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1, Página 248).

595) Ley N
º 12 de 13 de mayo de 1904. Admite Renuncia a Magistrado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1,
Página 244).

596) Ley Nº 14 de 17 de mayo de 1904. Faculta Municipalidad Desamparados
Contratar Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 255).
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597) Ley Nº 17 de 18 de mayo de 1904. Faculta Municipalidad San Mateo
Contratar Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 259).

598) Ley Nº 16 de 18 de mayo de 1904. Ayuda Económica Hospital San Juan de
Dios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 
1, Página 258). 

599) Ley Nº 15 de 18 de mayo de 1904. Reforma Obligatoriedad de Construcción
de Cloacas en San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 256).

600) Ley Nº 18 de 19 de mayo de 1904. Permiso Comercio Cabotaje Golfo Nicoya.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1,
Página 260).

601) Ley Nº 21 de 26 de mayo de 1904. Contrato Municipalidad San José-Banco
Anglo Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 1, Tomo 1, Página 274).

602) Ley N
º 22 de 27 de mayo de 1904. Prorroga Pensiones. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1, Página 275).

603) Ley Nº 25 de 31 de mayo de 1904. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1,
Página 293).

604) Ley N
º 27 de 23 de junio de 1904. Aprueba Contrato Zuñiga-Guardia.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1,
Página 316).

605) Ley N
º 28 de 25 de junio de 1904. Declara Elección Diputado. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 1, Tomo 1, Página 318).

606) Ley Nº 32 de 01 de julio de 1904. Magistrados Sala Casación Redacten
Sentencias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2,
Tomo 2, Página 6).

607) Ley Nº 31 de 08 de julio de 1904. Anula elección Diputados. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2, Página 15).

608) Ley Nº 34 de 16 de julio de 1904. Fija Fecha Elección Diputado Suplente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 23).
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609) Ley N
º 5 de 21 de julio de 1904. Aprueba Memoria de Gobernación Policía

y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2,
Tomo 1, Página 26).

61 O) Ley N º 37 de 27 de julio de 1904. Limita Ejército. (Publicado en la Colección 
de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2, Página 36). 

611) Ley N
º 36 de 28 de julio de 1904. Subsidio Importación Ganado Vacuno

Hembra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2,
Tomo 2, Página 34).

612) Ley Nº 6 de 30 de julio de 1904. Aprueba Memoria Hacienda y Comercio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 49).

613) Ley Nº 

38 de 03 de agosto de 1904. Nombra Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 55).

614) Ley Nº 7 de 11 de agosto de 1904. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 70).

615) Ley Nº 41 de 12 de agosto de 1904. Ayuda Junta Caridad Cañas para Mejora
Hospital. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2,
Tomo 2, Página 71 ).

616) Ley N
º 47 de 17 de agosto de 1904. Ley de Presupuesto 1904 a 1905.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 81 ).

617) Ley N
º 

49 de 18 de agosto de 1904. Reforma Casas Préstamos (art 2).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 265).

618) Ley N º 56 de 18 de agosto de 1904. Cierre Sesiones Ordinarias Legislativas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 260).

619) Ley N
º 42 de 20 de agosto de 1904. Estudio Camino Norte Juan Viñas.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 264 ).

620) Ley Nº 40 de 20 de agosto de 1904. Destina Partida apertura Camino.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 261 ).
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621) Ley N º 48 de 24 de agosto de 1904. Faculta negociar Empréstito Interior.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 272).

622) Ley N º 1 de 01 de octubre de 1904. Pago Sueldos Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2, Tomo 2,
Página 329).

623) Ley Nº 4 de 14 de octubre de 1904. Contrato Municipalidad San José con
John Keith y Felipe J. Alvarado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1904, Semestre 2, Tomo 2, Página 352).

624) Ley N º 2 de 15 de octubre de 1904. Traslada Partida Junta Educación San
Juan Atenas a Otra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 2, Tomo 2, Página 345).

625) Ley N º 5 de 25 de noviembre de 1904. Aprueba Contrato Municipalidad San
José John M Keith. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 2, Tomo 2, Página 384).

626) Ley Nº 3 de 28 de diciembre de 1904. Cierre Sesiones Extraordinarias
Congreso Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904,
Semestre 2, Tomo 2, Página 417).

627) Ley N º 2 de 28 de diciembre de 1904. Contrato con Compañía Ferrocarril de
Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1904, Semestre 2,
Tomo 2, Página 418).

628) Ley N
º 7 de 25 de enero de 1905. Acerca Elección Regidores. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1, Página 19).

629) Ley N
º 8 de 25 de enero de 1905. Destina suma Municipalidades La Unión

Cartago y Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 1, Tomo 1, Página 20).

630) Ley N º 9 de 1 O de febrero de 1905. Pensión Vitalicia Soldados 1856.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1 ).

631) Ley N º 12 de 24 de marzo de 1905. Construcción Cárcel en San José.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1,
Página 121).

632) Ley Nº 13 de 24 de marzo de 1905. Cesión tierras para Vivienda Popular.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1,
Página 122).
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633) Ley N º 15 de 11 de abril de 1905. Destina suma Construcción Mercado
Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1,
Tomo 1, Página 157).

634) Ley N
º 1 de 02 de mayo de 1905. Abre sesiones ordinarias Congreso

Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre
1, Tomo 1, Página 191).

635) Ley N º 2 de 24 de mayo de 1905. Convoca Elecciones Primer Grado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1,
Página 237).

636) Ley N º 5 de 25 de mayo de 1905. Construcción Puente Río Grande.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1,
Página 241 ).

637) Ley N º 10 de 31 de mayo de 1905. Aprueba Pensiones Campañas 1856
1857. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 
1, Página 251 ). 

638) Ley N º 8 de 31 de mayo de 1905. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1,
Página 280).

639) Ley N º 7 de 31 de mayo de 1905. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1,
Página 264).

640) Ley N
º 9 de 31 de mayo de 1905. Destina sumas Municipalidades Barba y

Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1,
Tomo 1, Página 262).

641) Ley Nº 16 de 03 de junio de 1905. Reforma CPC. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1, Página 271).

642) Ley N
º 17 de 03 de junio de 1905. Ayuda Junta Educación Orosi Edificio

Escolar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1,
Tomo 1, Página 281 ).

643) Ley N
º 18 de 13 de junio de 1905. Estudio Camino sur Cartago con Dota.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1, Tomo 1,
Página 286).

644) Ley N º 20 de 14 de junio de 1905. Dispone remate casas ubicadas manzana
El Mesón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1,
Tomo 1, Página 288).
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645) Ley N º 21 de 19 de junio de 1905. Autoriza Municipalidad Puntarenas
contratar Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 1, Tomo 1, Página 292).

646) Ley N
º 23 de 27 de junio de 1905. Construcción Camino Sabanilla Aserrí a

Río Garita Grande. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 1, Tomo 1, Página 303).

647) Ley N
º 26 de 28 de junio de 1905. Hipoteca Renta de destace Municipalidad

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 1,
Tomo 1, Página 304).

648) Ley N º 28 de 04 de julio de 1905. Suma apertura Camino Vara Blanca a
Llanuras Río Colorado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 25).

649) Ley Nº 29 de 05 de julio de 1905. Suma construcción Puente Río Jorco.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2,
Página 26).

650) Ley N º 30 de 05 de julio de 1905. Suma Junta Educación Capellades
cancelación Deuda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 28).

651) Ley Nº 31 de 06 de julio de 1905. Autoriza Gastos apertura Carretera Río
Grande La Balsa. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 35).

652) Ley N º 34 de 07 de julio de 1905. Mejora Camino San Ramón Atenas
Palmares a vía férrea. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 36).

653) Ley N º 35 de 08 de julio de 1905. Destina suma Municipio Liberia construya
Mercado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2,
Tomo 2, Página 32).

654) Ley Nº 33 de 08 de julio de 1905. lnembargabilidad Pólizas Sociedad
Seguros de Vida. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 1, Página 31).

655) Ley N º 32 de 08 de julio de 1905. Suma Junta Educación Puntarenas
Construcción Escuelas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 30).

656) Ley N º 38 de 1 O de julio de 1905. Exclusividad producción Margarina
Estearina de cebo res. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 40).
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657) Ley Nº 45 de 14 de julio de 1905. Dispone concluir edificio Escuela Villa La
Unión. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo
2, Página 52).

658) Ley Nº 43 de 14 de julio de 1905. Ayuda Junta San José Norte Atenas
construcción Escuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 51 ).

659) Ley Nº 49 de 25 de julio de 1905. Beca a particular en Exterior. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2, Página 85).

660) Ley N
º 47 de 25 de julio de 1905. Fondos Junta de Educación San José.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 1,
Página 77).

661) Ley N
º 43 de 25 de julio de 1905. Asigna suma Construcción Liceo Mauro

Fernández. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2,
Tomo 2, Página 77).

662) Ley Nº 52 de 02 de agosto de 1905. Destina suma Junta Educación Ángeles
San Rafael Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 99).

663) Ley Nº 53 de 03 de agosto de 1905. Aprueba Sueldo Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2, Página 106).

664) Ley Nº 56 de 04 de agosto de 1905. Fondos Construcción y Mejora varias
Escuelas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2,
Tomo 2, Página 105).

665) Ley N
º 54 de 04 de agosto de 1905. Destina suma Agua Potable San Juan

cantón San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 102).

666) Ley N
º 55 de 04 de agosto de 1905. Destina suma construir Puente Río

Aguacaliente Orosi. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 104).

667) Ley Nº 57 de 07 de agosto de 1905. Nombra miembros Comisión
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2,
Tomo 2, Página 108).

668) Ley Nº 58 de 09 de agosto de 1905. Reduce ejército. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2, Página 115).



LEY N.º 10288 55 

669) Ley Nº 59 de 11 de agosto de 1905. Anula elección Munícipes Escazú.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2,
Página 118).

670) Ley N º 60 de 11 de agosto de 1905. Destina ayuda Junta Educación Palmira
Sardinal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2,
Tomo 2, Página 119).

671) Ley N º 69 de 12 de agosto de 1905. Aprueba contrato con Compañía
Teléfonos de Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 123).

672) Ley N º 62 de 14 de agosto de 1905. Subvenciones Juntas de Educación
varias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo
2, Página 129).

673) Ley N º 61 de 16 de agosto de 1905. Derecho Extracción Madera por costo
Planta procesadora. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 145).

674) Ley N º 66 de 16 de agosto de 1905. Apertura Camino Zarcero a llanuras Río
Toro Amarillo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre
2, Tomo 2).

675) Ley N º 67 de 16 de agosto de 1905. Estudios Ampliación cañerías San
Mateo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo
2, Página 135).

676) Ley N º 72 de 17 de agosto de 1905. Cierre Sesiones Ordinarias Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2,
Página 145).

677) Ley N º 1 de 27 de agosto de 1905. Reforma Ley de Elecciones. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 1, Página 150).

678) Ley N º 71 de 28 de agosto de 1905. Ley de Presupuesto para 1906.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2,
Página 157).

679) Ley Nº 2 de 14 de setiembre de 1905. Concede Subsidio enfermedad
empleado público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 342).

680) Ley N º 3 de 02 de octubre de 1905. Protocolo Funerales Lic. Mauro
Fernández. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2,
Tomo 2, Página 366).
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681) Ley N º 4 de 03 de octubre de 1905. Aprueba Memoria Gobernación y Policía.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2,
Página 367).

682) Ley N º 5 de 03 de octubre de 1905. Aumento Sueldos militares. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2, Página 368).

683) Ley N º 6 de 28 de octubre de 1905. Aumenta Subvención a Hospital de
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo
1, Página 401 ).

684) Ley Nº 7 de 14 de noviembre de 1905. Autoriza Municipalidad Grecia
negociar Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 2, Página 433).

685) Ley N º 1 O de 22 de noviembre de 1905. Presupuesto para Construcción de
Ferrocarril al Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905,
Semestre 2, Tomo 1, Página 453).

686) Ley N º 9 de 24 de noviembre de 1905. Rechazo de Extranjeros Inmigrantes.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1905, Semestre 2, Tomo 2,
Página 458).

687) Ley N º 12 de 02 de febrero de 1906. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1,
Página 40).

688) Ley N º 15 de 13 de febrero de 1906. Ley de Presupuesto Extraordinario.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1,
Página 45).

689) Ley Nº 17 de 19 de abril de 1906. Contrato con Standard Explosives
Company Limited. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906,
Semestre 1, Tomo 1, Página 141).

690) Ley N º 18 de 28 de abril de 1906. Fondos Junta Educación de Cartago.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Torno 1,
Página 162).

691) Ley N º 1 de 02 de mayo de 1906. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1,
Página 182).

692) Ley N º 2 de 02 de mayo de 1906. Declara Elección Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1, Página 182).
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693) Ley N º 

4 de 04 de mayo de 1906. Elección Designados Presidencia
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1,
Tomo 1, Página 189).

694) Ley N º 1 de 15 de mayo de 1906. Renuncia Diputado Suplente Puntarenas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1,
Página 209).

695) Ley N
º 6 de 15 de mayo de 1906. Autoriza Viaje Exterior Presidente

República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1,
Tomo 1, Página 204).

696) Ley N º 12 de 21 de mayo de 1906. Subsidio enfermedad funcionario público.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1,
Página 228).

697) Ley N º 6 de 21 de mayo de 1906. Salario Médicos del Pueblo. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1, Página 232).

698) Ley Nº 7 de 21 de mayo de 1906. Condona Deuda a Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1 ).

699) Ley Nº 8 de 21 de mayo de 1906. Autoriza Empréstito a Municipalidad de
Grecia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo
1, Página 234).

700) Ley Nº 13 de 23 de mayo de 1906. Salario Ejército. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1, Página 240).

701) Ley N º 14 de 24 de mayo de 1906. Ley de Presupuesto Extraordinario.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1,
Página 247).

702) Ley N º 15 de 26 de mayo de 1906. Regula Falta Diputados Propietarios o
Suplentes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1,
Tomo 1, Página 270).

703) Ley N º 18 de 29 de mayo de 1906. Vacaciones Magistrados Corte Suprema
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1,
Tomo 1, Página 265).

704) Ley N
º 21 de 05 de junio de 1906. Reglamenta Inmigración. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1, Página 281).

705) Ley N
º 20 de 06 de junio de 1906. Contrato Poder Ejecutivo y Standard

Explosives Company. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906,
Semestre 1, Tomo 1, Página 296).
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706) Ley Nº 37 de 1 O de junio de 1906. Integra Comisión Permanente Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 2,
Página 69).

707) Ley Nº 25 de 22 de junio de 1906. Fija Máximo Ejército. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 1, Tomo 1, Página 348).

708) Ley Nº 30 de 06 de julio de 1906. Reforma Código Penal. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2, Página 66).

709) Ley Nº 29 de 06 de julio de 1906. Construcción Cañería y Caños
Municipalidad Liberia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906,
Semestre 2, Tomo 2, Página 65).

71 O) Ley Nº 35 de 1 O de julio de 1906. Exonera Maquinaria Industrias Nacionales. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2, 
Página 75). 

711) Ley Nº 36 de 1 O de julio de 1906. Crea Comisión Proyecto Código Forestal.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 77).

712) Ley Nº 39 de 12 de julio de 1906. Empréstito Municipalidad Alajuela para
Planta Eléctrica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre
2, Tomo 2, Página 76).

713) Ley Nº 40 de 13 de julio de 1906. Municipalidades Contratan Guardabosques.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 90).

714) Ley Nº 41 de 13 de julio de 1906. Construcción Camino Volcán lrazú a
Guápiles Línea Vieja. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906,
Semestre 2, Tomo 2).

715) Ley Nº 1 de 14 de julio de 1906. Pesca concha perla Litoral Pacífico.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 93).

716) Ley Nº 43 de 14 de julio de 1906. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 182).

717) Ley Nº 42 de 28 de julio de 1906. Ley de Presupuesto para 1907. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2, Página 218).
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718) Ley N º 3 de 03 de agosto de 1906. Reglamento de Casa de Préstamos sobre
Prendas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2,
Tomo 2, Página 387).

719) Ley Nº 1 de 27 de agosto de 1906. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 481).

720) Ley N º 3 de 30 de agosto de 1906. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre
2, Tomo 2, Página 483).

721) Ley N º 3 de 25 de octubre de 1906. Ley Orgánica y Reglamentaria Registro
Militar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo
2, Página 633).

722) Ley N º 1 de 08 de noviembre de 1906. Congreso Abre Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre
2, Tomo 2, Página 702).

723) Ley N º 2 de 15 de noviembre de 1906. Delegados Congreso Médico
Montevideo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2,
Tomo 2, Página 712).

724) Ley Nº 3 de 17 de noviembre de 1906. Deroga Orgánica Facultad Medicina
(art.29). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo
2, Página 735).

725) Ley Nº 4 de 17 de noviembre de 1906. Construcción Cañerías Heredia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 719).

726) Ley N º 13 de 21 de noviembre de 1906. Empréstito Municipalidad Grecia para
Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2,
Tomo 2, Página 737).

727) Ley N º 14 de 22 de noviembre de 1906. Empréstito Municipalidad Escazú.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 739).

728) Ley Nº 16 de 22 de noviembre de 1906. Destina Multas para Educación.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2,
Página 741).

729) Ley Nº 20 de 28 de noviembre de 1906. Reconstrucción Vías Comunicación.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2).
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730) Ley N º 26 de 15 de diciembre de 1906. Prórroga Patentes Licores. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1906, Semestre 2, Tomo 2, Página 779).

731) Ley N º 30 de 09 de enero de 1907. Regula Expendio de Morfina y sus
Alcaloides. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1,
Tomo 1, Página 20).

732) Ley Nº 34 de 27 de enero de 1907. Clausura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1,
Página 104).

733) Ley N º 33 de 27 de enero de 1907. Contrato Explotación de Baldíos por
Ferrocarril de Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907,
Semestre 1, Tomo 1, Página 94).

734) Ley Nº 1 de 29 de enero de 1907. Concede Vacaciones Magistrados Corte
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1,
Tomo 1, Página 107).

735) Ley N º 2 de 08 de mayo de 1907. Renuncia y Nombramiento Magistrado Sala
Segunda de Apelaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907,
Semestre 1, Tomo 1, Página 367).

736) Ley N º 1 de 22 de mayo de 1907. Renuncia Diputado Alajuela. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1).

737) Ley Nº 8 de 22 de mayo de 1907. Prorroga Plazo Establecimiento Planta
Oleomargarina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre
1, Tomo 1, Página 386).

738) Ley Nº 7 de 22 de mayo de 1907. Fija Precios de Maíz y Frijoles. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1, Página 385).

739) Ley Nº 1 O de 05 de junio de 1907. Construcción Oficinas Públicas en Esparta.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1,
Página 395).

740) Ley N º 2 de 05 de junio de 1907. Excitación al Poder Ejecutivo Traspaso
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1,
Tomo 1, Página 396).

741) Ley N º 13 de 08 de junio de 1907. Establece Servicio de Giros Telegráficos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1,
Página 405).
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742) Ley N º 16 de 26 de junio de 1907. Declara Miembro Colegio de
Farmacéuticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre
1, Tomo 1, Página 432).

743) Ley N
º 18 de 26 de junio de 1907. Aumenta Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1, Página 429).

744) Ley N º 20 de 26 de junio de 1907. Prorroga Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1, Página 430).

745) Ley N
º 21 de 26 de junio de 1907. Aumenta Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1, Página 431 ).

746) Ley Nº 3 de 29 de junio de 1907. Declara sin Lugar Suspensión de Diputado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 1, Tomo 1,
Página 1 ).

747) Ley N
º 23 de 06 de julio de 1907. Integración Comisión Permanente.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1,
Página 4).

748) Ley N
º 24 de 07 de julio de 1907. Fija Máximun de Fuerza Armada.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1,
Página 5).

749) Ley N
º 26 de 09 de julio de 1907. Convoca Elección Diputados. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1, Página 9).

750) Ley N
º 25 de 09 de julio de 1907. Inversión para Fomentar Inmigración.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1,
Página 8).

751) Ley N
º 29 de 11 de julio de 1907. Prorroga Pensiones Caducas. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1, Página 15).

752) Ley N º 35 de 11 de julio de 1907. Cierra sesiones ordinarias Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1,
Página 13).

753) Ley N º 1 de 15 de julio de 1907. Abre Sesiones Extraordinarias. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1, Página 26).

754) Ley N º 28 de 23 de julio de 1907. Presupuesto para 1908. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1, Página 44).
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755) Ley Nº 4 de 06 de agosto de 1907. Subvención Mensual Municipalidad de
San Ramón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2,
Tomo 1, Página 221).

756) Ley Nº 5 de 09 de agosto de 1907. Empréstito para Trabajos Urbanos en San
José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo
1, Página 227).

757) Ley Nº 1 de 21 de agosto de 1907. Admite Renuncia Presidente Sala
Segunda de Apelaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907,
Semestre 2, Tomo 1, Página 244).

758) Ley Nº 7 de 27 de agosto de 1907. Autoriza Municipalidad Puntarenas
Contraer Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907,
Semestre 2, Tomo 1, Página 249).

759) Ley Nº 1 de 06 de setiembre de 1907. Aplaza Conocimiento Veto Impuesto
al Banano. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2,
Tomo 1, Página 272).

760) Ley Nº 9 de 06 de setiembre de 1907. Clausura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1,
Página 271 ).

761) Ley Nº 10 de 11 de setiembre de 1907. Aprueba Contratos con United Fruit
Company y Northern Railway. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1907, Semestre 2, Tomo 1, Página 276).

762) Ley Nº 2 de 27 de noviembre de 1907. Reforma Código de Procedimientos
Penales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2,
Tomo 1, Página 365).

763) Ley N º 3 de 27 de diciembre de 1907. Reforma Ley de Licores. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1907, Semestre 2, Tomo 1, Página 519).

764) Ley N
º 

4 de 22 de enero de 1908. Vacaciones Corte Suprema Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1,
Página 22).

765) Ley Nº 1 de 1 O de febrero de 1908. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1).

766) Ley Nº 3 de 26 de febrero de 1908. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre
1, Tomo 1, Página 76).
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767) Ley Nº 5 de 02 de abril de 1908. Municipalidad Esparta Destina Partida para
Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1,
Tomo 1, Página 176).

768) Ley N
º 1 de 06 de abril de 1908. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1,
Página 179).

769) Ley Nº 3 de 30 de abril de 1908. Congreso Cierra Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1,
Página 187).

770) Ley Nº 1 de 02 de mayo de 1908. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1,
Página 188).

771) Ley N º 2 de 05 de mayo de 1908. Integra Corte Suprema Justicia. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1, Página 189).

772) Ley N
º 3 de 07 de mayo de 1908. Nombra Magistrados Tribunal Casación y

Sala Apelaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908,
Semestre 1, Tomo 1, Página 191).

773) Ley Nº 4 de 08 de mayo de 1908. Declara Elección Diputados. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1, Página 193).

77 4) Ley Nº 2 de 09 de mayo de 1908. Contrato Ministerio Hacienda y Ferrocarril 
Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 195). 

775) Ley Nº 4 de 11 de mayo de 1908. Contrato Hacienda y United Fruit sobre
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1,
Tomo 1, Página 202).

776) Ley Nº 6 de 13 de mayo de 1908. Nombra Magistrados Corte Justicia
Centroamericana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908,
Semestre 1, Tomo 1, Página 217).

777) Ley Nº 1 O de 04 de junio de 1908. Admite Renuncia Presidente Sala
Apelaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1,
Tomo 1, Página 239).

778) Ley Nº 11 de 04 de junio de 1908. Vacaciones Corte Suprema de Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1,
Página 240).



LEY N.º 10288 64 

779) Ley Nº 13 de 04 de junio de 1908. Reforma Código Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1, Página 242).

780) Ley N º 12 de 05 de junio de 1908. Construcción Cañería Municipalidad
Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo
1, Página 241 ).

781) Ley N º 15 de 08 de junio de 1908. Renta Asilo Pobres San José. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1, Página 246).

782) Ley N
º 

14 de 09 de junio de 1908. Construcción Puente Río Grande entre
Mora y Puriscal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre
1, Tomo 1).

783) Ley N
º 18 de 16 de junio de 1908. Otorga Beca. (Publicado en la Colección

de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1, Página 261).

784) Ley N º 19 de 16 de junio de 1908. Confiere Grado Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1, Página 259).

785) Ley N
º 20 de 17 de junio de 1908. Construcción Camino Grecia a Toro

Amarillo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1,
Tomo 1).

786) Ley N º 22 de 26 de junio de 1908. Confiere Grado Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1, Página 290).

787) Ley Nº 24 de 29 de junio de 1908. Contrato Extracción Aceite Coco Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 1, Tomo 1,
Página 1).

788) Ley N
º 5 de 07 de julio de 1908. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 24).

789) Ley N
º 29 de 14 de julio de 1908. Construcción Puente Río Turrubares.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1 ).

790) Ley N
º 32 de 16 de julio de 1908. Subvenciona Municipalidad para Escuela

Tejidos Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre
2, Tomo 1, Página 37).

791) Ley N º 30 de 17 de julio de 1908. Municipalidad Esparta Destina Partida a
Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2,
Tomo 1, Página 35).
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792) Ley N
º 

34 de 23 de julio de 1908. Otorga Beca. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 52).

793) Ley Nº 41 de 01 de agosto de 1908. Reforma Subasta Lote Junta Educación
para Escuela Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908,
Semestre 2, Tomo 1, Página 105).

794) Ley N º 45 de 05 de agosto de 1908. Mejoras Sendero Cerro Frío y
Construcción Casas Refugio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 121).

795) Ley N º 47 de 07 de agosto de 1908. Auxilio Curación Aquilea Echeverría.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 126).

796) Ley Nº 48 de 07 de agosto de 1908. Reforma Ordenanzas Municipales
(Art.18). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2,
Tomo 1, Página 137).

797) Ley N º 46 de 11 de agosto de 1908. Sueldo y Dietas Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 135).

798) Ley N
º 49 de 12 de agosto de 1908. Crea Comisión Técnica Construcción

Puente Río Reventazón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908,
Semestre 2, Tomo 1, Página 142).

799) Ley N º 51 de 12 de agosto de 1908. Destina Suma Construcción Puente Río
Tibás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo
1, Página 142).

800) Ley N º 52 de 12 de agosto de 1908. Reconstrucción Puente Río Poás.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 143).

801) Ley N º 50 de 14 de agosto de 1908. Otorga Beca. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 160).

802) Ley N º 56 de 19 de agosto de 1908. Integra Comisión Permanente Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 167).

803) Ley N
º 57 de 19 de agosto de 1908. Fija Máximo Ejército. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 164).

804) Ley N º 59 de 20 de agosto de 1908. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 170).
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805) Ley N º 58 de 21 de agosto de 1908. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 169).

806) Ley N
º 60 de 27 de agosto de 1908. Ley de Presupuesto para 1909.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 193).

807) Ley Nº 1 de 31 de agosto de 1908. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 489).

808) Ley Nº 3 de 04 de setiembre de 1908. Contrato Construcción Línea Tren al
Roble Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908,
Semestre 2, Tomo 1, Página 490).

809) Ley N º 2 de 05 de setiembre de 1908. Suprime Escuelas Suplementarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 526).

81 O) Ley N º 7 de 25 de setiembre de 1908. Confiere Grado Militar. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 527). 

811) Ley N
º 

8 de 30 de setiembre de 1908. Empréstito Municipalidad Cartago.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1,
Página 537).

812) Ley N
º 9 de 01 de octubre de 1908. Reforma Presupuestaria. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 538).

813) Ley N º 12 de 08 de octubre de 1908. Reforma Empréstito para Trabajos
Urbanos en San José Art. 2°. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 544).

814) Ley N º 13 de 16 de octubre de 1908. 1 nstalación Tranvía Eléctrico Cartago a
San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2,
Tomo 1, Página 548).

815) Ley N º 19 de 03 de noviembre de 1908. Contrato Colonización Agrícola
Españoles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2,
Tomo 1, Página 600).

816) Ley N º 23 de 09 de noviembre de 1908. Contrato Municipalidad San José y
Banco Anglo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre
2, Tomo 1, Página 620).
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817) Ley N º 27 de 24 de noviembre de 1908. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre
2, Tomo 1, Página 652).

818) Ley N
º 28 de 01 de diciembre de 1908. Reforma Ley Elecciones. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo 1, Página 670).

819) Ley N
º 1 de 07 de diciembre de 1908. Remate Municipalidades Puestos

Licores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908, Semestre 2, Tomo
2, Página 688).

820) Ley N º 2 de 17 de diciembre de 1908. Empréstito Municipalidad Cartago para
Cañería Carmen. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1908,
Semestre 2, Tomo 2, Página 723).

821) Ley N º 1 de 17 de febrero de 1909. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 50).

822) Ley N º 3 de 23 de febrero de 1909. Contrato Modifica Construcción
Ferrocarril Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909,
Semestre 1, Tomo 1, Página 59).

823) Ley N º 6 de 20 de abril de 1909. Contrato Importación Dinamita con Standard
Explosives. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1,
Tomo 1, Página 123).

824) Ley Nº 1 de 03 de mayo de 1909. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 137).

825) Ley N º 2 de 07 de mayo de 1909. Construcción Cañería San Pedro del Mojón
San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1,
Tomo 1, Página 147).

826) Ley N º 3 de 07 de mayo de 1909. Construcción Cañería Tierra Blanca.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 148).

827) Ley N º 5 de 07 de mayo de 1909. Construcción Cañería Municipalidad
Atenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo
1, Página 149).

828) Ley N º 18 de 12 de mayo de 1909. Inversión Agua Potable Santiago Este
Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1,
Tomo 1).
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829) Ley Nº 22 de 18 de mayo de 1909. Contrato Establecer Laboratorio Químico.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 174).

830) Ley N º 25 de 19 de mayo de 1909. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 177).

831) Ley Nº 27 de 20 de mayo de 1909. Construcción Cañería Zarcero. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 178).

832) Ley Nº 29 de 21 de mayo de 1909. Destina a Penitenciaría Cárcel Nueva.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 178).

833) Ley N
º 30 de 22 de mayo de 1909. Reforma Ley Elecciones. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 183).

834) Ley Nº 32 de 26 de mayo de 1909. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 192).

835) Ley Nº 33 de 26 de mayo de 1909. Empréstito Municipalidad Cartago para
Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1,
Tomo 1, Página 193).

836) Ley Nº 44 de 31 de mayo de 1909. Condona Deuda Junta Educación
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1,
Tomo 1, Página 225).

837) Ley Nº 49 de 03 de junio de 1909. Construcción Cañería Juan Viñas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 229).

838) Ley Nº 55 de 03 de junio de 1909. Reconstrucción Puente Río Parrita.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1,
Página 232).

839) Ley N
º 60 de 07 de junio de 1909. Otorga Beca. (Publicado en la Colección

de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 251 ).

840) Ley N
º 59 de 07 de junio de 1909. Otorga Beca. (Publicado en la Colección

de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 250).

841) Ley N
º 52 de 07 de junio de 1909. Empréstito y Condona Deuda

Municipalidad Grecia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909,
Semestre 1, Tomo 1, Página 243).
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842) Ley N
º 63 de 08 de junio de 1909. Reforma Código Procesal Civil. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 252).

843) Ley N
º 12 de 09 de junio de 1909. Organización Política Alajuelita. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 257).

844) Ley N
º 61 de 11 de junio de 1909. Otorga Beca. (Publicado en la Colección

de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 261).

845) Ley N
º 66 de 18 de junio de 1909. Amplía Camino Sabanilla a Fraijanes

Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1,
Tomo 1, Página 278).

846) Ley Nº 69 de 19 de junio de 1909. Regula Reserva Oro Porcentual para
Bancos Emisores Billetes Portador. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 277).

847) Ley Nº 68 de 19 de junio de 1909. Consolida Tesoro Público Capital Hospital
Liberia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo
1, Página 275).

848) Ley N
º 70 de 22 de junio de 1909. Otorga Beca. (Publicado en la Colección

de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 279).

849) Ley Nº 73 de 26 de junio de 1909. Reforma Ley Elecciones. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo 1, Página 280).

850) Ley N
º 71 de 28 de junio de 1909. Construcción Cañería La Ribera Belén

Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1,
Tomo 1, Página 293).

851) Ley Nº 75 de 29 de junio de 1909. Reglamento Extranjería y Naturalización
(art.1 O). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 1, Tomo
2, Página 2).

852) Ley Nº 79 de 30 de junio de 1909. Condona Deuda Construcción Escuela
Junta Atenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre
1, Tomo 2, Página 11).

853) Ley N
º 84 de 03 de julio de 1909. Aumento Fuerzas Militares y Policía por

Elecciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2,
Tomo 2, Página 16).

854) Ley N
º 90 de 07 de julio de 1909. Construcción Cañerías Cartago. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2, Página 29).
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855) Ley N
º 93 de 07 de julio de 1909. Construcción Camino la Cruz a la Garita.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2).

856) Ley N º 98 de 08 de julio de 1909. Construcción Camino Bolsón a Santa Cruz.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2).

857) Ley N
º 97 de 08 de julio de 1909. Construcción Puente Río Taras. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2).

858) Ley N
º 103 de 12 de julio de 1909. Integra Comisión Permanente. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2, Página 40).

859) Ley N
º 91 de 15 de julio de 1909. Otorga Becas. (Publicado en la Colección

de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2, Página 52).

860) Ley N º 1 de 09 de agosto de 1909. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2,
Página 76).

861) Ley N º 106 de 27 de agosto de 1909. Egresos de la Administración Pública
durante el año fiscal de 191 O. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1909, Semestre 2, Tomo 2, Página 104).

862) Ley N º 2 de 20 de setiembre de 1909. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre
2, Tomo 2, Página 244).

863) Ley N º 11 O de 25 de setiembre de 1909. Ley sobre Escuela de Artes
Domésticas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2,
Tomo 2, Página 254).

864) Ley N º 111 de 08 de octubre de 1909. Reforma Fracción 2 Art 62 Constitución
Política (1871 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre
2, Tomo 2, Página 272).

865) Ley N º 114 de 13 de octubre de 1909. Ley de Presupuesto Extraordinario.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2,
Página 280).

866) Ley N
º 117 de 14 de octubre de 1909. Ejecución Condicional de la Pena.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2,
Página 283).

867) Ley N
º 125 de 21 de octubre de 1909. Máximo del Ejército. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2, Página 313).
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868) Ley Nº 124 de 22 de octubre de 1909. Reforma Código Penal. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2, Página 312).

869) Ley N º 123 de 22 de octubre de 1909. Ejecución Sentencia en Demanda
Magistrados al Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909,
Semestre 2, Tomo 2, Página 311).

870) Ley N
º 122 de 23 de octubre de 1909. Elección Diputados por Asambleas

Electorales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2,
Tomo 2, Página 320).

871) Ley N
º 127 de 23 de octubre de 1909. Municipalidad Esparta Construcción

Puente Río Barranca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909,
Semestre 2, Tomo 2, Página 315).

872) Ley N
º 120 de 23 de octubre de 1909. Delegados Cuarta Conferencia

Sanitaria Internacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909,
Semestre 2, Tomo 2, Página 314).

873) Ley N º 132 de 26 de octubre de 1909. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2, Tomo 2,
Página 331).

874) Ley Nº 1 de 08 de noviembre de 1909. Congreso Abre Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre
2, Tomo 2, Página 340).

875) Ley N º 134 de 12 de noviembre de 1909. Contrato Extracción Fibras
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2,
Tomo 2, Página 355).

876) Ley Nº 1 O de 29 de noviembre de 1909. Amplía Libre Exportación Maderas
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre 2,
Tomo 2, Página 434).

877) Ley N º 15 de 16 de diciembre de 1909. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1909, Semestre
2, Tomo 2, Página 549).

878) Ley N
º 3 de 03 de mayo de 191 O. Elección Primer Designado Presidencia

República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 1,
Tomo 1, Página 185).

879) Ley N º 

4 de 07 de mayo de 191 O. Declara Elección Diputados. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre 1, Tomo 1, Página 202).
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880) Ley N
º 5 de 09 de mayo de 191 O. Suspende Orden Constitucional Cartago

por Terremoto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre
1, Tomo 1, Página 191 O).

881) Ley Nº 7 de 14 de mayo de 1910. Aumento Emisión Certificados Plata.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 1, Tomo 1,
Página 222).

882) Ley N º 9 de 21 de mayo de 191 O. Poder Ejecutivo Reorganiza Instituciones
Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 1,
Tomo 1, Página 250).

883) Ley N º 10 de 25 de mayo de 191 O. Auxilio Hospital Heredia. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 1, Tomo 1, Página 263).

884) Ley N
º 13 de 06 de junio de 1910. Declara Elección Diputados Suplentes

Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 1,
Tomo 1, Página 288).

885) Ley N
º 12 de 06 de junio de 191 O. Reforma Constitución Política (1871 ).

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 1, Tomo 1,
Página 285).

886) Ley N º 17 de 15 de junio de 191 O. Ley de Presupuesto Extraordinario.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 1, Tomo 1,
Página 302).

887) Ley N º 20 de 23 de junio de 191 O. Reforma Ley de Bancos sobre el Importe
en la emisión de billetes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O,
Semestre 1, Tomo 1, Página 314).

888) Ley N º 22 de 06 de julio de 191 O. Permiso Viaje Exterior a Expresidente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 18).

889) Ley N º 27 de 11 de julio de 191 O. Ley de Presupuesto Extraordinario.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 25).

890) Ley N º 24 de 11 de julio de 191 O. Reforma CPC. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1910, Semestre 2, Tomo 2, Página 23).

891) Ley Nº 29 de 11 de julio de 191 O. Exoneración Parcial Equipaje Profesionales
Inmigrantes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 28).
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892) Ley N
º 3 de 11 de julio de 191 O. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 30).

893) Ley N
º 26 de 11 de julio de 191 O. Ley de Presupuesto Extraordinario.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 24).

894) Ley N
º 25 de 11 de julio de 191 O. Franquicia Materiales Reconstrucción

Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre 2,
Tomo 2, Página 31 ).

895) Ley N º 28 de 12 de julio de 191 O. Contrato Explotación Coca les Litoral
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 26).

896) Ley N
º 32 de 12 de julio de 191 O. Reforma Ley Orgánica de Tribunales (Art.

70). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 35).

897) Ley N º 33 de 12 de julio de 191 O. Reforma Código Penal. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2, Página 52).

898) Ley Nº 37 de 14 de julio de 191 O. Suspende Temporalmente Ley Licores
(art.15 y 16). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 45).

899) Ley N
º 39 de 15 de julio de 191 O. Construcción Andarivel Río Grande.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 55).

900) Ley Nº 40 de 15 de julio de 191 O. Construcción Puente Río Grande.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 56).

901) Ley N º 38 de 15 de julio de 1910. Exonera Maquinarias para Gomas y
Bálsamos Vegetales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O,
Semestre 2, Tomo 2, Página 47).

902) Ley Nº 41 de 18 de julio de 191 O. Prorroga Exoneración Trigo. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre 2, Tomo 2, Página 57).

903) Ley N
º 42 de 19 de julio de 191 O. Confiere Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre 2, Tomo 2, Página 64).
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904) Ley Nº 45 de 20 de julio de 191 O. Elecciones Primer Grado Guanacaste
Puntarenas Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O,
Semestre 2, Tomo 2, Página 69).

905) Ley Nº 44 de 20 de julio de 1910. Comunicación Telegráfica con Paquera
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 68).

906) Ley Nº 43 de 20 de julio de 191 O. Juzgamiento Faltas de Hacienda.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 65).

907) Ley Nº 47 de 28 de julio de 191 O. Reforma Código Penal. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre 2, Tomo 2, Página 118).

908) Ley Nº 53 de 05 de agosto de 191 O. Varía Partida Municipalidad San Mateo
para Mercado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre
2, Tomo 2, Página 128).

909) Ley Nº 60 de 16 de agosto de 191 O. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 343).

91 O) Ley Nº 56 de 16 de agosto de 191 O. Fija Máximo Ejército. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre 2, Tomo 2, Página 334). 

911) Ley Nº 1 de 17 de agosto de 191 O. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 343).

912) Ley Nº 3 de 16 de setiembre de 1910. Ley de Presupuesto para 1911.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 500).

913) Ley Nº 5 de 22 de setiembre de 191 O. Denuncia Enfermedades Infecciosas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 438).

914) Ley Nº 8 de 27 de setiembre de 1910. Reorganiza Sociedad Nacional
Agricultura. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 477).

915) Ley Nº 7 de 27 de setiembre de 191 O. Empréstito Municipalidad Alajuela para
Alumbrado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 476).
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916) Ley N
º 10 de 30 de setiembre de 1910. Libera Lotes Hipotecados Afectados

por Temblores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1910, Semestre
2, Tomo 2, Página 493).

917) Ley Nº 11 de 04 de octubre de 1910. Contrato Establecimiento Oficina
Cablegráfica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre
2, Tomo 2, Página 489).

918) Ley N º 15 de 13 de octubre de 191 O. Empréstito Municipalidad Heredia para
Alumbrado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 636).

919) Ley N
º 16 de 15 de octubre de 1910. Plebiscito Jurisdicción Candelaria y

Santiago Atenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1910,
Semestre 2, Tomo 2, Página 646).

920) Ley Nº 20 de 24 de octubre de 191 O. Junta Educación Paraíso Subasta
Fincas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo
2, Página 652).

921) Ley N º 14 de 31 de octubre de 1910. Concesión Fuerzas Hidráulicas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo 2,
Página 678).

922) Ley Nº 27 de 09 de noviembre de 191 O. Plebiscito Jurisdicción Tucurrique
Paraíso Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O,
Semestre 2, Tomo 2, Página 687).

923) Ley Nº 30 de 18 de noviembre de 191 O. Suspende Vigencia Orgánica
Tribunales (art.37). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O,
Semestre 2, Tomo 2, Página 718).

924) Ley Nº 14 de 22 de noviembre de 1910. Reglamenta Salida del País por
Puertos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 736).

925) Ley N º 31 de 23 de noviembre de 1910. Nueva Fecha Elecciones Diputados
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2, Tomo
2, Página 742).

926) Ley N
º 6 de 25 de noviembre de 191 O. Reglas Especiales de Profilaxis

Venérea. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre 2,
Tomo 2, Página 753).

927) Ley N
º 32 de 06 de diciembre de 191 O. Nombramiento Sala Segunda

Apelaciones (Corte Suprema Justicia). (Publicado en la Colección de Leyes y
Decretos de 1910, Semestre 2, Tomo 2, Página 772).
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928) Ley N
º 35 de 16 de diciembre de 1910. Congreso Cierra Sesiones

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 191 O, Semestre
2, Tomo 2, Página 813).

929) Ley N º 1 de 26 de enero de 1911. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 35).

930) Ley Nº 2 de 07 de febrero de 1911. Elección Diputados Limón. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1, Página 50).

931) Ley N
º 

4 de 25 de febrero de 1911. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre
1, Tomo 1, Página 140).

932) Ley N
º 3 de 01 de marzo de 1911. Contrato Emisión Bonos Refundidos de

Oro 1911. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1,
Tomo 1, Página 119).

933) Ley Nº 1 de 02 de mayo de 1911. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 222).

934) Ley N º 6 de 15 de mayo de 1911. Amplía Presupuesto para Policía Villas y
Pueblos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1,
Tomo 1, Página 240).

935) Ley N º 7 de 17 de mayo de 1911. Construcción Camino Turrialba a Siquirres.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 246).

936) Ley N
º 8 de 19 de mayo de 1911. Estudio Obras Puerto Puntarenas.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 254).

937) Ley N
º 11 de 30 de mayo de 1911. Exonera Maquinaria Servicio Eléctrico

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1,
Tomo 1, Página 260).

938) Ley N
º 12 de 31 de mayo de 1911. Crea Fondo Nacional de Educación.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 283).

939) Ley Nº 14 de 02 de junio de 1911. Auxilio Casa de Refugio San José.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 290).
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940) Ley N
º 16 de 05 de junio de 1911. Construcción Calles Cartago. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1, Página 295).

941) Ley N
º 16 de 06 de junio de 1911. Fondos obras de demolición en Cartago.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 295).

942) Ley N
º 17 de 08 de junio de 1911. Clasifica Tierras Cultivo Banano.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 303).

943) Ley N
º 1 de 13 de junio de 1911. Congreso Levanta Sesión por Duelo.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 305).

944) Ley Nº 19 de 14 de junio de 1911. Reforma Ley Orgánica de Tribunales (Art.
32). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo
1, Página 322).

945) Ley Nº 20 de 21 de junio de 1911. Sin Lugar Demanda contra Magistrados.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 1, Tomo 1,
Página 329).

946) Ley Nº 21 de 22 de junio de 1911. Renuncia Magistrado Sala Casación Corte
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911,
Semestre 1, Tomo 1, Página 333).

947) Ley N º 22 de 23 de junio de 1911. Sin Lugar Demanda contra Conjuez Corte
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911,
Semestre 1, Tomo 1, Página 336).

948) Ley N º 23 de 26 de junio de 1911. Nombra Magistrado Sala Casación Corte
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911,
Semestre 1, Tomo 1, Página 342).

949) Ley N
º 25 de 27 de junio de 1911. Nombra Magistrado Sala Segunda

Apelaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre
1, Tomo 1, Página 344).

950) Ley N
º 3 de 06 de julio de 1911. Prorroga Sesiones Ordinarias Congreso.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2, Tomo 1,
Página 15).

951) Ley N
º 26 de 11 de julio de 1911. Fija Máximo Ejército. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2, Tomo 1, Página 33).
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952) Ley N º 28 de 14 de julio de 1911. Desestima causa contra Magistrado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2, Tomo 1,
Página 34).

953) Ley N º 29 de 19 de julio de 1911. Modifica Contrato Explotación Cocales
Litoral Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre
2, Tomo 1, Página 37).

954) Ley N º 36 de 27 de julio de 1911. Deroga Art. 38 de Ley Orgánica de
Tribunales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2,
Tomo 1, Página 56).

955) Ley N º 37 de 11 de agosto de 1911. Elección Diputados por Asambleas
Electorales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2,
Tomo 1, Página 74).

956) Ley Nº O de 16 de agosto de 1911. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2, Tomo 1,
Página 82).

957) Ley N
º 2 de 25 de agosto de 1911. Exonera Maquinaria Servicio Eléctrico

Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2,
Tomo 1, Página 108).

958) Ley N
º 6 de 30 de agosto de 1911. Ley de Presupuesto para 1912.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2, Tomo 1,
Página 226).

959) Ley N
º 5 de 07 de setiembre de 1911. Empréstito con Banqueros

Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2,
Tomo 1, Página 135).

960) Ley N
º 8 de 13 de setiembre de 1911. Congreso Científico San Salvador.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2, Tomo 1,
Página 153).

961) Ley N
º 1 O de 14 de setiembre de 1911. Contrato sobre Construcciones con

Compañía Inglesa. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911,
Semestre 2, Tomo 1, Página 186).

962) Ley N º 14 de 16 de setiembre de 1911. Reglamento Concesión Aguas
Dominio Público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911,
Semestre 2, Tomo 1 ).

963) Ley N º 19 de 04 de octubre de 1911. Congreso Cierra Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre
2, Tomo 1, Página 211 ).
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964) Ley Nº 18 de 04 de octubre de 1911. Contrato Construcción Tranvía Alajuela.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1911, Semestre 2, Tomo 1,
Página 209).

965) Ley Nº 1 de 01 de mayo de 1912. Abre Sesiones Ordinarias Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo 1,
Página 238).

966) Ley Nº 2 de 03 de mayo de 1912. Declaración de Diputados Electos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo 1,
Página 238).

967) Ley Nº 3 de 06 de mayo de 1912. Designa Magistrados Corte Suprema de
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1,
Tomo 1, Página 248).

968) Ley N
º 4 de 06 de mayo de 1912. Designa Suplentes de Conjueces.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Torno 1,
Página 254).

969) Ley Nº 6 de 13 de mayo de 1912. Designa Presidente Tribunal Supremo de
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1,
Tomo 1, Página 269).

970) Ley Nº 5 de 14 de mayo de 1912. Autoriza Remuneración a Particulares.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo 1,
Página 268).

971) Ley N
º 14 de 05 de junio de 1912. Presupuesto Provisión Agua Potable

Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo
1, Página 314).

972) Ley Nº 16 de 11 de junio de 1912. Presupuesto Reconstrucción Casas
Temblor Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912,
Semestre 1 , Torno 1).

973) Ley Nº 18 de 18 de junio de 1912. Crea Cajas Rurales de Crédito. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo 1, Página 342).

974) Ley N
º 19 de 19 de junio de 1912. Interpreta Ley de Elecciones (Art. 104).

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo 1,
Página 346).

975) Ley N
º 23 de 21 de junio de 1912. Autoriza Convenio Ampliación Mercado

Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1,
Tomo 1, Página 358).
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976) Ley Nº 28 de 22 de junio de 1912. Autoriza Cambios Acuerdo Secretaría de
Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1,
Tomo 1, Página 370).

977) Ley N
º 30 de 22 de junio de 1912. Presupuesto Reparación Escuela de

Varones Santo Domingo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912,
Semestre 1, Tomo 1, Página 363).

978) Ley N
º 24 de 24 de junio de 1912. Presupuesto Construcción Edificio

Municipal Naranjo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912,
Semestre 1, Tomo 1, Página 359).

979) Ley N
º 25 de 24 de junio de 1912. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo 1, Página 361 ).

980) Ley N
º 31 de 02 de julio de 1912. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 1, Tomo 1, Página 1).

981) Ley N
º 27 de 11 de julio de 1912. Reforma Ley Organización Municipal.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1,
Página 27).

982) Ley Nº 35 de 12 de julio de 1912. Junta Electoral San Carlos. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, Página 36).

983) Ley Nº 34 de 12 de julio de 1912. Crea Alcaldía de Cañas Guanacaste.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1,
Página 25).

984) Ley Nº 36 de 15 de julio de 1912. Destina Suma Litigio Fronterizo con
Panamá. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2,
Tomo 1, Página 30).

985) Ley Nº 43 de 30 de julio de 1912. Ley de Presupuesto para 1913. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, Página 116).

986) Ley Nº 43 de 31 de julio de 1912. Construcción de Cañerías. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, Página 70).

987) Ley Nº 44 de 31 de julio de 1912. Reforma CPC. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, Página 79).

988) Ley Nº 46 de 02 de agosto de 1912. Crea Alcaldía Segunda de Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1,
Página 73).
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989) Ley N º 48 de 06 de agosto de 1912. Destina Suma Municipalidad de Esparta.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1,
Página 91).

990) Ley Nº 51 de 07 de agosto de 1912. Reforma Circuito Judicial de Alajuela.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1,
Página 85).

991) Ley Nº 52 de 09 de agosto de 1912. Autoriza Acuñar Monedas de Plata y
Cobre. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo
1, Página 92).

992) Ley N
º 50 de 09 de agosto de 1912. Autoriza Impresión Proyecto Sociedad

Agrícola Comercial. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912,
Semestre 2, Tomo 1, Página 95).

993) Ley N º 56 de 12 de agosto de 1912. Reforma Presupuestaria. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, Página 102).

994) Ley N º 54 de 12 de agosto de 1912. Destina Suma Junta de Caridad
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2,
Tomo 1, Página 95).

995) Ley N º 55 de 12 de agosto de 1912. Destina Suma Junta de Caridad Cartago.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1,
Página 93).

996) Ley Nº 59 de 13 de agosto de 1912. Reforma Presupuestaria. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, Página 97).

997) Ley N º 65 de 14 de agosto de 1912. Fija Máximun Fuerza Armada. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, Página 115).

998) Ley N º 58 de 14 de agosto de 1912. Reconstrucción Escuela San Pedro de
Poás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo
1, Página 105).

999) Ley N º 57 de 14 de agosto de 1912. Crea Alcaldía Segunda Santa Cruz
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2,
Tomo 1, Página 103).

1000) Ley N º 68 de 16 de agosto de 1912. Clausura Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1912, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 11 O). 
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1001) Ley N º 6 de 16 de mayo de 1913. Designa Magistrado Corte 
Centroamericana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 311). 

1002) Ley N º 7 de 17 de mayo de 1913. Reforma Constitución Política (1871) (Voto 
Directo). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 366). 

1003) Ley N º 9 de 23 de mayo de 1913. Donación Damnificados Guatemala. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 337). 

1004) Ley Nº 8 de 24 de mayo de 1913. Reforma Ley de Presupuesto. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, Página 332). 

1005) Ley N º 15 de 30 de mayo de 1913. Construcción Oficinas Públicas en Mora 
y Puriscal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 352). 

1006) Ley N
º 16 de 30 de mayo de 1913. Préstamo Banco Mercantil - Junta 

Educación de San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 339). 

1007) Ley Nº 14 de 30 de mayo de 1913. Cañería Piedades de Santa Ana. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 351 ). 

1008) Ley N
º 19 de 31 de mayo de 1913. Reforma Presupuestaria. (Publicado en 

la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, Página 353). 

1009) Ley N
º 18 de 31 de mayo de 1913. Destina Suma Junta Caridad de San 

Ramón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 
1, Página 350). 

1010) Ley N º 22 de 03 de junio de 1913. Destina Suma Junta Caridad Esparta. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 354). 

1011) Ley N º 23 de 04 de junio de 1913. Destina Suma Municipalidad 
Desamparados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 
1, Tomo 1, Página 415). 

1012) Ley Nº 17 de 05 de junio de 1913. Destina Suma Edificio Escolar San Rafael 
de Escazú. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 383). 
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1013) Ley N
º 25 de 06 de junio de 1913. Cañería para Patarrá. (Publicado en la 

Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, Página 375). 

1014) Ley N º 12 de 09 de junio de 1913. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, Página 382). 

1015) Ley Nº 21 de 09 de junio de 1913. Junta Educativa Los Ángeles de Cartago 
Vende Finca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 
1, Tomo 1, Página 391). 

1016) Ley N
º 28 de 11 de junio de 1913. Destina Suma Sociedad Tipográfica de 

Socorros Mutuos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 386). 

1017) Ley N
º 27 de 11 de junio de 1913. Destina Suma Casa de Maternidad. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 385). 

1018) Ley N
º 30 de 11 de junio de 1913. Reparación Hospital de Guápiles. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 388). 

1019) Ley Nº 31 de 11 de junio de 1913. Préstamo Banco Anglo - Municipalidad de 
San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 1). 

1020) Ley Nº 33 de 12 de junio de 1913. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1). 

1021) Ley Nº 38 de 13 de junio de 1913. Concede Beca. (Publicado en la Colección 
de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1 ). 

1022) Ley N º 37 de 13 de junio de 1913. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1 , Torno 1). 

1023) Ley N
º 34 de 16 de junio de 1913. Dona Lote a Delegación Apostólica. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1). 

1024) Ley Nº 35 de 18 de junio de 1913. Estudio Aumento Caudal Aguas en 
Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 423). 

1025) Ley N º 40 de 19 de junio de 1913. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Torno 1). 

1026) Ley N º 41 de 21 de junio de 1913. Reconstrucción Cañería Grecia. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1). 
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1027) Ley N º 44 de 21 de junio de 1913. Construcción Carretera Alajuela - Volcán 
Poás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 
1 ). 

1028) Ley N º 46 de 21 de junio de 1913. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1 ). 

1029) Ley Nº 48 de 27 de junio de 1913. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1). 

1030) Ley N º 50 de 30 de junio de 1913. Subvención La Gota de Leche. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 1). 

1031) Ley N
º 51 de 01 de julio de 1913. Municipalidad de Santo Domingo Vende 

Finca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 
2). 

1032) Ley N º 53 de 01 de julio de 1913. Autoriza Municipalidad La Unión Vender 
Finca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 
2). 

1033) Ley N º 59 de 05 de julio de 1913. Construcción Escuela Concepción San 
Isidro de Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, 
Semestre 1, Tomo 2). 

1034) Ley N
º 61 de 05 de julio de 1913. Fija Máximun Fuerza Armada. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1035) Ley N
º 62 de 05 de julio de 1913. Convoca Elecciones Presidenciales. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1036) Ley N
º 64 de 07 de julio de 1913. Empréstito Municipalidad de San José 

Pavimentación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 
1, Tomo 2). 

1037) Ley N º 57 de 08 de julio de 1913. Construcción Cañería Alajuela. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1038) Ley N º 58 de 08 de julio de 1913. Destina Suma Municipalidad de 
Goicoechea. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 2). 

1039) Ley N º 56 de 08 de julio de 1913. Cañería Barranca y San Carlos. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1040) Ley Nº 71 de 29 de julio de 1913. Reforma Presupuestaria. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 
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1041) Ley Nº 74 de 31 de julio de 1913. Carretera Nacional Camino Atenas -
Naranjo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 2). 

1042) Ley N
º 68 de 02 de agosto de 1913. Construcción Oficinas Públicas Santo 

Domingo Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, 
Semestre 1, Tomo 2). 

1043) Ley Nº 69 de 02 de agosto de 1913. Construcción Cañerías Naranjo Grecia 
Santa Ana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 2). 

1044) Ley N
º 67 de 02 de agosto de 1913. Construcción Puente sobre Río 

Toyogres. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 2). 

1045) Ley N º 70 de 02 de agosto de 1913. Construcción Cañería San Juan de Poás. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1046) Ley N
º 77 de 06 de agosto de 1913. Ley de Presupuesto para 1914. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1047) Ley N
º 3 de 07 de agosto de 1913. Suspende Sesiones Ordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1048) Ley N
º 76 de 09 de agosto de 1913. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1049) Ley N
º 79 de 18 de agosto de 1913. Ley de elecciones (1913). (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1050) Ley N
º 2 de 28 de agosto de 1913. Concede Beca. (Publicado en la 

Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1051) Ley Nº 1 de 04 de noviembre de 1913. Abre Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1052) Ley N
º 2 de 14 de noviembre de 1913. Reforma Presupuestaria. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

1053) Ley N
º 78 de 08 de agosto de 1913. Construcción Tramo Ferrocarril al 

Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, 
Tomo 2). 

1054) Ley Nº 5 de 26 de noviembre de 1913. Declara Hidrocarburos Dominio del 
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 
2). 
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1055) Ley Nº 7 de 02 de diciembre de 1913. Clausura Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1913, Semestre 1, Tomo 2). 

ARTÍCULO 2- La derogación de las normas señaladas en los artículos de esta 
ley no afectará los intereses individuales, derechos subjetivos, derechos 
patrimoniales, intereses colectivos o situaciones jurídicas consolidadas a las cuales 
estas hayan dado lugar. 

Dichas derogaciones no pueden ser aplicadas con efecto retroactivo de forma tal 
que puedan afectar los derechos de las personas. Asimismo, no eximen al Estado 
o a los entes públicos de obligaciones adquiridas que se hayan establecido en
dichas normas.

Igualmente, esas derogaciones no afectarán las reformas, abrogaciones o 
derogaciones que hayan efectuado sobre la legislación posterior que esté vigente, 
pues se entiende que dichas modificaciones han quedado incorporadas y forman 
parte del contenido de las normas afectadas; todo ello de acuerdo con los artículos 
34 y 129 de la Constitución Política de 1949 y los artículos del 8 al 16, ambos 
inclusive, del Código Civil de 1887. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
año dos mil veintidós. 

Aprobado a los catorce días del mes de junio del 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Melina Ajoy Palma
Primera secretaria

Luz Mary Alpízar Loaiza
Segunda secretaria
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

     RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de la Presidencia, Natalia Díaz Quintana.—  
1 vez.—Exonerado.—( L10288 - IN2022691787 )
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS 
PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO (SEXTA PARTE) 

ARTÍCULO 1- Se deroga expresamente la siguiente normativa, 
correspondiente al período entre 1852 y 1877, por razones de caducidad, en 
objetivo y temporalidad. 

1.- Ley Nº 79 de 13 de agosto de 1852. Reforma Ley Orgánica del Poder Judicial 
(Publicado en la Colección de leyes y Decretos de 1852, Semestre 2, Tomo 12, 
Página 164). 

2.- Ley N º 80 de 02 de setiembre de1852. Cambio de Dinero Nacional en 
Billetes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1852, Semestre 2, Tomo 
12, Página 166). 

3.- Ley N
º 81 de 23 de setiembre de 1852. Tarifa de Salarios de Funcionarios 

Públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1852, Semestre 2, 
Tomo 12, Página 167). 

4.- Ley N º 85 de 02 de noviembre de 1852. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1852, Semestre 2, Tomo 12, 
Página 185). 

5.- Ley N
º 86 de 04 de noviembre de 1852.Convoca a Sesiones Legislativas 

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1852, Semestre 
2, Tomo 12, Página 190). 

6.- Ley N
º 88 de 24 de noviembre de 1852.Convoca a Elecciones 

Presidenciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1852, Semestre 
2, Tomo 12, Página 200). 

7 .- Ley N
º 89 de 26 de noviembre de 1852. Reforma constitucional. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1852, Semestre 2, Tomo 12, Página 201). 

8.- Ley N º 94 de 13 de diciembre de 1852. Trabajo para Reparación de Caminos 
Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1852, Semestre 2, 
Tomo 12, Página 207). 
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9.- Ley N º 95 de 01 de febrero de 1853. Beneficios Siembra de Cacao en Baldíos 
Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, 
Tomo 12, Página 216). 

10.- Ley Nº 96 de 11 de febrero de 1853. Salarios para Jueces de 1era. Instancia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 10, 
Página 218). 

11.- Ley Nº 97 de 02 de marzo de 1853. Deberes de Tesoreros de Propios y 
Salario Alcaldes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 1, Tomo 12, Página 221 ). 

12.- Ley Nº 98 de 07 de marzo de 1853. Prohíbe Exportar Cedro o Caoba de 
Baldíos Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 1, Tomo 12, Página 223). 

13.- Ley Nº 99 de 11 de marzo de 1853. Penas contra Arrieros lncumplidores de 
Compromisos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 
1, Tomo 12, Página 226). 

14.- Ley Nº 102 de 03 de mayo de 1853. Fecha de Toma de Posesión de Nuevo 
Presidente (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, 
Tomo 12, Página 237). 

15.- Ley N
º 106 de 06 de junio de 1853. Aprueba Memoria de Gobernación y 

Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 1, Tomo 12, Página 245). 

16.- Ley N
º 105 de 06 de junio de 1853. Reforma Código General de Carrillo. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12
1 

Página 244). 

17 .- Ley Nº 109 de 06 de junio de 1853. Ley de Presupuesto Extraordinario. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12, 
Página 248). 

18.- Ley Nº 108 de 06 de junio de 1853. Salario Anual del Presidente. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12, Página 247). 

19.- Ley Nº 107 de 06 de junio de 1853. Aprueba Memoria de Hacienda, Guerra 
y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, 
Tomo 12, Página 246). 

20.- Ley N
º 11 O de 09 de junio de 1853. Monto de Dieta para Vicepresidente. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12, 
Página 249). 
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21.- Ley Nº 111 de 15 de junio de 1853. Amplía Decreto Ejecutivo a Sembradores 
de Cacao. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, 
Tomo 12, Página 250). 

22.- Ley N
º 112 de 16 de junio de 1853. Reforma Código General de Carrillo. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12, 
Página 251 ). 

23.- Ley Nº 114 de 21 de junio de 1853. Pensión Vitalicia Benemérito Juan Mora. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12, 
Página 253). 

24.- Ley Nº 113 de 21 de junio de 1853. Ayuda Mensual a Familiares de Rafael 
Iglesias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, 
Tomo 12, Página 252). 

25.- Ley Nº 138 de 28 de junio de 1853. Enjuiciamiento en Materia de Comercio. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12, 
Página 315). 

26.- Ley Nº 115 de 30 de junio de 1853. Alcalde y Juez Militar para Esparza. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 1, Tomo 12, 
Página 254). 

27.- Ley Nº 118 de 06 de julio de 1853. Prórroga de Sesiones Legislativas 
Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, 
Tomo 12, Página 257). 

28.- Ley Nº 119 de 06 de julio de 1853. Elección de Miembros de la Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, 
Tomo 12, Página 258). 

29.- Ley Nº 116 de 06 de julio de 1853. Normas de Fondo en Asuntos Mercantiles 
de Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 
2, Tomo 12, Página 255). 

30.- Ley N º 120 de 08 de julio de 1853. Aclara Fracción 21 Art 77 Constitución de 
la República (1848). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 259). 

31.- Ley Nº 122 de 11 de julio de 1853. Asigna Pensiones a Particulares. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, Tomo 12, 
Página 261 ). 

32.- Ley Nº 125 de 15 de julio de 1853. Pago del Diezmo y Suma para Obispo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, Tomo 12, 
Página 267). 
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33.- Ley Nº 126 de 03 de agosto de 1853. Protege Derecho de Posesión de 
Inmuebles a Julio 1853. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 278). 

34.- Ley Nº 123 de 19 de agosto de 1853. Reposición de Milla Marítimo Terrestre 
y Ríos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, Tomo 
12, Página 280). 

35.- Ley Nº 127 de 19 de agosto de 1853. Reposición de la Milla en Costas, Mar 
y Ríos Navegables. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 280). 

36.- Ley Nº 129 de 28 de setiembre de 1853. Venta de Tierras en Pacaca. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, Tomo 12, 
Página 285). 

37.- Ley Nº 128 de 28 de setiembre de 1853. Impone Uso de Pasaporte para Salir 
del País. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, 
Tomo 12, Página 283). 

38.- Ley Nº 130 de 18 de octubre de 1853. Concede Privilegio para Instalar 
Fábrica de Ladrillos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 293). 

39.- Ley Nº O de 24 de octubre de 1853. Declara Pontificia la Universidad de Santo 
Tomás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 2, Tomo 
12, Página 268). 

40.- Ley Nº 131 de 25 de octubre de 1853. Ref. Venta de Lotes en Zona Marítimo 
Terrestre y Ríos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, Semestre 
2, Tomo 12, Página 298). 

41.- Ley Nº 132 de 26 de octubre de 1853. Reglas para Policías y Alcaldes sobre 
Niños Huérfanos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 299). 

42.- Ley Nº 133 de 04 de noviembre de 1853. Constitución del Consejo de 
Instrucción Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 301 ). 

43.- Ley Nº 134 de 09 de noviembre de 1853. Reglamenta Administración 
Principal de Rentas Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1853, Semestre 2, Tomo 12, Página 305). 

44.- Ley Nº 135 de 14 de noviembre de 1853. Prohibición y Penas por Navegación 
en Río San Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 308). 
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45.- Ley Nº 136 de 28 de noviembre de 1853. Establece Asesor General para 
Jueces y Alcaldes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 309). 

46.- Ley N º 137 de 06 de diciembre de 1853. Restablece Goce de Derechos 
Civiles a Particular. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1853, 
Semestre 2, Tomo 12, Página 313). 

47.- Ley N
º 1 de 11 de enero de 1854. Amplía término exportación de Maderas 

mayores dimensiones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 1, Tomo 13, Página 3). 

48.- Ley Nº 2 de 18 de enero de 1854. Reglamenta Uso de Libros de 
Comerciantes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 
1, Tomo 13, Página 3). 

49.- Ley N
º 3 de 25 de enero de 1854. Crea Cargo de Traductor General de la 

República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 6). 

50.- Ley N
º 

4 de 09 de febrero de 1854. Regula contratos mercantiles antes 
Código de Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 1, Tomo 13, Página 8). 

51.- Ley N
º 5 de 16 de febrero de 1854. Impone Pena a Contrabandistas de 

Tabaco. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 1 O). 

52.- Ley N
º 7 de 24 de marzo de 1854. Privilegio Uso Carros transporte Café a 

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 15). 

53.- Ley N º 8 de 04 de abril de 1854. Deroga Arts. 35 y 40 Ley de Enjuiciamiento. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 19). 

54.- Ley N º 9 de 06 de abril de 1854. Extiende Jurisdicción de Jueces. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, Tomo 13, Página 20). 

55.- Ley N
º 1 O de 03 de mayo de 1854. Derecho de Patente Venta Licores 

Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 21). 

56.- Ley N º 12 de 19 de mayo de 1854. Elección Magistrado Suplente Corte 
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 1, Tomo 13, Página 24). 
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57.- Ley N º 13 de 23 de mayo de 1854. Contrato de Navegación en el Río Sapoá. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 24). 

58.- Ley Nº 15 de 30 de mayo de 1854. Autoriza Presidente Usar Distintivo Militar. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 28). 

59.- Ley Nº 16 de 06 de junio de 1854. No ha Lugar Formación Causa contra 
Diputado Saturnino Tinaco. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1854, Semestre 1, Tomo 13, Página 29). 

60.- Ley Nº 17 de 06 de junio de 1854. Aprueba Informe de Relaciones y 
Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 
1, Tomo 13, Página 29). 

61.- Ley Nº 18 de 07 de junio de 1854. Aprueba Informe de Hacienda y Guerra. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 31 ). 

62.- Ley Nº 19 de 09 de junio de 1854. Gastos Extraordinarios del Presidente de 
la República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 31). 

63.- Ley Nº 20 de 13 de junio de 1854. Honorarios de Procuradores en Súplica 
(3a. l nstancia). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 
1, Tomo 13, Página 32). 

64.- Ley Nº 21 de 16 de junio de 1854. Prohíbe Temporalmente Caza del Venado 
en Moracia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 33). 

65.- Ley Nº 22 de 19 de junio de 1854. Extiende vigencia exoneración derechos 
la Harina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 35). 

66.- Ley Nº 23 de 20 de junio de 1854. Reglas Quema terrenos contiguos 
sementeras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 35). 

67.- Ley N
º 28 de 23 de junio de 1854. Fija precio Maíz venta al Público. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 46). 

68.- Ley N
º 27 de 26 de junio de 1854. Contribución Obligatoria para Destruir la 

Langosta. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 42). 
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69.- Ley Nº 24 de 30 de junio de 1854. Convoca Elección Miembros de la 
Representación Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 1, Tomo 13, Página 37). 

70.- Ley Nº 26 de 30 de junio de 1854. Designa Representantes ante Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 40). 

71.- Ley Nº 25 de 30 de junio de 1854. Convoca Elección Magistrados Corte 
Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 1, Tomo 13, Página 38). 

72.- Ley Nº 29 de 05 de julio de 1854. Autoriza Contraer Empréstito para 
Construcción Caminos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 48). 

73.- Ley N
º 30 de 05 de julio de 1854. Nombra Regente Corte Suprema de 

Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 49). 

74.- Ley Nº 34 de 05 de julio de 1854. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, 
Página 53). 

75.- Ley N º 33 de 05 de julio de 1854. Concede Pensión de Gracia. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, Página 52). 

76.- Ley N
º 32 de 05 de julio de 1854. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en 

la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, Página 51 ). 

77 .- Ley N
º 35 de 13 de julio de 1854. Interpreta Artículo 50 Constitución de la 

República (1848). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 55). 

78.- Ley Nº 37 de 13 de julio de 1854. Sobre Representantes países de los cuales 
son naturales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 
2, Tomo 13, Página 56). 

79.- Ley Nº 36 de 13 de julio de 1854. Contrato Colonización con George Schedel. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, 
Página 56). 

80.- Ley Nº 41 de 24 de julio de 1854. Nombramiento de Juez en Causas de 
Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 62). 
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81.- Ley Nº 39 de 24 de julio de 1854. Incorporar dos Médicos en Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 59). 

82.- Ley N º 40 de 24 de julio de 1854. Construcción camino a Puntarenas con 
Ricardo Ferrer. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 
2, Tomo 13, Página 60). 

83.- Ley N º 44 de 02 de agosto de 1854. Reglamenta Reparación del Camino 
General. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 67). 

84.- Ley N
º 67 de 05 de agosto de 1854. Reglamenta y Organiza Oficina de 

Contaduría Mayor. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 74). 

85.- Ley Nº 46 de 08 de agosto de 1854. Incrementa Competencia Jueces de 
Primera Instancia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 72). 

86.- Ley N º 6 de 31 de agosto de 1854. Ordenanzas de Aduanas (1854). 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 15). 

87.- Ley N
º 47 de 05 de setiembre de 1854. Organiza y Reglamenta Oficina 

Contaduría Mayor. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 74). 

88.- Ley Nº 68 de 19 de setiembre de 1854. Reglamenta Extracción de Hule. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, 
Página 76). 

89.- Ley Nº 76 de 19 de setiembre de 1854. Reglamenta Extracción Goma 
Elástica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 76). 

90.- Ley N º 50 de 29 de setiembre de 1854. Restablece ciudadanía. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, Página 80). 

91.- Ley N º 51 de 03 de octubre de 1854. Establece Términos Judiciales. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, 
Página 80). 

92.- Ley N º 52 de 16 de octubre de 1854. Consolidación de Rentas Universitarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, 
Página 82). 
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93.- Ley Nº 53 de 17 de octubre de 1854. Faculta al Presidente Conmutar Penas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, Tomo 13, 
Página 83). 

94.- Ley Nº 55 de 20 de noviembre de 1854. No formación Causa contra 
Gobernador Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 92). 

95.- Ley Nº 54 de 20 de noviembre de 1854. Reglamenta Policía de Carretera 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 87). 

96.- Ley Nº 56 de 24 de noviembre de 1854. Adiciona Ordenanzas de Aduanas 
(Art. 15). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 93). 

97.- Ley Nº 57 de 24 de noviembre de 1854. Determina Vigencia de Tarifas 
Marítimas de Importación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1854, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 95). 

98.- Ley Nº 60 de 07 de mayo de 1855. Declara Legal Elección de Magistrados. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 11 O). 

99.- Ley Nº 61 de 10 de mayo de 1855. Elección de Magistrado en Moracia 
(Guanacaste). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 
1, Tomo 13, Página 112). 

1 OO.- Ley Nº 62 de 16 de mayo de 1855. Admite Renuncia de Magistrados 
Suplentes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 113). 

101.- Ley Nº 63 de 22 de mayo de 1855. Aprueba Informe de Relaciones y 
Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 
1, Tomo 13, Página 114). 

102.- Ley Nº 64 de 24 de mayo de 1855. Admite Renuncia de Magistrado Suplente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 115). 

103.- Ley Nº 65 de 28 de mayo de 1855. Dispone construcción edificio de la 
Catedral. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 116). 

104.- Ley Nº 66 de 29 de mayo de 1855. Aprueba Informe Ministro de Hacienda. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 119). 
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105.- Ley N
º 68 de 31 de mayo de 1855. Multa no destrucción huevos Langosta en 

Haciendas Café. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 
1, Tomo 13, Página 122). 

106.- Ley N º 71 de 13 de junio de 1855. Reglamenta Ley sobre Registro de Marcas 
de Ganado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 126). 

107.- Ley N º 70 de 14 de junio de 1855. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 124). 

108.- Ley N
º 72 de 14 de junio de 1855. Crea Juzgados Civil y del Crimen. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 128). 

109.- Ley N
º 73 de 15 de junio de 1855. Declara Electo Magistrado por 

Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 129). 

110.- Ley N º 74 de 18 de junio de 1855. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 130). 

111.- Ley N º 76 de 21 de junio de 1855. Admite Renuncia Magistrados Propietarios 
Corte Suprema. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 
1, Tomo 13, Página 132). 

112.- Ley Nº 77 de 22 de junio de 1855. Concede Pensión Particular. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, Página 133). 

113.- Ley Nº 75 de 22 de junio de 1855. Gastos Extraordinarios Presidente de la 
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, 
Tomo 13, Página 131). 

114.- Ley Nº 78 de 27 de junio de 1855. Obligaciones de Procuradores Síndicos. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 134). 

115.- Ley N º 79 de 27 de junio de 1855. Integración Comisión Permanente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 135). 

116.- Ley N º 80 de 27 de junio de 1855. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 1, Tomo 13, 
Página 136). 
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117.- Ley N
º 81 de 27 de junio de 1855. Vigencia del Nombramiento de Regente 

Corte Suprema. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 
1, Tomo 13, Página 137). 

118.- Ley Nº 83 de 1 O de julio de 1855. Elección de Magistrados Provincia de 
Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 140). 

119.- Ley Nº 84 de 26 de julio de 1855. Elección Magistrado Suplente Provincia 
Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 141). 

120.- Ley N
º 88 de 02 de octubre de 1855. Reforma LOPJ. (Publicado en la 

Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, Tomo 13, Página 153). 

121 .- Ley Nº 89 de 03 de octubre de 1855. Nombra Fiscal en cada Sala de la Corte 
Suprema. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 155). 

122.- Ley Nº 91 de 11 de octubre de 1855. Nombra Relator Fiscal Corte Suprema 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 166). 

123.- Ley Nº 92 de 16 de octubre de 1855. Limita Jurisdicción de Minas de 
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 168). 

124.- Ley Nº 93 de 19 de octubre de 1855. Importación y Reexportación de Licores 
Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 172). 

125.- Ley Nº 94 de 24 de octubre de 1855. Faculta Municipalidad Esparza Vender 
terrenos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 173). 

126.- Ley Nº 

95 de 25 de octubre de 1855. Autoriza vecinos Atenas vender parte 
Terrenos ocupados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 177). 

127.- Ley Nº 97 de 07 de noviembre de 1855. Requisitos para Recibirse de 
Abogado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, Semestre 2, 
Tomo 13, Página 187). 

128.- Ley Nº 98 de 27 de noviembre de 1855. Establece Jefe Político en San 
Ramón de los Palmares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1855, 
Semestre 2, Tomo 13, Página 191 ). 
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129.- Ley Nº 1 de 13 de febrero de 1856. Reglamenta Castigo Delitos Hurto 
Moracia (Guanacaste). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 1, Tomo 14, Página 4). 

130.- Ley Nº 

2 de 25 de febrero de 1856. Convoca Congreso Nacional sesiones 
extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 
1, Tomo 14, Página 6). 

131.- Ley Nº 4 de 27 de febrero de 1856. Fija Número Soldados Ejército Nacional. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 1, Tomo 14, 
Página 8). 

132.- Ley Nº 6 de 28 de febrero de 1856. Reglas Empréstito Nacional por Guerra 
Filibusteros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 1, 
Tomo 14, Página 11 ). 

133.- Ley Nº 5 de 28 de febrero de 1856. Empréstito Nacional por Guerra contra 
Filibusteros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 1, 
Tomo 14, Página 9). 

134.- Ley Nº 7 de 28 de febrero de 1856. Desconoce Misión Gobierno Provisorio 
Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 1, 
Tomo 14, Página 13). 

135.- Ley Nº 

8 de 09 de abril de 1856. Concesiones por Siembra Maíz, Trigo, y 
Papas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 1, Tomo 
14, Página 16). 

136.- Ley Nº 9 de 11 de abril de 1856. Transfiere reunión ordinaria Congreso 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 1, 
Tomo 14, Página 20). 

137.- Ley Nº 10 de 19 de abril de 1856. Rebaja Monto Deudores Aduanas y por 
Terrenos Tabacales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 1, Tomo 14, Página 25). 

138.- Ley Nº 11 de 30 de abril de 1856. Nuevo Empréstito Nacional. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 1, Tomo 14, Página 27). 

139.- Ley Nº 12 de 26 de mayo de 1856. Comandancia Tramita Pensiones 
Montepío o Inválidos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 1, Tomo 14, Página 32). 

140.- Ley Nº 13 de 01 de julio de 1856. Señala Fecha Reunión Ordinaria Congreso 
Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 
2, Tomo 14, Página 30). 
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141.- Ley Nº 14 de 02 de julio de 1856. Crea Consejo Gobierno. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, Tomo 14, Página 37). 

142.- Ley N
º 15 de 23 de julio de 1856. Alcaldes Constitucionales Tramitan 

Sucesiones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 39). 

143.- Ley N
º 16 de 05 de agosto de 1856. Asambleas Electorales Eligen 

Vicepresidente y Diputados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1856, Semestre 2, Tomo 14, Página 41 ). 

144.- Ley Nº 18 de 21 de agosto de 1856. Vigencia del Artículo 91 de la 
Constitución de la República (1848). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1856, Semestre 2, Tomo 14, Página 44). 

145.- Ley Nº 20 de 26 de agosto de 1856. Pensión a Particular. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, Tomo 14, Página 46). 

146.- Ley Nº 19 de 26 de agosto de 1856. Autoriza Poder Ejecutivo Contraer 
Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 45). 

147.- Ley Nº 23 de 04 de setiembre de 1856. Libera Deudas Canceladas por 
Tribunal Cuentas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 49). 

148.- Ley Nº 22 de 04 de setiembre de 1856. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria 
Hacienda y Guerra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 48). 

149.- Ley Nº 21 de 05 de setiembre de 1856. Aprueba Actos Ejecutivo Memoria 
Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 47). 

150.- Ley N º 25 de 18 de setiembre de 1856. Requisitos Profesores Derecho para 
Cargo Magistrados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 52). 

151.- Ley N
º 27 de 19 de setiembre de 1856. Nombra Magistrados CSJ de Alajuela 

y Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 55). 

152.- Ley Nº 28 de 25 de setiembre de 1856. Gastos Extraordinarios Presidente 
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 56). 
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153.- Ley N
º 

29 de 03 de octubre de 1856. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 57). 

154.- Ley N
º 30 de 16 de octubre de 1856. Sueldos Funcionarios Poder Judicial. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 59). 

155.- Ley Nº 31 de 17 de octubre de 1856. Reorganiza Supremo Tribunal Justicia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 60). 

156.- Ley Nº 32 de 21 de octubre de 1856. Nombramientos Suprema Corte Justicia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 63). 

157.- Ley N
º 33 de 23 de octubre de 1856. Integra Comisión Permanente 

Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 66). 

158.- Ley N
º 34 de 23 de octubre de 1856. Nombra Presidente Sala Segunda 

Suprema Corte Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 67). 

159.- Ley Nº 35 de 24 de octubre de 1856. Admite Renuncia Vicepresidente 
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 67). 

160.- Ley Nº 39 de 22 de noviembre de 1856. Contribuciones Obligatorias por 
Gastos Guerra Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 83). 

161.- Ley Nº 

40 de 22 de noviembre de 1856. Llama Enlistarse Ejército. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1856, Semestre 2, Tomo 14, Página 85). 

162.- Ley Nº 41 de 11 de diciembre de 1856. Restablece Tribunales y Juzgados. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 87). 

163.- Ley Nº 1 de 08 de enero de 1857. Dispone Circulación Moneda Oro Chile. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 1, Tomo 14, 
Página 91 ). 

164.- Ley Nº 2 de 08 de enero de 1857. Obliga Resellar Moneda Falsa. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 1, Tomo 14, Página 91). 
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165.- Ley Nº 4 de 22 de enero de 1857. Nombra Presidente y Conjueces Corte 
Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 1, Tomo 14, Página 95). 

166.- Ley Nº 5 de 14 de febrero de 1857. Nombra Conjuez Corte Suprema de 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 1, 
Tomo 14, Página 975). 

167.- Ley N
º 6 de 06 de mayo de 1857. Reglas para Reconocimiento Cónsules y 

Vicecónsules. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 
1, Tomo 14, Página 98). 

168.- Ley N
º 7 de 25 de mayo de 1857. Establece Administradores Licores 

Puntarenas y Moracia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 1, Tomo 14, Página 100). 

169.- Ley N º 9 de 09 de junio de 1857. Requisitos Profesores Derecho para Cargo 
Jueces. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 1, Tomo 
14, Página 105). 

170.- Ley Nº 13 de 17 de agosto de 1857. Penas por Juegos Prohibidos. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 1, Tomo 14, Página 115). 

171.- Ley N
º 

16 de 1 O de setiembre de 1857. Nombra Magistrados Suprema Corte 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 123). 

172.- Ley N
º 17 de 11 de setiembre de 1857. Multa Venta Licores Extranjeros sin 

Patente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 124). 

173.- Ley Nº 20 de 21 de setiembre de 1857. Prohíbe Importar Licores Extranjeros. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 127). 

174.- Ley Nº 19 de 21 de setiembre de 1857. Nombra Ministro Juez Corte Suprema 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 127). 

175.- Ley Nº 18 de 21 de setiembre de 1857. Determina Mayoría para Elegir 
Representantes Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1857, Semestre 2, Tomo 14, Página 125). 

176.- Ley Nº 21 de 05 de octubre de 1857. Aprueba Memoria Ministerio Hacienda 
Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 130). 
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177.- Ley Nº 

23 de 06 de octubre de 1857. Derecho Establecer Línea Diligencias 
Cartago San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 133). 

178.- Ley Nº 22 de 06 de octubre de 1857. Concesión Establecer Fábrica Losa 
Vidriada. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 131) 

179.- Ley Nº 

26 de 12 de octubre de 1857. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 135). 

180.- Ley Nº 27 de 12 de octubre de 1857. Aprueba Memoria Ministerio Interior y 
Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 136). 

181.- Ley Nº 25 de 12 de octubre de 1857. Requisitos Cargo Ministro Juez Corte 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 134). 

182.- Ley N
º 28 de 15 de octubre de 1857. Impide Administradores Fondos 

Públicos Traspasarlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 137). 

183.- Ley N
º 30 de 16 de octubre de 1857. Confirma Prohibición Importar Licores 

Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 141). 

184.- Ley Nº 29 de 19 de octubre de 1857. Subasta Terrenos Turrúcares Alajuela. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 139). 

185.- Ley Nº 32 de 20 de octubre de 1857. Nombra Magistrados Corte Justicia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 143). 

186.- Ley N
º 33 de 21 de octubre de 1857. Fondos Municipales para Construcción 

Cañerías San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 144). 

187.- Ley N
º 37 de 29 de octubre de 1857. Gastos Extraordinarios Presidente 

República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 152). 

188.- Ley N
º 40 de 03 de noviembre de 1857. Dispone Dictar Reglamento 

Instrucción Primaria. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 158). 
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189.- Ley Nº 39 de 03 de noviembre de 1857. Reglamenta Construcción de Aceras 
y Calzadas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 155). 

190.- Ley Nº 44 de 06 de noviembre de 1857. Autoriza Poder Ejecutivo Dictar 
Sistema Decimal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 162) 

191.- Ley Nº 48 de 09 de noviembre de 1857. Autoriza Poder Ejecutivo Contraer 
Empréstito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 167). 

192.- Ley Nº 45 de 09 de noviembre de 1857. Mantiene Municipalidades Sólo 
Capitales Provincia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 162). 

193.- Ley Nº 47 de 09 de noviembre de 1857. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 166). 

194.- Ley Nº 46 de 09 de noviembre de 1857. Congreso Prorroga Sesiones. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, Tomo 14, 
Página 165). 

195.- Ley Nº 49 de 09 de noviembre de 1857. Ministros Plenipotenciarios 
Acreditados Cerca Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1857, Semestre 2, Tomo 14, Página 168). 

196.- Ley Nº 53 de 12 de noviembre de 1857. Convoca Elección de Representantes 
que Deben Renovarse. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 174). 

197.- Ley N
º 55 de 12 de noviembre de 1857. Modifica Contrato Ferrocarril San 

José a Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 195). 

198.- Ley N
º 

52 de 12 de noviembre de 1857. Sustituye Representante ante 
Comisión Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 173). 

199.- Ley Nº 54 de 12 de noviembre de 1857. Reglamento Interior Suprema Corte 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 175). 

200.- Ley Nº 50 de 19 de noviembre de 1857. Determina Casos para Cómputo 
Canónico o Civil. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 170). 
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201.- Ley Nº 61 de 21 de noviembre de 1857. Autoriza Dictar Medidas para Salvar 
la Nación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 206). 

202.- Ley Nº 57 de 30 de noviembre de 1857. Establecimiento Fábrica Fundición 
de Bronce. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, Semestre 2, 
Tomo 14, Página 198). 

203.- Ley Nº 58 de 09 de diciembre de 1857. Señala a Secretarios Corte Derechos 
Cobrados Secretaría. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 199). 

204.- Ley Nº 60 de 18 de diciembre de 1857. Reglamenta Mantener Municipalidad 
Sólo Capitales Provincia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1857, 
Semestre 2, Tomo 14, Página 201). 

205.- Ley Nº 1 de 05 de enero de 1858. Ref. Penas Juegos Prohibidos (Decreto Nº

6 del 17 agosto 1857). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 1, Tomo 15, Página 1). 

206.- Ley N
º 2 de 16 de febrero de 1858. Derecho para línea de Diligencias San 

José-Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 
1, Tomo 15, Página 13). 

207 .- Ley Nº 5 de 07 de abril de 1858. Apertura Sesiones Ordinarias Congreso 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 1, 
Tomo 15, Página 60). 

208.- Ley Nº 6 de 14 de abril de 1858. Convocatoria Extraordinaria Congreso 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 1, 
Tomo 15, Página 70). 

209.- Ley Nº 9 de 30 de abril de 1858. Crea Junta Liquidación Empréstitos. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 1, Tomo 15, 
Página 102). 

21 O.- Ley Nº 13 de 1 O de junio de 1858. Ordena Conservar en Buen Estado Frutos 
Harinosos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 1, 
Tomo 15, Página 196). 

211.- Ley N
º 16 de 23 de julio de 1858. Aprueba Anotaciones Hechas al Código 

General. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 1, 
Tomo 15, Página 213). 

212.- Ley Nº 4 de 30 de julio de 1858. Reglamento de Hacienda. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 1, Tomo 15, Página 214). 
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213.- Ley Nº 16 de 17 de agosto de 1858. Obliga Juzgados Primera Instancia 
Llevar Minuta. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 
2, Tomo 15, Página 215). 

214.- Ley Nº 17 de 17 de agosto de 1858. Nombra Presidente y Fiscal Sala 
Segunda Corte de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 217). 

215.- Ley Nº 18 de 03 de setiembre de 1858. Desestima acusación Magistrados 
Sala Segunda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 
2, Tomo 15, Página 219). 

216.- Ley Nº 19 de 09 de setiembre de 1858. Aprueba Actos Memoria de Hacienda 
y Guerra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 220). 

217.- Ley Nº 20 de 13 de setiembre de 1858. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, Tomo 15, 
Página 221 ). 

218.- Ley N
º 21 de 13 de setiembre de 1858. Reforma Código General de Carrillo. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, Tomo 15, 
Página 222). 

219.- Ley Nº 22 de 16 de setiembre de 1858. Aprueba Actos Memoria de 
Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 224). 

220.- Ley Nº 24 de 17 de setiembre de 1858. Nombra Ministros Conjueces Corte 
Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 226). 

221.- Ley Nº 26 de 21 de setiembre de 1858. Ref. Reglamento de Hacienda. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, Tomo 15, 
Página 228). 

222.- Ley N º 27 de 21 de setiembre de 1858. Juzgados Civiles Reasumen Juzgado 
del Crimen. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 231 ). 

223. - Ley N º 28 de 21 de setiembre de 1858. Crea Cargo Alcalde Constitucional
en Moracia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2,
Tomo 15, Página 232).

224.- Ley Nº 29 de 22 de setiembre de 1858. Nombra Ministros Jueces Corte 
Suprema. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 233). 
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225.- Ley Nº 30 de 23 de setiembre de 1858. Promueve Unificar Moneda 
Centroamericana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 235). 

226.- Ley Nº 31 de 27 de setiembre de 1858. Aprueba Navegación Vapor Ríos 
Sarapiquí y San Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 237). 

227.- Ley Nº 35 de 27 de setiembre de 1858. Nombra Miembros Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 343). 

228.- Ley Nº 34 de 27 de setiembre de 1858. Pensión vitalicia a favor de Carlos 
Hoffman. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 342). 

229.- Ley Nº 32 de 27 de setiembre de 1858. Aprueba Construcción Camino San 
José-Río Sarapiquí. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 238). 

230.- Ley Nº 33 de 27 de setiembre de 1858. Declara Conjueces a todos los 
Abogados de la República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 239). 

231.- Ley Nº 36 de 28 de setiembre de 1858. Administración Fondos Municipales. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, Tomo 15, 
Página 343). 

232.- Ley Nº 38 de 29 de setiembre de 1858. Gastos Extraordinarios del 
Presidente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 349). 

233.- Ley Nº 40 de 30 de setiembre de 1858. Sueldos Miembros Corte Suprema 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 351). 

234.- Ley Nº 42 de 30 de setiembre de 1858. Amplía Privilegio Contratación 
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 353). 

235.- Ley Nº 45 de 01 de octubre de 1858. Convocatoria Elecciones 
Presidenciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 
2, Tomo 15, Página 357). 

236.- Ley Nº 47 de 01 de octubre de 1858. Aplica Pena a Ministros Jueces. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, Tomo 15, 
Página 363). 
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237.- Ley Nº 43 de 05 de octubre de 1858. Crea Fondos para Instrucción Pública. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, Tomo 15, 
Página 354). 

238.- Ley Nº 46 de 26 de octubre de 1858. Exonera Importación Productos Vapor 
Columbus. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, 
Tomo 15, Página 362). 

239.- Ley Nº 48 de 28 de octubre de 1858. Envío de Pólizas a Contaduría Mayor. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, Semestre 2, Tomo 15, 
Página 364). 

240.- Ley Nº 49 de 29 de noviembre de 1858. Convocatoria Extraordinaria 
Congreso Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1858, 
Semestre 2, Tomo 15, Página 370). 

241.- Ley Nº 4 de 28 de enero de 1859. Prohíbe Exportación Cueros de Venado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 1, Tomo 16, 
Página 6). 

242.- Ley Nº 5 de 09 de marzo de 1859. Prohíbe Corte y Exportación de Maderas 
en el Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 
1, Tomo 16, Página 14). 

243.- Ley Nº 6 de 08 de abril de 1859. Establece Vigencia Segunda Edición Código 
General. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 1, 
Tomo 16, Página 21). 

244.- Ley Nº 7 de 27 de abril de 1859. Creación de Recursos Pago Deuda Pública. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 1, Tomo 16, 
Página 21). 

245.- Ley Nº 10 de 10 de junio de 1859. Amortización Deuda Causada por Guerra. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 1, Tomo 16, 
Página 32). 

246.- Ley N º 11 de 1 O de junio de 1859. Manda se nombren seis Conjueces legos 
para la Corte de Justicia .. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, 
Semestre 1, Tomo 16, Página 33). 

247.- Ley Nº 23 de 05 de julio de 1859. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 2, Tomo 16, 
Página 45). 

248.- Ley N º 27 de 11 de julio de 1859. Nombra Agentes Fiscales en Capitales de 
Provincia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 50). 
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249.- Ley N
º 29 de 12 de julio de 1859. Reforma Artículo 104 Constitución de la 

República (1848). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, 
Semestre 2, Tomo 16, Página 53). 

250.- Ley Nº 31 de 14 de julio de 1859. Crea Municipalidades en Cantones 
Menores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 55). 

251.- Ley N
º 36 de 29 de julio de 1859. Honorarios Profesores de Medicina y 

Cirugía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 2, Tomo 
16, Página 68). 

252.- Ley N º 37 de 29 de julio de 1859. Reforma LOPJ. (Publicado en la Colección 
de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 2, Tomo 16, Página 71). 

253.- Ley N
º 43 de 29 de agosto de 1859. Crea Archivo Judicial en Cabeceras de 

Provincia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 93). 

254.- Ley N º 46 de 12 de setiembre de 1859. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 2, Tomo 16, 
Página 98). 

255.- Ley N º 47 de 30 de setiembre de 1859. Competencia Alcaldías 
Constitucionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, 
Semestre 2, Tomo 16, Página 100). 

256.- Ley N
º 51 de 27 de diciembre de 1859. Regulaciones sobre Elección de 

Presidente y Senadores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, 
Semestre 2, Tomo 16, Página 145). 

257.- Ley N
º 52 de 27 de diciembre de 1859. Clausura Sesiones Asamblea 

Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1859, Semestre 
2, Tomo 16, Página 147). 

258.- Ley N º 1 de 20 de enero de 1860. Declara Rebeldes Participantes 
Levantamiento en Liberia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, 
Semestre 1, Tomo 16, Página 153). 

259.- Ley Nº 3 de 1 O de febrero de 1860. Autoriza Importación de Licores. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, Tomo 16, 
Página 158). 

260.- Ley N º 14 de 16 de mayo de 1860. Ref. Reglamento de Hacienda. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 1, Tomo 16, Página 177). 
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261.- Ley Nº 16 de 28 de mayo de 1860. Reglamento Interior de la Cámara de 
Representantes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 
1, Tomo 16, Página 179). 

262.- Ley N º 23 de 12 de julio de 1860. Administración Eclesiástica Hospital San 
Juan de Dios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 
2, Tomo 16, Página 194). 

263.- Ley N º 28 de 18 de julio de 1860. Fija Fecha Conclusión Franquicia en 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 199). 

264.- Ley N
º 

26 de 18 de julio de 1860. Declara Libre Siembra de Tabaco en 
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 196). 

265.- Ley N
º 31 de 20 de julio de 1860. Dotación a Catedráticos en Gramática 

Castellana y Latina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, 
Semestre 2, Tomo 16, Página 202). 

266.- Ley N º 37 de 24 de julio de 1860. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, Tomo 16, 
Página 21 O). 

267.- Ley N
º 32 de 24 de julio de 1860. Pago Adquisición Terrenos Baldíos. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, Tomo 16, 
Página 203). 

268.- Ley N º 42 de 07 de setiembre de 1860. Suspende Delitos Políticos. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, Tomo 16, 
Página 216). 

269.- Ley N º 51 de 20 de octubre de 1860. Crea Cargo Director General de Obras 
Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 226). 

270.- Ley N º 53 de 27 de noviembre de 1860. Obligaciones de Cargadores y 
Conductores de Mercaderías. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1860, Semestre 2, Tomo 16, Página 230). 

271.- Ley N º 56 de 1 O de diciembre de 1860. Instruye Asambleas Electorales sobre 
Elecciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 237). 

272.- Ley Nº 58 de 31 de diciembre de 1860. Reglamento para la Aduana de 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1860, Semestre 2, 
Tomo 16, Página 240). 
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273.- Ley Nº 

1 de 26 de febrero de 1861. Mercaderías desde o para Nicaragua Vía 
Terrestre. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 4). 

274.- Ley N
º 3 de 18 de marzo de 1861. Restablece Orden Constitucional. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 9). 

275.- Ley Nº 4 de 26 de marzo de 1861. Derecho por Trozas de Madera Exportada 
del Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 10). 

276.- Ley N
º 5 de 18 de abril de 1861. Conclusión de Venta Estatal de Licores 

Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 14). 

277.- Ley N
º 6 de 19 de abril de 1861. Convocatoria al Congreso Nacional. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 15). 

278.- Ley Nº 7 de 01 de mayo de 1861. Abre Sesiones Legislativas Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 16). 

279.- Ley N º 8 de 06 de mayo de 1861. Admite Renuncia de Senador de San José. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 16). 

280.- Ley Nº 9 de 07 de mayo de 1861. Suplencias para Ausencias del Presidente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 17). 

281.- Ley Nº 10 de 10 de junio de 1861. Ref. sobre Fianzas en Juicios Escritos y 
Verbales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 23). 

282.- Ley N º 11 de 18 de junio de 1861. Acepta Renuncia de Suplente y Senador 
de San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 24). 

283.- Ley N
º 13 de 21 de junio de 1861. Suplencia Segunda para Ausencias del 

Presidente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 25). 

284.- Ley Nº 14 de 26 de junio de 1861. Faculta creación Clases Universitarias en 
Provincias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 27). 
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285.- Ley N
º 15 de 27 de junio de 1861. Aprueba Memoria de Secretaría del 

Interior. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, Tomo 
17, Página 28). 

286.- Ley N
º 16 de 28 de junio de 1861. Reposición de Senadores y 

Representantes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
1, Tomo 17, Página 29). 

287.- Ley N º 17 de 28 de junio de 1861. Prórroga de Sesiones Legislativas 
Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 31). 

288.- Ley N º 20 de 02 de julio de 1861. Aprueba Memoria de Relaciones Exteriores 
e Instrucción. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
2, Tomo 17, Página 34). 

289.- Ley N º 21 de 10 de julio de 1861. Previene que la Corte plena practique el 
sorteo de que hablan los artículos 131 y 132 de la Constitución, dentro de 
veinticuatro horas de admitida la escusa o recusación de un Magistrado. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 17, Página 34). 

290.- Ley N º 22 de 24 de julio de 1861. Proyecto sobre Juicio de Concurso de 
Acreedores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 36). 

291.- Ley Nº 23 de 24 de julio de 1861. Máximo de Fuerza Armada activa en 
Tiempo de Paz. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
2, Tomo 17, Página 37). 

292.- Ley Nº 24 de 25 de julio de 1861. Reforma constitucional (Sobre 
Costarricenses). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
2, Tomo 17, Página 37). 

293.- Ley N º 25 de 26 de julio de 1861. Convocatoria Extraordinaria al Congreso. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 42). 

294.- Ley N
º 

26 de 30 de julio de 1861. Aprueba Memoria de Hacienda, Guerra y 
Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 
17, Página 45). 

295.- Ley N º 27 de 30 de julio de 1861. Prorroga Exención de Derechos de Harina 
y Cereales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 46). 
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296.- Ley Nº 28 de 30 de julio de 1861. Recompensa por Trazar Vía Cartago -
Térraba y Boruca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 47). 

297.- Ley Nº 29 de 30 de julio de 1861. Cierre de Sesiones Legislativas Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 48). 

298.- Ley Nº 30 de 30 de julio de 1861. Abre Sesiones Legislativas Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 49). 

299.- Ley N
º 31 de 31 de julio de 1861. Cesa Privilegio para Establecer Banco 

Nacional Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 49). 

300.- Ley Nº 40 de 31 de julio de 1861. Caducidad en Navegación Ríos Sarapiquí 
y San Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
2, Tomo 17, Página 59). 

301.- Ley N
º 

32 de 31 de julio de 1861. Extiende Orden 128 de 8 mayo 1860 a 
Fondos Públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 51). 

302.- Ley N
º 33 de 31 de julio de 1861. Imprueba Contrato para Ferrocarril en 

Bocas del Toro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
2, Tomo 17, Página 51). 

303.- Ley Nº 36 de 06 de agosto de 1861. Nombra Magistrado a Corte de Justicia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 55). 

304.- Ley Nº 34 de 06 de agosto de 1861. Rechaza Iniciar Causa contra 
Magistrados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 53). 

305.- Ley N
º 35 de 06 de agosto de 1861. Admite Renuncia de Magistrado. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 54). 

306.- Ley N º 37 de 07 de agosto de 1861. Exhibición de Productos Nacionales en 
Feria de Londres. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 56). 

307.- Ley Nº 39 de 08 de agosto de 1861. Beneficio de Espera sólo a Deudor con 
Bienes Suficientes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 57). 
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308.- Ley N º 38 de 08 de agosto de 1861. Cierre de Sesiones Legislativas 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
2, Tomo 17, Página 56). 

309.- Ley N
º 

44 de 12 de agosto de 1861. Ley de Presupuesto para 1861. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 63). 

310.- Ley N º 43 de 12 de agosto de 1861. Anula Concesiones de Junta Itineraria y 
Soc. Berlín. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 62). 

311 . - Ley Nº 42 de 12 de agosto de 1861. Autoriza Convenio para Destilación de 
Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 
2, Tomo 17, Página 61). 

312.- Ley N º 41 de 12 de agosto de 1861. Contrato para Camino San José - Puerto 
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, Tomo 
17, Página 60). 

313.- Ley N º 46 de 20 de agosto de 1861. Autoriza Contratos para Siembras de 
Tabaco. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 68). 

314.- Ley N º 45 de 20 de agosto de 1861. Venta de Licores Extranjeros y 
Fabricación de Cerveza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1861, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 65). 

315.- Ley N º 3 de 07 de mayo de 1862. Suplencias para Ausencias del Presidente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 88). 

316.- Ley Nº 5 de 06 de junio de 1862. Suspensión de Sesiones Legislativas 
Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 94). 

317.- Ley N º 6 de 09 de junio de 1862. Reforma LOPJ, Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 95). 

318.- Ley N º 8 de 01 de julio de 1862. Congreso Continúa con Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 99). 

319.- Ley Nº 9 de 11 de julio de 1862. Contrato con particular para Ocupar Tierras. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 1, Tomo 17, 
Página 100). 
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320.- Ley N º 11 de 14 de julio de 1862. Concede Patentes a Particulares por 
Máquina de Café. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 1, Tomo 17, Página 103). 

321.- Ley N º 10 de 23 de julio de 1862. Prórroga de Sesiones Legislativas 
Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 1, 
Tomo 17, Página 102). 

322.- Ley Nº 12 de 13 de agosto de 1862. Aprueba Memoria de Gobernación, 
Justicia y Eclesiásticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 1, Tomo 17, Página 106). 

323.- Ley N º 14 de 21 de agosto de 1862. Convocatoria a Sesiones Legislativas 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 
2, Tomo 17, Página 111). 

324.- Ley N
º 15 de 22 de agosto de 1862. Cierre de Sesiones Legislativas 

Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 112). 

325.- Ley N
º 16 de 22 de agosto de 1862. Convoca a Elecciones Presidenciales. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 113). 

326.- Ley N º 18 de 25 de agosto de 1862. Abre Sesiones Legislativas 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 
2, Tomo 17, Página 115). 

327.- Ley N º 17 de 25 de agosto de 1862. Aprueba Memoria de Relaciones 
Exteriores e Instrucción. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 114). 

328.- Ley N º 20 de 12 de setiembre de 1862. Rescinde Contrato sobre Puente en 
Barranca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 123). 

329.- Ley N º 21 de 17 de setiembre de 1862. Patentes de Bienes Foráneos en 
Puntarenas y Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 125). 

330.- Ley N º 24 de 17 de setiembre de 1862. Precio de Tercenas de Tabaco Breva 
y Virginia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 129). 

331.- Ley N
º 22 de 17 de setiembre de 1862. Máximo de Fuerza Armada en Tiempo 

de Paz. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, Tomo 

17, Página 126). 
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332.- Ley Nº 23 de 17 de setiembre de 1862. Puestos de Venta de Papel Sellado 
en San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 127). 

333.- Ley Nº 25 de 23 de setiembre de 1862. Trámites de Juicios Verbales Civiles 
y Criminales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 130). 

334.- Ley Nº 27 de 01 de octubre de 1862. Aprueba Informe de Hacienda, Guerra 
y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 144). 

335.- Ley N
º 

26 de 01 de octubre de 1862. Divide Juzgado de Alajuela para Materia 
Civil y Penal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 142). 

336.- Ley N
º 28 de 03 de octubre de 1862. Ley de Presupuesto para 1862. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 146). 

337.- Ley Nº 

29 de 03 de octubre de 1862. Restablece Reglamento de Hacienda 
de 1858 (art.96). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 147). 

338.- Ley N
º 30 de 17 de octubre de 1862. Insta Familia garantizar Asistencia de 

Niños a Escuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 150). 

339.- Ley N º 31 de 23 de octubre de 1862. Agregar a Súplica de hecho (Apelación) 
Certificación de Providencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1862, Semestre 2, Tomo 17, Página 151). 

340.- Ley N
º 34 de 23 de octubre de 1862. Cierra Sesiones Legislativas 

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 
2, Tomo 17, Página 155). 

341.- Ley N
º 

33 de 23 de octubre de 1862. Limita Recusación a Magistrados en 
Instancias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, 
Tomo 17, Página 154). 

342.- Ley N
º 32 de 23 de octubre de 1862. Ejecutorias serán Libradas por 

Presidente de las Salas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 153). 

343.- Ley Nº 35 de 24 de octubre de 1862. Instancia de Providencias en Relación 
con Demanda Principal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, 
Semestre 2, Tomo 17, Página 156). 
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344.- Ley Nº 36 de 31 de octubre de 1862. Construcción de Hospital de Leprosos. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 158). 

345.- Ley N
º 37 de 03 de noviembre de 1862. Futura Reglamentación en 

Inmigración y Colonización. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1862, Semestre 2, Tomo 17, Página 159). 

346.- Ley N
º 38 de 04 de noviembre de 1862. Ordenanzas Municipales (1862). 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, Tomo 17, 
Página 161). 

347.- Ley Nº 39 de 05 de noviembre de 1862. Ley de elecciones (1862). (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1862, Semestre 2, Tomo 17, Página 198). 

348.- Ley Nº 1 de 05 de febrero de 1863. Convocatoria Extraordinaria al Congreso. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 1 ). 

349.- Ley Nº 2 de 16 de febrero de 1863. Abre Sesiones Legislativas 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 
1, Tomo 18, Página 2). 

350.- Ley Nº 4 de 25 de febrero de 1863. Cierra Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 1 O). 

351.- Ley Nº 3 de 26 de febrero de 1863. Interpreta Ley Electoral de 5 de 
Noviembre de 1862. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 1, Tomo 18, Página 5). 

352.- Ley Nº 5 de 21 de abril de 1863. Convoca al Congreso a Sesiones el 1° de 
Mayo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 
18, Página 5). 

353.- Ley Nº 6 de 01 de mayo de 1863. Congreso Abre Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 1 O). 

354.- Ley Nº 8 de 05 de mayo de 1863. Designa Suplentes para Ausencias del 
Presidente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, 
Tomo 18, Página 16). 

355.- Ley Nº 1 O de 29 de mayo de 1863. Admite Renuncia de Representante Volio. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 23). 
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356.- Ley Nº 11 de 01 de junio de 1863. Suspensión de Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 23). 

357.- Ley Nº 12 de 01 de junio de 1863. Reanudación de Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 25). 

358.- Ley Nº 13 de 14 de julio de 1863. Concede Dinero a Particular. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 1, Tomo 18, Página 27). 

359.- Ley Nº 15 de 17 de julio de 1863. Nombra Nuevo Co- Juez. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, Tomo 18, Página 29). 

360.- Ley Nº 14 de 17 de julio de 1863. Admite Renuncia de Co- Juez. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, Tomo 18, Página 28). 

361.- Ley Nº 17 de 31 de julio de 1863. Incluye en Presupuesto Dineros para Iglesia 
Católica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 30). 

362.- Ley Nº 19 de 01 de agosto de 1863. Disuelve Cámaras Legislativas y Separa 
Munícipes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 33). 

363.- Ley Nº 20 de 14 de agosto de 1863. Convoca a Juntas Populares para 
nombrar Electores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 34). 

364.- Ley Nº 21 de 11 de setiembre de 1863. Plaza para Tribunal de Cuentas y 
Crea Tribunal de Rezagos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 36). 

365.- Ley Nº 22 de 02 de octubre de 1863. Manda Instalar Cámaras Legislativas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 38). 

366.- Ley Nº 23 de 16 de octubre de 1863. Reglamento de Hospital San Juan de 
Dios y Lazareto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 
2, Tomo 18, Página 40). 

367.- Ley Nº 25 de 25 de octubre de 1863. Convoca Extraordinariamente al 
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 58). 
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368.- Ley N º 26 de 26 de octubre de 1863. Se Abren Sesiones Legislativas 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 
2, Tomo 18, Página 58). 

369.- Ley Nº 27 de 03 de noviembre de 1863. Aprueba Memoria de Gobernación, 
Justicia y Eclesiásticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 60). 

370.- Ley N
º 28 de 06 de noviembre de 1863. Pago por Servicios de Particular. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 61 ). 

371.- Ley N
º 29 de 13 de noviembre de 1863. Presupuesto para Casa Reclusión y 

Cárcel de Mujeres. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 62). 

372.- Ley N º 30 de 18 de noviembre de 1863. Adquisición de Edificio de Palacio 
Episcopal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 63). 

373.- Ley N
º 31 de 18 de noviembre de 1863. Estable Clases de Dibujo en 

Universidad. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 65). 

374.- Ley N
º 32 de 18 de noviembre de 1863. Aprueba Memoria de Relaciones 

Exteriores e Instrucción. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 66). 

375.- Ley N º 33 de 23 de noviembre de 1863. Establece Jefes Políticos en Moín, 
Golfito y Esparza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 66). 

376.- Ley N º 35 de 26 de noviembre de 1863. Empréstito y Estudio para Camino al 
Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 69). 

377.- Ley N º 36 de 27 de noviembre de 1863. Ocupación de Solar por la 
Municipalidad de Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 71). 

378.- Ley Nº 

36 de 02 de diciembre de 1863. Concede Privilegio de Exportación de 
Fibra Agavo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 73). 

379.- Ley N º 37 de 03 de diciembre de 1863. Renuncia de Representante y Co
Jueces de Corte Suprema. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 74). 
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380.- Ley Nº 41 de 03 de diciembre de 1863. Camino a Río San Juan para Traer 
Ganado de Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 79). 

381.- Ley N º 40 de 03 de diciembre de 1863. Establece Renta para el Lazareto. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 78). 

382.- Ley N º 38 de 09 de diciembre de 1863. Arreglo de Edificios Municipales en 
Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 75). 

383.- Ley Nº 43 de 11 de diciembre de 1863. Compra de Edificio para Corte 
Suprema y Juzgados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 82). 

384.- Ley N º 42 de 11 de diciembre de 1863. Ordena Sistema Decimal en 
Acuñación de Monedas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 81 ). 

385.- Ley Nº 44 de 17 de diciembre de 1863. Comisión para Reformas de 
Ordenanzas del Ejército. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 83). 

386.- Ley Nº 46 de 18 de diciembre de 1863. Aprueba Memoria de Hacienda, 
Guerra, Marina y Caminos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 89). 

387.- Ley Nº 45 de 18 de diciembre de 1863. Matrimonio con Extranjeros No 
Católicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 87). 

388.- Ley Nº 51 de 28 de diciembre de 1863. Congreso Cierra Sesiones 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 
2, Tomo 18, Página 95). 

389.- Ley Nº 47 de 28 de diciembre de 1863. Suspende Efectos de Ordenanzas 
Municipales de 1862. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 90). 

390.- Ley N
º 48 de 28 de diciembre de 1863. Alcaldes para Pueblos Fronterizos. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 92). 

391.- Ley Nº 49 de 29 de diciembre de 1863. Suplentes por Ausencias en Dirección 
de Estudios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1863, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 93). 
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392.- Ley Nº 53 de 01 de mayo de 1864. Nombra Regente y Magistrados a Corte 
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, 
Semestre 1, Tomo 18, Página 104). 

393.- Ley N
º 52 de 01 de mayo de 1864. Congreso Abre Sesiones Ordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 104). 

394.- Ley Nº 54 de 03 de mayo de 1864. Nombra Conjueces para Corte Suprema 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, 
Tomo 18, Página 105). 

395.- Ley Nº 55 de 03 de mayo de 1864. Suplentes para Ausencias del Presidente 
de la Nación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, 
Tomo 18, Página 106). 

396.- Ley N º 57 de 17 de mayo de 1864. Presupuesto para Caminos Vecinales de 
Provincias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, 
Tomo 18, Página 110). 

397.- Ley N
º 56 de 20 de mayo de 1864. Admite Renuncia de Regidor Suplente. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, Tomo 18, 
Página 109). 

398.- Ley Nº 58 de 01 de junio de 1864. Exime de Conocer asuntos de Tierras 
Baldías. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, 
Tomo 18, Página 111 ). 

399.- Ley N
º 60 de 08 de junio de 1864. Competencia y Jurisdicción de Juez de 

Minas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, Tomo 
18, Página 116). 

400.- Ley Nº 61 de 28 de junio de 1864. Reglamento de Casa de Reclusión y Cárcel 
de Mujeres. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 1, 
Tomo 18, Página 118). 

401.- Ley Nº 62 de 01 de julio de 1864. Admite Renuncia de Conjuez de Tribunal 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 153). 

402.- Ley Nº 63 de 01 de julio de 1864. Prorroga Sesiones Legislativas Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 153). 

403.- Ley Nº 65 de 14 de julio de 1864. Aprueba Memoria de Gobernación, Justicia 
y Eclesiásticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 
2, Tomo 18, Página 155). 
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404.- Ley Nº 66 de 20 de julio de 1864. Fijación de Sitio para Hospicio de Leprosos. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 156). 

405.- Ley Nº 67 de 20 de julio de 1864. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 157). 

406.- Ley Nº 69 de 27 de julio de 1864. Aprueba Memoria de Relaciones Exteriores 
e Instrucción. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 
2, Tomo 18, Página 162). 

407.- Ley Nº 71 de 29 de julio de 1864. Mercado Diario en Poblaciones, en vez de 
Semanal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 163). 

408.- Ley Nº 70 de 29 de julio de 1864. Nombra Conjuez del Supremo Tribunal. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 163). 

409.- Ley Nº 72 de 29 de julio de 1864. Corte Suprema puede Trasladar Jueces 
1 era. Instancia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 
2, Tomo 18, Página 164). 

410.- Ley N
º 73 de 01 de agosto de 1864. Cierre de Sesiones Legislativas 

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 
2, Tomo 18, Página 166). 

411.- Ley Nº 7 4 de 02 de agosto de 1864. Convocatoria Extraordinaria a Poder 
Legislativo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 166). 

412.- Ley Nº 78 de 04 de agosto de 1864. Concede Pensión a Particular. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, Tomo 18, 
Página 169). 

413.- Ley Nº 77 de 04 de agosto de 1864. Máximo de Fuerza Armada en Tiempo 
de Paz. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, Tomo 
18, Página 169). 

414.- Ley Nº 76 de 04 de agosto de 1864. Reconoce parte de Sueldo a Jefe Político 
de Golfito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 168). 

415.- Ley Nº 79 de 16 de agosto de 1864. Abre Sesiones Legislativas 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 
2, Tomo 18, Página 170). 
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416.- Ley Nº 81 de 02 de setiembre de 1864. Normas sobre Juzgado Municipal, 
Alcaldes y Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 189). 

417.- Ley Nº 82 de 06 de setiembre de 1864. Tipo de la Moneda de Oro y Plata en 
la República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 191 ). 

418.- Ley Nº 83 de 07 de setiembre de 1864. Nuevas Normas para Proveer a 
Ventas de Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, 
Semestre 2, Tomo 18, Página 193). 

419.- Ley Nº 84 de 16 de setiembre de 1864. Aprueba Actuación del Congreso en 
Caso Particular. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 
2, Tomo 18, Página 194). 

420.- Ley Nº 85 de 19 de setiembre de 1864. Aprueba Memoria de Hacienda, 
Guerra y Marina y Caminos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1864, Semestre 2, Tomo 18, Página 195). 

421.- Ley Nº 87 de 07 de octubre de 1864. Ordena Levantar Censo de Población 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 2, 
Tomo 18, Página 205). 

422.- Ley Nº 90 de 17 de octubre de 1864. Código de Procedimientos Civiles (1864) 
-Ley Adicional-. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre
2, Tomo 18, Página 226).

423.- Ley Nº 91 de 18 de octubre de 1864. Congreso Cierra Sesiones 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1864, Semestre 
2, Tomo 18, Página 242). 

424.- Ley Nº 1 de 1 O de abril de 1865. Convoca a Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 60). 

425.- Ley N
º 2 de 01 de mayo de 1865. Abre Sesiones Legislativas Ordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 70). 

426.- Ley N
º 3 de 03 de mayo de 1865. Designa suplentes del Presidente en su 

Ausencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 80). 
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427.- Ley N
º 

4 de 17 de mayo de 1865. Suprime Municipalidad de Puntarenas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 75). 

428.- Ley Nº 5 de 27 de mayo de 1865. Sin Lugar solicitud referente disposición 
gubernativa. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 76). 

429.- Ley N
º 6 de 09 de junio de 1865. Otorga Pensión a Madre de Juan 

Santamaría. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 160). 

430.- Ley N º 3 de 27 de junio de 1865. Prorroga Sesiones Legislativas Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 336). 

431.- Ley Nº 7 de 06 de julio de 1865. Dispensa Presbítero Optar a Grado Doctor 
Sagrados Cánones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 340). 

432.- Ley Nº 8 de 07 de julio de 1865. Otorga suma para Comarca de Puntarenas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 343). 

433.- Ley Nº 9 de 14 de julio de 1865. Concede Explotación de Buque en Golfo 
Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, Tomo 
1, Página 350). 

434.- Ley Nº 1 O de 24 de julio de 1865. Crea Agencias de Policía en Provincias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 15). 

435.- Ley N º 11 de 25 de julio de 1865. Admite renuncia Representante Suplente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 16). 

436.- Ley Nº 12 de 27 de julio de 1865. Elección Senadores y Representantes. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 16). 

437.- Ley Nº 13 de 27 de julio de 1865. Convoca Elecciones Presidenciales. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 18). 

438.- Ley Nº 14 de 31 de julio de 1865. Aprueba Memoria de Gobernación Justicia 
y Negocios Eclesiásticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 19). 
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439.- Ley Nº 15 de 31 de julio de 1865. Aprueba Informe de Relaciones Exteriores. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 20). 

440.- Ley Nº 16 de 31 de julio de 1865. Cierre sesiones ordinarias. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, Página 22). 

441.- Ley Nº 17 de 02 de agosto de 1865. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, Página 22). 

442.- Ley Nº 18 de 08 de agosto de 1865. Convoca extraordinariamente al 
Congreso Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 24). 

443.- Ley Nº 19 de 01 de setiembre de 1865. Abre sesiones extraordinarias 
Congreso Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 24). 

444.- Ley Nº 20 de 12 de setiembre de 1865. Precio de Quintal de Hierro en 
Lingotes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 25). 

445.- Ley Nº 21 de 15 de setiembre de 1865. Reglamento de Marina del Golfo de 
Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 1, Tomo 
1, Página 26). 

446.- Ley Nº 22 de 19 de setiembre de 1865. Demarcación de Límites entre 
Alajuela y Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 48). 

447.- Ley Nº 24 de 02 de octubre de 1865. Establece Médicos de Pueblo en 
Provincias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 173). 

448.- Ley Nº 25 de 03 de octubre de 1865. Subsidio a Particular para Línea de 
Diligencias y Carros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 174). 

449.- Ley Nº 26 de 05 de octubre de 1865. Reglas para Inicio de Año 
Presupuestario. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 
2, Tomo 1, Página 178). 

450.- Ley Nº 27 de 06 de octubre de 1865. Aprueba modificación contrato 
navegación Río Pacuare. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 183). 
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451.- Ley N
º 29 de 11 de octubre de 1865. No Pago Derechos en Secretarías del 

Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 
1, Página 190). 

452.- Ley N
º 30 de 20 de octubre de 1865. Reforma Código General de Carrillo. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 192). 

453.- Ley Nº 31 de 31 de octubre de 1865. Ley Hipotecaria. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, Tomo 1, Página 194). 

454.- Ley Nº 32 de 09 de noviembre de 1865. Sumas para Construir Hospital de 
Leprosos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 311). 

455.- Ley Nº 33 de 09 de noviembre de 1865. Aprueba Informe Ejecutivo de Gastos 
de 1865. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 314). 

456.- Ley N
º 35 de 1 O de noviembre de 1865. Concede Pensiones Familia de 

Bernardo Soto y otro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 317). 

457.- Ley N
º 36 de 13 de noviembre de 1865. Cierre de Sesiones Legislativas 

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 
2, Tomo 1, Página 319). 

458.- Ley Nº 37 de 22 de noviembre de 1865. Reglamenta visación fenecimiento 
Cuentas Contaduría Mayor. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1865, Semestre 2, Tomo 1, Página 320). 

459.- Ley Nº 38 de 06 de diciembre de 1865. Cuarentena Golfo Nicoya Buques 
infectados Cólera Morbo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 323). 

460.- Ley Nº 39 de 18 de diciembre de 1865. Reglamento de las funciones Médicos 
de Pueblo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1865, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 324). 

461.- Ley Nº 1 de 04 de abril de 1866. Reglamento Ley Hipotecaria. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, Tomo 1, Página 4). 

462.- Ley N
º 3 de 11 de abril de 1866. Determina Jurisdicciones de Heredia y 

Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 109). 
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463.- Ley Nº 2 de 11 de abril de 1866. Convoca Congreso Nacional. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, Tomo 1, Página 109). 

464.- Ley N º 6 de 03 de mayo de 1866. Nombra Primer y Segundo Designado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 112). 

465.- Ley N
º 7 de 04 de mayo de 1866. Nombra Regente de la Corte Suprema de 

Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 113). 

466.- Ley N
º 

8 de 09 de mayo de 1866. Organiza dos Secretarías de Estado y 
respectivas Carteras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 114). 

467 .- Ley N
º 1 O de 17 de mayo de 1866. Reduce Contadores del Tribunal de 

Cuentas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 116). 

468.- Ley N
º 11 de 23 de mayo de 1866. Suprime Contaduría del Crédito Público. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 117). 

469.- Ley N
º 12 de 06 de junio de 1866. Concede Patente sobre Máquina Secadora 

de Café. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 124). 

470.- Ley Nº 14 de 15 de junio de 1866. Suprime Oficina de Inspección de 
Tesorerías Subalternas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 127). 

471.- Ley N
º 13 de 15 de junio de 1866. Fija Valor del Papel Sellado. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, Tomo 1, Página 126). 

472.- Ley N º 16 de 21 de junio de 1866. Admite Renuncia Representante Principal 
por San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 
1, Tomo 1, Página 133). 

473.- Ley N º 15 de 21 de junio de 1866. Convierte a Sistema Decimal Porte de 
Correo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, Tomo 
1, Página 131 ). 

474.- Ley Nº 17 de 25 de junio de 1866. Organiza Administración Principal de 
Rentas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 1, Tomo 
1, Página 133). 
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475.- Ley N
º 18 de 03 de julio de 1866. Concede Exclusividad para Fabricar 

Sombreros palma Súrtuba. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 148). 

476.- Ley Nº 28 de 03 de julio de 1866. Concede Derecho Exclusivo para Fabricar 
Sombreros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 148). 

477.- Ley Nº 19 de 05 de julio de 1866. Reglamenta Venta de Tabaco y Licores. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 149). 

478.- Ley N º 21 de 09 de julio de 1866. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, Tomo 1, Página 154). 

479.- Ley N º 22 de 20 de julio de 1866. Ref. Tarifa de Sueldos Dotaciones y 
Pensiones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 156). 

480.- Ley N º 30 de 30 de julio de 1866. Ley de Presupuesto para 1866-1867. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 166). 

481.- Ley N º 24 de 30 de julio de 1866. Establece Línea Telegráfica entre Cartago 
y Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 
2, Tomo 1, Página 159). 

482.- Ley Nº 26 de 30 de julio de 1866. Concede Propiedad de Terreno Agricultores 
de Cacao. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 161). 

483.- Ley N º 25 de 30 de julio de 1866. Patente de Invención Máquina Procesadora 
de Maíz. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 160). 

484.- Ley N º 27 de 30 de julio de 1866. Destina Suma Apertura de Camino en San 
Ramón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, Tomo 
1, Página 163). 

485.- Ley N º 28 de 30 de julio de 1866. Aprueba Informe Relaciones Exteriores e 
Instrucción Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 164). 

486.- Ley N º 31 de 31 de julio de 1866. Clausura Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, Tomo 1, Página 167). 
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487.- Ley N
º 29 de 31 de julio de 1866. Prohíbe Fiscales y Agentes Fiscales 

Ejercer la Abogacía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 165). 

488.- Ley Nº 32 de 01 de agosto de 1866. Aprueba Informe de Gobernación y 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 168). 

489.- Ley Nº 33 de 1 O de agosto de 1866. Crea Administración General de Tabacos 
y Licores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 169). 

490.- Ley Nº 34 de 23 de agosto de 1866. Cuarentena para Infestados de Cólera 
Morbus. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 178). 

491.- Ley Nº 35 de 06 de setiembre de 1866. Convoca Sufragio Electores de 
Distrito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, Semestre 2, Tomo 
1, Página 181 ). 

492.- Ley Nº 36 de 18 de setiembre de 1866. Municipalidades Invierten Fondos en 
Pueblos Contribuyentes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1866, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 183). 

493.- Ley N
º 1 de 08 de enero de 1867. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, Tomo 1 , 
Página 1 ). 

494.- Ley N º 2 de 24 de enero de 1867. Medidas Higiénicas por Epidemia Cólera 
Asiático. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 2). 

495.- Ley Nº 3 de 25 de enero de 1867. Determina Manera Guiar Carreteros los 
Bueyes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 5). 

496.- Ley Nº 5 de 25 de enero de 1867. Aprueba Contrato Construcción Ferrocarril 
Interoceánico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 
1, Tomo 1, Página 7). 

497.- Ley Nº 4 de 25 de enero de 1867. Congreso Cierra Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 6). 

498.- Ley Nº 6 de 16 de abril de 1867. Convoca al Congreso Nacional para 1º Mayo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 34). 
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499.- Ley Nº 7 de 01 de mayo de 1867. Congreso Abre Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 34). 

500.- Ley Nº 8 de 07 de mayo de 1867. Nombra Designados Presidencia 
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 35). 

501.- Ley Nº 9 de 17 de mayo de 1867. Demasías por Tierras Palmichar Tabarcia 
para Educación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 
1, Tomo 1, Página 36). 

502.- Ley Nº 10 de 24 de mayo de 1867. Subvenciona Empresa Compañía Lírica 
San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 37) 

503.- Ley Nº 11 de 29 de mayo de 1867. Separa Gobernaciones Cartago y Heredia 
de Comandancias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 38). 

504.- Ley N
º 13 de 21 de junio de 1867. Concesión por Construcción Máquina 

Beneficiar Café. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 
1, Tomo 1, Página 40). 

505.- Ley N
º 12 de 21 de junio de 1867. Declara Nacional Carreteras. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, Tomo 1, Página 39). 

506.- Ley Nº 14 de 28 de junio de 1867. Autoriza Memoria Guerra, Gobernación, 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 42). 

507.- Ley Nº 15 de 28 de junio de 1867. Fija Número Electores y Diputados por 
Provincia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 45). 

508.- Ley Nº 16 de 04 de julio de 1867. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 44). 

509.- Ley Nº 18 de 1 O de julio de 1867. Ley General del Banco Nacional de Costa 
Rica (Estatutos-1867). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 51). 

510.- Ley Nº 19 de 12 de julio de 1867. Define penas para vagancia, allanamiento, 
malos tratos, embriaguez, juegos prohibidos, prostitución, hurto, servicios 
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domésticos y denegación alimentaria. (Publicado en la Colección de Leyes y 
Decretos de 1867, Semestre 2, Tomo 1, Página 55). 

511.- Ley N
º 21 de 25 de julio de 1867. Nombra Jefes Políticos Caciques 

Talamanca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 101). 

512.- Ley N º 23 de 29 de julio de 1867. Reforma Reglamento de Policía (Arts. 207 
y 210). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, Tomo 
1, Página 105). 

513.- Ley Nº 24 de 29 de julio de 1867. Concesión para Construir Máquina Reduce 
Maíz a Pasta. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 
2, Tomo 1, Página 106). 

514.- Ley Nº 25 de 29 de julio de 1867. Aplica Esparza Reducción Alcaldes Pueblos 
Fronterizos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 107). 

515.- Ley Nº 22 de 29 de julio de 1867. Asambleas Electorales Eligen Congreso 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 103). 

516.- Ley N
º 27 de 30 de julio de 1867. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 109). 

517.- Ley Nº 26 de 30 de julio de 1867. Apertura Camino Mulas San Ramón a 
Sagaces o Cañas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 108). 

518.- Ley Nº 29 de 01 de agosto de 1867. Concesión para Establecer Imprenta de 
Calcografía de Música San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1867, Semestre 2, Tomo 1, Página 111). 

519.- Ley Nº 30 de 12 de agosto de 1867. Instrucciones Inscripción Instrumentos 
Públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 112). 

520.- Ley N
º 31 de 13 de agosto de 1867. Inicio Vigencia Ley Hipotecaria. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 135). 

521.- Ley Nº 32 de 20 de setiembre de 1867. Establece Bahía Limón como Puerto 
Principal Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 135). 
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522.- Ley Nº 33 de 03 de octubre de 1867. Títulos Propiedad sin Previa Inscripción 
Hipotecas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 137). 

523.- Ley Nº 1 de 08 de enero de 1868. Congreso Nacional abre sesiones 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1867, Semestre 
1, Tomo 1, Página 140). 

524.- Ley Nº 2 de 01 de mayo de 1868. Congreso Abre Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 148). 

525.- Ley Nº 3 de 05 de mayo de 1868. Nombramientos del Supremo Tribunal 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 149). 

526.- Ley Nº 5 de 06 de mayo de 1868. Nombra Presidente Sala Segunda CSJ ( 
Corte Suprema Justicia ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 150). 

527 .- Ley Nº 4 de 06 de mayo de 1868. Nombra Designados Presidencia 
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 150). 

528.- Ley N
º 6 de 07 de mayo de 1868. Nombra Conjueces Supremo Tribunal 

Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 151 ). 

529.- Ley Nº 7 de 28 de mayo de 1868. Ref. Reglamento Protomedicato ( art.2 ). 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 155). 

530.- Ley Nº 8 de 15 de junio de 1868. Sin lugar Formar Causa contra Secretario 
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, Tomo 
1, Página 156). 

531.- Ley Nº 1 O de 25 de junio de 1868. Pensión a Particular. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, Tomo 1, Página 158). 

532.- Ley N
º 11 de 26 de junio de 1868. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 159). 

533.- Ley N
º 12 de 06 de julio de 1868. Subvenciona Empresa Diligencias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 159). 
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534.- Ley N º 13 de 06 de julio de 1868. Inhabilidad para Ejercicio Cargo Conjueces. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 161). 

535.- Ley N
º 14 de 10 de julio de 1868. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria 

Gobernación y Guerra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 162). 

536.- Ley N º 15 de 13 de julio de 1868. Aprueba Actos Ejecutivo Memoria Hacienda 
e Instrucción. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 
2, Tomo 1, Página 164). 

537.- Ley N
º 17 de 14 de julio de 1868. Concesión por Fabricar Jabón. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, Página 166). 

538.- Ley N º 18 de 23 de julio de 1868. Señala Administradores Correo Derecho 
Porte. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 
1, Página 167). 

539.- Ley N
º 21 de 27 de julio de 1868. Construcción Callejón a Llanuras Santa 

Clara. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 
1, Página 170). 

540.- Ley N
º 20 de 27 de julio de 1868. Construcción Camino Canteras Patarrá y 

Desamparados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 
2, Tomo 1, Página 169). 

541.- Ley N
º 22 de 28 de julio de 1868. Jurisdicción, Policía y Servicios en Distritos 

Mineros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 171 ). 

542.- Ley N º 25 de 30 de julio de 1868. Aprueba Actos Ejecutivo Memoria 
Exteriores, Instrucción. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 179). 

543.- Ley N º 26 de 30 de julio de 1868. Excepciones a Inhabilidad Ejercicio Cargo 
Conjueces. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 180). 

544.- Ley N º 24 de 30 de julio de 1868. Rebaja Patente Expendio Licores 
Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 178). 

545.- Ley N º 27 de 31 de julio de 1868. Dispone Elección Presidente República por 
Electorales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 181 ). 



LEY N:
º 

10.287 47 

546.- Ley N
º 

28 de 31 de julio de 1868. Pensión a Menores. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, Página 182). 

547.- Ley N
º 29 de 31 de julio de 1868. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 183). 

548.- Ley N º 31 de 07 de agosto de 1868. Salario Empleados Públicos. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, Página 186). 

549.- Ley Nº 33 de 14 de agosto de 1868. Congreso Abre Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 189). 

550.- Ley Nº 34 de 20 de agosto de 1868. Autoriza vender Casa Nacional ocupa 
Presidente República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 189). 

551.- Ley Nº 35 de 22 de agosto de 1868. Autoriza Gastos Legación cerca Europa 
y Estados Unidos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 190). 

552.- Ley N º 36 de 26 de agosto de 1868. Autoriza Fundar Escuela Artes 
Mecánicas en Talleres Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1868, Semestre 2, Tomo 1, Página 191 ). 

553.- Ley Nº 38 de 31 de agosto de 1868. Otorga Beca. (Publicado en la Colección 
de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, Página 193). 

554.- Ley Nº 42 de 31 de agosto de 1868. Congreso Cierra Sesiones 
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 
2, Tomo 1, Página 198). 

555.- Ley Nº 40 de 01 de setiembre de 1868. Sueldo Jueces Primera Instancia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 195). 

556.- Ley Nº 44 de 13 de noviembre de 1868. Elecciones Diputados Asamblea 
Nacional Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 203). 

557.- Ley Nº 45 de 20 de noviembre de 1868. Cierra Universidad Santo Tomás. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 209). 
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558.- Ley Nº 46 de 07 de diciembre de 1868. Integra Tribunal del Protomedicato. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 212). 

559.- Ley Nº 47 de 1 O de diciembre de 1868. Ministerio Guerra reasume 
Comandancia Ejército República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1868, Semestre 2, Tomo 1, Página 213). 

560.- Ley Nº 48 de 1 O de diciembre de 1868. Nombra Consejeros Ministro Guerra. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 214). 

561.- Ley N º 50 de 13 de diciembre de 1868. Nombra Magistrados de la Corte 
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 215). 

562.- Ley Nº 49 de 13 de diciembre de 1868. Nombra Gobernador San José. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 214). 

563.- Ley Nº 51 de 15 de diciembre de 1868. Nombra Magistrado de la Corte 
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 216). 

564.- Ley Nº 52 de 17 de diciembre de 1868. Nombra Gobernador Heredia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 216). 

565.- Ley Nº 53 de 22 de diciembre de 1868. Ordena Siembra Tabaco Chircagre. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1868, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 217). 

566.- Ley Nº 1 de 05 de enero de 1869. Nombra Juan Rafael Mata Secretario 
Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 1). 

567.- Ley Nº 2 de 25 de enero de 1869. Aumenta sueldo Alcaldes la Aduana 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 2). 

568.- Ley Nº 3 de 05 de febrero de 1869. Cese explotación Fábrica Nacional 
Cerveza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 3). 

569.- Ley Nº 4 de 24 de febrero de 1869. Convoca elecciones Presidente y 
representantes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
1, Tomo 1, Página 6). 
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570.- Ley Nº 5 de 24 de febrero de 1869. Suspende patentes venta licores 
nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 13). 

571.- Ley Nº 7 de 03 de marzo de 1869. Establece penas por daños alambres línea 
telegráfica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 18). 

572.- Ley Nº 8 de 1 O de marzo de 1869. Autoriza a extranjeros Denunciar minas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 20). 

573.- Ley N º 12 de 19 de abril de 1869. Declara sin efecto creación Junta Itinerario 
del Norte. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 62). 

574.- Ley N º 15 de 26 de abril de 1869. Acuerda subsidio a Dignatarios Canónigos 
Iglesia Catedral. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
1, Tomo 1, Página 82). 

575.- Ley Nº 20 de 04 de mayo de 1869. Nombra dos sustitutos suplir ausencias 
Presidente República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 95). 

576.- Ley N º 22 de 05 de mayo de 1869. Admite renuncia Representante Provincia 
de Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
1, Tomo 1, Página 97). 

577.- Ley Nº 21 de 05 de mayo de 1869. Admite renuncia Senador por Alajuela 
Don Florentino Alfara. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 96). 

578.- Ley Nº 23 de 07 de mayo de 1869. Nombra Regente y Magistrados Corte 
Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 98). 

579.- Ley Nº 24 de 12 de mayo de 1869. Nombra Conjueces Salas del Tribunal de 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 99). 

580.- Ley Nº 25 de 24 de mayo de 1869. Declara sin lugar renuncia Presidente Don 
Jesús Jiménez. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
1, Tomo 1, Página 100). 
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581.- Ley N
º 27 de 31 de mayo de 1869. Dispone Tribunales Justicia continúen 

ejercicio funciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 1, Tomo 1, Página 103). 

582.- Ley N
º 26 de 31 de mayo de 1869. Suspende el Orden Constitucional. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 101 ). 

583.- Ley N
º 7 de 03 de junio de 1869. Establece penas por daños ocasionados 

línea telegráfica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
1, Tomo 1, Página 18). 

584.- Ley N º 28 de 08 de junio de 1869. Ratifica contrato Ferrocarril interoceánico. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 104). 

585.- Ley Nº 31 de 16 de junio de 1869. Permite introducir Importaciones de 
Occidente La Garita a Oriente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1869, Semestre 1, Tomo 1, Página 127). 

586.- Ley Nº 32 de 23 de junio de 1869. Nombra Don Manuel Esquive! Gobernador 
de Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
1, Tomo 1, Página 129). 

587.- Ley N º 33 de 30 de junio de 1869. Suprime Administración General Alcabalas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 131). 

588.- Ley Nº 35 de 01 de julio de 1869. Reglamenta servicio líneas telegráficas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 135). 

589.- Ley Nº 34 de 01 de julio de 1869. Determina personal Secretaría Relaciones 
Exteriores Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 133). 

590.- Ley Nº 36 de 08 de julio de 1869. Autoriza negociar empréstito para Carretera 
Puerto Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
2, Tomo 1, Página 140). 

591.- Ley Nº 37 de 09 de julio de 1869. Refunde interinamente Despacho 
Relaciones Exteriores y Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 141). 
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592.- Ley Nº 38 de 13 de julio de 1869. Reglamenta trabajos carretera Nacional 
Puerto Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 
2, Tomo 1, Página 142). 

593.- Ley Nº 40 de 27 de julio de 1869. Organiza Registro General Propiedad en 
cinco libros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 163). 

594.- Ley Nº 43 de 06 de agosto de 1869. Nombra conjueces Sala Primera Tribunal 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 189). 

595.- Ley Nº 42 de 06 de agosto de 1869. Admite renuncia conjueces. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 189). 

596.- Ley Nº 44 de 27 de agosto de 1869. Prorroga Sesiones ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 190). 

597.- Ley Nº 46 de 23 de setiembre de 1869. Suma a Felipe Valentini para concluir 
trabajo interés público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 194). 

598.- Ley N º 50 de 27 de setiembre de 1869. Reforma CPC. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 200). 

599.- Ley Nº 49 de 27 de setiembre de 1869. Autoriza fondos mejoras Carretera 
Nacional Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 199). 

600.- Ley Nº 51 de 27 de setiembre de 1869. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 201 ). 

601.- Ley Nº 53 de 28 de setiembre de 1869. Asigna terrenos a pobladores de 
Cerro Poás y Naranjo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 203). 

602.- Ley Nº 58 de 28 de setiembre de 1869. Concesión explotación alumbrado 
gas a Cleveland T. Dunderdale. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 209). 

603.- Ley Nº 52 de 28 de setiembre de 1869. Crea Comisión Revisora Códigos y 
Recopiladora de Leyes Vigentes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 202). 

604.- Ley Nº 56 de 28 de setiembre de 1869. Concede Pensión. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 207). 
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605.- Ley N º 61 de 28 de setiembre de 1869. Establece Escuelas primarias 
capitales provincias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 212). 

606.- Ley N º 55 de 28 de setiembre de 1869. Concede Pensión. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 206). 

607.- Ley N º 59 de 28 de setiembre de 1869. Concede dos caballerías baldíos a Sr 
Santana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 211 ). 

608.- Ley N º 65 de 29 de setiembre de 1869. Reforma LOPJ. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 222). 

609.- Ley N º 60 de 29 de setiembre de 1869. Recompensa Servicios Prestados por 
el Jefe de Oficina de Estadística. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1869, Semestre 2, Tomo 1, Página 212). 

610.- Ley N º 66 de 30 de setiembre de 1869. Ingeniero Mineralista examine 
terrenos auríferos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 222). 

611.- Ley N º 68 de 08 de octubre de 1869. Fija precio botella aguardiente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 232). 

612.- Ley Nº 71 de 18 de noviembre de 1869. Establece Enseñanza secundaria y 
sus ramos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1869, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 301). 

613.- Ley N º 2 de 03 de febrero de 1870. Congreso abre sesiones extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 6). 

614.- Ley N º 3 de 14 de febrero de 1870. Declaratoria caducidad contrato 
Ferrocarril con Señor Reilly. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1870, Semestre 1, Tomo 19, Página 11 ). 

615.- Ley N º 

4 de 15 de febrero de 1870. Reglamento uso del timbre y su expendio. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 12). 

616.- Ley N
º 6 de 04 de marzo de 1870. Reforma Código General de Carrillo. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 35). 
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617.- Ley N º 7 de 23 de marzo de 1870. El Congreso cierra sesiones 
extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 
1, Tomo 19, Página 37). 

618.- Ley N
º 11 de 27 de abril de 1870. Ordena habitantes posean armas 

mostrarlas en cuarteles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 1, Tomo 19, Página 43). 

619.- Ley N º 1 O de 28 de abril de 1870. Organización régimen Gobierno Provisorio. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 41). 

620.- Ley N º 12 de 28 de abril de 1870. Gobierno provisorio anula órdenes 
destierros y confinamiento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 1, Tomo 19, Página 44). 

621.- Ley N º 13 de 04 de mayo de 1870. Anula Estatutos universitarios del 7 
diciembre 1869. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 
1, Tomo 19, Página 45). 

622.- Ley N º 14 de 06 de mayo de 1870. Restablece organización Poder Judicial. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 46). 

623.- Ley Nº 15 de 06 de mayo de 1870. Deroga adición la Ordenanza de Aduana 
de 1866. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, 
Tomo 19, Página 46). 

624.- Ley N
º 16 de 06 de mayo de 1870. Deroga todas las disposiciones legales 

que exigen el juicio previo de conciliación como requisito para ciertos juicios, y 
establece la publicidad de las pruebas judiciales. (Publicado en la Colección de 
Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 1, Página 47). 

625.- Ley N º 17 de 09 de mayo de 1870. Deroga Ley que Autoriza Juegos de Billar 
y de Gallos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 48). 

626.- Ley N
º 18 de 12 de mayo de 1870. Forma de Promulgación de leyes. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 49). 

627.- Ley N º 19 de 17 de mayo de 1870. Establece enseñanza literaria privada. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 52). 
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628.- Ley Nº 20 de 18 de mayo de 1870. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, 
Página 53). 

629.- Ley N
º 21 de 18 de mayo de 1870. Manda publicar en Gaceta Oficial 

sentencias judiciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 1, Tomo 19, Página 59). 

630.- Ley Nº 

22 de 23 de mayo de 1870. Crea Cementerios para Nacionales y 
Extranjeros de Creencias Disidentes. (Publicado en la Colección de Leyes y 
Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, Página 57). 

631.- Ley Nº 23 de 24 de mayo de 1870. Manda publicar Gaceta Oficial sentencias 
judiciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 1, 
Tomo 19, Página 59). 

632.- Ley Nº 27 de 06 de junio de 1870. Moín capital y residencia empleados 
superiores de Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 1, Tomo 19, Página 64). 

633.- Ley Nº 24 de 24 de junio de 1870. Crea Comisión Redactora de Códigos 
Penal, de Comercio y Procedimientos. (Publicado en la Colección de Leyes y 
Decretos de 1870, Semestre 1, Tomo 19, Página 60). 

634.- Ley Nº 31 de 01 de julio de 1870. Concede Pensión. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, Página 92). 

635.- Ley Nº 33 de 22 de julio de 1870. Ref. Decreto 5 de julio 1866 art 12 
Adulteraciones licor. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 104). 

636.- Ley Nº 37 de 30 de julio de 1870. Restablece Reglamento Hacienda art 61 
de 30 junio 1858. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 11 O). 

637.- Ley Nº 39 de 04 de agosto de 1870. Organiza Secretarías Estado decreto 27 
abril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 
19, Página 112). 

638.- Ley N
º 38 de 05 de agosto de 1870. Anticipa Convención Nacional. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 111). 

639.- Ley N
º 43 de 09 de agosto de 1870. Restablece Parcialmente Constitución 

Política (1859) con Reformas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1870, Semestre 2, Tomo 19, Página 118). 



LEY N:
º 

10.287 55 

640.- Ley Nº 41 de 09 de agosto de 1870. Separa de la Presidencia República Lic. 
Bruno Carranza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 
2, Tomo 19, Página 116). 

641.- Ley Nº 36 de 30 de agosto de 1870. Autoriza Abogados extranjeros ejercicio 
profesional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, 
Tomo 19, Página 109). 

642.- Ley N
º 

44 de 10 de octubre de 1870. Disuelve Convención Nacional 
Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 
2, Tomo 1, Página 124). 

643.- Ley Nº 45 de 10 de octubre de 1870. Amnistía para Expresidente Lic. Jesús 
Jiménez y Secretarios Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1870, Semestre 2, Tomo 19, Página 125). 

644.- Ley Nº 54 de 10 de octubre de 1870. El Presidente Provisorio disuelve 
Convención Nacional Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y 
Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, Página 124). 

645.- Ley Nº 48 de 13 de octubre de 1870. Nombra Consejeros de Estado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 128). 

646.- Ley Nº 49 de 13 de octubre de 1870. Designa sustituto en ausencias del 
Presidente República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 129). 

647.- Ley N º 50 de 14 de octubre de 1870. Confiere Grado Militar. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, Página 130). 

648.- Ley N º 51 de 14 de octubre de 1870. Confiere Grado Militar. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, Página 131). 

649.- Ley Nº 47 de 15 de octubre de 1870. Presidente Provisorio asume mando en 
Jefe del Ejército. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 
2, Tomo 19, Página 127). 

650.- Ley Nº 54 de 18 de octubre de 1870. Nombra Magistrados y Conjueces de la 
Corte de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 137). 

651.- Ley Nº 53 de 18 de octubre de 1870. Organiza Supremo Tribunal de Justicia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 132). 
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652.- Ley N º 52 de 18 de octubre de 1870. Admite Renuncia de Magistrados. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 132). 

653.- Ley Nº 55 de 20 de octubre de 1870. Designa atribuciones y sueldo Consejo 
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 
19, Página 138). 

654.- Ley N º 56 de 21 de octubre de 1870. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 139). 

655.- Ley N
º 60 de 28 de octubre de 1870. Admite renuncia Secretario Estado 

General Pedro García. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 150). 

656.- Ley N º 59 de 29 de octubre de 1870. Ref. Reglamento de Hacienda (Capítulo 
9). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 149). 

657.- Ley N º 62 de 09 de noviembre de 1870. Reglamento Interior del Consejo de 
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 
19, Página 155). 

658.- Ley N
º 61 de 11 de noviembre de 1870. Reglamento tráfico embarcaciones 

pequeñas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, 
Tomo 19, Página 153). 

659.- Ley N º 63 de 15 de noviembre de 1870. Autoriza Municipalidad Cartago 
enajenar terrenos Paraíso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 162). 

660.- Ley N
º 66 de 16 de noviembre de 1870. Ref. Código General (art 1025). 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 174). 

661.- Ley N º 64 de 18 de noviembre de 1870. Deroga decreto 8 de 8 octubre 1855 
atribuciones Jefe Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 167). 

662.- Ley N º 68 de 18 de noviembre de 1870. Establece Auditor de Guerra en 
Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, 
Tomo 19, Página 179). 

663.- Ley N º 65 de 19 de noviembre de 1870. Reglamento de policía rural. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 168). 
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664.- Ley N
º 

69 de 23 de noviembre de 1870. Canal Interoceánico. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, Página 180). 

665.- Ley Nº 70 de 24 de noviembre de 1870. Concede Pensión Vitalicia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 19, 
Página 182). 

666.- Ley N
º 71 de 24 de noviembre de 1870. Crea Alcalde y suplente aldea de 

Santa Ana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, 
Tomo 19, Página 183). 

667.- Ley Nº 71 de 25 de noviembre de 1870. Destina suma fomentar cultivos de 
añil. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 2, Tomo 
19, Página 184). 

668.- Ley Nº 73 de 17 de diciembre de 1870. Establece penas corporales para 
contrabandistas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 
2, Tomo 19, Página 194). 

669.- Ley Nº 75 de 21 de diciembre de 1870. Excluye Fiscal Hacienda decreto 29 
de 31 julio 1866. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, Semestre 
2, Tomo 19, Página 198). 

670.- Ley Nº 74 de 23 de diciembre de 1870. Nombramiento Alcaldes y Regidores 
por Consejo Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1870, 
Semestre 2, Tomo 19, Página 196). 

671.- Ley N º 1 de 03 de enero de 1871. Ref. Jurisdicción, Policía en Distritos 
Mineros (art. 8). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 
1, Tomo 20, Página 2). 

672.- Ley N º 3 de 05 de enero de 1871. Estatutos Banco Nacional Costa Rica. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, 
Página 4). 

673.- Ley Nº 14 de 03 de marzo de 1871. Concede Pensión Don Manuel Zeledón. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, 
Página 43). 

674.- Ley Nº 6 de 03 de marzo de 1871. Restablece Arts. 126, 127 y 128 de las 
Ordenanzas Municipales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 1, Tomo 20, Página 30). 

675.- Ley Nº 9 de 03 de marzo de 1871. Nombra Secretario de Estado Despacho 
Guerra Marina y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 1, Tomo 20, Página 30). 
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676.- Ley N
º 7 de 06 de marzo de 1871. Atribución del Consejo de Estado para 

Nombrar Jurados de Imprenta. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1871, Semestre 1, Tomo 20, Página 30). 

677.- Ley Nº 8 de 13 de marzo de 1871. Concede Pensión a particular. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, Página 34). 

678.- Ley Nº 1 O de 29 de marzo de 1871. Límites Territoriales Puriscal. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, Página 36). 

679.- Ley N
º 13 de 29 de marzo de 1871. Tribunales Militares Juzgan Disciplina 

Jefes y Oficiales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 1, Tomo 20, Página 42). 

680.- Ley Nº 11 de 31 de marzo de 1871. Adscribe Curridabat a San José. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, 
Página 37). 

681.- Ley Nº 12 de 01 de abril de 1871. Establece Peso y Ley de Unidad Monetaria. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, 
Página 39). 

682.- Ley Nº 15 de 04 de abril de 1871. Nombramiento Consejero de Estado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, 
Página 44). 

683.- Ley Nº 16 de 04 de abril de 1871. Crea Puesto Secretario Escribiente para 
Jefes Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 
1, Tomo 20, Página 44). 

684.- Ley Nº 26 de 08 de abril de 1871. Establece cargo de Escribiente para Jefes 
Políticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, 
Tomo 20, Página 44). 

685.- Ley Nº 17 de 08 de abril de 1871. Prohíbe Siembra Tabaco. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, Página 44). 

686.- Ley Nº O de 11 de mayo de 1871. Código Militar (Ley Orgánica del Ejército 
de la República). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 1, Tomo 20, Página 30). 

687.- Ley Nº 

19 de 15 de mayo de 1871. Ley Tarifa Aduanas. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, Página 57). 

688.- Ley Nº 57 de 15 de mayo de 1871. Tarifa de Aduanas. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 1, Tomo 20, Página 57). 
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689.- Ley N º 21 de 11 de julio de 1871. Suprime Alcalde Distrito Curridabat. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 93). 

690.- Ley N º 34 de 20 de julio de 1871. Contrato Construcción Ferrocarril Vapor 
Limón-San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 127). 

691.- Ley N º 23 de 26 de julio de 1871. Autoriza Municipalidad Guanacaste Vender 
Ejidos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 
20, Página 97). 

692.- Ley Nº 25 de 08 de agosto de 1871. Reforma Código General de Carrillo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 106). 

693.- Ley Nº 29 de 11 de agosto de 1871. Prohíbe Importar Tabaco Extranjero. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 116). 

694.- Ley N º 27 de 12 de agosto de 1871. Contribución para solares y Edificios San 
José para Calles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 109). 

695.- Ley N º 28 de 12 de agosto de 1871. Aumenta Capital Banco Nacional para 
Prestar Agricultores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 11 O). 

696.- Ley Nº 30 de 12 de agosto de 1871. Atribuciones Cirujano Mayor Ejército. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 117). 

697 .- Ley N
º 31 de 12 de agosto de 1871. Convoca Elecciones Diputados 

Asamblea Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 118). 

698.- Ley N
º 32 de 14 de agosto de 1871. Suprime Alcalde Constitucional Cot, 

Quircot y Tobosi Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 122). 

699.- Ley N º 33 de 23 de agosto de 1871. Cesa Intervención de Fiscal Hacienda 
en Correos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, 
Tomo 20, Página 126). 
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700.- Ley N
º 35 de 30 de agosto de 1871. Restablece Arts. 126, 127 y 128 de las 

Ordenanzas Municipales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 145). 

701.- Ley N º 36 de 19 de setiembre de 1871. Ref. Reglamento Hacienda (art.199). 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 149). 

702.- Ley N
º 37 de 20 de setiembre de 1871. Ref. Reglamento Hacienda. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 150). 

703.- Ley N
º 42 de 27 de setiembre de 1871. Reforma Código General de Carrillo. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 160). 

704.- Ley Nº 43 de 1 O de noviembre de 1871. Ref. Delitos contra Hacienda Pública 
(art.1 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 
20, Página 162). 

705.- Ley N
º 

44 de 17 de noviembre de 1871. Reforma ley N
º 19 del 12/07/1867 

"Define penas para vagancia, allanamiento, malos tratos, embriaguez, juegos 
prohibidos, prostitución, hurto, servicios domésticos y denegación alimentaria. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, Semestre 2, Tomo 20, 
Página 164). 

706.- Ley Nº 45 de 02 de diciembre de 1871. Fuerza Escritura Pública a Contratos 
Dirección Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 167). 

707 .- Ley N
º 46 de 17 de diciembre de 1871. Reforma constitucional. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 20, Página 242). 

708.- Ley N
º 47 de 26 de diciembre de 1871. Mantiene Empleados Municipales 

hasta Asamblea Electoral. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1871, 
Semestre 2, Tomo 20, Página 207). 

709.- Ley N º 1 de 05 de enero de 1872. Ordena Publicación y Vigencia Constitución 
de 1871. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, 
Tomo 21, Página 1 ). 

710.- Ley N
º 2 de 08 de enero de 1872. Convoca Elección Presidente y Diputados 

y reglamenta verificación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, 
Semestre 1, Tomo 21, Página 2). 
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711.- Ley N
º 

4 de 19 de abril de 1872. Fecha instalación Poder Legislativo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, Tomo 21, 
Página 7). 

712.- Ley N
º 5 de 27 de abril de 1872. Suprime Alcaldía de Aserrí. (Publicado en 

la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, Tomo 21, Página 14). 

713.- Ley Nº 6 de 27 de abril de 1872. Suspensión Parcial Artículo 14 Ley de Banco 
Nº 18 de 10 Julio 1867. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, 
Semestre 1, Tomo 21, Página 15). 

714.- Ley Nº 15 de 02 de mayo de 1872. Cobro Derechos de Actuación Judicial. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, Tomo 21, 
Página 42). 

715.- Ley Nº 1 O de 03 de mayo de 1872. Anula Elección Diputado Suplente por 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, 
Tomo 21, Página 36). 

716.- Ley Nº 11 de 03 de mayo de 1872. Admite Renuncia Diputado por Cartago. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, Tomo 21, 
Página 37). 

717 .- Ley Nº 12 de 03 de mayo de 1872. Nombra Primer y Segundo Designado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, Tomo 21, 
Página 38). 

718.- Ley Nº 14 de 07 de mayo de 1872. Nombra Conjueces Corte Suprema de 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, 
Tomo 21, Página 41). 

719.- Ley Nº 13 de 07 de mayo de 1872. Nombra Presidente y Magistrados Corte 
Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, 
Semestre 1, Tomo 21, Página 40). 

720.- Ley N
º 16 de 08 de junio de 1872. Aprueba Informe Ministro de Relaciones, 

Instrucción y Culto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, 
Semestre 1, Tomo 21, Página 46). 

721.- Ley Nº 17 de 21 de junio de 1872. Licencia al Presidente ausentarse País. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, Tomo 21, 
Página 48). 

722.- Ley N
º 21 de 25 de junio de 1872. Nombra Secretario de Estado en Despacho 

Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 
1, Tomo 21, Página 54). 
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723.- Ley N º 18 de 27 de junio de 1872. Gastos Representación Presidente de la 
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, 
Tomo 21, Página 50). 

724.- Ley N º 19 de 28 de junio de 1872. Prorroga sesiones del Congreso. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 1, Tomo 21, 
Página 51 ). 

725.- Ley N
º 23 de 05 de julio de 1872. Fija Máximun Fuerza Armada. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, Página 57). 

726.- Ley N
º 22 de 05 de julio de 1872. Autoriza Adquisición Buque de Vapor. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 55). 

727.- Ley Nº 24 de 05 de julio de 1872. Aprueba Informe Ministro de Gobernación. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 57). 

728.- Ley Nº 20 de 07 de julio de 1872. Prohíbe a Particulares Importar y Vender 
Licores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 
21, Página 52). 

729.- Ley N
º 

44 de 1 O de julio de 1872. Reglamenta Ley Bancaria del 12 julio de 
1867. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 
21, Página 185). 

730.- Ley N
º 27 de 13 de julio de 1872. Subvención construcción cañería de 

Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 60) 

731.- Ley Nº 25 de 13 de julio de 1872. Integración Comisión Permanente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 59). 

732.- Ley Nº 28 de 13 de julio de 1872. Autoriza al Poder Ejecutivo negociar 
Empréstitos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 61). 

733.- Ley N º 26 de 13 de julio de 1872. Aprueba Informe Ministro de Guerra. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 60). 

734.- Ley N º 30 de 22 de julio de 1872. Privilegio para Establecer Filaturas de Seda. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 67). 
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735.- Ley Nº 29 de 22 de julio de 1872. Destina Suma reparación Caminos Dota y 
Puriscal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 66). 

736.- Ley Nº 32 de 25 de julio de 1872. Establece Penas por Descarrilamiento 
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 69). 

737.- Ley N º 33 de 26 de julio de 1872. Admite Renuncia de Conjuez. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, Página 71 ). 

738.- Ley N º 35 de 29 de julio de 1872. Destina Suma Construcción Catedral. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 75). 

739.- Ley N º 26 de 30 de julio de 1872. Clausura Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, Página 75). 

7 40.- Ley Nº 36 de 30 de julio de 1872. El Congreso cierra sus sesiones ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 75). 

741.- Ley Nº 38 de 09 de agosto de 1872. Tarifa de Sueldos y Pensión de los 
Empleados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 89). 

742.- Ley N º 40 de 28 de agosto de 1872. Adición al Reglamento de Telégrafo (28 
de julio 1871 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 
2, Tomo 21, Página 120). 

7 43.- Ley Nº 43 de 03 de setiembre de 1872. Ley de Presupuesto para 1873. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 133). 

744.- Ley N º 41 de 04 de setiembre de 1872. Franquicia del Puerto y Comarca de 
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 
21, Página 125). 

745.- Ley Nº 42 de 05 de setiembre de 1872. Funciones Jefes Políticos y Agentes 
de Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 127). 

746.- Ley N º 44 de 10 de setiembre de 1872. Reglamento Reforma Código General 
de Carrillo del 12 julio 1867. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1872, Semestre 2, Tomo 21, Página 142). 
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747.- Ley Nº 47 de 19 de setiembre de 1872. Declara Auditores de Guerra Jueces 
en lo Civil. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 194). 

7 48.- Ley Nº 45 de 19 de setiembre de 1872. Declara de Nombramiento de la Corte 
el Alcalde de Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, 
Semestre 2, Tomo 21, Página 191). 

749.- Ley N
º 46 de 19 de setiembre de 1872. Crea Auditoría de Guerra en 

Provincias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 191). 

750.- Ley Nº 49 de 30 de setiembre de 1872. Autoriza Municipalidad de Cartago 
Prestar Fondos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 
2, Tomo 21, Página 209). 

751.- Ley Nº 50 de 08 de octubre de 1872. Ley de Imprenta (1872). (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, Página 21 O). 

752.- Ley N
º 

51 de 18 de octubre de 1872. Reforma artículo 98 de la ley de 15 de 
agosto que instituye el Banco Rural.. (Publicado en la Colección de Leyes y 
Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, Página 240). 

753.- Ley Nº 52 de 24 de octubre de 1872. Convoca extraordinariamente al 
Congreso Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, 
Semestre 2, Tomo 21, Página 243). 

754.- Ley N
º 

53 de 27 de octubre de 1872. Abre Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 244). 

755.- Ley Nº 56 de 12 de noviembre de 1872. Cierre sesiones Congreso Nacional. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 251 ). 

756.- Ley Nº 51 de 12 de noviembre de 1872. Clausura Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 251). 

757.- Ley N
º 55 de 13 de noviembre de 1872. Presupuesto Extraordinario. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, Tomo 21, 
Página 247). 

758.- Ley N
º 

58 de 12 de diciembre de 1872. Prohíbe Expendio de Licores Fuertes 
en Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 2, 
Tomo 21, Página 261). 
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759.- Ley Nº 57 de 12 de diciembre de 1872. Autoriza Municipalidad de Alajuela 
Prestar Fondos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1872, Semestre 
2, Tomo 21, Página 260). 

760.- Ley Nº 2 de 24 de enero de 1873. Arbitra Recursos Obra Ferrocarril al 
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, 
Tomo 22, Página 4). 

761.- Ley Nº 1 de 25 de enero de 1873. Reasume la Presidencia Gral. Tomás 
Guardia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, 
Tomo 22, Página 8). 

762.- Ley Nº 2 de 28 de enero de 1873. Crea un Inspector General de Hacienda. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, 
Página 16). 

763.- Ley Nº 3 de 11 de febrero de 1873. Nombra Secretario de Guerra y Marina. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, 
Página 24). 

764.- Ley Nº 6 de 20 de febrero de 1873. Deroga Ley Creación Juzgado de 
Expropiaciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 
1, Tomo 22, Página 27). 

765.- Ley Nº 5 de 20 de febrero de 1873. Inhibe Registrador de Hipotecas Calificar 
Escrituras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, 
Tomo 22, Página 26). 

766.- Ley Nº 7 de 05 de abril de 1873. Faculta Emisión de Billetes. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, Página 34). 

767.- Ley Nº 8 de 09 de abril de 1873. Designa Fecha Instalación Poder Legislativo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, 
Página 36). 

768.- Ley Nº 9 de 24 de abril de 1873. Penas Pecuniarias a Defraudadores de 
Rentas Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, 
Semestre 1, Tomo 22, Página 38). 

769.- Ley N º 1 O de 01 de mayo de 1873. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, Página 40). 

770.- Ley Nº 11 de 08 de mayo de 1873. Admite Renuncia de Magistrado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, 
Página 41). 
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771.- Ley Nº 12 de 30 de mayo de 1873. Autoriza Venta Cuartel de Alajuela. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, 
Página 43). 

772.- Ley Nº 14 de 04 de junio de 1873. Destina Suma Municipalidad de 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, 
Tomo 11, Página 45). 

773.- Ley Nº 15 de 17 de junio de 1873. Aprueba Actos del Poder Ejecutivo. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 1, Tomo 22, 
Página 46). 

77 4.- Ley Nº 18 de 02 de julio de 1873. Ordena Venta de Terrenos Chirritales en 
Paraíso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 49). 

775.- Ley Nº 16 de 03 de julio de 1873. Aprueba Actos Cartera de Gobernación y 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 47). 

776.- Ley Nº 17 de 03 de julio de 1873. Exonera Materiales Cañería de Cartago. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 48). 

777.- Ley Nº 19 de 03 de julio de 1873. Nombra Diputados Suplentes en Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 51 ). 

778.- Ley Nº 21 de 1 O de julio de 1873. Integración Comisión Permanente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 69). 

779.- Ley Nº 20 de 1 O de julio de 1873. Ley de Jurado (1873). (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, Página 52). 

780.- Ley Nº 22 de 11 de julio de 1873. Aprueba Contrato para Creación del Banco 
Rural Hipotecario. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, 
Semestre 2, Tomo 22, Página 70). 

781.- Ley Nº 27 de 22 de julio de 1873. Convoca Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 87). 

782.- Ley Nº 24 de 29 de julio de 1873. Convoca Elección de Diputados. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, Página 83). 
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783.- Ley Nº 23 de 05 de agosto de 1873. Ref. Ley Hipotecaria. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, Página 81 ). 

784.- Ley N º 25 de 05 de agosto de 1873. Clausura Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 85). 

785.- Ley Nº 26 de 09 de agosto de 1873. Convoca Extraordinariamente al 
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 86). 

786.- Ley Nº 29 de 1 O de agosto de 1873. Ref. Código Militar. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, Página 89). 

787.- Ley Nº 32 de 14 de agosto de 1873. Estatuto Banco Rural Hipotecario. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 92). 

788.- Ley Nº 28 de 16 de agosto de 1873. Restablece Alcalde Constitucional de 
Aserrí. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 
22, Página 88). 

789.- Ley N
º 30 de 16 de agosto de 1873. Aprueba Actos Cartera de Guerra y 

Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 
22, Página 90). 

790.- Ley Nº 33 de 16 de agosto de 1873. Aprueba Decretos Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 109). 

791.- Ley Nº 34 de 16 de agosto de 1873. Nuevas Penas Defraudación de Rentas 
Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 111). 

792.- Ley Nº 31 de 18 de agosto de 1873. Abre Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 91 ). 

793.- Ley N
º 37 de 23 de agosto de 1873. Aprueba Actos Cartera de Hacienda y 

Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 121). 

794.- Ley N
º 35 de 27 de agosto de 1873. Clausura Sesiones Extraordinarias. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 117). 
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795.- Ley N
º 36 de 30 de agosto de 1873. Nombra Ministro de Hacienda y 

Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 120). 

796.- Ley N
º 39 de 04 de setiembre de 1873. Gobernadores no Pueden Integrar 

Jurados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 124). 

797.- Ley Nº 38 de 04 de setiembre de 1873. Excluye Comarca de Limón de Ley 
de Jurados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 122). 

798.- Ley N º 45 de 1 O de setiembre de 1873. Abre Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 168). 

799.- Ley Nº 43 de 11 de setiembre de 1873. Ley de Presupuesto para 1874. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 128). 

800.- Ley Nº 40 de 12 de setiembre de 1873. Exonera Artículos de Comercio en 
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 
22, Página 125). 

801.- Ley N
º 41 de 12 de setiembre de 1873. Nombra Secretario de Estado en 

Obras Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 
2, Tomo 22, Página 126). 

802.- Ley Nº 42 de 25 de setiembre de 1873. Convoca Extraordinariamente al 
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 127). 

803.- Ley Nº 47 de 01 de octubre de 1873. Establece Procurador en Oficina de 
Hipotecas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 173). 

804.- Ley Nº 44 de 01 de octubre de 1873. Abre Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 168). 

805.- Ley Nº 48 de 29 de octubre de 1873. Clausura Sesiones Extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 176). 

806.- Ley N
º 50 de 12 de noviembre de 1873. Autoriza Municipalidad de Alajuela 

Prestar Dinero. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 
2, Tomo 22, Página 178). 
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807.- Ley Nº 49 de 12 de noviembre de 1873. Autoriza Sueldos a Tesoreros 
Municipales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 177). 

808.- Ley Nº 51 de 15 de noviembre de 1873. Reglamento Almacenes Nacionales 
Aduana de Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, 
Semestre 2, Tomo 22, Página 179). 

809.- Ley Nº 52 de 20 de noviembre de 1873. Primer Designado Ejerce 
Temporalmente la Presidencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1873, Semestre 2, Tomo 22, Página 190). 

810.- Ley Nº 1 de 21 de noviembre de 1873. Interpreta Reglamento de Policía. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 191 ). 

811.- Ley Nº 53 de 21 de noviembre de 1873. Nombra Secretario de Estado en 
Gobernación y Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, 
Semestre 2, Tomo 22, Página 192). 

812.- Ley Nº 44 de 25 de noviembre de 1873. Nombra Secretario de Estado en 
Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, 
Semestre 2, Tomo 22, Página 193). 

813.- Ley Nº 55 de 29 de noviembre de 1873. Medidas sobre Conducta de 
Asilados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 193). 

814.- Ley N
º 57 de 01 de diciembre de 1873. Nombra Secretarios de Estado. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 197). 

815.- Ley N
º 58 de 01 de diciembre de 1873. Nombra Secretarios de Estado 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, 
Página 198). 

816.- Ley Nº 59 de 01 de diciembre de 1873. Nombra Secretario de Estado en 
Obras Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 
2, Tomo 22, Página 199). 

817.- Ley N
º 61 de 06 de diciembre de 1873. Confiere Grado Militar. (Publicado en 

la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, Tomo 22, Página 200). 

818.- Ley Nº 62 de 26 de diciembre de 1873. Establece Tesorería Especial Fondos 
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1873, Semestre 2, 
Tomo 22, Página 202). 
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819.- Ley N
º 

2 de 24 de enero de 1874. Dispone Recursos para Construcción 
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 18). 

820.- Ley N
º 3 de 30 de enero de 1874. Reglamento Empresa Ferrocarril al 

Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 20). 

821.- Ley N
º 4 de 04 de febrero de 1874. Crea Contaduría Crédito Público. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 30). 

822.- Ley Nº 8 de 03 de marzo de 1874. Nombra Secretario de Relaciones Interino. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 38). 

823.- Ley Nº 9 de 27 de marzo de 1874. Reglamenta Contaduría del Crédito 
Público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 40). 

824.- Ley Nº 10 de 14 de abril de 1874. Interpreta Ley de Jurados. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 1, Torno 1 , Página 48). 

825.- Ley Nº 12 de 01 de mayo de 1874. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, Página 52). 

826.- Ley Nº 13 de 04 de mayo de 1874. Nombra Primer y Segundo Designado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 53). 

827.- Ley N º 14 de 09 de mayo de 1874. Autoriza Contratar Conclusión Ferrocarril 
Interoceánico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 
1, Tomo 1, Página 54). 

828.- Ley N º 15 de 19 de mayo de 1874. Aprueba Decretos Comisión Permanente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 58). 

829.- Ley Nº 16 de 26 de mayo de 1874. Suspende Garantías Constitucionales. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 61). 

830.- Ley N
º 

17 de 05 de junio de 1874. Admite Renuncia de Magistrado y Nombra 
Sustituto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 63). 
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831.- Ley N º 19 de 06 de junio de 187 4. Aprueba Informe Secretario de Obras 
Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 65). 

832.- Ley N
º 18 de 06 de junio de 187 4. Reforma constitucional. (Publicado en la 

Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, Página 64). 

833.- Ley N
º 20 de 12 de junio de 187 4. Aumenta Pensión Particular. (Publicado 

en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, Página 66). 

834.- Ley Nº 21 de 12 de junio de 1874. Concesión sobre Camino de Herradura en 
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 67). 

835.- Ley N º 22 de 20 de junio de 1874. Aprueba Informe de Gobernación, Policía 
y Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 68). 

836.- Ley N º 23 de 26 de junio de 1874. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 1, Página 69). 

837.- Ley Nº 27 de 01 de julio de 1874. Autoriza Construcción Muelle Estero de 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 83). 

838.- Ley N º 26 de 01 de julio de 1874. Aprueba Contrato Puente sobre Río 
Barranca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 78). 

839.- Ley N º 24 de 01 de julio de 1874. Aprueba Informe Relaciones Exteriores. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 69). 

840.- Ley N º 31 de 03 de julio de 1874. Establece Presidio en Isla del Coco. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 80). 

841.- Ley N º 28 de 04 de julio de 187 4. Aclaraciones sobre el delito de hurto y 
reforma artículo 23 del decreto 19 de 1 º de Julio de 1867 (Publicado en la Colección 
de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, Página 86). 

842.- Ley N º 30 de 07 de julio de 1874. Traspasa Deuda a Universidad de Santo 
Tomás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 
1, Página 88). 
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843.- Ley Nº 29 de 07 de julio de 1874. Aprueba Informe de Hacienda y Guerra. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 87). 

844.- Ley Nº 33 de 11 de julio de 1874. Nombra Secretario de Estado en Hacienda 
y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 93). 

845.- Ley Nº 35 de 14 de julio de 1874. Contrato Conclusión Carretera a Los 
Santos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 
1, Página 95). 

846.- Ley Nº 34 de 17 de julio de 1874. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, Página 94). 

847.- Ley Nº 36 de 22 de julio de 1874. Anula Procedimientos Juzgado de 
Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 98). 

848.- Ley N º 37 de 22 de julio de 1874. Fija Máximun Fuerza Armada. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, Página 100). 

849.- Ley Nº 38 de 23 de julio de 1874. Aprueba Informe de Guerra y Marina. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 101 ). 

850.- Ley Nº 42 de 24 de julio de 1874. Prorroga Suspensión Garantías 
Constitucionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 105). 

851.- Ley Nº 39 de 24 de julio de 1874. Fija Porte de Cartas Certificadas. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, Página 102). 

852.- Ley Nº 45 de 24 de julio de 187 4. Clausura Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, Página 108). 

853.- Ley Nº 43 de 24 de julio de 1874. Suspende Creación Jueces Instructores de 
Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 106). 

854.- Ley N
º 40 de 24 de julio de 1874. Integración Comisión Permanente. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 103). 

855.- Ley Nº 46 de 29 de agosto de 187 4. Ley de Presupuesto para 1875. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 112). 
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856.- Ley N º 48 de 31 de agosto de 1874. Concede Amnistía a Personas 
Confinadas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 176). 

857.- Ley N
º 47 de 01 de setiembre de 1874. Subvención a Curas de Esparza y 

Sagaces. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 175). 

858.- Ley N
º 51 de 09 de setiembre de 1874. Ref. Reglamento de Hacienda. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 181). 

859.- Ley Nº 49 de 24 de setiembre de 1874. Prorroga Suspensión de Garantías 
Constitucionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 178). 

860.- Ley N
º 50 de 26 de setiembre de 1874. Procedimiento Verbal Informaciones 

Posesorias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 180). 

861.- Ley N
º 5 de 10 de noviembre de 1874. Revoca Requisito para Bachiller en 

Artes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 
1, Página 18). 

862.- Ley Nº 54 de 27 de noviembre de 1874. Nombra Presidente Corte Suprema 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 202). 

863.- Ley N
º 55 de 27 de noviembre de 1874. Convoca Elecciones Cuerpo 

Municipal de Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 204). 

864.- Ley N º 56 de 03 de diciembre de 1874. Convoca Elección de Jurado en San 
Ramón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 2, Tomo 
1, Página 205). 

865.- Ley N º 1 de 26 de diciembre de 1874. Ref. Reglamento Médicos del Pueblo 
(art.20). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 
23, Página 1 ). 

866.- Ley N
º 2 de 18 de enero de 1875. Municipalidad Alajuela Permuta Solar por 

Cuartel. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1874, Semestre 1, Tomo 
23, Página 21 ). 
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867.- Ley Nº 3 de 01 de abril de 1875. Reglamento del Instituto Nacional. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 187 4, Semestre 1, Tomo 23, 
Página 31 ). 

868.- Ley Nº 

4 de 13 de abril de 1875. Elimina Porcentaje por Receptación de 
Moneda Americana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, 
Semestre 1, Tomo 23, Página 47). 

869.- Ley N º 5 de 17 de abril de 1875. Convocatoria al Congreso Constitucional. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, 
Página 50). 

870.- Ley Nº 6 de 01 de mayo de 1875. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, Página 67). 

871.- Ley N
º 7 de 03 de mayo de 1875. Nombra Designados Presidencia 

República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 23, Página 71). 

872.- Ley N
º 8 de 18 de mayo de 1875. Destina Suma Refacción Iglesia Catedral. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, 
Página 75). 

873.- Ley Nº 9 de 19 de mayo de 1875. Licencia a Tomás Guardia Separarse del 
Mando Supremo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, 
Semestre 1, Tomo 23, Página 76). 

874.- Ley Nº 14 de 01 de junio de 1875. Decomisa Ganado sobre Línea Férrea. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, 
Página 79). 

875.- Ley N º 15 de 04 de junio de 1875. Concede Terreno a Población de Santiago 
de Puriscal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 23, Página 80). 

876.- Ley Nº 17 de 07 de junio de 1875. Aprueba Informe del Secretario de Estado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, 
Página 83). 

877.- Ley Nº 18 de 1 O de junio de 1875. Concede Ascensos Militares. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, Página 84). 

878.- Ley Nº 24 de 12 de junio de 1875. Aumenta Subvención a Párrocos. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, 
Página 98). 
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879.- Ley Nº 

19 de 12 de junio de 1875. Municipalidad de Alajuela Construye 
Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 23, Página 89). 

880.- Ley N
º 25 de 17 de junio de 1875. Aprueba Informe de Relaciones 

Instrucción, Culto y Beneficencia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos 
de 1875, Semestre 1, Tomo 23, Página 99). 

881.- Ley N
º 20 de 18 de junio de 1875. Otorga Baldíos a Municipalidad Cartago. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, 
Página 91). 

882.- Ley Nº 22 de 21 de junio de 1875. Medidas contra Carestía Artículos Primera 
Necesidad. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 23, Página 95). 

883.- Ley N
º 23 de 22 de junio de 1875. Restablece Libre Introducción de Licores 

Fuertes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 23, Página 96). 

884.- Ley Nº 21 de 22 de junio de 1875. Honorarios Agentes Fiscales. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 23, Página 94). 

885.- Ley Nº 27 de 25 de junio de 1875. Organiza Tribunal de Jurados en 
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 23, Página 101). 

886.- Ley Nº 26 de 25 de junio de 1875. Establece Horario Oficinas Corte Suprema 
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 23, Página 100). 

887.- Ley N
º 28 de 30 de junio de 1875. Destina Suma Construcción Camino en 

Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 
23, Página 105). 

888.- Ley Nº 29 de 01 de julio de 1875. Reglamenta Pago de Sueldos Universidad 
de Santo Tomás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, 
Semestre 2, Tomo 23, Página 106). 

889.- Ley Nº 30 de 01 de julio de 1875. Reglamenta Trabajos del Ferrocarril. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 107). 

890.- Ley N º 31 de 07 de julio de 1875. Disminuye Derecho de Importación Materia 
Prima de Jabón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 
2, Tomo 23, Página 126). 
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891.- Ley N º 34 de 08 de julio de 1875. Reglamenta Sociedades Anónimas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 137). 

892.- Ley N º 32 de 09 de julio de 1875. Clausura Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, Página 127). 

893.- Ley N
º 33 de 12 de julio de 1875. Contrato Compañía de Vapores Mala Real 

Británica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, 
Tomo 23, Página 128). 

894.- Ley N º 62 de 12 de julio de 1875. Ref. Contrato Compañía de Vapores de la 
Mala Real Británica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, 
Semestre 2, Tomo 23, Página 264). 

895.- Ley N º 36 de 26 de julio de 1875. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, Página 152). 

896.- Ley N º 37 de 30 de julio de 1875. Aprueba Informe de Hacienda y Comercio. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 153). 

897.- Ley N º 39 de 30 de julio de 1875. Aprueba Informe de Guerra y Marina. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 155). 

898.- Ley N º 40 de 30 de julio de 1875. Fija Máximun de Fuerza Armada. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 156). 

899.- Ley N
º 41 de 02 de agosto de 1875. Integra Comisión Permanente. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 157). 

900.- Ley N º 42 de 11 de agosto de 1875. Requisito para Ejercer la Abogacía. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 163). 

901.- Ley N
º 38 de 11 de agosto de 1875. Aprueba Informe de Obras Públicas. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 154). 

902.- Ley N º 45 de 12 de agosto de 1875. Aprueba Decretos Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, 
Tomo 23, Página 166). 
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903.- Ley N
º 49 de 13 de agosto de 1875. Extiende Franquicia Puerto Limón. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 179). 

904.- Ley N
º 46 de 13 de agosto de 1875. Convoca Elecciones para Presidente y 

Diputados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, 
Tomo 23, Página 167). 

905.- Ley N º 47 de 13 de agosto de 1875. Clausura Sesiones Ordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 169). 

906.- Ley Nº 44 de 13 de agosto de 1875. Limita Publicidad Pruebas en Materia 
Criminal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, 
Tomo 23, Página 165). 

907.- Ley Nº 42 de 13 de agosto de 1875. Reserva Franja Dominio Público a 
Ambos Lados Ferrocarril Limón Pacuare. (Publicado en la Colección de Leyes y 
Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, Página 170). 

908.- Ley N
º 50 de 25 de agosto de 1875. Fianza Empleados Recaudadores 

Caudales Públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, 
Semestre 2, Tomo 23, Página 175). 

909.- Ley N º 51 de 25 de agosto de 1875. Interpreta Ley sobre Franquicia de Puerto 
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 
23, Página 177). 

91 O.- Ley Nº 52 de 30 de agosto de 1875. Establece Alcalde en Grecia. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, Página 181). 

911.- Ley N
º 57 de 23 de setiembre de 1875. Asegura Pago de Derechos 

Judiciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, 
Tomo 23, Página 245). 

912.- Ley N º 55 de 23 de setiembre de 1875. Ley de Presupuesto para 1876. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 201 ). 

913.- Ley N
º 56 de 26 de setiembre de 1875. Ref. Fianza Empleados 

Recaudadores Caudal Público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1875, Semestre 2, Tomo 23, Página 243). 

914.- Ley N º 58 de 29 de setiembre de 1875. Ref. Reglamento de Hacienda. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, 
Página 246). 
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915.- Ley N
º 59 de 12 de octubre de 1875. Designa Fecha Levantamiento de 

Censo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 
23, Página 250). 

916.- Ley N
º 60 de 13 de octubre de 1875. Traslada Resguardo Marítimo de 

Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, 
Tomo 23, Página 252). 

917.- Ley Nº 63 de 04 de noviembre de 1875. Tomás Guardia Asume Mando 
Supremo del Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 275). 

918.- Ley N
º 66 de 08 de noviembre de 1875. Suspende Garantías 

Constitucionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, 
Semestre 2, Tomo 23, Página 277). 

919.- Ley N
º 65 de 11 de noviembre de 1875. Delitos Militares. (Publicado en la 

Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 2, Tomo 23, Página 276). 

920.- Ley N
º 68 de 17 de diciembre de 1875. Prohíbe lntroducciórJ y Venta de 

Tabaco Picado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 
2, Tomo 23, Página 282). 

921.- Ley Nº 1 de 04 de enero de 1876. Nombra Secretario de Estado en Hacienda 
y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 2). 

922.- Ley N º 2 de 27 de enero de 1876. Pensión Invalidez a soldados e indemniza 
viudas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 
24, Página 4). 

923.- Ley Nº 3 de 04 de febrero de 1876. Separa Secretaría del Instituto Nacional 
Universidad de Santo Tomás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1876, Semestre 1, Tomo 24, Página 6). 

924.- Ley Nº 4 de 19 de febrero de 1876. Prorroga término venta tabaco picado. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 7). 

925.- Ley Nº 5 de 20 de febrero de 1876. Convoca Extraordinariamente al 
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 7). 

926.- Ley N º 6 de 22 de febrero de 1876. Congreso abre sesiones extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 9). 
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927.- Ley Nº 7 de 25 de febrero de 1876. Congreso cierra sesiones extraordinarias. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 9). 

928.- Ley Nº 10 de 28 de febrero de 1876. Reglamenta Comercio de Cabotaje. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 14). 

929.- Ley Nº 8 de 03 de marzo de 1876. Faculta emisión billetes privilegiados. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 10). 

930.- Ley N
º 11 de 24 de marzo de 1876. Reglamenta recaudación derechos 

Oficina del Registro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, 
Semestre 1, Tomo 24, Página 21 ). 

931.- Ley N
º 12 de 27 de marzo de 1876. Concede Amnistía a Reos Políticos. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1875, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 24). 

932.- Ley N º 14 de 17 de abril de 1876. Convoca al Congreso a Sesiones 
Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 29). 

933.- Ley Nº 15 de 29 de abril de 1876. Prorroga Término Fijo para Venta de 
Tabaco Picado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 
1, Tomo 24, Página 31 ). 

934.- Ley Nº 18 de 03 de mayo de 1876. Nombra Magistrados Corte Suprema de 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 33). 

935.- Ley Nº 19 de 06 de mayo de 1876. Admite renuncia varios Diputados. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 34). 

936.- Ley Nº 21 de 08 de mayo de 1876. Nombra Secretarios de Estado. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, Página 37). 

937.- Ley N
º 20 de 09 de mayo de 1876. Designa personas sustituyen ausencias 

del Presidente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 
1, Tomo 24, Página 36). 

938.- Ley N
º 22 de 09 de mayo de 1876. Nombra Secretario de Estado en Hacienda 

y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 37). 
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939.- Ley Nº 24 de 11 de mayo de 1876. Renuncia Segundo Designado y nombra 
sustituto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 39). 

940.- Ley Nº 23 de 11 de mayo de 1876. Nombra Conjueces Poder Judicial. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 38). 

941.- Ley Nº 26 de 15 de mayo de 1876. Autoriza Poder Ejecutivo terminar cuestión 
con Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 
1, Tomo 24, Página 43). 

942.- Ley N
º 25 de 15 de mayo de 1876. Aprueba Memoria de Guerra y Marina. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 42). 

943.- Ley N
º 28 de 27 de mayo de 1876. Subvenciona obras reparación de la 

Catedral. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 46). 

944.- Ley N
º 27 de 27 de mayo de 1876. Subvenciona cura de Curridabat. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 45). 

945.- Ley Nº 29 de 30 de mayo de 1876. Concede privilegio extracción concha de 
perla. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 
24, Página 46). 

946.- Ley Nº 30 de 02 de junio de 1876. Reforma CPC. (Publicado en la Colección 
de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, Página 48). 

947.- Ley Nº 35 de 06 de junio de 1876. Aprueba decretos Comisión Permanente. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 53). 

948.- Ley Nº 31 de 08 de junio de 1876. Aprueba Memoria Obras Públicas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 50). 

949.- Ley Nº 32 de 14 de junio de 1876. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 51 ). 

950.- Ley Nº 37 de 18 de junio de 1876. Exhumación y traslado restos Lic. Braulio 
Carrillo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 
24, Página 58). 
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951.- Ley Nº 33 de 28 de junio de 1876. Congreso Constitucional prorroga sesiones 
ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, 
Tomo 24, Página 52). 

952.- Ley Nº 34 de 30 de junio de 1876. Aprueba Memoria de Gobernación. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 1, Tomo 24, 
Página 53). 

953.- Ley N
º 36 de 11 de julio de 1876. Establece 1 º enero principio año 

económico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 56). 

954.- Ley N
º 37 de 18 de julio de 1876. Faculta al Poder Ejecutivo para invertir 

hasta la suma de veinte mil dólares en la exhumación y translación de los restos del 
Lic. D. Braulio Carrillo, funerales de D. Juan Rafael y D. José Joaquín Mora y del 
general D. José Ma. Cañas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1876, Semestre 2, Tomo 1, Página 58). 

955.- Ley Nº 38 de 19 de julio de 1876. Fija máximo del Ejército. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, Página 60). 

956.- Ley Nº 39 de 20 de julio de 1876. Autoriza compra local enseñanza en 
Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 61). 

957.- Ley Nº 41 de 25 de julio de 1876. Reasume Dirección Ferrocarril Secretaria 
de Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 
2, Tomo 24, Página 63). 

958.- Ley Nº 42 de 27 de julio de 1876. Señala pensión viuda e hijos General 
Estrada. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 64). 

959.- Ley Nº 43 de 27 de julio de 1876. Limita veredicto del Jurado. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, Página 65). 

960.- Ley Nº 54 de 27 de julio de 1876. Señala dotación a los Capellanes. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 75). 

961.- Ley Nº 56 de 29 de julio de 1876. Acerca subvención Teniente Cura de 
Turrialba y Naranjo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, 
Semestre 2, Tomo 24, Página 77). 

962.- Ley Nº 44 de 29 de julio de 1876. Concede a Cartago producto venta tierras 
para Templo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 
2, Tomo 24, Página 67). 
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963.- Ley Nº 45 de 29 de julio de 1876. Cierre sesiones ordinarias Congreso 
Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 
2, Tomo 24, Página 68). 

964.- Ley Nº 46 de 30 de julio de 1876. Nombra Secretario General. (Publicado en 
la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, Página 69). 

965.- Ley Nº 48 de 31 de julio de 1876. Directorio Nombrado por Congreso Conoce 
Asuntos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 70). 

966.- Ley Nº 50 de 31 de julio de 1876. Reorganiza Corte Suprema de Justicia. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 71 ). 

967.- Ley Nº 49 de 31 de julio de 1876. Autoriza Jueces Primera Instancia Ejercer 
Funciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 71 ). 

968.- Ley Nº 47 de 31 de julio de 1876. Nombra Secretario de Estado en Hacienda 
y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 70). 

969.- Ley Nº 52 de 01 de agosto de 1876. Mantiene Funcionarios en Cargos 
Públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 73). 

970.- Ley Nº 55 de 01 de agosto de 1876. Subvención al Colegio San Agustín de 
Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 76). 

971.- Ley Nº 51 de 01 de agosto de 1876. Confiere Grado Militar. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, Página 72). 

972.- Ley Nº 53 de 01 de agosto de 1876. Aprueba Memoria Hacienda y Comercio. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 74). 

973.- Ley Nº 57 de 03 de agosto de 1876. Nombra Presidente Corte Suprema de 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 77). 

97 4.- Ley Nº 59 de 07 de agosto de 1876. Nombra Ministro Relaciones Exteriores. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 80). 
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975.- Ley N
º 

61 de 08 de agosto de 1876. Cesa Funcionarios Municipalidad de 
Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 81 ). 

976.- Ley Nº 60 de 08 de agosto de 1876. Nombra Magistrados Corte Suprema de 
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 80). 

977.- Ley Nº 58 de 09 de agosto de 1876. Estatutos del Banco de Emisión de 
Crédito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 197). 

978.- Ley Nº 62 de 11 de agosto de 1876. Crea Fiscal de Hacienda Auxiliar. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 83). 

979.- Ley Nº 65 de 11 de agosto de 1876. Concede terreno Las seis caballerías de 
Nuestro Amo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 
2, Tomo 24, Página 89). 

980.- Ley Nº 63 de 11 de agosto de 1876. Crea puesto Tasador General de Costas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 64). 

981.- Ley Nº 64 de 11 de agosto de 1876. Establece censura previa a los impresos. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 87). 

982.- Ley Nº 66 de 17 de agosto de 1876. Prohíbe importación alcohol. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, Página 90). 

983.- Ley Nº 67 de 24 de agosto de 1876. Nombra Alcalde Suplente en Limón. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 92). 

984.- Ley Nº 68 de 29 de agosto de 1876. Ley de Presupuesto. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, Página 93). 

985.- Ley N º 69 de 09 de setiembre de 1876. Autoriza fundación Banco Emisión de 
Crédito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 
24, Página 135). 

986.- Ley N
º 71 de 21 de setiembre de 1876. Crea un Consejo de Estado. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 142). 
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987.- Ley N
º 

73 de 27 de setiembre de 1876. Aumenta muellaje Puerto Puntarenas. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 24, 
Página 145). 

988.- Ley Nº 72 de 27 de setiembre de 1876. Nombra miembros Consejo de 
estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 
24, Página 145). 

989.- Ley Nº 74 de 28 de setiembre de 1876. Suprime Magistrados permanentes 
Corte Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, 
Semestre 2, Tomo 24, Página 147). 

990.- Ley Nº 75 de 04 de octubre de 1876. Prohíbe importación y expendio licores 
fuertes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 
24, Página 158). 

991.- Ley Nº 76 de 13 de octubre de 1876. Contratos maestros por curso lectivo 
completo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 163). 

992.- Ley Nº 80 de 01 de diciembre de 1876. Estatutos del Banco Emisión de 
Crédito. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, Tomo 
24, Página 197). 

993.- Ley Nº 81 de 02 de diciembre de 1876. Reserva al Gobierno Elecciones 
Municipales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, Semestre 2, 
Tomo 24, Página 205). 

994.- Ley N
º 83 de 05 de diciembre de 1876. Nombra Magistrado y Fiscal Corte 

Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1876, 
Semestre 2, Tomo 24, Página 209). 

995.- Ley N
º 84 de 16 de diciembre de 1876. Restablece Corporaciones 

Municipales Cabeceras Cantón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 
1876, Semestre 2, Tomo 24, Página 21 O). 

996.- Ley Nº 1 de 24 de enero de 1877. Nombra jueces Hacienda Municipales. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, Tomo 25, 
Página 1 ). 

997.- Ley Nº 2 de 26 de febrero de 1877. Restablece Corporación Municipal de 
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, 
Tomo 25, Página 1 O). 

998.- Ley N
º 3 de 17 de marzo de 1877. Tarifa de Aduanas. (Publicado en la 

Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, Tomo 25, Página 15). 
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999.- Ley Nº 4 de 31 de marzo de 1877. Encarga Secretarías de Estado a Tomás 
Guardia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, 
Tomo 25, Página 35). 

ARTÍCULO 2- La derogación de las normas señaladas en los artículos de esta 
ley no afectará los intereses individuales, derechos subjetivos, derechos 
patrimoniales, intereses colectivos o situaciones jurídicas consolidadas a las cuales 
estas hayan dado lugar. 

Dichas derogaciones no pueden ser aplicadas con efecto retroactivo de forma tal 
que puedan afectar los derechos de las personas. Asimismo, no eximen al Estado 
o a los entes públicos de obligaciones adquiridas que se hayan establecido en
dichas normas.

Igualmente, esas derogaciones no afectarán las reformas, abrogaciones o 
derogaciones que hayan efectuado sobre la legislación posterior que esté vigente, 
pues se entiende que dichas modificaciones han quedado incorporadas y forman 
parte del contenido de las normas afectadas; todo ello de acuerdo con los artículos 
34 y 129 de la Constitución Política de 1949, y los artículos del 8 al 16, ambos 
inclusive, del Código Civil de 1887. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
año dos mil veintidós. 

Aprobado a los catorce días del mes de junio del 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Melina Ajoy Palma
Primera secretaria

Luz Mary Alpízar Loaiza
Segunda secretaria
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

   RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de la Presidencia, Natalia Díaz 
Quintana.—1 vez.—Exonerado.—(L10287 - IN2022691799 )
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS 
PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO (VII PARTE) 

ARTÍCULO 1- Se deroga, expresamente, la siguiente normativa, 
correspondiente al período entre 1877 y 1892, por razones de caducidad, en 
objetivo y temporalidad. 

1- Ley Nº 5 de 04 de abril de 1877. Autoriza emisión 25.000 pesos en papel
moneda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1,
Tomo 25, Página 51 ).

2- Ley Nº 7 de 12 de abril de 1877. Delimita zona de franquicia Puerto de Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1. Tomo 25,
Página 55).

3- Ley Nº 6 de 13 de abril de 1877. Nombra Funcionarios Municipales en
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1,
Tomo 25, Página 57).

4- Ley Nº 1 O de 21 de abril de 1877. Reglamento de Contabilidad Nacional.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, Tomo 25,
Página 60).

5- Ley Nº 11 de 23 de abril de 1877. Fija base venta terrenos baldíos
municipales y ejidos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877,
Semestre 1, Tomo 25, Página 69).

6- Ley Nº 18 de 14 de junio de 1877. Reglamenta servicio de vapores de la
Nación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, Tomo
25, Página 121).

7- Ley Nº 23 de 15 de junio de 1877. Nombra Secretario Interino de Obras
Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1,
Tomo 25, Página 142).

8- Ley Nº 24 de 16 de junio de 1877. Nombra Consejero de Estado. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, Tomo 25, Página 143).

9- Ley Nº 20 de 18 de junio de 1877. Ley de Presupuesto para el Año 1877.
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(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 1, Tomo 25, 
Página 132). 

1 O- Ley N
º 

25 de 04 de julio de 1877. Crea Tribunal causas contra funcionarios 
públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, 
Tomo 25, Página 156). 

11- Ley N
º 26 de 06 de julio de 1877. Depósitos judiciales en Banco de Emisión.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25,
Página 159).

12- Ley Nº 27 de 28 de julio de 1877. Autoriza Circulación de Billetes. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25, Página 176).

13- Ley N
º 

30 de 11 de setiembre de 1877. Ejercicio Poder Ejecutivo por Primer
Designado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2,
Tomo 25, Página 186).

14- Ley Nº 31 de 24 de setiembre de 1877. Convoca elecciones Diputados
Asamblea Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877,
Semestre 2, Tomo 25, Página 187).

15- Ley N
º 32 de 24 de setiembre de 1877. Restructura Consejo de Estado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25,
Página 188).

16- Ley Nº 34 de 06 de octubre de 1877. Ejecutividad certificados adeudo favor
Tesoro Público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre
2, Tomo 25, Página 203).

17- Ley Nº 39 de 15 de octubre de 1877. Concede Amnistía a Reos Políticos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25,
Página 21 O).

18- Ley Nº 36 de 15 de octubre de 1877. Admite Renuncia de Magistrado y
Nombra Sustituto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877,
Semestre 2, Tomo 25, Página 205).

19- Ley Nº 35 de 15 de octubre de 1877. Nombra Magistrados Corte Suprema
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2,
Tomo 25, Página 204).

20- Ley Nº 38 de 16 de octubre de 1877. Nombra Magistrado Corte Suprema de
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2,
Tomo 25, Página 209).

21- Ley Nº 37 de 16 de octubre de 1877. Exonera Magistrado Fiscal recargo
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funciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, 
Tomo 25, Página 206). 

22- Ley Nº 41 de 17 de octubre de 1877. Facilita tasación costas judiciales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25,
Página 214).

23- Ley Nº 42 de 18 de octubre de 1877. Ley de Garantías. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25, Página 217).

24- Ley Nº 40 de 19 de octubre de 1877. Nombra Primer y Segundo Designados.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25,
Página 213).

25- Ley N
º 43 de 16 de noviembre de 1877. Suspende elecciones. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo 25, Página 225).

26- Ley N
º 

44 de 20 de noviembre de 1877. Suma dinero favor Hospital de
Liberia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo
25, Página 228).

27- Ley Nº 45 de 23 de noviembre de 1877. Publicidad Lista Ciudadanos
Calificados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2,
Tomo 25, Página 230).

28- Ley N
º 46 de 06 de diciembre de 1877. Habilita menor para administrar

bienes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2, Tomo
25, Página 234).

29- Ley Nº 49 de 17 de diciembre de 1877. Establece ley adicional Tarifa
Aduanas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1877, Semestre 2,
Tomo 25, Página 235).

30- Ley Nº 50 de 24 de diciembre de 1877. Ley General del Banco Nacional de
Costa Rica (Estatutos-1877). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1877, Semestre 2, Tomo 25, Página 145).

31- Ley Nº 2 de 11 de enero de 1878. Organiza Escuela Primaria en Instituto
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1,
Tomo 1, Página 07).

32- Ley Nº 5 de 22 de enero de 1878. Depósitos Judiciales Temporales en el
Tesoro Público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre
1, Tomo 1, Página 17).

33- Ley N
º 

6 de 24 de enero de 1878. Penas para Invasores de la Nación y
Auxiliares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1,
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Tomo 1, Página 19). 

34- Ley N
º 7 de 31 de enero de 1878. Crea Academias para Maestros de

Primaria. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1,
Tomo 1, Página 20).

35- Ley Nº 9 de 04 de febrero de 1878. Prescribe Libros para Alcaides y Jueces
Civiles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1, Tomo
1, Página 26).

36- Ley Nº 1 O de 06 de febrero de 1878. Establece Resguardo en Boca de Río
San Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1,
Tomo 1, Página 30).

37- Ley Nº 11 de 18 de febrero de 1878. Adiciona Registro de Propiedad e
Hipotecas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1,
Tomo 1, Página 34).

38- Ley Nº 12 de 23 de abril de 1878. Crea Alcaldía en Distrito Santa Bárbara.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1, Tomo 1,
Página 56).

39- Ley Nº 14 de 23 de mayo de 1878. Crea Alcaldía en Tabarcia. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1, Tomo 1, Página 71 ).

40- Ley N
º 13 de 23 de mayo de 1878. Crea Oficina de Archivos Judiciales.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1, Tomo 1,
Página 63).

41- Ley N
º 15 de 28 de mayo de 1878. Administración y Venta de Licores.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1, Tomo 1,
Página 75).

42- Ley N
º 16 de 08 de junio de 1878. Condiciones de Locales de Taquillas y

Vinaterías. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1,
Tomo 1, Página 79).

43- Ley N
º 17 de 21 de junio de 1878. Restablece Presidio en Isla El Coco.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1, Tomo 1,
Página 92).

44- Ley N
º 19 de 03 de julio de 1878. Fija el número de acciones que habilita al

a) ccionista del Banco. Nacional para ser miembro de la Dirección Nacional.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2, Tomo 1,
Página 99).
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45- Ley N
º 20 de 09 de julio de 1878. Presupuestos de Rentas y Gastos.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2, Tomo 1,
Página 109).

46- Ley N
º 21 de 12 de julio de 1878. Habilita el Puerto Cocos para Depósitos.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2, Tomo 1,
Página 113).

47- Ley N
º 23 de 12 de julio de 1878. Ley sobre Vagancia. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2, Tomo 1, Página 116).

48- Ley N
º 24 de 16 de julio de 1878. Acepta Renuncia de Magistrado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 1, Tomo 1,
Página 121).

49- Ley N
º 25 de 20 de julio de 1878. Ref. Concesión de Tierras a Industria

Minera. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2, Tomo
1, Página 130).

50- Ley N º 26 de 25 de julio de 1878. Contrabando de Industrias Monopolizadas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2, Tomo 1,
Página 134 ).

51- Ley N
º 27 de 04 de setiembre de 1878. Renovación del Gran Consejo

Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2,
Tomo 1, Página 143).

52- Ley N º 28 de 05 de setiembre de 1878. Ordena Renovación de Corte
Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878,
Semestre 2, Tomo 1, Página 146).

53- Ley N
º 30 de 06 de setiembre de 1878. Justiprecio de Tierras Baldías

Denunciadas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre
2, Tomo 1, Página 148).

54- Ley Nº 31 de 01 de octubre de 1878. Permite Importación de Ganado a
Particular. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2,
Tomo 1, Página 157).

55- Ley Nº 32 de 03 de octubre de 1878. Crea Plazas de Tasadores de Costas
en Provincias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre
2, Tomo 1, Página 158).

56- Ley Nº 33 de 1 O de octubre de 1878. Nombra Presidente y Magistrados de
Corte Suprema Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878,
Semestre 2, Tomo 1, Página 162).
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57- Ley Nº 34 de 18 de octubre de 1878. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2, Tomo 1,
Página 166).

58- Ley N
º 36 de 31 de octubre de 1878. Consulta de Sentencias en Materia

Criminal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2,
Tomo 1, Página 173).

59- Ley Nº 38 de 07 de noviembre de 1878. Adiciona Decreto sobre Depósitos
Judiciales (1878). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878,
Semestre 2, Tomo 1, Página 180).

60- Ley N º 37 de 07 de noviembre de 1878. Reforma CPC, Código General de
Carrillo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2,
Tomo 1, Página 178).

61- Ley N
º 38 de 26 de diciembre de 1878. Fomento de la Cría de Ganado

Vacuno. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1878, Semestre 2,
Tomo 1, Página 216).

62- Ley N º 1 de 29 de abril de 1879. Proporción entre Personal de Escuelas y
Alumnos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 1,
Tomo 1, Página 27).

63- Ley N º 2 de 30 de abril de 1879. Sueldos de Enseñanza serán los Fijados en
Presupuesto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre
1, Tomo 1, Página 31).

64- Ley Nº 3 de 13 de mayo de 1879. Reestablece Carrera de Medicina en
Universidad. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 1,
Tomo 1, Página 35).

65- Ley N º 

4 de 23 de junio de 1879. Ley de Presupuesto para 1879. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 1, Tomo 1, Página 49).

66- Ley N º 5 de 28 de junio de 1879. Prórroga a Particular para Cumplimiento
de Contrato. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 1,
Tomo 1, Página 51).

67- Ley N
º 6 de 02 de julio de 1879. Inspector de Hacienda Conocerá Causas

por Contrabando. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879,
Semestre 2, Tomo 1, Página 53).

68- Ley N º 7 de 03 de julio de 1879. Prohíbe Fabricar Objetos para Destilar Licor.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2, Tomo 1,
Página 54).
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69- Ley Nº 8 de 05 de julio de 1879. Fija el Período para Protomedicato.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2, Tomo 1,
Página 74).

70- Ley Nº 22 de 29 de agosto de 1879. Depósitos de Empleados Públicos en el
Banco Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879,
Semestre 2, Tomo 1, Página 114).

71- Ley Nº 11 de 02 de setiembre de 1879. Depósito de Licores Prohibidos en
Licorerías. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2,
Tomo 1, Página 64).

72- Ley Nº 

13 de 04 de setiembre de 1879. Aumenta Penas a Contrabandistas
de Tabaco o Licores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879,
Semestre 2, Tomo 1, Página 70).

73- Ley Nº 14 de 20 de setiembre de 1879. Cesa Franquicia en Puerto de Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2, Tomo 1,
Página 74).

7 4- Ley Nº 15 de 02 de octubre de 1879. Obligaciones en Liquidación del Banco 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 76). 

75- Ley Nº 17 de 23 de octubre de 1879. Depósitos Judiciales de Guanacaste o
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2, Tomo
1, Página 80).

76- Ley Nº 18 de 24 de octubre de 1879. Suspende Efectos de Ley de
Presupuesto para 1879. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879,
Semestre 2, Tomo 1, Página 82).

77- Ley Nº 19 de 24 de diciembre de 1879. Nombra Personal de Municipalidades
y Alcaldías. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2,
Tomo 1, Página 91).

78- Ley Nº 20 de 24 de diciembre de 1879. Contrato sobre Dirección del Instituto
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1879, Semestre 2,
Tomo 1, Página 108).

79- Ley Nº 2 de 08 de marzo de 1880. Ref. Ley Hipotecaria (art.19). (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1, Tomo 1, Página 14).

80- Ley Nº 3 de 08 de marzo de 1880. Regula Acuñación de Monedas de Plata.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1, Tomo 1,
Página 15).
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81- Ley N
º 

4 de 15 de abril de 1880. Excusas y Recusaciones de Funcionarios
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1,
Tomo 1, Página 25).

82- Ley Nº 5 de 26 de abril de 1880. Declara Feriado el 27 de Abril. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1, Tomo 1, Página 27).

83- Ley Nº 

6 de 29 de abril de 1880. Crea Inspector General de Enseñanza
Primaria. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1,
Tomo 1, Página 30).

84- Ley Nº 7 de 11 de mayo de 1880. Reglas sobre Procedimientos Penales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1, Tomo 1,
Página 33).

85- Ley Nº 12 de 04 de julio de 1880. Concede Amnistía General por Delitos
Políticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1,
Tomo 1, Página 36).

86- Ley N
º 

8 de 1 O de julio de 1880. Elección e Instalación de Asamblea
Constituyente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre
2, Tomo 1, Página 39).

87- Ley N
º 9 de 15 de julio de 1880. Ley de Presupuesto de 1880 a 1881.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2, Tomo 1,
Página 40).

88- Ley Nº 1 O de 17 de julio de 1880. Cuerpo del Delito en Fabricación de
Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre
2, Tomo 1, Página 45).

89- Ley Nº 11 de 20 de julio de 1880. Denuncio de Tierras en Llanuras de Santa
Clara. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2, Tomo
1, Página 47).

90- Ley Nº 15 de 03 de setiembre de 1880. Exonera Derechos de Aduana de
Maquinaria Minera y Agrícola. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1880, Semestre 2, Tomo 1, Página 63).

91- Ley Nº 20 de 28 de setiembre de 1880. Instalación del Gran Consejo
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2,
Tomo 1, Página 73).

92- Ley Nº 18 de 28 de setiembre de 1880. Renueva Miembros del Gran Consejo
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2,
Tomo 1, Página 67).
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93- Ley Nº 19 de 04 de octubre de 1880. Incluye Orden Público en Cartera de
Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2, Tomo
1, Página 70).

94- Ley Nº 21 de 16 de octubre de 1880. Nombra Magistrados para Tribunal de
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1,
Tomo 2, Página 76).

95- Ley Nº 22 de 21 de octubre de 1880. Nombra Magistrado a la Corte Suprema
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2,
Tomo 1, Página 79).

96- Ley Nº 23 de 23 de octubre de 1880. Nombramiento de Consejeros de
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 1,
Tomo 1, Página 80).

97- Ley Nº 24 de 04 de noviembre de 1880. Requisito para ser Miembro de la
Direccíón del Banco Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1880, Semestre 2, Tomo 1, Página 81 ).

98- Ley Nº 25 de 09 de noviembre de 1880. Fiscales en Casos Judiciales de
Institución Benéfica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880,
Semestre 2, Tomo 1, Página 83).

99- Ley Nº 28 de 27 de noviembre de 1880. Procedimiento en Juicios Criminales
por Faltas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2,
Tomo 1, Página 90).

100- Ley Nº 26 de 29 de noviembre de 1880. Instrucción en Crímenes con
Intereses Fiscales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880,
Semestre 2, Tomo 1, Página 84).

101- Ley Nº 29 de 18 de diciembre de 1880. Nombra Regidores y Alcaldes.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880, Semestre 2, Tomo 1,
Página 96).

102- Ley Nº 30 de 23 de dicíembre de 1880. Navegación de Embarcaciones en el
Golfo de Nicoya. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1880,
Semestre 2, Tomo 1, Página 113).

103- Ley Nº 1 de 11 de enero de 1881. Restablece Concurso de Acreedores de
1865. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1, Tomo 
1, Página 9). 

104- Ley N º 2 de 11 de enero de 1881. Reforma Código General de Carrillo, CPC.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1, Tomo 1,
Página 14).
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105- Ley N º 4 de 11 de enero de 1881. Suprime Testigos de Asistencia en
Escrituras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 51).

106- Ley Nº 

8 de 11 de enero de 1881. Contrato con Cía. del Cable de Centro y
Suramérica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 66).

107- Ley Nº 3 de 13 de enero de 1881. Ley del Banco de Crédito Hipotecario
Franco Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881,
Semestre 1, Tomo 1, Página 17).

108- Ley Nº 7 de 20 de abril de 1881. Aprueba Contrato Adicional para el
Establecimiento de. Sucursal del Banco Crédito Hipotecario Franco Costarricense.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1, Tomo 1,
Página 25).

109- Ley Nº 1 O de 23 de abril de 1881. Adjudicación de Lotes entre San José y
Río Sucio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 33).

11 O- Ley Nº 9 de 23 de abril de 1881. Nombra Designados para el Poder 
Ejecutivo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 44). 

111- Ley Nº 11 de 25 de abril de 1881. Crea Judicatura Civil y Penal en Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1, Tomo 1,
Página 67).

112- Ley Nº 12 de 05 de mayo de 1881. Armas de Fuego Prohibidas y
Autorizadas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 80).

113- Ley Nº 13 de 07 de mayo de 1881. Separa Cartera de Guerra y Marina de
Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre
1, Tomo 1, Página 82).

114- Ley Nº 14 de 17 de mayo de 1881. Nueva Vigencia para Presupuesto de
1880 y sus Reformas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881,
Semestre 1, Tomo 1, Página 83).

115- Ley Nº 15 de 04 de junio de 1881. Contrato Argüello Perera sobre
Inmigración. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 94).

116- Ley Nº 17 de 17 de junio de 1881. Deroga Atribuciones de Secretarías de
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Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1, 
Tomo 2, Página 103). 

117- Ley Nº 18 de 17 de junio de 1881. Define Nuevas Atribuciones de Secretarías
de Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 103).

118- Ley N º 20 de 27 de junio de 1881. Exime de Derechos Materiales de
Construcción Edificios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881,
Semestre 1, Tomo 1, Página 117).

119- Ley Nº 21 de 02 de julio de 1881. Elimina Tribunal de Hacienda. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1, Página 121).

120- Ley Nº 22 de 14 de julio de 1881. Suspende Decreto sobre Destilación de
Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre
2, Tomo 1, Página 126).

121- Ley Nº 23 de 14 de julio de 1881. Elimina Destino de Archivero Cartulario.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 127).

122- Ley Nº 25 de 23 de julio de 1881. Crea Oficina de Archivos Nacionales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 134).

123- Ley N º 26 de 23 de julio de 1881. Regula Juegos Prohibidos. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1, Página 135).

124- Ley Nº 27 de 23 de julio de 1881. Admite Renuncia de Magistrado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1, Tomo 1,
Página 136).

125- Ley Nº 29 de 27 de julio de 1881. Nombra Magistrado para la Corte de
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 39).

126- Ley Nº 30 de 28 de julio de 1881. Regula Localidades para Juegos
Prohibidos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2,
Tomo 1, Página 141).

127- Ley Nº 31 de 29 de julio de 1881. Estatutos del Banco Hipotecario Franco
Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre
2, Tomo 1, Página 142).

128- Ley Nº 32 de 01 de agosto de 1881. Tasación y Cobro de Costas Judiciales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
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Página 169). 

129- Ley Nº 33 de 04 de agosto de 1881. Crea el Consejo de Enseñanza para
Instrucción Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881,
Semestre 2, Tomo 1, Página 172).

130- Ley N
º 35 de 19 de agosto de 1881. Privilegio a Inventor de Lucrador

Automático. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 1,
Tomo 1, Página 184).

131- Ley Nº 37 de 20 de setiembre de 1881. Renovación de Miembros de Gran
Consejo Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881,
Semestre 2, Tomo 1, Página 195).

132- Ley Nº 38 de 29 de setiembre de 1881. Nombra Consejero de Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 196).

133- Ley Nº 39 de 1 O de octubre de 1881. Nombra Personal de Corte Suprema
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2,
Tomo 1, Página 199).

134- Ley Nº 40 de 20 de octubre de 1881. Tasación y Cobro de Costas Judiciales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 201 ).

135- Ley Nº 41 de 21 de octubre de 1881. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 202).

136- Ley N
º 43 de 21 de octubre de 1881. Organización de la Corte de Justicia.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 205).

137- Ley N º 42 de 21 de octubre de 1881. Policía conocerá Causas por Juegos
Prohibidos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2,
Tomo 1, Página 204).

138- Ley Nº 44 de 22 de octubre de 1881. Nombra Presidente de Sala de Tribunal
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2,
Tomo 1, Página 206).

139- Ley Nº 45 de 29 de octubre de 1881. Elimina Costas Procesales en la Corte.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 207).

140- Ley Nº 46 de 02 de noviembre de 1881. Sistema Métrico Decimal para Pesos
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y Medidas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 208). 

141- Ley Nº 48 de 08 de noviembre de 1881. Reglamento de Servicio Telegráfico.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 215).

142- Ley N
º 49 de 12 de noviembre de 1881. Prorroga Academias para Maestros

de Primaria. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2,
Tomo 1, Página 235).

143- Ley N
º 52 de 01 de diciembre de 1881. Término para pedir Adjudicación de

Tierras en Precario. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881,
Semestre 2, Tomo 1, Página 286).

144- Ley N
º 53 de 05 de diciembre de 1881. Nombra Personal del Promedicato.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1981, Semestre 2, Tomo 1,
Página 277).

145- Ley Nº 54 de 07 de diciembre de 1881. Nombra Regidores y Alcaldes.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 290).

146- Ley Nº 56 de 1 O de diciembre de 1881. Día que entrará a Regir Ley del
Registro Civil. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre
2, Tomo 1, Página 313).

147- Ley Nº 57 de 14 de diciembre de 1881. Ordena Llenar por Completo Libros
de Protocolo Mayor. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881,
Semestre 2, Tomo 1, Página 315).

148- Ley N º 58 de 19 de diciembre de 1881. Interpreta Ley de Sucesiones (art.17).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1881, Semestre 2, Tomo 1,
Página 316).

149- Ley Nº 1 de 23 de enero de 1882. Devuelve Presidencia República al
General Tomás Guardia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 1, Tomo 1, Página 3).

150- Ley Nº 2 de 11 de febrero de 1882. Exonera Importación Herramientas Minas
y Uso Militar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre
1, Tomo 1, Página 8).

151- Ley Nº 4 de 24 de febrero de 1882. Deroga Decreto Organización Interior
Secretarías Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 1, Tomo 1, Página 14).
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152- Ley Nº 

9 de 22 de abril de 1882. Declara Libres Siembra, Cultivo, Expendio
Tabaco. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1,
Tomo 1, Página 58).

153- Ley Nº 8 de 22 de abril de 1882. Otorga Grados Militares. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1, Tomo 1, Página 25).

154- Ley Nº 7 de 26 de abril de 1882. Pone en Vigor Constitución 1871 con
Reformas (Abolición de. Pena Muerte. (Publicado en la Colección de Leyes y
Decretos de 1882, Semestre 1, Tomo 1, Página 54).

155- Ley Nº 1 O de 05 de mayo de 1882. Convoca Elecciones Nacionales
Presidente y Diputados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 1, Tomo 1, Página 60).

156- Ley Nº 11 de 12 de mayo de 1882. Habilita Ejercicio Profesión Ingenieros y
Agrimensores. Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1882, Semestre 1, Tomo 1, Página 65).

157- Ley Nº 12 de 22 de mayo de 1882. Destina Baldíos Santa Clara para Repartir
Padres Familia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre
1, Tomo 1, Página 71).

158- Ley Nº 13 de 24 de mayo de 1882. Prorroga plazo para el Establecimiento
de Sucursal del Banco. Hipotecario Franco Costarricense. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1, Tomo 1, Página 73).

159- Ley N º 14 de 27 de mayo de 1882. Protege Indígenas y Prohíbe Sacar Hule
San Carlos y Sapoá. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 1, Tomo 1, Página 74).

160- Ley Nº 15 de 17 de junio de 1882. Llama Ejercicio Presidencia al Primer
Designado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1,
Tomo 1, Página 82).

161- Ley Nº 16 de 19 de junio de 1882. Reforma Artículo 102 Constitución Política
(1871 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1, Tomo
1, Página 83).

162- Ley Nº 17 de 19 de junio de 1882. Ley de presupuesto para 1882. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1, Tomo 1, Página 84 ).

163- Ley Nº 20 de 27 de junio de 1882. Reforma LOPJ. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1, Tomo 1, Página 91).

164- Ley Nº 21 de 27 de junio de 1882. Restablece Juzgado del Crimen Alajuela.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,



Expediente N. º 10285 15 

Página 92). 

165- Ley N
º 19 de 27 de junio de 1882. Deroga Supresión Sueldos Juzgados

Civiles y Criminales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 1, Tomo 1, Página 89).

166- Ley N º 22 de 27 de junio de 1882. Goce Integro a Jueces Civiles de Derechos
Cartulación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 1,
Tomo 1, Página 92).

167- Ley Nº 23 de 05 de julio de 1882. Nombra Ministro Justicia y le Recarga
Despacho Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 94).

168- Ley Nº 24 de 06 de julio de 1882. Nombra Diputado Propietario y Suplente
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo
1, Página 95).

169- Ley Nº 25 de 07 de julio de 1882. Funerales General Tomás Guardia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 98).

170- Ley N
º 27 de 15 de julio de 1882. Otorga Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 111 ).

171- Ley N
º 28 de 15 de julio de 1882. Otorga Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 112).

172- Ley N
º 29 de 15 de julio de 1882. Prorroga Exoneración Materiales

Construcción Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 112).

173- Ley Nº 31 de 17 de julio de 1882. Reforma Ley de Jurado. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 114).

17 4- Ley Nº 30 de 17 de julio de 1882. Nombra Médico para Higiene Trayecto 
Ferrocarril Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 113). 

175- Ley Nº 34 de 18 de julio de 1882. Confiere Grado Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 119).

176- Ley Nº 33 de 18 de julio de 1882. Confiere Grado Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 118).

177- Ley Nº 32 de 18 de julio de 1882. Confiere Grado Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 118).
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178- Ley N º 38 de 19 de julio de 1882. Concesiones Establecer Empresa
Alumbrado Gas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 123).

179- Ley N º 36 de 19 de julio de 1882. Confiere Grado Académico. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 121).

180- Ley N º 41 de 20 de julio de 1882. Confiere Grado Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 126).

181- Ley N
º 40 de 20 de julio de 1882. Confiere Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 125).

182- Ley N
º 35 de 20 de julio de 1882. Confiere Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 120).

183- Ley N º 43 de 21 de julio de 1882. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 131).

184- Ley N º 44 de 21 de julio de 1882. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 132).

185- Ley N º 46 de 22 de julio de 1882. Confiere Grado Académico. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 134).

186- Ley N º 42 de 22 de julio de 1882. Suspende Término Pruebas Juicios Civiles
y Criminales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre
2, Tomo 1, Página 130).

187- Ley N º 45 de 22 de julio de 1882. Contrato Créditos Cuenta Corriente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 133).

188- Ley N
º 48 de 27 de julio de 1882. Convoca Congreso Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 140).

189- Ley N
º 49 de 27 de julio de 1882. Juramento Constitucional de Empleados

Públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 141).

190- Ley N
º 47 de 27 de julio de 1882. Relativo a Costas Judiciales. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 138).
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191- Ley N
º 52 de 28 de julio de 1882. Restablece Juzgados del Crimen Cartago

y Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 147).

192- Ley N
º 53 de 28 de julio de 1882. Reduce Juzgados Civiles y de Comercio

San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 148).

193- Ley N
º 50 de 28 de julio de 1882. Declara Lícito el Comercio del Cognac y

Ginebra Schnapps. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 145).

194- Ley Nº 

54 de 29 de julio de 1882. Restablece Hospicio Sanidad. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 149).

195- Ley N º 56 de 29 de julio de 1882. Crea Plaza de Inspector General Ejército.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 152).

196- Ley N
º 59 de 31 de julio de 1882. Suspende Traslado Sagaces y Cañas al

Bebedero. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 162).

197- Ley Nº 57 de 31 de julio de 1882. Rehabilita Derechos a Intervenido por
Quiebra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 154).

198- Ley Nº 58 de 31 de julio de 1882. Declara Denunciables Baldíos Segunda
División Atlántica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 156).

199- Ley Nº 2 de 04 de agosto de 1882. Integra Corte Suprema Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 166).

200- Ley Nº 5 de 04 de agosto de 1882. Nombra Designados Presidencia
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 169).

201- Ley Nº 4 de 04 de agosto de 1882. Nombra Conjueces de Corte Suprema
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 168).

202- Ley Nº 6 de 08 de agosto de 1882. Admite Renuncia Diputado Suplente
Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 172).
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203- Ley N
º 7 de 09 de agosto de 1882. Admite Renuncia Diputado Heredia.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 173).

204- Ley N º 1 de 11 de agosto de 1882. Amnistía por Delitos Políticos. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 176).

205- Ley N º 8 de 11 de agosto de 1882. Otorga Baldíos a Municipalidad Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 175).

206- Ley N º 9 de 28 de agosto de 1882. Designa Comisión Redactora de Códigos
Civil y. Procedimientos Civiles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 199).

207- Ley N º 1 O de 30 de agosto de 1882. Autoriza Ejecutivo Dictar Disposiciones
Celebrar Contratos en. Correos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 204).

208- Ley N
º 12 de 14 de setiembre de 1882. Traslada Presidio San Lucas a Isla

del Coco. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 230).

209- Ley N
º 13 de 19 de setiembre de 1882. Deroga Reglamento Hacienda de

1858 (art.117 a 124). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 234).

210- Ley N
º 5 de 19 de setiembre de 1882. Reduce Multa por Falta Asistencia

Escuelas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 237).

211- Ley N º 14 de 20 de setiembre de 1882. Poder Ejecutivo Vende Vapores lrazú
y Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 238).

212- Ley Nº 15 de 21 de setiembre de 1882. Procedimiento Judicial por
Contrabando. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre
2, Tomo 1, Página 241).

213- Ley N º 16 de 21 de setiembre de 1882. Comisión Permanente Prepara
Proyecto Ordenanza Puertos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 243).

214- Ley N º 75 de 21 de setiembre de 1882. Penas Propaladores noticias falsas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 185).
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215- Ley N
º 17 de 26 de setiembre de 1882. Lotes a Limón para Construcción

Templo Católico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 252).

216- Ley N
º 19 de 27 de setiembre de 1882. Otorga Lotes por Construcción

Camino Boruca a Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 254).

217- Ley N º 20 de 28 de setiembre de 1882. Congreso Prorroga Sesiones
Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 256).

218- Ley N º 22 de 02 de octubre de 1882. Compra Vapor y Construcción Muelle
Estero Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 262).

219- Ley Nº 23 de 04 de octubre de 1882. Deroga Reglas Parentesco en Juicios
Abogados con Jueces. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 268).

220- Ley Nº 7 de 06 de octubre de 1882. Traslada Presidio del Coco a San Lucas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 275).

221- Ley N
º 

6 de 06 de octubre de 1882. Reduce Número Secretarías Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 274).

222- Ley N º 25 de 11 de octubre de 1882. Poder Ejecutivo Rebaja Precio Objetos
Monopolizados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre
2, Tomo 1, Página 288).

223- Ley N
º 8 de 11 de octubre de 1882. Facilita Condiciones Venta Licores

Legales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 288).

224- Ley N º 29 de 17 de octubre de 1882. Ley de presupuesto para 1883.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 308).

225- Ley N º 11 de 18 de octubre de 1882. Rebaja Pensiones Tesoro Nacional.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 380).

226- Ley N º 1 O de 18 de octubre de 1882. Ref. Reglamento Hacienda de 1858 (
art.22 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 378).
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227- Ley Nº 12 de 20 de octubre de 1882. Reglamento del Ramo de Subvención.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 388).

228- Ley Nº 30 de 20 de octubre de 1882. Suspende a Grecia y San Ramón como
Circuitos Judiciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 383).

229- Ley Nº 13 de 26 de octubre de 1882. Suspende Pago Sobresueldo por
Recargos a Empleados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 393).

230- Ley Nº 31 de 27 de octubre de 1882. Imprueba Proyecto Arreglo Deuda
Exterior. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 408).

231- Ley Nº 32 de 27 de octubre de 1882. Integra Comisión Permanente del
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 409).

232- Ley N º 33 de 28 de octubre de 1882. Autoriza Poder Ejecutivo Arreglar Pago
Deuda Exterior. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre
2, Tomo 1, Página 413).

233- Ley N º 34 de 28 de octubre de 1882. Ref. Ley Establece Procurador General
en Oficina Hipotecas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 414).

234- Ley Nº 14 de 30 de octubre de 1882. Reglamento Carretera Cartago a
Ferrocarril Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 421).

235- Ley Nº 36 de 30 de octubre de 1882. Congreso Constitucional Cierra
Sesiones Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 419).

236- Ley Nº 35 de 30 de octubre de 1882. Máximo Fuerza Armada. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 418).

237- Ley Nº 16 de 08 de noviembre de 1882. Ref. Presupuesto para 1883.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 444 ).

238- Ley Nº 17 de 08 de noviembre de 1882. Ref. Adquisición Tierras Laborables
en Baldíos Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 445).
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239- Ley Nº 18 de 09 de noviembre de 1882. Suspende Promulgación
Presupuesto Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y
Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 452).

240- Ley Nº 19 de 1 O de noviembre de 1882. Ref. Reglamento Hacienda (art.90).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 454).

241- Ley Nº 1 de 15 de noviembre de 1882. Concesiones Compañía Transportes
a Río Sucio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 459).

242- Ley Nº 20 de 15 de noviembre de 1882. Liquidación y Conversión Deuda
Interior República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 460).

243- Ley Nº 2 de 17 de noviembre de 1882. Pensión a Particular. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 467).

244- Ley Nº 21 de 28 de noviembre de 1882. Reglamento Tráfico Carretera San
José a Río Sucio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 482).

245- Ley N
º 22 de 29 de noviembre de 1882. Procedimiento Embargo Sueldos

Empleados Públicos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882,
Semestre 2, Tomo 1, Página 484).

246- Ley N
º 23 de 30 de noviembre de 1882. Adiciona Reglamento Hacienda.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 488).

247- Ley N
º 24 de 02 de diciembre de 1882. Retira del Banco Nacional Rentas

Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 497).

248- Ley N
º 4 de 04 de diciembre de 1882. Competencia Conocimiento Faltas

Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo
1, Página 499).

249- Ley N º 26 de 06 de diciembre de 1882. Nombra Ministro Gobernación.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 512).

250- Ley N
º 6 de 06 de diciembre de 1882. Contrato de Transporte a Río Sucio.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2, Tomo 1,
Página 517).
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251- Ley Nº 28 de 12 de diciembre de 1882. Crea y Reglamenta Escuelas
Normales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 525).

252- Ley Nº 29 de 22 de diciembre de 1882. Oposición de Educadores para plazas
vacantes en Escuelas de Barrio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1882, Semestre 2, Tomo 1, Página 543).

253- Ley Nº 

30 de 23 de diciembre de 1882. Limita Emisión Billetes Tesoro
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1882, Semestre 2,
Tomo 1, Página 546).

254- Ley Nº 1 de 04 de enero de 1883. Ref. Reglamento de Hacienda ( art.1 O ).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 4).

255- Ley N
º 2 de 17 de enero de 1883. Nuevas Aplicaciones de Pago a Cédulas

al Portador. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 17).

256- Ley Nº 3 de 23 de enero de 1883. Rescinde contrato Arguello-Perera sobre
Inmigración. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 18).

257- Ley Nº 4 de 24 de enero de 1883. Define Monto Deuda Interior Convertible.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 27).

258- Ley Nº 5 de 04 de febrero de 1883. Ref. Tarifas Telegráficas de 1881
(art.49). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 57).

259- Ley Nº 2 de 08 de febrero de 1883. Subvención a Empresa de Alumbrado
Eléctrico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 81).

260- Ley Nº 

3 de 24 de febrero de 1883. Concede Terrenos Baldíos. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1, Página 97).

261- Ley Nº 6 de 05 de marzo de 1883. Exime Pago de Cartulación a Escrituras
de Fianza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 103).

262- Ley N
º 

7 de 04 de abril de 1883. Restablece Administración Rentas
Nacionales en Banco. Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1883, Semestre 1, Tomo 1, Página 116).



Expediente N.º10285 23 

263- Ley N º 

8 de 11 de abril de 1883. Regula Venta de Especies Fiscales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 121).

264- Ley Nº 9 de 13 de abril de 1883. Construcción de Puente entre Alajuela y
San Ramón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 126).

265- Ley Nº 1 O de 18 de abril de 1883. Convoca Sesiones Ordinarias Congreso
Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
1, Tomo 1, Página 137).

266- Ley Nº 1 de 01 de mayo de 1883. Apertura Sesiones Legislativas Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 138).

267- Ley N º 

11 de 09 de mayo de 1883. Reduce Precio de Tabaco lztepeque.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 139).

268- Ley Nº 2 de 1 O de mayo de 1883. Admite renuncia de Diputado por Heredia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 140).

269- Ley N º 3 de 14 de mayo de 1883. Crea Escuela de Artes y Oficios.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 142).

270- Ley Nº 4 de 16 de mayo de 1883. Regula Construcción de Galerones Vía al
Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 142).

271- Ley N º 12 de 17 de mayo de 1883. Informes Mensuales Secretaría Hacienda
y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 147).

272- Ley N º 13 de 19 de mayo de 1883. Presupuesto General de Gastos para
Elaborar cada Año. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883,
Semestre 1, Tomo 1, Página 149).

273- Ley N º 14 de 21 de mayo de 1883. Regula Patentes de Bucería. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1, Página 151).

274- Ley Nº 5 de 22 de mayo de 1883. Franquicia de Comarca de Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 152).
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275- Ley N
º 7 de 25 de mayo de 1883. Prórroga a Comisión Codificadora.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 157).

276- Ley N
º 15 de 26 de mayo de 1883. Regula Aprehensión de Contrabandos.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 159).

277- Ley N
º 9 de 26 de mayo de 1883. Autoriza Municipalidad Cartago Vender

Finca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo
1, Página 158).

278- Ley N º 16 de 28 de mayo de 1883. Inviste a Gobernadores como Inspectores
de Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
1, Tomo 1, Página 161).

279- Ley N º 1 O de 28 de mayo de 1883. Suprime Oficina de Inspección General
de Tesorerías. Subalternas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1883, Semestre 1, Tomo 1, Página 163).

280- Ley N
º 17 de 29 de mayo de 1883. Fija Porcentaje de Descuento en Ventas

Fiscales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 165).

281- Ley Nº 18 de 29 de mayo de 1883. Ref. Reglamento Telegráfico de 1881.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 166).

282- Ley N º 11 de 04 de junio de 1883. Acepta Pago de Deuda de Particular con
Libros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo
1, Página 172).

283- Ley N º 13 de 05 de junio de 1883. Remuneración de Comisión de Legislación
Fiscal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo
1, Página 175).

284- Ley N
º 12 de 05 de junio de 1883. Fija Año Económico de 1 de Abril a 31 de

Marzo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo
1, Página 174).

285- Ley N º 15 de 06 de junio de 1883. Condona Deuda a Municipalidad de
Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 177).

286- Ley N º 19 de 07 de junio de 1883. Regula Elección de Alcaldes y Munícipes.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 180).
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287- Ley Nº 16 de 08 de junio de 1883. Regula Desmontes a Orillas de Ríos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 183).

288- Ley Nº 17 de 12 de junio de 1883. Relativo Elección Directores Universidad
Santo Tomás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
1, Tomo 1, Página 184).

289- Ley Nº 18 de 14 de junio de 1883. Aprueba Actos de Secretaría de
Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
1, Tomo 1, Página 185).

290- Ley Nº 20 de 15 de junio de 1883. Nombra a Bernardo Soto Primer
Designado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 188).

291- Ley Nº 19 de 15 de junio de 1883. Admite Renuncia de Primer Designado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 187).

292- Ley N
º 22 de 18 de junio de 1883. Acepta a Particular Pagar Deuda con Cien

Libros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo
1, Página 192).

293- Ley Nº 21 de 18 de junio de 1883. Reparación de Camino de Sarapiquí.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 190).

294- Ley Nº 21 de 19 de junio de 1883. Regula Buceo de Perlas. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1, Página 193).

295- Ley Nº 23 de 19 de junio de 1883. Aprueba Actos de la Comisión
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
1, Tomo 1, Página 195).

296- Ley N
º 24 de 20 de junio de 1883. Aprueba Actos de Secretaría de Hacienda

y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1,
Tomo 1, Página 197).

297- Ley N
º 26 de 25 de junio de 1883. Suma para Hospital y Cárcel de Carrillo.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 225).

298- Ley Nº 25 de 25 de junio de 1883. Concede Pensión a Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1, Página 224).

299- Ley Nº 27 de 28 de junio de 1883. Prorroga Sesiones del Congreso.
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(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 227). 

300- Ley N
º 30 de 28 de junio de 1883. Aprueba Actos de Secretaría de Policía.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo 1,
Página 229).

301- Ley N
º 28 de 28 de junio de 1883. Aprueba Actos de Secretaría de

Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883,
Semestre 1, Tomo 1, Página 228).

302- Ley N
º 29 de 28 de junio de 1883. Aprueba Actos de Secretaría de Guerra y

Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 1, Tomo
1, Página 229).

303- Ley N º 32 de 02 de julio de 1883. Organización de la Enseñanza Primaria.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 240).

304- Ley Nº 31 de 04 de julio de 1883. Comisión para Proyecto de Reglamento
de Puertos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 238).

305- Ley N º 34 de 1 O de julio de 1883. Construcción de Hospital de Locos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 242).

306- Ley N º 35 de 11 de julio de 1883. Ley de Presupuesto para 1883 a 1884.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 244 ).

307- Ley N º 22 de 14 de julio de 1883. Reglamento de Franquicia para Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 305).

308- Ley N º 38 de 16 de julio de 1883. Concede Pensión a Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1, Página 320).

309- Ley N º 39 de 18 de julio de 1883. Penaliza la Vagancia y la Mendicidad.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 324).

31 O- Ley N º 25 de 19 de julio de 1883. Celebración de Centenario de Libertador 
Simón Bolívar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1900, Semestre 
2, Tomo 1, Página 340). 

311- Ley N º 40 de 19 de julio de 1883. Arreglo de Deuda Externa por Ferrocarril.
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(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 325). 

312- Ley Nº 42 de 23 de julio de 1883. Regula sobre Parcelas Cultivadas en Vía
al Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 344).

313- Ley Nº 45 de 26 de julio de 1883. Interpreta Cláusula de Pago de Deuda por
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 347).

314- Ley Nº 43 de 26 de julio de 1883. Exime de Derechos Introducción Artículos
de Forraje. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 345).

315- Ley Nº 44 de 26 de julio de 1883. Concede Grado Militar (General de
Brigada). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 346).

316- Ley Nº 47 de 27 de julio de 1883. Nombra Miembros Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 349).

317- Ley N
º 50 de 30 de julio de 1883. Empréstito a favor del Poder Ejecutivo.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 352).

318- Ley N
º 49 de 30 de julio de 1883. Elección de Diputados. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1, Página 351).

319- Ley N
º 51 de 30 de julio de 1883. Clausura Sesiones del Congreso.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 353).

320- Ley N º 52 de 31 de julio de 1883. Ref. Estatutos del Hospital de Cartago.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 357).

321- Ley Nº 26 de 06 de agosto de 1883. Ref. Reglamento de Franquicia de
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo
1, Página 363).

322- Ley Nº 28 de 14 de agosto de 1883. Dispone que Pedimentos Aduana se
hagan por Duplicado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883,
Semestre 2, Tomo 1, Página 374).

323- Ley Nº 29 de 16 de agosto de 1883. Nombra Ministro Relaciones Exteriores
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a D. José Ma. Castro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 374). 

324- Ley N
º 

30 de 21 de agosto de 1883. Suministro de Datos a Dirección de
Estadística. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 376).

325- Ley N º 5 de 23 de agosto de 1883. Exime Derechos de Muellaje a
Exportación de Frutas y Otros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1883, Semestre 2, Tomo 1, Página 378).

326- Ley N º 7 de 1 O de setiembre de 1883. Fija Precio de Manzanas Lotes de
Cuarto Orden. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
2, Tomo 1, Página 381).

327- Ley N
º 

31 de 11 de setiembre de 1883. Sueldos de Empleados de Carretera
Fuentes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 382).

328- Ley N
º 

33 de 12 de setiembre de 1883. Indulta a Dos Reos. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1, Página 384).

329- Ley N
º 32 de 12 de setiembre de 1883. Indulta a Dos Reos. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1, Página 383).

330- Ley Nº 1 O de 28 de setiembre de 1883. Reforma Estatutos Banco Nacional
de Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
2, Tomo 1, Página 388).

331- Ley N º 9 de 28 de setiembre de 1883. Pago de Créditos a Municipalidad de
Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 386).

332- Ley N º 8 de 28 de setiembre de 1883. Regula Pena de Reclusión. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1, Página 385).

333- Ley N º 11 de 1 O de octubre de 1883. Otorgamiento de Escrituras de Interés
para el Fisco. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
2, Tomo 1, Página 406).

334- Ley N º 12 de 24 de octubre de 1883. Crea Secretarios para Juzgados Civiles
y Penales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 411 ).

335- Ley N º 13 de 29 de octubre de 1883. Reforma Código General de Carrillo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
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Página 415). 

336- Ley N º 34 de 23 de noviembre de 1883. Pedimentos de Exportación o
Reexportación de Productos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1883, Semestre 2, Tomo 1, Página 427).

337- Ley N º 35 de 24 de noviembre de 1883. Término de Licencias para
Extracción de Hule. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883,
Semestre 2, Tomo 1, Página 428).

338- Ley N º 17 de 1 O de diciembre de 1883. Fianzas de Tesoreros Municipales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 434).

339- Ley N º 36 de 20 de diciembre de 1883. Denuncio de Calles entre Ríos Pez
y Reventazón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre
2, Tomo 1, Página 442).

340- Ley N º 

37 de 22 de diciembre de 1883. Regula Facturas Consulares.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2, Tomo 1,
Página 443).

341- Ley N º 

1 de 29 de diciembre de 1883. Prorroga Término Titular Terrenos
Ocupados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1883, Semestre 2,
Tomo 1, Página 444).

342- Ley N º 2 de 04 de enero de 1884. Vacaciones Escolares. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 4).

343- Ley N º 4 de 14 de enero de 1884. Exonera Pago de Correo Periódico El
Foro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 
1, Página 1 O). 

344- Ley N º 5 de 16 de enero de 1884. Fija Máximo Emisión de Billetes.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 11).

345- Ley N º 6 de 16 de enero de 1884. Reduce Secretarías de Estado. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 12).

346- Ley N º 7 de 17 de enero de 1884. Admite Renuncia Secretarios de Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 14).

347- Ley N º 10 de 18 de enero de 1884. Prorroga Permiso Extracción de Hule.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 18).
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348- Ley N
º 9 de 18 de enero de 1884. Ordena Vacunación contra Viruela.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 15).

349- Ley N
º 2 de 31 de enero de 1884. Autoriza Gastos Conclusión Muelle de

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 25).

350- Ley Nº 3 de 04 de febrero de 1884. Establece Monopolio de Tabaco.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 29).

351- Ley Nº 4 de 04 de febrero de 1884. Suprime Judicatura en Limón. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 31 ).

352- Ley N
º 5 de 07 de febrero de 1884. Reglamento de Terrenos Baldíos y

Bosques. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 33).

353- Ley Nº 12 de 23 de febrero de 1884. Señala Día Elección de Diputados.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 48).

354- Ley N
º 13 de 23 de febrero de 1884. Mantenimiento de Alumbrado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 49).

355- Ley Nº 14 de 23 de febrero de 1884. Reglamento de Gobierno y Policía de
los Puertos Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884,
Semestre 1, Tomo 1, Página 50).

356- Ley N
º 6 de 25 de febrero de 1884. Ley de Desahucio. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 101).

357- Ley N
º 15 de 05 de marzo de 1884. Reglamento de Correos. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 106).

358- Ley Nº 16 de 15 de marzo de 1884. Destina Lugar Depósito de Pólvora.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 124).

359- Ley N
º 17 de 28 de marzo de 1884. Convoca Sesiones Extraordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 132).
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360- Ley Nº 7 de 31 de marzo de 1884. Autoriza Reparación Fábrica Nacional de
Licores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 132).

361- Ley Nº 1 de 07 de abril de 1884. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 135).

362- Ley Nº 18 de 12 de abril de 1884. Convoca Sesiones Ordinarias. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 135).

363- Ley Nº 3 de 21 de abril de 1884. Clausura Sesiones Extraordinarios.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 153).

364- Ley Nº 2 de 21 de abril de 1884. Segundo Contrato Soto-Keith Conclusión
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 136).

365- Ley Nº 19 de 28 de abril de 1884. Reglamento Presidio San Lucas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 154).

366- Ley Nº 4 de 01 de mayo de 1884. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 169).

367- Ley N º 5 de 13 de mayo de 1884. Exonera Artículos de Exportación.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 178).

368- Ley Nº 8 de 19 de mayo de 1884. Contrato de Navegación Compañía las
Malas del Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884,
Semestre 1, Tomo 1, Página 180).

369- Ley Nº 6 de 19 de mayo de 1884. Concede Prórroga Apertura Camino Santa
María de Dota. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre
1, Tomo 1, Página 179).

370- Ley N º 22 de 20 de mayo de 1884. Reglamento de Uniformes y Divisas del
Ejército. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 189).

371- Ley Nº 1 O de 21 de mayo de 1884. Reconocimiento Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 195).

372- Ley Nº 12 de 26 de mayo de 1884. Convenio Compañía General
Trasatlántica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre
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1, Tomo 1, Página 228). 

373- Ley Nº 13 de 29 de mayo de 1884. Autoriza Compra de Máquina Extractora
de Aceite. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 232).

374- Ley Nº 15 de 09 de junio de 1884. Aprueba Contrato Naviero Compañía
Atlas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 
1, Página 235). 

375- Ley Nº 16 de 09 de junio de 1884. Destina Suma Construcción Escuela de
Paraíso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 238).

376- Ley Nº 17 de 1 O de junio de 1884. Anula Elección Diputado Suplente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 239).

377- Ley Nº 18 de 13 de junio de 1884. Ley de presupuesto para 1885. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 241 ).

378- Ley Nº 19 de 16 de junio de 1884. Autoriza Municipalidad de San José
Cambiar Locales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884,
Semestre 1, Tomo 1, Página 244).

379- Ley Nº 22 de 17 de junio de 1884. Cede Terreno Cantones Nuevos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 247).

380- Ley N
º 21 de 17 de junio de 1884. Confiere Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 246).

381- Ley N
º 20 de 17 de junio de 1884. Confiere Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 245).

382- Ley N
º 23 de 19 de junio de 1884. Deroga Ley de Franquicia en Puerto

Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo
1, Página 248).

383- Ley N º 24 de 21 de junio de 1884. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 249).

384- Ley N
º 26 de 03 de julio de 1884. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 253).

385- Ley N
º 25 de 04 de julio de 1884. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 250).
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386- Ley N º 28 de 1 O de julio de 1884. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 255).

387- Ley N º 31 de 1 O de julio de 1884. Aprueba Actos Poder Ejecutivo
(Secretaría del Interior). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884,
Semestre 2, Tomo 1, Página 257).

388- Ley N º 

29 de 1 O de julio de 1884. Concede Prórroga Establecimiento Fábrica
de Harina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2,
Tomo 1, Página 256).

389- Ley N º 30 de 1 O de julio de 1884. Subasta Pública Vapor ""General
Guardia"''. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2,
Tomo 1, Página 256).

390- Ley N º 38 de 14 de julio de 1884. Aprueba Actos del Poder Ejecutivo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 283).

391- Ley N
º 39 de 15 de julio de 1884. Crea Alcaldía de San Ramón. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 284).

392- Ley N
º 40 de 16 de julio de 1884. Suspende Derechos Constitucionales.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 285).

393- Ley N
º 23 de 18 de julio de 1884. Expulsa del País al Obispo Thiel y a los

Jesuitas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2,
Tomo 1, Página 258).

394- Ley N
º 35 de 18 de julio de 1884. Aprueba Contrato Compañía de Vapores

Kosmos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2,
Tomo 1, Página 266).

395- Ley N º 24 de 19 de julio de 1884. Secularización de los Cementerios.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 259).

396- Ley N
º 34 de 19 de julio de 1884. Ley del Sistema métrico decimal.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 264).

397- Ley N º 36 de 21 de julio de 1884. Fija Máximun Fuerza Armada. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 272).



Expediente N.º10285 34 

398- Ley N
º 32 de 21 de julio de 1884. Recibe Finca Pago Deuda Banco de

Emisión. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2,
Tomo 1, Página 261 ).

399- Ley N
º 37 de 22 de julio de 1884. Ley del Banco de Crédito Hipotecario

Franco Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884,
Semestre 2, Tomo 1, Página 273).

400- Ley N º 42 de 23 de julio de 1884. Integración Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 288).

401- Ley N º 44 de 25 de julio de 1884. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 292).

402- Ley N
º 43 de 25 de julio de 1884. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 290).

403- Ley N º 46 de 28 de julio de 1884. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 297).

404- Ley N
º 45 de 28 de julio de 1884. Deroga Concordato con Santa Sede y

Mantiene la Subvención a la Iglesia. (Publicado en la Colección de Leyes y
Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 296).

405) Ley N
º 48 de 29 de julio de 1884. Clausura Sesiones Ordinarias. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 301 ).

406- Ley N
º 47 de 29 de julio de 1884. Acepta Renuncia de Diputado y Dispone

su Reposición. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre
2, Tomo 1, Página 300).

407- Ley N º 49 de 29 de julio de 1884. Cancela Carta Geográfica. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 301).

408- Ley N º 25 de 30 de julio de 1884. Reglamento de Pesos y Medidas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 303).

409- Ley Nº 50 de 02 de agosto de 1884. Deroga Establecimiento Jurado de
Aduanas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2,
Tomo 1, Página 306).

410- Ley N º 51 de 02 de agosto de 1884. Desaprueba Pago de Créditos Mediante
Finca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo
1, Página 306).
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411- Ley N
º 8 de 13 de agosto de 1884. Reforma del Contrato para

establecimiento de Banco Crédito. Hipotecario. (Publicado en la Colección de Leyes
y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1, Página 312).

412- Ley N
º 26 de 21 de agosto de 1884. Organiza Aduanas de Limón y Carrillo.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 317).

413- Ley Nº 27 de 28 de agosto de 1884. Estatutos Banco Hipotecario Franco
Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre
2, Tomo 1, Página 325).

414- Ley Nº 28 de 01 de setiembre de 1884. Prohíbe Procesiones de Algunas
Imágenes. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2,
Tomo 1, Página 350).

415- Ley N º 9 de 03 de setiembre de 1884. Autoriza Emisión de Cédulas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1,
Página 194).

416- Ley Nº 30 de 08 de setiembre de 1884. Explotación Árbol de Caucho.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 358).

417- Ley N º 29 de 14 de setiembre de 1884. Indulta Sentenciados por
Contrabando. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre
2, Tomo O, Página 357).

418- Ley N º 31 de 23 de setiembre de 1884. Reglamento de Contabilidad.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 375).

419- Ley Nº 33 de 27 de setiembre de 1884. Ref. Instructivo de Cartularios.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 384).

420- Ley Nº 34 de 30 de setiembre de 1884. Sanciones a Tesoreros Municipales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 2, Tomo 1,
Página 385).

421- Ley Nº 1 O de 13 de octubre de 1884. Ley de Juicio Ejecutivo. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 392).

422- Ley Nº 11 de 24 de octubre de 1884. Contrato Banco La Unión
Administración Rentas Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1884, Semestre 1, Tomo 1, Página 418).
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423- Ley Nº 

12 de 24 de octubre de 1884. Ref. Requisitos Inscripción Registro
Público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 424).

424- Ley Nº 13 de 04 de noviembre de 1884. Nombra Defensor en Toda Herencia
Yacente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1884, Semestre 1,
Tomo 1, Página 427).

425- Ley N
º 1 de 05 de enero de 1885. Prórroga término subdivisión terrenos

Felipe Díaz Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 1, Tomo 1, Página 2).

426- Ley Nº 2 de 08 de enero de 1885. Crea Aduana General Registro de San
José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 
1, Página 4). 

427- Ley N
º 2 de 15 de enero de 1885. Reglamenta Despacho Administraciones

Aduanas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 12).

428- Ley Nº 4 de 15 de enero de 1885. Prorroga venta Tabaco chircagre.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1,
Página 17).

429- Ley N
º 3 de 19 de enero de 1885. Matrícula porteadores mercaderías a

Aduana General Registro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 1, Tomo 1, Página 11 ).

430- Ley N º 4 de 03 de febrero de 1885. Establece horario Registro de la
Propiedad. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 32).

431- Ley N
º 5 de 13 de febrero de 1885. Crea Alcaldía de Hacienda Nacional.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1,
Página 36).

432- Ley N º 6 de 21 de febrero de 1885. Suspende tramitación denuncios
terrenos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 44).

433- Ley Nº 7 de 21 de febrero de 1885. Autoriza maquinaria fabricación útiles
militares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 46).

434- Ley N
º 

6 de 08 de marzo de 1885. Producto Billetes de Aduana quede Banco
de la Unión. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
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Tomo 1, Página 51). 

435- Ley N º 1 de 1 O de marzo de 1885. Congreso abre sesiones. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1, Página 49).

436- Ley Nº 2 de 1 O de marzo de 1885. Declara cerradas sesiones del Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1,
Página 55).

437- Ley N
º 1 O de 12 de marzo de 1885. Reglamenta Administración Militar.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1,
Página 61 ).

438- Ley N
º 7 de 12 de marzo de 1885. General Bernardo Soto asume mando

civil y militar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
1, Tomo 1, Página 59).

439- Ley Nº 11 de 14 de marzo de 1885. Distribuye Cartera Administración
Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 70).

440- Ley N º 12 de 16 de marzo de 1885. Pena militar delitos contra la vida durante
guerra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo
1, Página 72).

441- Ley Nº 15 de 19 de marzo de 1885. Determina los uniformes y divisas del
Ejército.. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 76).

442- Ley N º 18 de 21 de marzo de 1885. Reglamenta los Estados Mayores
Militares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 84).

443- Ley Nº 19 de 22 de marzo de 1885. Revoca grado militar otorgado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1,
Página 88).

444- Ley N º 21 de 29 de marzo de 1885. Organiza Secretarías Estado y funda
Archivos Ministerios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 1, Tomo 1, Página 92).

445- Ley N º 24 de 04 de abril de 1885. Suministrar Banco Unión esqueletos
billetes del Tesoro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 1, Tomo 1, Página 29).

446- Ley N º 25 de 06 de abril de 1885. Restablece disposiciones del Código Civil.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1,
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Página 103). 

44 7- Ley N
º 26 de 08 de abril de 1885. Reforma CPC. (Publicado en la Colección 

de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Torno 1, Página 107). 

448- Ley Nº 17 de 20 de abril de 1885. Dispone emisión billetes. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Torno 1, Página 82).

449- Ley Nº 

36 de 29 de abril de 1885. Funda Hospicio Nacional de Locos y
Lotería Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 1, Torno 1, Página 123).

450- Ley Nº 38 de 01 de mayo de 1885. Ref. Juicio ejecutivo del 13 octubre de
1884. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Torno 
1, Página 128). 

451- Ley N
º 

45 de 05 de mayo de 1885. Reduce interés penal según Reglamento
de Hacienda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
1, Torno 1, Página 203).

452- Ley Nº 41 de 07 de mayo de 1885. Reglamenta Sorteos. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Torno 1, Página 156).

453- Ley Nº 3 de 08 de mayo de 1885. Representación Nacional abre sesiones.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Torno 1,
Página 155).

454- Ley N
º 

44 de 16 de mayo de 1885. Crea Comisión liquidadora reclamaciones
contra Fisco. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
1, Torno 1, Página 180).

455- Ley Nº 5 de 19 de mayo de 1885. Nombra Segundo Designado a General
José María Castro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 1, Torno 1 , Página 186).

456- Ley N
º 

8 de 27 de mayo de 1885. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Torno 1, Página 194).

457- Ley Nº 40 de 28 de mayo de 1885. Reconoce Enviado Extraordinario El
Salvador. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Torno 1, Página 105).

458- Ley N
º 

11 de 31 de mayo de 1885. Aprueba contrato Compañías vapores
del Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
1, Torno 1, Página 198).

459- Ley Nº 12 de 03 de junio de 1885. Nombramiento defensor en sucesiones.
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(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 199). 

460- Ley Nº 13 de 05 de junio de 1885. Rechazo renuncia del Presidente de la
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885 1 Semestre 1,
Tomo 1, Página 201 ).

461- Ley Nº 15 de 15 de junio de 1885. Congreso Constitucional continúa
Sesiones Ordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 1, Tomo 1, Página 217).

462- Ley Nº 16 de 16 de junio de 1885. Ref. Registro Propiedad (art 4 y 6 Ley 23
agosto 1873). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
1, Tomo 1, Página 218).

463- Ley N
º 17 de 17 de junio de 1885. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1, Página 221 ).

464- Ley Nº 19 de 18 de junio de 1885. Aprueba DE N.0 1 del 13 de agosto de
1884 relativo a Fundación de Banco Hipotecario. (Publicado en la Colección de
Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1, Tomo 1, Página 223).

465- Ley Nº 21 de 03 de julio de 1885. Dispone enajenación edificio del Lazareto.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 268).

466- Ley N º 22 de 13 de julio de 1885. Prorroga entrada en vigencia Sistema
Métrico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 272).

467- Ley N
º 26 de 15 de julio de 1885. Reforma Código General de Carrillo.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 287).

468- Ley N º 23 de 15 de julio de 1885. Prorroga sesiones ordinarias del Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 275).

469- Ley N
º 50 de 15 de julio de 1885. Sobre empadronamiento militar.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 276).

470- Ley N
º 24 de 16 de julio de 1885. Convoca elecciones de 1886. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 281).

471- Ley N
º 25 de 17 de julio de 1885. Aprobación previa publicaciones

eclesiásticas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
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2, Tomo 1, Página 285). 

472- Ley N º 52 de 17 de julio de 1885. Establece Juntas de Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 288).

473- Ley N º 27 de 20 de julio de 1885. Requisitos Constitución de Hipotecas a
favor del Banco de la Unión. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 292).

474- Ley Nº 31 de 22 de julio de 1885. Sobre médico del pueblo en Guanacaste.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 300).

475- Ley Nº 30 de 27 de julio de 1885. Cuentas municipales visadas por
Contaduría Mayor. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 299).

476- Ley N º 32 de 28 de julio de 1885. Condona deuda. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 301).

477- Ley N º 35 de 30 de julio de 1885. Condona deuda. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 306).

478- Ley Nº 34 de 30 de julio de 1885. Aprueba decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 305).

479- Ley Nº 37 de 30 de julio de 1885. Condona valores pendientes derechos
judiciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 1,
Tomo 1, Página 31 O).

480- Ley N º 36 de 30 de julio de 1885. Exonera importación artículos de consumo
para Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 307).

481- Ley N º 39 de 31 de julio de 1885. Concede subvención industria gusano de
seda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 
1, Página 312). 

482- Ley N
º 38 de 31 de julio de 1885. Confiere Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 311 ).

483- Ley N
º 40 de 03 de agosto de 1885. Subvenciona empresa fabricar papel.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 314).
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484- Ley Nº 41 de 03 de agosto de 1885. Aprueba decretos del Ministerio de
Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
2, Tomo 1, Página 316).

485- Ley N
º 43 de 04 de agosto de 1885. Relativo art 515 Código de 

Procedimientos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 331). 

486- Ley Nº 44 de 05 de agosto de 1885. Aprueba actos Carteras Hacienda y
Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 332).

487- Ley N
º 

45 de 07 de agosto de 1885. Aprueba Memoria Guerra y Marina.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 334 ).

488- Ley Nº 4 7 de 1 O de agosto de 1885. Aprueba Memoria Relaciones
Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 340).

489- Ley N
º 52 de 12 de agosto de 1885. Designa Diputados a Comisión

Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
2, Tomo 1, Página 346).

490- Ley Nº 50 de 12 de agosto de 1885. Financia fábrica tejido de sacos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 344 ).

491- Ley Nº 53 de 12 de agosto de 1885. Ley Fundamental de Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 348).

492- Ley N
º 55 de 14 de agosto de 1885. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 357).

493- Ley N
º 54 de 14 de agosto de 1885. Condona deuda a Municipalidad

Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 356).

494- Ley N º 56 de 14 de agosto de 1885. Cierre sesiones ordinarias del Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 358).

495- Ley N
º 57 de 18 de agosto de 1885. Reglamento de la Imprenta Nacional.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 367).
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496- Ley N
º 58 de 28 de agosto de 1885. Fondo proveniente multas inasistencia

escolar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 388).

497- Ley Nº 60 de 28 de agosto de 1885. Ley de Presupuesto. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 398).

498- Ley N º 59 de 02 de setiembre de 1885. Aprueba Memoria Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 397).

499- Ley Nº 58 de 02 de setiembre de 1885. Autoriza establecer Instituto
enseñanza agronómica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 396).

500- Ley N
º 62 de 11 de setiembre de 1885. Prorroga término comisión terreno

Las Huacas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 525).

501- Ley N º 61 de 12 de setiembre de 1885. Fecha entrada en vigencia Tarifa
aduanas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 515).

502- Ley N
º 62 de 15 de setiembre de 1885. Exhibición Nacional productos

naturales industriales artísticos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 523).

503- Ley Nº 63 de 16 de setiembre de 1885. Concurso obras de texto para
enseñanza. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 527).

504- Ley N
º 63 de 21 de setiembre de 1885. Autoriza fundar una Penitenciaria.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 530).

505- Ley Nº 65 de 30 de setiembre de 1885. Cierre sesiones Congreso
Constitucional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
2, Tomo 1, Página 546).

506- Ley Nº 16 de 09 de octubre de 1885. Eleva pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 634).

507- Ley Nº 65 de 09 de octubre de 1885. Ref. Reglamento de Correos ( art 38
59 y 69). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1'885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 555).
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508- Ley N
º 

66 de 1 O de octubre de 1885. Establece giro postal. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 557).

509- Ley N
º 8 de 13 de octubre de 1885. Exonera importación animales de cría.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 559).

51 O- Ley N
º 67 de 14 de octubre de 1885. Arreglo deuda exterior. (Publicado en 

la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 562). 

511- Ley N
º 9 de 14 de octubre de 1885. Militares servicio activo gozarán salario

íntegro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885 1 Semestre 2,
Tomo 1, Página 561).

512- Ley N
º 68 de 16 de octubre de 1885. Autoriza formación Compañía

terminación ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 581 ).

513- Ley N
º 70 de 20 de octubre de 1885. Desalmacenaje Mercaderías

Puntarenas y Carrillo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 592).

514- Ley N
º 51 de 24 de octubre de 1885. Señala días exámenes enseñanza

primaria. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 602).

515- Ley N º 14 de 27 de octubre de 1885. Asigna Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 610).

516- Ley N º 1 O de 27 de octubre de 1885. Reforma Código Militar. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 604).

517- Ley N º 11 de 27 de octubre de 1885. Subvención fábrica de fósforos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo 1,
Página 606).

518- Ley N
º 13 de 28 de octubre de 1885. Establece resguardo Hacienda de

Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2, Tomo
1, Página 609).

519- Ley N
º 17 de 13 de noviembre de 1885. Aprueba Gastos enfermedad y

entierro Vicente C. Segreda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1885, Semestre 2, Tomo 1, Página 641).

520- Ley N º 18 de 24 de noviembre de 1885. Autoriza Municipalidad Cartago
cancelar deuda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre
2, Tomo 1, Página 652).
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521- Ley N
º 20 de 03 de diciembre de 1885. Exonera importaciones Compañía

Tranvías de San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 665).

522- Ley N
º 21 de 05 de diciembre de 1885. Incrementa número Jurados

Provincia San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 665).

523- Ley Nº 73 de 05 de diciembre de 1885. Elecciones de Munícipes y Alcaldes
Jurados de Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 668).

524- Ley Nº 23 de 22 de diciembre de 1885. Subvención y premio a Pedro Pérez
Z apertura de camino. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 672).

525- Ley Nº 25 de 28 de diciembre de 1885. Prorroga ejecución ley pesas del
sistema métrico decimal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885,
Semestre 2, Tomo 1, Página 679).

526- Ley Nº 1 de 31 de diciembre de 1885. Reglamento Fábrica Nacional de
Licores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1885, Semestre 2,
Tomo 1, Página 1).

527- Ley Nº 2 de 01 de enero de 1886. Indulta Reos de Conspiración. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1, Página 8).

528- Ley Nº 3 de 11 de enero de 1886. Impide Juegos Prohibidos hasta en Fiestas
Cívicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 16).

529- Ley N
º 2 de 13 de enero de 1886. Disposiciones sobre Tierras Baldías.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 20).

530- Ley N
º 3 de 14 de enero de 1886. Exonera Materiales Construcción

Hipódromo Mata Redonda. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1886, Semestre 1, Tomo 1, Página 24).

531- Ley N º 

4 de 15 de enero de 1886. Cambio Billetes al Portador por Banco de
la Unión. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 26).

532- Ley N º 5 de 16 de enero de 1886. Admite Solicitudes Oposición a Dirección
Escuelas Primarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 34).
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533- Ley Nº 6 de 27 de enero de 1886. Nombra Vocales Juntas Electorales
Provincias y Comarcas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 42).

534- Ley N
º 

7 de 28 de enero de 1886. Reforma Contrato Arreglo Deuda Exterior
y Ferrocarril Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 45).

535- Ley N
º 5 de 08 de febrero de 1886. Concesiones para Establecer Fábrica

Tejidos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 54).

536- Ley Nº 6 de 26 de febrero de 1886. Ley General de Educación Común.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 86).

537- Ley N
º 7 de 05 de marzo de 1886. Construcción Camino San Ramón a

Frontera Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 128).

538- Ley N
º 8 de 05 de marzo de 1886. Otorga Patente para Fabricar Máquina

Pulir Café. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 128).

539- Ley Nº 9 de 09 de marzo de 1886. Establece Distritos de Naranjo Alajuela.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 158).

540- Ley Nº 10 de 12 de marzo de 1886. Reglamento de Educación Común.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 168).

541- Ley Nº 11 de 15 de marzo de 1886. Inicio Vigencia de Ley Educación Común.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 178).

542- Ley N º 9 de 17 de marzo de 1886. Establece Escuela Militar. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1, Página 182).

543- Ley Nº 11 de 31 de marzo de 1886. Establece Modo de Reivindicar
Nacionalidad Costarricense. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1886, Semestre 1, Tomo 1, Página 190).

544- Ley Nº 14 de 1 O de abril de 1886. Convoca Congreso Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 195).
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545- Ley N
º 15 de 1 O de abril de 1886. Nombra Comandante General de las

Armas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo
1, Página 196).

546- Ley N
º 

16 de 14 de abril de 1886. Presidente República Asume Mando
Ejército Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 205).

547- Ley Nº 

15 de 28 de abril de 1886. Fija Horas de Despacho Ordinario Oficinas
Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 216).

548- Ley N º 

16 de 29 de abril de 1886. Funda y Exonera Colonias Ganaderas en
Térraba. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 217).

549- Ley Nº 3 de 05 de mayo de 1886. Nombra Designados al Poder Ejecutivo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 222).

550- Ley N
º 4 de 05 de mayo de 1886. Nombra Magistrados CSJ ( Corte Suprema

Justicia ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 223).

551- Ley Nº 

5 de 07 de mayo de 1886. Nombra Conjueces CSJ ( Corte Suprema
Justicia ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 225).

552- Ley Nº 18 de 08 de mayo de 1886. Nombra Secretarios de Estado en
Ministerios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 227).

553- Ley N
º 6 de 11 de mayo de 1886. Declara Elección de Diputados. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1, Página 229).

554- Ley N
º O de 19 de mayo de 1886. Reforma Constitución Política (1871 ).

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 242).

555- Ley N
º 8 de 21 de mayo de 1886. Establece Días Feriados de Oficinas

Públicas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 247).

556- Ley N
º 9 de 31 de mayo de 1886. Construcción Camino entre Térraba y

Boruca. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 250).
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557- Ley N
º 10 de 01 de junio de 1886. Exonera Máquinas Industrias Usen

Materia Prima Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 252).

558- Ley Nº 

11 de 01 de junio de 1886. Aprueba Decretos Comisión Permanente
en Ramo Guerra. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 253).

559- Ley Nº 12 de 02 de junio de 1886. Aprueba Decretos Comisión Permanente
en Ramo Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 254).

560- Ley Nº 13 de 04 de junio de 1886. Aprueba Decretos Comisión Permanente
en Ramo Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 258).

561- Ley Nº 14 de 07 de junio de 1886. Construcción Camino Villa San Ramón a
Frontera Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 260).

562- Ley N
º 17 de 09 de junio de 1886. Restablece Estatutos Universidad Santo

Tomás. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo
1, Página 263).

563- Ley Nº 18 de 1 O de junio de 1886. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 264).

564- Ley Nº 19 de 1 O de junio de 1886. Colonias Ganaderas Hato Viejo y Cañas
Gordas de Térraba. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 266).

565- Ley N
º 22 de 11 de junio de 1886. Constitución Hipotecas Garantía Fondos

Juntas Educación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 270).

566- Ley Nº 21 de 11 de junio de 1886. Aprueba Ley General de Educación
Común. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1,
Tomo 1, Página 270).

567- Ley Nº 20 de 11 de junio de 1886. Aprueba Decretos de la Comisión
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre
1, Tomo 1, Página 269).

568- Ley N
º 

25 de 23 de junio de 1886. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Relaciones Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
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Semestre 1, Tomo 1, Página 288). 

569- Ley N
º 28 de 28 de junio de 1886. Aprueba Actos del Ejecutivo en Memoria

Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 290).

570- Ley N
º 

31 de 28 de junio de 1886. Patente Fundición San José por Pulidora
Café. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 
1, Página 302). 

571- Ley Nº 29 de 28 de junio de 1886. Municipalidad Destina Fondos Quircot a
Colegio Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 291 ).

572- Ley N
º 

30 de 28 de junio de 1886. Banco Unión cambia Billetes Portador por
los Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre
1, Tomo 1, Página 302).

573- Ley Nº 32 de 28 de junio de 1886. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Instrucción Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 1, Tomo 1, Página 303).

574- Ley Nº 33 de 30 de junio de 1886. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 1, Tomo 1,
Página 313).

575- Ley N º 34 de 03 de julio de 1886. Emisión Bonos para Obras Salubridad
Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo
1, Página 314).

576- Ley N º 38 de 09 de julio de 1886. Contrato con Compañía Vapores Hispano
Centro Americana. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 330).

577- Ley Nº 37 de 09 de julio de 1886. Contrato con Compañía Vapores Alemana
Kosmos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 325).

578- Ley Nº 36 de 09 de julio de 1886. Exonera Materiales Establecer Fábricas
Fibras y Papel. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre
2, Tomo 1, Página 323).

579- Ley Nº 39 de 1 O de julio de 1886. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Gobernación y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 339).



Expediente N. º10285 49 

580- Ley Nº 41 de 14 de julio de 1886. Ley de Presupuesto para 1887. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 344).

581- Ley N
º 

40 de 14 de julio de 1886. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Hacienda y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 342).

582- Ley Nº 43 de 17 de julio de 1886. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 347).

583- Ley N º 42 de 17 de julio de 1886. Subvenciona Fábrica Fósforos. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 346).

584- Ley Nº 44 de 17 de julio de 1886. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 347).

585- Ley N º 20 de 20 de julio de 1886. Nombra Secretario de Gobernación Policía
y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 350).

586- Ley Nº 46 de 22 de julio de 1886. Trámite Excusas y Recusaciones Jueces
Primera Instancia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 351 ).

587- Ley N
º 47 de 22 de julio de 1886. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 353).

588- Ley N º 45 de 22 de julio de 1886. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo O, Página 350).

589- Ley Nº 49 de 27 de julio de 1886. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 360).

590- Ley N
º 51 de 27 de julio de 1886. Fija Máximo Fuerza Armada. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 362).

591- Ley N
º 52 de 28 de julio de 1886. Pensión a Particular. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 366).

592- Ley N
º 53 de 28 de julio de 1886. Auxilio a Héroe Guerra 1856 - 1857.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 366).

593- Ley Nº 21 de 29 de julio de 1886. Circulación Libros y Encomiendas por
Correo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo
1, Página 379).
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594- Ley N º 56 de 29 de julio de 1886. Deroga Contrato Explotación Zonas
Perlíferas Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 374).

595- Ley Nº 54 de 29 de julio de 1886. Concesiones Establecer Empresa
Extracción Fibras Textiles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 371).

596- Ley N
º 57 de 29 de julio de 1886. Integra Comisión Permanente del

Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 375).

597- Ley N º 58 de 29 de julio de 1886. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 376).

598- Ley N º 22 de 11 de agosto de 1886. Ley de Presupuesto para 1887.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 387).

599- Ley Nº 23 de 13 de agosto de 1886. Admite Renuncia Secretario de Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 492).

600- Ley N º 24 de 14 de agosto de 1886. Reorganiza Secretarías de Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 494).

601- Ley N º 26 de 16 de agosto de 1886. Restablece Garantias Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 497).

602- Ley N
º 27 de 18 de agosto de 1886. Relativo Correspondencia Epistolar sin

Franqueo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 498).

603- Ley N
º 28 de 08 de setiembre de 1886. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 514).

604- Ley N º 17 de 09 de setiembre de 1886. Pensión a Particular. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 515).

605- Ley N
º 29 de 09 de setiembre de 1886. Convoca Extraordinariamente al

Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 515).
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606- Ley Nº 60 de 16 de setiembre de 1886. Congreso Abre Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre
2, Tomo 1, Página 518).

607- Ley N
º 61 de 22 de setiembre de 1886. Congreso Cierra Sesiones

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre
2, Tomo 1, Página 527).

608- Ley N
º 18 de 28 de setiembre de 1886. Ref. Organización Militar ( art.5 ).

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 528).

609- Ley N º 30 de 29 de setiembre de 1886. Reglamento Orgánico Escuela Militar.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 530).

610- Ley Nº 31 de 04 de octubre de 1886. Nombra Secretario Gobernación Policía
y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 550).

611- Ley Nº 32 de 15 de octubre de 1886. Suprime Hospicio Sanidad. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1, Página 561).

612- Ley Nº 20 de 22 de octubre de 1886. Prórroga Auxilio Importación Castas
Ganado y Aves Corral. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 567).

613- Ley N
º 21 de 22 de octubre de 1886. Prórroga Término Establecer Servicio

Vapores Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 567).

614- Ley Nº 33 de 25 de octubre de 1886. Reglamento Uniformes Ejército.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 569).

615- Ley N
º 36 de 05 de noviembre de 1886. Nombra dos Secretarios de Estado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 583).

616- Ley N
º 37 de 06 de noviembre de 1886. Asume Presidencia República el

Primer Designado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 585).

617- Ley Nº 38 de 08 de noviembre de 1886. Nombra dos Secretarios de Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 584).
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618- Ley Nº 39 de 08 de noviembre de 1886. Designa Encargado Cartera de
Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 586).

619- Ley Nº 23 de 20 de noviembre de 1886. Ley de Extranjería y Naturalización
(1886). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo
1, Página 638).

620- Ley Nº 40 de 23 de noviembre de 1886. Reduce Sueldo Presidente de la
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 599).

621- Ley Nº 41 de 04 de diciembre de 1886. Restablece Titular Poder Ejecutivo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 608).

622- Ley Nº 42 de 04 de diciembre de 1886. Admite Renuncias Secretarios de
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 609).

623- Ley Nº 35 de 05 de diciembre de 1886. Admite Renuncias Secretarías de
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 582).

624- Ley N º 43 de 1 O de diciembre de 1886. Recarga funciones a Subsecretario
de Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886,
Semestre 2, Tomo 1, Página 616).

625- Ley N
º 

44 de 18 de diciembre de 1886. Reorganiza Infantería del Ejército.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2, Tomo 1,
Página 627).

626- Ley Nº 24 de 30 de diciembre de 1886. Exonera Importación Maíz, Arroz y
Frijoles. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1886, Semestre 2,
Tomo 1, Página 649).
627- Ley Nº 25 de 30 de diciembre de 1886. Exonera Materiales Construir
Mercados Heredia y Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1886, Semestre 1, Tomo 1, Página 158).

628- Ley Nº 2 de 14 de enero de 1887. Otorga Becas. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 15).

629- Ley Nº 3 de 15 de enero de 1887. Subvenciona Instituto Universitario.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1,
Página 18).

630- Ley Nº 1 de 17 de enero de 1887. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
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la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 47). 

631- Ley Nº 2 de 03 de febrero de 1887. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 59).

632- Ley Nº 4 de 03 de febrero de 1887. Difiere Sorteo de Cédulas para Pago
Deuda Exterior. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre
1, Tomo 1, Página 69).

633- Ley Nº 3 de 09 de marzo de 1887. Aprueba Contrato Cultivo de Tierras en
San Carlos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1,
Tomo 1, Página 85).

634- Ley Nº 9 de 12 de marzo de 1887. Convenio de Minar Keith con Tenedores
Bonos Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 1, Tomo 1, Página 95).

635- Ley Nº 12 de 28 de marzo de 1887. Contrato Transacción Reclamos por
Empréstitos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1,
Tomo 1, Página 100).

636- Ley N
º 11 de 29 de marzo de 1887. Orgánica de Tribunales. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 158).

637- Ley Nº 5 de 30 de marzo de 1887. Exime Cargo de Jurado Algunos
Empleados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1,
Tomo 1, Página 216).

638- Ley Nº 12 de 12 de abril de 1887. Convoca a Sesiones Ordinarias Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1,
Página 248).

639- Ley Nº 6 de 21 de abril de 1887. Reforma Código Pena.l (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 267).

640- Ley N º 8 de 21 de abril de 1887. Aprueba Contrato Fomento Agricultura e
Industria. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1,
Tomo 1, Página 275).

641- Ley Nº 1 de 02 de mayo de 1887. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 285).

642- Ley Nº 15 de 04 de mayo de 1887. Acuerdos y Resoluciones deben ser
suscritos con media firma del Presidente de la República. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 287).

643- Ley Nº 2 de 05 de mayo de 1887. Nombra Presidente Supremo Tribunal de
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Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 288). 

644- Ley Nº 3 de 06 de mayo de 1887. Nombra Presidente Sala Primera Corte
Suprema de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 1, Tomo 1, Página 289).

645- Ley Nº 4 de 06 de mayo de 1887. Nombra Magistrado Sala Primera.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1,
Página 290).

646- Ley N
º 5 de 1 O de mayo de 1887. Nombra Magistrado Sala Primera.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1,
Página 296).

647- Ley N
º 8 de 19 de mayo de 1887. Contrato Transporte con Cía. Vapores

Las Malas del Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 1, Tomo 1, Página 316).

648- Ley Nº 

12 de 04 de junio de 1887. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1,
Página 367).

649- Ley Nº 13 de 08 de junio de 1887. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1,
Página 377).

650- Ley N º 17 de 20 de junio de 1887. Aprueba Actos Ejecutivo en Gobernación,
Policía y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 1, Tomo 1, Página 403).

651- Ley N
º 18 de 22 de junio de 1887. Destina Suma Redacción Código General

Militar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo
1, Página 408).

652- Ley Nº 15 de 27 de junio de 1887. Otorga Grado Militar. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 400).

653- Ley Nº 21 de 27 de junio de 1887. Aprueba Decreto Comisión Permanente
N. 04 del 25/3/1887. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 1, Tomo 1, Página 411).

654- Ley Nº 20 de 27 de junio de 1887. Autoriza Modificar División Distritos
Escolares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1,
Tomo 1, Página 41 O).

655- Ley Nº 26 de 28 de junio de 1887. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado
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en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1, Página 418). 

656- Ley Nº 24 de 28 de junio de 1887. Servicio Nocturno de Farmacias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo 1,
Página 414).

657- Ley N
º 25 de 28 de junio de 1887. Aprueba Actos Cartera de Guerra y

Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1, Tomo
1, Página 417).

658- Ley Nº 23 de 28 de junio de 1887. Conversión Pena Prisión en Pena de
Reclusión. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 1,
Tomo 1, Página 413).

659- Ley Nº 27 de 30 de junio de 1887. Contrato Establecer Cable Submarino en
Costa Oriental. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre
1, Tomo 1, Página 421).

660- Ley Nº 28 de 02 de julio de 1887. Ley de Jurado (1887). (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 2).

661- Ley N
º 29 de 04 de julio de 1887. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 29).

662- Ley N
º 30 de 04 de julio de 1887. Autoriza Celebrar Contrato Transporte

Marítimo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
Tomo 2, Página 30).

663- Ley Nº 32 de 08 de julio de 1887. Concede Privilegios Industria Minera.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2,
Página 42).

664- Ley Nº 33 de 08 de julio de 1887. Ley sobre Vagancia. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 48).
665- Ley Nº 35 de 12 de julio de 1887. Integra Supremo Tribunal de Justicia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2,
Página 58).

666- Ley N
º 36 de 13 de julio de 1887. Aprueba Actos Ejecutivo en Instrucción

Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
Tomo 2, Página 59).

667- Ley N
º 38 de 14 de julio de 1887. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 61).

668- Ley Nº 39 de 14 de julio de 1887. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria de
Ministerios. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
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Tomo 2, Página 62). 

669- Ley Nº 

41 de 16 de julio de 1887. Crea Línea Vapores entre Panamá y San
Francisco California. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 70).

670- Ley N º 40 de 16 de julio de 1887. Ley sobre Casas de Préstamos. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 66).

671- Ley N
º 43 de 18 de julio de 1887. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria

Hacienda y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 81).

672- Ley Nº 42 de 18 de julio de 1887. Ref. Código Pena.l (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 80).

673- Ley N º 44 de 19 de julio de 1887. Fija Máximo Fuerza Armada. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 82).

674- Ley N º 48 de 26 de julio de 1887. Interpreta Cláusula Contrato Ferrocarril al
Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
Tomo 2, Página 93).

675- Ley N º 49 de 27 de julio de 1887. Contrato Compañía Bancaria y Crédito
Hipotecario de Londres. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 107).

676- Ley Nº 52 de 28 de julio de 1887. Concede Patente de Invención. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 117).

677- Ley N º 51 de 28 de julio de 1887. Contrato para Establecer Banco de Crédito
Hipotecario. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
Tomo 2, Página 116).

678- Ley Nº 53 de 29 de julio de 1887. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 118).

679- Ley Nº 57 de 30 de julio de 1887. Patente Invención para Productor Gas
Hidrógeno. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
Tomo 2, Página 125).

680- Ley N
º 56 de 30 de julio de 1887. Nombra Diputados Comisión Permanente.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2,
Página 124).

681- Ley N
º 54 de 30 de julio de 1887. Convoca Elección de Diputados.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2,
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Página 120). 

682- Ley N º 59 de 31 de julio de 1887. Ley de Presupuesto para 1888. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 127).

683- Ley N º 60 de 08 de agosto de 1887. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 244).

684- Ley N º 61 de 08 de agosto de 1887. Congreso Clausura Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2,
Página 253).

685- Ley N
º 62 de 01 de setiembre de 1887. Congreso Abre Sesiones

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre
2, Tomo 2, Página 302).

686- Ley Nº 64 de 28 de setiembre de 1887. Clausura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2,
Página 347).

687- Ley Nº 63 de 29 de setiembre de 1887. Código de Procedimientos Civiles
(1888). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo
2, Página 348).

688- Ley N
º 

5 de 07 de octubre de 1887. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 360).

689- Ley N º 6 de 07 de octubre de 1887. Inscripción en Registro Concesión sobre
Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
Tomo 2, Página 361 ).

690- Ley N
º 8 de 11 de octubre de 1887. Concede Subvención Empresa de

Alumbrado Eléctrico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 367).

691- Ley Nº 10 de 12 de noviembre de 1887. Ley de Depósito de Licores
Extranjeros. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre 2,
Tomo 2, Página 444).

692- Ley Nº 12 de 28 de noviembre de 1887. Destina Suma Conclusión Hospital
Nacional de Locos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 466).

693- Ley Nº 13 de 02 de diciembre de 1887. Prorroga Subvención a Importación
de Animales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887, Semestre
2, Tomo 2, Página 470).
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694- Ley Nº 14 de 05 de diciembre de 1887. Reforma Reglamento de Policía (Art.
130 sobre Destace de Ganados). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 520).

695- Ley Nº 17 de 21 de diciembre de 1887. Exime Cargo Jurado Empleados
Ferrocarril y Telégrafos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 588).

696- Ley Nº 19 de 28 de diciembre de 1887. Obligaciones y Derechos Alumnos
Colegios Particulares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 605).

697- Ley Nº 35 de 30 de diciembre de 1887. Ley Orgánica y Reglamentaria del
Registro del Estado Civil. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1887,
Semestre 2, Tomo 2, Página 607).

698- Ley Nº 36 de 31 de diciembre de 1887. Feriados por Fiestas Cívicas
Empleados Poder Ejecutivo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1887, Semestre 2, Tomo 2, Página 627).

699- Ley Nº 1 de 04 de enero de 1888. Congreso abre Sesiones extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1,
Página 1 ).

700- Ley N
º 2 de 17 de marzo de 1888. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1, Página 119).

701- Ley N
º 6 de 07 de abril de 1888. Crea Instituto Meteorológico en Liceo de

Costa Rica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
Tomo 1, Página 138).

702- Ley Nº 3 de 16 de abril de 1888. Gastos defensa Derechos límites con
Colombia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
Tomo 1, Página 160).

703- Ley Nº 3 de 01 de mayo de 1888. Congreso abre Sesiones ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1,
Página 160).

704- Ley Nº 6 de 07 de mayo de 1888. Admite renuncia de Diputado Dr. Carlos
Durán. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo
1, Página 166).

705- Ley Nº 5 de 07 de mayo de 1888. Nombra Magistrado de la Corte Suprema.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1,
Página 164).
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706- Ley Nº 4 de 07 de mayo de 1888. Admite excusa ocupar Magistratura Corte
Suprema. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
Tomo 1, Página 163).

707- Ley N
º 7 de 09 de mayo de 1888. Admite renuncia Dr. Policarpo Trejas.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1,
Página 167).

708- Ley N
º 

8 de 11 de mayo de 1888. Admite renuncia Diputado Lic. José
Antonio Castro. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
1, Tomo 1, Página 170).

709- Ley Nº 9 de 15 de mayo de 1888. Declara electos varios Diputados.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1,
Página 172).

71 O- Ley Nº 1 O de 17 de mayo de 1888. Admite renuncia Diputado por Puntarenas 
Juan B Mata. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 
1, Tomo 1, Página 179). 

711- Ley Nº 11 de 17 de mayo de 1888. Aprueba Decreto N.01 del 22/8/1887
Comisión Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 1, Tomo 1, Página 180).

712- Ley Nº 12 de 22 de mayo de 1888. Aprueba decreto N.010 del 12 octubre de
1887. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 
1, Página 182). 

713- Ley N
º 15 de 22 de mayo de 1888. Concede Subvención empresa

Alumbrado público. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 1, Tomo 1, Página 186).

714- Ley N
º 13 de 22 de mayo de 1888. Elecciones en Guanacaste y Puntarenas

para Diputado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
1, Tomo 1, Página 184).

715- Ley N º 14 de 22 de mayo de 1888. Prorroga beneficios importadores de
Caballos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
Tomo 1, Página 185).

716- Ley Nº 16 de 24 de mayo de 1888. Convención con River Plate Loan and
Agency Co (excepto art 3). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1888, Semestre 1, Tomo 1, Página 187).

717- Ley Nº 17 de 01 de junio de 1888. Exime cargo Jurado a empleados
ferrocarril y teléfonos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 1, Tomo 1, Página 193).
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718- Ley Nº 18 de 01 de junio de 1888. Aprueba decretos 5, 11, 12, 21 de
Comisión Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 1, Tomo 1, Página 194).

719- Ley Nº 21 de 08 de junio de 1888. Destina suma Municipalidad Liberia para
Acueducto. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
Tomo 1, Página 202).

720- Ley N
º 22 de 12 de junio de 1888. Declara Diputado por Guanacaste a

Santiago de la Guardia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 1, Tomo 1, Página 204).

721- Ley Nº 23 de 12 de junio de 1888. Gastos Estudio nueva vía férrea al
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
Tomo 1, Página 205).

722- Ley Nº 25 de 13 de junio de 1888. Aprueba Gastos defensa Derechos límites
con Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
1, Tomo 1, Página 206).

723- Ley Nº 28 de 19 de junio de 1888. Ref. Reglamento de Policía de 30 octubre
1849 (art 130). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
1, Tomo 1, Página 211).

724- Ley N
º 27 de 19 de junio de 1888. Autoriza Gastos demarcación límites con

Nicaragua. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
Tomo 1, Página 21 O).

725- Ley N
º 29 de 19 de junio de 1888. Aprueba Memoria Guerra y Marina.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1,
Página 212).

726- Ley Nº 31 de 26 de junio de 1888. Adiciona Ley Orgánica y Reglamentaria
Registro Civil. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
1, Tomo 1, Página 219).

727- Ley Nº 32 de 27 de junio de 1888. Autoriza gastos defensa derechos límites
con Colombia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
1, Tomo 1, Página 225).

728- Ley Nº 33 de 27 de junio de 1888. Condona Deuda a doña María Elena
Cañas de Mora e Hijos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 1, Tomo 1, Página 226).

729- Ley Nº 34 de 28 de junio de 1888. Prorroga Sesiones ordinarias del
Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1,
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Tomo 1, Página 229). 

730- Ley N
º 36 de 02 de julio de 1888. Ref. Ley de Caminos N

º

4 del 31 agosto
de 1887. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 234).

731- Ley Nº 35 de 02 de julio de 1888. Aprueba Memoria Gobernación Policía y
Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 232).

732- Ley N º 37 de 03 de julio de 1888. Deroga el artículo 106 de la Ley Orgánica
del Notariado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
2, Tomo 1, Página 241).

733- Ley N
º 38 de 06 de julio de 1888. Reforma Art 1 2 y 15 Constitución Política

(1871 ). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo
1 , Página 245).

734- Ley Nº 39 de 06 de julio de 1888. Declara Diputado suplente Puntarenas a
Juan Rafael Mata. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 2, Tomo 1, Página 248).

735- Ley Nº 

40 de 1 O de julio de 1888. Extiende subvención al Alumbrado público.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 254).

736- Ley Nº 42 de 13 de julio de 1888. Autoriza Municipio San José negociar
empréstito para cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 2, Tomo 1, Página 263).

737- Ley Nº 41 de 13 de julio de 1888. Publicación Gaceta Oficial Avisos
sociedades. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 262).

738- Ley Nº 44 de 14 de julio de 1888. Contrato instalación teléfonos con Silas W
Hastings. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 266).

739- Ley Nº 43 de 14 de julio de 1888. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 265).

740- Ley Nº 48 de 16 de julio de 1888. Exime derechos importación Maderas
construcción Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 2, Tomo 1, Página 273).

7 41- Ley Nº 45 de 16 de julio de 1888. Aprueba Memoria de Hacienda. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 271). 
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7 42- Ley N º 4 7 de 16 de julio de 1888. Concede Pensión viuda soldado guerra 11 
abril 1856. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, 
Tomo 1, Página 272). 

743- Ley N
º 

49 de 16 de julio de 1888. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 274).

744- Ley N
º 50 de 17 de julio de 1888. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 275).

745- Ley N
º 51 de 17 de julio de 1888. Requisitos Colegios Privados para

incorporarse a Secundaria. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 276).

7 46- Ley N
º 52 de 19 de julio de 1888. Autoriza establecer Líneas Telegráficas. 

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, 
Página 277). 

747- Ley N
º 53 de 19 de julio de 1888. Fija máximo Fuerza Armada. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 278).

748- Ley N º 54 de 20 de julio de 1888. Aprueba Memoria Relaciones Exteriores.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 281 ).

749- Ley N
º 55 de 21 de julio de 1888. Permiso Salida del país al Presidente

República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 282).

750- Ley N
º 56 de 21 de julio de 1888. Concede Patente Invención Pentagrama

y cartilla música. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 2, Tomo 1, Página 283).

751- Ley N
º 61 de 24 de julio de 1888. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 289).

752- Ley N
º 60 de 24 de julio de 1888. Concede pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 288).

753- Ley N º 58 de 24 de julio de 1888. Beca a escolar. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 286).

754- Ley N
º 59 de 24 de julio de 1888. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 287).

755- Ley N
º 63 de 28 de julio de 1888. Autoriza Municipio Heredia contrate
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Préstamo Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, 
Semestre 2, Tomo 1, Página 294). 

756- Ley N
º 62 de 28 de julio de 1888. Subvención a Municipio Heredia para

Alumbrado Eléctrico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 2, Tomo 1, Página 293).

757- Ley Nº 66 de 30 de julio de 1888. Nombra Diputados miembros Comisión
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre
2, Tomo 1, Página 297).

758- Ley N
º 64 de 30 de julio de 1888. Concede Grado Militar. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 296).

759- Ley Nº 69 de 30 de julio de 1888. Cierra Sesiones ordinarias del Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 300).

760- Ley N
º 

70 de 30 de julio de 1888. Autoriza al Ejecutivo contratar Empréstito.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 304).

761- Ley N
º 72 de 31 de julio de 1888. Aprueba Memoria de Instrucción Pública.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 306).

762- Ley N
º 71 de 31 de julio de 1888. Cierra Sesiones extraordinarias del

Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 305).

763- Ley Nº 73 de 31 de julio de 1888. Contrato Divulgación en exterior Riquezas
Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 307).

764- Ley N º 

7 4 de 02 de agosto de 1888. Autoriza Empréstito Escolar. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 311 ).

765- Ley N
º 

75 de 09 de agosto de 1888. Aprueba contrato Canal Interoceánico.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 323).

766- Ley N
º 76 de 16 de agosto de 1888. Ley de Presupuesto para 1889.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 387).

767- Ley N
º 80 de 20 de agosto de 1888. Cierre sesiones extraordinarias del

Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
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Tomo 1, Página 496). 

768- Ley Nº 79 de 20 de agosto de 1888. Contrato construcción Ferrocarril del
Norte. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo
1, Página 483).

769- Ley Nº 4 de 30 de agosto de 1888. Incrementa pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1, Página 519).

770- Ley Nº 6 de 26 de setiembre de 1888. Deroga arts., 127 y 128 de las
Ordenanzas Municipales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888,
Semestre 2, Tomo 1, Página 556).

771- Ley Nº 11 de 16 de noviembre de 1888. Exonera materiales Balneario Bella
Vista. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo
1, Página 650).

772- Ley Nº 10 de 16 de noviembre de 1888. Impedimentos empleados públicos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2, Tomo 1,
Página 648).

773- Ley Nº 33 de 17 de diciembre de 1888. Suprime Título Bachiller por Examen
de Madurez. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 2,
Tomo 1, Página 693).

774- Ley Nº 1 de 01 de enero de 1889. Indulta Pena de Confinamiento. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1888, Semestre 1, Tomo 1, Página 13).

775- Ley Nº 3 de 18 de enero de 1889. Municipalidad Cartago Reconstruye
Cañería. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1,
Tomo 1, Página 23).

776- Ley Nº 4 de 23 de enero de 1889. Suspende Reglas Construcción
Edificaciones Particulares. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1889, Semestre 1, Tomo 1, Página 32).

777- Ley Nº 5 de 25 de enero de 1889. Ref. Exámenes y Certificado de Madurez.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Torno 1,
Página 25).

778- Ley Nº 6 de 30 de enero de 1889. Ejecución ley 2 agosto 1888 Empréstito
Escolar. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1,
Tomo 1, Página 32).

779- Ley Nº 7 de 23 de febrero de 1889. Reglamento Uniformes del Ejército.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 43).
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780- Ley Nº 9 de 16 de marzo de 1889. Reinstala en cargo Ministro de Guerra y
Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo
1, Página 62).

781- Ley Nº 10 de 28 de marzo de 1889. Organiza Enseñanza Superior y
Escuelas Profesionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 126).

782- Ley Nº 11 de 30 de marzo de 1889. Reglamento Escuelas Nacionales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 150).

783- Ley Nº 13 de 05 de abril de 1889. Congreso Abre Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 176).

784- Ley Nº 14 de 11 de abril de 1889. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 181).

785- Ley Nº 16 de 24 de abril de 1889. Congreso Cierra Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 203).

786- Ley N
º 17 de 30 de abril de 1889. Admite Renuncias Ministros Gobernación

y Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1,
Tomo 1, Página 217).

787- Ley N º 19 de 30 de abril de 1889. Nombra Ministros Relaciones Exteriores y
Gobernación. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre
1, Tomo 1, Página 219).

788- Ley N
º 18 de 30 de abril de 1889. Impide Renuncia Ministro Hacienda e

Instrucción Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 218).

789- Ley Nº 21 de 01 de mayo de 1889. Designado al Poder Ejecutivo Asume
Jefatura Ejército. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 220).

790- Ley Nº 20 de 01 de mayo de 1889. Segundo Designado Ejerce
Temporalmente Poder Ejecutivo. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1889, Semestre 1, Tomo 1, Página 220).

791- Ley Nº 22 de 02 de mayo de 1889. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
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Página 223). 

792- Ley Nº 23 de 1 O de mayo de 1889. Dispone Elección Asambleas Cartago de
Diputado Suplente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 234).

793- Ley N
º 24 de 11 de mayo de 1889. Convoca Asamblea Cartago Elegir

Diputado Suplente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 235).

794- Ley Nº 26 de 15 de mayo de 1889. Admite Renuncias Diputados Puntarenas.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 240).

795- Ley Nº 27 de 16 de mayo de 1889. Convoca Asamblea Puntarenas Elegir
Diputado Suplente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 242).

796- Ley N º 29 de 20 de mayo de 1889. Aumento Pensión de Particular.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 246).

797- Ley Nº 28 de 20 de mayo de 1889. Adquisición de Guerra para Almacenes
Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1,
Tomo 1, Página 245).

798- Ley N
º 30 de 21 de mayo de 1889. Exonera Materiales Construcción Baños

de Bella Vista. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre
1, Tomo 1, Página 250).

799- Ley N º 31 de 21 de mayo de 1889. Reparación Edificios Nacionales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 251 ).

800- Ley Nº 59 de 21 de mayo de 1889. Gastos por Reunión de Congreso
Centroamericano. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 389).

801- Ley Nº 33 de 24 de mayo de 1889. Ordena Asambleas para Elegir Diputado
Suplente por Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 262).

802- Ley N º 34 de 25 de mayo de 1889. Convoca Asambleas Guanacaste Elegir
Diputado Suplente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 1, Tomo 1, Página 263).
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803- Ley N
º 35 de 27 de mayo de 1889. Declara Elección Diputado Suplente

Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1,
Tomo 1, Página 267).

804- Ley Nº 36 de 28 de mayo de 1889. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1, Página 269).

805- Ley N
º 38 de 31 de mayo de 1889. Declara Elección Diputado Suplente

Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1,
Tomo 1, Página 276).

806- Ley Nº 

40 de 07 de junio de 1889. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1, Página 292).

807- Ley Nº 41 de 1 O de junio de 1889. Pensión a Particular. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1, Página 303).

808- Ley Nº 42 de 11 de junio de 1889. Funda el Instituto Físico Geográfico.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 308).

809- Ley Nº 45 de 27 de junio de 1889. Congreso Prorroga Sesiones Ordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1,
Página 320).

81 O- Ley Nº 44 de 27 de junio de 1889. Congreso Aprueba Decretos de Comisión 
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 
1, Tomo 1, Página 319). 

811- Ley Nº 46 de 28 de junio de 1889. Máximo Fuerza Armada. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 1, Tomo 1, Página 324).

812- Ley N
º 41 de 03 de julio de 1889. Declara electos Diputados Suplentes

Puntarenas y Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 244).

813- Ley Nº 48 de 05 de julio de 1889. Exceptúa Incompatibilidad Notariado con
Cargo Conjuez. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre
2, Tomo 1, Página 331).

814- Ley N
º 49 de 06 de julio de 1889. Suspende Creación Casa Nacional

Corrección. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 332).

815- Ley Nº 51 de 11 de julio de 1889. Aprueba Actos Poder Ejecutivo en Memoria
Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 339).
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816- Ley N º 50 de 11 de julio de 1889. Asambleas Electorales Puntarenas Eligen
Diputados. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 338).

817- Ley N º 52 de 12 de julio de 1889. Declara Incompetencias Funcionarios
Administrativos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre
2, Tomo 1, Página 343).

818- Ley N º 54 de 18 de julio de 1889. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Hacienda y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 357).

819- Ley N
º 53 de 18 de julio de 1889. Aprueba Actos Ejecutivo Memorias

Exteriores Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 355).

820- Ley Nº 55 de 19 de julio de 1889. Concesión Explotar Sal Común Costa
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 360).

821- Ley N
º 57 de 20 de julio de 1889. Separación Temporal a Ministro

Gobernación Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 364).

822- Ley N º 56 de 20 de julio de 1889. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria
Gobernación Policía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 363).

823- Ley N
º 61 de 25 de julio de 1889. Aprueba Actos Ejecutivo en Memoria

Instrucción Pública. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 399).

824- Ley N
º 62 de 27 de julio de 1889. Contrato Concesión sobre Cable

Submarino Costa Oriental. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1889, Semestre 2, Tomo 1, Página 403).

825- Ley N º O de 29 de julio de 1889. Ley de Presupuesto para 1890. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1, Página 41 O).

826- Ley N º 66 de 29 de julio de 1889. Ley de elecciones (1889). (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1, Página 419).

827- Ley N º 65 de 29 de julio de 1889. Concesión a Particular Extraer Bálsamo y
la Guta-Percha. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre
2, Tomo 1, Página 416).
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828- Ley N
º 64 de 29 de julio de 1889. Nombra Comisión Permanente Recesos

Congreso. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 415).

829- Ley N
º 67 de 30 de julio de 1889. Congreso Cierra Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1,
Página 444).

830- Ley Nº 69 de 03 de agosto de 1889. Convoca Elección Electores por
Asambleas Electorales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 451).

831- Ley N
º 56 de 21 de agosto de 1889. Congreso Abre Sesiones

Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre
2, Tomo 1, Página 485).

832- Ley Nº 57 de 28 de agosto de 1889. Admite Renuncias Funcionarios
Judiciales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 496).

833- Ley Nº 60 de 02 de setiembre de 1889. Congreso Abre Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre
2, Tomo 1, Página 506).

834- Ley Nº 59 de 02 de setiembre de 1889. Prorroga Contrato Soto-Keith
Ferrocarril Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 505).

835- Ley Nº 58 de 02 de setiembre de 1889. Ref. Ley Elecciones ( art. 2 y 3 ).
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1,
Página 503).

836- Ley N º 62 de 06 de setiembre de 1889. Ley del Instituto Nacional Agrícola.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1,
Página 515).

837- Ley Nº 70 de 26 de setiembre de 1889. Admite renuncias Secretarías de
Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 15, Página 576).

838- Ley Nº 72 de 04 de octubre de 1889. Admite renuncia Secretarías de Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1,
Página 590).

839- Ley N
º 73 de 05 de octubre de 1889. Nueva clase Sellos Correos y

Telégrafos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 591).
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840- Ley Nº 74 de 15 de octubre de 1889. Suma sostenimiento Orden Público
durante Elecciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 601).

841- Ley Nº 75 de 16 de octubre de 1889. Disposiciones Eficacia Sufragio
Elecciones Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 2, Página 604).

842- Ley Nº 77 de 07 de noviembre de 1889. Deposita Mando Civil y Militar
República. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 655).

843- Ley N
º 79 de 08 de noviembre de 1889. Admite Renuncias Secretarías de

Estado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 1, Página 657).

844- Ley Nº 80 de 08 de noviembre de 1889. Designado Presidencia República
asume Mando del Ejército. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1889, Semestre 2, Tomo 1, Página 658).

845- Ley Nº 78 de 08 de noviembre de 1889. Suspende Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1,
Página 656).

846- Ley Nº 81 de 14 de noviembre de 1889. Nombra Secretarios de Estado.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1,
Página 670).

847- Ley Nº 82 de 28 de noviembre de 1889. Restablece Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 1,
Página 684).

848- Ley N º 83 de 07 de diciembre de 1889. Pensión a Particular. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 2, Página 695).

849- Ley Nº 84 de 13 de diciembre de 1889. Segrega del Instituto Geográfico el
Museo Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889,
Semestre 2, Tomo 1, Página 702).

850- Ley N º 86 de 17 de diciembre de 1889. Reglamenta Procedimientos Medida
Baldíos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 2, Página 706).

851- Ley Nº 87 de 17 de diciembre de 1889. Pensión a Particular. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2, Tomo 2, Página 712).
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852- Ley Nº 88 de 21 de diciembre de 1889. Reglamento de Obras Públicas
Nacionales. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1889, Semestre 2,
Tomo 2, Página 717).

853- Ley Nº 2 de 09 de enero de 1890. Abre Sesiones Extraordinarias. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 12).

854- Ley Nº 5 de 25 de enero de 1890. Clausura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 8).

855- Ley Nº 6 de 29 de enero de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 128).

856- Ley N
º 

4 de 29 de enero de 1890. Contrato Con Cyril Smith y Cooper
Construcción Ferrocarril al Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 98).

857- Ley Nº 9 de 18 de febrero de 1890. Considera al Portador Giros a la Vista
contra Tesoro Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890,
Semestre 1, Tomo 1, Página 120).

858- Ley N
º 13 de 02 de mayo de 1890. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 361).

859- Ley Nº 14 de 02 de mayo de 1890. Declara Electos Diputados. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 362).

860- Ley N
º 16 de 05 de mayo de 1890. Elige Primer y Segundo Designado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 367).

861- Ley Nº 17 de 06 de mayo de 1890. Nombra Magistrados Supremo Tribunal
de Justicia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1,
Tomo 1, Página 369).

862- Ley Nº 21 de 10 de mayo de 1890. Nombra Conjueces Suplentes.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 379).

863- Ley Nº 22 de 13 de mayo de 1890. Nombra Magistrado Sala Primera.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 384).

864- Ley N
º 

23 de 15 de mayo de 1890. Convoca Elección Diputado Suplente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 388).
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865- Ley N º 25 de 23 de mayo de 1890. Suspende Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 406).

866- Ley Nº 26 de 23 de mayo de 1890. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 407).

867- Ley Nº 27 de 23 de mayo de 1890. Aprueba Decretos Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 409).

868- Ley Nº 28 de 23 de mayo de 1890. Mantenimiento Orden Público durante
Elecciones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1,
Tomo 1, Página 410).

869- Ley N º 31 de 28 de mayo de 1890. Procedimiento Ejercicio del Sufragio.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 418).

870- Ley N º 34 de 31 de mayo de 1890. Admite Renuncia Diputado Suplente de
Heredia. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1,
Tomo 1, Página 426).

871- Ley Nº 37 de 07 de junio de 1890. Concede Derecho Temporal Fabricación
de Papel. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1,
Tomo 1, Página 446).

872- Ley Nº 39 de 1 O de junio de 1890. Convoca Elección Diputados en Heredia
y Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1,
Tomo 1, Página 452).

873- Ley Nº 38 de 1 O de junio de 1890. Desaprueba Decretos Comisión
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre
1, Tomo 1, Página 451).

87 4- Ley Nº 45 de 17 de junio de 1890. Prorroga Contrato Soto - Keith Explotación 
de Baldíos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 477). 

875- Ley N º 46 de 18 de junio de 1890. Desaprueba Contrato de Servicio
Telefónico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1,
Tomo 1, Página 478).

876- Ley N º 48 de 25 de junio de 1890. Aprueba Actos Cartera Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1,
Página 491).
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877- Ley N
º 49 de 28 de junio de 1890. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo 1, Página 497).

878- Ley N
º 50 de 01 de julio de 1890. Declara Elección Diputados Heredia y

Limón. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 1, Tomo
1, Página 498).

879- Ley Nº 

51 de 02 de julio de 1890. Otorga Concesión Apertura Pozos
Artesianos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2,
Tomo 1, Página 500).

880- Ley N
º 52 de 1 O de julio de 1890. Declara Libre Cultivo del Tabaco.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 521).

881- Ley Nº 57 de 21 de julio de 1890. Aprueba Actos Cartera de Guerra y Marina.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 546).

882- Ley Nº 58 de 23 de julio de 1890. Aprueba Actos del Poder Ejecutivo.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 547).

883- Ley Nº 60 de 24 de julio de 1890. Prorroga Contrato Soto - Keith
Construcción Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890,
Semestre 2, Tomo 1, Página 552).

884- Ley N
º 

61 de 26 de julio de 1890. Declara Nula Elección Diputado por
Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre
2, Tomo 1, Página 552).
885- Ley Nº 64 de 29 de julio de 1890. Restablece Universidad de Santo Tomás.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 561 ).

886- Ley N
º 70 de 30 de julio de 1890. Ley del Banco Agrícola Colonizador.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 571).

887- Ley N
º 69 de 01 de agosto de 1890. Fundación Periódico Agrícola Ilustrado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 567).

888- Ley Nº 68 de 01 de agosto de 1890. Ref. Contrato Alvarado - Smith
(Cláusula 39). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre
2, Tomo 1, Página 566).
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889- Ley Nº 65 de 01 de agosto de 1890. Integra Comisión Permanente.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 563).

890- Ley N
º 66 de 01 de agosto de 1890. Clausura Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 564).

891- Ley N º 67 de 02 de agosto de 1890. Fija Máximun Fuerza Armada.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 565).

892- Ley N
º 72 de 07 de octubre de 1890. Garantía Contrato Establecimiento

Comunicación Telegráfica. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1890, Semestre 2, Tomo 1, Página 799).

893- Ley N
º 73 de 18 de octubre de 1890. Contrato Construcción Teatro

Provisional San José. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890,
Semestre 2, Tomo 1, Página 816).

894- Ley Nº 71 de 18 de octubre de 1890. Ley de Presupuesto para 1891.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1,
Página 670).

895- Ley Nº 74 de 21 de octubre de 1890. Otorga Beca. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre 2, Tomo 1, Página 818).

896- Ley N º 76 de 01 de noviembre de 1890. Juntas Electorales Repiten
Elecciones de Primer Grado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1890, Semestre 2, Tomo 1, Página 844).

897- Ley Nº 79 de 25 de noviembre de 1890. Dispone Asamblea Electoral
Guanacaste Elija Diputado. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1890, Semestre 2, Tomo 1, Página 890).

898- Ley N º 3 de 16 de marzo de 1891. Prórroga Contrato Zeledón Keith
Ferrocarril Norte (art.5). (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890,
Semestre 2, Tomo 1, Página 190).

899- Ley N º 2 de 16 de marzo de 1891. Prórroga Cumplir Requisitos Concesión
Explotación Sal. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1890, Semestre
2, Tomo 1, Página 199).

900- Ley Nº 5 de 30 de abril de 1891. Suspende Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1,
Página 259).
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901- Ley N
º 6 de 01 de mayo de 1891. Congreso Abre Sesiones Ordinarias.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1,
Página 249).

902- Ley N
º 8 de 19 de mayo de 1891. Ley de Presupuesto 1890 y 1891.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1,
Página 290).

903- Ley Nº 1 O de 20 de mayo de 1891. Otorga Beca. (Publicado en la Colección
de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1, Página 294).

904- Ley N º 11 de 22 de mayo de 1891. Suspensión Garantías Individuales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1,
Página 297).

905- Ley Nº 13 de 26 de mayo de 1891. Reposición Elecciones Varios Distritos.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1,
Página 303).

906- Ley Nº 15 de 29 de mayo de 1891. Aprueba Decreto Comisión Permanente
N.03 del 16/3/1891. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891,
Semestre 1, Tomo 1, Página 318).

907- Ley Nº 14 de 29 de mayo de 1891. Eleva Garantía del Gobierno a Compañía
Cable Submarino. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891,
Semestre 1, Tomo 1, Página 318).

908- Ley N º 19 de 09 de junio de 1891. Admite Renuncia Cargo Representante
por Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1,
Tomo 1, Página 351).

909- Ley Nº 18 de 09 de junio de 1891. Elección Diputados Alajuela. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1, Página 350).

91 O- Ley Nº 20 de 19 de junio de 1891. Pago por Servicios Prestados al Ejército 
Nacional. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, 
Tomo 1, Página 367). 

911- Ley Nº 21 de 23 de junio de 1891. Aprueba Actos Ejecutivo en Relaciones
Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1,
Tomo 1, Página 372).

912- Ley N
º 23 de 25 de junio de 1891. Declara Electos algunos Diputados.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1,
Página 381).

913- Ley Nº 24 de 25 de junio de 1891. Deroga DE N.º 26 del 19 de junio de 1888
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que autorizó al Banco de La Unión emitir Billetes por el Cuádruplo de su Capital. 
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1, 
Página 384) 

914- Ley N º 22 de 25 de junio de 1891. Prorroga Sesiones del Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 1, Tomo 1,
Página 380).

915- Ley N º 31 de 01 de julio de 1891. Condona Suma por Servicios Prestados
en Campaña. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre
2, Tomo 2, Página 4).

916- Ley N º 30 de 01 de julio de 1891. Publicación Oficial y Debate Dictámenes
Comisiones. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 1).

917- Ley N º 33 de 07 de julio de 1891. Contrato Compañía Vapores las Malas del
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 28).

918- Ley N º 29 de 1 O de julio de 1891. Contrato Usufructo Terreno Baldío Río
Matina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo
2, Página 41 ).

919- Ley N º 30 de 14 de julio de 1891. Ref. Contrato Alvarado Smith Ferrocarril
al Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 55).

920- Ley N º 31 de 16 de julio de 1891. Suspende Sesiones del Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2,
Página 63).
921- Ley N º 33 de 20 de julio de 1891. Aprueba Actos del Poder Ejecutivo en los
ramos de Guerra y Marina. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de
1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 68).

922- Ley N º 35 de 21 de julio de 1891. Abre Sesiones del Congreso. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 71 ).

923- Ley N º 36 de 23 de julio de 1891. Admite Renuncia dos Representantes
Alajuela. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 78).

924- Ley N º 38 de 24 de julio de 1891. Gastos Conducción Agua Potable a Liberia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2,
Página 87).
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925- Ley N
º 36 de 24 de julio de 1891. Contrato Servicio Telefónico Principales

Ciudades. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 81).

926- Ley N
º 39 de 25 de julio de 1891. Anula Elección Diputado Suplente por

Guanacaste. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre
2, Tomo 2, Página 90).

927- Ley N
º 43 de 27 de julio de 1891. Fija Ancho Vía Férrea al Atlántico desde

Cartago. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 98).

928- Ley N º 48 de 29 de julio de 1891. Aclara Término Prórroga Elaboración Sal
Común. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 11 O).

929- Ley Nº 49 de 29 de julio de 1891. Aprueba Actos Ejecutivo Ramos Hacienda
y Comercio. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2,
Tomo 2, Página 111).

930- Ley N º 47 de 29 de julio de 1891. Concesión Extracción Resinas Vegetales.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2,
Página 108).

931 )- Ley N º 54 de 30 de julio de 1891. Concede Pensión. (Publicado en la 
Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 124). 

932- Ley N º 53 de 30 de julio de 1891. Otorga Jubilación. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 123).

933- Ley N º 55 de 30 de julio de 1891. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 125).
934- Ley N

º 52 de 30 de julio de 1891. Ref. Orgánica Tribunales. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 121 ).

935- Ley N º 46 de 30 de julio de 1891. Contrato Producción Azúcar y Destilación
Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre
2, Tomo 2, Página 104).

936- Ley N º 56 de 30 de julio de 1891. Máximo Fuerza Armada. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 125).

937- Ley N º 51 de 31 de julio de 1891. Contrato Formar Finca Caña Azúcar y
Destilar Aguardiente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891,
Semestre 2, Tomo 2, Página 116).



Expediente N. º 1 0285 78 

938- Ley Nº 61 de 31 de julio de 1891. Destina 5% Rentas Aduana Limón a Mejora
de Caminos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre
2, Tomo 2, Página 92).

939- Ley Nº 50 de 31 de julio de 1891. Aprueba Actos Ejecutivo Ramos
Gobernación Policía y Fomento. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos
de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 113).

940- Ley Nº 57 de 31 de julio de 1891. Contrato Colonización Agrícola por
norteamericanos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891,
Semestre 2, Tomo 2, Página 126).

941- Ley N
º 

59 de 03 de agosto de 1891. Señala Fecha Elecciones Diputados.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2,
Página 135).

942- Ley N
º 63 de 03 de agosto de 1891. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 141).

943- Ley N
º 62 de 03 de agosto de 1891. Concede Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 140).

944- Ley Nº 61 de 03 de agosto de 1891. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 139).

945- Ley N
º 58 de 03 de agosto de 1891. Clausura Sesiones del Congreso.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2,
Página 134).

946- Ley Nº 64 de 03 de agosto de 1891. Nombra Miembros Comisión
Permanente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre
2, Tomo 2, Página 142).

947- Ley Nº 67 de 07 de agosto de 1891. Concede Pensión. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2, Página 152).

948- Ley Nº 59 de 16 de agosto de 1891. Ley de Presupuesto para 1892.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre 2, Tomo 2,
Página 385).

949- Ley Nº 68 de 20 de agosto de 1891. Dispone suma pago Cuenta por
medicinas a pobres. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891,
Semestre 2, Tomo 2, Página 174).

950- Ley Nº 72 de 19 de noviembre de 1891. Congreso Abre Sesiones
Extraordinarias. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891, Semestre
2, Tomo 2, Página 325).
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951- Ley N
º 73 de 18 de diciembre de 1891. Emisión Bonos Privilegiados para

Ferrocarril Atlántico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1891,
Semestre 2, Tomo 2, Página 360).

952- Ley Nº 1 de 04 de enero de 1892. Clausura Sesiones Extraordinarias.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 1 ).

953- Ley Nº 2 de 07 de enero de 1892. Contrato Conclusión Ferrocarril del Norte.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 6).

954- Ley N
º 5 de 22 de marzo de 1892. Prohíbe Exportación monedas y barras

de Plata. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1,
Tomo 1, Página 9).

955- Ley Nº 6 de 13 de abril de 1892. Convoca a sesiones ordinarias al Congreso.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 61 ).

956- Ley Nº 8 de 01 de mayo de 1892. Abre Sesiones Ordinarias. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 165).

957- Ley N
º 

9 de 04 de mayo de 1892. Declara Diputados Electos. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 172).

958- Ley N º 1 O de 06 de mayo de 1892. Convoca Elección de Diputados en Limón.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 174).

959- Ley Nº 11 de 20 de mayo de 1892. Gastos Representación Don Anastasia
Alfara. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo
1, Página 186).

960- Ley Nº 12 de 21 de mayo de 1892. Imprueba Decreto exención muellaje
exportación frutas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892,
Semestre 1, Tomo 1, Página 196).

961- Ley Nº 14 de 24 de mayo de 1892. Prorroga Contrato Instalación Servicio
Telefónico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1,
Tomo 1, Página 205).

962- Ley Nº 16 de 01 de junio de 1892. Prohíbe Temporalmente Exportar Plata.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 218).
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963- Ley N
º 17 de 01 de junio de 1892. Traspasa Pensión. (Publicado en la

Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 220).

964- Ley N
º 18 de 03 de junio de 1892. Admite Renuncia Secretario de Estado.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 223).

965- Ley Nº 19 de 04 de junio de 1892. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 225).

966- Ley Nº 21 de 07 de junio de 1892. Nombra Secretario Estado Relaciones
Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1,
Tomo 1, Página 230).

967- Ley N º 20 de 07 de junio de 1892. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 229).

968- Ley Nº 22 de 09 de junio de 1892. Nombre Presidente Sala Primera.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 237).

969- Ley Nº 23 de 1 O de junio de 1892. Declara Vacantes Puestos en la Cámara.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1,
Página 239).

970- Ley Nº 24 de 11 de junio de 1892. Ref. Contrato Construcción Ferrocarril al
Pacífico. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1,
Tomo 1, Página 241 ).

971- Ley N º 25 de 15 de junio de 1892. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 251 ).
972- Ley Nº 26 de 21 de junio de 1892. Declara Electo Diputado Propietario y
Suplente. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1,
Tomo 1, Página 258).

973- Ley Nº 28 de 25 de junio de 1892. Concede Término para Elección y Medida
de Tierras. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1,
Tomo 1, Página 271).

97 4- Ley N º 27 de 25 de junio de 1892. Concede Pensión Particular. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 270). 

975- Ley N º 29 de 29 de junio de 1892. Prorroga Sesiones Ordinarias. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 1, Tomo 1, Página 277).

976- Ley Nº 31 de 01 de julio de 1892. Exime Servicio Militar Altos Militares en
Tiempo de Paz. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre
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2, Tomo 2, Página 1). 

977- Ley Nº 32 de 04 de julio de 1892. Exonera Útiles para Empresa Agrícola.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2,
Página 5).

978- Ley N
º 36 de 14 de julio de 1892. Aprueba Actos Cartera Relaciones

Exteriores. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2,
Tomo 2, Página 27).

979- Ley Nº 38 de 15 de julio de 1892. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 30).

980- Ley N º 37 de 15 de julio de 1892. Aprueba Actos Cartera de Guerra y Marina.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2,
Página 28).

981- Ley Nº 39 de 16 de julio de 1892. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 37).

982- Ley N
º 40 de 18 de julio de 1892. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 38).

983- Ley Nº 41 de 18 de julio de 1892. Concede Patente de Invención. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 41).

984- Ley N
º 42 de 19 de julio de 1892. Destina Suma Organización Hospital

Nacional de Locos. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892,
Semestre 2, Tomo 2, Página 49).

985- Ley Nº 43 de 20 de julio de 1892. Autoriza Compañía Bananera Ocupar Zona
con Tranvía. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2,
Tomo 2, Página 50).

986- Ley Nº 44 de 20 de julio de 1892. Convoca Elección de Diputado a San José
y Puntarenas. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre
2, Tomo 2, Página 51 ).

987- Ley N
º O de 22 de julio de 1892. Ley de Presupuesto para 1893. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 58).

988- Ley Nº 47 de 22 de julio de 1892. Ref. Presupuestaria. (Publicado en la
Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 63).

989- Ley N
º 50 de 25 de julio de 1892. Ref. Circuito Judicial de San Ramón.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2,
Página 67).



Expediente N.º10285 82 

990- Ley Nº 49 de 25 de julio de 1892. Destina Suma Cañería de Liberia.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2,
Página 66).

991- Ley N
º 52 de 25 de julio de 1892. Concede Pensión Particular. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 69).

992- Ley N
º 62 de 26 de julio de 1892. Fija Máximun Fuerza Armada en Tiempos

de Paz. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2,
Tomo 2, Página 83).

993- Ley N º 53 de 26 de julio de 1892. Aprueba Actos Cartera Instrucción Pública.
(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2,
Página 72).

994- Ley Nº 60 de 27 de julio de 1892. Concede Pensión Particular. (Publicado
en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 79).

995- Ley N
º 57 de 27 de julio de 1892. Clausura Sesiones Ordinarias. (Publicado

en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 76).

996- Ley N
º 58 de 27 de julio de 1892. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en

la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 77).

997- Ley Nº 59 de 27 de julio de 1892. Concede Pensión Vitalicia. (Publicado en
la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 78).

998- Ley N
º 63 de 27 de julio de 1892. Indemnización a Particular por

Construcción Ferrocarril. (Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892,
Semestre 2, Tomo 2, Página 84).

999- ey N
º 56 de 27 de julio de 1892. Nombra Miembros Comisión Permanente.

(Publicado en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2,
Página 75).

1000- Ley Nº 65 de 28 de julio de 1892. Concede Patente de Invención. (Publicado 
en la Colección de Leyes y Decretos de 1892, Semestre 2, Tomo 2, Página 89). 

ARTÍCULO 2- La derogación de las normas señaladas en los artículos de esta 
ley no afectará los intereses individuales, derechos subjetivos, derechos 
patrimoniales, intereses colectivos o situaciones jurídicas consolidadas a las cuales 
estas hayan dado lugar. 
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Dichas derogaciones no pueden ser aplicadas con efecto retroactivo de forma tal 
que puedan afectar los derechos de las personas. Asimismo, no eximen al Estado 
o a los entes públicos de obligaciones adquiridas que se hayan establecido en
dichas normas.

Igualmente, esas derogaciones no afectarán las reformas, abrogaciones o 
derogaciones que hayan efectuado sobre la legislación posterior que esté vigente, 
pues se entiende que dichas modificaciones han quedado incorporadas y forman 
parte del contenido de las normas afectadas; todo ello de acuerdo con los artículos 
34 y 129 de la Constitución Política de 1949, y los artículos del 8 al 16, ambos 
inclusive, del Código Civil de 1887. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
año dos mil veintidós. 

Aprobado a los veinte días del mes de junio del 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Melina Ajoy Palma 
Primera secretaria

Luz Mary Alpízar Loaiza 
Segunda secretaria



   RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de la Presidencia, Natalia Díaz Quintana.—  
1 vez.—Exonerado.—( L10285 - IN2022691811 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN CON POTESTAD 
LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA 

DECLARACIÓN DEL ÚLTIMO JUEVES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
COMO EL DÍA DE ACCIÓN DE GRACIAS EN COSTA RICA 

DECRETO LEGISLATIVO N. º 10179 

EXPEDIENTE N.º 22.807 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DECLARACIÓN DEL ÚLTIMO JUEVES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
COMO EL DÍA DE ACCIÓN DE GRACIAS EN COSTA RICA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el último jueves de noviembre de cada año el 
Día de Acción de Gracias de Costa Rica. Tendrá como objetivo fortalecer los valores 
familiares, la convivencia pacífica y la atracción de turistas que buscan conmemorar 
esa fecha fuera de su país. 

Rige a partir de su publicación. 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA. - Aprobado el veintitrés de 
marzo del año dos mil veintidós. 

María José Corrales Chacón
PRESIDENTA

Mileidy Alvarado Arias
SECRETARIA



COMISIÓN CON POTESTAD 
LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA - 2 - LEY N.0 10179 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.- A los veintinueve días del mes de marzo del año 

dos mil veintidós. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Silvia Hernández Sánchez
Presidenta

Aracelly Salas Eduarte
Primera secretaria

Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández
Segunda secretaria



COMISIÓN CON POTESTAD 
LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA -2- LEY N.0 10179 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE 

      RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Cultura y Juventud, Alice Nayuribe 
Guadamuz Rosales.—1 vez.—Exonerado.—( L10179 - IN2022691815 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS 
PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

(CUARTA PARTE IMPUESTOS) 

DECRETO LEGISLATIVO N.º 10275 

EXPEDIENTE N.0 21.073 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DEROGATORIA DE LEYES CADUCAS O HISTÓRICAMENTE OBSOLETAS 
PARA LA DEPURACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

(CUARTA PARTE IMPUESTOS) 

ARTÍCULO 1- Se deroga expresamente la siguiente normativa, 
correspondiente al período entre 1825 y 1912, por razones de caducidad, en 
objetivo y temporalidad: 

1. Ley Nº 49 de 28 de setiembre de 1825. Restablece cobro alcabala ventas
fincas rústicas y urbanas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1825, semestre 2, tomo 1, pág. 142)

2. Ley N º 69 de 30 de noviembre de 1825. Crea tributos a importaciones para
fondo de propios de San José (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1825, semestre 2, tomo 1, pág. 176)

3. Ley Nº 128 de 06 de junio de 1827. Impuestos para Nicoya, Santa Cruz,
Guanacaste, Heredia (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1827, semestre 1, tomo 2, pág. 20)

4. Ley Nº 178 de 05 de mayo de 1829. Impone pago de alcabala consulado
municipal a comerciantes extranjeros (Colección de leyes y decretos de la
Procuraduría General de la República. Año 1829, semestre 1, tomo 1, pág. 125)

5. Ley Nº 195 de 30 de junio de 1829. Impuesto a tierras sitas en La Carpintera
a favor de Ciudad de Cartago (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1829, semestre 1, tomo 1, pág. 165)

6. Ley Nº 226 de 23 de junio de 1830. Establece impuestos a favor de la
Municipalidad de Cartago (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1830, semestre 1, tomo 1, pág. 260)

7. Ley Nº 45 de 18 de octubre de 1831. Establece derecho de alcabala sobre
venta de fincas rústicas y urbanas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1831, semestre 2, tomo 1, pág. 122)

8. Ley Nº 61 de 27 de octubre de 1832. Impuestos para fondo de propios
Bagaces y Cañas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1832, semestre 1, tomo 3, pág. 192)
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9. Ley Nº 

62 de 01 de mayo de 1832. Arancel general tribunales y juzgados
Corte Justicia (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1832, semestre 1, tomo 3, pág. 194)

10. Ley Nº 17 de 13 de mayo de 1833. Obligación hacendaria del cobro del
impuesto de lazareto y peaje (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1833, semestre 1, tomo 1, pág. 38)

11. Ley N º 71 de 01 de mayo de 1838. Impuestos a terrenos Legua de Alajuela
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1838, semestre 1, tomo 5, pág. 215)

12. Ley Nº 1 de 03 de junio de 1839. Reduce impuesto de importación (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1839,
semestre 1, tomo 6, pág. 1)

13. Ley N º 7 de 22 de mayo de 1839. Arancel, bases y tarifas para el comercio
marítimo y terrestre (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1839, semestre 1, tomo 6, pág. 47)

14. Ley N
º 21 de 24 de agosto de 1840. Adiciona arancel general (Colección de

leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1840, semestre
2, tomo 6, pág. 357)

15. Ley N
º 25 de 17 de setiembre de 1840. Declara que es redimible el censo

impuesto sobre los terrenos de Pavas (Colección de leyes y decretos de la
Procuraduría General de la República. Año 1840, semestre 2, tomo 6, pág. 375)

16. Ley Nº 27 de 06 de diciembre de 1841. Establece impuesto a quintal de café
exportado (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1841, semestre 2, tomo 7, pág. 128)

17. Ley Nº 34 de 22 de setiembre de 1845. Exonera importación felpa seda para
fábrica sombreros (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1845, semestre 2, tomo 9, pág. 60)

18. Ley N
º 35 de 22 de setiembre de 1845. Exonera importación hilo fábrica

rebozos cortes enaguas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1845, semestre 2, tomo 9, pág. 63)

19. Ley Nº 56 de 31 de diciembre de 1845. Crea lotería con impuesto favor
Hospital San Juan Dios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1845, semestre 2, tomo 9, pág. 195)
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20. Ley N
º 56 de 31 de diciembre de 1845. Crea lotería con impuesto favor

Hospital San Juan Dios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1845, semestre 2, tomo 9, pág. 195)

21. Ley Nº 56 de 31 de diciembre de 1845. Crea lotería con impuesto favor
Hospital San Juan Dios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1845, semestre 2, tomo 9, pág. 195)

22. Ley N º 75 de 09 de junio de 1846. Arancel de aduanas (Colección de leyes
y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1846, semestre 1, tomo
9, pág. 232)

23. Ley N º 73 de 17 de noviembre de 1847. Aduana de Puntarenas recauda
impuestos de esa población (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1847, semestre 2, tomo 1 O, pág. 191)

24. Ley N º 78 de 29 de noviembre de 1847. Reglamenta rentas alcabala interior,
papel sellado y tierras baldías (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1847, semestre 2, tomo 1, pág. 124)

25. Ley N
º 88 de 27 de diciembre de 1847. Aduana de Puntarenas cobra

derechos itinerarios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1847, semestre 2, tomo 1 O, pág. 213)

26. Ley N º 132 de 28 de agosto de 1848. Ref. impuesto exportación al café
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1848, semestre 2, tomo 10, pág. 331)

27. Ley N º 5 de 19 de mayo de 1851. Ref. impuestos por peso mercancías en
Sarapiquí y Matina (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1851, semestre 1, tomo 12, pág. 21)

28. Ley N º 31 de 21 de agosto de 1851. Impuestos importación de países con
tratados de comercio (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1851, semestre 2, tomo 12, pág. 54)

29. Ley N
º 82 de 27 de setiembre de 1852. Razón de boletas el alcabala

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1852, semestre 2, tomo 12, pág. 180)

30. Ley N º 100 de 15 de abril de 1853. Pago de derecho de alcabala sobre fincas
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1853, semestre 1, tomo 12, pág. 233)
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31. Ley N
º 11 de 15 de mayo de 1854. Exonera impuestos importación la harina

trigo maíz (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la 
República. Año 1854. 

32. Ley N
º 

43 de 02 de agosto de 1854. Grava quintal de café que pase por La
Garita (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1854, semestre 2, tomo 13, pág. 66)

33. Ley N º 49 de 22 de setiembre de 1854. Arancel para exacción de derechos
en ministerios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1854, semestre 2, tomo 13, pág. 78)

34. Ley Nº 85 de 24 de julio de 1855. Arancel para exacción de derechos en
ministerios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1855, semestre 2, tomo 13, pág. 142)

35. Ley N º 8 de 08 de junio de 1857. Exonera llantas fierro cinco pulgadas
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1857, semestre 1, tomo 14, pág. 103)

36. Ley N º 14 de 02 de setiembre de 1857. Deroga impuesto destace ganado
como subvención guerra (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1857, semestre 2, tomo 14, pág. 120)

37. Ley Nº 15 de 04 de setiembre de 1857. Crea impuesto destace ganado para
educación primaria (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1857, semestre 2, tomo 14, pág. 121)

38. Ley Nº 53 de 27 de diciembre de 1859. Impuesto importación de bultos por
Puntarenas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1859, semestre 2, tomo 16, pág. 148)

39. Ley Nº 75 de 04 de agosto de 1864. Pago de servicios a receptor de
alcabalas en Heredia (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1864, semestre 2, tomo 18, pág. 167)

40. Ley Nº 

38 de 02 de noviembre de 1866. Deducción de alcabala en venta de
fincas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1866, semestre 2, tomo 1, pág. 213)

41. Ley N º 9 de 25 de junio de 1868. Deroga impuestos exportación café y
establece a licores (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1868, semestre 1, tomo 1, pág. 157)



LEY N.º10275 5 

42. Ley Nº 16 de 13 de julio de 1868. Deroga impuesto al paso reses por Garita
Río Grande (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1868, semestre 2, tomo 1, pág. 165)

43. Ley N
º 23 de 30 de julio de 1868. Impuesto a licores fuertes extranjeros

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1868, semestre 2, tomo 1, pág. 176)

44. Ley N º 6 de 25 de febrero de 1869. Abole monopolio fiscal del tabaco
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1869, semestre 1, tomo 1, pág. 15)

45. Ley N º 25 de 02 de junio de 1870. Deroga impuesto de timbre ley 27
setiembre 1869 (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1870, semestre 1, tomo 19, pág. 62)

46. Ley N º 57 de 29 de octubre de 1870. Impuesto transacciones públicas y
privadas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1870, semestre 2, tomo 19, pág. 142)

47. Ley N º 22 de 25 de julio de 1871. Arancel derechos oficina registro
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1871, semestre 2, tomo 20, pág. 94)

48. Ley N º 38 de 29 de setiembre de 1871. Impuesto mercaderías muelle Puerto
Puntarenas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1871, semestre 2, tomo 20, pág. 152)

49. Ley N º 39 de 30 de setiembre de 1871. Impuesto exportación café (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1871,
semestre 2, tomo 20, pág. 155)

50. Ley N
º 40 de 07 de octubre de 1871. Impuesto exportación frutos y prohíbe

exportar hule (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1871, semestre 2, tomo 20, pág. 157)

51. Ley N
º 3 de 03 de enero de 1872. Tarifa de aduanas para armas de fuego

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1872, semestre 1, tomo 21, pág. 6)

52. Ley N º 46 de 11 de setiembre de 1873. Franquicias postales (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1873, semestre
2, tomo 22, pág. 172)
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53. Ley N º 11 de 20 de mayo de 1875. Exonera importación de maíz frijoles y
arroz (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1875, semestre 1, tomo 23, pág. 77)

54. Ley N º 43 de 11 de agosto de 1875. Concede a provincias impuesto sobre
mortuales (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1875, semestre 2, tomo 23, pág. 164)

55. Ley N º 1 de 11 de febrero de 1880. Aforo de armas de fuego (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1880, semestre
1, tomo 1, pág. 1 O)

56. Ley N º 14 de 03 de setiembre de 1880- Exime impuestos importación de
fosfatos para abono (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1880, semestre 2, tomo 1, pág. 62)

57. Ley N
º 16 de 03 de setiembre de 1880. Exime impuesto de muellaje a

maderas exportadas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1880, semestre 2, tomo 1, pág. 63)

58. Ley N º 24 de 21 de julio de 1881- Aforo de municiones de armas de fuego
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1881, semestre 2, tomo 1, pág. 133)

59. Ley N
º 3 de 31 de agosto de 1882. Porte correspondencia y telegramas

centroamérica (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1882, semestre 2, tomo 1, pág. 208)

60. Ley N º 27 de 13 de octubre de 1882. Exonera exportación productos
nacionales (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1882, semestre 2, tomo 1, pág. 299)

61. Ley N º 28 de 13 de octubre de 1882. Crea impuesto de timbre (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1882, semestre
2, tomo 1, pág. 300)

62. Ley N º 28 de 13 de octubre de 1882. Crea impuesto de timbre (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1882, semestre
2, tomo 1, pág. 300)

63. Ley N º 9 de 18 de octubre de 1882. Establece forma pago derechos
importación (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1882, semestre 2, tomo 1, pág. 378)
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64. Ley Nº 4 de 26 de febrero de 1883. Rebaja derechos de patente para
expendio de licores (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1883, semestre 1, tomo 1, pág. 91)

65. Ley N
º 20 de 08 de junio de 1883. Mercaderías con franquicia en aduana de

Limón (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1883, semestre 1, tomo 1, pág. 182)

66. Ley N º 41 de 20 de julio de 1883. Elimina impuesto por fabricación de
cerveza (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1883, semestre 2, tomo 1, pág. 341)

67. Ley N
º 47 de 23 de julio de 1883. Exonera importación artículos de forraje

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1883, semestre 2, tomo 1, pág. 345)

68. Ley N º 2 de 18 de enero de 1884. Tarifa postal (Colección de leyes y decretos
de la Procuraduría General de la República. Año 1884.

69. Ley N º 11 de 23 de febrero de 1884. Ref. Tarifa postal (Colección de leyes
y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1884, semestre 1, tomo
1, pág. 43)

70. Ley N º 11 de 23 de febrero de 1884. Ref. Tarifa postal (Colección de leyes
y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1884, semestre 1, tomo
1, pág. 43)

71. Ley N
º 14 de 06 de junio de 1884. Exonera importación pastos secos

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1884, semestre 1, tomo 1 , pág. 234)

72. Ley N
º 32 de 27 de setiembre de 1884., Reglamento de cobro de derechos

en el registro de la propiedad (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1884, semestre 2, tomo 1, pág. 380)

73. Ley N º 14 de 19 de noviembre de 1884. Ordenanza sobre impuestos
municipales (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1884, semestre 2, tomo 1, pág. 430)

74. Ley N º 36 de 01 de diciembre de 1884. Ref. arancel de aduanas (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1884,
semestre 2, tomo 1, pág. 442)

75. Ley N º 40 de 07 de mayo de 1885. Eleva impuesto destace ganado
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1885 semestre 1 , tomo 1 , pág. 156)
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76. Ley N º 28 de 23 de julio de 1885. Impuesto importación de maderas
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1885 semestre 2, tomo 1, pág. 296)

77. Ley N º 33 de 29 de julio de 1885. Regula cobro y condonación de créditos
del tesoro nacional (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1885 semestre 2, tomo 1, pág. 304)

78. Ley Nº 48 de 11 de agosto de 1885. Exonera importación máquinas
fabricación telas y rebozos (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1885 semestre 2, tomo 1, pág. 341)

79. Ley Nº 51 de 12 de agosto de 1885. Exonera importación máquinas
fabricación telas y rebozos exonera insumos fábrica tejidos de algodón (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1885 semestre
2, tomo 1, pág. 345)

80. Ley N º 61 de 10 de setiembre de 1885. Arancel de aduanas (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1885 semestre
2, tomo 1, pág. 486)

81. Ley N º 69 de 17 de octubre de 1885. Exime impuesto exportación maderas
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1885, semestre 2, tomo 1, pág. 583)

82. Ley N º 12 de 27 de octubre de 1885. Exonera importación madera para
edificar en Limón (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1885, semestre 2, tomo 1, pág. 608)

83. Ley Nº 4 de 13 de enero de 1886. Reforma arancel de aduanas (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1886,
semestre 1, tomo 1, pág. 22)

84. Ley N
º 

1 O de 29 de marzo de 1886. Exonera letrinas y objetos limpieza
excusados (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1886.

85. Ley N
º 15 de 1 O de junio de 1886. Concesión importar ganado, aves,

caballos para cruzarse (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1886, semestre 1, tomo 1, pág. 261)

86. Ley Nº 16 de 1 O de junio de 1886. Exonera materiales para fábrica de
rebozos y tejidos (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1886, semestre 1, tomo 1 , pág. 262)
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87. Ley N º 23 de 18 de junio de 1886. Exonera materiales para establecer
empresas de gas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1886, semestre 1, tomo 1, pág. 276)

88. Ley N
º 26 de 29 de junio de 1886. Exonera materiales construcción

hipódromo Mata Redonda (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1886, semestre 1, tomo 1, pág. 288)

89. Ley N
º 27 de 29 de junio de 1886. Exonera materiales empresa tranvías de

Cartago (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1886, semestre 1, tomo 1, pág. 289)

90. Ley Nº 6 de 07 de febrero de 1887. Deroga derechos importar mercaderías
por Limón y Puntarenas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1887.)

91. Ley N º19 de 27 de junio de 1887. Exonera materiales y equipo para obras
municipales (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1887, semestre 1, tomo 1, pág. 409)

92. Ley Nº 31 de 07 de julio de 1887. Deroga impuesto sobre embarcaciones
menores (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1887, semestre 2, tomo 2, pág. 37)

93. Ley Nº 46 de 22 de julio de 1887. Prórroga exoneración artículos de consumo
en Limón (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1887, semestre 2, tomo 2, pág. 88)

94. Ley N
º 2 de 31 de agosto de 1887. Ley sobre contribución para caminos

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1887, semestre 2, tomo 2, pág. 293)

95. Ley Nº 3 de 31 de agosto de 1887. Ley recaudación impuestos municipales
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1887, semestre 2, tomo 2, pág. 296)

96. Ley Nº 4 de 06 de octubre de 1887. Exonera maíz arroz y frijoles (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1887,
semestre 2, tomo 2, pág. 359)

97. Ley Nº 11 de 25 de noviembre de 1887. Exonera importación de hierro
galvanizado (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1887, semestre 2, tomo 2, pág. 464)
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98. Ley Nº 1 de 13 de febrero de 1888. Exime derechos aduana cereales y
carnes conservadas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1888, semestre 1, tomo 1, pág. 61)

99. Ley Nº 46 de 16 de julio de 1888. Exime derechos aduana cereales y carnes
conservadas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1888, semestre 2, tomo 1, pág. 271)

1 OO. Ley N
º 2 de 15 de enero de 1889. Ref. aforo arancel aduanas (Colección de 

leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1889, semestre 
1 , tomo 1 , pág. 11 ) 

101. Ley N
º 85 de 13 de diciembre de 1889. Exonera artículos consumo y rebaja

impuesto arancelario (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1889, semestre 2, tomo 1, pág. 702)

102. Ley N
º 63 de 29 de julio de 1890. Exonera temporalmente importación de

madera (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1889, semestre 1, tomo 1, pág. 558)

103. Ley N
º 40 de 01 de agosto de 1891. Impuestos expendio licores y destace

ganado a municipios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1891, semestre 2, tomo 2, pág. 91)

104. Ley Nº 33 de 06 de julio de 1892. Ref. Ley sobre impuesto de capitación
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1892, semestre 2, tomo 2, pág. 1 O)

105. Ley N º 84 de 21 de octubre de 1892. Exonera material para construir
ferrocarriles (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1892, semestre 2, tomo 1, pág. 252)

106. Ley Nº 18 de 19 de mayo de 1893. Rebaja impuesto importación arroz
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1893, semestre 1, tomo 1, pág. 277)

107. Ley N
º 19 de 20 de mayo de 1893. Suprime impuesto exportación café

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1893, semestre 1, tomo 1, pág. 279)

108. Ley Nº 20 de 03 de junio de 1893. Exonera importación maquinaria
fabricación azúcar (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1893, semestre 1, tomo 1, pág. 303)
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109. Ley Nº 24 de 18 de julio de 1893. Impuesto exportación madera favor
hospitales (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1893, semestre 2, tomo 2, pág. 20)

11 O. Ley N º 

42 de 03 de octubre de 1893. Impuesto Exportación Café (Colección 
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1893, 
semestre 2, tomo 2, pág. 276) 

111. Ley N º 32 de 28 de julio de 1894. Destina impuesto de teatro a
municipalidades (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1894, semestre 2, tomo 2, pág. 67)

112. Ley N º 

5 de 28 de mayo de 1895. Arancel de aduanas (Colección de leyes y
decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1895, semestre 1, tomo
1, pág. 273)

113. Ley N º 30 de 03 de julio de 1895. Ref. Impuesto exportación de madera
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1895, semestre 2, tomo 2, pág. 2)

114. Ley N º 49 de 13 de julio de 1895. Exonera carbón de piedra (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1895, semestre
2, tomo 2, pág. 26)

115. Ley N
º 51 de 16 de julio de 1895. Destina impuesto construcción

penitenciaría (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1895, semestre 2, tomo 2, pág. 28)

116. Ley N
º 57 de 19 de julio de 1895. Exonera maquinaria para siembra y siega

de trigo (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1895, semestre 2, tomo 2, pág. 38)

117. Ley N
º 64 de 23 de julio de 1895. Exonera material fijo y rodante para tranvía

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1895, semestre 2, tomo 2, pág. 68)

118. Ley Nº 67 de 26 de julio de 1895. Exonera maquinaria para fabricación de
azúcar (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1895, semestre 2, tomo 2, pág. 51)

119. Ley Nº 37 de 25 de julio de 1896. Exonera derechos importación filtros
pasteur (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1896, semestre 1, tomo 1, pág. 198)
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120. Ley Nº 13 de 28 de mayo de 1897. Ref. exoneración importación filtros
pasteur (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1897, semestre 1, tomo 1, pág. 90)

121. Ley Nº40 de 29 de julio de 1897. Exonera maquinaria fabricación azúcar
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1897, semestre 2, tomo 1, pág. 145)

122. Ley N º 3 de 30 de setiembre de 1897. Derechos importación maderas para
Limón y Puntarenas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1897, semestre 2, tomo 1, pág. 206)

123. Ley Nº 19 de 16 de junio de 1898. Exonera impuesto exportación café
terceras (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1898, semestre 1, tomo 1, pág. 193)

124. Ley Nº 33 de 21 de julio de 1898. Organizar comisión redactora nuevo
arancel aduanas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1898, semestre 1, tomo 1, pág. 257)

125. Ley Nº 34 de 22 de julio de 1898. Ref. arancel aduanas (partidas 85, 87 y
88) (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1898, semestre 2, tomo 1, pág. 238)

126. Ley N º 45 de 02 de agosto de 1898. Ref. arancel aduanas (partidas 27 y 85)
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1898, semestre 2, tomo 1, pág. 263)

127. Ley N º 46 de 02 de agosto de 1898. Declara monopolio fiscal importación
tabaco manufacturado (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1898, semestre 2, tomo 1, pág. 264)

128. Ley N º 3 de 12 de noviembre de 1898. Exceptúa derechos aduana material
para ferrocarril (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1898, semestre 2, tomo 1, pág. 488)

129. Ley Nº 12 de 23 de marzo de 1899. Ref. arancel aduanas (Aforo Revólveres
y Cartuchos) (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1899, semestre 1, tomo 1, pág. 87)

130. Ley Nº 11 de 25 de mayo de 1899. Pago derechos aduana y muellaje
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1899, semestre 1, tomo 1, pág. 160)
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131. Ley N
º 

13 de 26 de mayo de 1899. Ref. Impuesto Exportación Madera Costa
Pacífico (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1899, semestre 1, tomo 1, pág. 164)

132. Ley N º 16 de 02 de junio de 1899. Ref. arancel aduanas (Aforo Revólveres
Cartuchos) (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1899, semestre 1, tomo 1, pág. 170)

133. Ley Nº 23 de 20 de junio de 1899. Impuesto exportación ganado vacuno
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1899, semestre 1 , tomo 1 , pág. 197)

134. Ley N º 4 de 09 de setiembre de 1899. Impuesto beneficencia sobre
sucesiones (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1899, semestre 2, tomo 1, pág. 135)

135. Ley N º 3 de 14 de setiembre de 1899. Derechos aduaneros sobre paquetes
postales (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1899, semestre 2, tomo 1, pág. 133)

136. Ley N
º 7 de 26 de setiembre de 1899. impuesto pasajes ferrocarril para

Hospital San Juan Dios (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1899, semestre 2, tomo 1, pág. 265)

137. Ley N
º 1 O de 20 de enero de 1900. Faculta Municipalidad Santa Bárbara

cobro impuesto (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1900)

138. Ley N º 

4 de 17 de mayo de 1900. Autoriza Municipalidad de Santa Bárbara
cobrar impuesto (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1900, semestre 1, tomo 1, pág. 140)

139. Ley N º 23 de 28 de junio de 1900. Fija derechos registro de la propiedad
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1900, semestre 1, tomo 1, pág. 206)

140. Ley N º 26 de 19 de julio de 1900. Impuesto pasajes de ferrocarril (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1900,
semestre 2, tomo 2, pág. 23)

141. Ley N º 39 de 01 de agosto de 1900. Impuesto al cacao (Colección de leyes
y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1900, semestre 2, tomo
2, pág.27)

142. Ley N º 5 de 14 de agosto de 1900. Exonera importación y exportación de
moneda (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1900, semestre 2, tomo 2, pág. 79)
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143. Ley N º 6 de 14 de abril de 1901. Aumenta impuesto importaciones (Colección
de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1901,
semestre 1, tomo 1, pág.87)

144. Ley N
º 17 de 19 de julio de 1901. Libera gravamen exportación café

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1901, semestre 2, tomo 2, pág.19)

145. Ley N º 8 de 09 de setiembre de 1901. Exonera derechos aduana Compañía
Luz Eléctrica San José (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General
de la República. Año 1901, semestre 2, tomo 2, pág.65)

146. Ley Nº 5 de 07 de febrero de 1902. Franquicia importación cajas madera
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1902, semestre 1, tomo 1, pág.32)

147. Ley Nº 10 de 23 de mayo de 1902. Aprueba decreto exoneración importación
cajas madera (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1902, semestre 1, tomo 1, pág. 101)

148. Ley N º 15 de 06 de junio de 1902. Reforma partidas arancel aduanas (83,
84 y 85) (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1902, semestre 1, tomo 1, pág. 121)

149. Ley N
º 25 de 30 de junio de 1902. Libre importación maquinaria elaboración

mármol (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1902, semestre 1, tomo 1, pág. 146)

150. Ley N
º 28 de 03 de julio de 1902. Ref. aforos sobre muebles de madera

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1902, semestre 2, tomo 1, pág. 22)

151. Ley N
º 83 de 20 de agosto de 1902. Deroga ley construcciones en Limón y

crea arancel a madera importada (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría
General de la República. Año 1902, semestre 2, tomo 1, pág.187)

152. Ley N º 5 de 05 de setiembre de 1902. Aclara aranceles importación de
madera introducida por Puerto Limón (Colección de leyes y decretos de la
Procuraduría General de la República. Año 1902, semestre 2, tomo 1, pág.240)

153. Ley N
º 12 de 17 de noviembre de 1902. Distribución impuesto exportación

concha perla (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1902, semestre 2, tomo 1, pág. 338)
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154. Ley N º 21 de 19 de marzo de 1903. Reduce derechos aduana insumos
industria confites (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1902, semestre 1, tomo 1, pág. 168)

155. Ley N º 

49 de 20 de julio de 1903. Aforo de varias especies (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 1903, semestre
2, tomo 2, pág. 106)

156. Ley N
º 53 de 25 de julio de 1903. Subvención Compra Máquina Extractora

de Fibras Textiles (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1903, semestre 2, tomo 2, pág. 117)

157. Ley N º 14 de 20 de enero de 1904. Exonera derechos aduana materiales
Puerto Limón (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1904, semestre 1, tomo 1, pág. 9)

158. Ley N º 16 de 18 de abril de 1905. Exonera derechos importación maíz frijoles
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1905, semestre 1 , tomo 1 , pág. 178)

159. Ley N º 1 de 25 de abril de 1905. Exonera temporalmente derechos
importación frijoles (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 1905, semestre 1, tomo 1, pág. 183)

160. Ley Nº 3 de 20 de mayo de 1905. Grava importación impresos comerciales
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1905, semestre 1, tomo 1, pág. 230)

161. Ley N
º 32 de 11 de julio de 1905. Exonera importación residuos de trigo

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1905, semestre 2, tomo 2, pág. 17)

162. Ley N
º 51 de 27 de julio de 1905. Exonera importación sarnol carbolina

creolina (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1905, semestre 2, tomo 2, pág. 98)

163. Ley N
º 33 de 11 de julio de 1907. Derecho por certificaciones archivos

nacionales (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de lá
República. Año 1907, semestre 2, tomo 1, pág. 12)

164. Ley N
º 26 de 07 de julio de 1908. Exonera exportación madera puertos

Pacífico (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1908, semestre 2, tomo 1, pág. 22)

165. Ley N º 27 de 09 de julio de 1908. Franquicia material a The Costa Rica
Electric Light (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República Año 1908, semestre 2, tomo 1, pág. 31)
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166. Ley Nº 36 de 29 de julio de 1908. Suspende impuesto exportación concha
perla (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1908, semestre 2, tomo 1, pág. 95)

167. Ley Nº 14 de 22 de octubre de 1908. Exonera Importación Ganado Vacuno
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1908, semestre 2, tomo 1, pág. 557)

168. Ley N º 16 de 28 de octubre de 1908. Impuesto exportación bananos
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1908, semestre 2, tomo 1, pág. 585)

169. Ley N º 5 de 19 de octubre de 1909. Exonera importación maíz y frijoles
negros (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1909, semestre 1, tomo 1, pág. 122)

170. Ley N
º 100 de 13 de julio de 1909. Exonera fibrocemento y materiales hierro

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1909, semestre 2, tomo 2, pág. 41)

171. Ley N
º 102 de 13 de julio de 1909. Exonera materiales instalaciones

eléctricas Puntarenas (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de
la República. Año 1909, semestre 2, tomo 2, pág. 42)

172. Ley N
º 105 de 13 de julio de 1909. Exonera importación maíz y frijoles

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1909, semestre 2, tomo 2, pág. 46)

173. Ley N º 15 de 07 de junio de 191 O. Franquicia exportación dulce y azúcar
(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1910, semestre 1, tomo 1, pág. 290)

174. Ley N
º 21 de 20 de junio de 1910. Exonera maquinaria explotación minas

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
191 O, semestre 1, tomo 1, pág. 312)

175. Ley Nº 58 de 23 de agosto de 191 O. Ref. arancel aduanas (Aforo Leche
Condensada) (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la
República. Año 191 O, semestre 2, tomo 2, pág. 364)

176. Ley N º 58 de 29 de agosto de 191 O. Impuesto salida del país (Colección de
leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año 191 O, semestre
2, tomo 2, pág. 727)
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177. Ley N
º 13 de 20 de setiembre de 1911. Arancel aduanas (Aforo Suela)

(Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República. Año
1911, semestre 2, tomo 1, pág. 170)

178. Ley N
º 26 de 25 de junio de 1912. Exonera temporalmente petróleo y

gasolina (Colección de leyes y decretos de la Procuraduría General de la República.
Año 1912, semestre 1, tomo 1, pág. 361)

ARTÍCULO 2- La derogación de las normas señaladas en los artículos de esta 
ley no afectará los intereses individuales, derechos subjetivos, derechos 
patrimoniales, intereses colectivos o situaciones jurídicas consolidadas a las cuales 
estas hayan dado lugar. Tampoco, se entenderá que tales derogaciones puedan 
ser aplicadas con efecto retroactivo de forma tal que puedan afectar los derechos 
de los ciudadanos, ni tampoco se entenderá que eximen al Estado o a los entes 
públicos de obligaciones adquiridas que se hayan establecido en dichas normas. 
Igualmente, su derogación no afectará las reformas, abrogaciones o derogaciones 
que hayan efectuado sobre la legislación posterior que esté vigente, pues se 
entiende que dichas modificaciones han quedado incorporadas y forman parte del 
contenido de las normas afectadas; todo ello de acuerdo con los artículos 34 y 129 
de la Constitución Política de 1949, y los artículos del 8 al 16, ambos inclusive, del 
Código Civil de 1887. 
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Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
del año dos mil veintidós. 

18 

Aprobado a los veintitrés días del mes de mayo 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Melina Ajoy Palma
Primera secretaria

Luz Mary Alpízar Loaiza
Segunda secretaria
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

    RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén.—1 vez.—
Exonerado.—( L10275 - IN2022691818 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO, AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN PABLO DE HEREDIA PARA QUE SEGREGUE Y DONE UNA FINCA 

DE SU PROPIEDAD A LAS TEMPORALIDADES DE LA ARQUIDIÓCESIS 
DE SAN JOSÉ (IGLESIA MARÍA AUXILIADORA) 

DECRETO LEGISLATIVO N.º 10298 

EXPEDIENTE N.0 22.283 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO, AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN PABLO DE HEREDIA PARA QUE SEGREGUE Y DONE UNA FINCA 

DE SU PROPIEDAD A LAS TEMPORALIDADES DE LA ARQUIDIÓCESIS 
DE SAN JOSÉ (IGLESIA MARÍA AUXILIADORA) 

ARTÍCULO 1- Segregación 

Se autoriza a la Municipalidad de San Pablo de Heredia, cédula jurídica número 
tres- cero uno cuatro- cero cuatro dos cero nueve cuatro (N.º 3-014-042094) para 
que segregue un terreno que se describe de la siguiente manera: finca inscrita en 
el Registro de Bienes Inmuebles del Registro Nacional, bajo el sistema de folio real 
matrícula número cuatro - uno uno nueve cinco ocho cuatro - cero cero cero (N.º 
4-119584-000). Su naturaleza registra! es terreno de salón comunal, zona verde,
juegos infantiles. El inmueble está situado en el distrito primero, San Pablo; cantón
nueve, San Pablo; provincia de Heredia; sus linderos son: al norte con William
Hendley Grahan; al sur con Manuel Fernando y Ana Beatriz Murillo Barrantes; al
este con calle pública con cuarenta y seis metros con treinta y seis decímetros
(46,36m) y al oeste con Sonia Arias Delgado, Manuel Antonio Chaves Meza,
Luzmilda Solano Zeledón, Valle Central S.A., Elizabeth Fonseca Corrales; su
medida es de mil quinientos noventa y seis metros con diez decímetros cuadrados
(1596, 1 O m2) descrito por el plano catastrado número H- cero siete seis uno dos
tres seis - uno nueve ocho ocho (H-0761236-1988). El terreno que se autoriza a
segregar tiene una medida de novecientos cuarenta y tres metros cuadrados (943
m2), según el plano de catastro número H - dos dos cero uno cero uno cuatro -
dos cero dos cero (N. º H-2201014-2020). El resto queda a nombre de la
Municipalidad de San Pablo de Heredia.

ARTÍCULO 2- Desafectación 

Se desafecta del uso público el terreno descrito en el artículo 1 de esta ley, que es 
parte del bien inmueble propiedad de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, 
cédula jurídica número tres- cero uno cuatro- cero cuatro dos cero nueve cuatro (N. º 
3-014-042094), terreno inscrito en el Registro de Bienes Inmuebles del Registro
Nacional, bajo el sistema de folio real matrícula número cuatro - uno uno nueve
cinco ocho cuatro - cero cero cero (N.º 4-119584-000); situado en el distrito
primero, San Pablo; cantón nueve, San Pablo; provincia de Heredia; con una
medida de novecientos cuarenta y tres metros cuadrados (943 m2), según el plano
de catastro número H - dos dos cero uno cero uno cuatro - dos cero dos cero
(N. º H-2201014-2020).
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ARTÍCULO 3- Autorización para donar 

Se autoriza a la Municipalidad de San Pablo de Heredia, cédula jurídica número 
tres-cero uno cuatro- cero cuatro dos cero nueve cuatro (N.º 3-014-042094), para 
que done el terreno de su propiedad, desafectado en el artículo 2, a las 
Temporalidades de la Arquidiócesis de San José, cédula jurídica número tres-cero 
uno cero-cero cuatro cinco uno cuatro ocho (N.º 3-010-045148). 

ARTÍCULO 4- Destino 

El destino de la propiedad que se autoriza a donar será el que ya está definido de 
hecho, de Iglesia María Auxiliadora del distrito de San Pablo, cantón San Pablo de 
Heredia. 

ARTÍCULO 5- Autorización a la Notaría del Estado 

Se autoriza a la Notaría del Estado para que se corrijan los defectos registrales o 
notariales que señale el Registro Nacional al confeccionar la escritura pública del 
bien objeto de esta donación. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
dos mil veintidós. 

Aprobado a los cinco días del mes de julio del año 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Melina Ajoy Palma
Primera secretaria

Luz Mary Alpízar Loaiza
Segunda secretaria
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

     RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Gobernación y Policía, Jorge Luis 
Torres Carrillo.—1 vez.—Exonerado.—( L10298 - IN2022691820 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

AUTORIZACIÓN PARA LA DONACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA A LA MUNICIPALIDAD 

DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

DECRETO LEGISLATIVO N.º 10306 

EXPEDIENTE N.º 22.886 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

AUTORIZACIÓN PARA LA DONACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA A LA MUNICIPALIDAD 

DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

ARTÍCULO 1- Se autoriza al Ministerio de Educación Pública (MEP), en la figura 
de la Junta de Educación Las Nubes de Coronado, cédula jurídica número tres- cero 
cero ocho - uno cero ocho ocho dos cinco (3-008-108825), quien según certificación 
es el propietario registra! del terreno, para que done a la Municipalidad de Vásquez 
de Coronado, cédula jurídica número tres- cero uno cuatro- cero cuatro cinco uno 
cuatro nueve- dos ocho (3-014-045149-28), el inmueble de su propiedad inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad, bajo el sistema de folio real matrícula número 
tres ocho nueve nueve cuatro nueve- cero cero cero (N. º 389949-000), terreno 
destinado a área comunal con una escuela vieja y una plaza; situado en el distrito 
2, San Rafael; cantón 11, Vázquez de Coronado, de la provincia de San José. Sus 
linderos son: al norte con Zeneida Fernández Gutiérrez; al sur con calle pública 
22,76 y otro; al este con Zeneida Fernández Gutiérrez y al oeste con calle pública 
con dieciocho metros con dos decímetros (18,02m) de frente. El terreno mide cinco 
mil cuatrocientos treinta y un metros con cincuenta y cuatro decímetros cuadrados 
(5431,54 m2); con plano catastrado número SJ - cero siete ocho siete cuatro nueve 
siete - uno nueve ocho nueve (SJ-0787497-1989). 

ARTÍCULO 2- El inmueble donado será utilizado para proyectos de 
emprendimiento de mujeres y de bien social, en beneficio del distrito de San Rafael 
y del cantón de Vázquez de Coronado. En caso de que la Municipalidad de Vázquez 
de Coronado no le dé el uso adecuado o el inmueble se destine a otro uso no 
autorizado en la presente ley, el bien donado volverá de pleno derecho a ser 
propiedad del Ministerio de Educación Pública (MEP). 

ARTÍCULO 3- La Municipalidad de Vázquez de Coronado podrá destinar recursos 
propios para reparaciones, mejoras o construcción con recursos municipales, así 
como establecer convenios de cooperación interinstitucional o internacional para los 
fines establecidos. 

ARTÍCULO 4- La Municipalidad de Vázquez de Coronado podrá establecer 
convenios, cartas de entendimiento u otros mecanismos legales con asociaciones 
de desarrollo u otros grupos organizados, para lograr los fines de esta ley. 
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ARTÍCULO 5- Queda facultada, expresamente la Notaría del Estado, para que 
otorgue la escritura de donación correspondiente, así como cualquier acto notarial 
que sea necesario para la debida inscripción del documento en el Registro Nacional. 
Estos trámites estarán exentos del pago de impuestos nacionales. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
del año dos mil veintidós. 

Aprobado a los veintidós días del mes de agosto 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Gilberto Campos Cruz
Primer prosecretario

Luz Mary Alpízar Loaiza
Segunda secretaria



LEY N.º 10306 3 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintiún días, 
del mes de septiembre, del año dos mil veintidós. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

     RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Educación Pública a.í., José Leonardo 
Sánchez Hernández.—1 vez.—Exonerado.—( L10306 - IN2022691823 ).



DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN, A LAS OCHO HORAS Y CINCO MINUTOS DEL 

VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

CONSIDERANDO 

I. Que, el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley n°4755 del 3 de

mayo de 1971 y sus reformas, faculta a la Administración Tributaria para dictar normas

generales mediante resolución, tendientes a la correcta aplicación de las leyes tributarias,

dentro de los límites que fijen las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

II. Que, mediante el Alcance Digital nº80 a La Gaceta nº73 del 22 de abril del 2022, dictada por

la Dirección General de Tributación, se publicó la resolución n°DGT-R-012-2022 de las

catorce horas del veintiuno de abril de dos mil veintidós, en la que se establecieron prórrogas

para la presentación de declaraciones y pago de impuestos según el tipo de contribuyente, lo

anterior debido a la imposibilidad que presentó el sistema informático de la Administración

Tributaria para que los usuarios cumplieran con el deber de autoliquidación y pago de las

declaraciones con motivo del ataque cibernético sufrido.

III. Que, mediante el Alcance nº117 a La Gaceta nº108 del 10 de junio 2022, se publicó la

resolución n°RES-DGH-023-2022/ DGT-R-018-2022, de las ocho horas del siete de junio del

2022, dictada por la Dirección General de Hacienda y Dirección General de Tributación, la

cual entre las regulaciones establecidas consideró oportuno adicionar un artículo 7 a la

Resolución n°DGT-R-012-2022 mencionada en el considerando II, a fin de que se indicara en

el inciso a) de ese mismo artículo, la ampliación del plazo para la presentación de las

declaraciones informativas de las sociedades inactivas.

IV. Que, mediante resolución n°DGT-R-21-2022 de las ocho horas quince minutos del cuatro de

agosto del 2022, publicada en La Gaceta n°153 del 12 de agosto de 2022, se prorrogó al 15

de noviembre del 2022, el plazo para la presentación de las declaraciones informativas de las

DOCUMENTOS VARIOS
HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN

DGT-R-033-2022 



sociedades inactivas, debido a las dudas que han existido en los obligados tributarios sobre 

el uso correcto del formulario D-101; sin embargo, a la fecha, la mayoría de las sociedades 

inactivas inscritas ante la Dirección General de Tributación (aproximadamente el sesenta y 

ocho por ciento) no han presentado aún su declaración informativa mediante ese formulario.  

V. Que, a fin de brindar seguridad jurídica a los obligados tributarios, las autoridades del

Ministerio de Hacienda han determinado que debe implementarse un nuevo formulario, en el

cual se pueda cumplir con la presentación de declaración informativa para las personas

jurídicas inactivas contempladas como contribuyentes del impuesto sobre las utilidades,

conforme el inciso a) del artículo 2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, n°7092 del 21 de

abril de 1988 y sus reformas. Para tal efecto la nueva declaración informativa deberá ser

resumida y simple de llenar de tal forma que minimice el costo de cumplimiento para los

obligados tributarios, que no se solicite información que ya posea en su poder la

Administración Tributaria y que aporte información pertinente para el control tributario y la

valoración de riesgos.

VI. Que, para cumplir con el objetivo de crear una declaración informativa adecuada, la Dirección

de Tecnologías de Información y Comunicación del Ministerio de Hacienda requiere de un

plazo prudencial para desarrollar e implementar un formulario que se ajuste a los

presupuestos de facilidad y simplicidad acuñados en el artículo 2 de la Ley del Impuesto sobre

la Renta; por lo cual es imperioso ampliar el plazo establecido en la Resolución n°DGT-R-21-

2022 de cita, para la presentación de las declaraciones informativas de las personas jurídicas

inactivas.

VII. Que, de conformidad con lo que se establece en el artículo 12 del Decreto Ejecutivo nº374045-

MP-MEIC de fecha 22 de febrero de 2012 y sus reformas, Reglamento a la Ley de Protección

al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, se aclara, que la presente

Resolución no contiene trámites, requisitos ni procedimientos nuevos, toda vez que su fin es

conceder una nueva prórroga del plazo para el cumplimiento del deber formal (presentación

de la declaración informativa de las sociedades inactivas), con el propósito de que estos

contribuyentes no incurran en la infracción por presentación tardía de la declaración de



marras, dispuesta en el artículo 83 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, razón 

por la cual se prescinde de la consulta establecida en el artículo 174 de dicho Código.  

VIII. Que, el artículo 4 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites

Administrativos, Ley n°8220 de 4 de marzo de 2002 y sus reformas, publicada en el Alcance

n°22 a La Gaceta n°49 de 11 de marzo de 2002, establece que todo trámite o requisito con

independencia de su fuente normativa deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

POR TANTO 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTACION 

RESUELVE: 

Artículo 1º— Se prorroga el plazo para la presentación de las declaraciones informativas de las 

sociedades inactivas para el día 30 de abril de 2023, por lo que los obligados tributarios no incurrirán 

en la infracción por presentación tardía, siempre y cuando cumplan dicha obligación en la fecha 

señalada, mediante el formulario D-101 o mediante el formulario especifico que se elabore para la 

declaración informativa de estos contribuyentes, comunicado mediante resolución de alcance general. 

Artículo 2º—Vigencia. Rige a partir de su publicación. 

Mario Ramos Martínez, Director General.—1 vez. —( IN2022691520 ).

Publíquese.



®Documento Normativo Propiedad del ICE, prohibida su reproducción total o parcial sin autorización

El Consejo Directivo del Instituto Costarricense de Electricidad aprobó bajo acuerdo 

emitido por el Consejo Directivo en el artículo 5 del Capítulo III del acta en firme de la 

Sesión 6545 del 20 de setiembre del 2022 el presente procedimiento: 

Procedimiento para la gestión, seguimiento y control de la deuda ICE, versión 1.   

1 PROPÓSITO 

Establecer el conjunto de acciones que permitan estandarizar de manera robusta e integral, 

todos los procesos y acciones que conlleva la gestión de la deuda, su seguimiento y 

control; en cumplimiento con las buenas prácticas y criterios aplicables, para dar 

continuidad a la gestión administrativa, prestación y comercialización de productos y 

servicios de electricidad, productos y servicios de infocomunicaciones, información y en 

convergencia de telecomunicaciones; contribuyendo a su vez con la sostenibilidad 

financiera del ICE. 

2 ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas aquellas dependencias del ICE que gestionen, controlan 

y dan seguimiento a la deuda de corto, mediano y largo plazo, que requiere el ICE 

formalizar con organismos bilaterales, multilaterales, banca nacional e internacional, 

mercado de capitales y entidades privadas generadoras de energía eléctrica, para su 

operación; todo en cumplimiento de la facultad que por ley recibió el ICE, en cuanto a su 

autonomía en la gestión de deuda. 

3 DOCUMENTOS APLICABLES 

CÓDIGO NOMBRE 

Ley N°449 Ley de creación del ICE 

Ley N°3226 Adición a la Ley N° 449 

Ley N°6227 Ley General de Administración Pública 

Ley N°7200 
Ley que Autoriza la Generación Eléctrica Autónoma o 

Paralela 

Ley N°7508 
Ref. Ley que Autoriza la Generación Eléctrica Autónoma o 

Paralela 

Ley N°7732 Ley Reguladora del Mercado de Valores 

Ley N°8292 Ley General de Control Interno 

Ley N°8660 
Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 

Públicas del Sector Telecomunicaciones 

Ley N°9986 Ley General de Contratación Pública* 

Artículo 11 del Acta 

de la Sesión 571-

2006, celebrada el 20 

de abril del 2006. 

Publicado en el 

Diario Oficial La 

Gaceta Oficial No. 88 

del 9 de mayo del 

2006. 

Reglamento sobre Oferta Pública de Valores 

Resolución No. R-

CO-5-2009. 
Normas de Control Interno para el Sector Público 

REGLAMENTOS
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

CONSEJO DIRECTIVO



Publicada en La 

Gaceta No. 25 del 5 

de febrero del 2009. 

No Aplica Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

DCF-DE-P-0017 

Procedimiento para la atención, seguimiento y control de 

covenants financieros. 

Oficio 5500-1751-

2021 del 15/12/2021. 

Circular para la constitución, seguimiento y control de los 

fideicomisos ICE, emitida por la Gerencia General. 

* Entrará en vigencia a partir del 1 de diciembre de 2022.

4 RESPONSABILIDADES

4.1 Consejo Directivo

• Aprobar este documento normativo y sus futuras reformas o actualizaciones, cuando

así correspondan.

• Girar la instrucción a la Gerencia General, para la respectiva divulgación e

implementación de esta normativa y sus futuras reformas o actualizaciones, cuando

corresponda.

4.2 Gerencia General

• Avalar y someter a aprobación del CD la propuesta de normativa para la gestión de

la deuda ICE, sus propuestas de reformas y actualizaciones y elevarlas a aprobación del

Consejo Directivo.

• Girar la instrucción a las gerencias involucradas, para la implementación y

cumplimiento obligatorio de esta normativa y sus reformas o actualizaciones.

4.3 Gerencia de Finanzas

• Elaborar la propuesta normativa para la gestión, seguimiento y control de deuda

institucional, así como las propuestas de reforma o actualización y someterlas al aval de la

Gerencia General.

• Instruir a las dependencias responsables de la gestión, seguimiento y control de la

deuda institucional adscritas a esta Gerencia; para que implementen y cumplan a cabalidad

con esta normativa y sus futuras reformas o actualizaciones.

4.4 División Jurídica

Asesorar desde su ámbito de competencia, a las dependencias ICE, promotoras de la

deuda institucional en toda la gestión relacionada con la generación, revisión y firma de

los contratos de préstamo, estructuración y colocación de bonos, compra de energía,

fideicomisos y accesorios, así como el cierre oficial de los endeudamientos, cuando

corresponda.

4.5 Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de las Gerencias de Finanzas y

Telecomunicaciones

• Cumplir con la obligación ineludible de conocer y aplicar a cabalidad esta normativa,

que claramente establece las responsabilidades de cada dependencia.

• Gestionar y registrar en el Módulo TRM del ERP Corporativo, los desembolsos de

la deuda destinada al desarrollo de infraestructura de las Gerencias de Electricidad y

Telecomunicaciones, respectivamente; seguimiento al cumplimiento de las cláusulas

contractuales. Así como la elaboración de los informes periódicos relacionados, para las

entidades externas que lo requieran (banco acreedor, Ministerio de Hacienda, entre otros) y

servir de enlace ante los acreedores y entidades externas, cuando se requiera.

4.6 División Generación de la Gerencia de Electricidad

• Cumplir con la obligación ineludible de conocer y aplicar a cabalidad esta normativa,

que claramente establece las responsabilidades de cada dependencia.



• Gestionar los contratos para compra de energía eléctrica (BOT – BOO),

cumplimientos de cláusulas contractuales, proyecciones de compras de energía, gestión de

pago de las respectivas facturas.

4.7 Gerencias promotoras de los fideicomisos institucionales

• Acatar y aplicar el presente procedimiento.

• Gestionar y formalizar la contratación de los servicios de fiducia requeridos, así

como las contrataciones accesorias que de ella se deriven, con la asesoría de la División

Jurídica y Gerencia de Finanzas, según sus competencias, administrar el respectivo contrato

de fideicomiso (cumplimiento de las cláusulas contractuales que corresponden al ICE,

seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte del

fideicomiso, entre otros no menos importantes).

4.8 Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería –

Gerencia de Finanzas

• Elaborar la propuesta normativa para la gestión, seguimiento y control de deuda

institucional, así como las propuestas de reforma o actualización y elevarla para el aval de

la Gerencia General.

• Evaluar el contenido de este procedimiento, toda vez que se perciba una variación

en el quehacer de la gestión de deuda y por ende la necesidad de implementar mejoras, que

garanticen eficiencia y eficacia, a través de la sustitución o exclusión de actividades

innecesarias, incorporación de nuevos procesos, entre otros no menos importante; todo en

coordinación con las dependencias involucradas en esta gestión.  Así como gestionar, su

debida revisión, aprobación y oficialización.

• Cumplir con la obligación ineludible de conocer y aplicar a cabalidad este

procedimiento, que claramente establece las responsabilidades de cada dependencia.

• Gestionar, registrar en el Módulo TRM del ERP Corporativo la deuda, cumplir las

cláusulas contractuales, seguimiento y control de los siguientes endeudamientos:

✓ Líneas de corto plazo, para la atención de capital de trabajo, generación de cartas

de crédito y emisión de garantías, entre otros.

✓ Préstamos destinados al refinanciamiento de la deuda institucional.

✓ Deuda que se genera a través de la emisión de bonos locales y externos, en dólares

y colones.

• Administrar el presupuesto destinado a la atención de la deuda institucional.

• Gestionar el pago y registro en el Módulo TRM del ERP Corporativo de toda la

deuda: costo por compra de energía (B.O.T. – B.O.O), amortización, intereses y otros gastos

financieros (comisiones, impuestos, remesas al exterior, entre otros), así como el

seguimiento y control de su ejecución, compensación y actualización de los registros

relacionados en el ERP.

• Elaborar los diferentes informes periódicos internos y externos, relacionados con la

gestión de deuda institucional y cumplimiento de la estrategia de deuda.

• Asesorar financieramente y acompañar a las dependencias ICE, en el proceso de

contratación y firma de los diferentes préstamos que generen, su registro en el Módulo TRM

del ERP Corporativo y la implementación de los cambios que esta herramienta tecnológica

demande cuando se requiera.

• Dar seguimiento y control a los riesgos establecidos para la gestión de la deuda,

aplicación de las acciones de mitigación que correspondan y atención de los requerimientos

de información periódica que presente el Proceso Gestión de Riesgos Financieros de la

Dirección Riesgos Financieros – Gerencia de Finanzas, para su debida evaluación.  Así

como la implementación de las recomendaciones y/o mejoras, que esta dependencia pueda



generar, como resultado de su gestión. 

• Cumplir y dar seguimiento a la estrategia gestión de deuda institucional y generar

las alertas que correspondan, cuando se detecte alguna desviación de lo previamente

establecido y que represente un riesgo para su debido desempeño.

4.9 Proceso Ingresos de la Dirección Tesorería – Gerencia de Finanzas

• Acatar y aplicar el presente procedimiento.

• Asignar los fondos necesarios para el pago de la deuda y la cuenta bancaria en que

deben ingresar los recursos provenientes de nuevos endeudamientos y desembolsos,

confirmar su ingreso y compensar esta cuenta bancaria, a través del Módulo Contable del

ERP Corporativo.

4.10 Proceso Egresos de la Dirección de Tesorería – Gerencia Finanzas 

• Cumplir con la obligación ineludible de conocer y aplicar a cabalidad esta normativa,

que claramente establece las responsabilidades de cada una de ellas.

• Ejecutar el pago de la deuda a través del Módulo AP del ERP Corporativo, según la

vía de pago que corresponda (CGP o SWIFT) y generar la respectiva compensación.

4.11 Proceso Gestión Riesgos Financieros de la Dirección Riesgos Financieros – 

Gerencia Finanzas 

• Acatar y aplicar el presente procedimiento.

• Asesorar y dar soporte en el establecimiento de los posibles riesgos financieros, que

puedan presentar la gestión de deuda, recomendando acciones en pro de evitar su

materialización y las medidas de mitigación en caso de ocurrencia; así como dar seguimiento

y control a su cumplimiento: periodicidad de revisión, evaluación, actualización y los

responsables de estas acciones en las dependencias que correspondan.

• Mantener actualizada la estrategia, marco de gestión de riesgo financiero o

declaratoria de apetito de riesgo financiero, para la debida administración de los riesgos

financieros, en materia de gestión de deuda y velar por su debido cumplimiento; dando

seguimiento y control a su ejecución, con la periodicidad establecida y generando las alertas

que corresponde, cuando se detecte alguna desviación o posible incumplimiento, por parte

de las dependencias involucradas, así como las recomendaciones o acciones de mejora, en

pro de subsanar cualquier anomalía que se logre identificar, todo en cumplimiento con la

normativa que regule esta gestión y las mejores prácticas que existan.

• Elaborar y rendir los informes regulares y periódicos, relacionados con la gestión de

riesgos financieros de la deuda, para la Gerencia de Finanzas del ICE y que fundamenten la

sana y oportuna toma de decisiones por parte de la Administración Superior.

5 TERMINOS, SIMBOLOS Y ABREVIATURAS

arrendamientos financieros menores: contratos con vigencia mayores a 12 meses, donde el

bien o bienes individuales que se estén alquilando, tengan un valor de mercado igual a

6.000.000,00 CRC o equivalente a 10.000,00 USD, deberán registrarse como “derechos de

uso”, de conformidad con la NIIF 16.

arrendamientos financieros mayores: contratos destinados a garantizar la correcta operación,

custodia, aseguramiento y conservación del activo, el cual posee al final de este, la

posibilidad de ejercer la opción de compra.

Banco Central de Costa Rica: custodio y gestor de pago de los valores a los tenedores de

bonos nacionales.

banca multilateral: denominación que se asigna a las fuentes de contratación de empréstitos

externos, bancos de desarrollo (Banco Interamericano de Desarrollo-BID, Banco Mundial,

la Corporación Andina de Fomento, entre otros). La función principal de esta banca es



apoyar el desarrollo en países emergentes, mediante el otorgamiento de préstamos en 

condiciones financieras favorables y la asistencia técnica en la preparación, ejecución y 

evaluación de programas y proyectos. 

banco estructurador:  colocador de las emisiones de bonos internacionales, receptor de los 

recursos captados y responsable del traslado de estos al ICE, así como de la gestión de pago 

de la amortización e intereses a los tenedores de bonos. 

bond trustee: actúa en nombre del ICE, protege y hace cumplir los derechos de los tenedores 

de bonos, es agente pagador del principal y los intereses.  Sus responsabilidades son hacer 

cumplir los términos y condiciones del bono, la toma de decisiones en nombre de los 

tenedores de bonos, las funciones administrativas y otras funciones fiduciarias. El Trustee 

no es un requisito para 144A (regla más popular utilizada en todo el mundo para levantar 

capitales), pero es estándar de mercado al ser preferido por los inversionistas 

estadounidenses. 

B.O.O: esquema de financiamiento, mediante el cual el contratista construye la obra y 

mantiene su propiedad operándola y explotándola, no hay transferencia de activos. 

B.O.T:  esquema de financiamiento, mediante el cual el ICE otorga una concesión, para que 

una entidad privada financie, desarrolle o construya una obra o infraestructura, la opere o 

explote comercialmente durante un período de tiempo determinado y cumplido éste, la 

transfiere al ICE, sin costo alguno.  

bookbuilding: mecanismo que consistente en sondear la intención de los inversores 

interesados en adquirir títulos del ICE, así como el precio que están dispuestos a pagar por 

ellos y la cantidad a adquirir. 

calificación de riesgo: evaluación de los riesgos involucrados en las actividades diarias de 

una empresa, aseguradora, reaseguradora, institución bancaria o financiera y los califica en 

una gama de riesgos que empiezan por riesgo bajo y terminan por riesgo alto en función del 

impacto encontrado en dicha empresa. 

CEC: Centro de Excelencia Corporativo. 

CGP:  Centro Gestión de Pagos. 

contratos accesorios: cualesquiera que se celebren entre el ICE y el fideicomiso y que se 

deriven del principal, que pueden ser, pero no se agotan en contratos de diseño, suministros, 

construcción, arrendamiento, operación, mantenimiento, supervisión, conexión, etc.  

covenants: compromisos de diversa índole (por ejemplo: técnico, social, ambiental, legal, 

financiero - contable, etc.), que ciertas entidades financieras establecen en sus contratos y 

que el deudor se obliga a cumplir en tanto el financiamiento otorgado mantenga un saldo y 

se encuentre vigente. 

CROSS: Sistema Control Órdenes de Pago. 

declaratoria del apetito al riesgo financiero: articulación por escrito del nivel y tipos de 

riesgos que el ICE acepta o evita con el fin de alcanzar sus objetivos, incluye medidas 

cuantitativas para los riesgos financieros. 

estrategia gestión de deuda: plan de mediano y largo plazo, que permite la composición de 

la cartera óptima de deuda, incorpora las preferencias con respecto a la compensación 

costo/riesgo, contribuye en la obtención del monto de financiamiento fijado y la 

materialización de los objetivos de la deuda (satisfacción de las necesidades de 

financiamiento y cumplimiento de obligaciones de pago, al menor costo posible y con un 



grado prudencial de riesgo),  así como cualquier otra meta que se haya propuesto la 

Administración. 

Enterprise Resource Planning – ERP: Sistema de planificación de recursos administrativos 

y financieros del ICE. 

fideicomiso: contrato en virtud del cual una o más personas, llamada fideicomitente, 

transfiere bienes o derechos, presentes o futuros de su propiedad, a otra persona jurídica, 

llamado fiduciario, para que ésta administre o invierta los bienes en beneficio de un 

tercero, llamado fideicomisario.     

fiduciario:  persona jurídica a la que mediante el contrato de fideicomiso el fideicomitente 

le transmite la propiedad de bienes y derechos para la realización de los fines lícitos y 

predeterminados en el contrato y que se obliga a emplearlos en el desempeño de su gestión 

con el cuidado de un buen padre de familia.     

final term sheet: hoja de términos final en donde se establecen las características del bono.  

gestión de deuda: comprende la contratación de recursos crediticios a partir de un plan de 

corto, mediano y largo plazo, donde deben establecerse cuatro conceptos:  la estructura de 

la deuda en cuanto a monedas, tenedores, tasas, plazos, instrumentos y entidades 

contratantes; la evaluación de los riesgos que conlleva la contratación; la prudente 

administración de la deuda; el registro, control y seguimiento de todo este proceso 

(Contraloría General de la República, 2021). 

ICE:  Instituto Costarricense de Electricidad. 

Módulo AP: Módulo cuentas por pagar del ERP institucional, por el cual se ejecuta el pago 

de la deuda. 

Módulo TRM:  Módulo de tesorería avanzada del ERP Corporativo, mediante el cual se 

ejecuta el registro y control de la deuda institucional. 

NIIF’s: las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en 

inglés) son el conjunto de estándares internacionales de contabilidad promulgadas por el 

International Accounting Standars Board (IASB), que establece los requisitos de 

reconocimiento, medición, presentación e información a revelar sobre las transacciones y 

hechos económicos que afectan a una empresa y que se reflejan en los estados financieros. 

(Empresa Consultora Deloitte, 2022) 

offering memorandum: memorando o circular de oferta, tipo de prospecto para un bono u 

otro valor. 

pricing call: llamada entre los bancos y el emisor para definir el precio de salida del bono. 

prospecto de inversiones: documento legal que reúne todas las características e 

información relevante de los valores, con el fin de que el inversionista pueda formarse 

una opinión clara de previo a tomar su decisión de inversión. 

purchase agreement: acuerdo de compra y venta entre el comprador de bonos y el ICE 

(vendedor de bonos). 

servicios de fiducia:  todas aquellas obligaciones y atribuciones otorgadas por la ley y el 

fideicomitente, al fiduciario. 

SWIFT: código para indicar al banco o al servicio de transferencias internacionales, el 

lugar al que se requiere enviar el dinero o transferencia de fondos, con la debida seguridad 

en el momento de su ejecución; erradicando errores, reduciendo tiempo de espera y 

evitando costos adicionales. 

6 DESCRIPCIÓN CONTENIDO  

De acuerdo con las siguientes leyes el ICE está facultado para hacer uso de 

endeudamiento para su gestión y operación:  



• Ley de Creación del Instituto Costarricense de Electricidad, Ley N°449, mediante 

la cual se establece que la Institución cuenta con total independencia del Poder Ejecutivo, 

para el ejercicio de su gestión administrativa y técnica, con el propósito de satisfacer la 

necesidad de energía eléctrica existente, tanto en el desarrollo industrial, como consumo 

doméstico; debiendo para ello hacer uso de los medios técnicos, legales y financieros 

requeridos y que se encuentren dentro de los límites económicos justificables.  

• Ley N°3226 de 1963 (adición a la Ley N°449), delega en la Institución el 

establecimiento, mejoramiento, extensión y operación de las redes de 

telecomunicaciones, la prestación y comercialización de productos y servicios de 

telecomunicaciones, infocomunicaciones y de información. 

•  Ley N°7200 de 1990, autoriza la generación eléctrica autónoma o paralela, dando 

una mayor participación al sector privado en este campo y facultando al ICE a suscribir 

contratos de compra de energía eléctrica con empresas privadas, que hayan desarrollado 

nuevas centrales de generación. 

Esta ley es reformada en el año 1995, mediante la Ley No.7508; introduciendo un segundo 

marco de contratación para el desarrollo de centrales de generación eléctrica, denominado 

Capítulo II – Bajo Régimen de Competencia; el cual faculta al ICE a comprar energía 

eléctrica en bloques de hasta 50 MW, generada en centrales de propiedad privada y 

establece que la planta sea transferida al ICE, sin costo alguno, al vencimiento del 

contrato; lo que constituye un “B.O.T” y cuyas siglas en ingles significa “Built” – 

“Operate” - “Transfer”.  

6.1 Consideraciones generales de la gestión de deuda 

6.1.1 Partiendo de los mandatos anteriores y en procura de su cumplimiento, el ICE está 

organizado en dos grandes negocios: 

• Negocio de Electricidad:  a quien compete la generación, trasmisión y distribución 

de energía eléctrica. 

• Negocio de Telecomunicaciones:  rector de plataformas de acceso, distribución, 

transporte y data center, que en conjunto dan servicios de infocomunicaciones (acceso a 

internet, redes virtuales, telefonía fija y móvil, servicios de información entre otros). 

 

Debiendo desde sus inicios, apalancar sus esfuerzos para el desarrollo y operación de las 

mega actividades, que soporta cada uno de estos negocios y que constituyen la razón de ser 

del ICE, con el uso regulado de endeudamiento, interno y externo, de corto, mediano y largo 

plazo y a través de los siguientes vehículos: 

• Endeudamiento con acreedores bilaterales y multilaterales, con y sin garantía estatal 

o soberana, para el desarrollo de proyectos de infraestructura eléctrica y de 

telecomunicaciones.  

• Endeudamiento con banca nacional e internacional, para atención de requerimientos 

de capital de trabajo, emisión de cartas de crédito y garantías, así como refinanciamiento de 

deuda, cuando se requiere. 

• Endeudamiento a través del mercado de valores: emisión de bonos en colones y 

dólares en el mercado nacional e internacional. 

• Endeudamiento bajo la figura de fideicomiso, mediante el cual el ICE contrata a una 

entidad financiera (Fiduciario), para que gestione y administre el préstamo y/o 

arrendamiento requerido; rindiendo los informes que corresponden. 

• Endeudamiento bajo la figura B.O.T, B.O.O:  para la compra de energía eléctrica en 

el mercado privado local y externo, cuando el ICE no cuenta con la capacidad energética 

necesaria para atender la demanda existente ni la posibilidad de desarrollar un nuevo 

proyecto de infraestructura.  



• Endeudamiento bajo la figura de arrendamientos menores o mayores, con o sin

opción de compra: según las NIIF16 hay un modelo único de arrendamiento, reconociéndose

todos los alquileres en el estado de situación financiera con excepciones limitadas (corto

plazo y bajo valor), que deben registrarse como derechos de uso:

✓ Corto plazo:  12 meses

✓ Bajo valor:  Según la Empresa Asesora Deloitte, corresponde a 6.000.000,00

CRC, equivalente aproximadamente $10.000 USD; cuya determinación, se encuentra

debidamente normada en el Lineamiento para el reconocimiento de arrendamientos

(cumplimiento NIIF 16) para contratos nuevos o renovaciones, que se firmen a partir del

01 de enero 2020, con todos sus documentos complementarios; Oficio 1250-282-2020,

emitido por la Gerencia de Finanzas el 30/06/2020.

6.1.2 Con la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del

Sector de Telecomunicaciones N°8660, se otorga al ICE las condiciones jurídicas,

financieras y administrativas para continuar con la prestación y comercialización de

productos y servicios de electricidad y telecomunicaciones, dentro y fuera del territorio

nacional; flexibilizando y ampliando sus  mecanismos de contratación pública y la de sus

empresas; así como la facultad para negociar, contratar y ejecutar de manera autónoma,

endeudamientos internos y externos de mediano y largo plazo, hasta un nivel máximo de

cuarenta y cinco por ciento (45%), con relación a sus activos totales.

Para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de la facultad que por ley recibió el ICE, en

cuanto a su autonomía en la gestión de deuda; es necesario lo siguiente:

• El establecimiento e implementación de una estrategia de gestión de deuda integral,

con una visión de mediano y largo plazo, que como mínimo contenga:

✓ Descripción de los riesgos de mercado que están siendo administrados (divisas,

tasa de interés y refinanciamiento o riesgos de inversión) y contexto histórico de la cartera

de deuda.

✓ Descripción del entorno futuro para la gestión de la deuda, incluidas las

proyecciones fiscales y de deuda, supuestos sobre tasas de interés y tipos de cambio, así

como las limitaciones en la elección de la cartera y las relacionadas con el desarrollo del

mercado.

✓ Descripción del análisis realizado, para el respaldo de la estrategia de gestión de

deuda recomendada, aclarando los supuestos utilizados y las limitaciones presentadas.

✓ Cronograma de acciones recomendadas y su fundamento. Así como, las

dependencias responsables de su elaboración, aprobación, publicación, revisión periódica,

actualización y presentación de informes de resultados.

• El establecimiento e implementación de un plan estratégico para la administración

de los riesgos financieros involucrados en la gestión de deuda; que establezca claramente lo

siguiente:

✓ Líneas de negocio clave, diversidad de mercados en que participa, monedas,

productos con que operan.

✓ Riesgos implícitos en la gestión a realizar; el nivel y capacidad máximo de riesgo,

que está dispuesto el ICE a tolerar, para enfrentar las tensiones del mercado; metodología

para su medición, acciones de mitigación en caso de su ocurrencia, período a que

corresponde, fechas de inicio y finalización plan de acción del del riesgo, dependencias

responsables de su determinación, actualización, ejecución, seguimiento, control.

✓ Rendición de informes sobre sus resultados; así como el contexto histórico de toda

esta gestión; haciendo uso de las mejores prácticas y herramientas tecnológicas, para todo

este accionar.

6.1.3 En el caso específico del endeudamiento para el desarrollo de infraestructura



(nueva construcción, ampliación y/o mantenimiento de la existente, entre otras), sea del 

negocio de electricidad o telecomunicaciones, previo a la gestión de contratación se debe 

contar con la aprobación del proyecto a desarrollar, por parte del órgano competente, con 

el debido respaldo de factibilidad justificación para el financiamiento, la viabilidad 

técnica, financiera, legal, ambiental, económica social, valoración de riesgos y de 

cualquier otra índole, generada por un equipo interdisciplinario, según corresponda), para 

formalizar el respectivo financiamiento.  

6.1.4 Para el caso de emisiones de bonos, el ICE puede inscribir programas de 

emisiones de deuda o acciones por un monto global, compuestos por más de una emisión. 

El monto global y moneda del programa, debe especificar de previo al registro, la cantidad 

de emisiones que forman parte del programa, así como las características de cada una de 

ellas (fecha de emisión, fecha de vencimiento, plazo, monto y moneda de la serie, 

denominación o valor facial, tasa de interés, periodicidad y ley de circulación).  Esta 

acción se puede realizar posterior a este registro; pero siempre previo a la colocación, por 

medio de un Comunicado de Hecho Relevante, en el plazo que defina el Superintendente 

mediante Acuerdo de alcance general.  

6.1.5 Por otro lado, dada la naturaleza y particularidad de la figura de fideicomiso, los 

endeudamientos que se generen a través de ella,  no son formalizados directamente por el 

ICE, sino por el fiduciario contratado, siendo esta entidad la responsable de gestionar y 

administrar los recursos que se asignen al desarrollo requerido y correspondiéndole a las 

gerencias ICE, promotoras de este vehículo financiero, ejercer un estricto control, sobre 

las decisiones y aplicaciones que se generen, asegurando el cumplimiento, seguimiento y 

control de los términos contractuales que así lo exijan y de la cuota de arrendamiento, 

cuando así corresponda.  Todo en apego a lo establecido en la Circular para la 

constitución, seguimiento y control de los fideicomisos ICE, emitida por la Gerencia 

General el 15/12/2021, a través del Oficio 5500-1751-2021. 

6.1.6 Así mismo, es importante mencionar que los procesos de contratación de los 

fideicomisos, arrendamientos denominados B.O.T.  y los servicios bond trustee; están 

regulados por la normativa de contratación administrativa, por lo que deben ejecutarse en 

apego las normas vigentes en la materia.   

6.1.7 Todos estos esfuerzos, dan cumplimiento de las siguientes metas y objetivos de la 

gestión de deuda institucional. 

• Negociar préstamos al menor costo posible, en el corto, mediano y largo plazo. 

• Atender los requisitos de toma de préstamos o endeudamiento.   

• Conservar un grado de riesgo prudencial para el portafolio de deuda.   

• Satisfacer las necesidades ICE, que dieron lugar a la gestión de la deuda.  

• Contribuir con la sostenibilidad financiera del ICE 

En este sentido, es importante mencionar, que dada la amplia trayectoria que tiene el ICE 

en el tema de endeudamiento, se cuenta con un robusto portafolio de entidades nacionales 

e internacionales, proveedoras de créditos, según estructuras de préstamos y sus 

características; cuyo desempeño ha demostrado efectividad y conveniencia para la 

Institución, y por ende se constituye en un aliado para la captación ágil y oportuna de la 

nueva deuda que se requiera.  



6.2 Etapa negociación, contratación y registro de la nueva deuda. 

a. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas, 

Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería, División 

Generación de la Gerencia de Electricidad, Gerencia de Telecomunicaciones y 

dependencias responsables de la gestión de los fideicomisos en las gerencias promotoras 

de este vehículo financiero.  

6.2.1 Garantizar que el endeudamiento a contratar cumpla con los siguientes aspectos:  

• Se encuentre debidamente programado en la estrategia para la gestión de deuda o el 

plan de expansión de energía o telecomunicaciones, según corresponda, con todas las 

consideraciones que esto implica (esté dentro de la capacidad de endeudamiento, por ley 

establecido, cuente con el debido modelo financiero, entre otros no menos importantes). 

• Cuente con el establecimiento y definición de los riesgos considerados en la 

declaratoria del apetito al riesgo financiero, así como las acciones a seguir en pro de eliminar 

o disminuir la probabilidad de su ocurrencia, programación y matrices para la 

administración, seguimiento y control de estos riesgos, periodicidad y responsables de su 

ejecución y demás consideraciones que demande las mejores prácticas, para la ágil y efectiva 

gestión de riesgos (estrategia o plan de riesgos), en la gestión de deuda institucional. 

• Que aporten al cumplimiento de las metas y objetivos establecidas para la gestión de 

deuda Institucional, indicadas en el punto 6.1.7. 

6.2.2 Elaborar las especificaciones y características que requiere el endeudamiento a 

contratar (nuevos recursos económicos, compra de energía, servicios de fiducia, entre 

otros), haciendo uso del plan de expansión de energía, las estrategias: gestión de deuda y 

administración de riesgos, previamente establecidos y según la normativa aplicable, para 

estos efectos, cuando así corresponde. 

6.2.3 Investigar en el mercado (local y externo), sobre los posibles acreedores de 

financiamiento, proveedores de energía o fiduciarios, entre otros, sus términos y 

condiciones, para determinar el que más convenga a los intereses de la institución; 

haciendo uso de todos los medios informativos con que el ICE cuenta. 

6.2.4 Enviar a los nuevos posibles acreedores de financiamiento, proveedores de 

energía y fiduciarios, entre otros, y a los que ya mantienen relación comercial con el ICE, 

las especificaciones y características requeridas y solicitar su participación a través de la 

presentación de sus ofertas o concurso de elegibles, cuando este proceso se encuentre 

regido por los procedimientos de contratación administrativa. 

6.2.5 Recibir las ofertas de préstamo, venta de energía y servicios de fiducia, según sea 

el requerimiento; confirmar el cumplimiento de las especificaciones establecidas y 

evaluar las condiciones propuestas (plazo, tasa de interés, comisiones, precio, entre otros 

no menos importantes), según corresponda. 

6.2.6 Negociar con los oferentes que cumplan con las especificaciones y características, 

del préstamo, la energía, el servicio de fiducia, requerido; mejoras en los términos y 

condiciones, relacionados con precio, plazos, tasa de interés y otros costos financieros, 

según correspondan, en procura de un mayor beneficio para la institución, el 

cumplimiento de las metas y objetivos de la gestión de deuda, así como la aplicación de 

acciones que desalienten la posible ocurrencia de los riesgos, previamente establecidos.  

6.2.7 Seleccionar la propuesta que más se ajuste a los requerimientos previamente 

establecidos y se encuentre dentro del nivel de riesgo permitido a nivel institucional, para 



estos efectos, según declaratoria del apetito al riesgo financiero. 

En el caso específico del fiduciario, pasar al punto 6.2.10. 

6.2.8 Preparar la respectiva documentación, para someter a aprobación del Órgano 

Competente, atendiendo lo que establece la Gerencia General en la Directriz montos para 

adjudicar y resolver trámites de contratación administrativa; la propuesta de préstamo u 

oferta de energía, según corresponda; asegurándose de cumplir con los requerimientos 

establecidos para este fin (recomendación de la oferta seleccionada y su oferente, resumen 

ejecutivo, borrador de acuerdo y presentación de la propuesta). 

6.2.9 Recibir del órgano que corresponde, el acuerdo de aprobación del préstamo u 

oferta de energía, según corresponda; asegurándose de interpretar correctamente, su 

contenido. 

6.2.10 Informar al acreedor del préstamo, proveedor de energía o fiduciario, sobre su 

designación y solicitar la elaboración del respectivo contrato y su expediente 

administrativo, con todas las consideraciones que corresponden. 

6.2.11 Recibir del acreedor, proveedor o fiduciario, el contrato y su expediente 

administrativo y en el caso específico del fiduciario los contratos accesorios que 

correspondan (construcción, arrendamientos, entre otros); asegurándose de revisar su 

contenido, en coordinación con las dependencias involucradas (técnica, financiera, legal, 

ambiental, económica social y de cualquier otra índole), cuando así corresponda. 

6.2.12 Solicitar a la División Jurídica la revisión y debido criterio sobre el contenido del 

contrato y su expediente administrativo, así como los contratos accesorios, cuando así 

corresponda. 

b. División Jurídica

6.2.13 Recibir la propuesta del o los contratos que correspondan y expediente

administrativo.

6.2.14 Revisar el contenido de estos documentos, desde la perspectiva legal y emitir su

criterio al respecto, incluyendo comentarios, ajustes o su visto bueno, según corresponda.

6.2.15 Enviar formalmente al Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la

Gerencia de Finanzas, Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección

Tesorería, División Generación de la Gerencia de Electricidad, Gerencia de

Telecomunicaciones y dependencia responsable de la gestión de los fideicomisos de las

gerencias promotoras de este vehículo financiero, según corresponda, el respectivo

criterio legal.

c. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería, División

Generación de la Gerencia de Electricidad, Gerencia de Telecomunicaciones y

dependencia responsable de la gestión de los fideicomisos de las Gerencias promotoras

de este vehículo financiero.

6.2.16 Recibir de la División Jurídica, el criterio legal y evaluar sus comentarios y

ajustes, para someterlas a negociación con el acreedor del préstamo, proveedor de la

energía o fiduciario, según corresponda.

6.2.17 Negociar con el acreedor del préstamo, proveedor de energía o fiduciario

designado; los ajustes, modificaciones o inclusiones que correspondan y/o el envío del o

los contratos definitivos, para su oficialización.

6.2.18 Recibir el o los contratos actualizados, confirmar, que su contenido esté a



satisfacción del ICE, según lo negociado y gestionar su firma, ante la dependencia 

responsable de su oficialización, adjuntando el expediente administrativo 

correspondiente. 

6.2.19 Enviar a la entidad acreedora del préstamo, proveedor de energía o fiduciario, 

seleccionado, el o los contratos debidamente firmados con su expediente administrativo, 

solicitar la firma de esta entidad y el envío del o los originales que corresponden al ICE. 

6.2.20 Recibir el o los contratos formalizados con sus expedientes administrativos y 

evaluar con detenimiento su contenido; estableciendo: obligaciones del acreedor del 

préstamo, proveedor de la energía o fiduciario, según corresponda; durante todo el 

período de vigencia de estos compromisos y elaborar la respetiva programación de 

cumplimiento, seguimiento y control. 

6.2.21 En el caso de los contratos relacionados con el desarrollo de infraestructura 

eléctrica y telefónica, fideicomisos y B.O.T. o B.O.O., enviar el original de estos, al 

Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección de Tesorería. 

6.2.22 Ejecutar lo siguiente, cuando el financiamiento, requiere de garantía estatal o 

soberana: 

6.2.22.1 Suministrar al Ministerio de Hacienda (y/u otros entes gubernamentales) 

la información requerida para la autorización de inicio de trámite, negociación de 

condiciones del convenio y/o contrato de préstamo y autorización para la suscripción del 

financiamiento, en coordinación con la gerencia promotora del financiamiento. 

6.2.22.2 Redactar el borrador del Proyecto de Ley en conjunto con la División 

Jurídica y el Ministerio de Hacienda, una vez suscrito el Convenio y/o Contrato de 

Préstamo que integren la Garantía Estatal. 

6.2.22.3 Enviar al Ministerio de Hacienda la propuesta de Proyecto de Ley, para 

ser sometido a revisión y aprobación del Departamento Leyes y Decretos de la Casa 

Presidencial y su respectiva remisión a la Asamblea Legislativa. 

6.2.22.4 Gestionar reuniones con los diputados y las comisiones legislativas para 

la aclaración de los detalles del programa o productos a ser financiados bajo el convenio 

y/o contrato sujeto a aprobación, y demás aspectos contenidos en el Proyecto de Ley. 

6.2.22.5 Dar seguimiento a la aprobación de la Ley y gestionar lo que corresponda 

para su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

6.2.22.6 Colaborar según se requiera en la gestión correspondiente a la firma de la 

solución integral de financiamiento (por ejemplo: actos protocolarios, participación de la 

representación del acreedor, etc.). 

d. Proceso Gestión Activos y Pasivos de la Dirección de Tesorería

Ejecutar las siguientes acciones, cuando el financiamiento se gestione a través de

emisiones de bonos:

Bonos en el mercado de valores local.

6.2.23 Gestionar la inscripción de los Programas de Emisiones, ante la Superintendencia

General de Valores; asegurándose de que las mismas cuenten previamente con la

aprobación del Consejo Directivo y se ajusten a las disposiciones establecidas en los

artículos 47 y 136 del Reglamento sobre Oferta Pública de Valores. Para tales efectos se

debe cumplir con lo siguiente.

a. Solicitud firmada por el representante legal de la entidad.

b. Prospecto de inversiones.

c. Calificación de riesgo.

d. Información financiera.



e. Certificación notarial de la aprobación del Consejo Directivo.

f. Información y documentación relativa a las garantías, cuando resulte aplicable.

6.2.24 Definir las características de cada una de las emisiones de bonos, incluidas en

programa aprobado, el cual debe ser ejecutado en los cuatro años siguientes a la fecha de

su registro en el RNVI (Registro Nacional de Valores e Intermediarios).

6.2.25 Gestionar ante la Bolsa Nacional de Valores, la creación del código ISIN

(International Securities Identification Numbering system), cuando se trate de la

inscripción de nuevas emisiones.

6.2.26 Registrar la nueva emisión en los sistemas del Banco Central de Costa Rica

(custodio de las emisiones que se coloquen), por medio de subasta en el mercado de

valores.

6.2.27 Realizar los respectivos análisis financieros, para determinar el precio y

rendimiento de salida; comunicando esa información a través de un hecho relevante, en

donde se incluyan las características de la subasta que se realice.

6.2.28 Coordinar la subasta, con el Puesto de Bolsa y la Bolsa Nacional de Valores.

Bonos en el mercado de valores internacional

6.2.29 Coordinar con la firma de abogados internacionales, la preparación de los

documentos requeridos, para salir a los mercados internacionales, entre los que destacan:

• Offering Memorandum

• Description of the notes

• Purchase Agreement

6.2.30 Ejecutar la debida diligencia, tanto legal como empresarial y tramitar el confort

letter con la firma auditora.

6.2.31 Coordinar con los bancos estructuradores el road show (serie de reuniones con

posibles inversionistas) y anunciar la transacción.

6.2.32 Iniciar los procesos de "Book Building": registro de las órdenes de compra que

envían los inversionistas, en el sistema de libros electrónicos, así como la asignación del

respectivo libro.

6.2.33 Ejecutar el "pricing call", proceso para fijar el precio del bono y anunciarlo al

mercado.

6.2.34 Distribuir el "final term sheet" a los inversionistas: hoja de términos final en donde

se establecen las características del bono.

e. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Gerencia de Telecomunicaciones y Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la

Dirección Tesorería.

6.2.35 Registrar la nueva deuda en el Módulo TRM del ERP Corporativo, asegurándose

de completar correctamente el proceso establecido para este fin y la información necesaria

para el seguimiento y control de la deuda; tomando como respaldo el contrato

formalizado, según corresponda.

• Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas y

Gerencia de Telecomunicaciones: Deuda para desarrollo de infraestructura de electricidad y

telecomunicaciones, respectivamente.

• Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería: todos los

demás endeudamientos.

6.2.36 Elaborar un expediente con toda la documentación que respalda la atención de la



deuda desde que se da inicio a la gestión de la contratación, hasta el último desembolso y 

mantener debidamente actualizado el auxiliar de pagos en el Módulo TRM designado 

para este fin; atendiendo lo que establece la Circular Directriz Institucional para el manejo 

de Expedientes Administrativos del 23/04/2013. 

6.2.37 Servir de enlace ante el acreedor del préstamo, proveedor de la energía, fiduciario 

o estructurador y colocador de bonos, en todo lo relacionado con la deuda en sí y el

cumplimiento, seguimiento y control de las cláusulas contractuales relacionadas.

6.2.38 Enviar copia del nuevo contrato de préstamo, a más tardar cinco días hábiles

después de la fecha de su formalización, a las siguientes dependencias y coordinar con

ellas lo referente a la proyección y cálculo de los indicadores relacionados con covenant

financieros, cuando así corresponda; cumpliendo con lo que establece el Procedimiento

para la atención, seguimiento y control de covenant financieros, para este fin.

• Procesos Planeamiento Financiero, Análisis y seguimiento Financiero de la

Dirección Planificación Financiera.

• Proceso Contabilidad de la Dirección Contaduría.

f. Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería y

dependencias ICE administradoras de contratos de fideicomisos.

6.2.39 Elaborar y actualizar semanalmente la programación de pagos de la deuda

institucional, como se detalla a continuación.

• Proceso Gestión Activos y Pasivos de la Dirección Tesorería: costo de la energía

recibida, cuota de arrendamiento, amortización e intereses y otros gastos financieros

(comisiones, impuestos, remesas al exterior), relacionados con la deuda, cuando así

correspondan.

• Administradores de contratos de fideicomisos: cuota de mantenimiento, cuando así

corresponda y enviarla al Proceso Gestión Activos y Pasivos de la Dirección Tesorería.

6.2.40 Enviar la programación de pagos a los Procesos Ingresos y Egresos de la

Dirección Tesorería, para la asignación de recursos y ejecución de pago, según

corresponda.

6.3 Etapa desembolso de la deuda.

a. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Gerencia de Telecomunicaciones y Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la

Dirección Tesorería.

6.3.1 Coordinar con el negocio promotor del financiamiento, áreas técnicas,

ambientales, socio económicas, legales y financieras, el cumplimiento en forma y

oportunidad de las condiciones previas a los desembolsos (préstamos para desarrollo de

infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones), indicadas en los respectivos contratos

de préstamo.

6.3.2 Confirmar el monto correspondiente al desembolso, a través de los instrumentos

establecidos para este fin: estrategia para la gestión de deuda, contrato formalizado y

programación de desembolsos de las áreas técnicas, cuando se trate de endeudamiento

para infraestructura eléctrica o telefónica.

6.3.3 Completar la documentación que corresponde, asegurándose de utilizar

correctamente los formatos y herramientas tecnológicas, establecidas por el acreedor del

préstamo, para estos fines y gestionar las firmas de los respectivos autorizados.

6.3.4 Remitir al acreedor del préstamo, los documentos que respaldan el desembolso



requerido, utilizando los medios establecidos para este fin y asegurándose del recibo y 

aceptación de quien corresponda. 

6.3.5 Coordinar las siguientes acciones, con las respectivas dependencias. 

• Proceso Ingresos de la Dirección Tesorería: la cuenta bancaria receptora de los

recursos, confirmación del ingreso de los recursos, envío del estado de cuenta que registra

este ingreso y el destino que debe darse a estos recursos.

• Acreedor del préstamo, puesto de bolsa o banco estructurador de bonos el depósito

de los nuevos recursos en la respectiva cuenta bancaria del ICE.

b. Proceso Ingresos de la Dirección Tesorería

6.3.6 Indicar la cuenta bancaria ICE receptora de los recursos y coordinar con este 

banco, lo que corresponda. 

6.3.7 Confirmar el ingreso de los nuevos recursos y remitir al Proceso, que corresponde 

el estado de cuenta que lo contiene. 

• Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas y la Gerencia de

Telecomunicaciones: recursos destinados al desarrollo de proyectos de infraestructura

eléctrica o telecomunicaciones, respectivamente.

• Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería: recursos

provenientes de emisiones de bonos, contrataciones para atención de necesidades de capital

de trabajo, emisión de cartas de crédito y garantías, así como refinanciamiento de préstamos,

entre otros.

6.3.8 Atender la instrucción sobre el destino de estos recursos.

c. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Gerencia de Telecomunicaciones y Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la

Dirección Tesorería

6.3.9 Recibir del Proceso Ingresos, la información de la cuenta bancaria receptora de

los recursos, el estado de cuenta que contiene el ingreso de los nuevos recursos

procedentes del préstamo oficializado o captación de bonos y verificar que la suma

recibida sea la que corresponde.

6.3.10 Registrar el desembolso (ingreso recursos en las arcas del ICE), a través del

Módulo TRM del ERP Corporativo, asegurándose de completar correctamente los

procesos designados para este fin y tomando como respaldo el estado de cuenta que revela

estos recursos y los respectivos términos contractuales.

6.3.11 Enviar al Proceso Ingresos de la Dirección Tesorería, el número de documento

generado por el sistema, para su compensación.

d. Proceso Ingresos de la Dirección Tesorería

6.3.12 Recibir el número de documento, proceder con la respectiva compensación,

atendiendo los procesos correspondientes en el ERP Corporativo.

6.4 Etapa registro, pago y compensación de la deuda institucional

a. Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería,

División Generación de la Gerencia de Electricidad y dependencia responsable de la

administración del fideicomiso en la Gerencia promotora de este vehículo financiero

6.4.1 Dar seguimiento a la programación del pago de la deuda y coordinar con la entidad 

acreedora del préstamo, proveedor de la energía, Banco Central de Costa Rica o bond 



trustee y fiduciario, según corresponda, la remisión oportuna del aviso o factura de cobro. 

6.4.2 Recibir el respectivo aviso de cobro o factura electrónica, según corresponda. 

• Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas y 

Gerencia de Telecomunicaciones: Aviso de cobro o factura electrónica del acreedor del 

préstamo para el desarrollo de infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones 

(amortización, intereses y otros gastos financieros (comisiones, impuestos, remesas al 

exterior, entre otros), según corresponda y remitirla al Proceso Gestión Activos y Pasivos 

Financieros de la Dirección Tesorería. 

• División Generación de la Gerencia de Electricidad: Factura electrónica del 

respectivo Cogenerador o Cooperativa proveedora de la energía (costo de la energía 

comprada, cuota de mantenimiento, impuesto al valor agregado, entre otros rubros 

relacionados), cuando así corresponde. 

• Dependencia responsable de la administración del contrato del fideicomiso en la 

gerencia promotora de este vehículo financiero:  Aviso de cobro o factura electrónica, con 

la composición y detalle de la cuota de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la obra, 

impuestos municipales, pólizas de seguros, entre otros considerados en el respectivo contrato 

de fideicomiso. 

• Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería: Aviso de 

cobro o factura electrónica de los acreedores de préstamos para capital de trabajo, emisión 

cartas de crédito y garantías, desarrollo infraestructura eléctrica y telecomunicaciones, 

arrendamientos, refinanciamiento de deuda y emisión de bonos locales e internacionales, 

entre otras, con el  debido desglose: amortización, intereses y otros gastos financieros 

(comisiones, impuestos, remesas al exterior, entre otros), según corresponda.   

6.4.3 Verificar que su contenido sea consistente con el incluido en la programación de 

pagos, la tabla financiera o modelo financiero del préstamo y cumpla con los 

requerimientos de ley establecidos. 

6.4.4 Coordinar con el acreedor del préstamo, proveedor de energía, fiduciario, Banco 

Central de Costa Rica o bond trustee, según corresponda; los ajustes o sustitución del 

documento de cobro, cuando se detecten desviaciones, entre la información incluida en 

este documento y la establecida en la programación de pagos, tabla o modelo financiero. 

6.4.5 Para el caso específico de los B.O.T., la División Generación de la Gerencia de 

Electricidad, debe coordinar con el Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la 

Dirección Tesorería, lo siguiente: 

• Distribución del monto incluido en la factura, por concepto de amortización e 

intereses y mantenimiento, para las Divisiones Transmisión y Generación de la Gerencia 

de Electricidad. 

• Distribución del presupuesto requerido para el pago de amortización e intereses y 

mantenimiento de las Divisiones Transmisión y Generación de la Gerencia de 

Electricidad; mediante modificación y compromiso presupuestario.  

b. Proceso Gestión Activos y Pasivos de la Dirección Tesorería 

6.4.6 Habilitar el presupuesto designado para atención de la deuda a través del Módulo 

FM del ERP Corporativo, para todos los endeudamientos; asegurándose de cumplir con 

los procesos que se requiere para este fin. 

c. Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería, 

División Generación de la Gerencia de Electricidad y dependencia responsable de la 

administración del fideicomiso en la Gerencia promotora de este vehículo financiero. 

6.4.7 Registrar el pago en Módulo TRM del ERP Corporativo, asegurándose de 



completar los procesos que este accionar conlleva, el cumplimiento de las NIIF 16 y que 

la información generada por esta herramienta tecnológica sea consistente con la reportada 

por el acreedor del préstamo, proveedor de energía, fiduciario, fideicomisario de bonos 

en el aviso de cobro o factura electrónica, según corresponda. 

• Proceso Gestión Activos y Pasivos de la Dirección Tesorería:  amortización,

intereses y otros gastos financieros (comisiones, impuestos, remesas al exterior, entre

otros), cuota de arrendamiento, según corresponda, de todos los financiamientos.

• División Generación de la Gerencia de Electricidad y administradores de los

contratos de fideicomisos en las Gerencias promotoras de este vehículo financiero: Cuota

de mantenimiento preventivo y/o correctivo de la obra, impuestos municipales, pólizas

de seguros, entre otros considerados en el respectivo contrato de fideicomiso y según

corresponda.

6.4.8 Coordinar con el acreedor del préstamo, proveedor de energía, Banco Central de

Costa Rica o bond trustee o fiduciario, según corresponda, la revisión del aviso de cobro

o factura electrónica, debido razonamiento con su prueba documental y si procede la

respectiva corrección de este documento, cuando se determine alguna desviación entre la

información reportada por esta entidad y la generada por el ERP Corporativo.

6.4.9 Confirmar la operación registrada en el Módulo TRM del ERP Corporativo,

cuando todo esté correcto.

6.4.10 Ingresar al CROSS – Sistema Control Órdenes de Pago y completar correctamente

la información que esta herramienta tecnológica solicita, asegurándose de ejecutar los

procesos que correspondan, para que esta información sea enviada al Proceso Egresos de

la Dirección Tesorería, de manera automática.



d. Proceso Egresos de la Dirección Tesorería

6.4.11 Recibir la solicitud del pago a ejecutar a través del CROSS y confirmar que la

información incluida en ella sea la correcta y consistente con la establecida en el Módulo

AP del ERP Corporativo.

6.4.12 Gestionar el pago a través del Módulo AP del ERP Corporativo, asegurándose de

completar los procesos que este accionar conlleva, para generar la respectiva

compensación del pago y su ejecución, según la vía de pago que corresponda (CGP o

SWIFT).

6.4.13 Remitir el comprobante del pago realizado al Proceso Gestión de Activos y

Pasivos de la Dirección Tesorería.

e. Proceso Ingresos de la Dirección Tesorería

6.4.14 Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios, en la cuenta bancaria

definida para el respectivo pago.

6.4.15 Conciliar la salida de efectivo con el extracto o estado de cuenta bancario.

f. Proceso Gestión Activos y Pasivos de la Dirección Tesorería

6.4.16 Ejecutar la compensación de las partidas involucradas en el Módulo TRM del ERP

Corporativo; asegurándose previamente, que estas transacciones estén correctamente

registradas y de completar los procesos que este accionar conlleva, a más tardar el

siguiente día hábil de ejecutado el registro del pago, para dar por finalizado este proceso.

6.4.17 Actualizar los siguientes registros de control con los datos reales del pago

efectuado.

• Modelo financiero.

• Registro características del endeudamiento.

• Programación pagos de la deuda institucional, con los datos reales.

6.5 Etapa elaboración y rendición de informes, sobre la gestión de deuda ICE. 

a. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Gerencia de Telecomunicaciones y Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la

Dirección Tesorería

6.5.1 Establecer los diferentes informes periódicos sobre la gestión de deuda, requeridos 

por dependencias ICE (Administración Superior, contabilidad, entre otros) y entidades 

externas (Banco acreedor, Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda, 

Asamblea Legislativa, ARESEP, entre otros), incluyendo el de cumplimiento de la 

estrategia de deuda y elaborar la respectiva programación, para su cumplimiento; 

asegurándose de que contenga como mínimo lo siguiente: 

• Tipo de informe (interno o externo).

• Identificador o nombre del informe.

• Detalle del contenido del informe.

• Dependencia ICE o entidad externa que lo requiere.

• Periodicidad del informe.

• Fecha máxima de entrega del informe.

• Dependencias ICE, responsables de elaborar los informes relacionados con la

gestión administrativa, técnica, ambiental, socio económica, legal, entre otros; de los

financiamientos orientados al desarrollo de proyectos de infraestructura del negocio de

electricidad y telecomunicaciones.

• Colaborador responsable de elaborar los informes financieros y de coordinar la



elaboración de los relacionados con la gestión administrativa, técnica, ambiental, socio 

económica, legal, entre otros, así como de la entrega oportuna de estos documentos a los 

respectivos solicitantes. 

6.5.2 Elaborar los siguientes informes, según la periodicidad y el fin establecido; 

garantizando a su vez, que su contenido sea el correcto, cuente con las debidas 

aprobaciones, se entreguen oportunamente y la obtención del correspondiente recibo 

conforme. 

• De índole financiero, requeridos por las dependencias internas (Administración 

Superior, contabilidad, entre otras) y entidades externas (Bancos Acreedores, Ministerio de 

Hacienda, Contraloría General de la República, Asamblea Legislativa, ARESEP, entre 

otros); según los registros contables y reales, así como el uso de los formatos establecidos 

por el solicitante. 

• Cumplimiento anual de la estrategia de deuda, requerido por la administración 

superior para la debida toma de decisiones; según los resultados obtenidos con la gestión 

real de la deuda y las acciones programadas en dicha estrategia (logros y desaciertos), con 

las justificaciones que correspondan y su debido respaldo. Este informe es de 

responsabilidad exclusiva, del Proceso Gestión Activos y Pasivos de la Dirección Tesorería. 

6.5.3 Coordinar oportunamente con las áreas: administrativa, técnica, ambiental, socio 

económica, legal, entre otras, de la Gerencia ICE que corresponde,  la elaboración del 

informe relacionado con su gestión, cuando se trate de financiamientos, dirigidos al 

desarrollo de proyectos de infraestructura del negocio de electricidad y 

telecomunicaciones, así como su envió oportuno al Proceso Sostenibilidad, Estrategia e 

Innovación de la Gerencia de Finanzas y Gerencia de Telecomunicaciones, según 

corresponda, para su revisión, integración y entrega oportuna a la entidad externa 

solicitante.  

b. Área administrativa, técnica, ambiental, socio económica, entre otras, de la 

Gerencia promotora del financiamiento para el proyecto de infraestructura. 

6.5.4 Evaluar el requerimiento presentado por la entidad externa (Banco Acreedor, 

Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda, según corresponda) y 

recopilar la información requerida. 

6.5.5 Elaborar el informe que corresponda, asegurándose de cumplir con la forma, 

contenido y oportunidad del requerimiento; así como de obtener la aprobación y firma de 

la jefatura facultada para este fin.  

6.5.6 Enviar oportunamente este informe al Proceso Sostenibilidad, Estrategia e 

Innovación de la Gerencia de Finanzas, para el trámite que corresponde. 

c. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas y 

Gerencia de Telecomunicaciones 

6.5.7 Recibir del área administrativa, técnica, ambiental, socio económica, entre otras, 

de la Gerencia promotora del financiamiento para el proyecto de infraestructura, el 

informe requerido por el Banco acreedor, Contraloría General de la República, Ministerio 

de Hacienda, entre otros; asegurándose de que contenga lo que corresponda.  

6.5.8 Enviar oportunamente, a las dependencias internas y entidades externas que 

corresponden, los informes requeridos; asegurándose de hacer uso de los medios 

establecidos por ellos, para este fin y de obtener la confirmación de su recibo, para evitar 



posibles inconvenientes. 

6.5.9 Recibir de las dependencias ICE y entidades externas, los requerimientos 

adicionales que pudieran surgir de los informes presentados, evaluar su contenido y 

establecer lo que corresponde. 

6.5.10 Aclarar, complementar y/o corregir la información de índole financiera. 

6.5.11 Coordinar con el área administrativa, técnica, ambiental, socio económica, legal, 

entre otras, de la Gerencia promotora del financiamiento para el proyecto de 

infraestructura; la aclaración, corrección y/o complemento de la información contenida 

en el informe generado por ellas, cuando así corresponda y su envió oportuno al Proceso 

Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería, para su trámite. 

d. Área administrativa, técnica, ambiental, socio económica, entre otras, de la

Gerencia promotora del financiamiento para el proyecto de infraestructura

6.5.12 Evaluar el nuevo requerimiento presentado por la entidad externa (Banco

acreedor, Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda, según

corresponda) y desarrollar lo que procede (aclarar, complementar y/o corregir la

información que corresponde); así como obtener las respectivas aprobaciones y firmas.

6.5.13 Enviar oportunamente la resolución del nuevo requerimiento, al Proceso

Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas o Gerencia de

Telecomunicaciones, para el trámite que corresponde.

e. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas y

Gerencia de Telecomunicaciones

6.5.14 Recibir del área administrativa, técnica, ambiental, socio económica, entre otras,

de la Gerencia promotora del financiamiento para el proyecto de infraestructura, la

resolución del nuevo requerimiento presentado por el Banco acreedor, Contraloría

General de la República, Ministerio de Hacienda, entre otros; asegurándose de que

contenga lo que corresponda.

6.5.15 Enviar oportunamente, a las dependencias internas y entidades externas que

corresponda, la resolución del nuevo requerimiento; asegurándose de hacer uso de los

medios establecidos por ellos, para este fin y de obtener la confirmación de su recibo,

para evitar posibles inconvenientes.

6.5.16 Garantizar el mantenimiento del historial de informes gestados, a través de la

custodia electrónica de estos documentos y sus respectivos recibidos conforme.

6.6 Etapa seguimiento y control de la deuda.

a. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Gerencia de Telecomunicaciones, Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la

Dirección Tesorería, dependencia administradora del contrato de fideicomiso de la

Gerencia promotora de este vehículo financiero.

6.6.1 Evaluar con detenimiento el contenido del contrato de endeudamiento,

fideicomiso, arrendamiento, según corresponda; estableciendo las cláusulas, que generen

obligaciones a la Institución, pre, durante el proceso de desembolso y/o cierre o

finalización de este; así como la debida programación para su cumplimiento,

asegurándose de que contenga como mínimo, lo siguiente.

• Tipo de obligación:  administrativa, financiera, legal, técnica, ambiental, socio

económica, entre otros.



• Detalle del contenido de la obligación.

• Periodicidad en que debe darse el cumplimiento, cuando así corresponda.

• Fecha máxima de cumplimiento.

• Dependencias ICE y colaborador, responsable de dar cumplimiento a la obligación.

b. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Gerencia de Telecomunicaciones y Dependencia administradora del contrato de

fideicomiso de la Gerencia promotora de este vehículo financiero.

6.6.2 Coordinar con la dependencia ICE, responsable de atender la obligación 

(administrativa, financiera, legal, técnica, ambiental, socio económica, entre otros), según 

corresponda, asegurándose de que el requerimiento sea cumplido, en el formato, 

contenido y tiempo, establecido para este fin y garantizar su entrega y confirmación del 

recibo, por parte del solicitante. 

c. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas,

Gerencia de Telecomunicaciones, Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la

Dirección Tesorería.

6.6.3 Mantener una constante coordinación con las Dirección Contaduría y

Planificación Financiera de la Gerencia de Finanzas, en cuanto a la proyección de

covenant financieros, cálculo real de estos indicadores y su debido cumplimiento,

detección oportuna de posibles incumplimientos y acciones de mitigación; garantizando

su aplicación correcta e inmediata; todo en apego a lo que establece el Procedimiento para

la atención, seguimiento y control de covenant financieros.

d. Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la Dirección Tesorería.

6.6.4 Confrontar mensualmente los resultados de las acciones realizadas para la 

atención de la deuda institucional con las previamente establecidas en su estrategia, para: 

• Confirmar su coincidencia y/o detección de alguna desviación que ponga en riesgo

su cumplimiento y por ende la estabilidad financiera del ICE.

• Generar las alertas que correspondan para la debida toma de decisiones por parte de

la Administración responsable; estableciendo a su vez las posibles opciones de mitigación,

para renegociación con los respectivos acreedores de préstamo, con el debido conocimiento

de lo que al respecto establece el contrato y el análisis financiero que muestre el impacto

positivo; que podría ocasionar su implementación, sobre la sostenibilidad financiera del ICE.

✓ Ejecución o no ejecución de opciones de compra existentes.

✓ Conversión del endeudamiento (colonización).

✓ Renegociación de términos y condiciones contractuales.

✓ Prepago o pago adelantado de préstamos, entre otros.

• Implementar, dar seguimiento y control a las instrucciones que genere la

administración responsable, en compensación de las alertas evaluadas y las decisiones

tomadas, para mitigar los riesgos de incumplimiento presentados; asegurándose de coordinar

las acciones a seguir con la División Jurídica del ICE, áreas administrativas, técnicas,

ambientales, socio económicas, según corresponda.

6.6.5 Dar seguimiento mensual a los riesgos previamente establecidos para la gestión 

de la deuda, con la finalidad de: 

• Determinar el mantenimiento o pérdida de efectividad del riesgo financiero,

mediante el control de la declaratoria del apetito al riesgo financiero.

• Garantizar a su vez la generación de las alertas que correspondan para la debida toma

de decisiones por parte de la Administración responsable.

• Atender los requerimientos de información periódica que presente el Proceso



Gestión de Riesgos Financieros de la Dirección Riesgos Financieros – Gerencia de Finanzas, 

para la debida evaluación de los riesgos financieros. 

• Implementar, dar seguimiento y control a las recomendaciones y/o mejoras, que el 

Proceso Gestión de Riesgos Financieros, genere como resultado de su gestión y las 

decisiones tomadas por la administración superior, cuando así corresponda. 

6.6.6 Realizar la compensación semanal y mensual, previo a los procesos de cierre 

contable, de las cuentas destinadas al registro de la deuda institucional; verificando su 

adecuada y oportuna ejecución. 

6.6.7 Mantener una constante relación con el CEC y la consultoría, con el fin de revisar 

las configuraciones del sistema y establecer reglas de negocio que permita monitorear no 

solo los registros contables, sino referencias de imputación, clases de actualización y 

roles. 

6.6.8 Mantener una constante relación con las dependencias que intervienen en los 

diferentes registros contables de la deuda Institucional, para actualizarlos en cuanto a 

cualquier modificación o implementación de nuevos requerimientos que se genere en el 

Módulo TRM del ERP Institucional y de esta manera, lograr un mayor entendimiento de 

los procesos a ejecutar en los registros contables, establecer una mayor trazabilidad y 

control de las operaciones, que se ejecutan.  

6.7 Etapa terminación y liquidación del contrato de endeudamiento. 

a. Dependencia administradora del contrato de fideicomiso en la Gerencia 

promotora de este vehículo financiero. 

6.7.1 Dar cumplimiento fiel a lo que establece la Circular para la constitución, 

seguimiento y control de los fideicomisos ICE, Oficio 5500-1751-2021, emitida por la 

Gerencia General el 15/12/2021; para estos fines.          

b. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas, 

Gerencia de Telecomunicaciones, Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la 

Dirección Tesorería y División Generación de la Gerencia de Electricidad. 

6.7.2 Confirmar el cumplimiento de los términos contractuales por las partes 

involucradas (entidad acreedora del préstamo e ICE como deudora). 

6.7.3 Verificar el pago total de la deuda a lo interno del ICE y confirmarlo con la entidad 

acreedora del préstamo. 

6.7.4 Coordinar con el Proceso de Contabilidad de la Dirección Contaduría, el registro 

y compensación total de la deuda. 

6.7.5 Coordinar con la División Jurídica, la elaboración del finiquito del contrato de 

préstamo, cuando así corresponda.  

c. División Jurídica 

6.7.6 Apoyar al Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de 

Finanzas, Gerencia de Telecomunicaciones, Proceso Gestión Activos y Pasivos 

Financieros de la Dirección Tesorería y División Generación de la Gerencia de 

Electricidad, en el proceso de elaboración del finiquito del contrato de préstamo, cuando 

así corresponda y el cierre oficial del endeudamiento. 

d. Proceso Sostenibilidad, Estrategia e Innovación de la Gerencia de Finanzas, 

Gerencia de Telecomunicaciones, Proceso Gestión Activos y Pasivos Financieros de la 

Dirección Tesorería y División Generación de la Gerencia de Electricidad 

6.7.7 Concretar con el acreedor, el cierre oficial del contrato de préstamo; asegurándose 



de dejar constancia o evidencia documental sobre lo actuado. 

6.7.8 Informar a su respectiva Gerencia, sobre la ejecución del cierre oficial del contrato 

de préstamo. 

e. Gerencia responsable del endeudamiento.

6.7.9 Informar a la Gerencia General, sobre el cierre oficial del contrato de préstamo, 

aportando la evidencia relacionada. 

f. Gerencia General.

6.7.10 Comunicar oficialmente al Consejo Directivo, Comité de Adquisiciones,

Asamblea Legislativa, Ministerio de Hacienda, Contraloría General de la República;

según corresponda, sobre el cierre oficial del contrato de préstamo.

7 REVISIONES Y ACTUALIZACIONES

La Gerencia de Finanzas se encargará de revisar con una periodicidad anual el presente

procedimiento y planteará las modificaciones que estime pertinentes.

8 DEROGATORIA

No aplica.

9 VIGENCIA

Este procedimiento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

10 DOCUMENTOS DE REFERENCIA

• Estrategia Gestión Deuda ICE.

• Planes de expansión de energía y telecomunicaciones.

• Acuerdos de Consejo Directivo y/o Junta de Adquisiciones.

• Contrato de préstamo.

• Marco de gestión de riesgos financieros o declaratoria del apetito de riesgos financieros.

• Oficio 1250-282-2020, emitido por la Gerencia de Finanzas el 30/06/2020.

• Oficio 5500-1751-2021, emitida por la Gerencia General el 15/12/2021.

• Circular Directriz Institucional para el manejo de Expedientes Administrativos, emitida 

por la Gerencia General el 23/04/2013.

11 CONTROL DE REGISTROS

No aplica.

12 CONTROL DE CAMBIOS

No aplica.

       San José, 4 de octubre del 2022.—Teresita González Villegas, Secretaria.—1 vez.—
( IN2022688856 ).



El Consejo Directivo del Instituto Costarricense de Electricidad aprobó en el artículo 6 

del Capítulo III de la Sesión 6546 del 27 de setiembre del 2022, la siguiente reforma al 

Reglamento Interno del Comité de Estrategia 

Aprobar la reforma parcial de los artículos 12, 16 y 25 del Reglamento Interno del Comité 

de Estrategia, los cuales se leerán de la siguiente forma: 

“Artículo 12º- Funciones de la Presidencia del Comité.  

Corresponderá a la Presidencia del Comité de Estrategia, establecer el orden del día y 

dirigir las sesiones presenciales y/o virtuales, así como garantizar el debate de los temas 

que se pongan a consideración del Comité, promoviendo la participación activa de los 

demás miembros y asistentes. Tendrá voto decisorio en caso de empate. Si por razones 

justificadas, el Presidente (a) del Comité no pudiera concurrir a la sesión respectiva, podrá 

designar a uno de los otros miembros del Comité, para que lo sustituya temporalmente. 

Si por motivos de fuerza mayor, no pudiera hacer tal designación, corresponderá a los 

demás miembros, designar entre ellos quien presida la sesión.  

Corresponderá a la Presidencia del Comité presentar ante el Consejo Directivo las 

recomendaciones del Comité sobre los asuntos y temas analizados por el mismo.”  

“Artículo 16°- De las sesiones virtuales.  

El Comité de Estrategia podrá sesionar de forma virtual, por cualquier medio tecnológico 

que garantice que haya interacción integral, multidireccional y en tiempo real entre sus 

miembros y todos aquellos que participen de la sesión. Las sesiones virtuales están sujetas 

a los mismos principios de quórum, convocatoria, colegialidad, simultaneidad, 

integralidad, deliberación y acuerdo, para la formación de la voluntad colegiada.  

Las sesiones virtuales deberán ser convocadas por la Secretaría del Comité con el aval de 

la Presidencia.  

Para la realización de sesiones virtuales, tanto ordinarias como extraordinarias, la 

Secretaría del Comité, con el apoyo de las correspondientes instancias administrativas y 

de tecnologías de información, pondrá a disposición de los miembros del Comité una 

plataforma tecnológica, que será la sede virtual, que permita dar cumplimiento a las 

disposiciones de este Reglamento referidas a la seguridad y confidencialidad de la 

información, que garanticen su privacidad, inmediatez y formalidad.  

La solución tecnológica debe garantizar al menos, los siguientes aspectos fundamentales, 

sin perjuicio de los otros dispuestos por órganos técnicos institucionales competentes:  

1. Autenticidad e integridad de la voluntad del Órgano Colegiado y de todos los asistentes

a la sesión respectiva.

2. Transmisión simultánea de audio, video y datos.

3. Disponibilidad de las herramientas e infraestructura tecnológica.

4. Conservación documental y digital de lo actuado y comentado en la sesión respectiva.

5. Plena y exacta identificación de las personas que están sesionando virtualmente.

6. No alteración de la comunicación ni del contenido mismo de la transmisión telemática.

7. Compatibilidad de los medios tecnológicos utilizados para su realización.

8. Plataforma tecnológica oficializada por parte del órgano rector del ICE, en esta materia.

9. Facilidades de la grabación de la sesión.

El equipo de apoyo secretarial, deberá mantener una estricta y permanente vigilancia

sobre los participantes, invitados y otros ingresos a la plataforma tecnológica, de tal

manera que se preserve la integridad y seguridad de las sesiones. En el momento que se

identifique el acceso de personas no invitadas debe alertarse el Comité y detenerse la

sesión.

Para la realización de sesiones virtuales, los miembros del Comité deberán asegurar que

en el lugar donde se encuentren tienen los medios tecnológicos necesarios para el



desarrollo de la misma, así como los mecanismos de seguridad y confidencialidad que 

garanticen su privacidad, inmediatez y formalidad. Además, deberán coordinar con la 

Secretaría con el tiempo suficiente, previo a la hora de inicio de la sesión, para asegurar 

que cuentan con la funcionalidad de los equipos, requisitos técnicos de conectividad y 

seguridad mínimos establecidos por el área de TI y las condiciones necesarias para 

participar de forma segura en la sesión.  

Cuando alguno de los miembros del Comité requiera asistir virtualmente a la sesión 

ordinaria, deberá comunicarlo, por cualquier medio escrito, a la Presidencia del Comité y 

a la Secretaría, con al menos cuarenta y ocho horas (48 horas) de anticipación a la fecha 

de celebración de la respectiva sesión. Para el caso de las sesiones extraordinarias deberá 

comunicarlo al momento de recibir la convocatoria.  

Lo anterior excepto en casos de urgencia que se le presenten al miembro del comité ante 

lo cual deberá comunicarlo a la brevedad posible de previo al inicio de la sesión ordinaria 

o extraordinaria.

Cuando por motivos técnicos se pierda la interacción en tiempo real entre los participantes

en la sesión, superior a diez minutos, se considerará interrumpida la participación de los

miembros que están participando virtualmente. Esta circunstancia deberá consignarse en

el acta, no obstante, se mantendrá la sesión mientras permanezca el quórum mínimo

requerido.

La Secretaría coordinará una capacitación sobre el uso de las herramientas tecnológicas

para los nuevos directores o participantes que así lo requieran.”

“Artículo 25°-De las actas.

Se levantará un acta de cada sesión presencial o virtual, la cual contendrá el nombre de

los miembros del Comité e invitados que asisten, el lugar, la fecha y hora de inicio y

finalización, los asuntos de discusión, el resultado de la votación y los respectivos

acuerdos. Cuando algún miembro del Comité quiera hacer constar su voto o hacer algún

comentario en el acta respectiva lo señalará en el momento de su intervención, debiendo

transcribirse literalmente lo indicado.

En caso de que el Comité sesione virtualmente en el acta respectiva se dejará constancia

de lo siguiente:

1. La sesión se realiza de forma virtual.

2. Indicación de los directivos y otros miembros que han atendido la sesión de forma

virtual; así como el lugar donde se encuentran.

3. Identificación del medio tecnológico empleado para la asistencia virtual y la

compatibilidad con los equipos.”

     San José, 18 de octubre 2022.—Teresita González Villegas, Secretaria.—1 vez.—
( IN2022688861 ).



INTENDENCIA DE ENERGÍA 
RE-0079-IE-2022 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2022 

FIJACIÓN TARIFARIA DE OFICIO PARA EL AJUSTE EXTRAORDINARIO DEL 
PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DE LOS HIDROCARBUROS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2022 QUE PRESTA LA 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. (RECOPE) DE 

CONFORMIDAD CON LA METODOLOGÍA TARIFARIA RE-0024-JD-2022. 

ET-095-2022 

RESULTANDO: 

I. Que el 30 de julio de 1981, mediante la Ley 6588, se establece que Recope es la
encargada de refinar, transportar y comercializar a granel el petróleo y sus
derivados en el país.

II. Que el 17 de agosto de 1993, mediante la Ley 7356, se establece que la
importación, refinación y distribución al mayoreo de petróleo crudo y sus derivados
para satisfacer la demanda nacional son monopolio del Estado, por medio de
Recope.

III. Que el 7 de setiembre del 2007, mediante la resolución RRG-7205-2007 publicada
en La Gaceta 181 del 20 de setiembre de 2007, se dictó el “Lineamiento respecto
del procedimiento a seguir en fijaciones extraordinarias de tarifas de servicios
públicos”.

IV. Que el 12 de enero de 2016, mediante el Decreto Ejecutivo 39437-MINAE, se
oficializó y declaró de interés público la Política Sectorial para los precios de gas
licuado de petróleo, búnker, asfalto y emulsión asfáltica.

V. Que el 19 de febrero de 2018, las empresas envasadoras Tomza de Costa Rica
S.A., Envasadora Súper Gas GLP S.A. y 3-101-622925 S.A. solicitaron, mediante
oficio sin número, que se realicen ajustes mensuales incorporando la composición
del GLP (folios 3013 a 3020 del expediente ET-081-2017).

VI. Que el 4 de diciembre de 2018, se publicó la Ley 9635 Ley del Impuesto sobre el
Valor Agregado en el Alcance Digital 202 a La Gaceta 225.

VII. Que el 11 de junio de 2019, en el Alcance Digital 129 a La Gaceta 108, se publicó
el Decreto 41779-H Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado.

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS



VIII. Que el 10 de julio de 2019, la IE mediante la resolución RE-0048-IE-2019,
publicada en el Alcance Digital 165 a La Gaceta 135 del 18 de julio de 2019, aprobó
entre otras cosas el margen de operación de Recope, los otros ingresos
prorrateados y la rentabilidad sobre base tarifaria en colones por litro para cada
producto para el 2019 (ET-024-2019).

IX. Que el 20 de mayo de 2020, mediante el Decreto Ejecutivo 42352- MINAE,
publicado en el alcance 122 a la Gaceta 118 del 22 de mayo de 2020, se reformó
la Política Sectorial para los precios de gas licuado de petróleo, bunker, asfalto y
emulsión asfáltica, definida en el Decreto 39437-MINAE.

X. Que el 14 de diciembre de 2021, en la Gaceta 240, se publicaron los cánones
2022, establecidos en la resolución RE-1360-RG-2021 del 9 de diciembre de 2021
y aprobados por la Contraloría General de la República mediante el oficio DFOE-
SOS-0126 del 30 de julio de 2021.

XI. Que el 3 de enero de 2022, mediante la Ley 10110, publicada en el Alcance 1 a
La Gaceta 2 del 6 de enero de 2022, la Asamblea Legislativa reformó el artículo 1
de la Ley 8114 de Simplificación y eficiencia tributaria del 4 de julio del 2001,
fijando de esta manera el impuesto único al gas licuado de petróleo (GLP) en ¢24
colones por litro, el cual estará vigente por los siguientes 6 años contados a partir
de la vigencia de la mencionada ley.

XII. Que el 12 de enero de 2022, mediante la resolución RE-0002-IE-2022, publicada
en el Alcance 5 a la Gaceta 8 del 14 de enero de 2022, la Intendencia de Energía
actualizó el impuesto único del GLP, en acatamiento a lo dispuesto en la Ley 10110
(ET-008-2022).

XIII. Que el 25 de febrero del 2022, mediante la resolución RE-012-IE-2022, la IE
actualizó el margen de comercialización y distribución de GLP (ET-017-2022).

XIV. Que el 7 de abril de 2022, mediante el Decreto Ejecutivo 43531-H, publicado en el
Alcance 93 de La Gaceta 86 del 11 de mayo de 2022, el Ministerio de Hacienda,
en cumplimiento con lo que establece la Ley 8114 de Simplificación y Eficiencia
Tributaria, del 4 de julio de 2001, publicada en Alcance 53 a La Gaceta 131 del 9
de julio de 2001, se actualizaron los montos del impuesto único por tipo de
combustible tanto para la producción nacional como el importado, para regir a
partir del 1 de mayo de 2022.

XV. Que el 5 de mayo de 2022, se publicó y entró en vigor la resolución RE-0024-JD-
2022, publicada en el Alcance 87 a La Gaceta 82, donde se resolvió por parte de
Junta Directiva la “Metodología tarifaria ordinaria y extraordinaria para fijar el
precio de los combustibles derivados de los hidrocarburos en terminales de



poliducto para almacenamiento y ventas, terminales de ventas en aeropuertos y al 
consumidor final” del 26 de abril de 2022. 

XVI. Que el 12 de mayo de 2022, mediante la resolución RE-029-IE-2022 publicada en
el Alcance 98 a la Gaceta 90 del 17 de mayo de 2022, la Intendencia de Energía
actualizó el impuesto único por tipo de combustible tanto para la producción
nacional como el importado en cumplimiento al Decreto Ejecutivo 43531-H (ET-
040-2022).

XVII. Que el 3 de junio de 2022, el Ministerio de Ambiente y Energía (Minae), emitió el
Decreto Ejecutivo 43576-MINAE denominado “Modificación al Decreto Ejecutivo
Nº39437-MINAE del 12 de enero del 2016 denominado Política Sectorial para los
precios de gas licuado de petróleo, búnker, asfalto y emulsión asfáltica”, publicado
en el Alcance 115 a la Gaceta 106 del 8 de junio del 2022.

XVIII. Que el 15 de junio de 2022, mediante la resolución RE-0036-IE-2022 publicada en
el Alcance 121 a la Gaceta 112 del 16 de junio de 2022, la Intendencia de Energía
emite el estudio ordinario de oficio para la aplicación por primera vez de la
“metodología tarifaria ordinaria y extraordinaria para fijar el precio de los
combustibles derivados de los hidrocarburos en terminales de poliducto para
almacenamiento y ventas, terminales de ventas en aeropuertos y al consumidor
final” de conformidad con lo dispuesto en la resolución RE-0024-JD-2022 (ET-041-
2022).

XIX. Que el 22 de junio de 2022, mediante la resolución RE-0038-IE-2022 publicada en
el Alcance 129 a la Gaceta 119 del 27 de junio de 2022, la Intendencia de Energía
resuelve el recurso de revocatoria interpuesto por Recope contra la resolución RE-
0036-IE-2022 del 15 de junio de 2022, acogiendo parcialmente los argumentos
expuestos.

XX. Que el 5 de julio de 2022, se publicó en el Alcance 137 a la Gaceta 127 el decreto
legislativo N° 10295 Ley para detener temporalmente el incremento del impuesto
único a los combustibles.

XXI. Que el 14 de octubre de 2022, Recope mediante el oficio GG-0568-2022 presentó
información para que la Aresep aplique la metodología tarifaria y realice de oficio la
fijación de precios de los combustibles, correspondiente a octubre del 2022 (folio
70).

XXII. Que el 18 de octubre de 2022, mediante el oficio OF-0846-IE-2022 la Intendencia
de Energía solicitó información regulatoria adicional y aclaraciones requeridas para
la apertura de oficio del estudio extraordinario de precios de octubre 2022. Además,
se le solicitó a Recope cargar nuevamente en el Sistema de Información Regulatoria



(SIR) la información de los anexos A1_ Informe de compras_09_2022 y A7_ Ventas 
estimadas mensual _09_22 (folio 70). 

XXIII. Que el 21 de octubre de 2022 Recope mediante el oficio GG-0588-2022, dio
respuesta al oficio OF-0846-IE-2022, brindando la información solicitada. La
empresa volvió a remitir los anexos A1 y A7 al SIR (folio 70).

XXIV. Que el 24 de octubre de 2022, la IE revisa la información cargada por Recope en
el SIR el 21 de octubre, la cual fue rechazada siguiendo el procedimiento de
revisión establecido en la resolución RE-0054-IE-2022, por contener
inconsistencias y/o dudas que requerían aclaración. Dicha información es
necesaria para continuar con la elaboración del informe técnico requerido para la
apertura de oficio del estudio extraordinario de precios de octubre.

XXV. Que el 25 de octubre de 2022, Recope carga nuevamente en el SIR la información
de los anexos A1 y A7. Esta información fue analizada, validada y aprobada en el
SIR por la IE (folio 70).

XXVI. Que el 26 de octubre de 2022, mediante el oficio OF-0888-IE-2022 la IE solicita al
departamento de Gestión Documental la apertura del expediente denominado
“Estudio tarifario de oficio para el ajuste de los precios de los combustibles
derivados de los hidrocarburos que presta Recope para el mes de octubre de
2022” (folios del 1 al 2).

XXVII. Que el 26 de octubre de 2022, la IE emite el informe técnico IN-0135-IE-2022
“Informe sobre el estudio tarifario de oficio para el ajuste de los precios de los
combustibles derivados de los hidrocarburos correspondiente al mes de octubre
de 2022, que presta Recope, de conformidad con la metodología RE-0024-JD-
2022” para ser sometido al proceso de consulta pública. (folios del 3 al 70).

XXVIII. Que el 26 de octubre de 2022, mediante el oficio OF-0891-IE-2022 la IE le solicita
a la Dirección de General de Atención al Usuario (DGAU) proceder con la consulta
pública respectiva. (folios del 71 al 74).

XXIX. Que el 28 de octubre de 2022, mediante el ME-2369-DGAU-2022 se incorporó al
expediente la publicación en La Gaceta y diarios nacionales la convocatoria a la
consulta pública. (folios 150 al 154).

XXX. Que el 2 de noviembre de 2022, mediante la resolución RE-078-IE-2022, publicada
en el alcance 234 a la Gaceta 210 del 3 de noviembre de 2022, la IE resuelve
incluir dentro del pliego tarifario de Recope el Búnker Térmico ICE 2 (corre
agregado en el expediente ET-068-2022).



XXXI. Que el 3 de noviembre de 2022, mediante el oficio IN-0816-DGAU-2022, la Dirección
General de Atención del Usuario (DGAU) remitió el informe de oposiciones y
coadyuvancias, el cual indica que, vencido el plazo establecido en la convocatoria a
consulta pública, se recibió únicamente una posición, por parte de Recope, la cual
fue admitida (folios 158 al 159).

XXXII. Que el 3 de noviembre de 2022, Recope, mediante correo electrónico, aclaró la
posición presentada en consulta pública, solicitando sustituir el embarque
2022110L33, que  por error se adjuntó, por el embarque 2022107L32. Esta
información fue analizada, validada y aprobada en el SIR por la IE (corre agregado
al expediente).

XXXIII. Que el 7 de noviembre de 2022, mediante el informe técnico IN-0143-IE-2022, la IE,
analizó la presente gestión de ajuste tarifario de oficio y en dicho estudio técnico
recomendó, fijar los precios de los combustibles derivados de los hidrocarburos.

CONSIDERANDO: 

I. Que del informe técnico IN-0143-IE-2022, citado y que sirve de base para la
presente resolución, conviene extraer lo siguiente:

[…] 

II. SUSTENTO JURÍDICO

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política y en el 
artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, los actos de esta Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep), como ente público, se rigen por el 
principio de legalidad. 

En este sentido, el artículo 3, inciso a) de la Ley 7593, se entiende por servicio público 
[…] el que por su importancia para el desarrollo sostenible del país sea calificado como 
tal por la asamblea legislativa, con el fin de sujetarlo a las regulaciones de esta ley […]. 

Entre las funciones primordiales de la Aresep está la de velar por el cumplimiento de 
los requisitos de calidad, cantidad, continuidad, oportunidad y confiabilidad necesarios 
para la prestación óptima de tales servicios y la de fijar las tarifas de los servicios 
públicos que establece el numeral 5 de la Ley 7593: 



[…] En los servicios públicos definidos en este artículo, la Autoridad 
Reguladora fijará precios y tarifas; además, velará por el 
cumplimiento de las normas de calidad, cantidad, confiabilidad, 
continuidad, oportunidad y prestación óptima, según el artículo 25 
de esta ley. Los servicios públicos antes mencionados son: 

[…] 

d) Suministro de combustibles derivados de hidrocarburos, dentro
de los que se incluyen: 1) los derivados del petróleo, asfaltos, gas
y naftas destinados a abastecer la demanda nacional en planteles
de distribución y 2) los derivados del petróleo, asfaltos, gas y naftas
destinados al consumidor final. La Autoridad Reguladora deberá
fijar las tarifas del transporte que se emplea para el abastecimiento
nacional. […]

De lo anterior, se desprende que la Aresep es el ente competente para fijar los precios 
y tarifas de los servicios públicos, de conformidad con las metodologías que ella misma 
determine y debe velar por el cumplimiento de las normas de calidad, cantidad, 
confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima de tales servicios públicos, 
dentro de los cuales se encuentra el suministro de combustibles derivados de 
hidrocarburos.  En ese sentido, la Procuraduría General de la República ha señalado: 

[…] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, dicha Entidad 
es la competente para fijar los precios y tarifas de los servicios 
públicos que enumera la Ley.  Dicha potestad tiene como objetivo 
principal lograr precios que reflejen los costos reales del servicio, 
no falseen la competencia ni sean excesivos o injustos para el 
usuario; de ahí la importancia de que la fijación tarifaria sea 
realizada por un organismo independiente, que decida a partir de 
estudios y criterios técnicos que reflejen los costos reales del 
servicio, pero que al mismo tiempo sean equitativos. […] 

[…]   La potestad tarifaria es un poder-deber, "lo que sin duda 
implica que la institución que tiene una determinada potestad en 
materia de su competencia no sólo puede, sino que debe ejercerla" 
(Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, resolución 
6326-2000 de las 18 hrs. del 19 de julio de 2000). Y está 
comprendida dentro de esa potestad el definir, conforme el 
ordenamiento, cuáles son los elementos que deben ser 
considerados para dar debido cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 3, 25, 29 y 31 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos. De modo que a partir de la potestad atribuida 



por el legislador y conforme las metodologías que 
reglamentariamente se haya establecido, le corresponde fijar las 
tarifas. Lo cual implica la emisión de los actos administrativos que, 
ejercitando la potestad reguladora, determinen cuál es la tarifa que 
los usuarios deben pagar por un servicio público determinado. Una 
tarifa que debe tomar en consideración los costos necesarios, una 
retribución competitiva y garantizar la inversión necesaria para que 
el servicio pueda continuar siendo prestado en condiciones de 
calidad, confiabilidad, continuidad y eficiencia. Ergo, el acto 
tarifario expresará los elementos que, conforme el ordenamiento y 
la técnica, determinan cuál es la remuneración correspondiente al 
servicio público de que se trata”. […] (Dictamen C-329-2011 de 22 
de diciembre de 2011). 

En la misma línea, el artículo 6 incisos a) y d) de la Ley N 7593 establecen, que le 
corresponde a la Aresep la obligación de […] a) regular y fiscalizar contable, financiera 
y técnicamente, a los prestadores de los servicios públicos para comprobar el correcto 
manejo de los factores que afectan el costo del servicio, ya sean inversiones realizadas, 
el endeudamiento en que han incurrido, los niveles de ingresos percibidos, los costos 
y gastos efectuados o los ingresos percibidos y la rentabilidad o utilidad obtenida, […] 
d) fijar las tarifas y los precios de conformidad con los estudios técnicos. […]

Por su parte el artículo 29 de la Ley 7593 y sus reformas establece: 

[…]   ARTICULO 29.- Trámites de tarifas, precios y tasas 
La Autoridad Reguladora formulará las definiciones, los requisitos 
y las condiciones a que se someterán los trámites de tarifas, 
precios y tasas de los servicios públicos. […] 

Asimismo, el artículo 30 del mismo cuerpo normativo señala: 

[…]  Los prestadores de servicios públicos, las organizaciones de 
consumidores legalmente constituidas y los entes y órganos 
públicos con atribución legal para ello, podrán presentar solicitudes 
de fijación o cambios de tarifas. La Autoridad Reguladora estará 
obligada a: "recibir y tramitar esas peticiones, únicamente cuando, 
al presentarlas, cumplan los requisitos formales que el Reglamento 
establezca. Esta Autoridad podrá modificar, aprobar o rechazar 
esas peticiones. De acuerdo con las circunstancias, las fijaciones 
de tarifas serán de carácter ordinario o extraordinario. 
(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 41 aparte f) de la 
Ley N° 8660 del 8 de agosto de 2008) 



De acuerdo con las circunstancias, las fijaciones tarifarias serán de 
carácter ordinario o extraordinario. Serán de carácter 
ordinario aquellas que contemplen factores de costo e inversión, 
de conformidad con lo estipulado en el inciso b) del artículo 3, de 
esta ley. Los prestadores deberán presentar, por lo menos una vez 
al año, un estudio ordinario. La Autoridad Reguladora podrá 
realizar de oficio, modificaciones ordinarias y deberá otorgarles la 
respectiva audiencia según lo manda la ley. 

Serán fijaciones extraordinarias aquellas que consideren 
variaciones importantes en el entorno económico, por caso fortuito 
o fuerza mayor y cuando se cumplan las condiciones de los
modelos automáticos de ajuste. La Autoridad Reguladora
realizará, de oficio, esas fijaciones.
(Así reformado por el artículo 41 aparte a) de la Ley N° 8660 del 8
de agosto de 2008) […]

El artículo 31 de la Ley 7593 establece que para fijar tarifas se deben tomar en cuenta 
las estructuras productivas modelo o la situación particular de cada empresa. 

Bajo esa misma inteligencia, el artículo 15 del Decreto 29732 MP, que es el 
Reglamento a la Ley 7593, dispone que, para fijar tarifas, la Aresep utilizará modelos, 
los cuales deben ser aprobados de acuerdo con la ley.  Al respecto, el artículo 15 indica 
lo siguiente: 

[…] Artículo 15.-Uso de modelos para fijar precios, tarifas y tasas. 

Para fijar los precios, tarifas y tasas, la ARESEP utilizará modelos 
que consideren, como un todo, a la industria de que se trate. Esos 
modelos serán aprobados por la ARESEP de acuerdo con la ley. 
[…] 

El artículo 6 inciso 16 del Reglamento Interno de Organización y funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF) 
indica que corresponde a la Junta Directiva de Aresep: 

[…] Aprobar las metodologías regulatorias que se aplicarán en los 
diversos sectores regulados bajo su competencia. […] 

Lo anterior es consistente con lo establecido en el RIOF, en cuanto al ejercicio de la 
competencia de fijación de precios y tarifas de los servicios públicos, que dispone en 
su artículo 17 inciso 1, que es función de la Intendencia de Energía fijar tarifas 
aplicando modelos vigentes aprobados por la Junta Directiva. 



Finalmente, el artículo 43 del Reglamento a la Ley 7593, citado, establece: 

Artículo 43.-Dictado de resoluciones de carácter tarifario. 

 Las resoluciones relativas a fijaciones ordinarias de precios, 
tarifas y tasas deberán dictarse dentro del plazo que ordena la ley 
y las extraordinarias, dentro de los quince (*) días naturales 
siguientes a la iniciación del trámite de estas fijaciones. (*) (Así 
reformado por el artículo 207 del decreto ejecutivo N° 35148 del 24 
de febrero de 2009) 

En el caso de las fijaciones ordinarias, dichas resoluciones 
deberán referirse a todas las cuestiones atinentes al objeto de la 
audiencia correspondiente, a lo debatido en ella y a los elementos 
de juicio tomados en cuenta para dictarlas. 

En este contexto, la Junta Directiva, mediante la resolución RE-0024-JD-2022, dictada 
a las 10:45 horas del 26 de abril de 2022 y publicada en el Alcance No.87 a la Gaceta 
No. 82 del 5 de mayo de 2022, aprobó la “Metodología tarifaria ordinaria y 
extraordinaria para fijar el precio de los combustibles derivados de los hidrocarburos 
en terminales de poliducto para almacenamiento y ventas, terminales de ventas en 
aeropuertos y al consumidor final”,  siendo este el instrumento tarifario vigente al día 
de hoy. 

Es importante advertir que la información aportada por Recope es el insumo principal 
para la tramitación de sus estudios tarifarios, tanto ordinarios como extraordinarios, 
sean estos de oficio o a solicitud de parte. 

Por otro lado, sobre la procedencia de iniciar de oficio la presente fijación tarifaria, 
cabe indicar que el artículo 30 de la Ley 7593, ya citado, como el artículo 284 de la 
Ley 6227, establecen las formas de inicio de los procedimientos administrativos, que 
pueden iniciarse ya sea a solicitud de parte, o bien, de oficio, cuando lo exija la ley 
expresamente o cuando el interés público así lo requiera. 

Al respecto, el artículo 284 de la Ley 6227 establece que: 

[…] Artículo 284.- El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a 
instancia de parte, o sólo a instancia de parte cuando así expresa 
o inequívocamente lo disponga la ley. […]

Sobre este tema, mediante la Opinión Jurídica OJ-103-2001 del 24 de julio de 2001, 
la Procuraduría General de la República (PGR) realizó un análisis del artículo 30 de 
la Ley 7593 y del 284 de la LGAP.  Al efecto, en lo que interesa, indicó: 



[…] Tanto el artículo 30 de la Ley 7593 como el artículo 284 de la 
LGAP, simplemente establecen las formas de inicio de los 
procedimientos administrativos, que pueden iniciarse ya sea a 
solicitud de parte, como derivación directa del derecho de petición 
consagrado en el artículo 27 de la Constitución Política o bien, de 
oficio, cuando lo exija la ley expresamente o cuando el interés 
público así lo requiera. No se trata, entonces, (…), de la 
consagración de una potestad discrecional. Por el contrario, el 
inicio de oficio de los procedimientos administrativos constituirá una 
potestad reglada en el tanto y en el cuanto exista disposición 
expresa de la ley en ese sentido o, como se indicó anteriormente, 
razones de interés público lo exijan. El interesado podría solicitar 
de la Autoridad que se haga la fijación ordinaria, pero esa gestión 
no es indispensable, puesto que la ARESEP puede realizar, de 
oficio, la fijación. […] 

En ese mismo sentido, la PGR, en el dictamen C-030-2022 de 24 de enero de 
2022, indicó: 

[…] Tanto en la Opinión Jurídica N. 103-2001 de cita como en el 
dictamen N. C-207-2001 de 26 de julio del mismo año, la 
Procuraduría ha sido clara en cuanto al deber de la ARESEP de 
realizar las fijaciones extraordinarias cuando se produzcan las 
condiciones que legalmente han sido establecidas para que 
proceda tal fijación. Se ha indicado que dicha modificación 
constituye manifestación de una potestad reglada, por lo que la 
Autoridad Reguladora carece de competencia para decidir si 
procede o no a realizar la fijación extraordinaria. En ese sentido, 
se ha indicado que la Autoridad deviene obligada, en razón del 
último párrafo del artículo 30 de mérito, a realizar las fijaciones 
extraordinarias de tarifas cuando se presenten los supuestos 
establecidos por el legislador, sea: 

• Cuando se produzcan variaciones en el entorno económico
por caso fortuito o fuerza mayor, y

• Cuando se cumplan las condiciones de los modelos
automáticos de ajuste

"Ahora bien, ante la existencia comprobada de alguna de las 
causales señaladas anteriormente, la Administración debe 
proceder a realizar de oficio la fijación tarifaria respectiva, lo que 
se deriva de la simple lectura de la frase final del párrafo 3 del 
artículo 30 que indica que la Autoridad Reguladora "realizará de 
oficio" esas fijaciones. Se trata, pues, de una potestad reglada de 



la Administración y no de una facultad-poder de ejercicio 
discrecional, como afirma la Autoridad Reguladora. 

Existe una clara diferencia en la redacción del tercer párrafo del 
artículo 30 en relación con el segundo párrafo de dicho artículo. En 
efecto, si para las fijaciones ordinarias se dispuso que "La 
Autoridad Reguladora podrá realizar de oficio, modificaciones 
ordinarias y deberá otorgarles la respectiva audiencia según lo 
manda la ley", en lo que concierne a las fijaciones extraordinarias, 
la disposición es categórica: "La Autoridad Reguladora realizará, 
de oficio, esas fijaciones". En este último caso, la Administración 
no ostenta posibilidad alguna de elección entre una pluralidad de 
opciones igualmente válidas. Al contrario, una vez verificada la 
existencia de la causal establecida en la ley debe la Administración 
proceder conforme a Derecho, o sea, proceder a realizar la fijación 
respectiva. La decisión de ejercicio de la potestad es obligatoria y 
su contenido no puede ser libremente determinado por la 
Autoridad: éste no puede ser otro que la revisión de las tarifas 
existentes, es decir la fijación extraordinaria. No existe posibilidad 
de valoración entre supuestos igualmente válidos, como es el caso 
de la potestad discrecional. Por lo que la Autoridad Reguladora 
debe limitarse a comprobar que el motivo que determina la fijación 
extraordinaria ha tenido lugar. […] 

Se concluye de todo lo anterior, que le corresponde a la Intendencia de Energía 
tramitar los estudios de fijaciones extraordinarias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 30 de la Ley 7593 en concordancia con el artículo 43 del Reglamento a 
la Ley 7593, lo establecido en la metodología aprobada mediante la resolución RE-
0024-JD-2022, citada.  Asimismo, se puede concluir que el presente estudio tarifario, 
puede iniciarse de oficio, de conformidad con lo preceptuado en el párrafo 3 del 
artículo 30 de la ley 7593. 

III. INCLUSIÓN DEL BÚNKER TÉRMICO ICE 2

En la resolución RE-078-IE-2022, del 2 de noviembre del 2022, esta Intendencia 
resolvió incluir dentro el pliego tarifario de Recope, el Búnker Térmico ICE 2, en los 
siguientes términos: 

En la metodología tarifaria ordinaria -RE-0024-JD-2022- para fijar el precio de los 
combustibles derivados de los hidrocarburos en terminales de poliducto para 
almacenamiento y ventas, terminales de ventas en aeropuertos y al consumidor final, 
establece en el apartado 5.10 para la inclusión de nuevos productos, lo siguiente:  



“[…] En el caso de que Recope requiera que la Autoridad 
Reguladora establezca la tarifa a un nuevo combustible derivado 
de hidrocarburos, deberá presentar en un estudio ordinario al 
menos la siguiente información: 

a. Justificar la necesidad de compra del nuevo producto.
b. Presentar una propuesta de costo de adquisición estimado con

las fuentes de información y detalle pormenorizado de cómo se
realizó esta estimación.

c. Presentar una estimación de la demanda del producto y detalle de
cómo se realizó esta estimación.

d. Los datos de costos e ingresos asociados al nuevo producto y los
efectos sobre las demás variables expresadas en la ecuación
para la obtención de los nuevos precios en terminal o al
consumidor final, según corresponda.

e. Enunciar las características y especificaciones técnicas (nombre
del producto, las referencias a utilizar y la normativa técnica
vigente en calidad que le aplica).

Esta información podrá ser presentada en una solicitud de fijación 
tarifaria ordinaria específica para la inclusión del nuevo producto, 
o como parte de cualquier estudio ordinario de precios, será
revisada y validada por la IE (o el órgano de la Aresep que la Junta
Directiva llegue a designar como responsable del proceso de
fijación tarifaria  de  este  servicio),  para  aprobación  del  precio
del  nuevo  producto,  el  cual será  revisado  y  ajustado  una
vez  que  se  cuente  con  la  información  de  compra
respectiva (datos de compra requeridos) en una fijación
extraordinaria, de modo que exclusivamente en la primera
fijación se determinarán todos los componentes del nuevo
precio   y   posteriormente   se   ajustarán   con   los   procesos
ordinarios   y extraordinarios correspondientes según lo
indicado en la metodología. (el resaltado no es del original).

Siempre y cuando el combustible nuevo se derive de una mezcla 
de productos que ya están dentro del pliego tarifario y no haya 
transcurrido más de 12 meses desde la resolución de una fijación 
tarifaria ordinaria Recope podrá solicitar una fijación tarifaria 
ordinaria   exclusivamente   para   la   inclusión   de   ese   nuevo  
producto, manteniendo el margen de operación y la rentabilidad 
sobre la base tarifaria de los combustibles que mezclados le dan 
origen al nuevo producto. […]” 



Además, en su apartado 3.1 3.1. Actualización del costo de adquisición de los 
combustibles, se indica: 

“[…] Por medio de fijaciones extraordinarias se modificará el costo 
de adquisición de los combustibles en colones por unidad física ya 
sea litro o kilogramo. La fuente de información para la 
determinación del costo de adquisición es un informe de 
compras de combustible, cuyos alcances serán definidos por 
órgano competente de aplicar la metodología. 

Se debe contar con información para todos los embarques cuya 
fecha de Bill of Lading (BL) o documento de envío, se encuentre 
entre la fecha de corte del estudio anterior y la fecha de corte del 
estudio a realizar. Es decir, desde el segundo viernes del mes 
anterior al trámite del estudio tarifario extraordinario, hasta el 
jueves inmediato anterior al segundo viernes del mes de la fijación 
tarifaria. 

En el caso en que, entre la fecha de corte del estudio anterior 
y la fecha de corte del estudio a realizar, no se cuente con 
información de ningún embarque, se mantendrá la 
información utilizada en el estudio tarifario extraordinario que 
se encuentre vigente […]”. (el resaltado no es del original). 

Así las cosas, considerando  que el nuevo producto Búnker Térmico ICE 2 no presenta 
embarques de compras asociados durante el periodo de análisis que comprende este 
estudio tarifario, se procede a seguir lo indicado en la metodología tarifaria vigente 
(RE-0024-JD-2022). Para ello, se tomará el costo de adquisición resulto el 2 de 
noviembre de 2022 mediante la resolución RE-078-IE-2022.  

A continuación, se explican los procedimientos, criterios y fuentes de información para 
el cálculo de cada una de las variables involucradas en la propuesta tarifaria: 

• Costo de adquisición del litro de combustible

Para el costo de adquisición, el precio de importación se calcula como el precio del 
producto USGC HSFO (código Platt’s PUAFZ00), más un premium de $27,50 
USD/barril según la oferta presentada por el proveedor FREEPOINT y remitida por 
Recope. Cabe destacar que tal y como se desprende del punto 5.10 de la Resolución 
RE-0024-JD-2022, la IE aprobará el precio del nuevo producto, de manera transitoria, 
pues posteriormente en un estudio extraordinario se deberán revisar y ajustar dichos 
costos de adquisición con la información de compra respectiva. 



Recope obtuvo el dato de precio en dólares, utilizando para ello las cotizaciones Platt´s 
de los 5 días alrededor de una posible fecha BL, la cual se tomó como la fecha de 
elaboración del informe de solicitud de precios. Para tal efecto el precio CIF cotizado 
inicialmente fue de $117,18 por barril, sin embargo, posteriormente la empresa 
actualiza dicho monto a $84,23 por barril (según oficio GG-0544-2022), siendo este 
último el utilizado por la Intendencia de Energía para el cálculo del costo de adquisición 
del producto. 

Los costos portuarios son estimados a partir de los registros históricos de lo pagado 
en dólares por barril por el Departamento Operaciones Portuarias de Recope. Se 
utilizó el mismo costo portuario total estimado por Recope para el cálculo.  

Con respecto al dato en colones cabe destacar que al tratarse de la variable COA, y 
ser esta una variable estrictamente de ajuste extraordinario, considera esta 
Intendencia que se debe utilizar el tipo de cambio acorde con dicha variable, siendo 
esta la de tipo de cambio vigente resuelto en el último extraordinario de que se trate, 
de tal manera que para la conversión del precio en dólares a colones se utilizó el tipo 
de cambio del estudio extraordinario resuelto bajo el expediente ET-084-2022, 
Resolución RE-0077-IE-2022, de ₵653,98 por litro. 

Por tanto, la variable 𝐶𝑂𝐴𝐵𝑖,𝑡 del ajuste ordinario será de ₵352,84 por litro. Tal y 

como se muestra en el siguiente cuadro: 

Estimación del costo de adquisición del Bunker térmico ICE 2 
en colones por litro (COAi,t) 

Fuente: Intendencia de Energía con información de Recope. 

Por su parte, tal y como lo indica el punto 5.10 de la metodología, para la aplicación 
de la ecuación 4 de la metodología RE-0024-JD-2022 para la determinación del precio 
del Búnker Térmico ICE 2 en terminal de venta sin impuesto,  se mantiene la 
determinación del margen de operación y rendimiento sobre base tarifaria calculado 
para el Búnker Térmico ICE en la última fijación ordinaria RE-0036-IE-2022 del 15 de 
junio de 2022: Estudio ordinario de oficio para la aplicación por primera vez de la 
“Metodología tarifaria ordinaria y extraordinaria para fijar el precio de los combustibles 
derivados de los hidrocarburos en terminales de poliducto para almacenamiento y 
ventas, terminales de ventas en aeropuertos y al consumidor final” de conformidad 
con lo dispuesto en la resolución RE-0024-JD-2022” incluyendo la resolución del 
recurso de revocatoria RE-0038-IE-2022 del 22 de junio de 2022.  



Para el caso del impuesto único se aplica lo correspondiente al tipo de combustible 
búnker que se determine según la Ley N°8114 y el Decreto 43531-H con la 
actualización de los montos, vigente al momento de la publicación.  

Por su parte, el canon de regulación utilizado es el publicado en la Gaceta 240 del 14 
de diciembre de 2021, por medio de la resolución RE-1360-RG-2021 del 9 de 
diciembre de 2021, se publicaron los cánones 2022, aprobados por la Contraloría 
General de la República mediante el oficio DFOE-SOS-0126 del 30 de julio de 2021.  

IV. ANÁLISIS TARIFARIO

De conformidad con la metodología vigente y aplicable al presente asunto, la RE-
0024-JD-2022, el cálculo del precio de cada uno de los combustibles se debe realizar 
con fecha de corte al segundo viernes de cada mes -8 de julio de 2022 en este caso- 
con base en las siguientes variables y criterios de cálculo: 

1. Cálculo del costo de adquisición de los combustibles (COAi,t)

En lo que respecta al cálculo del costo de adquisición de los combustibles, se utilizaron 
las facturas reportadas por Recope, de acuerdo con lo instruido en la resolución RE-
0054-IE-2022 y la resolución RE-0093-IE-2020. Se empleó el último informe de 
compras “A1_ Informe de compras_09_2022 v3” disponible en el Sistema de 
información Regulatoria (SIR) y los oficios GG-0568-2022 del 14 de octubre de 2022 
y el GG-0588-2022 del 21 de octubre de 2022, los cual contemplan información de los 
embarques existentes entre el 9 de septiembre de 2022, al 13 de octubre de 2022, 
dicho informe de compras se contempla en los archivos incluidos en el anexo 4 a este 
informe. Estos montos contemplan las primas o descuentos, el flete de transporte 
internacional, seguro de transporte internacional, el margen de comercialización del 
proveedor (trader) y costo portuario. 

Al respecto, como se puede observar en el siguiente gráfico, Recope compró la 
gasolina RON 95 (super) entre el 12 y el 14 de setiembre, momento en el cual el precio 
internacional estuvo cerca de los $107,87 por barril para dicho producto, mientras que 
la gasolina RON 91 (regular) la compró  entre el 4 y 6 de octubre, momento en el cual 
el precio internacional se había disparado y llegó cerca de $123,21 por barril, 
influenciado en gran medida por la reunión de la OPEP+, en donde se acordó un 
recorte importante de la producción. 



Fuente: Extraído de la información aportada por Recope, específicamente del documento 
titulado Informe de Mercado Internacional.pdf 

Lo anterior sucedió debido a un cambio en la estrategia de compras de Recope, 
decisión que ocasionó que el precio pagado por la gasolina RON 95 (súper) fuera 
inferior al que se pagó por la gasolina RON 91 (regular). Esta distorsión nunca se 
había presentado, debido a que la empresa adquiría los productos (las gasolinas) el 
mismo día y compraba medio embarque de cada producto, estrategia que le permitía 
al momento de comprar las gasolinas superior y regular, mantener el diferencial de 
precios internacional. 

En efecto, como se puede apreciar en el gráfico anterior, durante todo el período que 
corresponde analizar en esta fijación tarifaria, la gasolina regular siempre registró un 
precio internacional inferior al precio internacional de la gasolina superior. 

Al respecto, es necesario señalar que de la información aportada por Recope, esta 
Intendencia confirmó que la empresa modificó su estrategia de compras. Recope tomó 
la decisión de comprar embarques completos en días distintos (ver oficio GG-0588-
2022 de Recope incorporado en el expediente), decisión que implica asumir riesgos 
debido a la volatilidad de los mercados energéticos, tema que es conocido por la 
empresa.  Lo anterior implica que los costos dependerán del momento en que se 
obtenga el producto y de la lectura y valoración que la empresa realice de la evolución 
del mercado.  En este estudio tarifario, como se detalla, el precio interno de la gasolina 
regular depende de un único embarque adquirido en el momento en que este producto 
registraba los precios más altos. 



No obstante, se advierte en el mercado internacional el precio de la gasolina superior 
siempre fue mayor al precio de la gasolina regular, de manera que el cambio en la 
estrategia de compras de Recope podría ser uno de los factores que explica la 
distorsión identificada; es decir, que en Costa Rica la gasolina superior sea más barata 
que regular, contrario a lo que refleja la evolución de los precios internacionales 
durante el período de tiempo analizado. 

En este contexto, el precio al cual se adquiere el producto está influenciado por dos 
elementos fundamentales, los cuales terminan afectando de modo directo en el precio 
nacional: 1) la prima o descuento negociada en los contratos y 2) en el momento en 
el que se adquiere el producto. 

En relación con el primero, Recope ha contado con acuerdos comerciales 
beneficiosos, que le permiten adquirir los productos con un descuento, que hace que 
el precio de compra sea inferior al de referencia a nivel internacional, tal y como lo ha 
indicado Recope en el oficio GG-0588-2022. 

El segundo elemento fundamental es la determinación del día en que adquiere el 
producto, por lo que se vuelve primordial optimizar los días de compra y así evitar 
adquirir productos en momentos en que el precio internacional está más elevado, y de 
ese modo no trasladar aumentos importantes al precio nacional. 

La Intendencia reconoce que determinar el momento adecuado de compra es una 
tarea compleja, decisión que requiere de la aplicación de diversas técnicas. A nivel 
internacional se han empleado los siguientes mecanismos:  1) aprovechar al máximo 
la capacidad de los tanques sin comprometer el abastecimiento, 2) el desarrollo de 
compras fraccionadas para diluir el riesgo en el tiempo, 3) dar seguimiento al 
calendario de eventos económicos más importantes, los cuales tienden a generar 
variaciones fuertes de precios y cuyas fechas de realización tienden a anunciarse con 
1 o 2 meses de anticipación y 4) emplear derivados financieros como instrumentos de 
cobertura que permitan minimizar el riesgo de fluctuaciones abruptas. 

En función de lo anterior la Autoridad Reguladora consultó a Recope sobre el 
mecanismo para gestionar el día de compra con el fin de optimizar el costo asociado 
por medio del oficio OF-0846-IE-2022. Al respecto, Recope remitió la respuesta 
respectiva por medio del oficio GG-0588-2022, en donde indica que la estrategia 
utilizada se basa en la gestión operativa para garantizar la continuidad del suministro 
y de momento no aplican ninguno de los mecanismos citados en el párrafo anterior 
para determinar el día de compra. 

De manera complementaria, la Aresep alertó a Recope sobre la necesidad de que se 
realizará una adecuada estimación del efecto sustitución que se podría dar entre la 
gasolina RON 91 (regular) y RON 95 (super), a fin de tomar las previsiones operativas 
necesarias, para atender de manera oportuna los cambios que podría experimentar 



en el mercado las ventas de gasolinas superior y regular, producto de esta distorsión 
atípica en sus precios, contraria a la señal de los precios internacionales.  

A nivel nacional, es importante mencionar que el tipo de cambio presentó una 
disminución considerable si se compara con meses anteriores. Este elemento 
contribuyó a que el costo de adquisición también disminuyera. 

El costo de adquisición de productos se detalla más adelante en este informe. 

Es importante indicar que mediante el oficio OF-0846-IE-2022 del 18 de octubre de 
2022, la Intendencia de Energía requirió información regulatoria aclaratoria a Recope 
para mejor resolver, en la cual se solicitó remitir lo siguiente: 

1. Incluir como adjuntos las facturas que se tengan disponibles de los embarques
que se están incluyendo en el Anexo A1 del mes de octubre, con el fin realizar
de validación de los datos. Esta Intendencia reconoce que ya se incluyeron
varias facturas, sin embargo, algunos embarques están referenciados con el
documento BL, de manera que, si hubiesen ingresado las facturas de dichos
embarques u otras facturas nuevas, por favor incluirlas.

2. Se debe remitir a la mayor brevedad el anexo 2. Hay que recordar que con la
entrada en vigor de la RE-0054-IE-2022, se debe subir el archivo en el SIR, y
se conforma que ya se habilitó la funcionalidad para este anexo.

3. Se observa que las fechas de BL para los productos Jet Fuel y Diésel son
iguales en los 2 primeros embarques, pero en el último embarque estas fechas
son diferentes. Favor explicar a qué se debe la diferencia en este último
embarque.

4. Se observa que la cantidad comprada de Jet Fuel es inferior en promedio a los
primeros meses del año, y en el periodo anterior también se observaron
compras bajas, ¿a qué se debe esta tendencia a realizar menores compras de
Jet Fuel?

5. Se observa que debido a las condiciones explicadas el mes anterior ahora
Recope realiza compras más grandes de RON 91 y RON 95, situación que
podría conducir a que el precio nacional se determine en ocasiones por las
condiciones de compra de un solo cargamento. Debido a lo anterior, se solicita
informar el procedimiento o mecanismo utilizado por Recope para gestionar el
día de compra con el fin de optimizar el costo asociado. En este sentido, el
análisis que llevó a variar la estrategia de compra de las gasolinas RON 91 y
RON 95, considerando que históricamente se realizaban compras conjuntas,
no obstante, durante finales de setiembre y principio de octubre la compra se
realizó en días distintos.

6. Relacionado con el punto anterior, la valoración preliminar de la información
aportada por Recope, en lo que corresponde a la compra de las gasolinas RON
91 y RON 95, se advierte la posibilidad de una distorsión atípica de sus precios
finales, que a su vez podría incidir en el comportamiento del mercado. Al



respecto, en caso de que se presenten mayores ventas de gasolina RON 95 
en vez de RON 91 indicar las acciones que podría implementar Recope para 
hacer frente a un probable efecto de sustitución de productos. 

7. En las estimaciones de ventas del mes de noviembre (anexo 7) no se
contempla un potencial efecto de sustitución que podría generarse entre la
gasolina RON 91 y RON 95, por ello, se requiere que dentro del análisis de
estas estimaciones se valore dicho efecto, justificando con claridad los
supuestos empleados y un posible recalculo en los datos estimados. Dicho
anexo fue rechazado y Recope deberá volver a cargar el archivo en el SIR con
las actualizaciones y/o aclaraciones respectivas.

Es importante advertir que la información aportada por Recope es el insumo principal 
para el cálculo del costo de adquisición de los combustibles (COAi,t) en el presente 
estudio tarifario. 

A continuación, se presenta un extracto de los datos de compra utilizados para el 
cálculo del costo de adquisición y pueden ser consultados en el libro de Excel 
denominado “Cuadros.xlsx”, en la hoja “Facturas”. Además, se puede consultar el 
detalle del cálculo en el libro de Excel denominado “2. Determinación del COA.xlsm”: 



Cuadro 1. 

Facturas de los productos comprados por Recope 
(Costo CIF y portuario en $, y Costo total en colones) 

Fecha de BL PROVEEDOR Producto Litros Costos CIF Costo Portuario Costo total Colones 

13/9/2022 Carib LPG Trading Ltd LPG (70-30) 6071381 1 937 777,33     8 456,85         1 230 514 345,24 

15/9/2022 
Exxon Mobil Sales & 
Supply LLC 

Gasolina RON 95 47742806 31 085 663,10   34 569,91       19 675 891 801,50 

17/9/2022 
Marathon International 
Products Supply LLC 

Diésel para uso automotriz de 
50 ppm de azufre 

39727317 32 422 399,29   27 449,65       20 516 546 791,71 

17/9/2022 
Marathon International 
Products Supply LLC 

Jet fuel A-1 7976675 6 618 647,00     5 511,42         4 188 150 657,68 

23/9/2022 Carib LPG Trading Ltd LPG (70-30) 9444914 2 719 008,33   12 292,67         1 726 875 982,45 

23/9/2022 Gunvor S.A. Asfalto 6656673 3 768 775,50   14 009,35         2 391 680 852,55 

27/9/2022 
Marathon International 
Products Supply LLC 

Diésel para uso automotriz de 
50 ppm de azufre 

39787847 32 114 051,35   27 510,87       20 321 631 279,84 

27/9/2022 
Marathon International 
Products Supply LLC 

Jet fuel A-1 7972330 7 046 617,65     5 512,33         4 458 737 388,37 



27/9/2022 Puma Energy Av-Gas 148937 176 813,30 - 111 790 916,18

3/10/2022 Carib LPG Trading Ltd LPG (70-30) 8449609 2 299 199,34     8 456,85         1 459 024 856,75 

9/10/2022 
Exxon Mobil Sales & 
Supply LLC 

Gasolina RON 91 49978288 36 640 352,83   32 588,29       23 186 613 714,88 

9/10/2022 Gunvor S.A. Asfalto 6450335 3 227 908,37   13 668,85         2 049 500 163,65 

9/10/2022 
Marathon International 
Products Supply LLC 

Jet fuel A-1 8132571 8 106 049,88     5 541,84         5 128 586 311,34 

11/10/2022 Carib LPG Trading Ltd LPG (70-30) 9522662 2 614 489,18   12 217,37         1 660 745 723,06 

11/10/2022 
Marathon International 
Products Supply LLC 

Diésel para uso automotriz de 
50 ppm de azufre 

41374666 42 348 666,86   27 709,18       26 792 633 256,79 

Fuente: Intendencia de Energía con datos del informe de compras de RECOPE. 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante oficios GG-0568-2022 Y GG-0588-2022.



Para obtener el monto en colones indicado en el cuadro anterior, se utilizó un tipo 
de cambio de ₡632,25 por dólar, el cual se obtuvo a partir del promedio simple del 
tipo de cambio de venta de los últimos 15 días naturales anteriores al segundo 
viernes de cada mes, para el Sector Público no Bancario, publicado por el Banco 
Central de Costa Rica. 

Así, con base en estos datos de compra, se estima un costo de adquisición por litro 
(COAi,t), el cual se calcula de modo simplificado dividiendo los montos en colones, 
entre la cantidad de litros correspondiente. A continuación, se presentan los 
resultados obtenidos por producto: 

Cuadro 2. 

Cálculo del costo de adquisición en colones 

Producto Costo total Colones Litros Costo de adquisición 

Asfalto 4 441 181 016,21 13107008     338,84 

Av-Gas 111 790 916,18 148 937,43     750,59 

Diésel para uso automotriz de 50 
ppm de azufre 

67 630 811 328,35 120 889 829,16     559,44 

Gasolina RON 91 23 186 613 714,88 49 978 288,43     463,93 

Gasolina RON 95 19 675 891 801,50 47 742 805,61     412,12 

Jet fuel A-1 13 775 474 357,39 24 081 576,47     572,03 

LPG (70-30) 6 077 160 907,51 33 488 566,26     181,47 

Fuente: Intendencia de Energía con datos del informe de compras de RECOPE. 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante los oficios GG-0568-2022 Y GG-
0588-2022. 

De acuerdo con la información presentada en el cuadro anterior, se advierte la 
existencia de un conjunto de productos para los cuales no se reportaron compras 
en el último informe disponible. Para estos casos la metodología ha contemplado 
lo siguiente: 



3.1 Actualización del costo de adquisición de los combustibles. 

(…) 

En el caso en que, entre la fecha de corte del estudio anterior y la 
fecha de corte del estudio a realizar, no se cuente con información 
de ningún embarque, se mantendrá la información utilizada en el 
estudio tarifario extraordinario que se encuentre vigente. 

Así las cosas, los productos que no poseen compras reportadas en el último 
informe disponible, se procedió a mantener la información del costo de adquisición 
de los combustibles (COAi,t) que se encuentra vigente calculado en la resolución 
RE-0077-IE-2022, tal y como lo indica el inciso de la metodología ya citado. 

Es importante destacar que aquellos productos cuyo precio se obtiene a partir de 
una mezcla, se mantuvieron bajo esta misma determinación, tal es el caso del 
diésel pesado, keroseno, emulsión de rompimiento rápido, emulsión de 
rompimiento lento, asfalto AC-10 y nafta pesada. Para el cálculo de los costos de 
se utiliza los siguientes porcentajes de mezcla: 

• Diésel Pesado:

𝑪𝑶𝑨Diésel Pesado,𝒕=𝟒𝟑,𝟐𝟒%∗𝑪𝑶𝑨Diésel,𝒕+𝟓𝟔,𝟕𝟔%∗𝑪𝑶𝑨Búnker 3%S,𝒕 

• Keroseno:

𝑪𝑶𝑨Keroseno,𝒕=𝟏𝟎𝟎%∗𝑪𝑶𝑨Jet Fuel A1,𝒕 

• Emulsión de Rompimiento Rápido:

𝑪𝑶𝑨Emulsion RR,𝒕=𝟔𝟓% (𝟖𝟔%∗𝑪𝑶𝑨Asfalto AC30,𝒕+𝟏𝟒%∗𝐶𝑂𝐴𝐵ú𝑛𝑘𝑒𝑟 3%𝑆,𝑡)

• Emulsión de Rompimiento Lento:

𝑪𝑶𝑨Emulsion RL,𝒕=𝟔𝟓%∗𝑪𝑶𝑨𝐴𝑠𝑓𝑎𝑙𝑡𝑜 𝐴𝐶30,𝑡 

• Búnker térmico:

𝑪𝑶𝑨búnker térmico,𝒕=𝟔6,65% *𝑪𝑶𝑨Diésel,𝒕+33,35%∗𝑪𝑶𝑨Búnker 3%S,𝒕 

• Asfalto AC-10:

𝑪𝑶𝑨Asfalto AC 10,𝒕=𝟖𝟗%∗𝑪𝑶𝑨Asfalto AC 30,𝒕+𝟏𝟏%∗𝑪𝑶𝑨Búnker 3%S,𝒕 

• Nafta Pesada:

𝑪𝑶𝑨Nafta Pesada,𝒕=𝟓𝟎%∗𝑪𝑶𝑨Gasolina RON 91,𝒕+𝟓𝟎%∗𝑪𝑶𝑨Gasolina RON 95,𝒕 



A continuación, se muestra el costo de adquisición final por barril y por litro a 
utilizar en el estudio tarifario, en acato a lo dispuesto en la sección 9.2 inciso c), 
el cual como se indicó líneas arriba, para los productos con compras reportadas 
se tomará del cuadro 3 y para los productos sin compras se tomarán los datos 
vigentes y pueden ser consultados en el libro de Excel denominado 
“Cuadros.xlsx”, en la hoja “Facturas,costos, margen”. Además, se puede 
consultar el detalle del cálculo en el libro de Excel denominado “2. Determinación 
del COA.xlsm”: 

Cuadro 3. 

Determinación del Costo de Adquisición (COA) por producto (en $/bbl y ₡/l) 

Producto 
Costo de 

adquisición por 
barril 

Costo de 
adquisición 

por litro 

Gasolina RON 95       65 522,14      412,12 

Gasolina RON 91       73 759,43      463,93 

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre       88 943,96      559,44 

Jet fuel A-1       90 945,93      572,03 

LPG (70-30)       28 851,34      181,47 

LPG (rico en propano)       39 823,06      250,48 

Asfalto       53 871,19      338,84 

Bunker Térmico ICE 2       56 096,97      352,84 

Diésel marino     136 633,43      859,40 

Bunker       54 291,63      341,48 

IFO 380       82 690,73      520,11 

Av-Gas     119 334,02      750,59 

Gasolina RON 91 (pescadores)       73 759,43      463,93 
Diésel uso automotriz 50 ppm azufre 
(pescadores)       88 943,96      559,44 

Bunker Térmico ICE       65 848,18      414,17 

Bunker Térmico ICE 2       56 096,97      352,84 

Asfalto AC-10       53 917,44      339,13 

Keroseno       90 945,93      572,03 

Emulsión asfáltica lenta (RL)       35 016,27      220,25 

Emulsión asfáltica rápida (RR)       35 054,53      220,49 

Diésel pesado o gasóleo       69 275,30      435,73 

Fuente: Intendencia de Energía con datos del informe de compras de RECOPE y datos vigentes. 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante los oficios GG-0568-
2022 Y GG-0588-2022. 

La disminución en los costos de los productos (a excepción de la gasolina 
RON 91), se debe a que este estudio refleja el comportamiento bajista en los 
precios internacionales de los combustibles que importa Recope para los 
embarques que la empresa adquirió en días donde el precio mostraba una 
tendencia a la baja. 



2. Margen de operación (MOi,t)

En acatamiento a lo dispuesto en la sección 9.2 inciso a) de la Resolución RE-
0024-JD-2022, después de realizar la exclusión de los rubros indicados, se 
obtienen los resultados que se muestran a continuación y pueden ser 
consultados en el libro de Excel denominado “Cuadros.xlsx”, en la hoja 
“Facturas,costos, margen”. Estos valores se extraen del último estudio tarifario 
ordinario vigente resolución RE-0036-IE-2022 (ET-041-2022).  

Cuadro 4. 

Cálculo de componentes de margen de operación y rédito sobre base 
tarifaria 

Producto MOi,t RSBTi 

Gasolina RON 95 27,79 10,97 

Gasolina RON 91 27,57 11,17 

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de 
azufre 

27,84 11,64 

Diésel marino 27,84 11,64 

Keroseno 26,17 10,27 

Bunker 51,19 13,45 

Bunker Térmico ICE 15,96 3,19 

Bunker Térmico ICE 2 15,96 3,19 

IFO 380 43,15 12,72 

Asfalto 59,92 16,20 

Diésel pesado o gasóleo 23,94 6,07 

Emulsión asfáltica rápida (RR) 28,07 13,78 

Emulsión asfáltica lenta (RL) 17,62 13,78 

LPG (70-30) 23,02 10,56 

LPG (rico en propano) 23,15 10,56 

Av-gas 53,41 30,22 

Jet fuel A-1 55,19 14,07 

Nafta pesada 18,76 10,50 

Fuente: Intendencia de Energía, resolución RE-0036-IE-2022 (ET-041-2022) y RE-0078-IE-2022 
(ET-068-2022) 

Con respecto al rendimiento sobre la base tarifaria, en el apartado 4.” Variables 
que se actualizan ordinaria y extraordinariamente” se indica lo siguiente: 



4.2 Rendimiento sobre la base tarifaria de RE-0024-JD-2022 se 
presenta lo siguiente: 

Con el fin de propiciar una mayor eficiencia y mayor flexibilidad en el 
proceso de fijación tarifaria en los precios de los combustibles, sin 
demérito del cumplimiento del principio de servicio al costo y el criterio 
de equilibrio financiero estipulados en la Ley 7593, el monto 
correspondiente al Rendimiento sobre la base tarifaria, calculado 
según lo establecido en el apartado “Determinación del rendimiento 
sobre la base tarifaria (RSBTi,t)” de la sección “FIJACIONES 
ORDINARIAS” se considera como un máximo a reconocer dentro de 
la estructura de costos por producto que conforma el precio final para 
cada tipo de combustible.  

Recope podrá solicitar en las fijaciones tarifarias ordinarias o 
extraordinarias que tramite ante la Aresep que se le reconozca un 
monto menor de Rendimiento sobre la base tarifaria, al determinado 
por las fórmulas de cálculo para cada producto, tomando en cuenta el 
uso de los recursos que genera este componente tarifario, el plan de 
inversiones para cada periodo, el cumplimiento del plan de 
inversiones y la situación financiera de la empresa.  

Para ello, en cada fijación ordinaria o extraordinaria, Recope podrá 
solicitar que se le reconozca un monto menor al calculado según el 
procedimiento definido en el apartado “Determinación del rendimiento 
sobre la base tarifaria (RSBTi,t)” de la sección “FIJACIONES 
ORDINARIAS” de esta metodología. Para determinar el monto menor 
a solicitar por RECOPE se debe tomar en cuenta especialmente:  

• La ejecución real del plan de inversiones que se planteó en la última
fijación tarifaria y los montos de adiciones efectivamente incorporadas
a la base tarifaria con respecto a lo planeado.
• Las necesidades reales de flujo de caja que Recope requiera para la
ejecución de su plan de inversiones.
• El apalancamiento de su plan de inversiones.
• Las posibilidades de posponer una o varias de las inversiones
incorporadas en el plan de inversiones.
• Los recursos generados realmente por el componente de
Rendimiento sobre la base tarifaria para el desarrollo en los últimos
meses y los que espera generar en el corto y mediano plazo.
• La gestión comercial de la empresa.
• Los volúmenes realmente vendidos por tipo de producto o los que se
espera vender en el corto y mediano plazo.
• La situación financiera general de la empresa.
• La eficiencia operativa de Recope en el desarrollo de los proyectos.
La decisión de aplicar al cálculo tarifario un menor componente por
concepto de Rendimiento sobre la base tarifaria podrá diferenciarse



por tipo de producto, según las justificaciones que se detallaron 
anteriormente.  

En cada fijación ordinaria, RECOPE podrá solicitar se aplique en el 
cálculo tarifario un rédito menor al determinado en las respectivas 
fórmulas, justificando su solicitud de acuerdo con los criterios 
señalados anteriormente. Una vez aprobada esta solicitud por parte 
de la ARESEP e incorporados estos ajustes en las tarifas respectivas, 
la decisión aplicará para esa fijación ordinaria y para las fijaciones 
extraordinarias siguientes, hasta que se dé una nueva fijación 
ordinaria. De esta forma, el rédito ajustado, se convierte en el nuevo 
tope el cual se aplicará en todas las siguientes fijaciones 
extraordinarias. 

En cada nueva fijación extraordinaria, RECOPE podrá solicitar que se 
le reconozca un rédito de desarrollo menor al establecido en la fijación 
ordinaria. Este rédito menor se aplicará, si así lo aprueba la ARESEP, 
en la fijación tarifaria en trámite. 

De acá se desprende que la metodología permite solicitar un rédito menor 
para propiciar la disminución en los precios finales, contemplado en las 
fórmulas de cálculo para cada producto, tomando en cuenta el uso de los 
recursos que genera este componente tarifario, el plan de inversiones para 
cada periodo, el cumplimiento del plan de inversiones y la situación 
financiera de la empresa. Para el presente estudio Recope no solicitó una 
modificación del rédito 

3. Ventas estimadas

Recope presentó mediante el Sistema de Información Regulatoria SIR la última 
versión del archivo A7_ Ventas estimadas mensual _09_22. V4, el 25 de octubre. 
El área de Inteligencia de Negocios de la IE realizó una evaluación de esta 
estimación y como resultado, se concluyó que la metodología utilizada por 
Recope es bastante robusta, por lo que, para efectos del cálculo de las ventas 
estimadas, se utilizó el dato proporcionado por Recope. 

4. Diferencial de precios (DAi,t)

De acuerdo con la metodología vigente, en el Por Tanto I.9.4 “Cálculo del 
diferencial de precios y liquidación extraordinaria”, se indica lo siguiente: 

9.4 Cálculo del diferencial de precios y liquidación extraordinaria 

A partir de la publicación de esta propuesta en el Diario Oficial La Gaceta, 
a pesar de que las fijaciones extraordinarias transitoriamente se resuelvan 



de conformidad con lo establecido en las resoluciones RJD-230-2015 y 
RJD-070-2016, se suspenderá el cálculo del diferencial de precios para el 
bimestre siguiente y asumirá un valor de cero, una vez que finalice el plazo 
de vigencia establecido en la última fijación extraordinaria, con la 
metodología anterior. En la resolución del estudio extraordinario de marzo 
o setiembre, el que corresponda primero, basado en esta propuesta, para
el cálculo del diferencial de precios y liquidación extraordinaria se
considerarán los meses pendientes de conformidad con lo indicado en la
nueva metodología.

Como máximo, a partir de la segunda vez que se calcule el diferencial de 
precios con esta propuesta, deberán alinearse los periodos de corte y 
recuperación conforme se dispone. 

Según lo establecido en la metodología tarifaria, para el presente mes, no 
corresponde realizar el cálculo del diferencial de precios, por lo anterior, se 
mantienen los valores calculados en el último estudio semestral en el que se 
realizó el cálculo del diferencial y la liquidación extraordinaria, el cual fue 
tramitado por medio de la resolución RE-077-IE-2022 contenida en el expediente 
tarifario ET-084-2022 los cuales se muestran a continuación: 

Cuadro 5. 

Cálculo de diferencial de precios por litro vigente para cada producto. 

PRODUCTO 
Diferencial 
de precios 

por litro 

Gasolina RON 95 -16,67

Gasolina RON 91 -10,98

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de 
azufre 

-9,05

Asfalto -26,20

LPG (70-30) -12,55

Jet fuel A-1 -44,18

Bunker -33,53

Bunker Térmico ICE 0,00

Bunker Térmico ICE 2 0,00

Av-gas -49,61

Fuente: Intendencia de Energía 

5. Liquidación extraordinaria

De acuerdo con la metodología vigente, para el cálculo de la liquidación 
extraordinaria se debe proceder de la siguiente forma: 



“3.7.2.1. Procedimiento para el cálculo de la liquidación 
extraordinaria. 

(…) 

A continuación, se explica el proceso mediante el cual se liquidan 
extraordinariamente, las siguientes variables: 

• Asignación del subsidio de combustible y subsidio específico
otorgado por el Estado. Para este cálculo se deben determinar las
diferencias entre las ventas reales y las ventas estimadas para
cada periodo de tiempo señalado supra, según corresponda.

• Diferencial de precios anterior y el ajuste por liquidación
extraordinaria anterior, pues las diferencias entre las ventas
reales y las estimaciones ocasionan que no se logre recuperar
tarifariamente el monto respectivo y por tanto, debe volver a
liquidarse. Para el cálculo de estas variables se debe utilizar las
ventas semestrales estimadas en el último cálculo (marzo o
setiembre según corresponda).

• Subsidio cruzado por combustible determinando si el subsidio fue
mayor o menor al estimado, la diferencia se debe volver a
reasignar entre los subsidiadores.

• Canon del periodo anterior, debido a que las diferencias entre las
ventas estimadas y las reales, ocasionarán que el monto
efectivamente percibido sea mayor o menor al monto que debía
ser recuperado vía tarifa y por tanto se debe realizar la respectiva
liquidación.

La fórmula es la siguiente: 

𝐴𝐿𝐸𝑖,𝑡 =
𝐿𝐴𝑆𝐸𝑖,𝑡 − 𝐿𝑃𝑆𝑖,𝑡 + 𝐿𝐴𝐿𝑖,𝑡

𝑉𝑆𝐸𝑖,𝑡
+

𝐿𝐶𝑖,𝑡

𝑉𝑆𝐸𝑖,𝑡
 (𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 18) 

Donde: 

𝐴𝐿𝐸𝑖𝑡 = Ajuste por liquidación extraordinaria del combustible 
“i”, para el ajuste tarifario “t”. 

𝐿𝐴𝑆𝐸𝑖,𝑡 = Ajuste por liquidación de las variables de asignación 
del subsidio del combustible “i” y subsidio específico 
otorgado por el Estado, para el ajuste tarifario “t”. (ver 
ecuación 19). 



Para el cálculo del ajuste que se genera al utilizar ventas estimadas 
para distribuir el aporte del subsidio entre los productos subsidiadores 
y aplicación del subsidio específico otorgado por el Estado, la fórmula 
de ajuste por liquidación es la siguiente: 

𝐿𝐴𝑆𝐸𝑖,𝑡 = ∑ [(𝑉𝑇𝑅𝑖,𝑛 − 𝑉𝑇𝐸𝑖,𝑛  ) ∗ (𝐴𝑆𝑖,𝑛 − 𝑆𝐸𝑖,𝑛) ]𝑐𝑏
𝑛=𝑝𝑏   (Ecuación 19) 

(…) 

En lo que respecta al subsidio cruzado, las diferencias entre las ventas 
estimadas y reales de los productos subsidiados deben ser 
trasladados nuevamente a tarifa, por lo cual se debe liquidar el monto 
total subsidiado y esta diferencia debe reasignarse entre todos los 
demás productos subsidiadores1, tal y como sigue: 

𝐿𝑃𝑆𝑖,𝑡 =  𝐿𝑉𝑇𝑆𝑡 ∗
𝑉𝑆𝐸𝑆𝑖,𝑡

∑ 𝑉𝑇𝑆𝐸𝑖,𝑡
 (Ecuación 20) 

1 Para los productos que no son subsidiadores, la variable LPSi,t será igual a cero. 

𝐿𝑃𝑆𝑖,𝑡 = Asignación del ajuste por liquidación del subsidio 
cruzado del combustible “i”, para el estudio 
extraordinario “t” (ver ecuación 20). 

𝐿𝐴𝐿𝑖,𝑡 = Ajuste por liquidación de las variables del diferencial 
de precios anterior y ajuste por liquidación 
extraordinaria anterior, del combustible “i”, para el 
ajuste tarifario “t”. (ver ecuación 22). 

𝐿𝐶𝑖,𝑡 = Ajuste por liquidación del canon de regulación, para 
el combustible “i” en el ajuste tarifario “t” (ver ecuación 
23). 

𝑉𝑆𝐸𝑖,𝑡 = Ventas estimadas para los próximos 6 meses en 
litros, para el combustible “i” en el ajuste tarifario “t”. 
Para el caso de la liquidación del canon de regulación 
esta variable debe leerse de la siguiente manera: 
Ventas totales estimadas para los próximos 12 meses 
en litros, para el combustible “i” en el ajuste tarifario 
“t”. 
Si para algún “i” 𝑉𝑆𝐸𝑖,𝑡= 0, entonces el cociente será 

igual a cero. 

t = Subíndice que representa cada fijación tarifaria. 

i = Tipos de combustibles 



(…) 

Por su parte, el valor total del subsidio cruzado 𝐿𝑉𝑇𝑆𝑡 se calcula 
utilizando la siguiente ecuación: 

𝐿𝑉𝑇𝑆𝑡 = ∑ ∑ 𝑆𝐶𝑖,𝑛 ∗ (𝑉𝑇𝑅𝑖,𝑛 − 𝑉𝑇𝐸𝑖,𝑛)   (𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 21

𝐼

𝑖=1

𝑐𝑏

𝑛=𝑝𝑏

) 

(…) 

Para la liquidación de las variables de diferencial de precios anterior y 
ajuste de liquidación extraordinaria anterior, la fórmula a utilizar es la 
siguiente: 

𝐿𝐴𝐿𝑖,𝑡 = ∑ [(𝑉𝑇𝑅𝑖,𝑛 − 𝑉𝑇𝐸𝑆𝑖,𝑛  ) ∗ (𝐷𝐴𝑖,𝑛 − 𝐴𝐿𝐸𝑖,𝑛) ]
𝑐𝑏

𝑛=𝑝𝑏
(𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 22) 

(…) 

Para la liquidación del canon de regulación la ecuación de cálculo a 

emplear será la siguiente: 

𝐿𝐶𝑖,𝑡 = ∑ [(𝑉𝑇𝑅𝑖,𝑏 − 𝑉𝑇𝐸𝑖,𝑏  ) ∗ (𝐶𝐴𝑖,𝑏) ]
𝑢𝑚

𝑏=𝑝𝑚 
 (𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 23)" 

(…). 

De este modo, se logra observar que, en el proceso de liquidación se calculan 
las diferencias entre los valores reales contra los valores estimados, por medio 
de ecuaciones claramente definidas que permiten determinar los montos que se 
recuperan en cada componente tarifario y los montos a favor o en contra se 
vuelven a incluir en tarifa para garantizar su adecuada recuperación. 

Según lo establecido en la metodología tarifaria, para el presente mes, no 
corresponde realizar el cálculo de la liquidación extraordinaria, por lo anterior, se 
mantienen los valores calculados en el último estudio semestral en el que se 
realizó el cálculo del diferencial y la liquidación extraordinaria, el cual fue 
tramitado por medio del expediente tarifario ET-084-2022 los cuales se muestran 
a continuación: 



Cuadro 6. 

Cálculo de la liquidación extraordinaria (ALE) 
(millones de colones para los datos liquidados, en millones de litros para 

las ventas estimadas y en colones por litro para el ALE) 

PRODUCTO LASE LPS LAL LC VSE ALE 

Gasolina RON 95 -2 203,30  -197,23 446,22 0,00 315,37 -4,95

Gasolina RON 91 -1 912,50  -214,71 192,25 0,00 343,33 -4,39

Gasolina RON 91 (pescadores) 0,00  0,00 0,00 0,00 4,95 0,00

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre 50,56 171,69 262,05 0,00 621,11 0,23

Diésel uso automotriz 50 ppm azufre 
(pescadores) 

0,00 0,00 0,00 0,00 8,80 0,00

Diésel marino 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Keroseno -3,27 0,47 0,00 0,00 1,72 -2,18

Bunker 0,07 -0,03 -8,29 0,00 52,28 -0,16

Bunker Térmico ICE 0,00 -0,01 0,00 0,00 15,00 0,00

Bunker Térmico ICE 2 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

IFO 380 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Asfalto 0,10 -0,02 5,57 0,00 35,58 0,16

Asfalto AC-10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Diésel pesado o gasóleo -0,64 0,94 0,00 0,00 3,40 -0,46

Emulsión asfáltica rápida (RR) -0,04 -0,00 0,00 0,00 6,66 0,00

Emulsión asfáltica lenta (RL) 0,03 -0,00 0,00 0,00 0,41 0,08

LPG (70-30) 1,01 -0,10 -28,28 0,00 204,63 -0,13

LPG (rico en propano) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Av-Gas -0,02 0,22 0,71 0,00 0,80 0,59

Jet fuel A-1 12,55 -0,08 -6,52 0,00 163,76 0,04

Nafta pesada 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fuente: Intendencia de Energía 

Estos montos pueden ser consultados en el libro de Excel denominado 
“Cuadros.xlsx”, en la hoja “ALE”.  

6. Ajuste de la densidad para el GLP

De conformidad con lo indicado en la sección 2.1.4.1 y el Por Tanto VI y VII de 
la RIE-030-2018 del 23 de marzo de 2018 (ET-081-2017), para julio 2021 se 
realiza el ajuste volumétrico en cilindros de acuerdo con la densidad media (15°C 
y 1 atm) en plantas envasadoras, utilizando los datos del trimestre comprendido 
entre abril a junio 2021, tal y como se muestra a continuación: 



Cuadro 7. 

Litros de GLP por capacidad del cilindro 

Capacidad del 
cilindro 

Mezcla 70/30 
Rico en 
propano 

   Litros ajustados 

para julio 2021 

4,54 kg (10 lb) 8,74 8,98 

9,07 kg (20 lb) 17,47 17,96 

11,34 kg (25 lb) 21,84 22,46 

15,88 kg (35 lb) 30,58 31,44 

18,14 kg (40 lb) 34,95 35,93 

20,41 kg (45 lb) 39,32 40,42 

27,22 kg (60 lb) 52,42 53,89 

45,36 kg (100 lb) 87,37 89,82 

Fuente: Recope, Intendencia de Energía 

Se aclara que, dado la conclusión de las actividades de contrato bajo el cual 
se realizan las inspecciones del programa de calidad y la gestión de los 
nuevos procesos licitatorios, en agosto 2022 no se cuenta con suficientes 
datos para realizar un nuevo ajuste de densidad.  

Con base en lo indicado en la RIE-030-2018, dado que los 3 meses 
completos más recientes al momento de esta estimación son de abril a junio 
2021, correspondiente al último ajuste realizado en julio 2021, se mantendrá 
este valor como referencia para el cálculo de la densidad de GLP en cilindros 
hasta tanto no se cuente con nuevos valores. 

7. Subsidios

7.1. Flota pesquera nacional no deportiva 

De acuerdo con la aplicación de la Ley 9134 de Interpretación Auténtica del artículo 
45 de la Ley 7384, creación del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, y 
sus reformas, de 16 de marzo de 1994 y del artículo 123 de la Ley de Pesca y 
Acuicultura 8436 y sus reformas de 1 de marzo de 2005 y lo establecido en la 
resolución RE-0024-JD-2022, se actualiza en los precios de los combustibles, el 
subsidio a la flota pesquera, calculado con base en la facturación de compra de los 
combustibles gasolina RON 91 y diésel, para ello se utilizó los informes de compra 
más recientes que se encuentren disponibles. 

El valor del subsidio se determinó como la suma de todas las diferencias entre lo 
que está incluido en la tarifa vigente y los costos que la Ley 9134 indica le 
corresponde pagar a este sector. De tal forma, que se resten esas diferencias a las 
tarifas vigentes, para obtener el precio final de venta. 



De este modo, dado que la Ley 9134 establece que se debe emplear los costos de 
compra de Recope, y la resolución RE-0024-JD-2022, establece que, para el 
cálculo del costo de adquisición mostrado en el punto anterior, se deben utilizar 
precios de compra de Recope, se considera que dicho concepto cumple con lo 
requerido en la citada Ley respecto a los costos de compra. 

Además, es importante aclarar que, dentro del costo de adquisición, también se 
estarían contemplando los rubros asociados al flete hasta el puerto de destino en 
Costa Rica y los seguros correspondientes al combustible, como parte del costo 
de compra que se deben sufragar para adquirir el producto. 

En tal sentido, lo que corresponde es eliminar del margen de operación los rubros 
que según la Ley 9134, no deberían incorporarse en el monto a pagar por parte de 
la flota pesquera nacional no deportiva. 

De este modo, el precio plantel del diésel y la gasolina RON 91 para venta al sector 
pesquero nacional no deportivo debe contemplar, únicamente: costos de trasiego, 
almacenamiento y distribución; éstos de acuerdo con la última información 
disponible, en este caso, el estudio ordinario en el cual se determinó dichos montos 
(RE-0048-IE-2019 visible en el ET-024-2019). De conformidad con el método de 
cálculo del subsidio para pescadores, primero se calcula cada uno de los 
componentes de costo del margen absoluto de ambos productos -gasolina RON 
91 y diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre – determinados en el estudio 
ordinario de margen de Recope. Se obtiene como resultado los nuevos valores a 
incorporar al margen ajustado de pescadores, tal y como se puede apreciar en el 
siguiente cuadro y pueden ser consultados en el libro de Excel denominado 
“Cuadros.xlsx”, en la hoja “Subsidios”. Además, se puede consultar el detalle del 
cálculo en el libro de Excel denominado “3. Cálculo Subsidios.xlsx”: 



Cuadro 8. 

Cálculo del margen de Recope a incluir en el precio de la flota 
pesquera 

(colones por litro) 

Componente del margen 
Costos 

incluidos en 
tarifa 

Costos a 
incluir para 
pescadores 

Costos 
incluidos 
en tarifa 

Costos a 
incluir para 
pescadores 

Pérdidas en tránsito $/bbl -0,06 0,00 0,01 0,00 

Costos de trasiego 
almacenamiento y 
distribución 

9,16 9,16 9,38 9,38 

costos de gerencias de 
apoyo 

10,08 0,00 10,08 0,00 

Inventario de Seguridad 
en producto terminado 

0,00 0,00 0,00 0,00 

Inversión (depreciación) 7,36 0,00 7,35 0,00 

Costos por demoras en 
embarques 

0,74 0,00 0,74 0,00 

Transferencias 0,28 0,00 0,28 0,00 

Total 27,57 9,16 27,84 9,38 

Fuente: Intendencia de Energía 

Así las cosas, las tarifas propuestas de gasolina RON 91 incluirían un margen de 
operación de ₡27,57 por litro, mientras que el cargo por margen para la flota 
pesquera nacional no deportiva será de ₡9,16 por litro, generando un diferencial 
de ₡-18,41 por litro. 

Para el caso del diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre, las tarifas 
propuestas incluirían un margen de operación de ₡27,84 por litro, mientras que el 
margen para la flota pesquera nacional no deportiva será de ₡9,38 por litro, 
generando un diferencial de ₡-18,46 por litro. 

Una vez obtenido el monto del subsidio para pescadores por litro de gasolina RON 
91 y diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre, éste se multiplica por las 
ventas estimadas de esos productos para octubre de 2022, con el fin de determinar 
el monto total a subsidiar, tal y como se muestra a continuación: 



Cuadro 9. 

Cálculo del subsidio por litro a incluir en el precio de la flota pesquera 
y el monto del subsidio total. 

Producto 
 Costos 

incluidos en 
tarifa 

 Costos a 
incluir para 
pescadores 

 Monto del 
subsidio 
por litro a 

trasladar en 
abril 

 Ventas 
proyectadas 

mes posterior 
en litros 

Valor subsidio 
Pescadores 

Gasolina RON 91 (pescadores) 27,57 9,16 -18,41 784 174 -14 435 811

Diésel uso automotriz 50 ppm 
azufre (pescadores) 

27,84 9,38 -18,46 1 380 632 -25 486 475

 Total del subsidio -39 922 286

Fuente: Intendencia de Energía 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-
0588-2022. 

Tal y como se muestra en el cuadro anterior se obtiene como resultado que el 
monto total a subsidiar en octubre 2022 es de ₡-14 435 811 para la gasolina RON 
91 para pescadores. Por otra parte, para el caso del diésel para uso automotriz de 
50 ppm de azufre de pescadores un monto correspondiente a ₡-25 486 475 en 
dicho mes. 

El subsidio total a pescadores asciende a ₡ 39 922 285,74  a trasladar en el 
próximo mes.  Una vez obtenido este monto se distribuye proporcionalmente, 
según las ventas estimadas para dicho mes de todos los demás productos que 
expende Recope, de este modo, con base en las ventas estimadas para los 
productos subsidiadores, se determina la proporción que cada producto debe 
aportar. Para obtener el monto respectivo para cada producto, se multiplica el 
monto total del subsidio, por la participación relativa y para determinar el monto por 
litro que debe aportar cada producto, se debe dividir dicho monto entre la cantidad 
de litros estimados. 

A continuación, se muestra el porcentaje asignado a cada producto y el monto por 
litro correspondiente y pueden ser consultados en el libro de Excel denominado 
“Cuadros.xlsx”, en la hoja “Subsidios”. Además, se puede consultar el detalle del 
cálculo en el libro de Excel denominado “3. Cálculo Subsidios.xlsx”: 



Cuadro 10. 
Cálculo de la asignación del subsidio por producto 

Producto 

 Ventas 
proyectadas 

mes 
posterior en 

litros 

Participación 
relativa 

 Subsidio 
₡/litro 

 Gasolina RON 95 92 631 649,81 31,9% 
0,14 

 Gasolina RON 91 12 095 607,55 4,2% 
0,14 

 Diésel para uso automotriz de 50 ppm de 
azufre 

98 160 280,16 33,8% 
0,14 

 Jet fuel A-1 22 337 724,28 7,7% 
0,14 

 LPG (70-30) 34 083 069,95 11,7% 
0,14 

 LPG (rico en propano) 0,00 0,0% 
-   

 Asfalto 5 969 883,02 2,1% 
0,14 

 Asfalto AC-10 0,00 0,0% 
-   

 Diésel marino 0,00 0,0% 
-   

 Keroseno 322 203,12 0,1% 
0,14 

 Bunker 8 303 586,88 2,9% 
0,14 

 IFO 380 0,00 0,0% 
-   

 Av-Gas 110 582,63 0,0% 
0,14 

 Bunker Térmico ICE 14 999 946,49 5,2% 
0,14 

 Bunker Térmico ICE 2 0,00 0,0% 
-   

 Emulsión asfáltica lenta (RL) 55 645,45 0,0% 
0,14 

 Emulsión asfáltica rápida (RR) 1 145 978,30 0,4% 
0,14 

 Diésel pesado o gasóleo 554 907,44 0,2% 
0,14 

 Nafta pesada 0,00 0,0% 
-   

Fuente: Intendencia de Energía 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-
0588-2022 y RE-0078-IE-2022 (ET-068-2022). 

En materia de subsidios, es necesario destacar que para los productos que no 
se disponga de una estimación de ventas, el monto del subsidio a aplicar será 
de cero. 



7.2. Política sectorial 

La Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593 del 9 de 
agosto de 1996, establece en el párrafo segundo del artículo 1 lo siguiente: 

“Artículo 1 Transformación 

Transfórmase el Servicio Nacional de Electricidad en una 
institución autónoma, denominada Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos, en adelante y para los efectos de esta 
Ley llamada Autoridad Reguladora. La Autoridad 
Reguladora tendrá personalidad jurídica y patrimonio propio, 
así como autonomía técnica y administrativa. Se regirá por 
las disposiciones establecidas en esta Ley, sus 
Reglamentos y las leyes que la complementen. 

La Autoridad Reguladora no se sujetará a los lineamientos 
del Poder Ejecutivo en el cumplimiento de las atribuciones 
que se le otorgan en esta Ley; no obstante, estará sujeta al 
Plan nacional de desarrollo, a los planes sectoriales 
correspondientes y a las políticas sectoriales que dicte el 
Poder Ejecutivo.” 

Conforme a dicho artículo, si bien la Aresep, a la luz del artículo 188 de la 
Constitución Política, goza de autonomía técnica y administrativa, pudiendo no 
sujetarse a los lineamientos del Poder Ejecutivo; igualmente existe un ámbito de 
intervención limitado a dicho Poder, a través del Plan Nacional de Desarrollo, y los 
planes y políticas sectoriales que emita. 

Al emitirse alguno de los actos mencionados por parte del Poder Ejecutivo, en 
principio, la Aresep debe incorporar tales disposiciones como parte de su labor 
regulatoria, de forma que exista alguna coordinación entre el ejercicio de las 
funciones de la Aresep a la luz de la Ley N° 7593 (a pesar de su independencia y 
autonomía) y las disposiciones generales del Poder Ejecutivo que orientan el 
rumbo del país. Ello, sin perjuicio de la posible discusión por incompatibilidad que 
eventualmente pudiera existir, entre lo que disponga el Poder Ejecutivo y lo que 
establece la Ley N° 7593, por el solo hecho de que la entrada en vigor de las 
disposiciones ejecutivas implica que deben surtir efectos y ser acatadas, hasta que 
un juez de la República disponga lo contrario.  

El acatamiento o aplicación de los planes o políticas sectoriales que emita el Poder 
Ejecutivo puede tener diversas implicaciones en el ámbito regulatorio, razón por la 
cual, resulta necesario que estos sean compatibles con lo dispuesto en la Ley N° 
7593, así como, con la autonomía y competencias atribuidas a la Aresep.  



Partiendo de este escenario, las implicaciones podrían tener impacto en diversas 
áreas, como la fijación tarifaria, misma que forma parte de las funciones 
encomendadas a las Intendencias de Regulación, conforme al artículo 17 inciso 1) 
del Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF). 

De esta forma la aplicación de una política o plan sectorial, con implicaciones desde 
una perspectiva tarifaria, le compete a cada Intendencia de Regulación, según 
corresponda, debiendo acatarla y aplicarla en el ámbito de sus funciones. 

De lo anterior esta Intendencia concluye lo siguiente: 

1. La Aresep, goza de autonomía técnica y administrativa, pudiendo no
sujetarse a los lineamientos del Poder Ejecutivo; con las limitaciones
indicadas en el artículo 1 párrafo 2 de la ley 7593 referente al ámbito de
intervención del dicho Poder a través del Plan Nacional de Desarrollo, y a
los planes y políticas sectoriales que emita.

2. Al emitirse alguno de los actos mencionados en el párrafo segundo del
artículo 1 de la Ley 7593, por parte del Poder Ejecutivo, en principio, la
Aresep debe incorporar tales disposiciones como parte de su labor
regulatoria.

3. El acatamiento o aplicación de los planes o políticas sectoriales que emita
el Poder Ejecutivo puede tener diversas implicaciones en el ámbito
regulatorio, como la fijación tarifaria, misma que forma parte de las
funciones encomendadas a las Intendencias de Regulación, conforme al
artículo 17 inciso 1) del Reglamento interno de organización y funciones
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano
desconcentrado (RIOF).

4. Por lo anterior la aplicación de la presente política o plan sectorial, con
implicaciones tarifarias, le compete a la Intendencia de Energía, debiendo
acatarla y aplicarla en el ámbito de sus funciones.

En este contexto esta Intendencia considera necesario la aplicación de la política 
sectorial prevista en el decreto 43576-MINAE en la presente aplicación la 
metodología dispuesta en la RE-024-JD-2022, en los términos que se desarrollarán 
a continuación: 

• Decretos Ejecutivos 39437-MINAE, 42352- MINAE y 43576-
MINAE

Mediante el Decreto Ejecutivo 39437-MINAE del 12 de enero de 2016, se oficializó 
y declaró de interés público la Política Sectorial para los precios de gas licuado de 
petróleo, búnker, asfalto y emulsión asfáltica. En dicha política, se estableció que 



“La fijación de precios de venta en plantel sin impuestos para los productos 
Gas Licuado de Petróleo, Búnker, Asfalto, Emulsión Asfáltica mantiene una 
relación con respecto al precio internacional similar a la que ha estado vigente en 
el periodo 2008- 2015 por medio de instrumentos económicos apropiados. Las 
diferencias que se generen en el precio de venta plantel que fije ARESEP para 
estos productos, serán trasladadas al precio de venta plantel de los restantes 
productos que venda RECOPE”. 

Posteriormente, mediante el Decreto Ejecutivo 42352- MINAE, del 20 de mayo de 
2020, publicado en el Alcance Digital 122 a La Gaceta 118 del 22 de mayo de 2020, 
se reformó la Política Sectorial para los precios de gas licuado de petróleo, búnker, 
asfalto y emulsión asfáltica, definida en el Decreto Ejecutivo 39437, citado.  Así 
pues, en dicha reforma se dispuso lo siguiente: 

“Artículo 1°. - Modifíquese el literal 4.1 de la Política sectorial 
para los precios de Gas Licuado de Petróleo, Búnker, Asfalto 
y Emulsión Asfáltica, oficializada mediante el Decreto 
Ejecutivo número 39437-MINAE del 12 de enero de 2016, 
para que en adelante se lea de la siguiente forma: 

“4-Modelo de gestión 

4.1 La fijación de precios de venta en plantel sin impuestos 
para los productos Gas Licuado de Petróleo, Búnker, Asfalto, 
Emulsión Asfáltica mantiene una relación con respecto al 
precio internacional similar a la que ha estado vigente en el 
periodo 2008-2015 por medio de instrumentos económicos 
apropiados. Las diferencias que se generen en el precio de 
venta plantel que fije ARESEP para estos productos, serán 
trasladadas al precio de venta plantel de los restantes 
productos que venda RECOPE, salvo el jet fuel”. 

Artículo 2°. - De conformidad con los objetivos y las metas del 
VII Plan Nacional de Energía 2015-2030, el cual establece 
como objetivo “garantizar que el precio de los 
combustibles sea eficiente y coadyuve a la competitividad del 
país”, así como el cumplimiento de los objetivos y metas del 
Plan nacional de desarrollo turístico de Costa Rica 2017-
2021, se fijará el precio de venta del jet fuel.” 

Por otra parte, mediante el Decreto Ejecutivo 43576- MINAE, del 3 de junio de 
2022, publicado en el Alcance Digital 115, a La Gaceta 106, del 8 de junio de 2022, 
se reformó la Política Sectorial definida en el Decreto Ejecutivo 39437, citado, con 
el fin de excluir a los asfaltos y emulsiones asfálticas como beneficios del subsidio 
correspondiente como se muestra a continuación: 



Artículo 1 º. - Exclúyase a los Asfaltos y Emulsiones 
Asfálticas del literal V de la Política Sectorial para los precios 
de Gas Licuado de Petróleo, Búnker, Asfalto y Emulsión 
Asfáltica, de manera que los asfaltos y emulsiones asfáltica 
no sean beneficiarios en la fijación de precio final, tanto para 
lo establecido en el lineamiento estratégico, como en la meta 
y el modelo de gestión de esa política. Por lo que para los 
precios de Asfalto y Emulsión Asfáltica ya no se deberá 
mantener una relación con respecto al precio internacional 
similar a la que ha estado vigente en el periodo 2008-2015. 

Artículo 2°. - Modifíquese el literal 4.1 de la Política sectorial 
para los precios de Gas Licuado de Petróleo y de Búnker, 
oficializada mediante el Decreto Ejecutivo número 39437-
MINAE del 12 de enero de 2016, y modificada por el Decreto 
Ejecutivo N.º 42352-MINAE del 20 de mayo del 2020, de 
manera que se excluya al asfalto y las emulsiones asfáltica 
como parte de los productos generadores del beneficio que 
requieran la fijación del precio final, para que en adelante se 
lea de la siguiente forma:  

"4-Modelo de gestión 
4.1 La fijación de precios de venta en plantel sin impuestos 
para los productos Gas Licuado de Petróleo y Búnker, 
mantiene una relación con respecto al precio internacional 
similar a la que ha estado vigente en el periodo 2008-2015 
por medio de instrumentos económicos apropiados. Las 
diferencias que se generen en el precio de venta plantel que 
fije ARESEP para estos productos, ¡serán trasladadas al 
precio de venta plantel de los restantes productos que venda 
RECOPE, excepto para el Jet fuel, el asfalto y las emulsiones 
asfálticas". 

Artículo 3°. - El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de su 
publicación. 

En concordancia con lo anterior, corresponde en el presente estudio tarifario 
aplicar estos tres Decretos Ejecutivos. En línea con lo anteriormente 
mencionado, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 39437-
MINAE y sus reformas establecidas en los Decretos Ejecutivos 42352- MINAE 
y 43576-MINAE, que determinó el porcentaje promedio que representaba el 
precio internacional FOB con respecto al precio plantel para el periodo 
comprendido entre 2008-2015. Al respecto, se advierte que la Autoridad 
Reguladora no es competente para modificar los términos y criterios que 
sustentan esta política pública establecida por el Poder Ejecutivo. 



Tal y como se desprende del Decreto Ejecutivo 43576-MINAE, anteriormente 
citado, se debe excluir de los productos beneficiarios a los asfaltos y a las 
emulsiones asfálticas. 

Ahora bien, producto del cambio en la metodología tarifaria, en la cual se dejó 
de utilizar los precios FOB, se solicitó a Recope como parte del informe de 
compras, incorporar también los valores FOB asociados a dichas compras. Con 
esta variable, es posible determinar el precio FOB respectivo, a fin de poder 
calcular el subsidio y de esta manera mantener lo dispuesto por el Poder 
Ejecutivo. 

De este modo, debido a que en este estudio tarifario se actualiza los datos de 
precio FOB y precio en terminales de venta para los productos que poseen 
datos de compra, es necesario a partir de estos resultados, determinar el precio 
en terminales de venta, que permite mantener la relación con respecto al precio 
internacional similar a la vigente en el período 2008-2015 que indica la Política 
Sectorial dictada mediante el Decreto Ejecutivo 39437-MINAE. Este precio se 
determinará como el cociente entre el Precio FOB obtenido entre el porcentaje 
promedio del periodo 2008-2015, de modo análogo a como se ha realizado en 
fijaciones previas. 

Así las cosas, el subsidio es el resultado de la diferencia entre el precio 
subsidiado (el cual permite mantener la relación antes mencionada) y el precio 
en terminales de venta estimado sin subsidio, a continuación, se muestran los 
resultados respectivos y pueden ser consultados en el libro de Excel 
denominado “Cuadros.xlsx”, en la hoja “Subsidios”. Además, se puede 
consultar el detalle del cálculo en el libro de Excel denominado “3. Cálculo 
Subsidios.xlsx”: 

Cuadro 11. 
Porcentaje promedio del Prij sobre el precio plantel, 2008-2015 

Producto 

Porcent
aje 
promedi
o Pri en
PPCi
2008-
2015

Ventas 
proyectadas 
mes 
posterior en 
litros 

Precio 
FOB 
estimado 
₵/litro 

Precio 
terminal 
sin 
subsidio* 

Precio 
terminal 
subsidia
do* 

Subsidio 

Valor total 
del 

subsidio 
(millones) 

Bunker 85,97% 
8 303 586,88 

303,06 373,19 352,52 -20,67
-171,65

Bunker Térmico ICE 84,88% 
14 999 
946,49 384,15 433,75 452,58 18,83 

282,50 

Bunker Térmico ICE 2 84,88% 
0,00 

346,47 372,28 408,19 35,91 
0,00 

LPG (70-30) 86,22% 
34 083 
069,95 147,46 203,06 171,02 -32,04

-1 092,17

LPG (rico en propano) 89,17% 
0,00 

222,82 284,48 249,87 -34,61
0,00 

 Total del subsidio -981,32



*Este precio no incluye impuestos
Fuente: Intendencia de Energía
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-
0588-2022 y RE-0078-IE-2022 (ET-068-2022).

Es importante mencionar que, para el desarrollo de este cálculo, esta Intendencia 
siguió los pasos necesarios con el fin de homologar una relación de precios que 
estuvo construida para un periodo en el cual el precio internacional, estaba 
estimado en términos FOB. De tal forma que, con la información disponible, se 
logró realizar los cálculos requeridos para mantener la misma lógica que sustenta 
la política pública que, como se indicó, no puede ser modificada por la Autoridad 
Reguladora. 

La metodología vigente plantea el uso de costo de adquisición de las compras 
de Recope, y deja de lado los precios FOB de referencia internacional que se 
utilizaban en la metodología anterior. Por otro lado, el Decreto Ejecutivo 39437-
MINAE planteaba una relación asociada al periodo 2008-2015, donde los 
mercados de los hidrocarburos tenían un comportamiento muy distinto a lo que 
sucede en fechas recientes. En este punto se advierte la necesidad de que el 
MINAE como ente rector promueva una actualización y mejora del decreto 
vigente tomando en consideración entre otras cosas, los cambios en la 
composición del mercado, avances tecnológicos y acuerdos del país en el marco 
del plan de descarbonización de la economía. 

El resultado final se obtuvo multiplicando el valor del subsidio para cada 
producto por las ventas estimadas para noviembre de 2022, el monto total a 
subsidiar asciende a ¢ 981 323 550,81 los cuales deberán dividirse entre los 
diferentes productos subsidiadores. De acuerdo con la política sectorial y la 
metodología vigente, este monto debe ser distribuido entre los demás productos 
no subsidiados (excepto el jet fuel, los asfaltos y emulsiones asfálticas según lo 
establecido en los Decretos Ejecutivos 42352- MINAE y 43576-MINAE), 
proporcionalmente a las ventas estimadas para noviembre 2022.  

Los resultados se muestran a continuación y pueden ser consultados en el libro 
de Excel denominado “Cuadros.xlsx”, en la hoja “Subsidios”. Además, se puede 
consultar el detalle del cálculo en el libro de Excel denominado “3. Cálculo 
Subsidios.xlsx”: 



Cuadro 12. 
Cálculo de la asignación del subsidio según la política sectorial 

Producto 

Ventas 
proyectadas 

mes posterior 
en litros 

Participación 
relativa 

Asignación 
del 

subsidio 
(₡/L) 

Gasolina RON 95 92 631 649,81 45,44% 4,81 

Gasolina RON 91 12 095 607,55 5,93% 4,81 

Diésel para uso automotriz 
de 50 ppm de azufre 

98 160 280,16 48,15% 4,81 

Diésel marino 0,00 0,00% 0,00 

Keroseno 322 203,12 0,16% 4,81 

IFO 380 0,00 0,00% 0,00 

Diésel pesado o gasóleo 554 907,44 0,27% 4,81 

Av-Gas 110 582,63 0,05% 4,81 

Nafta pesada 0,00 0,00% 0,00 

Fuente: Intendencia de Energía

En esta fijación tarifaria no se incorporó ningún subsidio al Asfalto AC-10, de 
conformidad con lo señalado en la resolución RE-0085-IE-2019 (ET-069-2019), 
que resolvió el recurso de revocatoria contra la resolución RE-0070-IE-2019 (ET-
069-2019), que entre otras cosas analizó el argumento referido al subsidio del
Asfalto AC-10.

8. Canon

De conformidad con la metodología vigente, el canon de regulación de la 
actividad de suministro del combustible Cai,a que se debe incorporar a los 
precios de los combustibles […] se refiere al canon de regulación vigente de las 
actividades de suministro de combustibles en el territorio nacional expresado 
en colones por litro, el cual es aprobado por la Contraloría General de la 
República. Este canon será ajustado de manera extraordinaria, según se indica 
en el apartado 6. […] 



[…] Este factor se actualizará cada vez que la Contraloría General de la 
República apruebe el monto del mismo y éste sea publicado por Aresep, se 
incluirá en la última fijación extraordinaria de cada año. […]  

En la Gaceta 240 del 14 de diciembre de 2021, por medio de la resolución RE-
1360-RG-2021 del 9 de diciembre de 2021, se publicaron los cánones 2022, 
aprobados por la Contraloría General de la República mediante el oficio DFOE-
SOS-0126 del 30 de julio de 2021.  

El canon aprobado asciende a ₡966 444 856,04 anuales, las ventas estimadas 
del 2022 fueron proyectadas por Recope y se encuentran en el Anexo 9. Ventas 
estimadas anual información enviada según la RE-0070-IE-2022, las cuales se 
estiman en 3 316 915 930,00 litros. La distribución se muestra en el siguiente 
cuadro. 

Cuadro 13. 
Cálculo del canon 2022 

Producto 
Canon 
(¢/L) 

 Gasolina RON 95 0,29 

 Gasolina RON 91 0,29 

 Gasolina RON 91 (pescadores) 0,00 

 Diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre 0,29 

 Diésel uso automotriz 50 ppm azufre 
(pescadores) 

0,00 

 Diésel marino 0,29 

 Keroseno 0,29 

 Bunker 0,29 

 Bunker Térmico ICE 0,29 

 Bunker Térmico ICE 2 0,29 

 IFO 380 0,29 

 Asfalto 0,29 

 Asfalto AC-10 0,29 

 Diésel pesado o gasóleo 0,29 

 Emulsión asfáltica rápida (RR) 0,29 

 Emulsión asfáltica lenta (RL) 0,29 

 LPG (70-30) 0,29 

 LPG (rico en propano) 0,29 

 Av-Gas 0,29 

 Jet fuel A-1 0,29 

Nafta pesada 0,29 

Fuente: Intendencia de Energía 



9. Precios plantel sin impuestos

El siguiente cuadro muestra el resumen de las variables que componen los precios en plantel de distribución de Recope 
sin impuesto: 

Cuadro 14. 

Precio en terminales sin impuesto por producto según cada componente 
(₡ / litro) 

Gasolina RON 95 412,12              27,79 -    16,67  4,95 - 0,29 - 0,14 - 4,81 -                  -   10,97 444,40 

Gasolina RON 91 463,93              27,57 -    10,98  4,39 - 0,29 - 0,14 - 4,81 -                  -   11,17 501,32 

Gasolina RON 91 (pescadores) 463,93              27,57 -            -           -              -   - 18,41 -               -   -              -   -                     -   473,09 

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre559,44              27,84 -  9,05 -    0,23 - 0,29 - 0,14 - 4,81 -                  -   11,64 594,90 

Diésel uso automotriz 50 ppm azufre (pescadores)559,44              27,84 -            -           -              -   - 18,46 -               -   -              -   -                     -   568,82 

Diésel marino 859,40              27,84 -            -           -          0,29 -                 -   -                     -   -                  -   11,64 899,18 

Keroseno 572,03              26,17 - 2,18 - 0,29 - 0,14 - 4,81 -                  -   10,27 615,90 

Bunker 341,48              51,19 -  33,53 0,16 - 0,29 - 0,14 -  20,67 -              -   -   13,45 352,52 

Bunker Térmico ICE 414,17              15,96 - - 0,00 - 0,29 - 0,14        18,83 -              -   -   3,19 452,58 

Bunker Térmico ICE 2 352,84              15,96 -            -           -   0,29 -                 -          35,91 -              -   -   3,19 408,19 

IFO 380 520,11              43,15 -            -           -   0,29 -                 -   -                     -   -                  -   12,72 576,26 

Asfalto 338,84              59,92 -  26,20 -    0,16 - 0,29 - 0,14 -                     -   -                  -   16,20 389,03 

Asfalto AC-10 339,13              60,13 -            -           -   0,29 -                 -   -                     -   -                  -   16,20 415,75 

Diésel pesado o gasóleo 435,73              23,94 - 0,46 - 0,29 - 0,14 - 4,81 -                  -   6,07 471,44 

Emulsión asfáltica rápida (RR) 220,49              28,07 - 0,00 - 0,29 - 0,14 -                     -   -                  -   13,78 262,77 

Emulsión asfáltica lenta (RL) 220,25              17,62 - - 0,08 - 0,29 - 0,14 -                     -   -                  -   13,78 252,00 

LPG (70-30) 181,47              23,02 -  12,55 0,13 - 0,29 - 0,14 -  32,04 -              -   -   10,56 171,02 

LPG (rico en propano) 250,48              23,15 -            -           -   0,29 -                 -   -  34,61 -              -   -   10,56 249,87 

Av-Gas 750,59              53,41 -  49,61 -    0,59 - 0,29 - 0,14 - 4,81 -                  -   30,22 789,27 

Jet fuel A-1 572,03              55,19 -  44,18 -    0,04 - 0,29 - 0,14 -                     -   -                  -   14,07 597,50 

Nafta pesada 438,03              18,76 -            -           -   0,29 -                 -   -                     -   -                  -   10,50 467,57 

Canon 

de reg.

Subsidio 

cruzado 
COA

Margen de 

operación 

de Recope

Diferenc

ial de 

precio 

ALE
PRODUCTO

ALO
Subsidio 

cruzado

Asignación 

del 

subsidio

Rendimiento 

sobre base 

tarifaria

Precio Plantel

(sin 

impuesto)

Asignació

n del 

subsidio

Subsidio 

cruzado

Asignación 

del subsidio

Fuente: Intendencia de Energía con datos reportados por RECOPE. 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-2022 y RE-0078-IE-2022 (ET-068-2022). 



10. Impuesto único

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 43531-H, publicado en Alcance 93 a La Gaceta 
86 del 11 de mayo de 2022, mediante el cual el Ministerio de Hacienda, actualizó el 
impuesto único a los combustibles y lo establecido en la Ley 10110, publicada en el 
Alcance 1 a La Gaceta 2 del 6 de enero de 2022, que reformó el artículo 1 de la Ley 
8114 de Simplificación y eficiencia tributaria, se muestra el dato del impuesto 
vigente, según el siguiente detalle: 

Cuadro 15. 
Impuesto único a los combustibles 

Producto 
Impuesto 

en colones 
por litro 

 Gasolina RON 95 279,00 

 Gasolina RON 91 266,75 

 Gasolina RON 91 (pescadores) 0,00 

 Diésel para uso automotriz de 50 ppm de azufre 157,75 

 Diésel uso automotriz 50 ppm azufre 
(pescadores) 

0,00 

 Diésel marino 157,75 

 Keroseno 76,00 

 Bunker 25,75 

 Bunker Térmico ICE 25,75 

 Bunker Térmico ICE 2 25,75 

 IFO 380 0,00 

 Asfalto 54,25 

 Asfalto AC-10 54,25 

 Diésel pesado o gasóleo 52,25 

 Emulsión asfáltica rápida (RR) 41,00 

 Emulsión asfáltica lenta (RL) 41,00 

 LPG (70-30) 24,00 

 LPG (rico en propano) 24,00 

 Av-Gas 266,75 

 Jet fuel A-1 160,00 

 Nafta pesada 38,75 

Fuente: Decreto Ejecutivo 43531-H, publicado en Alcance 93 a La Gaceta 86 del 11 de mayo de 2022 y Ley 10110. 



11. Banda de precios para los combustibles que vende Recope en puertos y
aeropuertos

La fijación del precio plantel de Recope en puertos y aeropuertos está dada por una 
banda. El rango está limitado por el cálculo de una desviación estándar, tomando 
como base una serie histórica de costos de adquisición de cada combustible, que se 
obtendrá del informe de compras suministrado por Recope durante 24 meses 
anteriores inmediatos al segundo viernes del mes en que se esté presentando la 
solicitud tarifaria. 

A la desviación estándar obtenida se le debe sumar o restar al costo de adquisición -
COAi,t-, para establecer así su rango de variación.  Una vez publicado en La Gaceta, 
Recope puede ajustar el COAi,t diariamente según la fuente de información utilizada; 
luego adicionar los restantes factores que componen el precio y así determinar el 
precio final de los combustibles en puertos y aeropuertos, siempre y cuando este 
nuevo COAi,t determinado por Recope, no esté fuera de la banda establecida. 

Para la determinación de la deviación estándar para el caso del búnker, la metodología 
en el Por Tanto I.3.4 “Amplitud de las bandas tarifarias en terminales aeropuerto y 
puertos”, establece lo siguiente: 

“Para el caso del IFO 380, el producto deviene de la mezcla de 
90% búnker y 10% diésel pesado (gasóleo), a su vez el diésel 
pesado se obtiene mediante una mezcla.  Siendo que el búnker 
es el elemento más significativo para obtener IFO 380, para 
calcular la desviación estándar de este producto, se considera 
una serie histórica del costo de adquisición del búnker que se 
obtiene del informe de compras suministrado por Recope. Los 
insumos considerados corresponderán a las compras de 24 
meses anteriores inmediatos a la fecha corte de la fijación 
extraordinaria que se tramite.” 

En el cuadro siguiente se muestran las desviaciones estándar para cada combustible, 
así como los demás valores que permiten determinar la banda de precio y pueden ser 
consultados en el libro de Excel denominado “Cuadros.xlsx”, en la hoja “Adicionales”. 
Además, se puede consultar el detalle del cálculo en el libro de Excel denominado “6. 
Cálculo Bandas.xlsx”: 



Cuadro 16. 

Rangos de variación de los precios de venta para IFO-380, 
AV-GAS y Jet-fuel sin impuestos 

Producto Precio terminal 
Desviación Límite Límite 

estándar inferior superior 

 Jet fuel A-1 597,50 164,21 433,29 761,71 
 Av-Gas 789,27 141,66 647,61 930,94 
 IFO 380 576,26 76,72 499,54 652,98 

Tipo de cambio promedio: ₡632,25/US$  
Fuente: Intendencia de Energía con datos reportados por RECOPE 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio 
GG-0568-2022 Y GG-0588-2022. 

Cuadro 17. 

Rangos de variación de los precios de venta para IFO-380, 
AV-GAS y Jet-fuel con impuestos 

Producto Precio terminal 
Desviación Límite Límite 

estándar inferior superior 

 Jet fuel A-1 757,50 164,21 593,29 921,71 

 Av-Gas 1 056,02 141,66 914,36 1 197,69 

 IFO 380 576,26 76,72 499,54 652,98 

Tipo de cambio promedio: ₡632,25/US$  
Fuente: Intendencia de Energía con datos reportados por RECOPE 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio 
GG-0568-2022 Y GG-0588-2022. 

12. Márgenes de comercialización

Según la resolución RE-0038-IE-2021, publicada en el Alcance Digital N° 119 a La 
Gaceta N° 113 del 14 de junio de 2021, el margen de comercialización para 
estaciones de servicio mixtas y marinas a partir del 14 de junio de 2021 se estableció 
en ₡56,6810 por litro (ET-012-2021).  

El margen de comercialización del distribuidor sin punto fijo de venta -peddler- fue 
establecido mediante resolución RJD-075-96 de 4 de setiembre de 1996, en un 
monto de ₡3,746 por litro. 

El flete de productos limpios se fijó en un monto promedio de ₡12,7730 más el 
impuesto al valor agregado (IVA) por ₡1,66 por litro, para un flete promedio total 
que asciende a ₡14,4330/litro, mediante la resolución RE-0124-IE-2020, publicada 
en el Alcance Digital 329 a La Gaceta 294 del 16 de diciembre de 2020 (ET-026-
2020).  



Para el caso del jet-fuel y el Av-gas, se estableció un margen de comercialización 
para la estación de servicio -con flete incluido- de ₡17,2654 por litro, mediante la 
resolución RE-0124-IE-2020, publicada en el Alcance Digital 329 a La Gaceta 294 
del 16 de diciembre de 2020 (ET-091-2019). 

El flete de productos negros -sucios-, considera la fórmula establecida en resolución 
RE-0074-IE-2019 del 15 de octubre de 2019 publicada en el Alcance digital 224 a 
La Gaceta 197 del 17 de octubre de 2019 (ET-032-2019). 

Según la resolución RE-0012-IE-2022 del 25 de febrero de 2022, se fijó el margen 
para el distribuidor de cilindros de GLP en ₡57,686 por litro y el margen de 
comercializador de cilindros de GLP, se estableció en ₡66,333 por litro (ET-017-
2022). 

V. ESTRUCTURA DE PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES EN
ESTACIONES DE SERVICIO MIXTAS Y AEROPUERTO.

De acuerdo con lo anterior, se presenta la descomposición del precio de los 
combustibles en estaciones de servicio, la Intendencia de Energía es consciente de 
la necesidad de fortalecer las señales tarifarias que transparenten los costos de los 
servicios públicos en la coyuntura económica que atraviesa el país. 

Cuadro 18. 
Descomposición del precio en estaciones de servicio en colones 

Factores del precio Gasolina súper 
 Gasolina 
plus 91 

 Diesel 50 
ppm de 
azufre 

 Jet A-1 
general 

 Av-Gas  Keroseno 

COAit   412,12 
463,93 559,44 

         572,03 
750,59 572,03 

Variables relacionadas con 
Recope 

    39,05 
39,03 39,78 

  69,55 
83,93 36,73 

Impuesto único   279,00 
266,75 157,75 

         160,00 
266,75 76,00 

Margen de estación de servicio     56,68 
56,68 56,68 

  -   -   
56,68 

Flete promedio     12,77 
12,77 12,77 

  17,27 
17,27 12,77 

Diferencial de precios y 
liquidación 

- 11,72
-         

6,60 
- 9,27  -  44,22  -          50,19 

2,18 

Subsidio pescadores       0,14 
0,14 0,14 

    0,14 
0,14 0,14 

Subsidio Política Sectorial       4,81 
4,81 4,81 

  -   
4,81 4,81 

IVA       1,66 
1,66 1,66 

  -   -   
1,66 

Precio final 795 839 824 775 1 073 763 

Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope. 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022. 



Cuadro 19. 
Descomposición porcentual del precio en estaciones de servicio 

Factores del precio 
Gasolina 

súper 
 Gasolina 

plus 91 

 Diesel 
50 ppm 

de 
azufre 

 Jet A-1 
general 

 Av-Gas  Keroseno 

COAit 52% 55% 68% 74% 70% 75% 

Variables relacionadas con 
Recope 

5% 5% 5% 9% 8% 5% 

Impuesto único 35% 32% 19% 21% 25% 10% 

Margen de estación de servicio 7% 7% 7% 0% 0% 7% 

Flete promedio 2% 2% 2% 2% 2% 2% 

Diferencial de precios y 
liquidación 

-1% -1% -1% -6% -5% 0% 

Subsidio pescadores 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Subsidio Política Sectorial 1% 1% 1% 0% 0% 1% 

IVA 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Precio final 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022. 

A continuación, se muestra la composición del precio a nivel porcentual de los 
combustibles en estaciones de servicio, mostrando el peso del precio internacional, 
impuesto único, margen de estación de servicio, Recope, entre otros.  

Gráfico 1 
Composición relativa del precio de los combustibles 
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Nota: El Jet y el AV- Gas no poseen flete promedio 
Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope.
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022. 



VI. COMPARACIÓN DEL PRECIO EN ESTACIONES DE SERVICIO Y GLP
A GRANEL, EN ESTACIONES DE SERVICIO Y CILINDROS DE 25
LIBRAS

La Intendencia de Energía mediante la resolución RE-0077-IE-2022 publicada en el 
Alcance 233, Gaceta 207 del 31 de octubre de 2022, fijó las tarifas vigentes. (ET-
084-2022) para los combustibles que se comercializan en las estaciones de servicio.

En el siguiente cuadro se muestra una comparación entre el precio vigente en las 
estaciones de servicio con punto fijo de venta y los propuestos en este estudio 
tarifario. 

Cuadro 20. 
PRECIOS CONSUMIDOR EN ESTACION DE SERVICIO 

-colones por litro-

Productos 

  Precio sin IVA por 
transporte 

  Precio con IVA por 
transporte 

Variación con impuesto 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 ET-084-2022 

 Gasolina RON 95    (1) 849,08 792,85 851,00 795,00 -56,00 -6,58%

 Gasolina RON 91    (1) 809,17 837,52 811,00 839,00 28,00 3,45%

 Diésel para uso automotriz de 
50 ppm de azufre  (1) 

865,79 822,10 867,00 824,00 -43,00 -4,96%

 Keroseno   (1) 792,69 761,35 794,00 763,00 -31,00 -3,90%

 Av-Gas    (2)  1 146,91 1 073,29 1 147,00 1 073,00 -74,00 -6,45%

 Jet fuel A-1   (2)  804,26 774,77 804,00 775,00 -29,00 -3,61%

(1) El precio de las gasolinas súper y plus 91, diésel y keroseno, incluye un margen de comercialización total de
₡56,6810/litro y flete promedio de ₡12,773/litro. El precio vigente para los combustibles fue aprobado mediante la
RE-0070-IE-2021 ET-088-2021.
(2) El precio final para las estaciones aéreas incluye margen de comercialización total (con transporte incluido) de

₡17,265 / litro.
Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope.
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-2022.

En el siguiente cuadro se muestra una comparación entre el precio del GLP vigente 
en las estaciones de servicio con punto fijo de venta y a granel versus los propuestos 
en este estudio tarifario. 



Cuadro 21. 

En el siguiente cuadro se muestra una comparación entre el precio para el 
comercializador del cilindro de GLP de 25 libras vigente versus el propuesto en este 
estudio tarifario. 

Cuadro 22. 

PRECIOS COMERCIALIZADOR GLP EN CILINDROS DE 25 LIBRAS 

(mezcla propano-butano) 

-colones -

Cilindro de 11,34 kg (25 lb) Variación 

RE-0077-IE-2022 
Propuesto Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 

LPG mezcla 70-
30 

8 962,00 8 046,00 -916,00 -10%

Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope. 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022. 

[…] 

VIII. CONCLUSIONES

1. Para la elaboración del presente informe, se utilizó la información aportada por
Recope, tanto en el GG-0568-2022 del14 de octubre de 2022 y GG-0588-2022
del 21 de octubre de 2022 y la información suministrada en el SIR, que se
encontraba disponible.

PRECIOS CONSUMIDOR GLP EN ESTACIÓN DE SERVICIO Y A GRANEL 

-colones por litro-

PRODUCTO(1) 

Precio Envasador 
Precio en estación (1) 

Variación del precio 
estaciones de servicio Tanques fijos(2) 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 ET-084-2022 

LPG mezcla 70-30 286,29   244,35  343  301 -42 -12,24%

LPG rico en propano 323,20   323,20  380  380 0 0,00%

(1) Incluye el margen de envasador de 49,327/litro, establecido mediante resolución RE-0055-IE-2022 (ET-029-2022) del 21
de julio de 2022 y 52,377/litro para estación de servicio, establecido mediante resolución RE-0038-IE-2021 (ET-012-2021) del
9 de junio de 2021.
(2) Precios máximos de venta.
Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope.
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022.



2. De conformidad con la resolución RE-0024-JD-2022, en esta fijación
extraordinaria de oficio se actualizaron las siguientes variables: 1. costo de
adquisición de los productos, 2. Tipo de cambio, 3. Decreto Ejecutivo 42352 –
MINAE, y 43576-MINAE, 4. Subsidios e 5. Inclusión en pliego del producto
Búnker Térmico ICE 2.

a) La disminución en los precios se explica principalmente por los factores: 1)
temores de una recesión mundial para finales de 2022 e inicios de 2023 y 2)
una desaceleración de la economía China por causa de la política de cero
COVID instaurada en este país. Ambos factores implican una reducción en
la demanda de combustibles y por consiguiente presionan a la baja los
precios. En relación con la gasolina RON 91, se presenta un aumento pues
el producto fue adquirido en un momento en el cual el precio internacional
de dicho producto había subido influenciado en gran medida por la reunión
de la OPEP+, en donde se acordó un recorte importante de la producción.
Por primera vez, contrario a la señal de precios internacionales para las
gasolinas, en Costa Rica la gasolina regular será más cara que la gasolina
superior.

Bajo el contexto anterior, se puede afirmar que el mercado internacional 
mostró un comportamiento mixto en los precios internacionales de los 
combustibles, así mismo, a nivel nacional el tipo de cambio presentó una 
disminución considerable si se compara con meses anteriores. Estos dos 
elementos permitieron que Recope disminuyera el costo de adquisición de 
las compras de hidrocarburos de la mayoría de los productos, principalmente 
para los embarques de mediados de setiembre del presente año. 

b) Durante el periodo de cálculo, el tipo de cambio promedio de venta para el
sector público no bancario del colón respecto al dólar (colones CRC/dólares
USA), publicado por el Banco Central de Costa Rica, fue de ₡632,25, el cual
si se compara con el utilizado en la fijación extraordinaria anterior ₡ 653,98
registró una apreciación de 21,72 colones por dólar. Las apreciaciones
favorecen la reducción de precios, mientras que las depreciaciones
presionan al alza, debido a que las compras se realizan en dólares.

c) En la determinación del subsidio de Política Sectorial (Decreto Ejecutivo
39437-MINAE) para los precios de gas licuado de petróleo, bunker, asfalto y
emulsión asfáltica, se da cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 42352 –
MINAE por medio cual se elimina el jet-fuel como producto subsidiador, así
como al decreto 43576-MINAE por medio se elimina el subsidio establecido
al asfalto y la emulsión asfáltica.

d) Como resultado de la aplicación de los subsidios, el monto del subsidio total
de la flota pesquera nacional no deportiva asciende a ₡ 39,92 millones a
trasladar en noviembre de 2022 y en el caso del subsidio relacionado con la
Política Sectorial el monto total a subsidiar asciende a ₡ 981,32 millones.



e) Dado que el producto Búnker Térmico ICE 2 no presenta embarques de
compras asociados durante el periodo de análisis que comprende este
estudio tarifario, se procede a seguir lo indicado en la metodología tarifaria
vigente (RE-0024-JD-2022). Para ello, se tomará el costo de adquisición
resulto el 2 de noviembre de 2022 mediante la resolución RE-078-IE-2022.

f) Las principales cadenas de distribución de los combustibles variarán con
respecto a los precios vigentes, como se muestra:

PRECIOS CONSUMIDOR EN ESTACION DE SERVICIO 
-COLONES POR LITRO-

Productos 

  Precio sin IVA por 
transporte 

  Precio con IVA por 
transporte 

Variación con impuesto 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 ET-084-2022 

 Gasolina RON 95    (1) 849,08 792,85 851,00 795,00 -56,00 -6,58%

 Gasolina RON 91    (1) 809,17 837,52 811,00 839,00 28,00 3,45%

 Diésel para uso automotriz de 
50 ppm de azufre  (1) 

865,79 822,10 867,00 824,00 -43,00 -4,96%

 Keroseno   (1) 792,69 761,35 794,00 763,00 -31,00 -3,90%

 Av-Gas    (2)  1 146,91 1 073,29 1 147,00 1 073,00 -74,00 -6,45%

 Jet fuel A-1   (2)  804,26 774,77 804,00 775,00 -29,00 -3,61%

(1) El precio de las gasolinas súper y plus 91, diésel y keroseno, incluye un margen de comercialización total de
₡52,377/litro y flete promedio de ₡12,773/litro
(2) El precio final para las estaciones aéreas incluye margen de comercialización total (con transporte incluido)

de ₡17,265 / litro.
Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope.
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022.



PRODUCTO(1) 

Precio Envasador 
Precio en estación (1) 

Variación del precio 
estaciones de servicio Tanques fijos(2) 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 ET-084-2022 

LPG mezcla 70-30 286,29   244,35  343  301 -42 -12,24%

LPG rico en propano 323,20   323,20  380  380 0 0,00%

(1) Incluye el margen de envasador de 49,327/litro, establecido mediante resolución RE-0055-IE-2022 (ET-029-
2022) del 21 de julio de 2022 y 52,377/litro para estación de servicio, establecido mediante resolución RE-0038-
IE-2021 (ET-012-2021) del 9 de junio de 2021.
(2) Precios máximos de venta.
Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022

PRECIOS COMERCIALIZADOR GLP EN CILINDROS DE 25 LIBRAS 

(mezcla propano-butano) 

-colones -

Cilindro de 11,34 kg (25 lb) Variación 

RE-0077-IE-2022 
Propuesto Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 

LPG mezcla 70-
30 

8 962,00 8 046,00 -916,00 -10%

Fuente: Intendencia de Energía, elaborado con base en la información aportada por Recope. 
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-

0588-2022. 

[…] 

II. Que, en cuanto a la consulta pública, del informe IN-0143-IE-2022 citado,
conviene extraer lo siguiente:

[…] 

De acuerdo con el informe IN-0816-DGAU-2022 correspondiente al informe de 
oposiciones y coadyuvancias de la Dirección General de Atención al Usuario, se 
informa, que de acuerdo con lo establecido en la publicación de consulta pública y 
vencido del plazo establecido, únicamente se presentó una oposición, la cual fue 
presentada por Recope. 

PRECIOS CONSUMIDOR GLP EN ESTACIÓN DE SERVICIO Y A GRANEL 

-colones por litro-



1. Refinadora Costarricense de Petróleo (Recope)

Posición: Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima, cédula 
jurídica N° 3-101-007749, representada por la señora Karla Montero Víquez, 
cédula de identidad N° 1-0948-0363, en su condición de Gerente General con 
facultades suficientes para la representación Judicial y Extrajudicial.  

Observaciones: Presenta escrito N° GG-0629-2022 y anexos, vía correo 
electrónico. (visible a folio 155 al 157). 

Notificaciones: Al correo electrónico: recopearesep@recope.go.cr 

Recope presenta una posición dentro del proceso tramitado en el expediente ET-
041-2022 y hacen las siguientes observaciones visible a folios 155-157:

“1. Actualización del Anexo 1 – Facturas de compra 
Tal y como ha sido reiterado en otras oportunidades, acerca de la conveniencia 
que la fijación de precios se realice con la información de las facturas que se 
encuentren disponibles antes de la fijación, a efecto de ser congruentes con la 
metodología de precios y no tener que realizar estimaciones y transparentes 
(sic) con la información real de las compras, según ha sido indicado por 
RECOPE en las notas GAF-0409-2022 GAF-0667-2022 (folios 01244 y 02325 
respectivamente del expediente IRM-008-2020), se adjuntan las facturas 
correspondientes a los embarques 2022110L33 (sic) de GLP y 2022108G24 
de gasolinas plus 91, cada una con su respectivo desglose. Dichas facturas 
no estaban disponibles a la fecha de corte de remisión, adicionalmente se 
adjunta el Anexo 1 actualizado con la información de las facturas indicadas, a 
fin de que sean considerados en esta fijación tarifaria. 

2. Costo Adquisición del LPG rico en propano
De acuerdo con el apartado 9.3 de la metodología tarifaria aprobada por
ARESEP: “Para los productos que, al momento de la primera fijación ordinaria,
bajo esta nueva metodología, no posean información en el reporte de compras
de RECOPE para el cálculo de la variable ( se procederá a mantener el precio
de referencia calculado en el último estudio desarrollado bajo la metodología
establecida en las resoluciones RJD-230-2015 y RJD-070-2016…” (lo
subrayado no es parte del original)

Según consta en el archivo “2. Determinación del COA.xlsm” (folio 00070 del 
expediente ET-095-2022), la determinación del costo de adquisición del GLP 
rico en propano se efectuó con un valor que no cumple con lo indicado en el 
apartado 9.3, según se muestra en el siguiente cuadro: 

mailto:recopearesep@recope.go.cr


Con base en lo anterior, se identifica la necesidad de verificar el cálculo en 
relación con lo establecido en el punto 9.3 de la metodología. 

3. Diferencial del Búnker 3%S
Según se aprecia en los cálculos elaborados por la Intendencia para la
audiencia, no se considera, en el caso del bunker, el diferencial de precios
aprobado en la fijación tarifaria de septiembre según resolución RE-0077-IE-
2022 (ET-084-2022).
En la siguiente imagen se presenta el cuadro del cálculo del precio, según el
archivo “4. Resultado Fijación Extraordinaria.xlsm” (folio 00070 del expediente
ET-095-2022)., donde se muestra que no se incluyó el diferencial del búnker:”
(…)

Respuesta: 

A continuación, se presentan las respuestas a cada una de las posiciones indicadas 
por Recope: 

1. Actualización del Anexo 1 – Facturas de compra
En relación con este punto, se le recuerda a Recope que la fuente de información
para la determinación del costo de adquisición es un informe de compras de
combustible, tal y como indica la metodología vigente (RE-0024-JD-2022) en su
sección 3.1:

“3.1. Actualización del costo de adquisición de los combustibles. 

Por medio de fijaciones extraordinarias se modificará el costo de adquisición 
de los combustibles en colones por unidad física ya sea litro o kilogramo. La 
fuente de información para la determinación del costo de adquisición es 
un informe de compras de combustible, cuyos alcances serán definidos 
por órgano competente de aplicar la metodología”. (El resaltado no es del 
original). 

Los alcances y proceso de remisión del informe de compras ha sido claramente 
establecido en las resoluciones RE-0070-IE-2020 y RE-0054-IE-2022, y esta 
información es recibida (tal y como indican dichas resoluciones) por medio del 
Sistema de Información Regulatoria (SIR), por lo anterior, en estricto apego a la 
metodología vigente y en respeto a lo establecido en las resoluciones de 
información antes indicadas, lo que se utiliza en el cálculo de los precios, es el 
informe de compras más reciente que haya sido debidamente presentado por 
Recope en el SIR. 



De este modo, se acoge la posición presentada por Recope. 

2. Costo Adquisición del LPG rico en propano

En esta posición Recope solicita que se verifique el cálculo del Costo de Adquisición 
incluido en el GLP rico en Propano. Al respecto, la Intendencia realizó  la revisión 
respectiva y, completada la valoración técnica se procedió con el ajuste 
correspondiente. 

De este modo, se acoge la posición planteada por Recope. 

3. Diferencial del Búnker 3%S

En la tercera posición Recope solicita que se verifique el monto de diferencial 
incluido en la tarifa para el Búnker. Al respecto, la Intendencia realizó la revisión 
respectiva y, completada la valoración técnica, se procedió con el ajuste 
correspondiente. 

De este modo, se acoge la posición planteada por Recope. 

[…] 

III. Que de conformidad con lo señalado en los resultados y considerandos
procedentes y en el mérito de los autos, lo procedente es, fijar los precios de los
combustibles derivados de los hidrocarburos, tal y como se dispone:

POR TANTO 
LA INTENDENCIA DE ENERGÍA 

RESUELVE: 

I. Fijar los precios de los combustibles derivados de los hidrocarburos, según el
siguiente detalle:



a. Precios en planteles de abasto:

PRODUCTOS 

Precio Precio 

sin impuesto 
con impuesto 

(3) 

 Gasolina RON 95    (1) 444,40 723,40 

 Gasolina RON 91    (1) 501,32 768,07 

 Diésel para uso automotriz de 50 ppm   de azufre    (1)  594,90 752,65 

 Diésel marino 899,18 1 056,93 

 Keroseno   (1) 615,90 691,90 

 Búnker    (2) 352,52 378,27 

 Búnker Térmico ICE    (2) 452,58 478,33 

 Búnker Térmico ICE 2   (2) 408,19 433,94 

 IFO 380 (2) 576,26 576,26 

 Asfalto   (2) 389,03 443,28 

 Asfalto AC-10   (2) 415,75 470,00 

 Diésel pesado o gasoleo  (2) 471,44 523,69 

 Emulsión asfáltica rápida  (2) 262,77 303,77 

 Emulsión asfáltica lenta  (2) 252,00 293,00 

 LPG   (mezcla 70-30) 171,02 195,02 

 LPG   (rico en propano) 249,87 273,87 

 Av-Gas   (1)  789,27 1 056,02 

 Jet fuel A-1   (1) 597,50 757,50 

 Nafta Pesada   (1) 467,57 506,32 

(1) Para efecto del del pago correspondiente del flete por el cliente, se considera la fórmula establecida
mediante resolución RE-0124-IE-2020 publicada en el Alcance Digital 329 a La Gaceta 294 del 16 de
diciembre de 2020 (ET-026-2020).
(2) Para efecto del pago correspondiente del flete por el cliente, se considera la fórmula establecida en RE-
0074-IE-2019 del 15 de octubre de 2019 publicada en el Alcance digital 224 a La Gaceta 197 del 17 de octubre
de 2019 (ET-032-2019).
(3) Se exceptúa del pago de este impuesto, el producto destinado a abastecer las líneas aéreas y los buques
mercantes o de pasajeros en líneas comerciales, todas de servicio internacional; asimismo, el combustible
que utiliza la Asociación Cruz Roja Costarricense, así como la flota de pescadores nacionales para la actividad
de pesca no deportiva, de conformidad con la Ley N.º 7384, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 8114.
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022 y RE-0078-IE-2022 (ET-068-2022).



b. Precios a la flota pesquera nacional no deportiva exonerado del
impuesto único a los combustibles:

PRECIOS A LA FLOTA PESQUERA NACIONAL NO 
DEPORTIVA (1) 

-colones por litro-

Producto 
Precio 

Plantel sin 
impuesto 

 Gasolina RON 91        473,09 

 Diésel para uso automotriz 
de 50 ppm de azufre 

       568,82 

(1) Según lo dispuesto en la Ley 9134 de interpretación Auténtica del artículo 45 de la Ley 7384 de
INCOPESCA y la Ley 8114 de Simplificación y Eficiencia Tributarias

Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022. 

c. Precios al consumidor final en estación de servicio con punto fijo:

PRECIOS CONSUMIDOR FINAL EN ESTACIONES DE SERVICIO 
-colones por litro-

Producto 
Precio sin 

IVA/ 
transporte 

IVA por 
transporte(3) 

Precio con 
IVA/transporte 

(4)

Gasolina RON 95   (1)        792,85    1,66         795,00 

Gasolina RON 91  (1) 837,52    1,66         839,00 

Diésel para uso 
automotriz de 50 ppm de 
azufre (1) 

       822,10    1,66         824,00 

Keroseno   (1)        761,35    1,66         763,00 

Av-Gas    (2)      1 073,29 - 1 073,00

Jet fuel A-1    (2)        774,77 - 775,00

(1) El precio final contempla un margen de comercialización de ₡56,6810/litro y flete promedio de 12,773/litro,
el IVA por transporte se muestra en la columna por separado, para estaciones de servicio terrestres y
marinas, establecidos mediante resoluciones RE-0038-IE-2021 y RE-0124-IE-2020, (ET-012-2021 y ET-
026-2020). respectivamente.

(2) El precio final para las estaciones aéreas contempla margen de comercialización total promedio -con
transporte incluido de ₡17,265/litro, establecido mediante resolución RE-0124-IE-2020 (ET-026-2020).

(3) Corresponde al 13% de IVA sobre el flete promedio.
(4) Redondeado al colón más próximo.



d. Precios del comercializador sin punto fijo -consumidor final-:

PRECIOS DEL DISTRIBUIDOR DE COMBUSTIBLES SIN PUNTO FIJO 
A CONSUMIDOR FINAL  

-colones por litro-

Producto Precio con impuesto (1) 

Gasolina RON 95       727,14 

Gasolina RON 91       771,82 

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de 
azufre 

      756,39 

Keroseno       695,64 

Bunker       382,01 

Asfalto       447,02 

Asfalto AC-10       473,75 

Diésel pesado o gasóleo       527,44 

Emulsión asfáltica rápida (RR)       307,52 

Emulsión asfáltica lenta (RL)       296,74 

Nafta pesada       510,07 

(1) Incluye un margen total de ₡3,746 colones por litro, establecido mediante resolución RJD-075-96 de 4 de
setiembre de 1996.
Se excluyen el IFO 380, Gas Licuado del Petróleo, Av-gas y Jet A-1 general de acuerdo con lo dispuesto en
Decreto 31502-MINAE-S, publicado en La Gaceta 235 del 5 de diciembre de 2003 y Voto constitucional 2005-
02238 del 2 de marzo de 2005.
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022



e. Precios del gas licuado del petróleo –GLP- al consumidor final mezcla
70-30:

PRECIO DE GAS LICUADO DE PETROLEO POR TIPO DE ENVASE Y CADENA DE 
DISTRIBUCION  

-mezcla propano butano-
-en colones por litro y cilindros incluye impuesto único- (1)

Tipos de envase 

Precio a facturar por 

envasador 
(2)

distribuidor 
de 

cilindros (3) 

comercializador 
de cilindros (4) 

 Tanques fijos -por litro- 
244,35 

 (*)  (*) 

Cilindro de 4,54 kg (10 lb) 2 135,00 2 639,00 3 218,00 

Cilindro de 9,07 kg (20 lb) 4 270,00 5 278,00 6 437,00 

Cilindro de 11,34 kg (25 lb) 5 337,00 6 597,00 8 046,00 

Cilindro de 15,88 kg (35 lb) 7 472,00 9 236,00 11 264,00 

Cilindro de 18,14 kg (40 lb) 8 539,00 10 555,00 12 874,00 

Cilindro de 20,41 kg (45 lb) 9 607,00 11 875,00 14 483,00 

Cilindro de 27,22 kg (60 lb) 12 809,00 15 833,00 19 310,00 

Cilindro de 45,36 kg (100 
lb) 

21 349,00 26 389,00 32 184,00 

 Estación de servicio mixta (por litro) (5) (*) 301,00 

 (*) No se comercializa en esos puntos de ventas. 
(1) Precios máximos de venta según resolución RRG-1907-2001 publicada en La Gaceta 65 del 2 de
abril de 2001.
(2) Incluye el margen de envasador de 49,327/litro, establecido mediante resolución RE-0055-IE-
2022 (ET-029-2022) del 21 de julio de 2022.
(3) Incluye el margen de distribuidor de cilindros de GLP de ₡57,686/litro establecido mediante
resolución RE-0012-IE-2022 del 25 de febrero de 2022. (ET-017-2022).
(4) Incluye el margen de comercializador de cilindros de GLP de ₡66,333/litro establecido mediante
resolución RE-0012-IE-2022 del 25 de febrero de 2022. (ET-017-2022).
(5) Incluye el margen de envasador de 49,327/litro, establecido mediante resolución RE-0055-IE-
2022 (ET-029-2022) del 21 de julio de 2022 y 56,681/litro para estaciones de servicio terrestres y
marinas, establecidos mediante resoluciones RE-0038-IE-2021 del 14 de junio de 2021. (ET-027-
2018 y ET-012-2021 respectivamente).
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y
GG-0588-2022



f. Precios del gas licuado del petróleo –GLP- rico en propano al
consumidor final:

PRECIO DE GAS LICUADO DE PETROLEO RICO EN PROPANO 
POR TIPO DE ENVASE Y CADENA DE DISTRIBUCION 

-en colones por litro y cilindros incluye impuesto único– (1)

Tipos de envase 

Precio a facturar por 

envasador 
(2)

distribuidor 
de 

cilindros (3) 

comercializador 
de cilindros (4) 

 Tanques fijos -por litro- 
323,20 

 (*)  (*) 

Cilindro de 4,54 kg (10 lb) 2 902,00 3 420,00 4 016,00 

Cilindro de 9,07 kg (20 lb) 5 805,00 6 841,00 8 032,00 

Cilindro de 11,34 kg (25 lb) 7 259,00 8 555,00 10 045,00 

Cilindro de 15,88 kg (35 lb) 10 161,00 11 975,00 14 061,00 

Cilindro de 18,14 kg (40 lb) 11 613,00 13 685,00 16 069,00 

Cilindro de 20,41 kg (45 lb) 13 064,00 15 395,00 18 077,00 

Cilindro de 27,22 kg (60 lb) 17 417,00 20 526,00 24 101,00 

Cilindro de 45,36 kg (100 
lb) 

29 030,00 34 211,00 40 169,00 

 Estación de servicio mixta-por litro- (5) (*) 380,00 

(*) No se comercializa en esos puntos de ventas. 
(1) Precios máximos de venta según resolución RRG-1907-2001 publicada en La Gaceta 65 del 2 de abril de
2001.
(2) Incluye el margen de envasador de 49,327/litro, establecido mediante resolución RE-0055-IE-2022 (ET-029-
2022) del 21 de julio de 2022.
(3) Incluye el margen de distribuidor de cilindros de GLP de ₡57,686/litro establecido mediante resolución RE-
0012-IE-2022 del 25 de febrero de 2022. (ET-017-2022).
(4) Incluye el margen de comercializador de cilindros de GLP de ₡66,333/litro establecido mediante resolución
RE-0012-IE-2022 del 25 de febrero de 2022. (ET-017-2022).
(5) Incluye el margen de envasador de 49,327/litro, establecido mediante resolución RE-0055-IE-2022 (ET-029-
2022) del 21 de julio de 2022 y ₡56,681/litro para estaciones de servicio terrestres y marinas, establecidos
mediante resoluciones RE-0038-IE-2021 del 14 de junio de 2021. (ET-027-2018 y ET-012-2021
respectivamente).
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022



g. Para los productos IFO-380, Av-gas y jet fuel que expende Recope en
puertos y aeropuertos, los siguientes límites a la banda tarifaria:

Rangos de variación de los precios de venta para IFO 380, Av-gas 
y Jet fuel A-1 sin impuesto 

Producto 

₡/L 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Jet fuel A-1  433,29   761,71 

Av-gas  647,61   930,94 

IFO 380  499,54   652,98 

Tipo de cambio ₡632,25 

Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-2022

Rangos de variación de los precios de venta para IFO 380, Av-gas 
y Jet fuel A-1 con impuesto 

Producto 

₡/L 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Jet fuel A-1  593,29   921,71 

Av-gas  914,36         1 197,69 

IFO 380  499,54   652,98 

Tipo de cambio ₡632,25 

Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-2022

II. Señalar como respuesta a las posiciones interpuestas, lo externado en el
“Considerando II” de esta resolución, así como agradecer a Recope por sus
aportes.

III. Establecer que los precios rigen a partir del día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial La Gaceta.

De conformidad con el acuerdo de Junta Directiva Nº 06-83-2021, del acta de la sesión 
extraordinaria 83-2021, celebrada el 23 de setiembre de 2021 y ratificada el 28 de 
setiembre del mismo año, se incorporan a esta resolución, los anexos del informe 
técnico IN-0143-IE-2022 del 7 de setiembre de 2022, que sirve de base para el 
presente acto administrativo. 



En cumplimiento de lo que ordenan los artículos 245 y 345 de la Ley General de la 
Administración Pública (LGAP) se informa que contra esta resolución pueden 
interponerse los recursos ordinarios de revocatoria y de apelación y el extraordinario 
de revisión.  Los recursos ordinarios podrán interponerse ante la Intendencia de 
Energía, de conformidad con los artículos 346 y 349 de la LGAP. 

De conformidad con el artículo 346 de la LGPA., los recursos de revocatoria y de 
apelación deberán interponerse en el plazo de tres días hábiles contado a partir del 
día hábil siguiente al de la notificación y, el extraordinario de revisión, dentro de los 
plazos señalados en el artículo 354 de dicha ley. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE 

Mario Mora Quirós, Intendente.—1 vez.—( IN2022691533 ).



ANEXO 1 

Precios al consumidor final en plantel de Recope 

-colones por litro-

PRODUCTOS 

Precio sin Impuesto Precio con Impuesto 
Variación con 

impuesto 

RE-0077-IE-
2022 Propuesto 

RE-0077-IE-
2022 Con 

ajuste 
Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 ET-084-2022 

Gasolina RON 95   1 500,63          444,40 779,63       723,40 -56,23 -7,21%

Gasolina RON 91   1  472,97          501,32 739,72       768,07 28,35 3,83%

Gasolina RON 91 pescadores1 y 3  442,89          473,09 442,89       473,09 30,21 6,82%

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de 
azufre 

638,58          594,90 796,33       752,65 -43,69 -5,49%

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de 
azufre (pescadores)1 y 3  

610,65          568,82 610,65       568,82 -41,83 -6,85%

Diésel marino 899,18          899,18 1056,93    1 056,93 0,00 0,00% 

Keroseno   1 647,24          615,90 723,24       691,90 -31,34 -4,33%

Búnker  2 352,52          352,52 378,27       378,27 0,00 0,00%

Búnker Térmico ICE  2 468,00          452,58 493,75       478,33 -15,42 -3,12%

Búnker Térmico ICE 2  2 392,72          408,19 418,47       433,94 15,47 3,70%

IFO 380  2 576,26          576,26 576,26       576,26 0,00 0,00%

Asfalto 2 553,92          389,03 608,17       443,28 -164,90 -27,11%

Asfalto AC-10 2 562,50          415,75 616,75       470,00 -146,75 -23,79%

Diésel pesado 2   491,39          471,44 543,64       523,69 -19,95 -3,67%

Emulsión asfáltica rápida RR  2  354,95          262,77 395,95       303,77 -92,18 -23,28%

Emulsión asfáltica lenta RL 2  359,18          252,00 400,18       293,00 -107,19 -26,78%

LPG -mezcla 70-30 3  212,96          171,02 236,96       195,02 -41,94 -17,70%

LPG -rico en propano 3 249,87          249,87 273,87       273,87 0,00 0,00%

Av-gas  1 862,90          789,27 1129,65    1 056,02 -73,63 -6,52%

Jet fuel A-1   1 626,99          597,50 786,99       757,50 -29,49 -3,75%

Nafta pesada  1 479,65          467,57 518,40       506,32 -12,08 -2,33%

(1) Para efecto del del pago correspondiente del flete por el cliente, se considera la fórmula establecida mediante la
RE-0124-IE-2020 del 10 de diciembre de 2020. (ET-026-2020).

(2) Para efecto del pago correspondiente del flete por el cliente, se considera la fórmula establecida en resolución RE-
0074-IE-2019 del 15 de octubre de 2019 publicada en el Alcance digital 224 a La Gaceta 197 del 17 de octubre de
2019 (ET-032-2019).

Precios a Flota Pesquera Nacional exentos del impuesto único.

(3) RE-0002-IE-2022 publicada en el Alcance 5 de la Gaceta 8 del 14 de enero de 2022 (ET-008-2022)
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-2022.



ANEXO 2 

Precios comercializador sin punto fijo 

-colones por litro-

PRODUCTOS 

Precio con Impuesto 
Variación 

con impuesto 

RE-0077-IE-
2022 Con ajuste (1) Absoluta Porcentual 

ET-084-2022 

Gasolina RON 95 783,37   727,14 -56,23 -7,18%

Gasolina RON 91 743,47   771,82 28,35 3,81%

Diésel para uso automotriz de 50 ppm de 
azufre 

800,08   756,39 -43,69 -5,46%

Keroseno 726,98   695,64 -31,34 -4,31%

Bunker 382,01   382,01 0,00 0,00%

Asfalto 611,92   447,02 -164,90 -26,95%

Asfalto AC-10 620,50   473,75 -146,75 -23,65%

Diésel pesado o gasóleo 547,38   527,44 -19,95 -3,64%

Emulsión asfáltica rápida (RR) 399,70   307,52 -92,18 -23,06%

Emulsión asfáltica lenta (RL) 403,93   296,74 -107,19 -26,54%

Nafta pesada 522,15   510,07 -12,08 -2,31%

(1) Incluye un margen total de 3,746 colones por litro.

Se excluye el IFO 380, el Gas Licuado del Petróleo, el Av-gas y el Jet A-1 general de acuerdo con lo dispuesto
en Decreto 31502-MINAE-S, publicado en La Gaceta 235 de 5 de diciembre de 2003 y voto 2005-02238 del 2 de
marzo de 2005 de la Sala Constitucional.
Nota: Se utilizó la información aportada por Recope en el SIR y mediante el oficio GG-0568-2022 Y GG-0588-
2022.



ANEXO 3 

DESCUENTO MÀXIMO DE GAS LICUADO DE PETROLEO 
(MEZCLA 70/30)  

POR TIPO DE ENVASE Y CADENA DE  
DISTRIBUCION (incluye impuesto único) 

(en colones por cilindro) 

TIPOS DE ENVASE 

Envasador Distribuidor Comercializador 

Margen 
Absoluto 

Descuento 
máximo 

Margen 
Absoluto 

Descuento 
máximo 

Margen 
Absoluto 

Descuento 
máximo 

Cilindro 4,54 kg -10 libras- 430,97 56,03 504,00 65,52 579,55 75,34 

Cilindro 9,07 kg -20 libras- 861,94 112,05 1 008,00 131,04 1 159,10 150,68 

Cilindro 11,34 kg -25 libras- 1 077,42 140,07 1 260,00 163,80 1 448,88 188,35 

Cilindro 15,88 kg -35 libras- 1 508,39 196,09 1 764,01 229,32 2 028,43 263,70 

Cilindro 18,14 kg -40 libras- 1 723,88 224,10 2 016,01 262,08 2 318,20 301,37 

Cilindro 20,41 kg -45 libras- 1 939,36 252,12 2 268,01 294,84 2 607,98 339,04 

Cilindro 27,22 kg -60 libras- 2 585,82 336,16 3 024,01 393,12 3 477,30 452,05 

Cilindro 45,36 kg -100 libras- 4 309,69 560,26 5 040,02 655,20 5 795,51 753,42 

  Fuente: Intendencia de Energía, Aresep 

Anexo 4 
Información enviada por Recope 

Anexo 5 
Correos enviados por Recope como parte de la posición presentada en la 

consulta pública 

Anexo 6 
Cálculos de la IE 



Municipalidad de San José 

Departamento Servicios Sociales  

Requisitos para solicitudes de: Becas Nuevas y 

Renovación, Ayuda temporal, Regular actividades 

domiciliarias de subsistencia, Construcción y/o 

mantenimiento de aceras y Regular Ventas 

ambulantes y estacionarias 

Código: 

MSJ-DSS-FM09 

Fecha de Liberación: 
18/10/2022 

Versión: 
5.0 
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¹ Entregado

² Solicitado 

     Solicitud N° _____________ 

Programa: Becas                   Ayuda Temporal                        Otros: _________________________________ 

Fecha de entrega del formulario: __________________ 

Funcionario que entrega el documento: ____________________________________________________ 

Persona que recibe: ___________________________________________________________________ 

Fecha y hora de devolución del formulario parcial: ____________________________________________ 

Fecha y hora de devolución del formulario completo: __________________________________________ 

Se detallan los documentos que la persona solicitante debe aportar para tramitar la solicitud 

correspondiente: 

E¹ S² Documentos 

1. Copia de cédula o documento de identidad vigente por ambos lados, de todas las

personas que conforman el grupo familiar (mayores de 12 años). En caso de beca

solo la del padre, madre o encargado.

2. Constancia de nacimiento de todas las personas menos de 12 años. En el caso de

beca solo del posible becado (a).

3. Constancia de salario reciente, declaración jurada de ingresos reciente o carta de

ingresos por cuenta propia del o la jefe de familia y de cualquier otro miembro del

grupo familiar que trabaje fijo o fuera del hogar o que realice alguna actividad

económica remunerada.

4. Certificaciones de bienes inmuebles, muebles y sociedades anónimas en las que

participa la persona solicitante y demás miembros de la familia.

5. Constancia de pensión (alimentaria, pensión de los Regímenes de Invalidez, Vejez y

Muerte, Caja Costarricense del Seguro Social-CCSS, Magisterio, No Contributivo, y

otros) en caso de percibirlas.

6. Constancia de gastos (copias de recibos de servicios públicos, facturas, préstamos,

hipotecas, casas de empeño, tarjetas de crédito, compras a pagos, transportes,

seguro voluntario, entre otros).

  

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ

SECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL



Municipalidad de San José 

Departamento Servicios Sociales  

Requisitos para solicitudes de: Becas Nuevas y 

Renovación, Ayuda temporal, Regular actividades 

domiciliarias de subsistencia, Construcción y/o 

mantenimiento de aceras y Regular Ventas 

ambulantes y estacionarias 

Código: 

MSJ-DSS-FM09 
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Versión: 
5.0 
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¹ Entregado

² Solicitado 

E¹ S² Documentos 

7. Carta en la que comunica a la Municipalidad sobre alguna situación que se esté

presentando en su familia, y en la medida de lo posible acompañada de los

documentos probatorios.

8. Constancia del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), de Programas

Gubernamentales de Becas, o constancia extendida por el centro educativo; en la que

se indique que la persona solicitante no es beneficiaria de subsidios para estudio y/o

constancia de ayudas concedidas a algún miembro del grupo familiar, entre ellas

becas estudiantiles y subsidio por cuido (niños/as y adultos mayores),

9. Copia de dictamen médico, epicrisis o registros médicos de los miembros de la familia

que presenten alguna enfermedad o discapacidad.

10. Constancia de la CCSS de no ser patrono ni asalariado.

11. Constancia de matrícula del curso _______ para el cual se solicita la beca, extendida

por el Centro Educativo, debidamente sellada y firmada por el área administrativa,

donde se indique el grado que cursa o cursará el estudiante y para el cual se solicita

la beca. No se aceptarán como comprobantes, los recibos por cancelación de

cuota voluntaria o boletas de matrícula o pre-matrícula.

12. Original y fotocopia de la tarjeta de calificaciones (nota final) del año ______, en la

cual se indique la condición del estudiante (aprobado, reprobado, firmada y sellada).

13. En caso que el estudiante haya reprobado el ciclo lectivo _______, debe presentar

una carta en la que se explique ampliamente las causas de la pérdida del ciclo y

documentos probatorios (dictámenes médicos solamente de la C.C.S.S., cartas de

docentes del centro educativo, documentos legales, entre otros) y según corresponda

el caso.

14. Fotocopias de las facturas de gastos de la beca. (se presentan cuando se renueva)

No se reciben originales.

15. Información de la cuenta IBAN (Hoja entregada por el Banco de Costa Rica)

16. Arreglo de pago con: ______________, ______________, ______________.

17. Estado de cuenta de deudas:

18. Estados financieros, estados de cuentas bancarias. En caso de que no posean,

presentar carta en la que se indique.

19. Factura proforma de: _________________________ (Aplica ÚNICAMENTE para

solicitud de ayuda temporal).



Municipalidad de San José 

Departamento Servicios Sociales  

Requisitos para solicitudes de: Becas Nuevas y 

Renovación, Ayuda temporal, Regular actividades 

domiciliarias de subsistencia, Construcción y/o 

mantenimiento de aceras y Regular Ventas 

ambulantes y estacionarias 
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¹ Entregado

² Solicitado 

E¹ S² Documentos 

20. Carta de despido/ servicios (Aplica ÚNICAMENTE para: solicitudes de

construcción y mantenimiento de aceras y ayuda temporal).

21. Estados financieros estados de cuentas bancarias. En caso de que no posean,

presentar carta en la que se indique (Aplica ÚNICAMENTE para: solicitudes de

construcción y mantenimiento de aceras y ayuda temporal).

22. Acta de defunción.

23. Copia de certificado de manipulación de alimentos (Aplica ÚNICAMENTE para

Actividades domiciliarias de subsistencia).

24. Copia de la cédula del patentado/a.

25. Acta de matrimonio o cualquier otro documento en el que se confirme la convivencia-

unión de hecho- con él/la patentado/a.

26. Declaración médica de incapacidad permanente, en caso de tratarse de un traspaso

por muerte o incapacidad permanente del/ la concesionario.

27. Constancia de ingresos elaborada por un Contador Público Autorizado (CPA) cuando

se trata de una patente en funcionamiento.

28. Carta en la que se consigne la anuencia del cónyuge sobreviviente o compañero/a e

hijos/as mayores del/la patentado/a para que se traspase la patente a nombre del/la

solicitante o la imposibilidad de los/as mismos/as para asumir la atención de la

patente.

San José, 21 de octubre del 2022.—Rafael Arias Fallas, Encargado.—1 vez—( IN2022687092 ).
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Departamento de Servicios Sociales  

Información para estudios Socioeconómicos de solicitudes para Beca, 
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     Solicitud N° _____________ 

Programa: Becas      Ayuda Temporal  Otros: _________________________________ 

Observaciones generales: 

✓ ES IMPORTANTE que primero lea todo el formulario y posteriormente comience a completar la
información que se le solicita.

✓ Debe completar el formulario con letra clara y legible, indicando datos reales. SIN BORRONES NI
TACHONES.

✓ Debe cumplir estrictamente con el requisito de ser vecino (a) del cantón Central de San José. (NO aplica
para Regular ventas ambulantes y estacionarias)

✓ No se le dará trámite a la solicitud de aquella persona que no presente los documentos requeridos y que
no tenga clara la información aportada.

I. Motivo de la solicitud

En el siguiente espacio describa el motivo que da origen a su solicitud: 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

Si la solicitud corresponde a la regulación de actividades domiciliarias de subsistencia, debe 

indicar si ha realizado otra solicitud en años anteriores: SÍ ______ NO ______ 

Especifique el año y tipo de solicitud presentada: 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

Completar los siguientes datos en el caso de “Regular ventas ambulantes y estacionarias”: 

Ubicación de la patente estacionaria: _________________________________________________ 

Actividad comercial que se realiza (venta de artículos deportivos, verduras, confites, etc.): 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 
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II.Datos de la persona solicitante

Nota: (Para el caso de Solicitud de beca o Solicitud de renovación de beca, debe indicar los 
datos del estudiante)  

1er. Apellidos: __________________________   2do. Apellido: ____________________________  

Nombre completo: ________________________________________________________________ 

Número de cédula: _______________________  Vencimiento de cédula: ____________________ 

Nacionalidad: ___________________________  Fecha de nacimiento: ______________________ 

Edad (años cumplidos): ___________________  Estado civil: _____________________________ 

Ocupación: ________________________  Escolaridad (último año aprobado): _______________ 

Correo electrónico: _______________________________________________________________ 

III.Datos de la persona encargada:

1er. Apellido: _________________________   2do. Apellido: ______________________________ 

Nombre encargado:_______________________________________________________________ 

Número de cédula: _____________________  Vencimiento de cédula: ______________________  

Parentesco: ___________________________Ocupación: _________________________________  

Jefatura:         Femenina                          Masculina                         Otro     

Correo electrónico: ________________________________________________________________  

Teléfonos/celulares donde se le puede localizar: _____________/ _____________/ ____________ 

Número de cuenta IBAN (BCR) ____________________________________________________ 
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Dirección exacta (domicilio):  

Distrito: _____________________________ Barrio: ____________________________________ 

Otras señas (calles y avenidas): ____________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

En los casos de Beca Nueva o Renovación de Beca indicar los siguientes datos: 

Tipo de Centro Educativo:     Primaria                               Secundaria    

Nombre del Centro Educativo: _______________________________________________________ 
  (Como aparece en la constancia) 

Grado que cursa o cursará: _________________________________________________________ 

Discapacidad del solicitante:  Sí ____ No ____  ¿Cuál? ______________________________ 

Pertenece a Plan Nacional   u otro           ________________________________________ 

¿Realiza alguna actividad extracurricular?  Sí ____  No ____ 

Además de estudiar, ¿él o la estudiante realiza actividades fuera de su jornada educativa? 

Sí ____  No ____ 

¿Cuál?:_________________________________________________________________________ 
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IV. Información del grupo familiar con el que convive la persona solicitante

A. Complete en el siguiente cuadro la información que se le solicita sobre los miembros de su

grupo familiar. Tenga presente que debe anotar claramente los datos de todas las personas

que viven con usted en la misma casa, incluso de los menores de 18 años (En el caso

solicitud de beca o renovación, no se deben incluir los datos del solicitante).

Nombre Parentesco Edad Ocupación 

Escolaridad 
¿Actualmente 

estudia? 
Año que cursa o 

último año 
aprobado SÍ NO 
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V. Ingresos percibidos en el hogar mensualmente

A. Complete el siguiente cuadro con la información únicamente de los miembros que trabajan

y/o contribuyen con el sostenimiento económico de la familia.

Nombre Ocupación o puesto que 

desempeña 

Lugar de trabajo Monto que aporta al 

hogar 

B. Otros aportes económicos o materiales recibidos para el grupo familiar

Quién beneficia Tipo de ayuda Frecuencia 

Ejemplo: Iglesia Fátima Alimentos (  ) mes (  ) 15 días (  ) esporádica 

(  ) mes (  ) 15 días (  ) esporádica 

(  ) mes (  ) 15 días (  ) esporádica 

(  ) mes (  ) 15 días (  ) esporádica 

(  ) mes (  ) 15 días (  ) esporádica 

(  ) mes (  ) 15 días (  ) esporádica 

(  ) mes (  ) 15 días (  ) esporádica 
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C. Otros Ingresos del hogar

En caso de que algún miembro de la familia reciba ayuda, ya sea en dinero o en comestibles, por 

parte de una institución pública u organización gubernamental, indíquelo en el siguiente cuadro. Es 

decir, si alguien recibe algún subsidio del IMAS, una pensión de la Caja Costarricense del Seguro 

Social, u otro, anote la información correspondiente como se le muestra en el ejemplo: 

Nombre de la persona que percibe 

el beneficio 

Tipo de ayuda Monto Nombre de la Institución u 

organización que le brinda la 

ayuda 

Ejemplo: Raquel Elizondo V. Pensión ¢78,000.00 Caja Costarricense del Seguro Social 

Observaciones:

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 
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D. Gastos Mensuales

En este cuadro debe calcular y anotar el monto aproximado que su familia gasta por MES en la 

satisfacción de las siguientes necesidades. 

Nota: Si no realiza alguno de los gastos señalados, favor dejar la casilla en blanco. 

Distribución del ingreso 

Descripción Monto 

Alquiler de la vivienda ¢ 

Hipoteca de vivienda ¢ 

Pago préstamo por compra de vivienda ¢ 

Energía eléctrica (luz) ¢ 

Servicio agua potable ¢ 

Teléfono domiciliar ¢ 

Teléfono celular     Cuántas líneas telefónicas: ________ ¢ 

Servicio Internet y/o Cable TV ¢ 

Alimentación (“El diario”) ¢ 

Educación ¢ 

Vestuario ¢ 

Electrodomésticos ¢ 

Tarjetas de crédito ¢ 

Préstamos personales ¢ 

Transporte (pasajes, gasolina) ¢ 

Gastos médicos ¢ 

1OTROS PAGOS: ¢ 

¢ 

TOTAL DE GASTOS MENSUALES: ¢ 

1 En el rubro de OTROS PAGOS debe anotar el detalle y los montos que usted requiera cancelar por conceptos que no 

están en la lista. Por ejemplo: pago de seguro social voluntario, casas de empeño, “polacos”. Ejemplo: debemos 

cancelar ¢15,000.00 mensuales al “polaco” por compra de muebles, colchones u otros. 
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VI.Salud

A. Si un miembro de su familia padece de alguna enfermedad crónica (enfermedad de larga

duración, en la cual la cura o fin no puede definirse o nunca se dará; por ejemplo: Presión

alta, diabetes, asma), o presenta alguna condición de discapacidad física o mental, complete

la información que se le solicita en el siguiente cuadro:

Nombre de la persona 
Nombre de la enfermedad crónica, discapacidad 

física o mental 

B. ¿Cuenta usted con seguro social?

No (   )   Sí (   )   

Tipo de Seguro Nombre de la persona 

Ejemplo: Voluntario Pablo Mora Mora 

Asalariado 

Familiar 

Voluntario 

Independiente 

Pensionado 

Estado 

No cuenta 

Otros: 
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NOTA: 

BAJO DECLARACIÓN JURADA Y ADVERTIDO/A PREVIAMENTE DE LAS DISPOSICIONES 
ESTIPULADAS CON QUE LA LEY CASTIGA AL QUE INCURRE EN LOS DELITOS DE 
PERJURIO Y/O FALSO TESTIMONIO PREVISTOS EN: REGLAMENTO PARA REGULAR 
ACTIVIDADES DOMICILIARES DE SUBSISTENCIA DEL CANTÓN CENTRAL DE SAN JOSÉ; 
CÓDIGO PENAL, REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS A ESTUDIANTES DE 
PRIMARIA Y SECUNDARIA HABITANTES DEL CANTÓN DE SAN JOSÉ, REGLAMENTO PARA 
EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS TEMPORALES EN EL CANTÓN SAN JOSÉ PARA 
SITUACIONES DE DESGRACIA O INFORTUNIO TRANSITORIAS QUE AFECTAN LA 
SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA FAMILIA SOLICITANTE, REGLAMENTO DE VENTAS 
ESTACIONARIAS, DECLARO QUE LOS DATOS APORTADOS SON FIELES Y VERDADEROS.  

Nombre (persona solicitante): _______________________________________________________ 

Firma de la persona solicitante: ______________________________________________________ 

Número de cédula: ___________________________________ 

****************************************************************************************************************** 

Para uso del Departamento 

(NO ESCRIBA EN ESTE ESPACIO) 

Nombre del funcionario/a que recibe: _________________________________________________  

Fecha de devolución del formulario: _______________    Devolución completa: _______________ 

****************************************************************************************************************** 

Fecha asignada a la Trabajadora Social: _____________  

______________________________    __________________________ 
    Nombre de la trabajadora social               Firma Trabajadora social 

 Sello 
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San José, 21 de octubre del 2022.—Rafael Arias Fallas, Encargado.—1 vez.—( IN2022687093 ).



EXP. APB-DN-158-2018  
RES-APB-DN-0258-2020 

RES-APB-DN-0258-2020 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS DIEZ HORAS Y TRECE MINUTOS DEL 

DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

Esta Administración dicta acto final de Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra 

el Transportista terrestre Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, por la 

presunta comisión de la infracción administrativa establecida en el artículo 236 inciso 8 

de la Ley General de Aduanas. 

RESULTANDO 

I. Que se inició Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el Transportista

terrestre Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, por medio de resolución 

RES-APB-DN-0356-2018 de las 13:55 horas del 14-09-20218, en relación con el 

supuesto incumplimiento por presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera 

del plazo establecido para el tránsito aduanero, por la presunta comisión de la infracción 

administrativa aduanera establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas  amparado en los siguientes viajes: 

N° de Viaje Fecha de Creación N° de DUT Asociado 

2017311663 04-05-2017 NI17000000336773 

2017329348 11-05-2017 NI17000000337832 

2017335055 12-05-2017 NI17000000338130 

2017335713 13-05-2017 NI17000000338132 

2017336517 13-05-2017 NI17000000338258 

 (Folios 33 al 49). 

II. Que la resolución de marras fue notificada por medio de publicación en el Diario Oficial

La Gaceta, Alcance Digital N°201 del día lunes 03 de diciembre de 2018, quedando 

notificado al quinto día hábil siguiente a su publicación de conformidad con el artículo 194 

inciso e) de la Ley General de Aduanas, por lo que queda notificado el día 10 de diciembre 

de 2018. (Folios 55 al 63). 

NOTIFICACIONES
HACIENDA

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS



III. Que la citada resolución establecía un plazo de cinco días hábiles contados a partir

de la notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara 

alegatos y ofreciera las pruebas que estimara conveniente. 

IV. De acuerdo con los documentos que constan en autos, el Transportista terrestre Mega

Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, no ha presentado alegatos contra el acto 

de inicio del procedimiento de cobro de multa. 

V. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 11, 13,

a 21 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano III (CAUCA III); 10 inciso b), 19, 

26, 28, 31 incisos d), e) y f), 32 inciso d), 37 y 38 del Reglamento al Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano (RECAUCA); artículos 39 y  153 de la Constitución Política; 

artículo 124 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 1, 6 inciso c), 13, 

14, 22, 23, 24, 28 a 32, 40, 42 inciso e), 43,142, 143, 144, 230 a 234, 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas y sus reformas; 98, 123, 124, 126, 127, 129, 130, 269, 272, 273, 

275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas y 

sus reformas, las resoluciones RES-DGA-099-97 del 07/08/1997 y RES-DGA-071-2004 

del 17/06/2004, el Decreto Ejecutivo 26123-H-MOPT publicado en La Gaceta N°127 del 

03/07/1997, “Reglamento de Habilitación de Rutas de Paso Obligatorio para los 

Vehículos Automotores del Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de mercancías 

sujetas al Control Aduanero en la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje entre 

Aduanas”; el Decreto Ejecutivo 29441-COMEX publicado en La Gaceta N° 91 del 14 de 

mayo de 2001, que oficializa el “Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero 

Internacional Terrestre, Formulario de Declaración e Instructivo”, Resolución No. 65-2001 

(COMRIEDRE) de fecha 16 de marzo del 2001, de acatamiento obligatorio para las 

naciones de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá (citado 

en esta resolución como el “Reglamento centroamericano”); y demás normativa 



concordante con el objeto del presente procedimiento; Sentencia Sala Constitucional 

N°2003-11926 de las 14 horas del 23 de octubre de 2003, Sentencia número 1877-90 de 

las 16:02 horas del 19 de diciembre de 1990. Sala Constitucional, acción de 

inconstitucionalidad número 02-002947-0007-CO, Voto 3929-95 del 18 de julio de 1995 

de la Sala Constitucional. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Este procedimiento busca determinar la

responsabilidad del Transportista terrestre Mega Logistic Sociedad Anónima, código 

NI02118, por una infracción administrativa debido a la presentación fuera del plazo 

establecido por la autoridad aduanera costarricense para el tránsito (llegada tardía), 

específicamente de los siguientes viajes: 

N° de Viaje Fecha de Creación N° de DUT Asociado 

2017311663 04-05-2017 NI17000000336773 

2017329348 11-05-2017 NI17000000337832 

2017335055 12-05-2017 NI17000000338130 

2017335713 13-05-2017 NI17000000338132 

2017336517 13-05-2017 NI17000000338258 

En vista que en el registro informático del sistema TICA aparece que la unidad de 

transporte correspondiente a este proceso habría arribado a la ubicación de destino, fuera 

del plazo legalmente establecido y registrado para la unidad de transporte movilizada por 

el transportista de cita, lo que derivaría en una sanción de multa de conformidad con el 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA GERENCIA: Que de acuerdo con los artículos

13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-

H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la 

obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las 

gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías 

al territorio aduanero nacional. La Gerencia estará conformada por un Gerente y un 

Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, 

con 



sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su actuación, desempeñando transitoria y 

permanentemente las funciones y tareas que le delegue el Gerente.   

IV. SOBRE LOS HECHOS CIERTOS: De interés para la resolución del presente asunto,

se tienen por demostrados los siguientes hechos: 

1) Que se transmitieron en el Sistema de Información para el Tránsito Internacional de

Mercancías (SIECA): 

a) En fecha 04-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000336773, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “19.794,39 Kg de Café Oro de Exportación”, con un valor de US$71.013,61 

(setenta y un mil trece dólares con sesenta y un centavos, moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América), exportador UNION DE COOP AGROPECUARIAS DE 

SERVICIOS SOPPEXCCA  R.L.; transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código 

NI02118, conductor Juan Ramón Suarez López, pasaporte C01952586, unidad de 

transporte cabezal matrícula M221509 y remolque matrícula M129714. 

b) En fecha 11/05/2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000337832, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “5.730,00 Kg de Hamacas de Manila”, con un valor de US$38.500,00 (treinta 

y ocho mil quinientos dólares con cero centavos, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América), exportador PRODUCCIONES EXPORTACIONES 

IMPORTACIONES EL GUEGUENSE S.A.; transportista Mega Logistic Sociedad 

Anónima, código NI02118, conductor Wilyan Benito Martínez Morales, pasaporte 

C01906135, unidad de transporte cabezal matrícula M224904 y remolque matrícula 

S13619. 



c) En fecha 12-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338130, procedente de Nicaragua, 

Aduana Zona Franca ASTRO, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se 

describe mercancía “21.812,40 Kg de Miel Natural”, con un valor de US$85.598,23 

(ochenta y cinco mil quinientos noventa y ocho dólares con veintitrés centavos, moneda 

de curso legal de los Estados Unidos de América), exportador INGEMANN FOOD 

NICARAGUA S.A.; transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, 

conductor Luis Reynaldo Gutiérrez González, pasaporte C01541157, unidad de 

transporte cabezal matrícula M243529 y remolque matrícula M129728. 

d) En fecha 12-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338132, procedente de Nicaragua, 

Aduana Zona Franca ASTRO, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se 

describe mercancía “21.812,40 Kg de Miel Natural”, con un valor de US$86.100,00 

(ochenta y seis mil cien dólares con cero centavos, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América), exportador INGEMANN FOOD NICARAGUA S.A.; transportista 

Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, conductor Eduardo Roberto Caldera 

Jarquin, pasaporte C01973224, unidad de transporte cabezal matrícula M221513 y 

remolque matrícula M130034. 

e) En fecha 13-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338258, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “19.865,00 Kg de Café Oro de Exportación”, con un valor de US$72.406,53 

(setenta y dos mil cuatrocientos seis dólares con cincuenta y tres centavos, moneda de 

curso legal de los Estados Unidos de América), exportador OLAM NICARAGUA S.A.; 

transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, conductor Noé Evaristo 



Munguía Reyes, pasaporte C02185183, unidad de transporte cabezal matrícula M218716 

y remolque matrícula M129714. 

2) Que a nivel de Sistema Informático TICA se confeccionaron los siguientes viajes:

a) Viaje N°2017311663 de fecha 04-05-2017, con origen Aduana de Peñas Blancas

(003), destino Aduana Limón (006), asociado a DUT N°NI17000000336773, matrícula de 

cabezal M221509, remolque matrícula M129714, transportista NI02118.  

b) Viaje N°2017329348 de fecha 11-05-2017, con origen Aduana de Peñas Blancas

(003), destino Aduana Limón (006), asociado a DUT N°NI17000000337832, matrícula de 

cabezal M224904, remolque matrícula S136119, transportista NI02118.  

c) Viaje N°2017335055 de fecha 12-05-2017, con origen Aduana de Peñas Blancas

(003), destino Aduana Limón (006), asociado a DUT N° NI17000000338130, matrícula de 

cabezal M243529, remolque matrícula M129728, transportista NI02118.  

d) Viaje N°2017335713 de fecha 13-05-2017, con origen Aduana de Peñas Blancas

(003), destino Aduana Limón (006), asociado a DUT N° NI17000000338132, matrícula de 

cabezal M221513, remolque matrícula M130034, transportista NI02118. 

e) Viaje N°2017336517 de fecha 13-05-2017, con origen Aduana de Peñas Blancas

(003), destino Aduana Limón (006), asociado a DUT N° NI17000000338258, matrícula de 

cabezal M218716, remolque matrícula M129714, transportista NI02118. 

3) Que los viajes: a) N°2017311663 registra en el Sistema Informático TICA, fecha de

salida 04-05-2017 a las 20:09 horas y fecha de llegada 12-05-2017 a las 02:04 horas, 

para un total de 173 horas aproximadamente. 

b) N°2017329348 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 11-05-2017 a

las 17:50 horas y fecha de llegada 13-05-2017 a las 08:44 horas, para un total de 38 

horas aproximadamente. 



c) N°2017335055 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 13-05-2017 a

las 11:12 horas y fecha de llegada 20-05-2017 a las 15:17 horas, para un total de 172 

horas aproximadamente. 

d) N°2017335713 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 13-05-2017 a

las 10:57 horas y fecha de llegada 20-05-2017 a las 15:30 horas, para un total de 172 

horas aproximadamente. 

e) N°2017336517 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 13-05-2017 a

las 15:54 horas y fecha de llegada 19-05-2017 a las 04:56 horas, para un total de 133 

horas aproximadamente. 

4) Que mediante oficio APB-DT-SD-0144-2018 del 19-03-2018, la Sección de Depósito

remite al Departamento Normativo, informe de los siguientes viajes: 

a) N°2017311663, por cuanto el transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código

NI02118, dura 173 horas en cumplir la ruta de Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana 

Limón (006), cuando lo autorizado a nivel de Sistemas Informático TICA son 28 horas.  

b) N°2017329348, por cuanto el transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código

NI02118, dura 38 horas en cumplir la ruta de Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana 

Limón (006), cuando lo autorizado a nivel de Sistemas Informático TICA son 28 horas. 

c) N°2017335055, por cuanto el transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código

NI02118, dura 172 horas en cumplir la ruta de Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana 

Limón (006), cuando lo autorizado a nivel de Sistemas Informático TICA son 28 horas. 

d) N°2017335713, por cuanto el transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código

NI02118, dura 172 horas en cumplir la ruta de Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana 

Limón (006), cuando lo autorizado a nivel de Sistemas Informático TICA son 28 horas. 

e) N°2017336517, por cuanto el transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código

NI02118, dura 133 horas en cumplir la ruta de Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana 

Limón (006), cuando lo autorizado a nivel de Sistemas Informático TICA son 28 horas. 



5) Que a la fecha no se ha presentado justificación que aclare la tardía en los tránsitos

con viajes N°2017311663, N°2017329348, N°2017335055, N°2017335713 y 

N°2017336517. 

V. SOBRE EL FONDO: Es necesario definir aspectos esenciales que permitan

determinar que la infracción administrativa endilgada por esta sede, efectivamente 

corresponde con un incumplimiento cometido por el transportista terrestre Mega Logistic 

Sociedad Anónima, código NI02118, según las presunciones contenidas en el acto de 

inicio notificado conforme la legislación aplicable, con el fin de que no queden dudas al 

momento de aplicar una sanción al que se tenga por infractor. 

1) Obligaciones y responsabilidades de los transportistas aduaneros, esta

Administración Aduanera reitera el carácter de manera pública que ostenta el 

transportista aduanero Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, para ello 

numeral 18 del CAUCA III, lo define como un auxiliar de la función pública aduanera 

encargado de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga a fin de gestionar su ingreso, 

tránsito o salida de las mercancías, es decir, realiza gestión aduanera.  Será responsable 

directo ante el Servicio Aduanero, por el traslado o transporte de mercancías objeto de 

control aduanero. Por su parte, el artículo 37 del Reglamento al Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano, reitera entre las obligaciones específicas, el hecho de 

entregar las mercancías en la aduana de destino y responder por el cumplimiento de 

todas las obligaciones que el régimen de tránsito aduanero le impone, incluso del pago 

de los tributos correspondientes si la mercancía no llega en su totalidad a destino.  Tales 

disposiciones deben correlacionarse con lo dispuesto en la Ley General de Aduanas, 

norma que establece el marco jurídico dentro del cual debe actuar el transportista y sus 

sanciones en caso de incumplimiento. Específicamente el artículo 40 de la Ley General 

de Aduanas, define el concepto de transportista aduanero de la siguiente forma: 

“Artículo 40 Ley General de Aduanas. Los transportistas aduaneros 

personas, físicas o jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; 



autorizados por la Dirección General de Aduanas.  Se encargan de las 

operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación del 

vehículo, la unidad de transporte y sus cargas ante el Servicio Nacional de 

Aduanas, a fin de gestionar en la aduana el ingreso, el arribo, el tránsito, la 

permanencia o la salida de mercancías.” 

De esta definición, se extrae su condición de auxiliar de la función pública, lo que implica 

que su actividad está destinada al interés público y es por ello que existe una regulación 

vía ley y reglamento de su intervención.  Por otra parte, el objetivo de la actividad 

aduanera es alcanzar un equilibrio entre la agilización de los procesos para ser 

competitivos y el ejercicio de un nivel adecuado de control del tráfico del comercio exterior 

de las mercancías, de forma tal que no lo obstaculice.  Para lograr lo anterior se dio 

entonces un traslado de varias de las funciones que anteriormente ejecutaba la Aduana 

(gestión aduanera) que pasaron a ser realizadas por los diferentes auxiliares de la función 

pública autorizados, asumiendo por tanto su propia responsabilidad de ahí que lo que se 

tutela es el adecuado control de la Aduana sobre el tráfico internacional de mercancías.  

Lo anterior implica un cambio a su vez en el sector privado, fortaleciendo a todos los 

actores que intervienen en el procedimiento aduanero, adquiriendo un rol protagónico los 

auxiliares de la función pública aduanera, a quienes la legislación aduanera los concibe 

como cogestores de la administración pública, según lo estipulado en los artículos 11 del 

CAUCA III y 28 de la Ley General de Aduanas, lo cual implica un régimen especial de 

responsabilidades, al contar con mayores requisitos y obligaciones, entre las cuales 

destaca el deber de colaboración en el control, puesto que les corresponde, entre otras, 

velar por el cumplimiento de las obligaciones aduaneras y por la agilización de los 

procedimientos y trámites, de conformidad con lo consignado por los numerales 13 al 21 

del CAUCA III. La Sala Constitucional con la Sentencia N°2003-11926 de las 14 horas 

del 23 de octubre de 2003, ha reconocido, en el sentido de que los auxiliares de la función 

pública tienen un rol preponderante frente al Estado y no son simples intermediarios. 

Línea que también comparte la Procuraduría General de la República en relación con el 



transportista aduanero y que fue externada en la audiencia de ley conferida en la acción 

de inconstitucionalidad número 02-002947-0007-CO, y que se refiere a la responsabilidad 

de los auxiliares y en especial de los transportistas aduaneros en relación con la autoridad 

aduanera. 

Se sigue de lo anterior, la relevancia que para el Fisco tiene la participación de los 

auxiliares de la función pública en los diferentes procedimientos aduaneros, al punto de 

que partiendo del principio de buena fe y responsabilidad de sus actuaciones le ha 

delegado parte de la gestión aduanera, de tal suerte que se han convertido en sus 

coadyuvantes o cogestores.  Paralelamente a ello, los auxiliares por tal cogestoría han 

asumido un régimen de responsabilidad no sólo frente a sus clientes sino también ante 

el Fisco.  Dentro de ese orden de ideas, tal y como lo ha señalado la Sala Constitucional 

los transportistas aduaneros están sujetos de manera directa a los deberes y obligaciones 

que le impone la ley en virtud de su carácter de manera pública, habiéndose establecido 

de forma clara y directa el ámbito de su responsabilidad, por lo que al definirse tan 

manifiestamente la misma, el régimen de obligaciones revierte un especial carácter por 

la condición propia de estos sujetos.  Es por ello que del ordenamiento jurídico aduanero, 

derivan una serie de deberes determinados para el transportista aduanero Mega Logistic 

Sociedad Anónima, código NI02118, en virtud de una relación jurídica preestablecida, 

que la doctrina ha llamado: relaciones de sujeción especial o relaciones especiales 

jurídico-administrativas como lo es, entre otras, la existencia entre la Administración 

Aduanera y el auxiliar de la función pública. 

Es por ello que en virtud de la relación de sujeción o supremacía especial existe una 

responsabilidad concreta del auxiliar y como consecuencia de esa relación previa 

administrativa es que el transportista Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, 

tiene una serie de obligaciones y deberes dentro del ejercicio del control aduanero en la 

movilización y entrega en tiempo de las mercancías en el lugar de destino, respondiendo 

incluso por el pago de los tributos correspondientes si las mercancías no llegan en su 

totalidad al destino, debiendo transmitir electrónicamente la declaración y cualquier otra 



información que se le solicite antes del arribo del medio de transporte, así como de la 

mercancía transportada, siendo entonces que las funciones o actividades que realizan y 

la confianza depositada en su gestión, comportan alta responsabilidad fiscal.  Ante esta 

nueva caracterización, para poder actuar ante el Servicio Nacional de Aduanas, los 

transportistas aduaneros deben ser autorizados en forma previa por la Administración y 

están sometidos al cumplimiento de una serie de derechos y obligaciones en relación al 

ejercicio de su actividad que están debidamente delimitadas en los numerales 14, 15 y 

18 del CAUCA III, artículos 37 y 38 del RECAUCA, artículos 30, 32, 40, 42 y 43 de la Ley 

General de Aduanas, 124, 126, 127, 129 y 130 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 

2) Sobre la Teoría del Delito dentro del Derecho Administrativo Sancionador:

Precisamente por tratarse de la aplicación de una sanción por vulnerar las disposiciones 

del régimen jurídico aduanero, debe tenerse presente que si bien la normativa aduanera 

la faculta para imponer sanciones a los que resulten responsables de su comisión 

(artículos 6, 24 inciso i), 231 a 234 de la Ley General de Aduanas) dentro del 

procedimiento sancionatorio aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie 

de principios y garantías constitucionales del Derecho Penal pero con matices. Así 

también lo ha reconocido la Sala Constitucional al responder una consulta de 

constitucionalidad con ocasión a la reforma del Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios (artículo 65 del Proyecto), por considerar los consultantes que resultaba 

violatoria de lo dispuesto por el artículo 153 de la Constitución Política en el Voto 3929-

95 del 18 de julio de 1995 donde señala que los principios inspiradores del orden penal 

son de aplicación con ciertos matices al derecho administrativo sancionador, dado que 

ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. Es claro que dentro 

de tales garantías se encuentran como fundamentales los principios de tipicidad y 

culpabilidad como delimitadores de las normas sancionadoras, teniendo el primero de 

ellos una función de garantía, de seguridad jurídica, al exigir la delimitación precisa y 

exhaustiva tanto de la conducta punible como de la pena.  De tal manera que, una 

acción 



es típica, cuando se adecua a un tipo penal y éste es, la descripción de la conducta 

prohibida que lleva aparejada una sanción. Esta exigencia de que las normas 

sancionadoras se estructuren en forma precisa y clara se ha señalado en forma 

indubitable por la Sala Constitucional, describiendo incluso la estructura básica de los 

tipos penales en la Sentencia número 1877-90 de las 16:02 horas del 19 de diciembre de 

1990. 

En relación con el principio de culpabilidad, implica que debe demostrarse la relación de 

culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la acción para que sea atribuible y 

reprochable al sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud de que la pena se impone 

solo al culpable por su propia acción u omisión.  

Ahora bien, en el caso en concreto, la llegada tardía de los viajes de cita, en razón del 

citado Principio de Tipicidad, el administrado debe tener la certeza respecto de cuáles 

conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en ellas, confiriendo 

mediante las disposiciones legales, una clara y estricta correlación entre el tipo y la sanción 

que se impone, siendo preciso para ello que dichas disposiciones contengan una estructura 

mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la acción constitutiva de la 

infracción. Debido a este Principio de Tipicidad, derivación directa del Principio de 

Legalidad, tanto las infracciones administrativas como las sanciones producto de ese 

incumplimiento, deben encontrarse previamente determinadas por Ley, respetando el 

derecho fundamental expresado mediante la regla “nullum crimen nulla poena sine lege” 

contemplada en los artículos 39 de la Constitución Política y 124 de la Ley General de la 

Administración Pública, la cual, además de manifestar la exigencia de una reserva de ley 

en materia sancionatoria, comprende también el Principio de Tipicidad, como una garantía 

de orden material y alcance absoluto que confiera el derecho del administrado la seguridad 

jurídica, a fin de que pueda tener la certeza de que únicamente será sancionado en los 

casos y con las consecuencias previstas en las normas. Lo anterior, refiere a una aplicación 

restrictiva de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición de realizar 

una 



interpretación extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una 

laguna legal.  

Es decir, que en aquellos casos cuya infracción administrativa corresponda a la establecida 

en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, dicha acción o conducta del 

transportista es subsumible en el tipo infraccional de este artículo 236 inciso 8, pues 

mediante los viajes N°2017311663, N°2017329348, N°2017335055, N°2017335713 y 

N°2017336517, se efectuó el tránsito o transporte de estas mercancías, sin embargo, para 

el caso en estudio, el transportista aduanero debió concluir cada uno de los viajes de cita y 

presentar la unidad de transporte y sus cargas dentro de las 28 horas de plazo establecido 

para cada tránsito, conforme lo establecen los artículos 10 inciso b), 19, 26, 28, 31 incisos 

d), e) y f), 32 inciso d) del “Reglamento centroamericano”; los artículos 42 inciso e) y 43 de 

la Ley General de Aduanas, y los numerales 123 y 273 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas, lo cual no fue así, pues agotó el extenso plazo otorgado para realizar dicha 

movilización, el cual incluye tiempos para su alimentación, descanso, y otras 

eventualidades, durando 173 horas, 38 horas, 172 horas, 172 horas y 133 horas 

respectivamente en cada uno de ellos, según lo consignado en el detalle de los movimientos 

de los viajes que se registra en el sistema informático Tica.  Por ende, su conducta 

constituye un riesgo al control aduanero, e incumple la obligación legal y reglamentaria, y 

causa la aplicación del tipo infraccional, de ahí que se hubiere iniciado previamente este 

procedimiento administrativo con el fin de establecerlo o descartarlo.   

De conformidad con el capítulo VI, artículo 19: De los procedimientos mediante el 

recorrido; Capítulo VII, artículo 26: De los procedimientos en la aduana de destino; 

Capítulo IX, incisos d) y e): De las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista, 

establecidas en el Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero Internacional 

Terrestre; se tiene que: 

Artículo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con 

sus marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de 

paso de frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, 

la 



información suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las 

aduanas de paso de frontera y de destino electrónicamente, en soportes 

magnéticos u otros medios autorizados al efecto por el servicio aduanero. Para 

los efectos del control aduanero, la aduana de entrada establecerá el plazo y 

señalará la ruta que deberá seguir el transportista en su operación de Tránsito 

Aduanero Internacional, por su territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", 

deberán presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido por 

la última aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista entregar 

las mercancías en la aduana de destino; ajustarse al plazo y rutas establecidas 

por las autoridades aduaneras; 

Nótese que los artículos e incisos citados, son claros al indicar que el transportista está 

sujeto al cumplimiento de obligaciones, como lo es la presentación de la unidad de 

transporte dentro del plazo y ruta establecidos por la autoridad aduanera, así como la 

entrega efectiva de las mercancías que transporta en su vehículo. El incumplimiento de 

lo anterior, deriva en la sanción correspondiente. 

Por su parte, en el Diario Oficial “La Gaceta” N° 127 del día tres de julio de 1997, se 

publicó el Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación 

de Rutas de Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro 

del Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje (Salida - 

Llegada) entre Aduanas del País”.  Dicho Decreto Ejecutivo, también establece los 

tiempos de rodaje en horas de un tránsito aduanero, partiendo desde una aduana y hasta 

la llegada a la otra.  



COSTA RICA: SERVICIO  NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES PARA 

MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 

LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

PBL (#) --- --- 6 --- --- 21 21 --- --- 

 (#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero 

entre las aduanas de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

Fuente Resolución DGA-071-2004. 

Según lo consignado en el detalle  “Movimientos de un Viaje”, encontrándose las mismas 

bajo custodia y responsabilidad del transportista, se determina que en el presente caso, 

se incumplieron las responsabilidades y deberes estipulados en la normativa, por lo que, 

sería procedente la aplicación de la multa establecida en el artículo 236 inciso 8) de la 

Ley General de Aduanas, que a la letra señala: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será sancionado 

con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente en moneda 

nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función pública 

aduanera, que: (…)  

“8) En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente 

los vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero” (Resaltado no corresponde al 

original). 



Al analizar de seguido su contenido se concluye que: 

Sujeto Activo: si revisamos la norma tipo, resulta claro que el sujeto que puede cometer 

la infracción, es decir, la persona física o jurídica sobre la cual recae la sanción, debe 

necesariamente ostentar la condición especial de ser transportista aduanero, 

previamente determinada por el legislador, ya que así literalmente lo expresa al indicar: 

“En su calidad de transportista aduanero…”. Así las cosas, no existe duda de que el 

transportista terrestre Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, por su condición 

de Auxiliar de la Función Pública Aduanera, en la modalidad de transportista aduanero, 

puede ser autor de dicha infracción.  

Descripción de la conducta-verbo activo: Desglosando la norma, tenemos que son dos 

las conductas-verbo que se describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, y 

que el legislador sancionó en este artículo, a saber: 

1. Iniciar el tránsito fuera del plazo establecido.

2. Presentar los vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo

establecido para el tránsito aduanero.

Recordemos que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión 

de los viajes N°2017311663 con fecha de creación 04-05-2017, N°2017329348 con fecha 

de creación 11-05-2017, N°2017335055 con fecha de creación 13-05-2017, 

N°2017335713 con fecha de creación 13-05-2017 y N°2017336517 con fecha de creación 

13-05-2017, los cuales se encuentran, a nivel de sistema informático TICA, en estado

completado (COM). En el presente caso lo que se atribuye al transportista aduanero es 

la segunda acción, es decir, que presentó la unidad de transporte con las mercancías 

sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente establecido, para 

la movilización de las mercancías en tránsito entre las Aduanas de Peñas Blancas y 

Aduana Limón.   A la vez, la duración de dichos tránsitos registran un total de 173, 38, 

172, 172 y 133 horas aproximadamente en cada uno de ellos, siendo lo correcto 28 horas 

para la movilización de las mercancías hacia su destino Aduana Limón. La descripción 



de la norma indica que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, situación 

que se dio en el presente caso, ya que, el auxiliar culminó sus tránsitos con 145, 10, 144, 

144 y 105 horas en exceso respectivamente. Es así como la acción imputada al 

recurrente, indiscutiblemente es violatoria del Régimen Jurídico Aduanero toda vez que 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 42 inciso e) de la LGA, se detalla la 

responsabilidad del transportista de circular por las rutas habilitadas, entregar la 

mercancía en el lugar de destino, en el tiempo establecido al efecto, según Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 

Así las cosas vemos que el Reglamento a la Ley General de Aduanas, sobre el tema que 

nos ocupa, ha desarrollado dicha obligación a saber: 

“Artículo 269.—Inicio del tránsito 

El inicio del tránsito se contabilizará a partir de la salida efectiva del vehículo y 

la Unidad de Transporte del Estacionamiento Transitorio. Para tales efectos el 

Estacionamiento Transitorio, será responsable de anotar en la respectiva 

declaración de tránsito, la hora y fecha de salida efectiva y comunicar 

inmediatamente dichos datos a la Aduana de jurisdicción haciendo referencia 

a la numeración de la declaración de tránsito. Recibida esa comunicación, la 

aduana efectuará el descargo en la información de manifiesto correspondiente. 

Si se iniciare el tránsito desde el puerto aduanero de ingreso la aduana 

comprobará los datos que deben consignarse en la declaración, anotará la 

hora y el día efectivo de la salida y efectuará la descarga en la información del 

manifiesto correspondiente. 

Si el tránsito iniciare desde un depósito fiscal o cualquier otro lugar 

debidamente autorizado, el auxiliar respectivo procederá conforme lo indicado 

en el primer párrafo.” 

(Así reformado por el Decreto Ejecutivo N° 26961 de 30 de marzo de 1998) 



“Artículo 271.— Desarrollo del tránsito 

El tránsito se realizara por las vías habilitadas que se señalen 

reglamentariamente, sin desviaciones, descargas, ni estacionamientos; 

salvo con las paradas propias de las necesidades del transporte, según 

lo establezca la Dirección General mediante resolución de alcance general. 

Durante el recorrido se harán constar, al menos en la guía de tránsito, los 

controles intermedios que hayan realizado los funcionarios aduaneros 

encargados del control del tránsito o cualquier otra autoridad, con la fecha y 

hora del control efectuado. 

En caso de irregularidades, se inmovilizara el vehículo y/o se adoptarán las 

medidas cautelares que se estimen necesarias, comunicándolo a la aduana 

de salida o de destino, salvo que las medidas cautelares consistan en su 

acompañamiento a una aduana o zona de operación aduanera.” (El resaltado 

no es del texto). 

También el Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT del 3 de julio de 1997, denominado: 

“Reglamento de Habitación de Rutas de Paso Obligatorio para los Vehículos 

Automotores del Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de mercancías sujetas al 

Control Aduanero en la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje entre Aduanas”, 

se establecen las rutas habilitadas para transitar y los tiempos máximos entre las aduanas 

del país, especificando técnicamente las rutas por las que pueden circular este tipo de 

transporte y los tiempos máximos . Así tenemos: 

Para las rutas habilitadas el artículo 2 establece las obligaciones generales: 

Artículo 2°—Obligación de transitar por las rutas exclusivamente habilitadas 

2.1 El tránsito aduanero interno o internacional en las vías públicas terrestres, 

de mercancías sujetas al control aduanero dentro del territorio nacional, 



deberá efectuarse exclusivamente por las rutas expresamente habilitadas al 

efecto y según lo determina el artículo 3° del presente Reglamento.  

2.2 Se exceptúa de lo anterior aquellos casos en donde a raíz de un evento 

natural o un acto humano, no previsto, se produjeren circunstancias tales que 

impidieren totalmente el tránsito por parte de la ruta originalmente autorizada, 

en cuyo caso las autoridades competentes podrán autorizar una modificación 

temporal a la ruta.  

2.3 El incumplimiento de lo dispuesto por este artículo determinará la 

aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Tránsito por Vías Públicas 

Terrestres y sin perjuicio de las sanciones que, adicionalmente, fuere del 

caso establecer, conforme al ordenamiento jurídico, a aquellas personas 

o funcionarios que resultaren responsables o infractores.  (El resaltado

no es del texto). 

Y los artículos 4 y 5 la obligación de cumplir con los tiempos de traslado entre las 
aduanas: 

Artículo 4°—Obligatoriedad de cumplir con los tiempos 

4.1 El tránsito aduanero interno o internacional, por vía terrestre, de 

mercancías sujetas al control aduanero dentro del territorio nacional, deberá 

efectuarse dentro de los lapsos o tiempos que se establecen por el 

presente Decreto, salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

comprobados.  (El resaltado no es del texto). 

Artículo 5°—Tiempos de rodaje para el tránsito de mercancías entre 

aduanas  

5.1 Los tiempos de rodaje máximo en horas de salida de un tránsito aduanero, 

partiendo desde una aduana y hasta su llegada a la otra, serán los que se 

establecen en el Anexo o Cuadro del presente Decreto y que se tiene como 

parte integrante y esencial de este Reglamento. 



5.2 Además del respectivo tiempo de rodaje que se señala, la Dirección 

General de Aduanas, mediante resolución administrativa debidamente 

publicada en La Gaceta, fijará los términos para efectos de descanso, 

alimentación y dormida, conforme a los requerimientos propios del 

transporte. (El resaltado no es del texto). 

Es así que, en aplicación de lo dispuesto en el decreto citado y la resolución 071-2004 

suscrita por la Dirección General de Aduanas, la cual adiciona los tiempos máximos de 

descanso, alimentación y dormida en el desarrollo del tránsito entre aduanas. El citado 

Reglamento señala para la ruta de la empo en exceso, incumpliendo el plazo ordenado 

por el reglamento. De manera que la llegada fuera del plazo indicado es lo que da base 

a esta administración aduanera a imponer la sanción todo apegado a la normativa 

imperante.  

Elemento subjetivo del tipo y culpabilidad: Los tipos contienen elementos subjetivos 

por cuanto están referidos al motivo y al fin de la conducta descrita tales elementos 

exceden del mero marco de referencias típicas, pues su existencia es indudable estén o 

no incluidos en la definición del tipo cuando este los requiere. A estos elementos se les 

ha venido denominado elementos subjetivos del injusto. Son características y actividades 

que dependen del fuero interno del sujeto que se investiga y son tomados en cuenta para 

describir tipo legal de la conducta por eso estos elementos tienen que probarse y se 

circunscriben básicamente al dolo y la culpa. 

En suma, puede decirse que el dolo es conocimiento y voluntad de realizar un delito o 

una conducta punible. El dolo está integrado entonces por dos elementos: un elemento 

cognitivo: conocimiento de realizar un delito, y un elemento volitivo: voluntad de realizar 

un delito o en pocas palabras significa: "El querer de la acción típica". 

En el caso de la culpa de debe igual individualizar una conducta, pero el tipo culposo no 

individualiza la conducta por la finalidad sino porque en la forma en que se obtiene esa 

finalidad se viola un deber de cuidado de allí que existen varias forma de culpa: 



1. Imprudencia: Afrontar un riesgo de manera innecesaria pudiendo evitarse. (hacer

de más).

2. Negligencia: Implica una falta de actividad que produce daño. (no hacer).

3. Impericia: Se presenta en aquellas actividades que para su desarrollo exigen

conocimientos técnicos especiales. (no saber hacer).

4. Inobservancia de Reglamentos: implica 2 cosas; conociendo las normas estas

sean vulneradas implicando "Imprudencia"; o se desconozcan los reglamentos

debiendo conocerse por obligación implicando "Negligencia".

Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o 

el  afrontamiento de un riesgo (imprudencia). En la especie, no podemos hablar de la 

existencia de una acción dolosa de parte del transportista aduanero sometido a 

procedimiento. Dentro de la normativa aduanera existe disposición acerca del elemento 

subjetivo en los ilícitos aduaneros, y la Ley General de Aduanas, en su artículo 231 bis, 

señala: 

“Artículo 231 bis. — Elemento subjetivo en las infracciones administrativas 

Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, 

incluso a título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que 

ha de observarse en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes 

tributarios aduaneros. (…)” 

El transportista aduanero está obligado a realizar su labor en forma diligente y responsable 

en la prestación de servicios a terceros en los tránsitos aduaneros, por ser un 

“profesional” del comercio internacional, con plena capacidad de comprender la 

antijuridicidad de su conducta. 

Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un 

comportamiento típico, para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento 

Jurídico, constituyendo de esta forma uno de los elementos esenciales del 

ilícito 



administrativo.  Por ende, si la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo 

podrá ser sancionada si supone un comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con 

el fin de descartar que no exista, en la conducta desplegada por el infractor, alguna de 

dichas casuales justificativas, pues de haber alguna, esto ocasionaría que no se pueda 

exigir responsabilidad por la conducta desplegada. 

En el caso que nos ocupa no estaríamos en presencia de un simple error material (éste es 

aquel que es un error manifiesto, ostensible e indiscutible, implicando por sí solo la evidencia 

del mismo, sin mayores razonamientos y exteriorizándose por su sola contemplación, ni 

sería una mera equivocación elemental, una errata, entre otras, como serían los errores 

mecanográficos, defectos en la composición tipográfica, y otros). 

Sin embargo, en cuanto a la antijuricidad material, esta establece que es necesario que el 

bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en peligro en razón 

de las actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya 

causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos 

establecidos en el tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al 

Fisco. 

El principio de culpabilidad, supone reprochabilidad y la capacidad de motivarse por la 

norma, siendo que quien realiza un hecho típico y antijurídico, será culpable si podía obrar 

de otra manera, se reduce a la constatación de tres elementos: la imputabilidad, el 

conocimiento del injusto y la exigibilidad de la conducta conforme a derecho, mismos que 

de seguido se procede a analizar: 

a- Imputabilidad: Se trata de la condición del infractor que lo hace capaz de actuar 

culpablemente. Se fundamenta en el principio de que no hay pena sin culpa, debiéndose 

demostrar en cada caso el elemento subjetivo, esto es, que el agente efectivamente 

omitió el cumplimiento de la obligación y que no existe una causa eximente de 

responsabilidad, es decir que no argumenta ninguna justificación que permita establecer 



que no tiene culpa alguna o no le es reprochable la conducta, pues no dependía de su 

actuación los hechos atribuidos. Al momento de la acción que da pie a la presente 

imputación, el Transportista terrestre Mega Logistic Sociedad Anónima, código NI02118, 

poseía la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho acusado y de 

determinarse de acuerdo con esa comprensión. No existen bases para determinar la 

existencia de cualquier circunstancia que incidiera en la facultad de comprensión y en la 

capacidad de voluntad del sujeto acusado en relación con el ilícito infraccional, por lo que 

el mismo contaba con sus capacidades cognitivas y volitivas para comprender las 

implicaciones de las consecuencias de no cumplir con el deber de cuidado de trasladar 

las mercancías en su unidad de transporte, dentro del plazo concedido por la 

administración aduanera, por lo que el imputado poseía la requerida capacidad de 

culpabilidad. La culpabilidad sólo tiene sentido frente a quien conoce que su hacer está 

prohibido, pues de lo contrario, éste no tendría motivos para abstenerse de hacer lo que 

hizo.   

b- Conocimiento del injusto: Supone el conocimiento de la antijuricidad del hecho. El

transportista es un operador del comercio internacional, conocedor de la materia 

aduanera, tiene plena capacidad de comprender la antijuricidad de la conducta imputada. 

Una vez que el sujeto tiene conciencia de la antijuricidad del acto, tiene el deber de 

adecuar su conducta acorde con dicha comprensión, para conducirse conforme al 

mandato que le impone el Ordenamiento Jurídico. 

c- Exigibilidad de la conducta conforme a derecho: Es la posibilidad de

autodeterminarse conforme a derecho en el caso concreto. El juicio de exigibilidad se 

realiza mediante la comparación de las características personales o circunstanciales del 

destinatario de las normas y de un modelo idealizado construido mediante la 

generalización. Cuando de esta comparación se deduzca que al sujeto no le era exigible 

actuar conforme al mandato normativo, su conducta típica y antijurídica no merecerá 

reproche penal, y como consecuencia, no se podrá afirmar la existencia de un delito por 

ausencia de culpabilidad. En el presente asunto no consta en expediente algún 

elemento 



que haga suponer que el transportista no haya tenido la capacidad que le permitiera 

disponer de un cierto grado de autodeterminación al momento de transportar las 

mercancías en su unidad de transporte dentro del plazo establecido por la autoridad 

aduanera, como conocedor de la materia, debía circular desde el lugar de salida hacia su 

destino, dentro de las horas concedidas para dicho tránsito, en cumplimiento de la 

normativa aduanera. 

Al efectuarse una valoración de la conducta que se le reprocha a dicho transportista, 

conforme con lo analizado, se debe determinar si esta se efectuó a título de dolo o culpa, 

por cuanto no basta requerir que el hecho sea materialmente causado por el sujeto para 

que pueda hacérsele responsable de él. Es preciso que el hecho haya sido requerido 

(doloso) o haya podido preverse y evitarse (que pueda existir culpa o imprudencia). 

Siendo que para el presente caso no estamos en presencia de una intención de causar 

un daño, sino de una falta al deber de cuidado, por cuanto, duró 173, 38, 172 172 y 133 

horas en los tránsitos amparados en los viajes: N°2017311663 con DUT 

N°NI17000000336773, N°2017329348 con DUT N°NI17000000337832, N°2017335055 

con DUT N°NI17000000338130, N°2017335713 con DUT N°NI17000000338132 y 

N°2017336517 con DUT N°NI17000000338258 siendo el tiempo permitido de 28 horas 

para cada uno, en las cuales se incluyen los tiempos de comida, descanso y otras 

eventualidades. 

Por lo que existe culpa a título de negligencia de la conducta efectuada por el 

transportista, motivo por el cual, resulta procedente imponer la sanción contemplada en 

el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de Aduanas para cada uno de los viajes: 

a) Viaje N°2017311663 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢576,74 (quinientos setenta y seis colones 

con setenta y cuatro céntimos) según la fecha del hecho generador 12-05-2017 resulta 

en la suma de ¢288.370,00 (doscientos ochenta y ocho mil trescientos setenta colones 

exactos). 



b) Viaje N°2017329348 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢577,03 (quinientos setenta y siete colones 

con cero tres céntimos) según la fecha del hecho generador 13-05-2017 resulta en la 

suma de ¢288.515,00 (doscientos ochenta y ocho mil quinientos quince colones exactos). 

c) Viaje N°2017335055 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢586,43 (quinientos ochenta y seis colones 

con cuarenta y tres céntimos) según la fecha del hecho generador 20-05-2017 resulta en 

la suma de ¢293.215,00 (doscientos noventa y tres mil doscientos quince colones 

exactos). 

d) Viaje N°2017335713 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢586,43 (quinientos ochenta y seis colones 

con cuarenta y tres céntimos) según la fecha del hecho generador 20-05-2017 resulta en 

la suma de ¢293.215,00 (doscientos noventa y tres mil doscientos quince colones 

exactos). 

e) Viaje N°2017336517 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢583,37 (quinientos ochenta y tres colones 

con treinta y siete céntimos) según la fecha del hecho generador 19-05-2017 resulta en 

la suma de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco colones 

exactos). 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Gerencia resuelve: Primero: Sancionar al Transportista terrestre Mega Logistic Sociedad 

Anónima, código NI02118, por haber incurrido en la falta tipificada en el artículo 236 

inciso 



8) de la Ley General de Aduanas, lo que equivale al pago de una multa en moneda 

nacional por ¢1.455.000,00 (un millón cuatrocientos cincuenta y cinco mil colones 

exactos) relacionada con  los siguientes viajes: a)  N°2017311663 lo que equivale al pago 

de una posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto 

de ¢288.370,00 (doscientos ochenta y ocho mil trescientos setenta colones exactos) al 

tipo de cambio de venta ¢576,74 (quinientos setenta y seis colones con setenta y cuatro 

céntimos) de la fecha de comisión del hecho generador, que corresponde a la fecha de 

llegada del viaje N°2017311663 (12-05-2017), b) N°2017329348 lo que equivale al pago 

de una posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto 

de ¢288.515,00 (doscientos ochenta y ocho mil quinientos quince colones exactos) al tipo 

de cambio de venta ¢577,03 (quinientos setenta y siete colones con cero tres céntimos) 

de la fecha de comisión del hecho generador, que corresponde a la fecha de llegada del 

viaje N°2017329348 (13-05-2017), c) N°2017335055 lo que equivale al pago de una 

posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢293.215,00 (doscientos noventa y tres mil doscientos quince colones exactos) al tipo de 

cambio de venta ¢586,43 (quinientos ochenta y seis colones con cuarenta y tres 

céntimos) de la fecha de comisión del hecho generador, que corresponde a la fecha de 

llegada del viaje N°2017335055 (20-05-2017), d) N°2017335713 lo que equivale al pago 

de una posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto 

de ¢293.215,00 (doscientos noventa y tres mil doscientos quince colones exactos) al tipo 

de cambio de venta ¢586,43 (quinientos ochenta y seis colones con cuarenta y tres 

céntimos) de la fecha de comisión del hecho generador, que corresponde a la fecha de 

llegada del viaje N°2017335713 (20-05-2017), e) N°2017336517 lo que equivale al pago 

de una posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto 

de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco colones 

exactos) al tipo de cambio de venta ¢583,37 (quinientos ochenta y tres colones con treinta 

y siete céntimos) de la fecha de comisión del hecho generador, que corresponde a la 

fecha de llegada del viaje N°2017336517 (19-05-2017). Segundo: Dicha multa deberá 



ser cancelada una vez en firme la presente resolución, mediante entero a favor de 

Gobierno, en que se deberá indicar el número de resolución y expediente del 

procedimiento seguido, así como señalar la oficina que lleva el trámite administrativo, de 

lo contrario, devengará intereses, los cuales se computarán a partir de los tres días 

hábiles siguientes a la firmeza de la resolución, conforme la tasa establecida en el artículo 

61 de la Ley General de Aduanas. Tercero: Se le otorga un plazo de quince días hábiles 

a partir del día siguiente de su notificación, para que de acuerdo con el artículo 198 de la 

Ley General de Aduanas interponga el recurso de reconsideración y el de apelación ante 

el Tribunal Aduanero Nacional. Será potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos. 

Notifíquese. Al Transportista terrestre Mega Logistic Sociedad Anónima, código 

NI02118. 

Lic. Wilson Céspedes Sibaja, Gerente.—1 vez.—( IN2022686767 ).



EXP. APB-DN-173-2018  
RES-APB-DN-0272-2020 

RES-APB-DN-0272-2020 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS CATORCE HORAS Y TREINTA Y 

CUATRO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

Esta Administración dicta acto final de Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra 

el Transportista terrestre Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, por la presunta 

comisión de la infracción administrativa establecida en el artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas. 

RESULTANDO 

I. Que se inició Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el Transportista

terrestre Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, por medio de resolución RES-

APB-DN-0366-2018 de las 14:31 horas del 18-09-20218, en relación con el supuesto 

incumplimiento por presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero, por la presunta comisión de la infracción 

administrativa aduanera establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas  amparado en los siguientes viajes: 

N° de Viaje Fecha de Creación N° de DUT Asociado 

2017334040 12 de mayo de 2017 NI17000000338074 

2017334066 12 de mayo de 2017 NI17000000338073 

2017335421 12 de mayo de 2017 NI17000000338148 

2017335428 12 de mayo de 2017 NI17000000338147 

2017335435 12 de mayo de 2017 NI17000000338146 

 (Folios 33 al 51). 

II. Que la resolución de marras fue notificada por medio de publicación en el Diario Oficial

La Gaceta, Alcance Digital N°201 del día lunes 03 de diciembre de 2018, quedando 

notificado al quinto día hábil siguiente a su publicación de conformidad con el artículo 194 

inciso e) de la Ley General de Aduanas, por lo que queda notificado el día 10 de diciembre 

de 2018. (Folios 57 al 66). 



III. Que la citada resolución establecía un plazo de cinco días hábiles contados a partir

de la notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara 

alegatos y ofreciera las pruebas que estimara conveniente. 

IV. De acuerdo con los documentos que constan en autos, el Transportista terrestre

Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, no ha presentado alegatos contra el 

acto de inicio del procedimiento de cobro de multa. 

V. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 11, 13,

a 21 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano III (CAUCA III); 10 inciso b), 19, 

26, 28, 31 incisos d), e) y f), 32 inciso d), 37 y 38 del Reglamento al Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano (RECAUCA); artículos 39 y  153 de la Constitución Política; 

artículo 124 de la Ley General de la Administración Pública; artículos 1, 6 inciso c), 13, 

14, 22, 23, 24, 28 a 32, 40, 42 inciso e), 43,142, 143, 144, 230 a 234, 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas y sus reformas; 98, 123, 124, 126, 127, 129, 130, 269, 272, 273, 

275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas y 

sus reformas, las resoluciones RES-DGA-099-97 del 07/08/1997 y RES-DGA-071-2004 

del 17/06/2004, el Decreto Ejecutivo 26123-H-MOPT publicado en La Gaceta N°127 del 

03/07/1997, “Reglamento de Habilitación de Rutas de Paso Obligatorio para los 

Vehículos Automotores del Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de mercancías 

sujetas al Control Aduanero en la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje entre 

Aduanas”; el Decreto Ejecutivo 29441-COMEX publicado en La Gaceta N° 91 del 14 de 

mayo de 2001, que oficializa el “Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero 

Internacional Terrestre, Formulario de Declaración e Instructivo”, Resolución No. 65-2001 

(COMRIEDRE) de fecha 16 de marzo del 2001, de acatamiento obligatorio para las 

naciones de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá (citado 

en esta resolución como el “Reglamento centroamericano”); y demás normativa 



concordante con el objeto del presente procedimiento; Sentencia Sala Constitucional 

N°2003-11926 de las 14 horas del 23 de octubre de 2003, Sentencia número 1877-90 de 

las 16:02 horas del 19 de diciembre de 1990. Sala Constitucional, acción de 

inconstitucionalidad número 02-002947-0007-CO, Voto 3929-95 del 18 de julio de 1995 

de la Sala Constitucional. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Este procedimiento busca determinar la

responsabilidad del Transportista terrestre Transportes Molina, CIA. LTDA, código 

NI00031, por una infracción administrativa debido a la presentación fuera del plazo 

establecido por la autoridad aduanera costarricense para el tránsito (llegada tardía), 

específicamente de los siguientes viajes: 

N° de Viaje Fecha de Creación N° de DUT Asociado 

2017334040 12 de mayo de 2017 NI17000000338074 

2017334066 12 de mayo de 2017 NI17000000338073 

2017335421 12 de mayo de 2017 NI17000000338148 

2017335428 12 de mayo de 2017 NI17000000338147 

2017335435 12 de mayo de 2017 NI17000000338146 

En vista que en el registro informático del sistema TICA aparece que la unidad de 

transporte correspondiente a este proceso habría arribado a la ubicación de destino, fuera 

del plazo legalmente establecido y registrado para la unidad de transporte movilizada por 

el transportista de cita, lo que derivaría en una sanción de multa de conformidad con el 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA GERENCIA: Que de acuerdo con los artículos

13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-

H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la 

obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las 

gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías 

al territorio aduanero nacional. La Gerencia estará conformada por un Gerente y un 

Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, 

con 



sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su actuación, desempeñando transitoria y 

permanentemente las funciones y tareas que le delegue el Gerente.   

IV. SOBRE LOS HECHOS CIERTOS: De interés para la resolución del presente asunto,

se tienen por demostrados los siguientes hechos: 

1) Que se transmitieron en el Sistema de Información para el Tránsito Internacional de

Mercancías (SIECA): 

a) En fecha 12-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338074, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “20.7000,00 Kg de Café Oro de Exportación”, con un valor de US$59.467,50 

(cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y siete dólares con cincuenta centavos, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), exportador EXPORTADORA 

DE CAFÉFINO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAFEXSA); transportista Transportes Molina, 

CIA. LTDA, código NI00031, Carlos Javier Morales Solórzano, pasaporte C01988432, 

unidad de transporte cabezal matrícula M124350 y remolque matrícula M127624. 

b) En fecha 12/05/2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338073, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “20.7000,00 Kg de Café Oro de Exportación”, con un valor de US$59.467,50 

(cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y siete dólares con cincuenta centavos, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), exportador EXPORTADORA 

DE CAFÉFINO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAFEXSA); transportista Transportes Molina, 

CIA. LTDA, código NI00031, conductor Dagoberto Molina Durán, pasaporte C01749317, 

unidad de transporte cabezal matrícula M272856 y remolque matrícula M082906. 



c) En fecha 12-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338148, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “20.708,32 Kg de Café Oro de Exportación”, con un valor de US$84.914,62 

(ochenta y cuatro mil novecientos catorce dólares con sesenta y dos centavos, moneda 

de curso legal de los Estados Unidos de América), exportador CAFETALERA 

NICAFRANCE S.A.; transportista Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, 

conductor Oscar Francisco Hernández Jiménez, pasaporte C01830787, unidad de 

transporte cabezal matrícula M201066 y remolque matrícula M258107. 

d) En fecha 12-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338147, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “20.708,32 Kg de Café Oro de Exportación”, con un valor de US$84.914,63 

(ochenta y cuatro mil novecientos catorce dólares con sesenta y tres centavos, moneda 

de curso legal de los Estados Unidos de América), exportador CAFETALERA 

NICAFRANCE S.A.; transportista Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, 

conductor Carlos José Vanegas Pérez, pasaporte C01279027, unidad de transporte 

cabezal matrícula M237952 y remolque matrícula M236243. 

e) En fecha 12-05-2017 se transmite en el Sistema de Información para el tránsito

internacional de mercancías (SIECA), Declaración única de mercancías para el tránsito 

aduanero internacional terrestre (DUT) N°NI17000000338146, procedente de Nicaragua, 

Aduana Peñas Blancas, con destino a Costa Rica, Aduana Limón, en la que se describe 

mercancía “20.708,32 Kg de Café Oro de Exportación”, con un valor de US$84.914,63 

(ochenta y cuatro mil novecientos catorce dólares con sesenta y tres centavos, moneda 

de curso legal de los Estados Unidos de América), exportador CAFETALERA 

NICAFRANCE S.A.; transportista Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, 



conductor Marcos Antonio Lorios Centeno, pasaporte C02041091, unidad de transporte 

cabezal matrícula M236420 y remolque matrícula M258105. 

2) Que a nivel de Sistema Informático TICA se confeccionaron los siguientes viajes:

a) Viaje N°2017334040 con fecha de creación 12-05-2017, con origen Aduana de Peñas

Blancas (003), destino Aduana de Limón (006), asociado a DUT N°NI17000000338074, 

cabezal M124350, remolque M127624, transportista NI00031. 

b) Viaje N°2017334066 con fecha de creación 12-05-2017, con origen Aduana de Peñas

Blancas (003), destino Aduana de Limón (006), asociado a DUT N°NI17000000338073, 

cabezal M272856, remolque M082906, transportista NI00031. 

c) Viaje N°2017335421 con fecha de creación 12-05-2017, con origen Aduana de Peñas

Blancas (003), destino Aduana de Limón (006), asociado a DUT N°NI17000000338148, 

cabezal M201066, remolque M258107, transportista NI00031. 

d) Viaje N°2017335428 con fecha de creación 12-05-2017, con origen Aduana de Peñas

Blancas (003), destino Aduana de Limón (006), asociado a DUT N°NI17000000338147, 

cabezal M237952, remolque M236243, transportista NI00031. 

e) Viaje N°2017335435 con fecha de creación 12-05-2017, con origen Aduana de Peñas

Blancas (003), destino Aduana de Limón (006), asociado a DUT N°NI17000000338146, 

cabezal M236420, remolque M258105, transportista NI00031. 

3) Que los viajes: a) N°2017334040 registra en el Sistema Informático TICA fecha de

salida 12-05-2017 a las 17:24 horas, y fecha de llegada 19-05-2017 a las 22:05 horas, 

para un total de 172 horas aproximadamente. 

b) N°2017334066 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 12-05-2017 a

las 17:15 horas, y fecha de llegada 19-05-2017 a las 22:01 horas, para un total de 172 

horas aproximadamente. 



c) N°2017335421 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 12-05-2017 a

las 20:37 horas, y fecha de llegada 19-05-2017 a las 18:43 horas, para un total de 166 

horas aproximadamente. 

d) N°2017335428 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 12-05-2017 a

las 20:55 horas, y fecha de llegada 19-05-2017 a las 19:21 horas, para un total de 166 

horas aproximadamente. 

e) N°2017335435 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida 12-05-2017 a

las 20:43 horas, y fecha de llegada 19-05-2017 a las 19:32 horas, para un total de 166 

horas aproximadamente. 

4) Que mediante oficio APB-DT-SD-0131-2018 del 19-03-2018, la Sección de Depósito

remite al Departamento Normativo, informe de los siguientes viajes: 

a) Viaje N°2017334040 por cuanto el transportista internacional terrestre Transportes

Molina, CIA. LTDA, código NI00031, tardó 172 horas en cumplir la ruta de Aduana de 

Peñas Blancas (003) a Aduana de Limón (006) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas 

Informático TICA son 28 horas. 

b) Viaje N°2017334066 por cuanto el transportista internacional terrestre Transportes

Molina, CIA. LTDA, código NI00031, tardó 172 horas en cumplir la ruta de Aduana de 

Peñas Blancas (003) a Aduana de Limón (006) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas 

Informático TICA son 28 horas. 

c) Viaje N°2017335421 por cuanto el transportista internacional terrestre Transportes

Molina, CIA. LTDA, código NI00031, tardó 166 horas en cumplir la ruta de Aduana de 

Peñas Blancas (003) a Aduana de Limón (006) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas 

Informático TICA son 28 horas. 

d) Viaje N°2017335428 por cuanto el transportista internacional terrestre Transportes

Molina, CIA. LTDA, código NI00031, tardó 166 horas en cumplir la ruta de Aduana de 



Peñas Blancas (003) a Aduana de Limón (006) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas 

Informático TICA son 28 horas. 

e) Viaje N°2017335435 por cuanto el transportista internacional terrestre Transportes

Molina, CIA. LTDA, código NI00031, tardó 166 horas en cumplir la ruta de Aduana de 

Peñas Blancas (003) a Aduana de Limón (006) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas 

Informático TICA son 28 horas. 

5) Que a la fecha no se ha presentado justificación que aclare la tardía en los tránsitos

con viajes N°2017334040, N°2017334066, N°2017335421, N°2017335428 y 

N°2017335435. 

V. SOBRE EL FONDO: Es necesario definir aspectos esenciales que permitan

determinar que la infracción administrativa endilgada por esta sede, efectivamente 

corresponde con un incumplimiento cometido por el transportista terrestre Transportes 

Molina, CIA. LTDA, código NI00031, según las presunciones contenidas en el acto de 

inicio notificado conforme la legislación aplicable, con el fin de que no queden dudas al 

momento de aplicar una sanción al que se tenga por infractor. 

1) Obligaciones y responsabilidades de los transportistas aduaneros, esta

Administración Aduanera reitera el carácter de manera pública que ostenta el 

transportista aduanero Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, para ello 

numeral 18 del CAUCA III, lo define como un auxiliar de la función pública aduanera 

encargado de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga a fin de gestionar su ingreso, 

tránsito o salida de las mercancías, es decir, realiza gestión aduanera.  Será responsable 

directo ante el Servicio Aduanero, por el traslado o transporte de mercancías objeto de 

control aduanero. Por su parte, el artículo 37 del Reglamento al Código Aduanero 

Uniforme Centroamericano, reitera entre las obligaciones específicas, el hecho de 

entregar las mercancías en la aduana de destino y responder por el cumplimiento de 

todas las obligaciones que el régimen de tránsito aduanero le impone, incluso del pago 



de los tributos correspondientes si la mercancía no llega en su totalidad a destino.  Tales 

disposiciones deben correlacionarse con lo dispuesto en la Ley General de Aduanas, 

norma que establece el marco jurídico dentro del cual debe actuar el transportista y sus 

sanciones en caso de incumplimiento. Específicamente el artículo 40 de la Ley General 

de Aduanas, define el concepto de transportista aduanero de la siguiente forma: 

“Artículo 40 Ley General de Aduanas. Los transportistas aduaneros 

personas, físicas o jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; 

autorizados por la Dirección General de Aduanas.  Se encargan de las 

operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación del 

vehículo, la unidad de transporte y sus cargas ante el Servicio Nacional de 

Aduanas, a fin de gestionar en la aduana el ingreso, el arribo, el tránsito, la 

permanencia o la salida de mercancías.” 

De esta definición, se extrae su condición de auxiliar de la función pública, lo que implica 

que su actividad está destinada al interés público y es por ello que existe una regulación 

vía ley y reglamento de su intervención.  Por otra parte, el objetivo de la actividad 

aduanera es alcanzar un equilibrio entre la agilización de los procesos para ser 

competitivos y el ejercicio de un nivel adecuado de control del tráfico del comercio exterior 

de las mercancías, de forma tal que no lo obstaculice.  Para lograr lo anterior se dio 

entonces un traslado de varias de las funciones que anteriormente ejecutaba la Aduana 

(gestión aduanera) que pasaron a ser realizadas por los diferentes auxiliares de la función 

pública autorizados, asumiendo por tanto su propia responsabilidad de ahí que lo que se 

tutela es el adecuado control de la Aduana sobre el tráfico internacional de mercancías.  

Lo anterior implica un cambio a su vez en el sector privado, fortaleciendo a todos los 

actores que intervienen en el procedimiento aduanero, adquiriendo un rol protagónico los 

auxiliares de la función pública aduanera, a quienes la legislación aduanera los concibe 

como cogestores de la administración pública, según lo estipulado en los artículos 11 del 

CAUCA III y 28 de la Ley General de Aduanas, lo cual implica un régimen especial de 

responsabilidades, al contar con mayores requisitos y obligaciones, entre las cuales 



destaca el deber de colaboración en el control, puesto que les corresponde, entre otras, 

velar por el cumplimiento de las obligaciones aduaneras y por la agilización de los 

procedimientos y trámites, de conformidad con lo consignado por los numerales 13 al 21 

del CAUCA III. La Sala Constitucional con la Sentencia N°2003-11926 de las 14 horas 

del 23 de octubre de 2003, ha reconocido, en el sentido de que los auxiliares de la función 

pública tienen un rol preponderante frente al Estado y no son simples intermediarios. 

Línea que también comparte la Procuraduría General de la República en relación con el 

transportista aduanero y que fue externada en la audiencia de ley conferida en la acción 

de inconstitucionalidad número 02-002947-0007-CO, y que se refiere a la responsabilidad 

de los auxiliares y en especial de los transportistas aduaneros en relación con la autoridad 

aduanera. 

Se sigue de lo anterior, la relevancia que para el Fisco tiene la participación de los 

auxiliares de la función pública en los diferentes procedimientos aduaneros, al punto de 

que partiendo del principio de buena fe y responsabilidad de sus actuaciones le ha 

delegado parte de la gestión aduanera, de tal suerte que se han convertido en sus 

coadyuvantes o cogestores.  Paralelamente a ello, los auxiliares por tal cogestoría han 

asumido un régimen de responsabilidad no sólo frente a sus clientes sino también ante 

el Fisco.  Dentro de ese orden de ideas, tal y como lo ha señalado la Sala Constitucional 

los transportistas aduaneros están sujetos de manera directa a los deberes y obligaciones 

que le impone la ley en virtud de su carácter de manera pública, habiéndose establecido 

de forma clara y directa el ámbito de su responsabilidad, por lo que al definirse tan 

manifiestamente la misma, el régimen de obligaciones revierte un especial carácter por 

la condición propia de estos sujetos.  Es por ello que del ordenamiento jurídico aduanero, 

derivan una serie de deberes determinados para el transportista aduanero Transportes 

Molina, CIA. LTDA, código NI00031, en virtud de una relación jurídica preestablecida, que 

la doctrina ha llamado: relaciones de sujeción especial o relaciones especiales jurídico-

administrativas como lo es, entre otras, la existencia entre la Administración Aduanera y 

el auxiliar de la función pública. 



Es por ello que en virtud de la relación de sujeción o supremacía especial existe una 

responsabilidad concreta del auxiliar y como consecuencia de esa relación previa 

administrativa es que el transportista Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, 

tiene una serie de obligaciones y deberes dentro del ejercicio del control aduanero en la 

movilización y entrega en tiempo de las mercancías en el lugar de destino, respondiendo 

incluso por el pago de los tributos correspondientes si las mercancías no llegan en su 

totalidad al destino, debiendo transmitir electrónicamente la declaración y cualquier otra 

información que se le solicite antes del arribo del medio de transporte, así como de la 

mercancía transportada, siendo entonces que las funciones o actividades que realizan y 

la confianza depositada en su gestión, comportan alta responsabilidad fiscal.  Ante esta 

nueva caracterización, para poder actuar ante el Servicio Nacional de Aduanas, los 

transportistas aduaneros deben ser autorizados en forma previa por la Administración y 

están sometidos al cumplimiento de una serie de derechos y obligaciones en relación al 

ejercicio de su actividad que están debidamente delimitadas en los numerales 14, 15 y 

18 del CAUCA III, artículos 37 y 38 del RECAUCA, artículos 30, 32, 40, 42 y 43 de la Ley 

General de Aduanas, 124, 126, 127, 129 y 130 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 

2) Sobre la Teoría del Delito dentro del Derecho Administrativo Sancionador:

Precisamente por tratarse de la aplicación de una sanción por vulnerar las disposiciones 

del régimen jurídico aduanero, debe tenerse presente que si bien la normativa aduanera 

la faculta para imponer sanciones a los que resulten responsables de su comisión 

(artículos 6, 24 inciso i), 231 a 234 de la Ley General de Aduanas) dentro del 

procedimiento sancionatorio aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie 

de principios y garantías constitucionales del Derecho Penal pero con matices. Así 

también lo ha reconocido la Sala Constitucional al responder una consulta de 

constitucionalidad con ocasión a la reforma del Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios (artículo 65 del Proyecto), por considerar los consultantes que resultaba 

violatoria de lo dispuesto por el artículo 153 de la Constitución Política en el Voto 3929-



95 del 18 de julio de 1995 donde señala que los principios inspiradores del orden penal 

son de aplicación con ciertos matices al derecho administrativo sancionador, dado que 

ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. Es claro que dentro 

de tales garantías se encuentran como fundamentales los principios de tipicidad y 

culpabilidad como delimitadores de las normas sancionadoras, teniendo el primero de 

ellos una función de garantía, de seguridad jurídica, al exigir la delimitación precisa y 

exhaustiva tanto de la conducta punible como de la pena.  De tal manera que, una acción 

es típica, cuando se adecua a un tipo penal y éste es, la descripción de la conducta 

prohibida que lleva aparejada una sanción. Esta exigencia de que las normas 

sancionadoras se estructuren en forma precisa y clara se ha señalado en forma 

indubitable por la Sala Constitucional, describiendo incluso la estructura básica de los 

tipos penales en la Sentencia número 1877-90 de las 16:02 horas del 19 de diciembre de 

1990. 

En relación con el principio de culpabilidad, implica que debe demostrarse la relación de 

culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la acción para que sea atribuible y 

reprochable al sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud de que la pena se impone 

solo al culpable por su propia acción u omisión.  

Ahora bien, en el caso en concreto, la llegada tardía de los viajes de cita, en razón del 

citado Principio de Tipicidad, el administrado debe tener la certeza respecto de cuáles 

conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en ellas, confiriendo 

mediante las disposiciones legales, una clara y estricta correlación entre el tipo y la sanción 

que se impone, siendo preciso para ello que dichas disposiciones contengan una estructura 

mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la acción constitutiva de la 

infracción. Debido a este Principio de Tipicidad, derivación directa del Principio de 

Legalidad, tanto las infracciones administrativas como las sanciones producto de ese 

incumplimiento, deben encontrarse previamente determinadas por Ley, respetando el 

derecho fundamental expresado mediante la regla “nullum crimen nulla poena sine lege” 

contemplada en los artículos 39 de la Constitución Política y 124 de la Ley General de 

la 



Administración Pública, la cual, además de manifestar la exigencia de una reserva de ley 

en materia sancionatoria, comprende también el Principio de Tipicidad, como una garantía 

de orden material y alcance absoluto que confiera el derecho del administrado la seguridad 

jurídica, a fin de que pueda tener la certeza de que únicamente será sancionado en los 

casos y con las consecuencias previstas en las normas. Lo anterior, refiere a una aplicación 

restrictiva de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición de realizar una 

interpretación extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una 

laguna legal.  

Es decir, que en aquellos casos cuya infracción administrativa corresponda a la establecida 

en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, dicha acción o conducta del 

transportista es subsumible en el tipo infraccional de este artículo 236 inciso 8, pues 

mediante los viajes N°2017334040, N°2017334066, N°2017335421, N°2017335428 y 

N°2017335435, se efectuó el tránsito o transporte de estas mercancías, sin embargo, para 

el caso en estudio, el transportista aduanero debió concluir cada uno de los viajes de cita y 

presentar la unidad de transporte y sus cargas dentro de las 28 horas de plazo establecido 

para cada tránsito, conforme lo establecen los artículos 10 inciso b), 19, 26, 28, 31 incisos 

d), e) y f), 32 inciso d) del “Reglamento centroamericano”; los artículos 42 inciso e) y 43 de 

la Ley General de Aduanas, y los numerales 123 y 273 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas, lo cual no fue así, pues agotó el extenso plazo otorgado para realizar dicha 

movilización, el cual incluye tiempos para su alimentación, descanso, y otras 

eventualidades, durando 172 horas, 172 horas, 166 horas, 166 horas y 166 horas 

respectivamente en cada uno de ellos, según lo consignado en el detalle de los movimientos 

de los viajes que se registra en el sistema informático Tica.  Por ende, su conducta 

constituye un riesgo al control aduanero, e incumple la obligación legal y reglamentaria, y 

causa la aplicación del tipo infraccional, de ahí que se hubiere iniciado previamente este 

procedimiento administrativo con el fin de establecerlo o descartarlo.   

De conformidad con el capítulo VI, artículo 19: De los procedimientos mediante el 

recorrido; Capítulo VII, artículo 26: De los procedimientos en la aduana de destino; 



Capítulo IX, incisos d) y e): De las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista, 

establecidas en el Reglamento sobre el Régimen de Tránsito Aduanero Internacional 

Terrestre; se tiene que: 

Artículo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con 

sus marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de 

paso de frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, la 

información suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las 

aduanas de paso de frontera y de destino electrónicamente, en soportes 

magnéticos u otros medios autorizados al efecto por el servicio aduanero. Para 

los efectos del control aduanero, la aduana de entrada establecerá el plazo y 

señalará la ruta que deberá seguir el transportista en su operación de Tránsito 

Aduanero Internacional, por su territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", 

deberán presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido por 

la última aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista entregar 

las mercancías en la aduana de destino; ajustarse al plazo y rutas establecidas 

por las autoridades aduaneras; 

Nótese que los artículos e incisos citados, son claros al indicar que el transportista está 

sujeto al cumplimiento de obligaciones, como lo es la presentación de la unidad de 

transporte dentro del plazo y ruta establecidos por la autoridad aduanera, así como la 

entrega efectiva de las mercancías que transporta en su vehículo. El incumplimiento de 

lo anterior, deriva en la sanción correspondiente. 

Por su parte, en el Diario Oficial “La Gaceta” N° 127 del día tres de julio de 1997, se 

publicó el Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación 

de Rutas de Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro 

del Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 



Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje (Salida - 

Llegada) entre Aduanas del País”.  Dicho Decreto Ejecutivo, también establece los 

tiempos de rodaje en horas de un tránsito aduanero, partiendo desde una aduana y hasta 

la llegada a la otra.  

COSTA RICA: SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES PARA 

MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 

LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

PBL (#) --- --- 6 --- --- 21 21 --- --- 

 (#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero 

entre las aduanas de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

Fuente Resolución DGA-071-2004. 

Según lo consignado en el detalle  “Movimientos de un Viaje”, encontrándose las mismas 

bajo custodia y responsabilidad del transportista, se determina que en el presente caso, 

se incumplieron las responsabilidades y deberes estipulados en la normativa, por lo que, 

sería procedente la aplicación de la multa establecida en el artículo 236 inciso 8) de la 

Ley General de Aduanas, que a la letra señala: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será sancionado 

con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente en moneda 

nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función pública 

aduanera, que: (…) 



“8) En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente 

los vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero” (Resaltado no corresponde al 

original). 

Al analizar de seguido su contenido se concluye que: 

Sujeto Activo: si revisamos la norma tipo, resulta claro que el sujeto que puede cometer 

la infracción, es decir, la persona física o jurídica sobre la cual recae la sanción, debe 

necesariamente ostentar la condición especial de ser transportista aduanero, 

previamente determinada por el legislador, ya que así literalmente lo expresa al indicar: 

“En su calidad de transportista aduanero…”. Así las cosas, no existe duda de que el 

transportista terrestre Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, por su condición 

de Auxiliar de la Función Pública Aduanera, en la modalidad de transportista aduanero, 

puede ser autor de dicha infracción.  

Descripción de la conducta-verbo activo: Desglosando la norma, tenemos que son dos 

las conductas-verbo que se describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, y 

que el legislador sancionó en este artículo, a saber: 

1. Iniciar el tránsito fuera del plazo establecido.

2. Presentar los vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo

establecido para el tránsito aduanero.

Recordemos que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión 

de los viajes N°2017334040, N°2017334066, N°2017335421, N°2017335428 y 

N°2017335435 todos con fecha de creación 12-05-2017, los cuales se encuentran, a nivel 

de sistema informático TICA, en estado completado (COM). En el presente caso lo que 

se atribuye al transportista aduanero es la segunda acción, es decir, que presentó la 

unidad de transporte con las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, 

fuera del plazo legalmente establecido, para la movilización de las mercancías en tránsito 

entre las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana Limón.   A la vez, la duración de dichos 



tránsitos registran un total de 172, 172, 166, 166 y 166 horas aproximadamente en cada 

uno de ellos, siendo lo correcto 28 horas para la movilización de las mercancías hacia su 

destino Aduana Limón. La descripción de la norma indica que sea fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero, situación que se dio en el presente caso, ya que, 

el auxiliar culminó sus tránsitos con 144, 144, 138, 138 y 138 horas en exceso 

respectivamente. Es así como la acción imputada al recurrente, indiscutiblemente es 

violatoria del Régimen Jurídico Aduanero toda vez que de conformidad con lo estipulado 

en el numeral 42 inciso e) de la LGA, se detalla la responsabilidad del transportista de 

circular por las rutas habilitadas, entregar la mercancía en el lugar de destino, en el tiempo 

establecido al efecto, según Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 

Así las cosas vemos que el Reglamento a la Ley General de Aduanas, sobre el tema que 

nos ocupa, ha desarrollado dicha obligación a saber: 

“Artículo 269.—Inicio del tránsito 

El inicio del tránsito se contabilizará a partir de la salida efectiva del vehículo y 

la Unidad de Transporte del Estacionamiento Transitorio. Para tales efectos el 

Estacionamiento Transitorio, será responsable de anotar en la respectiva 

declaración de tránsito, la hora y fecha de salida efectiva y comunicar 

inmediatamente dichos datos a la Aduana de jurisdicción haciendo referencia 

a la numeración de la declaración de tránsito. Recibida esa comunicación, la 

aduana efectuará el descargo en la información de manifiesto correspondiente. 

Si se iniciare el tránsito desde el puerto aduanero de ingreso la aduana 

comprobará los datos que deben consignarse en la declaración, anotará la 

hora y el día efectivo de la salida y efectuará la descarga en la información del 

manifiesto correspondiente. 

Si el tránsito iniciare desde un depósito fiscal o cualquier otro lugar 

debidamente autorizado, el auxiliar respectivo procederá conforme lo indicado 

en el primer párrafo.” 



(Así reformado por el Decreto Ejecutivo N° 26961 de 30 de marzo de 1998) 

“Artículo 271.— Desarrollo del tránsito 

El tránsito se realizara por las vías habilitadas que se señalen 

reglamentariamente, sin desviaciones, descargas, ni estacionamientos; 

salvo con las paradas propias de las necesidades del transporte, según 

lo establezca la Dirección General mediante resolución de alcance general. 

Durante el recorrido se harán constar, al menos en la guía de tránsito, los 

controles intermedios que hayan realizado los funcionarios aduaneros 

encargados del control del tránsito o cualquier otra autoridad, con la fecha y 

hora del control efectuado. 

En caso de irregularidades, se inmovilizara el vehículo y/o se adoptarán las 

medidas cautelares que se estimen necesarias, comunicándolo a la aduana 

de salida o de destino, salvo que las medidas cautelares consistan en su 

acompañamiento a una aduana o zona de operación aduanera.” (El resaltado 

no es del texto). 

También el Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT del 3 de julio de 1997, denominado: 

“Reglamento de Habitación de Rutas de Paso Obligatorio para los Vehículos 

Automotores del Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de mercancías sujetas al 

Control Aduanero en la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje entre Aduanas”, 

se establecen las rutas habilitadas para transitar y los tiempos máximos entre las aduanas 

del país, especificando técnicamente las rutas por las que pueden circular este tipo de 

transporte y los tiempos máximos . Así tenemos: 

Para las rutas habilitadas el artículo 2 establece las obligaciones generales: 

Artículo 2°—Obligación de transitar por las rutas exclusivamente habilitadas 

2.1 El tránsito aduanero interno o internacional en las vías públicas terrestres, 

de mercancías sujetas al control aduanero dentro del territorio 

nacional, 



deberá efectuarse exclusivamente por las rutas expresamente habilitadas al 

efecto y según lo determina el artículo 3° del presente Reglamento.  

2.2 Se exceptúa de lo anterior aquellos casos en donde a raíz de un evento 

natural o un acto humano, no previsto, se produjeren circunstancias tales que 

impidieren totalmente el tránsito por parte de la ruta originalmente autorizada, 

en cuyo caso las autoridades competentes podrán autorizar una modificación 

temporal a la ruta.  

2.3 El incumplimiento de lo dispuesto por este artículo determinará la 

aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Tránsito por Vías Públicas 

Terrestres y sin perjuicio de las sanciones que, adicionalmente, fuere del 

caso establecer, conforme al ordenamiento jurídico, a aquellas personas 

o funcionarios que resultaren responsables o infractores.  (El resaltado

no es del texto). 

Y los artículos 4 y 5 la obligación de cumplir con los tiempos de traslado entre las 
aduanas: 

Artículo 4°—Obligatoriedad de cumplir con los tiempos 

4.1 El tránsito aduanero interno o internacional, por vía terrestre, de 

mercancías sujetas al control aduanero dentro del territorio nacional, deberá 

efectuarse dentro de los lapsos o tiempos que se establecen por el 

presente Decreto, salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

comprobados.  (El resaltado no es del texto). 

Artículo 5°—Tiempos de rodaje para el tránsito de mercancías entre 

aduanas  

5.1 Los tiempos de rodaje máximo en horas de salida de un tránsito aduanero, 

partiendo desde una aduana y hasta su llegada a la otra, serán los que se 

establecen en el Anexo o Cuadro del presente Decreto y que se tiene como 

parte integrante y esencial de este Reglamento. 



5.2 Además del respectivo tiempo de rodaje que se señala, la Dirección 

General de Aduanas, mediante resolución administrativa debidamente 

publicada en La Gaceta, fijará los términos para efectos de descanso, 

alimentación y dormida, conforme a los requerimientos propios del 

transporte. (El resaltado no es del texto). 

Es así que, en aplicación de lo dispuesto en el decreto citado y la resolución 071-2004 

suscrita por la Dirección General de Aduanas, la cual adiciona los tiempos máximos de 

descanso, alimentación y dormida en el desarrollo del tránsito entre aduanas. El citado 

Reglamento señala para la ruta de la Aduana Peñas Blancas a la Aduana Limón un 

tiempo de recorrido máximo de 28 horas en cada viaje. Y en el caso de estudio se tiene 

que los tránsitos se realizaron con un tiempo en exceso, incumpliendo el plazo ordenado 

por el reglamento. De manera que la llegada fuera del plazo indicado es lo que da base 

a esta administración aduanera a imponer la sanción todo apegado a la normativa 

imperante.  

Elemento subjetivo del tipo y culpabilidad: Los tipos contienen elementos subjetivos 

por cuanto están referidos al motivo y al fin de la conducta descrita tales elementos 

exceden del mero marco de referencias típicas, pues su existencia es indudable estén o 

no incluidos en la definición del tipo cuando este los requiere. A estos elementos se les 

ha venido denominado elementos subjetivos del injusto. Son características y actividades 

que dependen del fuero interno del sujeto que se investiga y son tomados en cuenta para 

describir tipo legal de la conducta por eso estos elementos tienen que probarse y se 

circunscriben básicamente al dolo y la culpa. 

En suma, puede decirse que el dolo es conocimiento y voluntad de realizar un delito o 

una conducta punible. El dolo está integrado entonces por dos elementos: un elemento 

cognitivo: conocimiento de realizar un delito, y un elemento volitivo: voluntad de realizar 

un delito o en pocas palabras significa: "El querer de la acción típica". 



En el caso de la culpa de debe igual individualizar una conducta, pero el tipo culposo no 

individualiza la conducta por la finalidad sino porque en la forma en que se obtiene esa 

finalidad se viola un deber de cuidado de allí que existen varias forma de culpa: 

1. Imprudencia: Afrontar un riesgo de manera innecesaria pudiendo evitarse. (hacer

de más).

2. Negligencia: Implica una falta de actividad que produce daño. (no hacer).

3. Impericia: Se presenta en aquellas actividades que para su desarrollo exigen

conocimientos técnicos especiales. (no saber hacer).

4. Inobservancia de Reglamentos: implica 2 cosas; conociendo las normas estas

sean vulneradas implicando "Imprudencia"; o se desconozcan los reglamentos

debiendo conocerse por obligación implicando "Negligencia".

Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o 

el  afrontamiento de un riesgo (imprudencia). En la especie, no podemos hablar de la 

existencia de una acción dolosa de parte del transportista aduanero sometido a 

procedimiento. Dentro de la normativa aduanera existe disposición acerca del elemento 

subjetivo en los ilícitos aduaneros, y la Ley General de Aduanas, en su artículo 231 bis, 

señala: 

“Artículo 231 bis. — Elemento subjetivo en las infracciones administrativas 

Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, 

incluso a título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que 

ha de observarse en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes 

tributarios aduaneros. (…)” 

El transportista aduanero está obligado a realizar su labor en forma diligente y responsable 

en la prestación de servicios a terceros en los tránsitos aduaneros, por ser un 

“profesional” del comercio internacional, con plena capacidad de comprender la 

antijuridicidad de su conducta. 



Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un 

comportamiento típico, para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento 

Jurídico, constituyendo de esta forma uno de los elementos esenciales del ilícito 

administrativo.  Por ende, si la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo 

podrá ser sancionada si supone un comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con 

el fin de descartar que no exista, en la conducta desplegada por el infractor, alguna de 

dichas casuales justificativas, pues de haber alguna, esto ocasionaría que no se pueda 

exigir responsabilidad por la conducta desplegada. 

En el caso que nos ocupa no estaríamos en presencia de un simple error material (éste es 

aquel que es un error manifiesto, ostensible e indiscutible, implicando por sí solo la evidencia 

del mismo, sin mayores razonamientos y exteriorizándose por su sola contemplación, ni 

sería una mera equivocación elemental, una errata, entre otras, como serían los errores 

mecanográficos, defectos en la composición tipográfica, y otros). 

Sin embargo, en cuanto a la antijuricidad material, esta establece que es necesario que el 

bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en peligro en razón 

de las actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya 

causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos 

establecidos en el tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al 

Fisco. 

El principio de culpabilidad, supone reprochabilidad y la capacidad de motivarse por la 

norma, siendo que quien realiza un hecho típico y antijurídico, será culpable si podía obrar 

de otra manera, se reduce a la constatación de tres elementos: la imputabilidad, el 

conocimiento del injusto y la exigibilidad de la conducta conforme a derecho, mismos que 

de seguido se procede a analizar: 

a- Imputabilidad: Se trata de la condición del infractor que lo hace capaz de actuar 

culpablemente. Se fundamenta en el principio de que no hay pena sin culpa, debiéndose 



demostrar en cada caso el elemento subjetivo, esto es, que el agente efectivamente 

omitió el cumplimiento de la obligación y que no existe una causa eximente de 

responsabilidad, es decir que no argumenta ninguna justificación que permita establecer 

que no tiene culpa alguna o no le es reprochable la conducta, pues no dependía de su 

actuación los hechos atribuidos. Al momento de la acción que da pie a la presente 

imputación, el Transportista terrestre Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031, 

poseía la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho acusado y de 

determinarse de acuerdo con esa comprensión. No existen bases para determinar la 

existencia de cualquier circunstancia que incidiera en la facultad de comprensión y en la 

capacidad de voluntad del sujeto acusado en relación con el ilícito infraccional, por lo que 

el mismo contaba con sus capacidades cognitivas y volitivas para comprender las 

implicaciones de las consecuencias de no cumplir con el deber de cuidado de trasladar 

las mercancías en su unidad de transporte, dentro del plazo concedido por la 

administración aduanera, por lo que el imputado poseía la requerida capacidad de 

culpabilidad. La culpabilidad sólo tiene sentido frente a quien conoce que su hacer está 

prohibido, pues de lo contrario, éste no tendría motivos para abstenerse de hacer lo que 

hizo.   

b- Conocimiento del injusto: Supone el conocimiento de la antijuricidad del hecho. El

transportista es un operador del comercio internacional, conocedor de la materia 

aduanera, tiene plena capacidad de comprender la antijuricidad de la conducta imputada. 

Una vez que el sujeto tiene conciencia de la antijuricidad del acto, tiene el deber de 

adecuar su conducta acorde con dicha comprensión, para conducirse conforme al 

mandato que le impone el Ordenamiento Jurídico. 

c- Exigibilidad de la conducta conforme a derecho: Es la posibilidad de

autodeterminarse conforme a derecho en el caso concreto. El juicio de exigibilidad se 

realiza mediante la comparación de las características personales o circunstanciales del 

destinatario de las normas y de un modelo idealizado construido mediante la 

generalización. Cuando de esta comparación se deduzca que al sujeto no le era exigible 



actuar conforme al mandato normativo, su conducta típica y antijurídica no merecerá 

reproche penal, y como consecuencia, no se podrá afirmar la existencia de un delito por 

ausencia de culpabilidad. En el presente asunto no consta en expediente algún elemento 

que haga suponer que el transportista no haya tenido la capacidad que le permitiera 

disponer de un cierto grado de autodeterminación al momento de transportar las 

mercancías en su unidad de transporte dentro del plazo establecido por la autoridad 

aduanera, como conocedor de la materia, debía circular desde el lugar de salida hacia su 

destino, dentro de las horas concedidas para dicho tránsito, en cumplimiento de la 

normativa aduanera. 

Al efectuarse una valoración de la conducta que se le reprocha a dicho transportista, 

conforme con lo analizado, se debe determinar si esta se efectuó a título de dolo o culpa, 

por cuanto no basta requerir que el hecho sea materialmente causado por el sujeto para 

que pueda hacérsele responsable de él. Es preciso que el hecho haya sido requerido 

(doloso) o haya podido preverse y evitarse (que pueda existir culpa o imprudencia). 

Siendo que para el presente caso no estamos en presencia de una intención de causar 

un daño, sino de una falta al deber de cuidado, por cuanto, duró 172, 172, 166, 166 y 166 

horas en los tránsitos amparados en los viajes: N°2017334040 con DUT 

N°NI17000000338074, N°2017334066 con DUT N°NI17000000338073, N°2017335421 

con DUT N°NI17000000338148, N°2017335428 con DUT N°NI17000000338147 y 

N°2017335435 con DUT N°NI17000000338146 siendo el tiempo permitido de 28 horas 

para cada uno, en las cuales se incluyen los tiempos de comida, descanso y otras 

eventualidades. 

Por lo que existe culpa a título de negligencia de la conducta efectuada por el 

transportista, motivo por el cual, resulta procedente imponer la sanción contemplada en 

el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de Aduanas para cada uno de los viajes: 

a) Viaje N°2017334040 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢583,37 (quinientos ochenta y tres colones 



con treinta y siete céntimos) según la fecha del hecho generador 19-05-2017 resulta en 

la suma de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco colones 

exactos). 

b) Viaje N°2017334066 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢583,37 (quinientos ochenta y tres colones 

con treinta y siete céntimos) según la fecha del hecho generador 19-05-2017 resulta en 

la suma de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco colones 

exactos). 

c) Viaje N°2017335421 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢583,37 (quinientos ochenta y tres colones 

con treinta y siete céntimos) según la fecha del hecho generador 19-05-2017 resulta en 

la suma de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco colones 

exactos). 

d) Viaje N°2017335428 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢583,37 (quinientos ochenta y tres colones 

con treinta y siete céntimos) según la fecha del hecho generador 19-05-2017 resulta en 

la suma de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco colones 

exactos). 

e) Viaje N°2017335435 sancionable con una multa de quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a US$500,00 (quinientos dólares exactos), convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta ¢583,37 (quinientos ochenta y tres colones 

con treinta y siete céntimos) según la fecha del hecho generador 19-05-2017 resulta en 

la suma de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil seiscientos ochenta y cinco colones 

exactos). 



POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Gerencia resuelve: Primero: Sancionar al Transportista terrestre Transportes Molina, 

CIA. LTDA, código NI00031, por haber incurrido en la falta tipificada en el artículo 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas, lo que equivale al pago de una multa en moneda 

nacional por ¢1.458.425,00 (un millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos veinticinco colones exactos) relacionada con  los siguientes viajes: a) 

N°2017334040 lo que equivale al pago de una posible multa correspondiente a quinientos 

pesos centroamericanos por el monto de ¢291.685,00 (doscientos noventa y un mil 

seiscientos ochenta y cinco colones exactos) al tipo de cambio de venta ¢583,37 

(quinientos ochenta y tres colones con treinta y siete céntimos) de la fecha de comisión 

del hecho generador, que corresponde a la fecha de llegada del viaje N°2017334040 (19-

05-2017), b) N°2017334066 lo que equivale al pago de una posible multa correspondiente 

a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢291.685,00 (doscientos noventa 

y un mil seiscientos ochenta y cinco colones exactos) al tipo de cambio de venta ¢583,37 

(quinientos ochenta y tres colones con treinta y siete céntimos) de la fecha de comisión 

del hecho generador, que corresponde a la fecha de llegada del viaje N°2017334066 (19-

05-2017), c) N°2017335421 lo que equivale al pago de una posible multa correspondiente 

a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢291.685,00 (doscientos noventa 

y un mil seiscientos ochenta y cinco colones exactos) al tipo de cambio de venta ¢583,37 

(quinientos ochenta y tres colones con treinta y siete céntimos) de la fecha de comisión 

del hecho generador, que corresponde a la fecha de llegada del viaje N°2017335421 (19-

05-2017), d) N°2017335428 lo que equivale al pago de una posible multa correspondiente 

a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢291.685,00 (doscientos noventa 

y un mil seiscientos ochenta y cinco colones exactos) al tipo de cambio de venta ¢583,37 

(quinientos ochenta y tres colones con treinta y siete céntimos) de la fecha de comisión 

del hecho generador, que corresponde a la fecha de llegada del viaje N°2017335428 (19-

05-2017), e) N°2017335435 lo que equivale al pago de una posible multa correspondiente



a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢291.685,00 (doscientos noventa 

y un mil seiscientos ochenta y cinco colones exactos) al tipo de cambio de venta ¢583,37 

(quinientos ochenta y tres colones con treinta y siete céntimos) de la fecha de comisión 

del hecho generador, que corresponde a la fecha de llegada del viaje N°2017335435 (19-

05-2017). Segundo: Dicha multa deberá ser cancelada una vez en firme la presente

resolución, mediante entero a favor de Gobierno, en que se deberá indicar el número de 

resolución y expediente del procedimiento seguido, así como señalar la oficina que lleva 

el trámite administrativo, de lo contrario, devengará intereses, los cuales se computarán 

a partir de los tres días hábiles siguientes a la firmeza de la resolución, conforme la tasa 

establecida en el artículo 61 de la Ley General de Aduanas. Tercero: Se le otorga un 

plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente de su notificación, para que de 

acuerdo con el artículo 198 de la Ley General de Aduanas interponga el recurso de 

reconsideración y el de apelación ante el Tribunal Aduanero Nacional. Será potestativo 

usar ambos recursos o uno solo de ellos. Notifíquese. Al Transportista terrestre 

Transportes Molina, CIA. LTDA, código NI00031. 

Lic. Wilson Céspedes Sibaja, Gerente.—1 vez.—( IN2022686944 ).



 EXP. APC-DN-249-2019 

RES-APC-G-0363-2020 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las ocho horas del día 31 de 

marzo de 2020. Se inicia Procedimiento Ordinario y prenda aduanera tendiente a determinar la 

procedencia de cobro de la obligación tributaria Aduanera, contra el señor Víctor Julio Ruiz 

Herrera portador de la cédula de identidad número 502440741, por el decomiso de el 

electrodoméstico tipo pantalla decomisado por la Policía de Control Fiscal, mediante Acta de 

Decomiso y/o secuestro número 6476 de fecha 25 de noviembre de 2016.  

RESULTANDO 

I. Que mediante Acta de Decomiso Acta de Decomiso y/o Secuestro 6476, la Policía de

Control Fiscal, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas, el decomiso preventivo del

electrodoméstico tipo pantalla, marca Sankey, tipo LED, de 32 pulgadas; al señor Víctor Julio

Ruiz Herrera portador de la cédula de identidad número 502440741, por cuánto no portaba

ningún documento que amparará el ingreso lícito de la mercancía al territorio nacional y/o

correspondiente pago de impuestos. Todo lo anterior como parte de la labor de control e

inspección realizada en la vía pública, en Puntarenas, Corredores, KM 53, 25 metros norte del

puente Guayabal (ver folio 9-10).

II. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio APC-

DN-223-2019 de fecha 07 de mayo de 2019, se determinó un valor en aduana por la suma de

$118.99 (ciento dieciocho dólares con noventa y nueve centavos) y un posible total de la

obligación tributaria aduanera por el monto de ¢32,816.35 (treinta y dos mil ochocientos

dieciséis colones con treinta y cinco céntimos). (Folios 24-27).

III. Que en el presente caso se han respetado los procedimientos de ley.

CONSIDERANDO 

SOBRE LA COMPETENCIA DE LA GERENCIA Y LAS FACULTADES ADUANERAS: Que de 
conformidad con los artículos: 6 y 7 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano Ley Nº 
8360 de 24 de junio del 2003, publicada en la Gaceta Nº130 de 08 de junio del 2003, 13 y 24 
inciso a) y b) de la Ley General de Aduanas Ley 7557, del 20 de octubre de 1995, publicada en La 
Gaceta Nº 212, del 08 de noviembre de 1995, 33, 34, 35, 35 bis, del Reglamento a la Ley General 
de Aduanas Decreto Ejecutivo Nº 25270-H del 14 de junio de 1996, publicado en la Gaceta Nº 
123 del 28 de junio de 1996, la Aduana es oficina técnica administrativa encargada de las 
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gestiones aduaneras, el control de las entradas, permanencia, salidas de mercancías y la 
coordinación de la actividad aduanera que se desarrolle en su zona de competencia, estando 
integrada por una gerencia, misma conformada por un gerente y un subgerente, subordinado al 
gerente y el cual lo reemplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual 
bastara su actuación, siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de 
tributos de las obligaciones tributarias aduaneras.  

I. OBJETO DE LA LITIS: Determinar la posible existencia de un adeudo tributario aduanero por
parte del señor Víctor Julio Ruiz Herrera, así como decretar la prenda aduanera sobre el
vehículo tipo motocicleta, con el fin de que sean cancelados tales impuestos, de ser procedente,
y se cumplan los procedimientos correspondientes para que dicha mercancía pueda estar de
forma legal en el país, previo cumplimiento de todos los requisitos.

II. HECHOS NO PROBADOS: No existen hechos que hayan quedado indemostrados en el

presente procedimiento.

III. HECHOS PROBADOS Para la resolución del presente asunto ésta Administración tiene por

demostrados los siguientes hechos de relevancia:

Primero: la mercancía no contaba  con documentación alguna que amparé el respectivo pago 

de impuestos. 

Segundo: Que dicha mercancía fue decomisada mediante acta 6513 del 10 de septiembre de 

2016. 

Tercero: El interesado no se ha presentado a cancelar los impuestos de la mercancía de marras. 

IV. SOBRE EL ANALISIS Y ESTUDIO DE VALOR. (Folios 24-27).

Se emite dictamen técnico número APC-DN-233-2019, del 07 de mayo de 2019, con estudio 
correspondiente con el fin de determinar el valor de la mercancía decomisada, así como la 
obligación tributaria aduanera, encontrándose dichos valores desglosados de la siguiente 
manera: 

Valor Aduanero Determinado $118.99 

Tipo de Cambio  Utilizado 27/07/2012 (Fecha de 

Decomiso) 

559.72 

Carga Tributaria Desglose de impuestos 

Selectivo 48% ¢11,388.79 
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V. DEL CONTROL ADUANERO

Del artículo 6 de Código Aduanero Uniforme Centroamericano III y artículos 6 y 8 de la Ley 

General de Aduanas se tiene que el Servicio Nacional de Aduanas se encuentra facultado para 

actuar como órgano contralor del ordenamiento jurídico aduanero así como la función de 

recaudar  los tributos a que están sujetas las mercancías objeto de comercio Internacional. Para 

el cumplimiento cabal de los fines citados se dota de una serie de poderes, atribuciones, 

facultades, competencias, etc. instrumentos legales que permiten a esa administración el 

cumplimiento de la tarea encomendada. Facultades que se enumeran en forma explícita a favor 

de la Administración (entre otros, los artículos 6 a 9 Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano III, 4 y 8 del Reglamento al Código Uniforme Centroamericano, 6 a 14 de la Ley 

General de Aduanas) y otras veces como deberes de los obligados para con esta. 

Tenemos que todas esas facultades “El Control Aduanero” se encuentra en el artículo 22 de la 

Ley General de Aduanas de la siguiente manera: 

El control aduanero es el ejercicio de las facultades del Servicio Nacional de Aduanas para el 

análisis, la aplicación, supervisión, verificación, investigación y evaluación del cumplimiento de 

las disposiciones de esta Ley, sus Reglamentos y demás normas reguladoras de los ingresos o las 

salidas de mercancías del territorio nacional, así como  de la actividad de las personas físicas o 

jurídicas que intervienen en las operaciones de comercio exterior”. 

Dispone el artículo 23 de la Ley General de Aduanas: 

El control aduanero podrá ser inmediato, a posteriori y permanente. 

El control inmediato se ejercerá sobre las mercancía desde el ingreso al territorio aduanero o 

desde que se presenten  para su salida y hasta que se autorice su levante.  

El control a posteriori se ejercerá respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de 

ellas, las declaraciones aduaneras, las determinaciones de las obligaciones tributarias 

aduaneras, los pagos de los tributos y la actuación de los auxiliares de la función pública 

LEY6946  1% ¢666.01 

Ventas 13% ¢11,437.40 

Total ¢32,816.35 
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aduanera y de las personas, físicas o jurídicas, que intervengan en las operaciones de comercio 

exterior, dentro del plazo referido en el artículo 62 de esta Ley.  

El control permanente se ejercerá en cualquier momento sobre los auxiliares de la función 

pública aduanera, respecto del cumplimiento de sus requisitos de operación, deberes y 

obligaciones. Se ejercerá también sobre las mercancías que, con posterioridad al levante o al 

retiro, permanezcan sometidas a alguno de los regímenes aduaneros no definitivos, mientras 

estas se encuentren dentro de la relación jurídica aduanera para fiscalizar y verificar el 

cumplimiento de las condiciones de permanencia, uso y destino. 

Siendo para el caso las facultades para: determinar la obligación tributaria aduanera y exigir la 

obligación  tributaria aduanera. 

De dicha facultad se ejerce por la Administración en forma excepcional, pues de conformidad 

con el artículo 32 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano III corresponde al declarante 

o a su representante realizar la determinación de la obligación tributaria aduanera. Dentro de

los casos de excepción en que corresponde a la Administración determinar el adeudo tributario

están los previstos en los artículos 106 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme

Centroamericano.

De manera que de conformidad con los hechos se tiene por demostrado, que existe una 

omisión que viola el control aduanero y con ello se quebrantó el régimen jurídico aduanero ya 

que para el caso específico se considera que el vehículo descrito en el Resultando I, se 

encontraba en el territorio nacional sin cancelar los impuestos. Este hecho se demuestra 

cuando la Policía de Control Fiscal, decomisa la mercancía, en la vía pública, Puntarenas, 

Corredores, Paso Canoas, frente a la entrada a patios P022. 

Además la normativa aduanera nacional es clara y categórica al señalar que cualquier mercancía 

que se encuentre en territorio nacional y no haya cumplido las formalidades legales de 

importación o internación estará obligada a la cancelación de la obligación tributaria aduanera, 

fundamentado lo anterior en el artículo 68 de la Ley General de Aduanas que dispone: 

“Las mercancías que no hayan cumplido las formalidades legales de importación o internación ni 

los derechos transmitidos sobre ellas, quedarán afectas al cumplimiento de la obligación 

tributaria aduanera y demás cargos, cualquiera que sea su poseedor, salvo que este resulte ser 

un tercero protegido por la fe pública registral o, en el caso de las mercancías no inscribibles, se 
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justifique razonablemente su adquisición de buena fe y con justo título en establecimiento 

mercantil o industrial.” (El subrayado y las bastardillas no están en el original). 

Así las cosas, en el presente caso se configuró una vulneración al control aduanero, hecho que 

se consumó en el momento mismo en que se omitió presentarse ante el Servicio Nacional de 

Aduanas, vulnerando con dicho actuar el ejercicio del control aduanero, lo que deviene es el 

pago de los tributos, correspondientes. Por disposición de los numerales 192 y 196 de la Ley 

General de Aduanas esta aduana debe realizar la determinación de la obligación aduanera 

notificando mediante el procedimiento ordinario con plena garantía de participación del 

administrado. 

VI. SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS,

MEDIDAS A TOMAR POR ESTA AUTORIDAD ADUANERA. PRENDA ADUANERA.

Que el artículo 71 de la Ley General de Aduanas versa literalmente lo siguiente: 

“ARTICULO 71.- Prenda aduanera 

Con las mercancías se responderá directa y preferentemente al fisco por los tributos, las multas y 

los demás cargos que causen y que no hayan sido cubiertos total o parcialmente por el sujeto 

pasivo como resultado de su actuación dolosa, culposa o de mala fe. La autoridad aduanera 

debe retener o aprehender las mercancías previa orden judicial si esta acción implica un 

allanamiento domiciliario, de acuerdo con el ordenamiento vigente. La autoridad aduanera 

decretará la prenda aduanera mediante el procedimiento que establece el artículo 196 de esta 

ley. Ese procedimiento debe iniciarse dentro del plazo de prescripción para el cobro de la 

obligación tributaria aduanera” (Subrayado agregado) 

“ARTICULO 72.- Cancelación de la prenda. 

“El pago efectivo de los tributos, las multas y los demás cargos por los que responden las 

mercancías, deberá realizarse en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación que lo exige.” 

Considerando lo mencionado en el artículo 71 de la Ley General de Aduanas, se tiene lo siguiente: 

la normativa faculta a la Autoridad Aduanera para que proceda a decretar que la mercancía objeto 

de un decomiso se encuentra bajo la figura de la prenda aduanera constituyéndose ésta en una 

“especie de garantía” cuando no se hayan cancelado los tributos, multas u otro rubro de carácter 
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pecuniario pendiente ante el Fisco, debido a la existencia de situaciones que ocasionan un adeudo 

en la obligación tributaria aduanera y que debe ser cancelado al Fisco. 

Ahora bien, dicho artículo agrega además que deben darse tres supuestos con respecto a la 

actuación del sujeto pasivo, siendo que la conducta sea: 

 Dolosa

 Culposa; o

 De mala fe

Cabe recordar que culpa y dolo tienen un contexto diferenciador entre sí. Según el autor Francisco 

Castillo, “el dolo puede definirse como el conocimiento de las circunstancias o elementos de hecho 

del tipo penal y la voluntad de realizarlos. Por lo que, puede decirse que el dolo es conocimiento y 

voluntad de realización del tipo penal”1.     

Respecto a la culpa, Alfonso Reyes menciona que ésta se entiende por “la actitud consciente de la 

voluntad que determina la verificación de un hecho típico y antijurídico por omisión del deber de 

cuidado que le era exigible al agente de acuerdo con sus condiciones personales y las circunstancias 

en que actuó”2. La cuestión por la que muchas veces se confunde este término es porque la culpa 

supone un comportamiento voluntario y consciente, que se dirige hacia una determinada finalidad 

y que le puede resultar al sujeto indiferente, lo que sucede es que durante el desarrollo de la 

acción se puede producir un resultado ya sea contravencional o delictivo, produciéndose incluso 

sin que el sujeto haya querido que se diera, pero que también pudo y debió haber evitado. A 

diferencia del dolo donde media la voluntad propiamente, en la culpa el comportamiento típico y 

antijurídico se produce porque el autor del hecho faltó al deber de cuidado al que estaba obligado 

en el caso concreto y en consecuencia, dicha conducta es reprochable jurídicamente. 

Mientras que la mala fe es la convicción que tiene una persona de haber adquirido el dominio, 

posesión, mera tenencia o ventaja sobre una cosa o un derecho de manera ilícita, fraudulenta, 

clandestina o violenta. 

Por otra parte, cabe aclarar que dicho artículo también faculta a la Autoridad Aduanera, de hecho 

la obliga a retener o aprehender las mercancías cuando se tenga una orden judicial previa, en 

1
CASTILLO GONZÁLEZ, FRANCISCO. (1999). “El dolo: su estructura y sus manifestaciones”. 1ª ed. San José, Costa Rica: 

Juricentro. 
 

2
 REYES ECHANDIA, ALFONSO. (1979). “Formas de Culpabilidad”, Derecho Penal, Parte General. Bogotá, Colombia: Universidad 

Externado de Colombia (págs. 284 a 306). 
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situaciones donde la acción del administrado implique un allanamiento domiciliario, cuestión que 

no se da en el caso de marras, sin embargo, conviene aclarar el contexto de la norma para evitar 

erróneas interpretaciones. 

Finalmente, indica dicho artículo que la autoridad aduanera decretará la prenda aduanera 

mediante el procedimiento que establece el artículo 196 de esta ley dentro del plazo de 

prescripción para el cobro de la obligación tributaria aduanera, dicho artículo corresponde al que 

versa sobre las actuaciones a seguir en el procedimiento ordinario. 

Debe entenderse el plazo de cinco días hábiles del artículo 72 de la Ley General de Aduanas, como 

un plazo perentorio a imponer por la autoridad aduanera en los casos en que -a solicitud de la 

parte legitimada-, una vez decretada la prenda aduanera, sea liberada la mercancía para el pago de 

los tributos, y estos no sean cancelados en dicho plazo, luego de lo cual se continuará con la 

aplicación del artículo 71 de previa cita. 

V. CONSECUENCIAS DE NO CANCELAR LA PRENDA ADUANERA

De conformidad con la Directriz  DIR-DN-005-2016, publicada en el Alcance 100 a La Gaceta 117 

de 17 de junio de 2016, se establece el tratamiento que se le debe dar a las mercancías 

decomisadas, bajo control de la autoridad aduanera, y expresamente establece en su punto II. 

Mercancía decomisada objeto de procedimiento administrativo, lo siguiente: 

En el caso de las mercancías custodiadas en los depositarios aduaneros o bodegas de las Aduanas 

producto de un decomiso efectuado por cualquiera de las autoridades del Estado, y que sean 

únicamente objeto de un procedimiento administrativo tendiente al cobro de la obligación 

tributaria aduanera, la presunta comisión de una o varias infracciones administrativas y/o 

tributarias aduaneras, el titular de las mercancías debe contar con los documentos, requisitos y 

condiciones exigidos por el ordenamiento jurídico para la respectiva nacionalización de las 

mercancías decomisadas, así como cumplir con los procedimientos aduaneros dispuestos al efecto y 

cancelar, en su orden, las infracciones, los tributos, los intereses y demás recargos 

correspondientes. 

Ahora bien, dado que existe la posibilidad de que el titular de las mercancías no cumpla con los 

requisitos antes citados, y no medie causal de abandono para que la Aduana de Control pueda 

subastar dichos bienes, ésta deberá utilizar la figura de la prenda aduanera regulada en el artículo 

71 de la LGA, de manera concomitante con el procedimiento ordinario de cobro de la obligación 

tributaria aduanera (procedimiento establecido en el artículo 196, LGA), toda vez que conforme al 
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artículo 56 inciso d) de la LGA, cuando transcurran treinta días hábiles, contados a partir de la 

notificación de la resolución en firme que constituye prenda aduanera sobre las mercancías, éstas 

últimas serán consideradas legalmente en abandono y posteriormente, sometidas al procedimiento 

de subasta pública.  

De conformidad con los artículos 94 del CAUCA III y 60 de la LGA, se deberá además, instar desde el 

acto de inicio del procedimiento antes descrito al titular de las mercancías o quien tenga el derecho 

de disponer de éstas, para que si su voluntad es contraria al pago de la obligación tributaria 

aduanera y esté dispuesto a ceder las mercancías al Fisco a fin de que se extinga dicha obligación, 

así lo manifieste expresamente y con ello se produzca el abandono voluntario de los bienes, de 

manera que puedan ser sometidos al procedimiento de subasta pública.   

Por lo antes señalado, el interesado deberá realizar todas aquellas gestiones que sean necesarias 

para cancelar los tributos debidos o bien fundamentar las razones que justificarían el no pago de 

dicha obligación tributaria, conforme las normas costarricenses y regionales. 

POR TANTO 

De conformidad con las anotadas consideraciones de hecho y de derecho, esta Gerencia 

resuelve: PRIMERO: Dar por Iniciado el procedimiento ordinario de oficio contra el señor Víctor 

Julio Ruiz Herrera, tendente a determinar: la obligación tributaria aduanera asociada a la 

mercancía enteramente descrita en el resultando primero de la presente resolución. SEGUNDO: 

Decretar prenda aduanera sobre el bien mueble de marras, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 71 de la Ley General de Aduanas, el cual será debidamente liberada una vez 

realizado el trámite correspondiente y cancelado el adeudo pendiente ante el Fisco según los 

términos mencionados y el artículo 72 de la misma ley. TERCERO: Notificar al señor Víctor Julio 

Ruiz Herrera portador de la cédula de identidad número 502440741, que la mercancía  en 

cuestión le correspondería un valor de importación de $$118.99 (ciento dieciocho dólares con 

noventa y nueve centavos) y un posible total de la obligación tributaria aduanera por el monto 

de ¢32,816.35 (treinta y dos mil ochocientos dieciséis colones con treinta y cinco céntimos), 

desglosados de la siguiente manera: Selectivo de Consumo ¢11,437.40 (once  mil cuatrocientos 

treinta y siete colones con cuarenta céntimos), Ley 6946 ¢666.01 (seiscientos sesenta y seis 

colones con un céntimo) y Ventas ¢11,437.40 (once mil cuatrocientos treinta y siete colones con 

cuarenta céntimos). QUINTO: Notificar al señor Víctor Julio Ruiz Herrera portador de la cédula 

de identidad número 502440741, que en caso de estar anuente al correspondiente pago de 

tributos, el interesado debe manifestar por escrito dicha anuencia y solicitar expresamente la 
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autorización para que se libere el movimiento de inventario, a efectos de realizar una 

declaración aduanera de importación con el agente aduanero de su elección. SEXTO: Se le 

previene al interesado que debe señalar lugar o medio para atender  notificaciones futuras bajo 

la jurisdicción de esta Aduana (fax o correo electrónico). Si su equipo contiene alguna anomalía 

para la recepción de las notificaciones deberá comunicarlo de inmediato a esta aduana en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 196 LGA y a fin de garantizar el Principio Constitucional 

del Debido Proceso, se le otorga a la parte, la  oportunidad procesal de un plazo de QUINCE 

DÍAS hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, para que se 

apersone al proceso, presente por escrito sus alegatos así como todas aquellas pruebas que 

estime pertinente. SÉTIMO: El expediente administrativo número APC-DN-249-2019, levantado 

al efecto, queda a su disposición, para su lectura, consulta o fotocopiado en el Departamento 

Normativo de la Aduana de Paso Canoas. NOTIFÍQUESE: Al señor Víctor Julio Ruiz Herrera 

portador de la cédula de identidad número 502440741, por medio del diario oficial la Gaceta. 

Comuníquese y Publíquese al interesado en el Diario Oficial La Gaceta, conforme el artículo 194 

de la Ley General de Aduanas. 

Lic. Gerardo Venegas Esquivel, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686970 ).
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    RES-APC-G-0016-2022 
  EXP. APC-DN-0090-2018 

RES-APC-G-0016-2022 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las nueve horas con diecinueve 

minutos del día siete de enero de dos mil veintidos. Inicio Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

tendiente a la investigación de la presunta comisión de una infracción Tributaria Aduanera de conformidad 

con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas (LGA), contra el señor Jose Mario Gazo Cedeño, 

documento de identidad número 113230680. 

RESULTANDO 

I. Mediante Actas de Decomiso número 0202-02-2017 UMPF-KM35, 0203-02-2017 UMPF-KM35 y  0204-

02-2017 UMPF-KM35 de fecha 05 de febrero de 2017, de la Policía de Fronteras del Ministerio de

Seguridad Pública,  pone en conocimiento a la Aduana Paso Canoas, el decomiso, preventivo, realizado al

señor Jose Mario Gazo Cedeño, documento de identidad número 113230680, por cuanto no portaba

ningún documento que amparara el ingreso lícito al territorio nacional, el respectivo pago de impuestos o su

compra en el país mediante factura autorizada. Todo lo anterior como parte de la labor de control realizada

en Puesto de Control Vehicular Km. 35, provincia de Puntarenas, cantón Golfito, distrito Guaycara. (Ver

folios 02 al 04).

Cantidad Ubicación Movimiento 
inventario 

Descripción 

02 pares A159 1386-2017 Tennis marca DC color rojas. 

01 par A159 1386-2017 Tenis marca de color azul. 

01 par A159 1386-2017 Tenis marca DC color verde. 

01 unidad A159 1386-2017 Plancha IRON. 

 01 unidad A159 1386-2017 Black& Decker para ropa modelo RBD 100 

 01 caja A159 1386-2017 Olla arrocera Hamilton Beach 20 tazas modelo 
375, serie A335IEK. 

01 caja A159 1386-2017 Hol Line Titanium  5 Piece complete Gift Set 
Modelo HLGFOOLL. 

 01 unidad A159 1386-2017 Horno de microondas Sankey Modelo MN-
757SL. 

16 cajas A159 1386-2017 Perfume Leyenda Sex in the City de diferentes 
colores y fragancias. 



03 cajas A159 1386-2017 Perfumes marca Magnete. 

02 cajas A159 1386-2017 Perfume marca  Swiss Force color negro 

05 unidades A159 1386-2017 Colonias diferentes colores marca Adidas. 

06 unidades A159 1386-2017 Perfumes de diferentes colores marca  Victorias 
Secret. 

02 unidades A159 1386-2017 Frascos de desodorante en spray. 

01 caja A159 1386-2017 Colonia Team Five de la marca Adidas. 

01 caja A159 1386-2017 Colonia de la marca FC Barcelona. 

01 caja A159 1386-2017 Perfume marca Magnate Collection 

01 unidad A159 1386-2017 Protector Solar marca Nivea. 

01 unidad A159 1386-2017 Frasco de Plastigel para cabello. 

01 unidad A159 1386-2017 Frasco de Suplemento Alimenticio marca Multi 7 
de 500 G. 

02 unidades A159 1386-2017 Botellas de Ron Centenario de 100ML. 

01 unidad A159 1386-2017 Botella de Vino con leyenda Casillero del Diablo 
de 750ML. 

01 unidad A159 1386-2017 Botella de licor con la Leyenda Jhonni Walker 
Black Lebel de un litro. 

01 unidad A159 1386-2017 Botella de licor con la Leyenda Yagermeifter de 
700ML. 

II.Que en el presente caso no se toma en cuenta la valoración de la mercancía tipo comestibles y bebidas,
ya que la misma no es apta para consumo humano, tal como se analizará más adelante. Por tal razón
de la valoración realizada mediante el oficio APC-DN-464-2019, de fecha 25 de octubre de 2019, se extrae
para lo que al caso interesa: (ver folios 66 al 74).

III. Mediante resolución RES-APC-G-0677-2020, de las once horas con cincuenta y un minutos del día
quince de junio del dos mil veinte, se emitió acto de Inicio de Procedimiento Sancionatorio, contra el señor
Jose Mario Gazo Cedeño, la cual no fue notificada de manera correcta según lo establecido en el artículo
194 de la Ley General de Aduanas, por lo que no nace a la vida jurídica. (Folios 85 al 97).



III. En el presente caso se han respetado los términos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I-Sobre la competencia del Gerente y el Subgerente para la emisión de actos administrativos. Que

de acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 33 al 35 del Decreto Nº

25270-H, de fecha 14 de junio de 1996, se da la competencia de la Gerencia y Subgerencia en las

Aduanas, normativa que indica que las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia

territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación

tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan

derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanero nacional, por lo que

le compete al Gerente de la Aduana y en ausencia de este, le corresponde al Subgerente, conocer de las

gestiones y emitir un acto final positivo o negativo en relación con lo peticionado.

Que de conformidad con el artículo 223 inciso c) del Reglamento del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano (RECAUCA), el plazo de prescripción para poder ejercer e imponer las sanciones por 

infracciones administrativas y tributarias, es de cuatro años, contados a partir de la comisión de las 

mismas. 

Que según establece el artículo 60 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA IV), 2, 79 y 

242 bis de la Ley General de Aduanas y 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA), es 

obligación básica presentar ante las Aduanas Nacionales toda mercancía comprada en el extranjero. 

II-Objeto de Litis: El fondo del presente asunto se contrae a determinar la presunta responsabilidad del

señor Jose Mario Gazo Cedeño, documento de identidad número 113230680, por presuntamente ingresar

y transportar en territorio costarricense la mercancía descrita en el resultando primero de la presente

resolución, sin someterla al ejercicio del control aduanero, al omitir presentar la misma ante la autoridad

correspondiente, omisión que originó una defraudación al fisco.

III-Análisis de tipicidad y nexo causal: Según se indica en el resultando primero de la presente

resolución tenemos como hechos probados que mediante Actas de Decomiso número 0202-02-2017

UMPF-KM35, 0203-02-2017 UMPF-KM35 y  0204-02-2017 UMPF-KM35 de fecha 05 de febrero de 2017,

de la Policía de Fronteras del Ministerio de Seguridad Pública, pone en conocimiento a la Aduana Paso

Canoas, el decomiso, preventivo, de la mercancía descrita  en el cuadro del resultando primero de la

presente resolución. Todo lo anterior como parte de la labor de control realizada en Puesto de Control

Vehicular Km. 35, provincia de Puntarenas, cantón Golfito, distrito Guaycara.

 En virtud de los hechos antes mencionados, es menester de esta aduana en atención a una adecuada 

conceptualización jurídica de los hechos aquí descritos, analizar la normativa que regula el ingreso o salida 



de personas, mercancías y medios de transporte aduanero, la cual se encuentra descrita en el numeral 60 

del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA IV), y que indica lo siguiente:  

“El ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, deberá 

efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados, debiendo presentarse ante la autoridad 

aduanera competente y cumplir las medidas de control vigentes.” (El resaltando no es del texto). 

“Artículo 2º.-Alcance territorial.  El territorio aduanero es el ámbito terrestre, acuático y aéreo en 

los cuales el Estado de Costa Rica ejerce la soberanía completa y exclusiva.  

Podrán ejercerse controles aduaneros especiales en la zona en que el Estado ejerce jurisdicción 

especial, de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política y los principios del derecho 

internacional. Los vehículos, las unidades de transporte y las mercancías que ingresen o salgan del 

territorio aduanero nacional, estarán sujetos a medidas de control propias del Servicio Nacional de 

Aduanas y a las disposiciones establecidas en esta ley y sus reglamentos. Asimismo, las personas 

que crucen la frontera aduanera, con mercancías o sin ellas o quienes las conduzcan a través de 

ella, estarán sujetas a las disposiciones del régimen jurídico aduanero. 

“Artículo 79- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte. El ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las rutas y los horarios habilitados. 

Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades de transporte deberán presentarse ante la 

aduana correspondiente cuando ingresen en territorio nacional, inmediatamente o en la oportunidad 

en que corresponda ejercer el control aduanero. Se aportará la información requerida por vía 

reglamentaria. 

Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá procederse al 

embarque o desembarque de personas y mercancías.”  

Asimismo, tenemos que el artículo 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas: 

“ingreso y salida de personas, mercancía vehículos y unidades de transporte. “El ingreso o 

salida de personas, mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, deberá efectuarse 

por los lugares y en los horarios habilitados. 

Tratándose del tráfico aéreo y marítimo, el Gerente de la aduana respectiva jurisdicción podrá 

autorizar, excepcionalmente, el ingreso o salida por puertos aduaneros o en horarios no habilitados, 

cuando medie caso fortuito, fuerza mayor u otra cusa debidamente justificada. 

Todo vehículo o unidad de transporte que ingrese al territorio  aduanero nacional, su tripulación, 

pasajeros, equipaje y carga quedaran bajo la competencia de la autoridad aduanera. Conforme a lo 

anterior, ningún vehículo o, pasajero podrá partir, ni las mercancías y equipajes entrar o salir  de 

puerto aduanero, sin la autorización de la aduana.” 



Aunado a lo anterior en materia sancionatoria, tenemos que la presunta calificación legal del hecho 

correspondería a una vulneración al régimen aduanero que constituiría una eventual infracción tributaria 

aduanera que encuentra su asidero legal en el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, vigente a la 

fecha del decomiso, que indicaba ad literam lo siguiente: 

“Constituirá infracción tributaria aduanera y será sancionada con una multa equivalente al valor 

aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta Ley, siempre que 

el valor aduanero de las mercancías no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su 

equivalente en moneda nacional, aunque con ello no cause perjuicio fiscal.”  

De las disposiciones transcritas deben rescatarse dos aspectos: 1) la obligación de que al momento de 

ingreso al país, todas las personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte, sean manifestadas y 

presentadas ante las autoridades aduaneras, y 2) el objeto de tal obligación, o mejor dicho, su razón de 

ser, no siendo esta sino el debido control aduanero que la legislación le confiere precisamente al Servicio 

Nacional de Aduanas según establecen los artículos 6,7 y 9 del CAUCA IV y 22, 23 y 24 de la LGA. 

En razón del ejercicio de tal facultad, es precisamente que se estipulan una serie de lineamientos 

normativos, que buscan desarrollar las competencias de la Administración Aduanera, mismas que transitan 

entre la facilitación del comercio, la responsabilidad sobre la percepción de ingresos y la represión de las 

conductas ilícitas, de tal suerte que el cumplimiento del régimen jurídico aduanero resulta indispensable 

para cumplir con dichas funciones. 

De lo anterior tenemos que aquellas situaciones o supuestos que en principio constituyan delitos, 

conformes con el numeral 211 de la Ley General de Aduanas, pero que el valor aduanero no supere los 

cinco mil pesos centroamericanos (según la norma vigente en el momento del decomiso), en cuyo caso se 

consideran infracciones tributarias aduaneras, para efectos de sancionarlas en sede administrativa. 

Aunado a ello, como corolario de lo anterior, la misma Constitución Política de la República de Costa Rica 

indica en su numeral 129: “Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas designen; a 

falta de este requisito, diez días después de su publicación en el Diario Oficial. Nadie puede alegar 

ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice”. De lo anterior se desprende que el 

interesado tiene, no sólo la obligación de conocer la ley, sino de adecuar su conducta a las obligaciones 

impuestas por ella, y en caso contrario teniendo presente que el esquema general de responsabilidades en 

materia de infracciones administrativas o tributarias aduaneras, gira en torno a los deberes y obligaciones 

impuestos por el Ordenamiento Jurídico, de forma tal que quien los cumpla no podrá ser sancionado, pero 

quien los vulnere deberá responder por tal inobservancia, en el eventual caso que la Administración estime 

que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer una sanción, por haber constatado los hechos y 

circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción (o sea acción de encuadrar los hechos en los 



supuestos previsto por la norma jurídica) de la actuación en el tipo normativo de la infracción, debe 

efectuarlo contra el sujeto que corresponda de conformidad con la ley. 

Partiendo de ello tenemos que en el presente caso le podría resultar aplicable el artículo 242 bis de la Ley 

General de Aduanas, ya que de lograrse probar los hechos que constan en el expediente, la conducta 

desplegada por el presunto infractor, podría ser la de eludir el control aduanero, e incluso pudo ser 

constituida en un posible delito de contrabando sancionable en sede penal, pero en razón de la cuantía, el 

propio legislador  lo sanciona como una infracción tributaria aduanera aplicable en sede administrativa. 

Por lo que en el presente caso, la conducta desplegada por el administrado podría corresponder al artículo 

211 de la Ley General de Aduanas vigente a la fecha de los hechos, que a la letra indicaba: 

“Articulo 211.- Contrabando. “Será sancionado con una multa de dos veces el monto del valor 

aduanero de las mercancías objeto de contrabando y con pena de prisión de tres a cinco años, 

cuando el valor aduanero de la mercancía exceda los cinco mil pesos centroamericanos, aunque 

con ello no cause perjuicio fiscal, quien:  

a) Introduzca o extraiga, del territorio nacional, mercancía de cualquier clase, valor origen o

procedencia, eludiendo el control aduanero.

b) Transporte, almacene, adquiera, venda, done, oculte, use, de o reciba en depósito, destruya o

transforme, mercancía de cualquier clase, valor origen o procedencia introducida al país,

eludiendo el control aduanero…”

IV-Sobre la infracción a la Ley General de Aduanas: Es necesario aclarar que la infracción a la Ley

General de Aduanas se consuma en el momento en que la mercancía ingresa al territorio nacional sin

satisfacer el respectivo pago de la obligación tributaria aduanera. Por lo que queda de manifiesta la

responsabilidad del interesado, no solo de conocer nuestro cuerpo normativo, sino también de cumplir con

sus estipulaciones o dicho de otro modo, evitar transgredirlo.

En ese sentido la Ley General de Aduanas en su artículo 231 bis indica:

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras: 

“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a título de mera 

negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el cumplimiento de las 

obligaciones y los deberes tributarios aduaneros”.  

En relación con lo anterior, es necesario estudiar el principio de culpabilidad, el cual implica que debe 

demostrarse la relación de culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la acción para que sea 



atribuible y reprochable al sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud de que la pena se impone solo al 

culpable por su propia acción u omisión. 

Se procede en consecuencia a determinar si la sanción atribuida por la Administración, es consecuencia de 

los hechos imputados por la omisión de presentar las mercancías, en el presente caso la mercancía 

procedente del extranjero, al control aduanero, omisión que genera un perjuicio fiscal, estimando la Aduana 

tal situación como una infracción tributaria aduanera, según lo prevé el artículo 242 bis de la LGA, vigente a 

la fecha de los hechos que señalaba: 

“Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al valor 

aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta ley, siempre que 

el valor aduanero de las mercancías no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su 

equivalente en moneda nacional, aunque con ello no cause perjuicio fiscal”.   

Para poder definir la responsabilidad en el presente asunto, debe determinarse, de conformidad con lo 

indicado, no solo la conducta constitutiva de la infracción regulada en la norma transcrita que se considera 

contraria a derecho, sino también es necesario clarificar quién es el sujeto infractor, esto es, el sujeto activo 

de la infracción. 

Sujeto: El esquema general sobre responsabilidad en materia de infracciones gira en torno a los deberes y 

obligaciones impuestos por el ordenamiento jurídico aduanero, en el eventual caso que la Administración 

estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer la sanción citada, por haber constatado los 

hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción de la actuación en el tipo normativo 

de la infracción; debiendo efectuarlo contra el sujeto que corresponda de conformidad con la ley que en el 

presente caso el señor: Jose Mario Gazo Cedeño. 

Asimismo, aplicando las teorías y normas penales al procedimiento administrativo, pero con matices; esta 

aduana estima que se ha cometido una infracción al ordenamiento jurídico aduanero.  Es así que dentro de los 

principios y garantías constitucionales se encuentran como fundamentales la tipicidad, la antijuridicidad, y la 

culpabilidad, lo que en Derecho Penal se conoce como la Teoría del Delito. 

En consecuencia, en razón del citado Principio de Tipicidad, los administrados deben tener la certeza 

respecto de cuáles conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en ellas, confiriendo 

mediante las disposiciones legales, una clara y estricta correlación entre el tipo y la sanción que se impone, 

siendo preciso para ello que dichas disposiciones contengan una estructura mínima que indique quién puede 

ser el sujeto activo y cuál es la acción constitutiva de la infracción. (Ver Dictamen de la Procuraduría General 

de la República Nº C-142-2010).  Debido a este Principio de Tipicidad, derivación directa del Principio de 

Legalidad, tanto las infracciones administrativas como las sanciones producto de ese incumplimiento, deben 

encontrarse previamente determinadas por Ley, respetando el derecho fundamental expresado 

mediante la 



regla “nullum crimen nulla poena sine lege” contemplada en los artículos 39 de la Constitución Política y 124 de 

la Ley General de la Administración Pública, la cual, además de manifestar la exigencia de una reserva de ley 

en materia sancionatoria, comprende también el Principio de Tipicidad, como una garantía de orden material y 

alcance absoluto que confiera el derecho del administrado a la seguridad jurídica, a fin de que pueda tener la 

certeza de que únicamente será sancionado en los casos y con las consecuencias previstas en las normas. Lo 

anterior, refiere a una aplicación restrictiva de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición 

de realizar una interpretación extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una laguna 

legal. (Ver sentencia Nº 000121-F-S1-2011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia). 

En virtud de lo antes expuesto, dicha acción o conducta del infractor es subsumible en el artículo 242 bis de la 

Ley General de Aduanas, susceptible de ser aplicada al supuesto de hecho del caso de marras, pues los 

errores cometidos por dicho sujeto implicado corresponden aparentemente a los que el tipo infraccional 

pretende castigar, de ahí que se inició este procedimiento administrativo con el fin de establecerlo o 

descartarlo. 

Artículo 242 bis 

“Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al valor 

aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta ley, siempre que 

el valor aduanero de las mercancías no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su 

equivalente en moneda nacional, aunque con ello no cause perjuicio fiscal”. 

Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un comportamiento típico, 

para señalar que el mismo resulta contrario al ordenamiento jurídico, constituyendo de esta forma uno de los 

elementos esenciales del ilícito administrativo. Por ende si la conducta corresponde a una tipificada como 

infracción, solo podrá ser sancionada si supone un comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con el fin de descartar 

que no exista, en la conducta desplegada por el infractor, alguna de dichas causales justificativas, pues de 

haber alguna, esto ocasionaría que no se pueda exigir responsabilidad por la conducta desplegada. 

De esta manera, se presume que no ha existido fuerza mayor ni caso fortuito 1, dado que se presume que la 

situación acaecida en el presente asunto era totalmente previsible, pues dependía de la voluntad del infractor, 

y además, se supone que pudo evitarse, presentando la mercancía a control aduanero en el momento en que 

la introdujo al país. 

1 Se entiende la Fuerza Mayor como un evento o acontecimiento que no se ha podido prever, o que siendo previsto no ha podido 
resistirse.  El Caso Fortuito es un evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía evitar aunque el agente haya ejecutado un 

hecho con la observancia de todas las cautelas debidas.  Ver Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, pág. 174; y 

Derecho Penal, Tomo I, Parte General, Volumen Segundo, pág. 542, de Eugenio Cuello Calón.



Finalmente, el bien jurídico protegido, que es el control aduanero, se vio aparentemente violentado por el 

incumplimiento de deberes del infractor, y con ello se causó un perjuicio en el Erario Público. Y esto se vio 

manifiesto en el momento en que la Policía de Fronteras del Ministerio de Seguridad Pública, efectuara el 

decomiso de la mercancía de marras en cuestión, pues de otra forma esto no se habría determinado y la 

potencial afectación al bien jurídico habría quedado oculta.  Por ende, citemos al Tribunal Aduanero Nacional 

en la Sentencia 401-2015 de amplia cita en esta resolución, al señalar: 

“Es decir, el perjuicio al patrimonio de la Hacienda Pública se causó, se consumó en el momento mismo 

en que el agente aduanero consignó en forma errónea los datos concernientes a la importación de 

referencia, cancelando en consecuencia un monto menor al que correspondía por concepto de 

impuestos.  Lo que sucedió en forma posterior, fue por la acción preventiva de la Aduana, donde 

demostró su capacidad práctica de detectar el ilícito mediante el debido control, sin embargo, el agente 

ya había consumado su anomalía.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia, si bien no se trata de un agente 

aduanero, se denota que la conducta que se le atribuye como reprochable al infractor está debidamente 

tipificada al encontrarse plenamente descrita en los artículos 211 y 242 bis de la LGA, toda vez que en 

fecha 05 de febrero de 2017, omitió presentar la mercancía de marras, ante la autoridad correspondiente. 

El principio de culpabilidad, como elemento esencial para que sea lícita la sanción, supone dolo, culpa o 

negligencia en la acción sancionable. La responsabilidad administrativa es de carácter objetiva y que, por 

ende, no requería culpa o dolo en la infracción para la imposición de la sanción correspondiente. Por el 

contrario, para referirse al ámbito de la responsabilidad subjetiva, el infractor ha de ser responsable y, por 

lo tanto, se le ha de imputar la conducta sancionada. Por lo tanto procede examinar si en la especie puede 

demostrarse que la actuación del administrado supone dolo o culpa en la acción sancionable, 

correspondiendo de seguido el análisis de responsabilidad subjetiva del infractor para determinar si es 

responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la conducta sancionada. 

Se debe entonces, realizar una valoración subjetiva de la conducta del posible infractor, determinando la 

existencia del dolo o la culpa en su actuación. Varios connotados tratadistas coinciden, en que existe culpa 

cuando, obrando sin intención y sin la diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado 

por ley. 

 Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o el  afrontamiento 

de un riesgo (imprudencia). En la especie, no podemos hablar de la existencia de una acción dolosa de 

parte del administrado sometido a procedimiento, siendo, que dentro de la normativa aduanera existe 

disposición acerca del elemento subjetivo en los ilícitos tributarios, en su artículo 231 bis de la Ley General 

de Aduanas, mismo que al efecto señala: 



Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras  

“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a título de mera 

negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el cumplimiento de las 

obligaciones y los deberes tributarios aduaneros”.  

En vista que la resolución RES-APC-G-0677-2020, de las once horas con cincuenta y un minutos del día 

quince de junio del dos mil veinte, que se emitió como acto de inicio de procedimiento administrativo 

sancionatorio, no nació a la vida jurídica, por haberse notificado de manera incorrecta de acuerdo al 

artículo 11 de la ley Notificaciones Judiciales número 8687, esta Gerencia considera que lo procedente es 

dejar sin efecto, para que en adelante tanto el presente acto administrativo como los siguientes sean 

notificados por cualquiera de los medios que establece el artículo 194 de la Ley General de Aduanas.  

De conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas ya indicado y de acuerdo con los 

hechos descritos anteriormente tenemos como posible consecuencia Legal del presente procedimiento la 

aplicación  eventual, de demostrarse como ciertos los hechos aquí indicados, de una sanción de multa 

equivalente al valor aduanero de las mercancías que ocasionó la eventual vulneración al régimen jurídico 

aduanero en el caso que nos ocupa dicha sanción asciende a $137,82 (ciento treinta y siete pesos 

centroamericanos con ochenta y dos centavos), que de acuerdo al artículo 55 de la Ley General de 

Aduanas inciso c punto 2, convertidos en moneda nacional al tipo de cambio, del 05 de febrero del 2017, 

momento del decomiso preventivo, de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a razón de ¢564,19 colones 

por dólar, correspondería a la suma de ¢77.756,66 (setenta y siete mil setecientos cincuenta y seis 

colones con 66/100). 

Que lo procedente de conformidad con los artículos 231, 234 y 242 bis de la Ley General de Aduanas y en 

relación con los artículos 533 y 535 de su Reglamento, es dar oportunidad procesal al presunto infractor, 

para que en un plazo de CINCO DIAS hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución y de 

conformidad con el principio de derecho a la defensa, presente sus alegatos y pruebas pertinentes en 

descargo de los hechos señalados, o bien realice la cancelación de la multa respectiva y presente las 

pruebas de dicho pago. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que la Ley General de Aduanas y su Reglamento, otorgan a esta Gerencia y de 

conformidad con las consideraciones y disposiciones legales señaladas, resuelve: PRIMERO: Dejar sin 

efecto la resolución RES-APC-G-0677-2020, de las once horas con cincuenta y un minutos del día quince 

de junio del dos mil veinte, por no haber nacido a la vida jurídica e Iniciar con el presente acto el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el señor Jose Mario Gazo Cedeño, documento de 

identidad número 113230680, tendiente a investigar la presunta comisión de la infracción tributaria 



aduanera establecida en el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, sancionable con una multa 

equivalente al valor aduanero de las mercancías que ocasionó la eventual vulneración al régimen jurídico 

aduanero, en el caso que nos ocupa, dicho valor aduanero asciende a  $137,82 (ciento treinta y siete 

pesos centroamericanos con ochenta y dos centavos), que de acuerdo al artículo 55 de la Ley General 

de Aduanas inciso c punto 2, convertidos en moneda nacional al tipo de cambio, del 05 de febrero del 

2017, momento del decomiso preventivo, de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a razón de ¢564,19 

colones por dólar, correspondería a la suma de ¢77.756,66 (setenta y siete mil setecientos cincuenta y 

seis colones con 66/100), por la eventual introducción y transporte a territorio nacional de una mercancía, 

que no se sometió al ejercicio del control aduanero, cuya acción u omisión presuntamente significó una 

vulneración del régimen jurídico aduanero. SEGUNDO: Que el pago puede realizarse mediante depósito 

(transferencia) en las cuentas del Banco de Costa Rica 001-0242476-2 con código IBAN 

CR63015201001024247624 o del Banco Nacional de Costa Rica 100-01-000-215933-3 con código IBAN 

CR71015100010012159331, ambas a nombre del Ministerio de Hacienda-Tesorería Nacional-Depósitos 

varios, por medio de entero a favor del Gobierno. TERCERO: Que lo procedente, de conformidad con los 

artículos 231, 234  y 242 bis, de la Ley General de Aduanas y en relación con los artículos 533 y 535 de su 

Reglamento, es dar oportunidad procesal al presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles 

posteriores a la notificación de la presente resolución y de conformidad con el principio de derecho a la 

defensa, presente sus alegatos y pruebas en descargo de los hechos señalados. CUARTO: Se le previene 

al presunto infractor, que debe señalar lugar o medio para atender notificaciones futuras, dentro de la 

jurisdicción de la Aduana de Paso Canoas, correo electrónico  y número de teléfono en Costa Rica. 

QUINTO: El expediente administrativo No. APC-DN-0090-2018, levantado al efecto, queda a su 

disposición, para su lectura, consulta o fotocopiado, en el Departamento Normativo de esta Aduana. 

NOTIFÍQUESE: La presente resolución al señor Jose Mario Gazo Cedeño, documento de identidad 

número 113230680, en la siguiente dirección: San José, Goicochea, Mata de Plátano, 350 metros 

Suroeste del Comunal, o en su defecto, Comuníquese y Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta, 

conforme el artículo 194 inciso e) de la Ley General de Aduanas. 

Lic. Jose Joaquín Zúñiga, Gerente.—1 vez.—( IN2022686971 ).



RES-APC-G-0364-2020 

PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las catorce horas con treinta 

minutos del día 31 de marzo de 2020. Inicio Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

tendiente a la investigación de la presunta comisión de una infracción tributaria aduanera de 

conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, contra el señor: Víctor Julio 
Ruiz Herrera portador de la cédula de identidad número 502440741. 

RESULTANDO 

I. Que mediante Acta de Decomiso Acta de Decomiso y/o Secuestro 6476, la Policía de

Control Fiscal, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas, el decomiso preventivo del

electrodoméstico tipo pantalla, marca Sankey, tipo LED, de 32 pulgadas; al señor Víctor Julio

Ruiz Herrera portador de la cédula de identidad número 502440741, por cuánto no portaba

ningún documento que amparará el ingreso lícito de la mercancía al territorio nacional y/o

correspondiente pago de impuestos. Todo lo anterior como parte de la labor de control e

inspección realizada en la vía pública, en Puntarenas, Corredores, KM 53, 25 metros norte del

puente Guayabal (ver folio 9-10).

II. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio

APC-DN-223-2019 de fecha 07 de mayo de 2019, se determinó un valor en aduana por la

suma de $118.99 (ciento dieciocho dólares con noventa y nueve centavos) y un posible total

de la obligación tributaria aduanera por el monto de ¢32,816.35 (treinta y dos mil

ochocientos dieciséis colones con treinta y cinco céntimos). (Folios 24-27).

III. Que en el presente caso se han respetado los procedimientos de ley.

CONSIDERANDO 

I- Sobre la competencia del Gerente y el Subgerente para la emisión de actos

administrativos: Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los

artículos 33 y 35 del Decreto N 25270-H, de fecha 14 de junio de 1996, y en sus reformas, se

establece la competencia de la Gerencia y la Subgerencia en las Aduanas, normativa que indica

que las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo

una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación

tributaria e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan

derivarse de la entrada, permanencia y salida de la mercancía al territorio aduanero nacional,

por lo que le compete al Gerente de la Aduana y en ausencia de este le compete al Subgerente,

conocer las gestiones y emitir un acto final positivo o negativo en relación con lo peticionado.



Es función de la Autoridad Aduanera imponer sanciones administrativas y tributarias aduaneras, 

cuando así le corresponda. Atribución que se completa con lo dispuesto por los artículos 230 y 

231 de la  Ley General de Aduanas, en donde en el primero de ellos, se establece el concepto 

de infracción señalado que constituye infracción administrativa o tributaria aduanera, toda 

acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico aduanero, 

sin que califique como delito. Por su parte el artículo 231 señala que dichas infracciones son 

sancionables, en vía administrativa, por la autoridad aduanera que conozca el respectivo 

procedimiento administrativo, dentro del plazo de seis años contados a partir de la comisión de 

infracción. 

Que según establece el artículo 37 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA 

III), 2 y 79 de la Ley General de Aduanas  y 211 del Reglamento a la Ley General  de Aduanas 

(RLGA), es una obligación básica presentar ante las Aduanas Nacionales toda mercancía 

comprada en el extranjero. 

II- Objeto de litis: El fondo del presente asunto se contrae a determinar la responsabilidad del

presunto infractor, por supuestamente ingresar y transportar en Costa Rica la mercancía

detallada en el informe citado supra, sin someterla al ejercicio del control aduanero, omisión

que originó que el presunto infractor, supuestamente causara una vulneración a dicho control

aduanero.

III- Hechos Probados: De interés para las resultas del caso, se tienen en expediente como

demostrados los siguientes hechos:

1. Que mediante Acta de Decomiso Acta de Decomiso y/o Secuestro 6476, la Policía de

Control Fiscal, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas, el decomiso

preventivo del electrodoméstico tipo pantalla, marca Sankey, tipo LED, de 32 pulgadas;

al señor Víctor Julio Ruiz Herrera portador de la cédula de identidad número

502440741, dado que el presunto infractor no aportó pruebas de su ingreso cumpliendo

los requisitos aduaneros vigentes.

2. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio APC-

DN-223-2019 de fecha 07 de mayo de 2019, se determinó un valor en aduana por la

suma de $118.99 (ciento dieciocho dólares con noventa y nueve centavos) y un

posible total de la obligación tributaria aduanera por el monto de ¢32,816.35 (treinta y

dos mil ochocientos dieciséis colones con treinta y cinco céntimos).

IV- Análisis de tipicidad y nexo causal: Según se indica en el resultando primero de la

presente resolución y los hechos probados tenemos que mediante Acta de Decomiso y/o

Secuestro número 6476, la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, pone en

conocimiento de la Aduana Paso Canoas el decomiso preventivo de la mercancía enteramente

descrita en el en el informe citado, por cuanto el administrado no contaba con documentación

que probara la cancelación de los tributos aduaneros de importación o documento idóneo que

demostrara la introducción legal de la mercancía de marras. Todo lo anterior como parte de la

labor de control e inspección realizada en Puntarenas, Corredores, Corredores, KM 53, 25

metros norte del Puente Guayabal.



Posteriormente y producto de la intervención oportuna de la Policía de Control Fiscal del 

Ministerio de Hacienda, al interceptar la mercancía y proceder con el decomiso preventivo, es 

que el presunto infractor, se presenta ante esta Aduana y para poder recuperar la mercancía, 

cancela los impuestos mediante el DUA antes citado declarando para dicha mercancía un valor 

aduanero que asciende a $118.99 (ciento dieciocho dólares con noventa y nueve centavos). 

En virtud de los hechos antes mencionados, es menester de esta aduana en atención a una 

adecuada conceptualización jurídica de los hechos aquí descritos, analizar la normativa que 

regula el ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte aduanero, la cual se 

encuentra descrita en el numeral 37 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

(CAUCA III), el artículo 2  y 79 de la Ley General de Aduanas, y que indican lo siguiente:  

“Artículo 37.- El ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del 

territorio aduanero, deberá efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados, 

debiendo presentarse ante la autoridad aduanera competente y cumplir las medidas de 

control vigentes.” (El resaltando no es del texto) 

“Artículo 2º.-Alcance territorial.  El territorio aduanero es el ámbito terrestre, acuático 

y aéreo en los cuales el Estado de Costa Rica ejerce la soberanía completa y exclusiva.  

Podrán ejercerse controles aduaneros especiales en la zona en que el Estado ejerce 

jurisdicción especial, de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política y los 

principios del derecho internacional. Los vehículos, las unidades de transporte y las 

mercancías que ingresen o salgan del territorio aduanero nacional, estarán sujetos a 

medidas de control propias del Servicio Nacional de Aduanas y a las disposiciones 

establecidas en esta ley y sus reglamentos. Asimismo, las personas que crucen la 

frontera aduanera, con mercancías o sin ellas o quienes las conduzcan a través de ella, 

estarán sujetas a las disposiciones del régimen jurídico aduanero. 

“Artículo 79- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte. El ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y 

unidades de transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las rutas 

y los horarios habilitados. Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades de 

transporte deberán presentarse ante la aduana correspondiente cuando ingresen en 

territorio nacional, inmediatamente o en la oportunidad en que corresponda ejercer el 

control aduanero. Se aportará la información requerida por vía reglamentaria. 

Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá 

procederse al embarque o desembarque de personas y mercancías.”  

Asimismo, tenemos que el artículo 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas: 



“ingreso  y salida de personas, mercancía vehículos y unidades de transporte. “El 

ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del territorio 

aduanero, deberá efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados. 

Tratándose del tráfico aéreo y marítimo, el Gerente de la aduana respectiva jurisdicción 

podrá autorizar, excepcionalmente, el ingreso o salida por puertos aduaneros o en 

horarios no habilitados, cuando medie caso fortuito, fuerza mayor u otra cusa 

debidamente justificada. 

Todo vehículo o unidad de transporte que ingrese al territorio  aduanero nacional, su 

tripulación, pasajeros, equipaje y carga quedaran bajo la competencia de la autoridad 

aduanera. Conforme a lo anterior, ningún vehículo o, pasajero podrá partir, ni las 

mercancías y equipajes entrar o salir  de puerto aduanero, sin la autorización de la 

aduana.” 

Aunado a lo anterior en materia sancionatoria, tenemos que la presunta  calificación legal del 

hecho correspondería a una vulneración al régimen aduanero que constituiría una eventual 

infracción tributaria aduanera que a la fecha del hecho generador encontraba su asidero legal 

en el artículo 211 de la Ley General de Aduanas: 

Artículo 211.-Contrabando. Será sancionado con una multa de dos veces el 

monto del valor aduanero de las mercancías objeto de contrabando y con pena de 

prisión de tres a cinco años, cuando el valor aduanero de la mercancía exceda los cinco 

mil pesos centroamericanos, aunque con ello no cause perjuicio fiscal, quien: 

a) Introduzca o extraiga, del territorio nacional, mercancía de cualquier clase, valor,

origen o procedencia, eludiendo el control aduanero.

b) Transporte, almacene, adquiera, venda, done, oculte, use, dé o reciba en depósito,

destruya o transforme, mercancía de cualquier clase, valor, origen o procedencia

introducida al país, eludiendo el control aduanero.

c) Entregue, extraiga o facilite la extracción de mercancías del depósito aduanero, de los

estacionamientos transitorios o de las zonas portuarias o primarias, sin que medie

autorización de la autoridad aduanera.

d) Desvíe de su destino final mercancías que sean movilizadas en tránsito por el territorio

nacional para su introducción al mercado nacional, sin que medie autorización de la

autoridad aduanera.

e) Sustituya mercancías de las unidades de transporte.

El valor aduanero de las mercancías será fijado en sede judicial mediante la determinación 

que realice la autoridad aduanera, o bien, mediante estimación pericial. Adicionalmente, la 

autoridad aduanera informará el monto de los tributos adeudados y sus intereses en los 

términos del artículo 227 de esta ley, referente al tratamiento del monto de los tributos 

evadidos. 



De las disposiciones transcritas deben rescatarse dos aspectos: 1) la obligación de que al 

momento de ingreso al país, todas las personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte, sean manifestadas y presentadas ante las autoridades aduaneras, y 2) el objeto de 

tal obligación, o mejor dicho, su razón de ser, no siendo esta sino el debido control aduanero 

que la legislación le confiere precisamente al Servicio Nacional de Aduanas según establecen 

los artículos 6, 7 y 9 del CAUCA y 22, 23 y 24 de la LGA. 

En razón del ejercicio de tal facultad, es precisamente que se estipulan una serie de 

lineamientos normativos, que buscan desarrollar las competencias de la Administración 

Aduanera, mismas que transitan entre la facilitación del comercio, la responsabilidad sobre la 

percepción de ingresos y la represión de las conductas ilícitas, de tal suerte que el 

cumplimiento del régimen jurídico aduanero resulta indispensable para cumplir con dichas 

funciones. 

Corolario de lo anterior, la misma Constitución Política de la República de Costa Rica indica 

en su numeral 129: “Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas 

designen; a falta de este requisito, diez días después de su publicación en el Diario Oficial. 

Nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice”. De lo 

anterior se desprende que el interesado tiene, no sólo la obligación de conocer la ley, sino de 

adecuar su conducta a las obligaciones impuestas por ella, y en caso contrario teniendo 

presente que el esquema general de responsabilidades en materia de infracciones 

administrativas o tributarias aduaneras, gira en torno a los deberes y obligaciones impuestos 

por el Ordenamiento Jurídico, de forma tal que quien los cumpla no podrá ser sancionado, pero 

quien los vulnere deberá responder por tal inobservancia, en el eventual caso que la 

Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer una sanción, por 

haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción (o 

sea acción de encuadrar los hechos en los supuestos previsto por la norma jurídica) de la 

actuación en el tipo normativo de la infracción, debe efectuarlo contra el sujeto que 

corresponda de conformidad con la ley. 

V- Sobre la infracción a la Ley General de Aduanas: Es necesario aclarar que la infracción

a la Ley General de Aduanas se consuma en el momento en que la mercancía ingresa al

territorio nacional sin satisfacer el respectivo pago de la obligación tributaria aduanera. Por lo

que queda de manifiesta la responsabilidad del interesado, no solo de conocer nuestro cuerpo

normativo, sino también de cumplir con sus estipulaciones o dicho de otro modo, evitar

transgredirlo.

En ese sentido la Ley General de Aduanas en su artículo 231 bis indica: 

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras: 

“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a 

título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en 

el cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios aduaneros”.  



En relación con lo anterior, es necesario estudiar el principio de culpabilidad, el cual implica 

que debe demostrarse la relación de culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la 

acción para que sea atribuible y reprochable al sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud 

de que la pena se impone solo al culpable por su propia acción u omisión. 

Para poder definir la responsabilidad en el presente asunto, debe determinarse, de conformidad 

con lo indicado, no solo la conducta constitutiva de la infracción regulada en la norma 

transcrita que se considera contraria a derecho, sino también es necesario clarificar quién es el 

sujeto infractor, esto es, el sujeto activo de la infracción. 

Sujeto: El esquema general sobre responsabilidad en materia de infracciones gira en torno a 

los deberes y obligaciones impuestos por el ordenamiento jurídico aduanero, en el eventual 

caso que la Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer la 

sanción citada, por haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo 

la subsunción de la actuación en el tipo normativo de la infracción; debiendo efectuarlo contra 

el sujeto que corresponda de conformidad con la ley que en el presente caso es el señor  Víctor 

Julio Ruiz Herrera portador de la cédula de identidad número 502440741. 

Asimismo, aplicando las teorías y normas penales al procedimiento administrativo, pero con 

matices; esta aduana estima que se ha cometido una infracción al ordenamiento jurídico aduanero. 

Es así que dentro de los principios y garantías constitucionales se encuentran como fundamentales 

la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad, lo que en Derecho Penal se conoce como la 

Teoría del Delito. 

En consecuencia, en razón del citado Principio de Tipicidad, los administrados deben tener la 

certeza respecto de cuáles conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en 

ellas, confiriendo mediante las disposiciones legales, una clara y estricta correlación entre el tipo y 

la sanción que se impone, siendo preciso para ello que dichas disposiciones contengan una 

estructura mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la acción constitutiva de 

la infracción. (Ver Dictamen de la Procuraduría General de la República Nº C-142-2010).  Debido 

a este Principio de Tipicidad, derivación directa del Principio de Legalidad, tanto las infracciones 

administrativas como las sanciones producto de ese incumplimiento, deben encontrarse 

previamente determinadas por Ley, respetando el derecho fundamental expresado mediante la 

regla “nullum crimen nulla poena sine lege” contemplada en los artículos 39 de la Constitución 

Política y 124 de la Ley General de la Administración Pública, la cual, además de manifestar la 

exigencia de una reserva de ley en materia sancionatoria, comprende también el Principio de 

Tipicidad, como una garantía de orden material y alcance absoluto que confiera el derecho del 

administrado a la seguridad jurídica, a fin de que pueda tener la certeza de que únicamente será 

sancionado en los casos y con las consecuencias previstas en las normas. Lo anterior, refiere a una 

aplicación restrictiva de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición de realizar 

una interpretación extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una laguna 

legal. (Ver sentencia Nº 000121-F-S1-2011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia). 



Se debe conocer bajo la figura del artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas vigente a la 

fecha de los hechos.  Al respecto el citado artículo de la Ley de cita, establecía en la fecha del 

hecho generador lo siguiente: 

“Artículo 242 bis.- Otra infracción administrativa 

Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa 

equivalente al valor aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el 

artículo 211 de esta ley, siempre que el valor aduanero de las mercancías no 

supere los cincuenta mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda 

nacional, aunque con ello no cause perjuicio fiscal. 

 Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un 

comportamiento típico, para señalar que el mismo resulta contrario al ordenamiento jurídico, 

constituyendo de esta forma uno de los elementos esenciales del ilícito administrativo.  Por ende si 

la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo podrá ser sancionada si supone un 

comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con el fin de 

descartar que no exista, en la conducta desplegada por el presunto infractor, alguna de dichas 

casuales justificativas, pues de haber alguna, esto ocasionaría que no se pueda exigir 

responsabilidad por la conducta desplegada. 

En el caso que nos ocupa no estaríamos en presencia de un simple error material, pues no parece 

ser un error manifiesto, ostensible e indiscutible, implicando por sí solo la evidencia del mismo, 

sin mayores razonamientos y exteriorizándose por su sola contemplación, ni sería una mera 

equivocación elemental, una errata, etc., como serían los errores mecanográficos, defectos en la 

composición tipográfica, y otros, sino la introducción de una mercancía, sin el oportuno 

sometimiento a control aduanero, lo que violenta el régimen jurídico aduanero. 

Vista la conducta del presunto infractor, no parecen operar estas eximentes de responsabilidad, 

pues los efectos de no poner bajo control aduanero la mercancía en el momento de la introducción 

de las mismas, ya fueron clara y ampliamente detallados supra, y se presume que el posible 

infractor ha incumplido de forma negligente con su deber de  someter el bien a control aduanero, 

estando obligado a ello, dados sus deberes y responsabilidades impuestas por el ordenamiento 

jurídico. 

De igual forma se presume que no ha existido fuerza mayor ni caso fortuito
1
, dado que se presume

que la situación acaecida en el presente asunto era totalmente previsible, pues dependía de la 

voluntad del presunto infractor, y además, se supone que pudo evitarse, tomándose las medidas 

necesarias para poner bajo control aduanero la mercancías en el momento de introducirla al país. 

1 Se entiende la Fuerza Mayor como un evento o acontecimiento que no se ha podido prever, o que siendo previsto no ha podido resistirse.  El Caso 

Fortuito es un evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía evitar aunque el agente haya ejecutado un hecho con la observancia de todas las 
cautelas debidas.  Ver Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, pág. 174; y Derecho Penal, Tomo I, Parte General, Volumen 

Segundo, pág. 542, de Eugenio Cuello Calón. 



Finalmente, el bien jurídico protegido, que es la Hacienda Pública, se vio aparentemente 

violentado por el incumplimiento de deberes del presunto infractor, pues con esto se vio 

desprotegido el Erario Público. Y esto se vio manifestado al descubrirse que  la mercancía era 

transportada dentro del territorio nacional sin ningún documento que amparara el ingreso lícito a 

territorio nacional  y proceder con el decomiso  de la mercancía, pues de otra forma esto no se 

habría determinado y la potencial afectación al bien jurídico habría quedado oculta. Por ende, 

citemos al Tribunal Aduanero Nacional en la Sentencia 401-2015 de amplia cita en esta 

resolución, al señalar: 

“Es decir, el perjuicio al patrimonio de la Hacienda Pública se causó, se consumó en el 

momento mismo en que el agente aduanero consignó en forma errónea los datos 

concernientes a la importación de referencia, cancelando en consecuencia un monto 

menor al que correspondía por concepto de impuestos.  Lo que sucedió en forma posterior, 

fue por la acción preventiva de la Aduana, donde demostró su capacidad práctica de 

detectar el ilícito mediante el debido control, sin embargo, el agente ya había consumado 

su anomalía.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia, si bien no se trata de un 

agente aduanero, se denota que la conducta que se le atribuye como reprochable al infractor 

está debidamente tipificada al encontrarse plenamente descrita en los artículos 211 y 242 bis de 

la LGA, toda vez que en fecha 10 de septiembre de 2016, omitió presentar la mercancía de 

marras, ante la autoridad correspondiente. 

El principio de culpabilidad, como elemento esencial para que sea lícita la sanción, supone 

dolo, culpa o negligencia en la acción sancionable. La responsabilidad administrativa es de 

carácter objetiva y que, por ende, no requería culpa o dolo en la infracción para la imposición 

de la sanción correspondiente. Por el contrario, para referirse al ámbito de la responsabilidad 

subjetiva, el presunto infractor ha de ser responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la 

conducta sancionada. Por lo tanto procede examinar si en la especie puede demostrarse que la 

actuación del administrado supone dolo o culpa en la acción sancionable, correspondiendo de 

seguido el análisis de responsabilidad subjetiva del infractor para determinar si es responsable 

y, por lo tanto, se le ha de imputar la conducta sancionada. 

Al respecto debe reiterarse, tal y como ya se adelantó líneas atrás, que en efecto se hace 

necesaria la demostración de la posible responsabilidad para que a una persona, se le imponga 

una pena, lo cual deriva del principio de inocencia el cual se encuentra implícitamente 

consagrado en el artículo 39 de la Constitución Política. Lo anterior implica en consecuencia 

que a ninguna persona se le podrá imponer sanción, en este caso administrativa, sin que a 

través de un procedimiento en que se respete el derecho de defensa, se haya demostrado en 

forma previa su culpabilidad.  

Es claro entonces que debe realizarse una valoración de la conducta del posible infractor, 

determinando la existencia del dolo o la culpa en su actuación, puesto que la posible 

responsabilidad presupone la existencia de la imputabilidad o sea la condición del infractor que 



lo hace capaz de actuar culpablemente, su vigencia permite que un sujeto sea responsable por 

los actos que podía y debía evitar, se refiere a la situación en que se encuentra la persona 

imputada, la cual, pudiendo haberse conducido de una manera ajustada a derecho no lo hizo.  

Lo anterior se basa en la máxima de que no hay pena sin culpa, debiéndose demostrar en el 

presente caso el elemento subjetivo, y que no existe una causa eximente de responsabilidad, es 

decir que no existe ninguna justificación que permita establecer que no tiene culpa alguna o no 

le es reprochable la conducta, pues no dependía de su actuación los hechos atribuidos.    

Se debe entonces, realizar una valoración subjetiva de la conducta del posible infractor, 

determinando la existencia del dolo o la culpa en su actuación, la Procuraduría General de la 

República distingue ambas figuras de la siguiente forma:  

“…El dolo hace referencia a la resolución, libre y consciente, de realizar una acción u 

omisión, contraria a la ley o en su caso, generadora de daño. A diferencia de lo cual la 

culpa grave es el proceder con omisión de la diligencia exigible, es un descuido o 

desprecio de las precauciones más elementales para evitar un daño. Hace referencia al 

error, imprudencia o negligencia inexplicables. Inexplicables porque cualquier persona 

normalmente cuidadosa hubiera previsto y evitado, la realización u omisión que se 

imputa. Por consiguiente, no se trata de una simple negligencia o la falta de normal 

diligencia, sino que la falta debe ser grave…” (Dictamen C-121-2006).   

Varios connotados tratadistas coinciden, en que existe culpa cuando, obrando sin intención y 

sin la diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado por ley.  

Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o 

el  afrontamiento de un riesgo (imprudencia).  En la especie, no podemos hablar de la 

existencia de una acción dolosa de parte del presunto infractor sometido a procedimiento, 

siendo, que dentro de la normativa aduanera existe disposición en materia sancionatoria acerca 

del elemento subjetivo en los ilícitos tributarios, se recurre al artículo 231 bis de la LGA, 

mismo que al efecto señala: 

“Artículo 231 bis.- Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras  

Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a 

título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el 

cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios aduaneros.  

Cuando un hecho configure más de una infracción, debe aplicarse la sanción más severa. 

Para el caso concreto, a pesar que no se tiene por demostrado en la especie que las actuaciones 

del presunto infractor hayan sido cometidas con dolo, esto es, que haya omitido en forma 

intencional introducir la mercancía sin someterla a Control Aduanero conforme la normativa y 

criterios jurídicos de la Dirección General de Aduana lo establecen y aclaran respectivamente, 

pretendiendo burlar al Fisco y queriendo ese resultado, sin embargo, sin lugar a dudas tal 

infracción sí se puede imputar a título de culpa, entendiendo por tal conforme a la doctrina 



“…la falta a un deber objetivo de cuidado que causa directamente un resultado dañoso 

previsible y evitable…”, fundamentándose el reproche personal contra el autor que no ha 

omitido la acción antijurídica aunque podía hacerlo, aspecto que puede verificarse en autos de 

conformidad con el análisis jurídico ya realizado respecto a las responsabilidades que el 

Ordenamiento Jurídico Aduanero ha impuesto, así como con los documentos que constan en 

expediente, existiendo una clara y directa relación de causalidad entre el no sometimiento a 

control aduanero de la mercancía, en el momento de introducirlo a territorio nacional, y la falta 

de diligencia del presunto infractor. 

VI- De conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas vigente al momento

de la presunta infracción, ya indicado y de acuerdo con los hechos descritos anteriormente

tenemos como posible consecuencia Legal del presente procedimiento la aplicación eventual,

de demostrarse como ciertos los hechos aquí indicados, de una sanción de multa equivalente al

valor aduanero de las mercancías que ocasionó la eventual vulneración al régimen jurídico

aduanero en el caso que nos ocupa dicha sanción asciende a $118.99 (ciento dieciocho dólares

con noventa y nueve centavos) que convertidos en moneda nacional al tipo de cambio del

momento de cometer la presunta infracción que es el momento del decomiso preventivo, sea el

25 de noviembre de 2016, de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a razón de ¢559.72

colones por dólar, correspondería a la suma de ¢66,601.08 (sesenta y seis mil seiscientos un

colón con ocho céntimos).

Que lo procedente de conformidad con los artículos 231 y 234 de la Ley General de Aduanas y 

en relación con los artículos del 533 al  535 de su Reglamento, es dar oportunidad procesal  al 

presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la notificación de la 

presente resolución y de conformidad con el principio de derecho a la defensa, presente sus 

alegatos y pruebas pertinentes en descargo de los hechos señalados. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que la Ley General de Aduanas y su Reglamento, otorgan a esta 

Gerencia y de conformidad con las consideraciones y disposiciones legales señaladas, resuelve: 

PRIMERO: Iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el señor Víctor Julio 

Ruiz Herrera portador de la cédula de identidad número 502440741, tendiente a investigar 

la presunta comisión de infracción tributaria aduanera establecida en el artículo 242 bis de la 

Ley General de Aduanas vigente a la fecha de la presunta infracción, sancionable con una 

multa equivalente al valor aduanero; que en el presente caso asciende a $118.99 (ciento 

dieciocho dólares con noventa y nueve centavos) que convertidos en moneda nacional al tipo 

de cambio del momento de cometer la presunta infracción que es el momento del decomiso 

preventivo, sea el 25 de noviembre de 2016, de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a 

razón de ¢559.72 colones por dólar, correspondería a la suma de ¢66,601,08 (sesenta y seis 

mil seiscientos un colón con ocho céntimos). Lo anterior, por la aparente introducción al 

territorio nacional de una mercancía, que no se sometió al ejercicio del control aduanero, cuya 

acción u omisión presuntamente significó una vulneración del régimen jurídico aduanero. 

SEGUNDO El pago puede realizarse mediante depósito (transferencia) en las cuentas a 



nombre del Ministerio de Hacienda-Tesorería Nacional, por medio de entero a favor del 

Gobierno a las siguientes cuentas: Banco de Costa Rica (BCR) cuenta cliente 

15201001024247624, Banco Nacional de Costa Rica (BN) número de cuenta cliente: 

15100010012159331; igualmente puede emplear otros medios de pago autorizados:. 

TERCERO: Que lo procedente, de conformidad con los artículos 231, 234  y 242 bis de la 

Ley General de Aduanas y en relación con los artículos del 533 al 535 de su Reglamento, es 

dar oportunidad procesal al presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles 

posteriores a la notificación de la presente resolución y de conformidad con el principio de 

derecho a la defensa, presente sus alegatos y pruebas en descargo de los hechos señalados. 

CUARTO: Se le previene al presunto infractor, que debe señalar lugar o medio para atender 

notificaciones futuras, dentro de la jurisdicción de esta Aduana (fax o correo electrónico). Si el 

equipo contiene alguna anomalía para la recepción de las notificaciones deberá comunicarlo de 

inmediato a esta Dirección y hacer el cambio correspondiente en el medio señalado.  

QUINTO: El expediente administrativo APC-DN-249-2019, levantado al efecto, queda a su 

disposición, para su lectura, consulta o fotocopiado, en el Departamento Normativo de esta 

Aduana. Conforme al inciso e) del artículo 194 de la Ley General de Aduanas, en caso de no 

poderse notificar esta resolución a el presunto infractor por medio de publicación en La 

Gaceta. Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 

Lic. Gerardo Venegas  Esquivel, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686972 ).



EXP.APB-DN-0159-2020 
RES-APB-DN-0245-2022 

RES-APB-DN-0245-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS TRECE HORAS DEL CUATRO 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Esta Gerencia procede a iniciar procedimiento ordinario contra el señor Rolando 

Segovia Tánchez, de nacionalidad guatemalteca, pasaporte N° 256825327, en 

relación con el vehículo decomisado por la Policía de Control Fiscal mediante Acta 

de Decomiso N° 1816 de fecha 28 de febrero de 2020. 

RESULTANDO 

I.Que mediante Certificado de Importación de Importación Temporal de Vehículos

PARA Finer No Lucrativos N° 2019 209400 emitido por la Aduana de Peñas 

Blancas, fecha de inicio 29/11/2019, fecha de vencimiento 29/12/2019, tipo de 

beneficiario Acuerdo Regional Ley 3110, titular del certificado Rolando Segovia 

Tánchez, de nacionalidad guatemalteca, pasaporte N° 256825327, autorizado para 

conducir Segovia Callejas Cristian Alejai, nacionalidad guatemalteca, pasaporte N° 

248464590, se ampara un vehículo año 2007, modelo Tundra, marca Toyota, VIN 

5TFRV54167X020098, N° de motor 3VR5081530, N° de placa P0530FTX, país de 

inscripción Guatemala, capacidad 5, seguro 1496818, fecha inicio seguro 29/11/19, 

fecha fin seguro 28/02/20 (ver folio 77). 

II.Que mediante oficio PCF-INF-0819-2020 de fecha 29 de febrero de 2020, en

relación con el expediente PCF-EXP-0673-2020 (ver folios 33 al 46), se indica que 

dentro del parqueo de la gasolinera Peñas Blancas, la Policía de Control Fiscal 

decomisó mediante Acta de Decomiso N° 1816 de fecha 28 de febrero de 2020, un 

vehículo tipo pick up, marca Toyota, modelo Tundra, año 2007, matrícula P530FTX, 

VIN 5TFRV54167X020098, transmisión automática, combustible gasolina, con 5700 



centímetros cúbicos, por no portar documentación alguna (ver folios 14 y 15). 

Consta en Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo N° 45250 de fecha 28 de febrero 

de 2020, que se realizó el depósito del vehículo en el Depositario Aduanero Peñas 

Blancas, código A235, quedando registrado con movimiento de inventario número 

120514-2019 (ver folios 26 y 27). 

III.Que por medio de oficio APB-DN-0936-2021 de fecha 21 de junio de 2021, el

Departamento Normativo solicitó criterio técnico a la Sección Técnica Operativa de 

la Aduana de Peñas Blancas (ver folio 67). El criterio técnico fue emitido mediante 

oficio APB-DT-STO-226-2021 de fecha 22 de diciembre de 2021 (ver folios 69 al 

71). 

IV.Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 6, 8, 9, 46, 48,

49, 51, 58, 60, 90, 97 del CAUCA IV, 10 inciso b), 12, 217, 218 inciso a), 227, 229, 

233, 357, 423, 425 inciso a), 427, 434, 440, 441, 442, 444, 447 del RECAUCA IV, 

22, 23, 24, 62, 68, 71, 79, 109, 115,165, 166, 168, 192, 194, 196, 198 de la Ley 

General de Aduanas, artículos 35, 211, 237, 368, 370, 520, 525 del Reglamento a 

la Ley General de Aduanas, artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas 

Terrestres y Seguridad Vial N° 9078, Decreto Ejecutivo N° 41837-H-MOPT, 

resolución RES-DGA-397-2019 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 210 del 

05 de noviembre de 2019. 

II.OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto de inicio de procedimiento ordinario contra el

señor Rolando Segovia Tánchez, de nacionalidad guatemalteca, pasaporte N° 



256825327, en relación con el vehículo decomisado por la Policía de Control Fiscal 

mediante Acta de Decomiso N° 1816 de fecha 28 de febrero de 2020. 

III.COMPETENCIA DE LA GERENCIA: Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las 

Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la 

obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender 

las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las 

mercancías al territorio aduanero nacional. La Gerencia estará conformada por un 

Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo reemplazará en 

sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su actuación, 

desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le 

delegue el Gerente. 

IV.HECHOS CIERTOS:

1- Que el Certificado de Importación Temporal de Vehículos para fines no Lucrativos

N° 2019 209400 tiene fecha de vencimiento 29/12/2019 (ver folio 77). 

2- Que mediante Acta de Decomiso N° 1816 de fecha 28 de febrero de 2020, la

Policía de Control Fiscal decomisó al señor Rolando Segovia Tánchez, de 

nacionalidad guatemalteca, pasaporte N° 256825327, el vehículo tipo pick up, 

marca Toyota, modelo Tundra, año 2007, matrícula P530FTX, VIN 

5TFRV54167X020098, transmisión automática, combustible gasolina, con 5700 

centímetros cúbicos (ver folios 14 y 15).  

3-Que el vehículo decomisado se encuentra en el Depositario Aduanero Peñas

Blancas, código A235, con movimiento de inventario N° 120514-2019 (ver folio 50). 



4-Que el criterio técnico APB-DT-STO-226-2021 de fecha 22 de diciembre de 2021

indica en resumen lo siguiente (ver folios 69 al 71): 

• Descripción: un vehículo marca Toyota, estilo Tundra 5R 5 XSP, año 2007,

VIN 5TFRV54167X020098, color gris, combustible gasolina, tracción 4x4,

transmisión automático, carrocería Campu caja abierta, centímetros cúbicos

5700 cc.

• Clase tributaria: 2427372

• Tipo de cambio: ₵575,56

• Valor de importación: US$6.189,62

• Clasificación arancelaria: 870431910013

• Liquidación de impuestos:

Descripción de 
tributo 

Valor en moneda 
nacional 

Selectivo ₡1.709.998,89 

Ley 6946 ₡35.624,98 

IVA ₡862.569,75 

Total ₡2.608.193,62 

El artículo 165 de la Ley General de Aduanas, establece que el régimen de 

importación temporal, es el régimen aduanero que permite el ingreso, por un plazo 

determinado, de mercancías a territorio aduanero con suspensión de los tributos a 

la importación. Las mercancías deberán ser reexportadas o importadas 

definitivamente sin modificación ni transformación alguna, dentro del plazo que se 

establezca por la vía reglamentaria y de acuerdo con la finalidad de la importación, 

asimismo, al no ser reexportada dentro del plazo establecido, se considerará 

importada definitivamente a territorio aduanero. 



Esta Administración considera que el señor Rolando Segovia Tánchez, de 

nacionalidad guatemalteca, pasaporte N° 256825327, debió cumplir con las 

obligaciones propias establecidas por la normativa aduanera, y al no haberlo 

hecho, se debe ajustar al pago de la obligación tributaria, cumpliendo las 

regulaciones arancelarias y no arancelarias, esto de conformidad con el criterio 

técnico con número de oficio APB-DT-STO-226-2021 de fecha 22 de diciembre de 

2021 indicado anteriormente. 

En mérito de lo expuesto, y en atención a la presunta vulneración de la normativa 

aduanera, concluye esta Administración que la mercancía de marras no se puede 

devolver al señor Rolando Segovia Tánchez, de nacionalidad guatemalteca, 

pasaporte N° 256825327, en tanto no se cumpla con las obligaciones tributarias de 

rigor, exigiendo nuestra legislación para alcanzar tal fin el procedimiento ordinario, 

el cual promete amplias garantías procesales para presentar pruebas en abono de 

su defensa y alegatos pertinentes, ya que con las mercancías se responde directa 

y preferentemente al Fisco por los tributos, las multas y los demás cargos que 

causen y que no hayan sido cubiertos, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 

General de Aduanas (prenda aduanera), a efectos de determinar la verdad real de 

los hechos que se presumen en relación al supuesto incumplimiento de las 

formalidades de importación, al no haberlas sometido a control aduanero para la 

declaratoria de un régimen aduanero, estando establecida dicha obligación y 

derecho de cobro de la obligación tributaria aduanera dentro de los artículos 68,109 

y 168 de la Ley General de Aduanas. 

Que de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al posible pago de 

la obligación tributaria aduanera por la suma de ₡2.608.193,62 (dos millones 

seiscientos ocho mil ciento noventa y tres colones con sesenta y dos 



céntimos) desglosado de la siguiente manera: Selectivo: ₡1.709.998,89, Ley 6946: 

₡35.624,98, IVA: ₡862.569,75. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor 

Rolando Segovia Tánchez, de nacionalidad guatemalteca, pasaporte N° 

256825327, en relación con el vehículo decomisado por la Policía de Control Fiscal 

mediante Acta de Decomiso N° 1816 de fecha 28 de febrero de 2020, el cual estaría 

afecto al posible pago de la obligación tributaria aduanera por la suma de 

₡2.608.193,62 (dos millones seiscientos ocho mil ciento noventa y tres 

colones con sesenta y dos céntimos) desglosado de la siguiente manera: 

Selectivo: ₡1.709.998,89, Ley 6946: ₡35.624,98, IVA: ₡862.569,75. Clase 

tributaria: 2427372, tipo de cambio: ₵575,56, valor de importación: US$6.189,62, 

clasificación arancelaria: 870431910013. SEGUNDO: Que de conformidad con el 

artículo 196 de la Ley General de Aduanas se otorga un plazo de quince días 

hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución, para que se refiera a 

los hechos que se atribuyen en esta, y presente por escrito sus alegatos, ofrezca y 

presente en el mismo acto toda la prueba que estime pertinente ante esta Aduana. 

TERCERO: Se pone a su disposición el expediente administrativo APB-DN-0159-

2020, mismo que puede ser leído, consultado y fotocopiado en la Aduana de Peñas 

Blancas. NOTIFIQUESE. Al señor Rolando Segovia Tánchez, de nacionalidad 

guatemalteca, pasaporte N° 256825327, a la Jefatura de la Sección Técnica 

Operativa de la Aduana de Peñas Blancas y a la Policía de Control Fiscal. 

Lic. Luis Alberto Juárez Ruíz, Gerente.—1 vez.—( IN2022686973 ).



RES-APC-G-0366-2020 

PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las catorce horas con treinta 

minutos del día 31 de marzo de 2020. Inicio Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

tendiente a la investigación de la presunta comisión de una infracción tributaria aduanera de 

conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, contra el señor: Juan 
Ramón Perez García portador del pasaporte C0990836 

RESULTANDO 

1. Que mediante Acta de Decomiso Acta de Decomiso y/o Secuestro 5724, la Policía de

Control Fiscal, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas, el decomiso preventivo del

electrodoméstico tipo pantalla, marca Sankey, led, color negro, modelo CLED-32DVOL, de 32

pulgadas; al señor Juan Ramón Pérez García portador del pasaporte nicaragüense número

C0990836, por cuánto no portaba ningún documento que amparará el ingreso lícito de la

mercancía al territorio nacional y/o correspondiente pago de impuestos. Todo lo anterior

como parte de la labor de control e inspección realizada en la vía pública, en Puntarenas,

Corredores, Paso Canoas, frente a las instalaciones de la Aduana patio P022 (ver folio 007).

2. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio APC-
DN-231-2019 de fecha 06 de mayo de 2019, se determinó un valor en aduana por la suma de
$100.33 (cien dólares con treinta y tres centavos) y un posible total de la obligación
tributaria aduanera por el monto de ¢27,588.27 (veintisiete mil quinientos ochenta y ocho
colones con veintisiete centavos). (Folios 31-39).

3. En  el  presente caso se han   respetado los  términos  y  prescripciones  de  ley.

CONSIDERANDO 

I- Sobre la competencia del Gerente y el Subgerente para la emisión de actos

administrativos: Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los

artículos 33 y 35 del Decreto N 25270-H, de fecha 14 de junio de 1996, y en sus reformas, se

establece la competencia de la Gerencia y la Subgerencia en las Aduanas, normativa que indica

que las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo

una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación

tributaria e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan

derivarse de la entrada, permanencia y salida de la mercancía al territorio aduanero nacional,

por lo que le compete al Gerente de la Aduana y en ausencia de este le compete al Subgerente,

conocer las gestiones y emitir un acto final positivo o negativo en relación con lo peticionado.

Es función de la Autoridad Aduanera imponer sanciones administrativas y tributarias aduaneras, 

cuando así le corresponda. Atribución que se completa con lo dispuesto por los artículos 230 y 



231 de la  Ley General de Aduanas, en donde en el primero de ellos, se establece el concepto 

de infracción señalado que constituye infracción administrativa o tributaria aduanera, toda 

acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico aduanero, 

sin que califique como delito. Por su parte el artículo 231 señala que dichas infracciones son 

sancionables, en vía administrativa, por la autoridad aduanera que conozca el respectivo 

procedimiento administrativo, dentro del plazo de seis años contados a partir de la comisión de 

infracción. 

Que según establece el artículo 37 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA 

III), 2 y 79 de la Ley General de Aduanas  y 211 del Reglamento a la Ley General  de Aduanas 

(RLGA), es una obligación básica presentar ante las Aduanas Nacionales toda mercancía 

comprada en el extranjero. 

II- Objeto de litis: El fondo del presente asunto se contrae a determinar la responsabilidad del

presunto infractor, por supuestamente ingresar y transportar en Costa Rica la mercancía

detallada en el informe citado supra, sin someterla al ejercicio del control aduanero, omisión

que originó que el presunto infractor, supuestamente causara una vulneración a dicho control

aduanero.

III- Hechos Probados: De interés para las resultas del caso, se tienen en expediente como

demostrados los siguientes hechos:

1. Se realizó decomiso de las mercancías no presentadas ante la Aduana a su ingreso al

territorio nacional, según consta en el Acta de Decomiso y/o Secuestro número 5724

del 16 de septiembre de 2016, dado que el presunto infractor no aportó pruebas de su

ingreso cumpliendo los requisitos aduaneros vigentes.

2. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio APC-

DN-231-2019 de fecha 06 de mayo de 2019, se determinó un valor en aduana por la

suma de $100.33 (cien dólares con treinta y tres centavos) y un posible total de la

obligación tributaria aduanera por el monto de ¢27,588.27 (veintisiete mil quinientos

ochenta y ocho colones con veintisiete centavos). (Folios 31-39).

IV- Análisis de tipicidad y nexo causal: Según se indica en el resultando primero de la

presente resolución y los hechos probados tenemos que mediante Acta de Decomiso y/o

Secuestro número 5724 del 16 de septiembre de 2016 la Policía de Control Fiscal del

Ministerio de Hacienda, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas el decomiso

preventivo de la mercancía enteramente descrita en el en el informe citado, por cuanto el

administrado no contaba con documentación que probara la cancelación de los tributos

aduaneros de importación o documento idóneo que demostrara la introducción legal de la

mercancía de marras. Todo lo anterior como parte de la labor de control e inspección realizada

en la Puntarenas, Paso Canoas, entrada a patios de la Aduana P022.

Posteriormente y producto de la intervención oportuna de la Policía de Control Fiscal del 

Ministerio de Hacienda, al interceptar la mercancía y proceder con el decomiso preventivo, es 



que el presunto infractor, se presenta ante esta Aduana y para poder recuperar la mercancía, 

cancela los impuestos mediante el DUA antes citado declarando para dicha mercancía un valor 

aduanero que asciende a $100.33 (cien dólares con treinta y tres centavos). 

En virtud de los hechos antes mencionados, es menester de esta aduana en atención a una 

adecuada conceptualización jurídica de los hechos aquí descritos, analizar la normativa que 

regula el ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte aduanero, la cual se 

encuentra descrita en el numeral 37 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

(CAUCA III), el artículo 2  y 79 de la Ley General de Aduanas, y que indican lo siguiente:  

“Artículo 37.- El ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del 

territorio aduanero, deberá efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados, 

debiendo presentarse ante la autoridad aduanera competente y cumplir las medidas de 

control vigentes.” (El resaltando no es del texto) 

“Artículo 2º.-Alcance territorial.  El territorio aduanero es el ámbito terrestre, acuático 

y aéreo en los cuales el Estado de Costa Rica ejerce la soberanía completa y exclusiva.  

Podrán ejercerse controles aduaneros especiales en la zona en que el Estado ejerce 

jurisdicción especial, de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política y los 

principios del derecho internacional. Los vehículos, las unidades de transporte y las 

mercancías que ingresen o salgan del territorio aduanero nacional, estarán sujetos a 

medidas de control propias del Servicio Nacional de Aduanas y a las disposiciones 

establecidas en esta ley y sus reglamentos. Asimismo, las personas que crucen la 

frontera aduanera, con mercancías o sin ellas o quienes las conduzcan a través de ella, 

estarán sujetas a las disposiciones del régimen jurídico aduanero. 

“Artículo 79- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte. El ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y 

unidades de transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las rutas 

y los horarios habilitados. Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades de 

transporte deberán presentarse ante la aduana correspondiente cuando ingresen en 

territorio nacional, inmediatamente o en la oportunidad en que corresponda ejercer el 

control aduanero. Se aportará la información requerida por vía reglamentaria. 

Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá 

procederse al embarque o desembarque de personas y mercancías.”  

Asimismo, tenemos que el artículo 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas: 

“ingreso  y salida de personas, mercancía vehículos y unidades de transporte. “El 

ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del territorio 

aduanero, deberá efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados. 



Tratándose del tráfico aéreo y marítimo, el Gerente de la aduana respectiva jurisdicción 

podrá autorizar, excepcionalmente, el ingreso o salida por puertos aduaneros o en 

horarios no habilitados, cuando medie caso fortuito, fuerza mayor u otra cusa 

debidamente justificada. 

Todo vehículo o unidad de transporte que ingrese al territorio  aduanero nacional, su 

tripulación, pasajeros, equipaje y carga quedaran bajo la competencia de la autoridad 

aduanera. Conforme a lo anterior, ningún vehículo o, pasajero podrá partir, ni las 

mercancías y equipajes entrar o salir  de puerto aduanero, sin la autorización de la 

aduana.” 

Aunado a lo anterior en materia sancionatoria, tenemos que la presunta  calificación legal del 

hecho correspondería a una vulneración al régimen aduanero que constituiría una eventual 

infracción tributaria aduanera que a la fecha del hecho generador encontraba su asidero legal 

en el artículo 211 de la Ley General de Aduanas: 

Artículo 211.-Contrabando. Será sancionado con una multa de dos veces el 

monto del valor aduanero de las mercancías objeto de contrabando y con pena de 

prisión de tres a cinco años, cuando el valor aduanero de la mercancía exceda los cinco 

mil pesos centroamericanos, aunque con ello no cause perjuicio fiscal, quien: 

a) Introduzca o extraiga, del territorio nacional, mercancía de cualquier clase, valor,

origen o procedencia, eludiendo el control aduanero.

b) Transporte, almacene, adquiera, venda, done, oculte, use, dé o reciba en depósito,

destruya o transforme, mercancía de cualquier clase, valor, origen o procedencia

introducida al país, eludiendo el control aduanero.

c) Entregue, extraiga o facilite la extracción de mercancías del depósito aduanero, de los

estacionamientos transitorios o de las zonas portuarias o primarias, sin que medie

autorización de la autoridad aduanera.

d) Desvíe de su destino final mercancías que sean movilizadas en tránsito por el territorio

nacional para su introducción al mercado nacional, sin que medie autorización de la

autoridad aduanera.

e) Sustituya mercancías de las unidades de transporte.

El valor aduanero de las mercancías será fijado en sede judicial mediante la determinación 

que realice la autoridad aduanera, o bien, mediante estimación pericial. Adicionalmente, la 

autoridad aduanera informará el monto de los tributos adeudados y sus intereses en los 

términos del artículo 227 de esta ley, referente al tratamiento del monto de los tributos 

evadidos. 

De las disposiciones transcritas deben rescatarse dos aspectos: 1) la obligación de que al 

momento de ingreso al país, todas las personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte, sean manifestadas y presentadas ante las autoridades aduaneras, y 2) el objeto de 

tal obligación, o mejor dicho, su razón de ser, no siendo esta sino el debido control aduanero 



que la legislación le confiere precisamente al Servicio Nacional de Aduanas según establecen 

los artículos 6, 7 y 9 del CAUCA y 22, 23 y 24 de la LGA. 

En razón del ejercicio de tal facultad, es precisamente que se estipulan una serie de 

lineamientos normativos, que buscan desarrollar las competencias de la Administración 

Aduanera, mismas que transitan entre la facilitación del comercio, la responsabilidad sobre la 

percepción de ingresos y la represión de las conductas ilícitas, de tal suerte que el 

cumplimiento del régimen jurídico aduanero resulta indispensable para cumplir con dichas 

funciones. 

Corolario de lo anterior, la misma Constitución Política de la República de Costa Rica indica 

en su numeral 129: “Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas 

designen; a falta de este requisito, diez días después de su publicación en el Diario Oficial. 

Nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice”. De lo 

anterior se desprende que el interesado tiene, no sólo la obligación de conocer la ley, sino de 

adecuar su conducta a las obligaciones impuestas por ella, y en caso contrario teniendo 

presente que el esquema general de responsabilidades en materia de infracciones 

administrativas o tributarias aduaneras, gira en torno a los deberes y obligaciones impuestos 

por el Ordenamiento Jurídico, de forma tal que quien los cumpla no podrá ser sancionado, pero 

quien los vulnere deberá responder por tal inobservancia, en el eventual caso que la 

Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer una sanción, por 

haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción (o 

sea acción de encuadrar los hechos en los supuestos previsto por la norma jurídica) de la 

actuación en el tipo normativo de la infracción, debe efectuarlo contra el sujeto que 

corresponda de conformidad con la ley. 

V- Sobre la infracción a la Ley General de Aduanas: Es necesario aclarar que la infracción

a la Ley General de Aduanas se consuma en el momento en que la mercancía ingresa al

territorio nacional sin satisfacer el respectivo pago de la obligación tributaria aduanera. Por lo

que queda de manifiesta la responsabilidad del interesado, no solo de conocer nuestro cuerpo

normativo, sino también de cumplir con sus estipulaciones o dicho de otro modo, evitar

transgredirlo.

En ese sentido la Ley General de Aduanas en su artículo 231 bis indica: 

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras: 

“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a 

título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en 

el cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios aduaneros”.  

En relación con lo anterior, es necesario estudiar el principio de culpabilidad, el cual implica 

que debe demostrarse la relación de culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la 

acción para que sea atribuible y reprochable al sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud 

de que la pena se impone solo al culpable por su propia acción u omisión. 



Para poder definir la responsabilidad en el presente asunto, debe determinarse, de conformidad 

con lo indicado, no solo la conducta constitutiva de la infracción regulada en la norma 

transcrita que se considera contraria a derecho, sino también es necesario clarificar quién es el 

sujeto infractor, esto es, el sujeto activo de la infracción. 

Sujeto: El esquema general sobre responsabilidad en materia de infracciones gira en torno a 

los deberes y obligaciones impuestos por el ordenamiento jurídico aduanero, en el eventual 

caso que la Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer la 

sanción citada, por haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo 

la subsunción de la actuación en el tipo normativo de la infracción; debiendo efectuarlo contra 

el sujeto que corresponda de conformidad con la ley que en el presente caso es el señor  Juan 
Ramón Perez García portador del pasaporte C0990836 

Asimismo, aplicando las teorías y normas penales al procedimiento administrativo, pero con 

matices; esta aduana estima que se ha cometido una infracción al ordenamiento jurídico aduanero. 

Es así que dentro de los principios y garantías constitucionales se encuentran como fundamentales 

la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad, lo que en Derecho Penal se conoce como la 

Teoría del Delito. 

En consecuencia, en razón del citado Principio de Tipicidad, los administrados deben tener la 

certeza respecto de cuáles conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en 

ellas, confiriendo mediante las disposiciones legales, una clara y estricta correlación entre el tipo y 

la sanción que se impone, siendo preciso para ello que dichas disposiciones contengan una 

estructura mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la acción constitutiva de 

la infracción. (Ver Dictamen de la Procuraduría General de la República Nº C-142-2010).  Debido 

a este Principio de Tipicidad, derivación directa del Principio de Legalidad, tanto las infracciones 

administrativas como las sanciones producto de ese incumplimiento, deben encontrarse 

previamente determinadas por Ley, respetando el derecho fundamental expresado mediante la 

regla “nullum crimen nulla poena sine lege” contemplada en los artículos 39 de la Constitución 

Política y 124 de la Ley General de la Administración Pública, la cual, además de manifestar la 

exigencia de una reserva de ley en materia sancionatoria, comprende también el Principio de 

Tipicidad, como una garantía de orden material y alcance absoluto que confiera el derecho del 

administrado a la seguridad jurídica, a fin de que pueda tener la certeza de que únicamente será 

sancionado en los casos y con las consecuencias previstas en las normas. Lo anterior, refiere a una 

aplicación restrictiva de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición de realizar 

una interpretación extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una laguna 

legal. (Ver sentencia Nº 000121-F-S1-2011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia). 

Se debe conocer bajo la figura del artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas vigente a la 

fecha de los hechos.  Al respecto el citado artículo de la Ley de cita, establecía en la fecha del 

hecho generador lo siguiente: 

“Artículo 242 bis.- Otra infracción administrativa 



Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa 

equivalente al valor aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el 

artículo 211 de esta ley, siempre que el valor aduanero de las mercancías no 

supere los cincuenta mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda 

nacional, aunque con ello no cause perjuicio fiscal. 

 Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un 

comportamiento típico, para señalar que el mismo resulta contrario al ordenamiento jurídico, 

constituyendo de esta forma uno de los elementos esenciales del ilícito administrativo.  Por ende si 

la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo podrá ser sancionada si supone un 

comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con el fin de 

descartar que no exista, en la conducta desplegada por el presunto infractor, alguna de dichas 

casuales justificativas, pues de haber alguna, esto ocasionaría que no se pueda exigir 

responsabilidad por la conducta desplegada. 

En el caso que nos ocupa no estaríamos en presencia de un simple error material, pues no parece 

ser un error manifiesto, ostensible e indiscutible, implicando por sí solo la evidencia del mismo, 

sin mayores razonamientos y exteriorizándose por su sola contemplación, ni sería una mera 

equivocación elemental, una errata, etc., como serían los errores mecanográficos, defectos en la 

composición tipográfica, y otros, sino la introducción de una mercancía, sin el oportuno 

sometimiento a control aduanero, lo que violenta el régimen jurídico aduanero. 

Vista la conducta del presunto infractor, no parecen operar estas eximentes de responsabilidad, 

pues los efectos de no poner bajo control aduanero la mercancía en el momento de la introducción 

de las mismas, ya fueron clara y ampliamente detallados supra, y se presume que el posible 

infractor ha incumplido de forma negligente con su deber de  someter el bien a control aduanero, 

estando obligado a ello, dados sus deberes y responsabilidades impuestas por el ordenamiento 

jurídico. 

De igual forma se presume que no ha existido fuerza mayor ni caso fortuito
1
, dado que se presume

que la situación acaecida en el presente asunto era totalmente previsible, pues dependía de la 

voluntad del presunto infractor, y además, se supone que pudo evitarse, tomándose las medidas 

necesarias para poner bajo control aduanero la mercancías en el momento de introducirla al país. 

Finalmente, el bien jurídico protegido, que es la Hacienda Pública, se vio aparentemente 

violentado por el incumplimiento de deberes del presunto infractor, pues con esto se vio 

desprotegido el Erario Público. Y esto se vio manifestado al descubrirse que  la mercancía era 

transportada dentro del territorio nacional sin ningún documento que amparara el ingreso lícito a 

1 Se entiende la Fuerza Mayor como un evento o acontecimiento que no se ha podido prever, o que siendo previsto no ha podido resistirse.  El Caso 

Fortuito es un evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía evitar aunque el agente haya ejecutado un hecho con la observancia de todas las 
cautelas debidas.  Ver Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, pág. 174; y Derecho Penal, Tomo I, Parte General, Volumen 

Segundo, pág. 542, de Eugenio Cuello Calón. 



territorio nacional  y proceder con el decomiso  de la mercancía, pues de otra forma esto no se 

habría determinado y la potencial afectación al bien jurídico habría quedado oculta. Por ende, 

citemos al Tribunal Aduanero Nacional en la Sentencia 401-2015 de amplia cita en esta 

resolución, al señalar: 

“Es decir, el perjuicio al patrimonio de la Hacienda Pública se causó, se consumó en el 

momento mismo en que el agente aduanero consignó en forma errónea los datos 

concernientes a la importación de referencia, cancelando en consecuencia un monto 

menor al que correspondía por concepto de impuestos.  Lo que sucedió en forma posterior, 

fue por la acción preventiva de la Aduana, donde demostró su capacidad práctica de 

detectar el ilícito mediante el debido control, sin embargo, el agente ya había consumado 

su anomalía.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia, si bien no se trata de un 

agente aduanero, se denota que la conducta que se le atribuye como reprochable al infractor 

está debidamente tipificada al encontrarse plenamente descrita en los artículos 211 y 242 bis de 

la LGA, toda vez que en fecha 16 de septiembre de 2016, omitió presentar la mercancía de 

marras, ante la autoridad correspondiente. 

El principio de culpabilidad, como elemento esencial para que sea lícita la sanción, supone 

dolo, culpa o negligencia en la acción sancionable. La responsabilidad administrativa es de 

carácter objetiva y que, por ende, no requería culpa o dolo en la infracción para la imposición 

de la sanción correspondiente. Por el contrario, para referirse al ámbito de la responsabilidad 

subjetiva, el presunto infractor ha de ser responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la 

conducta sancionada. Por lo tanto procede examinar si en la especie puede demostrarse que la 

actuación del administrado supone dolo o culpa en la acción sancionable, correspondiendo de 

seguido el análisis de responsabilidad subjetiva del infractor para determinar si es responsable 

y, por lo tanto, se le ha de imputar la conducta sancionada. 

Al respecto debe reiterarse, tal y como ya se adelantó líneas atrás, que en efecto se hace 

necesaria la demostración de la posible responsabilidad para que a una persona, se le imponga 

una pena, lo cual deriva del principio de inocencia el cual se encuentra implícitamente 

consagrado en el artículo 39 de la Constitución Política. Lo anterior implica en consecuencia 

que a ninguna persona se le podrá imponer sanción, en este caso administrativa, sin que a 

través de un procedimiento en que se respete el derecho de defensa, se haya demostrado en 

forma previa su culpabilidad.  

Es claro entonces que debe realizarse una valoración de la conducta del posible infractor, 

determinando la existencia del dolo o la culpa en su actuación, puesto que la posible 

responsabilidad presupone la existencia de la imputabilidad o sea la condición del infractor que 

lo hace capaz de actuar culpablemente, su vigencia permite que un sujeto sea responsable por 

los actos que podía y debía evitar, se refiere a la situación en que se encuentra la persona 

imputada, la cual, pudiendo haberse conducido de una manera ajustada a derecho no lo hizo.  



Lo anterior se basa en la máxima de que no hay pena sin culpa, debiéndose demostrar en el 

presente caso el elemento subjetivo, y que no existe una causa eximente de responsabilidad, es 

decir que no existe ninguna justificación que permita establecer que no tiene culpa alguna o no 

le es reprochable la conducta, pues no dependía de su actuación los hechos atribuidos.    

Se debe entonces, realizar una valoración subjetiva de la conducta del posible infractor, 

determinando la existencia del dolo o la culpa en su actuación, la Procuraduría General de la 

República distingue ambas figuras de la siguiente forma:  

“…El dolo hace referencia a la resolución, libre y consciente, de realizar una acción u 

omisión, contraria a la ley o en su caso, generadora de daño. A diferencia de lo cual la 

culpa grave es el proceder con omisión de la diligencia exigible, es un descuido o 

desprecio de las precauciones más elementales para evitar un daño. Hace referencia al 

error, imprudencia o negligencia inexplicables. Inexplicables porque cualquier persona 

normalmente cuidadosa hubiera previsto y evitado, la realización u omisión que se 

imputa. Por consiguiente, no se trata de una simple negligencia o la falta de normal 

diligencia, sino que la falta debe ser grave…” (Dictamen C-121-2006).   

Varios connotados tratadistas coinciden, en que existe culpa cuando, obrando sin intención y 

sin la diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado por ley.  

Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o 

el  afrontamiento de un riesgo (imprudencia).  En la especie, no podemos hablar de la 

existencia de una acción dolosa de parte del presunto infractor sometido a procedimiento, 

siendo, que dentro de la normativa aduanera existe disposición en materia sancionatoria acerca 

del elemento subjetivo en los ilícitos tributarios, se recurre al artículo 231 bis de la LGA, 

mismo que al efecto señala: 

“Artículo 231 bis.- Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras  

Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a 

título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el 

cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios aduaneros.  

Cuando un hecho configure más de una infracción, debe aplicarse la sanción más severa. 

Para el caso concreto, a pesar que no se tiene por demostrado en la especie que las actuaciones 

del presunto infractor hayan sido cometidas con dolo, esto es, que haya omitido en forma 

intencional introducir la mercancía sin someterla a Control Aduanero conforme la normativa y 

criterios jurídicos de la Dirección General de Aduana lo establecen y aclaran respectivamente, 

pretendiendo burlar al Fisco y queriendo ese resultado, sin embargo, sin lugar a dudas tal 

infracción sí se puede imputar a título de culpa, entendiendo por tal conforme a la doctrina 

“…la falta a un deber objetivo de cuidado que causa directamente un resultado dañoso 

previsible y evitable…”, fundamentándose el reproche personal contra el autor que no ha 

omitido la acción antijurídica aunque podía hacerlo, aspecto que puede verificarse en autos de 

conformidad con el análisis jurídico ya realizado respecto a las responsabilidades que el 



Ordenamiento Jurídico Aduanero ha impuesto, así como con los documentos que constan en 

expediente, existiendo una clara y directa relación de causalidad entre el no sometimiento a 

control aduanero de la mercancía, en el momento de introducirlo a territorio nacional, y la falta 

de diligencia del presunto infractor. 

VI- De conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas vigente al momento

de la presunta infracción, ya indicado y de acuerdo con los hechos descritos anteriormente

tenemos como posible consecuencia Legal del presente procedimiento la aplicación eventual,

de demostrarse como ciertos los hechos aquí indicados, de una sanción de multa equivalente al

valor aduanero de las mercancías que ocasionó la eventual vulneración al régimen jurídico

aduanero en el caso que nos ocupa dicha sanción asciende a $100.33,(cien pesos

centroamericanos con treinta y tres centavos) que convertidos en moneda nacional al tipo de

cambio del momento de cometer la presunta infracción que es el momento del decomiso

preventivo, sea el 16 de septiembre de 2016, de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a

razón de ¢558.08 colones por dólar, correspondería a la suma de ¢55,990.64 (cincuenta y

cinco mil novecientos noventa colones con sesenta y cuatro céntimos).

Que lo procedente de conformidad con los artículos 231 y 234 de la Ley General de Aduanas y 

en relación con los artículos del 533 al  535 de su Reglamento, es dar oportunidad procesal  al 

presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la notificación de la 

presente resolución y de conformidad con el principio de derecho a la defensa, presente sus 

alegatos y pruebas pertinentes en descargo de los hechos señalados. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que la Ley General de Aduanas y su Reglamento, otorgan a esta 

Gerencia y de conformidad con las consideraciones y disposiciones legales señaladas, resuelve: 

PRIMERO: Iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el señor Juan Ramón 
Pérez García portador del pasaporte nicaragüense número C0990836, tendiente a investigar 

la presunta comisión de infracción tributaria aduanera establecida en el artículo 242 bis de la 

Ley General de Aduanas vigente a la fecha de la presunta infracción, sancionable con una 

multa equivalente al valor aduanero; que en el presente caso asciende a $100.33 (cien pesos 

centroamericanos con treinta y tres céntimos), que convertidos en moneda nacional al tipo 

de cambio del momento de cometer la presunta infracción que es el momento del decomiso 

preventivo, sea el 16 de septiembre de 2016, de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a 

razón de ¢558.08 colones por dólar, correspondería a la suma de ¢55,990.64 (cincuenta y cinco 

mil novecientos noventa colones con sesenta y cuatro céntimos). Lo anterior, por la aparente 

introducción al territorio nacional de una mercancía, que no se sometió al ejercicio del control 

aduanero, cuya acción u omisión presuntamente significó una vulneración del régimen jurídico 

aduanero. SEGUNDO El pago puede realizarse mediante depósito (transferencia) en las 

cuentas a nombre del Ministerio de Hacienda-Tesorería Nacional, por medio de entero a favor 

del Gobierno a las siguientes cuentas: Banco de Costa Rica (BCR) cuenta cliente 

15201001024247624, Banco Nacional de Costa Rica (BN) número de cuenta cliente: 

15100010012159331; igualmente puede emplear otros medios de pago autorizados:. 



TERCERO: Que lo procedente, de conformidad con los artículos 231, 234  y 242 bis de la 

Ley General de Aduanas y en relación con los artículos del 533 al 535 de su Reglamento, es 

dar oportunidad procesal al presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles 

posteriores a la notificación de la presente resolución y de conformidad con el principio de 

derecho a la defensa, presente sus alegatos y pruebas en descargo de los hechos señalados. 

CUARTO: Se le previene al presunto infractor, que debe señalar lugar o medio para atender 

notificaciones futuras, dentro de la jurisdicción de esta Aduana, (fax o correo electrónico). Se 

le advierte que en caso de que señale medio (fax), al comprobarse por el notificador que se 

encuentra descompuesto, desconectado, sin papel o cualquier otra anomalía que impida la 

transmisión (recepción), se le aplicará también la notificación automática. Si el equipo contiene 

alguna anomalía para la recepción de las notificaciones deberá comunicarlo de inmediato a esta 

Dirección y hacer el cambio correspondiente en el medio señalado.  QUINTO: El expediente 

administrativo APC-DN-277-2019, levantado al efecto, queda a su disposición, para su lectura, 

consulta o fotocopiado, en el Departamento Normativo de esta Aduana. Conforme al inciso e) 

del artículo 194 de la Ley General de Aduanas, en caso de no poderse notificar esta resolución 

a el presunto infractor por medio de publicación en La Gaceta. Comuníquese y publíquese en 

el Diario Oficial La Gaceta. 

Lic. Gerardo Venegas Esquivel, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686975 ).



 EXP. APC-DN-269-2019 

RES-APC-G-374-2020 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las ocho horas del día 31 de 

marzo de 2020. Se inicia Procedimiento Ordinario y prenda aduanera tendiente a determinar la 

procedencia de cobro de la obligación tributaria Aduanera, contra el señor Henry Garita Vargas, 

portador de la cédula de identidad número 205590891, por el decomiso de la mercancía 

descrita en el informe PCF-DO-PO-0058-2016, retenidos mediante Acta de Decomiso y/o 

secuestro número 24663 de fecha 16 de febrero de 2016.  

RESULTANDO 

I. Que mediante Acta de Decomiso Acta de Decomiso y/o Secuestro 4918 de fecha 09 de

febrero de 2016, la Policía de Control Fiscal, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas, el

decomiso preventivo de la siguiente mercancía: 4 llantas marca Achiles radial, 265/50 R20; al

interesado, por cuánto no portaba ningún documento que amparara el ingreso lícito de la

mercancía al territorio nacional y/o correspondiente pago de impuestos. Todo lo anterior como

parte de la labor de control e inspección realizada en la vía pública, frente a la Delegación de

Coto Brus.

II. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio APC-

DT-STO-EXP-14-2019 de fecha 31 de julio de 2019, se determinó un valor en aduana por la suma

de ¢196.030,80 (ciento noventa y seis mil colones con ochenta céntimos) y un posible total de

la obligación tributaria aduanera por el monto de ¢38.774,89 (treinta y ocho mil setecientos

setenta y cuatro colones con ochenta y nueve céntimos). (Folios 23-25).

III. Que en el presente caso se han respetado los procedimientos de ley.

CONSIDERANDO 

SOBRE LA COMPETENCIA DE LA GERENCIA Y LAS FACULTADES ADUANERAS: Que de 
conformidad con los artículos: 6 y 7 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano Ley Nº 
8360 de 24 de junio del 2003, publicada en la Gaceta Nº130 de 08 de junio del 2003, 13 y 24 
inciso a) y b) de la Ley General de Aduanas Ley 7557, del 20 de octubre de 1995, publicada en La 
Gaceta Nº 212, del 08 de noviembre de 1995, 33, 34, 35, 35 bis, del Reglamento a la Ley General 
de Aduanas Decreto Ejecutivo Nº 25270-H del 14 de junio de 1996, publicado en la Gaceta Nº 
123 del 28 de junio de 1996, la Aduana es oficina técnica administrativa encargada de las 
gestiones aduaneras, el control de las entradas, permanencia, salidas de mercancías y la 
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coordinación de la actividad aduanera que se desarrolle en su zona de competencia, estando 
integrada por una gerencia, misma conformada por un gerente y un subgerente, subordinado al 
gerente y el cual lo reemplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual 
bastara su actuación, siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de 
tributos de las obligaciones tributarias aduaneras.  

I. OBJETO DE LA LITIS: Determinar la posible existencia de un adeudo tributario aduanero por
parte del señor Henry Garita Vargas, así como decretar la prenda aduanera sobre la mercancía
en cita, con el fin de que sean cancelados tales impuestos, de ser procedente, y se cumplan los
procedimientos correspondientes para que dicha mercancía pueda estar de forma legal en el
país, previo cumplimiento de todos los requisitos.

II. HECHOS NO PROBADOS: No existen hechos que hayan quedado indemostrados en el

presente procedimiento.

III. HECHOS PROBADOS Para la resolución del presente asunto ésta Administración tiene por

demostrados los siguientes hechos de relevancia:

Primero: la mercancía no contaba  con documentación alguna que amparé el respectivo pago 

de impuestos. 

Segundo: Que dicha mercancía fue decomisada mediante acta 4918 del 09 de febrero de 2016. 

Tercero: la interesada no se ha presentado a cancelar los impuestos de la mercancía de marras. 

IV. SOBRE EL ANALISIS Y ESTUDIO DE VALOR. (Folios 23-25).

Se emite dictamen técnico número APC-DT-STO-EXP-14-2019, del 31 de Julio de 2019, con 
estudio correspondiente con el fin de determinar el valor de la mercancía decomisada, así como 
la obligación tributaria aduanera, encontrándose dichos valores desglosados de la siguiente 
manera: 

Valor Aduanero Determinado $360 

Tipo de Cambio  Utilizado 27/07/2012 (Fecha de 

Decomiso) 

544.53 

Carga Tributaria Desglose de impuestos 

DAI ¢9.801,54 

LEY6946  1% 1.960,31 

http://www.hacienda.go.cr/


V. DEL CONTROL ADUANERO

Del artículo 6 de Código Aduanero Uniforme Centroamericano III y artículos 6 y 8 de la Ley 

General de Aduanas se tiene que el Servicio Nacional de Aduanas se encuentra facultado para 

actuar como órgano contralor del ordenamiento jurídico aduanero así como la función de 

recaudar  los tributos a que están sujetas las mercancías objeto de comercio Internacional. Para 

el cumplimiento cabal de los fines citados se dota de una serie de poderes, atribuciones, 

facultades, competencias, etc. instrumentos legales que permiten a esa administración el 

cumplimiento de la tarea encomendada. Facultades que se enumeran en forma explícita a favor 

de la Administración (entre otros, los artículos 6 a 9 Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano III, 4 y 8 del Reglamento al Código Uniforme Centroamericano, 6 a 14 de la Ley 

General de Aduanas) y otras veces como deberes de los obligados para con esta. 

Tenemos que todas esas facultades “El Control Aduanero” se encuentra en el artículo 22 de la 

Ley General de Aduanas de la siguiente manera: 

El control aduanero es el ejercicio de las facultades del Servicio Nacional de Aduanas para el 

análisis, la aplicación, supervisión, verificación, investigación y evaluación del cumplimiento de 

las disposiciones de esta Ley, sus Reglamentos y demás normas reguladoras de los ingresos o las 

salidas de mercancías del territorio nacional, así como  de la actividad de las personas físicas o 

jurídicas que intervienen en las operaciones de comercio exterior”. 

Dispone el artículo 23 de la Ley General de Aduanas: 

El control aduanero podrá ser inmediato, a posteriori y permanente. 

El control inmediato se ejercerá sobre las mercancía desde el ingreso al territorio aduanero o 

desde que se presenten  para su salida y hasta que se autorice su levante.  

El control a posteriori se ejercerá respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de 

ellas, las declaraciones aduaneras, las determinaciones de las obligaciones tributarias 

aduaneras, los pagos de los tributos y la actuación de los auxiliares de la función pública 

Ventas 13% ¢27.13,04 

Total ¢38.774,89 
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aduanera y de las personas, físicas o jurídicas, que intervengan en las operaciones de comercio 

exterior, dentro del plazo referido en el artículo 62 de esta Ley.  

El control permanente se ejercerá en cualquier momento sobre los auxiliares de la función 

pública aduanera, respecto del cumplimiento de sus requisitos de operación, deberes y 

obligaciones. Se ejercerá también sobre las mercancías que, con posterioridad al levante o al 

retiro, permanezcan sometidas a alguno de los regímenes aduaneros no definitivos, mientras 

estas se encuentren dentro de la relación jurídica aduanera para fiscalizar y verificar el 

cumplimiento de las condiciones de permanencia, uso y destino. 

Siendo para el caso las facultades para: determinar la obligación tributaria aduanera y exigir la 

obligación  tributaria aduanera. 

De dicha facultad se ejerce por la Administración en forma excepcional, pues de conformidad 

con el artículo 32 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano III corresponde al declarante 

o a su representante realizar la determinación de la obligación tributaria aduanera. Dentro de

los casos de excepción en que corresponde a la Administración determinar el adeudo tributario

están los previstos en los artículos 106 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme

Centroamericano.

De manera que de conformidad con los hechos se tiene por demostrado, que existe una 

omisión que viola el control aduanero y con ello se quebrantó el régimen jurídico aduanero ya 

que para el caso específico se considera que el vehículo descrito en el Resultando I, se 

encontraba en el territorio nacional sin cancelar los impuestos. Este hecho se demuestra 

cuando la Policía de Control Fiscal, decomisa la mercancía, en la vía pública, Puntarenas, 

Corredores, Paso Canoas, frente a la entrada a patios P022. 

Además la normativa aduanera nacional es clara y categórica al señalar que cualquier mercancía 

que se encuentre en territorio nacional y no haya cumplido las formalidades legales de 

importación o internación estará obligada a la cancelación de la obligación tributaria aduanera, 

fundamentado lo anterior en el artículo 68 de la Ley General de Aduanas que dispone: 

“Las mercancías que no hayan cumplido las formalidades legales de importación o internación ni 

los derechos transmitidos sobre ellas, quedarán afectas al cumplimiento de la obligación 

tributaria aduanera y demás cargos, cualquiera que sea su poseedor, salvo que este resulte ser 

un tercero protegido por la fe pública registral o, en el caso de las mercancías no inscribibles, se 

http://www.hacienda.go.cr/


justifique razonablemente su adquisición de buena fe y con justo título en establecimiento 

mercantil o industrial.” (El subrayado y las bastardillas no están en el original). 

Así las cosas, en el presente caso se configuró una vulneración al control aduanero, hecho que 

se consumó en el momento mismo en que se omitió presentarse ante el Servicio Nacional de 

Aduanas, vulnerando con dicho actuar el ejercicio del control aduanero, lo que deviene es el 

pago de los tributos, correspondientes. Por disposición de los numerales 192 y 196 de la Ley 

General de Aduanas esta aduana debe realizar la determinación de la obligación aduanera 

notificando mediante el procedimiento ordinario con plena garantía de participación del 

administrado. 

VI. SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY GENERAL DE ADUANAS,

MEDIDAS A TOMAR POR ESTA AUTORIDAD ADUANERA. PRENDA ADUANERA.

Que el artículo 71 de la Ley General de Aduanas versa literalmente lo siguiente: 

“ARTICULO 71.- Prenda aduanera 

Con las mercancías se responderá directa y preferentemente al fisco por los tributos, las multas y 

los demás cargos que causen y que no hayan sido cubiertos total o parcialmente por el sujeto 

pasivo como resultado de su actuación dolosa, culposa o de mala fe. La autoridad aduanera 

debe retener o aprehender las mercancías previa orden judicial si esta acción implica un 

allanamiento domiciliario, de acuerdo con el ordenamiento vigente. La autoridad aduanera 

decretará la prenda aduanera mediante el procedimiento que establece el artículo 196 de esta 

ley. Ese procedimiento debe iniciarse dentro del plazo de prescripción para el cobro de la 

obligación tributaria aduanera” (Subrayado agregado) 

“ARTICULO 72.- Cancelación de la prenda. 

“El pago efectivo de los tributos, las multas y los demás cargos por los que responden las 

mercancías, deberá realizarse en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación que lo exige.” 

Considerando lo mencionado en el artículo 71 de la Ley General de Aduanas, se tiene lo siguiente: 

la normativa faculta a la Autoridad Aduanera para que proceda a decretar que la mercancía objeto 

de un decomiso se encuentra bajo la figura de la prenda aduanera constituyéndose ésta en una 

“especie de garantía” cuando no se hayan cancelado los tributos, multas u otro rubro de carácter 
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pecuniario pendiente ante el Fisco, debido a la existencia de situaciones que ocasionan un adeudo 

en la obligación tributaria aduanera y que debe ser cancelado al Fisco. 

Ahora bien, dicho artículo agrega además que deben darse tres supuestos con respecto a la 

actuación del sujeto pasivo, siendo que la conducta sea: 

 Dolosa

 Culposa; o

 De mala fe

Cabe recordar que culpa y dolo tienen un contexto diferenciador entre sí. Según el autor Francisco 

Castillo, “el dolo puede definirse como el conocimiento de las circunstancias o elementos de hecho 

del tipo penal y la voluntad de realizarlos. Por lo que, puede decirse que el dolo es conocimiento y 

voluntad de realización del tipo penal”1.     

Respecto a la culpa, Alfonso Reyes menciona que ésta se entiende por “la actitud consciente de la 

voluntad que determina la verificación de un hecho típico y antijurídico por omisión del deber de 

cuidado que le era exigible al agente de acuerdo con sus condiciones personales y las circunstancias 

en que actuó”2. La cuestión por la que muchas veces se confunde este término es porque la culpa 

supone un comportamiento voluntario y consciente, que se dirige hacia una determinada finalidad 

y que le puede resultar al sujeto indiferente, lo que sucede es que durante el desarrollo de la 

acción se puede producir un resultado ya sea contravencional o delictivo, produciéndose incluso 

sin que el sujeto haya querido que se diera, pero que también pudo y debió haber evitado. A 

diferencia del dolo donde media la voluntad propiamente, en la culpa el comportamiento típico y 

antijurídico se produce porque el autor del hecho faltó al deber de cuidado al que estaba obligado 

en el caso concreto y en consecuencia, dicha conducta es reprochable jurídicamente. 

Mientras que la mala fe es la convicción que tiene una persona de haber adquirido el dominio, 

posesión, mera tenencia o ventaja sobre una cosa o un derecho de manera ilícita, fraudulenta, 

clandestina o violenta. 

Por otra parte, cabe aclarar que dicho artículo también faculta a la Autoridad Aduanera, de hecho 

la obliga a retener o aprehender las mercancías cuando se tenga una orden judicial previa, en 

1
CASTILLO GONZÁLEZ, FRANCISCO. (1999). “El dolo: su estructura y sus manifestaciones”. 1ª ed. San José, Costa Rica: 

Juricentro. 
 

2
 REYES ECHANDIA, ALFONSO. (1979). “Formas de Culpabilidad”, Derecho Penal, Parte General. Bogotá, Colombia: Universidad 

Externado de Colombia (págs. 284 a 306). 
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situaciones donde la acción del administrado implique un allanamiento domiciliario, cuestión que 

no se da en el caso de marras, sin embargo, conviene aclarar el contexto de la norma para evitar 

erróneas interpretaciones. 

Finalmente, indica dicho artículo que la autoridad aduanera decretará la prenda aduanera 

mediante el procedimiento que establece el artículo 196 de esta ley dentro del plazo de 

prescripción para el cobro de la obligación tributaria aduanera, dicho artículo corresponde al que 

versa sobre las actuaciones a seguir en el procedimiento ordinario. 

Debe entenderse el plazo de cinco días hábiles del artículo 72 de la Ley General de Aduanas, como 

un plazo perentorio a imponer por la autoridad aduanera en los casos en que -a solicitud de la 

parte legitimada-, una vez decretada la prenda aduanera, sea liberada la mercancía para el pago de 

los tributos, y estos no sean cancelados en dicho plazo, luego de lo cual se continuará con la 

aplicación del artículo 71 de previa cita. 

V. CONSECUENCIAS DE NO CANCELAR LA PRENDA ADUANERA

De conformidad con la Directriz  DIR-DN-005-2016, publicada en el Alcance 100 a La Gaceta 117 

de 17 de junio de 2016, se establece el tratamiento que se le debe dar a las mercancías 

decomisadas, bajo control de la autoridad aduanera, y expresamente establece en su punto II. 

Mercancía decomisada objeto de procedimiento administrativo, lo siguiente: 

En el caso de las mercancías custodiadas en los depositarios aduaneros o bodegas de las Aduanas 

producto de un decomiso efectuado por cualquiera de las autoridades del Estado, y que sean 

únicamente objeto de un procedimiento administrativo tendiente al cobro de la obligación 

tributaria aduanera, la presunta comisión de una o varias infracciones administrativas y/o 

tributarias aduaneras, el titular de las mercancías debe contar con los documentos, requisitos y 

condiciones exigidos por el ordenamiento jurídico para la respectiva nacionalización de las 

mercancías decomisadas, así como cumplir con los procedimientos aduaneros dispuestos al efecto y 

cancelar, en su orden, las infracciones, los tributos, los intereses y demás recargos 

correspondientes. 

Ahora bien, dado que existe la posibilidad de que el titular de las mercancías no cumpla con los 

requisitos antes citados, y no medie causal de abandono para que la Aduana de Control pueda 

subastar dichos bienes, ésta deberá utilizar la figura de la prenda aduanera regulada en el artículo 

71 de la LGA, de manera concomitante con el procedimiento ordinario de cobro de la obligación 

tributaria aduanera (procedimiento establecido en el artículo 196, LGA), toda vez que conforme al 
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artículo 56 inciso d) de la LGA, cuando transcurran treinta días hábiles, contados a partir de la 

notificación de la resolución en firme que constituye prenda aduanera sobre las mercancías, éstas 

últimas serán consideradas legalmente en abandono y posteriormente, sometidas al procedimiento 

de subasta pública.  

De conformidad con los artículos 94 del CAUCA III y 60 de la LGA, se deberá además, instar desde el 

acto de inicio del procedimiento antes descrito al titular de las mercancías o quien tenga el derecho 

de disponer de éstas, para que si su voluntad es contraria al pago de la obligación tributaria 

aduanera y esté dispuesto a ceder las mercancías al Fisco a fin de que se extinga dicha obligación, 

así lo manifieste expresamente y con ello se produzca el abandono voluntario de los bienes, de 

manera que puedan ser sometidos al procedimiento de subasta pública.   

Por lo antes señalado, el interesado deberá realizar todas aquellas gestiones que sean necesarias 

para cancelar los tributos debidos o bien fundamentar las razones que justificarían el no pago de 

dicha obligación tributaria, conforme las normas costarricenses y regionales. 

POR TANTO 

De conformidad con las anotadas consideraciones de hecho y de derecho, esta Gerencia 

resuelve: PRIMERO: Dar por Iniciado el procedimiento ordinario de oficio contra el señor Henry 

Garita Vargas, portador de la cédula de identidad número 205590891, tendente a determinar: 

la obligación tributaria aduanera asociada a la mercancía enteramente descrita en el resultando 

primero de la presente resolución. SEGUNDO: Decretar prenda aduanera sobre el bien mueble 

de marras, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley General de Aduanas, el 

cual será debidamente liberada una vez realizado el trámite correspondiente y cancelado el 

adeudo pendiente ante el Fisco según los términos mencionados y el artículo 72 de la misma 

ley. TERCERO: Notificar al señor Henry Garita Vargas, portador de la cédula de identidad 

número 205590891, que la mercancía  en cuestión le correspondería un valor de importación 

de ¢196.030,80 (ciento noventa y seis mil treinta colones con ochenta céntimos) y un posible 

total de la obligación tributaria aduanera por el monto de ¢38.774,89 (treinta y ocho mil 

setecientos setenta y cuatro mil colones con ochenta y nueve mil). QUINTO: Notificar al señor 

Henry Garita Vargas, portador de la cédula de identidad número 205590891, que en caso de 

estar anuente al correspondiente pago de tributos, el interesado debe manifestar por escrito 

dicha anuencia y solicitar expresamente la autorización para que se libere el movimiento de 

inventario, a efectos de realizar una declaración aduanera de importación con el agente 

aduanero de su elección. SEXTO: Se le previene al interesado que debe señalar lugar o medio 
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para atender  notificaciones futuras (fax o correo electrónico), de igual forma se le advierte que 

en caso de que señale medio (fax), al comprobarse por el notificador que se encuentra 

descompuesto, desconectado, sin papel o cualquier otra anomalía que impida la trasmisión 

(recepción). Si su equipo contiene alguna anomalía para la recepción de las notificaciones 

deberá comunicarlo de inmediato a esta aduana en aplicación de lo dispuesto en el artículo 196 

LGA y a fin de garantizar el Principio Constitucional del Debido Proceso, se le otorga a la parte, 

la  oportunidad procesal de un plazo de QUINCE DÍAS hábiles a partir del día siguiente de la 

notificación de la presente resolución, para que se apersone al proceso, presente por escrito sus 

alegatos así como todas aquellas pruebas que estime pertinente. SÉTIMO: El expediente 

administrativo número APC-DN-281-2019, levantado al efecto, queda a su disposición, para su 

lectura, consulta o fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Paso Canoas. 

Octavo: en caso de no ser posible notificar al señor Henry Garita Vargas, portador de la cédula 

de identidad número 205590891, en forma personal, notifíquese por medio del diario oficial la 

Gaceta. Comuníquese y Publíquese al interesado en el Diario Oficial La Gaceta, conforme el 

artículo 194 de la Ley General de Aduanas. 

Lic. Gerardo Venegas Esquivel, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686976 ).
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RES-APB-DN-0261-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS ONCE HORAS QUINCE MINUTOS 

DEL DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Esta Subgerencia en ausencia de la Gerencia por motivo de vacaciones, procede a dictar acto 

final de procedimiento sancionatorio contra el Transportista Internacional Terrestre 

TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código GTH10, de 

Guatemala, por la presunta comisión de la infracción administrativa aduanera, estipulada en 

el artículo 236 inciso 10 de la Ley General de Aduanas (reformado mediante Ley N° 8373 de 

18 de agosto de 2003, publicada en La Gaceta N° 171 de 05 de setiembre de 2003). 

RESULTANDO 

I.Que mediante resolución RES-APB-DN-0508-2018 de fecha cuatro de diciembre de dos

mil dieciocho, se dictó acto de inicio de procedimiento sancionatorio contra el Transportista

Internacional Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA,

código GTH10, de Guatemala, por la presunta comisión de la infracción administrativa

aduanera, estipulada en el artículo 236 inciso 10 de la Ley General de Aduanas (reformado

mediante Ley N° 8373 de 18 de agosto de 2003, publicada en La Gaceta N° 171 de 05 de

setiembre de 2003), por transmitir con errores, antes de la fecha de arribo de la unidad de

transporte, la información referente a las mercancías que transportaba y amparada en DUT

número GT13000000142174, Factura número F-9590, Carta de Porte número 11822 y

Manifiesto de carga con numeración en TICA 13053566, lo que equivale al pago de una

multa de ¢252.495,00 (doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y cinco

colones exactos).

II.Que el acto de inicio RES-APB-DN-0508-2018 de fecha cuatro de diciembre de dos mil

dieciocho, se publicó en el Diario Oficial La Gaceta N° 86 del viernes 10 de mayo de 2018.

III.Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO

I.RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos: 6, 8, 12, 122, 123,

126 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA IV); 5 y 90 del RECAUCA

IV; 6, 13, 22, 23, 33, 55, 92, 230, 231, 231 bis, 232, 233 inciso a), 234 y 236 inciso 10

(Reformado por el artículo 1° de la Ley para mejorar la lucha contra el contrabando, N°9328

del 19 de octubre de 2015) todos de la Ley General de Aduanas y 33, 34, 35 y 35 bis), 520,

533 y 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas.

II.OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de procedimiento sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA, código GTH10, de Guatemala, por la presunta comisión de la infracción

administrativa aduanera, estipulada en el artículo 236 inciso 10 de la Ley General de Aduanas

(reformado mediante Ley N° 8373 de 18 de agosto de 2003, publicada en La Gaceta N° 171

de 05 de setiembre de 2003).

III.COMPETENCIA DE LA GERENCIA: Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de la

Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las Aduanas

son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus

atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria

aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan

derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanero nacional



por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, 

misma que está conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual 

lo remplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV.HECHOS CIERTOS:

1-Que en el Sistema TICA (Tecnología de Información para el Control Aduanero), el

Auxiliar de la Función Pública Aduanera Luis Gustavo Obando Méndez, portador de la

cédula de identidad número 1-0571-0945, en su condición de agente aduanero, carné número

438, registrado en la Agencia de Aduanas DHL Costa Rica Sociedad Anónima, cédula

jurídica 3-101-00975830, Cód ref DGA número 015, en representación del importador

Distribuidora A.P.S. (Costa Rica) Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-66160811,

transmite el Documento Único Aduanero de Importación definitiva (en lo sucesivo DUA)

número 003-2013-066597 con fecha de aceptación 14 de agosto de 2013, semáforo rojo

(revisión documental e inspección física de las mercancías), describiendo en 21 bultos, cuatro

líneas, de mercancía descrita como: línea 001: 21 bultos de LAS DEMAS PASTAS

ALIMENTICIAS SIN COCER, RELLENAR NI PREPARAR DE OTRA FORMA (PAST-

SEM-ESP) (Descripción comercial), partida 1902.19.00.00, epígrafe –Las demás; línea 002:

0 bultos de LAS DEMAS PASTAS ALIMENTICIAS SIN COCER, RELLENAR NI

PREPARAR DE OTRA FORMA (PAST-SEM-LIN) (Descripción comercial), partida

1902.19.00.00, epígrafe –Las demás; línea 003: 0 bultos de LAS DEMAS PASTAS

ALIMENTICIAS SIN COCER, RELLENAR NI PREPARAR DE OTRA FORMA (PAST-

SEM-SPA) (Descripción comercial), partida 1902.19.00.00, epígrafe –Las demás y línea

004: 0 bultos de LAS DEMAS PASTAS ALIMENTICIAS SIN COCER, RELLENAR NI

PREPARAR DE OTRA FORMA (PAST-SEM-LENG) (Descripción comercial), partida

1902.19.00.00, epígrafe –Las demás. A todas las líneas les fue aplicado Convenio código 04,

al amparo del Tratado Bilateral de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la

República de Costa Rica. La mercancía tiene un peso bruto y peso neto de 20.580,00, total

Valor en Aduanas USD$15.728,69 (quince mil setecientos veintiocho dólares con sesenta y

nueve centavos). Por concepto de timbres de ley, se canceló la suma de ¢7.086,58 (siete mil

ochenta y seis colones con cincuenta y ocho céntimos). Que dicha mercancía ingresó

amparada a la Declaración Única de Mercancías para el Tránsito Aduanero Internacional

Terrestre (en adelante DUT) número GT13000000142174, Factura número F-9590 y

Manifiesto de carga con numeración en TICA 13053566, registrando 21 bultos de pasta

sémola de trigo, por un peso bruto 20.580,00 Kg. Adicionalmente, como imágenes

transmitidas en el sistema TICA, se encuentran: Carta de Porte número 11822, Nota

aclaratoria de las líneas 03 y 04 del DUA, Facturas números F-9733 y F-9590, Pedimento,

Manifiesto de carga, Certificado de origen al amparo del Tratado Bilateral entre México y

Costa Rica y Nota aclaratoria de INCOTERM. (Folios del 37 al 51)

2-Que durante el aforo de la mercancía presentada a despacho bajo el DUA número 003-

2013-066597 con fecha de aceptación 14 de agosto de 2013, se detectan inconsistencias en

el número de bultos y descripción de la mercancía, para lo cual, funcionarios de la Aduana

de Peñas Blancas, mediante acta de bultos faltantes APB-DT-388-2013 de fecha 23 de agosto

de 2013, proceden con la inspección de la mercancía descrita en el DUA citado, encontrando

3 tarimas sobrantes conteniendo 300 paquetes de pasta de semolina de trigo duro en

presentación caracoles. Diferencia cotejable con el manifiesto de carga con numeración en

TICA 13053566 de fecha 14 de agosto de 2013, donde se consignan 21 tarimas, con la



mercancía descrita en el citado DUA. Los 3 bultos sobrantes se registran en el Depositario 

Aduanero Peñas Blancas Sociedad Anónima, código A235, bajo el movimiento de inventario 

número 10826-2013 de fecha 25 de setiembre de 2013. (Folios 36 y 50) 

3-Que adicional a las inconsistencias consignadas en el Acta APB-DT-388-2013 de fecha 23 

de agosto de 2013, el funcionario encargado de la revisión y aforo del DUA número 003-

2013-066597 con fecha de aceptación 14 de agosto de 2013, en fecha 28 de agosto de 2013, 

notifica en el sistema informático TICA lo siguiente: “Motivo: Cambio de Valor – Otros 

Cambios- Marco Legal: ART. 24 L.G.A. – SEÑOR AGENTE DE ACUERDO A REVISION 

FISICA DE LAS MERCANCIAS SE EFECTUA ACTA DE SUPERVISION 388-2013, EN LA 

CUAL SE DETERMINO QUE EL TOTAL DE BULTOS CONTABILIZADOS 

CORRESPONDE A 24 TARIMAS LA AGENCIA DE ADUANAS DELCARÓ (SIC) 21 

TARIMAS, DANDO COMO RESULTADO UN SOBRANTE DE TRES BULTOS O TARIMAS, 

PARA LO CUAL DEBEN CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 81 DE LA 

L.G.A. ADEMÁS EL AGENTE ADUANERO DECLARÓ LA FACTURA F9590, LA CUAL 

NO CORRESPONDE AL DESPACHO DE LAS MERCANCIAS REVISADAS POR CUANTO 

NO COINCIDEN NI EL VALOR NI LAS CANTIDADES CONTABILIZADAS, MOTIVO POR 

EL CUAL APORTAN LA FACTURA F-9733. EL VALOR EN ADUANA DECLARADO ES 

POR LA SUMA $26.840.66, SIENDO EL VALOR EN ADUANA ACTUAL $15.728.69 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIFERENCIA EN VALOR EN 

ADUANA $11.111.97 DOLARES. NO EXISTE INCIDENCIA FISCAL, POR CUANTO LAS 

MERCANCIAS ESTAN AMPARADAS AL T.L.C. ENTRE MEXICO Y COSTA RICA. – (…)”. 

(Cursiva adicional). La notificación fue aceptada (ACE) por el declarante, en el Sistema 

Informático TICA, en fecha 29 de agosto de 2013. (Folios del 58 al 61) 

4-Que mediante gestión número 1104 presentada en la Aduana de Peñas Blancas, en fecha 

26 de setiembre de 2013, el señor Alejandro Marín Azofeifa, quien indica ser Representante 

Legal de Distribuidora A.P.S. S.A., al tenor de lo estipulado en el artículo 81 de la Ley 

General de Aduanas, pretende justificar el sobrante de tres bultos, detectados en el aforo de 

la mercancía sujeta en el DUA número 003-2013-066597 con fecha de aceptación 14 de 

agosto de 2013. Para tales efectos, aporta original de nota suscrita por el señor Jesús Riva 

López, quien indica ser Director General de Pastas Alimenticias Liziali S.A. de C.V., por 

medio de la cual argumenta que realizaron una operación de exportación hacia Costa Rica, 

al importador Distribuidora A.P.S. S.A., de la mercancía descrita en la factura número 9594 

y Carta de Porte número 84430, las cuales venían con cantidades erróneas de carga y para 

todos los efectos, corrigieron el error emitiendo las facturas números 9732 y 9733 con los 

bultos correctos. (Folios 01, 02 y 03) 

5-Que por medio de oficio APB-DN-748-2013 de fecha 10 de diciembre de 2013, notificado 

a la Jefatura de la Sección Técnica Operativa en fecha 08 de enero de 2014, la Jefatura del 

Departamento Normativo, solicita informe sobre las actuaciones realizadas en el DUA 

número 003-2013-066597 con fecha de aceptación 14 de agosto de 2013. (Folios 27, 28 y 

29) 

6-Que a través de oficio APB-DT-061-2014 de fecha 11 de febrero de 2014, la Jefatura del 

Departamento Técnico, remite informe sobre las gestiones realizadas en el aforo del DUA 

número 003-2013-066597 con fecha de aceptación 14 de agosto de 2013. (Folios del 35 al 

61) 



7-Que por medio de resolución RES-APB-DN-059-2014 de fecha 19 de febrero de 2014, la

Gerencia de la Aduana de Peñas Blancas, declara inadmisible la gestión número 1104

recibida en fecha 26 de setiembre de 2013, presentada por el señor Alejandro Marín Azofeifa,

quien indica ser Representante Legal de Distribuidora A.P.S. S.A., cédula jurídica 3-101-

66160811 y nota suscrita por el señor Jesús Riva López, quien indica ser Director General

de Pastas Alimenticias Liziali S.A. de C.V., escritos que pretendían justificar bultos sobrantes

detectados en el proceso de aforo de las mercancías amparadas en el DUA número 003-2013-

066597 con fecha de aceptación 14 de agosto de 2013. En dicha resolución, se otorgó a los

gestionantes, el plazo de quince días hábiles, posteriores a la fecha de notificación del acto

resolutivo para interponer recursos ordinarios, sin embargo, no fueron presentados dichos

medios de impugnación. Adicionalmente, en la resolución emitida, se declaró en abandono

la mercancía sobrante, sujeta al movimiento de inventario número 10826-2013. (Folios del

67 al 77)

8-Que la mercancía correspondiente a 3 bultos sobrantes, registrados en el Depositario

Aduanero Peñas Blancas Sociedad Anónima, código A235, bajo el movimiento de inventario

número 10826-2013 de fecha 25 de setiembre de 2013, se destruyeron en fecha 30 de

setiembre de 2016, según Acta de destrucción APB-DT-SD-016-2016. (Folios 86, 89, 110,

111,  112 y 116 y vuelto)

V. Sobre la teoría del delito dentro del Derecho Administrativo Sancionador: Dentro del

procedimiento sancionatorio aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de

principios y garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. Al

respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas

del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con

ciertos matices, al derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones

del ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera

procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la

Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:

1- Principio de Tipicidad: Consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y 11 de

la Ley General de la Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las

conductas que se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea contraria a derecho, pero sí que esté

tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, pues siendo materia

represiva, es necesario que los administrados sujetos a un procedimiento sancionatorio

puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las acciones que deben abstenerse de cometer,

bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de tipicidad exige que toda

sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la

conducta infractora y de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la

norma contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la

seguridad jurídica.

En el presente caso, la falta que se atribuye al Transportista Internacional Terrestre

TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código GTH10, se da por

transmitir con errores, antes de la fecha de arribo de la unidad de transporte, la información

referente a las mercancías que transportaba y amparada en DUT número

GT13000000142174, Factura número F-9590, Carta de Porte número 11822 y Manifiesto de

carga con numeración en TICA 13053566.



El presente asunto, se enmarca en el artículo 236 inciso 10 de la Ley General de Aduanas 

(reformado mediante Ley N° 8373 de 18 de agosto de 2003, publicada en La Gaceta N° 171 

de 05 de setiembre de 2003), el cual señala: 

“Artículo 236.-Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será sancionada con multa 

de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente en moneda nacional, la persona 

física o jurídica, auxiliar o no de la función pública aduanera, que: 

[…] 

10. No transmita, antes del arribo de la unidad de transporte, electrónicamente ni por otros

medios autorizados, los datos relativos a las mercancías, los vehículos y las unidades de

transporte, si se trata de un transportista aduanero, o los transmita incompletos o con

errores; lo anterior con las salvedades que se establezcan reglamentariamente.

[…].” (Cursiva es adicional). 

Sujeto al que se dirige: En el caso de la norma transcrita, encontramos que la misma se 

dirige a una persona física o jurídica, auxiliar o no de la función pública aduanera. Es decir 

la norma es clara en cuanto a los sujetos que pueden ser autores o cometer la acción en ella 

descrita; en el caso concreto el Transportista Internacional Terrestre TRANSPORTES LOS 

CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código GTH10, no es un Auxiliar de la Función 

Pública Aduanera, quien actúa como Transportista Internacional Terrestre, con domicilio en 

Guatemala y que según la normativa vigente, debe transmitir antes de la llegada de la unidad 

de transporte a puerto de arribo (frontera terrestre), la información del manifiesto de carga y 

de los correspondientes conocimientos de embarque respecto de los vehículos, unidades de 

transporte y mercancías que transporta, con base en la disposición establecida en el numeral 

42 de la LGA, que en su numeral g), señala la obligación de:  

“Transmitir, por vía electrónica o por otro medio autorizado, antes del arribo 

de la unidad de transporte, los datos relativos a las mercancías transportadas. 

Esta información podrá sustituir el manifiesto de carga, para la recepción de 

las mercancías en las condiciones y los plazos que se establezcan por medio 

de reglamento.”   

Esta obligación constituye el fundamento sobre el cual el legislador desarrolla la sanción 

prevista en el numeral 236 inciso 10 de la LGA; siendo tal acción de relevancia para el inicio 

del flujo del control de la mercancía. 

1- Tipicidad: Sobre la conducta sancionada, el tipo establece básicamente como conducta

castigada en varios aspectos.

a) No transmita, antes del arribo de la unidad de transporte, electrónicamente

ni por otros medios autorizados, los datos relativos a las mercancías, los vehículos

y las unidades de transporte, si se trata de un transportista aduanero.

b) o transmita los datos relativos a las mercancías, los vehículos y las unidades de

transporte incompletos o con errores; lo anterior con las salvedades que se

establezcan reglamentariamente



La norma sanciona el no transmitir la información en las condiciones que se establecen o que 

la transmisión se haga incompleta o bien que se efectúe con errores; agregando el tipo 

infraccional la posibilidad de que reglamentariamente se establezcan excepciones a los 

requerimientos de información indicados por la norma, sea que se excluyan de la aplicación 

del tipo determinadas conductas, siendo este el único aspecto que el legislador concibió para 

que pudiera ser dispuesto por vía de reglamento. 

Para el caso concreto, está demostrado en expediente, que el Transportista Internacional 

Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código GTH10, 

transmitió antes de la llegada de la unidad de transporte los datos relativos a la mercancía 

(descripción y cantidad de bultos) con errores, específicamente porque se transmitió con error 

la cantidad de bultos de la mercancía, declarando “21 bultos 21 bultos, siendo lo correcto 

24 bultos conteniendo paquetes de pasta de semolina de trigo duro en varias presentaciones, 

lo que generó el registro del movimiento de bultos sobrantes, bajo el movimiento de 

inventario número 10826-2013 de fecha 25 de setiembre de 2013, en el Depositario Aduanero 

Peñas Blancas Sociedad Anónima, código A235, configurándose de esta forma el tipo 

previsto en el artículo 236 inciso 10 de la LGA.  

2- Antijuricidad: Se constituye en un atributo con que se califica al comportamiento típico

para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la

antijuricidad material, esta establece que es necesario que el bien jurídico protegido por el

tipo aplicado, se haya lesionado o puesto en peligro en razón de las actuaciones del sujeto

accionado. En el caso que nos ocupa, la acción del Transportista Internacional Terrestre

TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código GTH10, de

transmitir erróneamente los datos de la mercancía amparada en DUT número

GT13000000142174, Factura número F-9590, Carta de Porte número 11822 y Manifiesto de

carga con numeración en TICA 13053566, representó una mala declaración de la información

referente a la mercancía, lo que significó una vulneración al régimen jurídico aduanero, por

faltar a la verdad real de la información y no consignar la información correcta. En cuanto a

la antijuricidad formal, tenemos que esta  supone que no exista ningún permiso o

justificación por parte del Ordenamiento Jurídico para que en la conducta típica no concurra

ninguna causa de justificación, que determinaría la inexigibilidad de responsabilidad. Al

observarse las causales de posibles eximentes de culpabilidad contenidas en el artículo 231

de la Ley General de Aduanas, considera esta Administración que no se ha configurado la

existencia de ninguna de ellas en el presente asunto, puesto que, primeramente, no estamos

en presencia de un simple error material, mismos que pueden ser tales como errores

mecanográficos, entre otros, sin necesidad de acudir a interpretación de normas jurídicas. Por

lo tanto, este eximente que excluye la antijuricidad no opera en el presente asunto y la acción

imputada al transportista, no se trata de una simple equivocación elemental, sino que ha

incumplido de forma negligente con su deber de suministrar la información y los datos

necesarios para declarar correctamente. Tampoco se da la fuerza mayor, que se entiende

como un acontecimiento que no haya podido preverse o que siendo previsto, no ha podido

resistirse, ni el caso fortuito o evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía evitar,

aunque el transportista haya ejecutado un hecho con la observancia de todas las cautelas

debidas, máxime que la información se debe suministrar con anticipo al arribo de la unidad

de transporte a territorio nacional. La situación en el presente asunto era totalmente

previsible, puesto que quedó evidenciado al determinar la culpa en la actuación del

transportista, ya que dependía en todo momento de su voluntad y pudo haberse evitado, si



hubiera tomado las medidas necesarias para no transmitir con errores sustanciales los datos 

de la mercancía. 

3-Culpabilidad: Supone reprochabilidad y la  capacidad de motivarse por la norma, siendo

que quien realiza un hecho típico y antijurídico, será culpable si podía obrar de otra manera,

se reduce a la constatación de tres elementos: la imputabilidad, el conocimiento del injusto y

la exigibilidad de la conducta conforme a derecho, mismos que de seguido se procede a

analizar:

1-Imputabilidad: Se trata de la condición del infractor que lo hace capaz de actuar

culpablemente. Se fundamenta en el principio de que no hay pena sin culpa, debiéndose

demostrar en cada caso el elemento subjetivo, esto es, que el agente efectivamente omitió el

cumplimiento de la obligación y que no existe una causa eximente de responsabilidad, es

decir que no argumenta ninguna justificación que permita establecer que no tiene culpa

alguna o no le es reprochable la conducta, pues no dependía de su actuación los hechos

atribuidos. Al momento de la acción que da pie a la presente imputación, el Transportista

Internacional Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA,

código GTH10,

poseía la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho acusado y de determinarse de 

acuerdo con esa comprensión. No existen bases para determinar la existencia de cualquier 

circunstancia que incidiera en la facultad de comprensión y en la capacidad de voluntad del 

sujeto acusado en relación con el ilícito infraccional, por lo que el mismo contaba con sus 

capacidades cognitivas y volitivas para comprender las implicaciones de las consecuencias 

de no cumplir con el deber de cuidado de elaborar correctamente la declaración que prestaba 

bajo fe de juramento, por lo que el imputado poseía la requerida capacidad de culpabilidad. 

La culpabilidad sólo tiene sentido frente a quien conoce que su hacer está prohibido, pues de 

lo contrario, éste no tendría motivos para abstenerse de hacer lo que hizo.   

2-Conocimiento del injusto: Supone el conocimiento de la antijuricidad del hecho. Una vez

que el sujeto tiene conciencia de la antijuricidad del acto, tiene el deber de adecuar su

conducta acorde con dicha comprensión, para conducirse conforme al mandato que le impone

el Ordenamiento Jurídico.

3-Exigibilidad de la conducta conforme a derecho: Es la posibilidad de auto determinarse

conforme a derecho en el caso concreto. El juicio de exigibilidad se realiza mediante la

comparación de las características personales o circunstanciales del destinatario de la normas

y de un modelo idealizado construido mediante la generalización. Cuando de esta

comparación se deduzca que al sujeto no le era exigible actuar conforme al mandato

normativo, su conducta típica y antijurídica no merecerá reproche penal, y como

consecuencia, no se podrá afirmar la existencia de un delito por ausencia de culpabilidad. En

el presente asunto no consta en expediente algún elemento que haga suponer que el agente

de aduanas no haya tenido la capacidad que le permitiera disponer de un cierto grado de

autodeterminación al momento de elaborar la declaración aduanera; el agente de aduanas

realiza la declaración aduanera bajo fe de juramento y es su responsabilidad suministrar la

información y los datos necesarios para determinar la obligación tributaria aduanera, con

estricto apego a la normativa aduanera.

Al efectuarse una valoración de la conducta que se le reprocha a dicho agente, conforme a lo 

anteriormente analizado, se debe determinar si esta se efectuó a título de dolo o culpa, por 

cuanto no basta requerir que el hecho sea materialmente causado por el sujeto para que pueda 



hacérsele responsable de él. Es preciso que el hecho haya sido requerido (doloso) o haya 

podido preverse y evitarse (que pueda existir culpa o imprudencia). Siendo que para el 

presente caso no estamos en presencia de una intención de causar un daño, sino de una falta 

al deber de cuidado que tienen los agentes de aduanas, caso del Transportista Internacional 

Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código 

GTH10, ya que al transmitir con errores, antes de la fecha de arribo de la unidad de 

transporte, la información referente a las mercancías que transportaba y amparada en DUT 

número GT13000000142174, Factura número F-9590, Carta de Porte número 11822 y 

Manifiesto de carga con numeración en TICA 13053566, incumplió su obligación de actuar 

de forma diligente. Por lo que existe culpa a título de negligencia de la conducta efectuada 

por el Transportista Internacional Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, código GTH10.  

Una vez analizada la documentación que consta en autos, se puede presumir que el 

Transportista Internacional Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, código GTH10, no actuó conforme a la legislación aduanera e inobservó el 

deber objetivo de cuidado en el momento de transmitir la información referente a las 

mercancías que transportaba y amparada en DUT número GT13000000142174, Factura 

número F-9590, Carta de Porte número 11822 y Manifiesto de carga con numeración en 

TICA 13053566. 

En razón de lo expuesto, esta Administración considera que el Transportista Internacional 

Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código 

GTH10, le sería atribuible una sanción de conformidad con el artículo 236 inciso 10 de la 

Ley General de Aduanas por el monto de ¢252.495,00 (doscientos cincuenta y dos mil 

cuatrocientos noventa y cinco colones exactos), equivalente a quinientos pesos 

centroamericanos en moneda nacional. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Subgerencia 

en ausencia de la Gerencia por motivo de vacaciones, resuelve: PRIMERO: Dictar acto final 

de procedimiento sancionatorio contra el Transportista Internacional Terrestre 

TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, código GTH10, de 

Guatemala, por la presunta comisión de la infracción administrativa aduanera, estipulada en 

el artículo 236 inciso 10 de la Ley General de Aduanas (reformado mediante Ley N° 8373 de 

18 de agosto de 2003, publicada en La Gaceta N° 171 de 05 de setiembre de 2003), por el 

monto de ¢252.495,00 (doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y cinco 

colones exactos), equivalente a quinientos pesos centroamericanos en moneda nacional. 

SEGUNDO: Dicha multa deberá ser cancelada, una vez en firme la presente resolución, 

mediante entero a favor de Gobierno, en el que se deberá indicar el número de resolución y 

expediente del procedimiento seguido, así como señalar la oficina que lleva el trámite 

administrativo, de lo contrario, de conformidad con el artículo 231 de la Ley General de 

Aduanas, la sanción indicada, devengará intereses los cuales se computarán a partir de los 

tres días hábiles siguientes a la firmeza de la resolución, conforme la tasa establecida en el 

artículo 61 del mismo cuerpo legal. TERCERO: De conformidad con el artículo 623 del 

RECAUCA IV contra esta resolución se podrá interponer el recurso de revisión dentro del 

plazo de diez días hábiles siguientes a la notificación. NOTIFIQUESE. Al Transportista 



Internacional Terrestre TRANSPORTES LOS CUSTODIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

código GTH10. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686977 ).



RES-APC-G-375-2020 

PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las catorce horas con treinta 

minutos del día 31 de marzo de 2020. Inicio Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

tendiente a la investigación de la presunta comisión de una infracción tributaria aduanera de 

conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, contra el señor: Henry 

Garita Vargas, portador de la cédula de identidad número 205590891.  

RESULTANDO 

I. Que mediante Acta de Decomiso Acta de Decomiso y/o Secuestro 4918 de fecha 09 de

febrero de 2016, la Policía de Control Fiscal, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas,

el decomiso preventivo de la siguiente mercancía: 4 llantas marca Achiles radial, 265/50 R20;

al interesado, por cuánto no portaba ningún documento que amparara el ingreso lícito de la

mercancía al territorio nacional y/o correspondiente pago de impuestos. Todo lo anterior como

parte de la labor de control e inspección realizada en la vía pública, frente a la Delegación de

Coto Brus.

II. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio

APC-DT-STO-EXP-14-2019 de fecha 31 de julio de 2019, se determinó un valor en aduana

por la suma de ¢196.030,80 (ciento noventa y seis mil colones con ochenta céntimos) y un

posible total de la obligación tributaria aduanera por el monto de ¢38.774,89 (treinta y ocho

mil setecientos setenta y cuatro colones con ochenta y nueve céntimos). (Folios 23-25).

III. Que en el presente caso se han respetado los procedimientos de ley.

CONSIDERANDO 

I- Sobre la competencia del Gerente y el Subgerente para la emisión de actos
administrativos: Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los

artículos 33 y 35 del Decreto N 25270-H, de fecha 14 de junio de 1996, y en sus reformas, se

establece la competencia de la Gerencia y la Subgerencia en las Aduanas, normativa que indica

que las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo

una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación

tributaria e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan

derivarse de la entrada, permanencia y salida de la mercancía al territorio aduanero nacional,

por lo que le compete al Gerente de la Aduana y en ausencia de este le compete al Subgerente,

conocer las gestiones y emitir un acto final positivo o negativo en relación con lo peticionado.

Es función de la Autoridad Aduanera imponer sanciones administrativas y tributarias aduaneras, 

cuando así le corresponda. Atribución que se completa con lo dispuesto por los artículos 230 y 

231 de la  Ley General de Aduanas, en donde en el primero de ellos, se establece el concepto 



de infracción señalado que constituye infracción administrativa o tributaria aduanera, toda 

acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico aduanero, 

sin que califique como delito. Por su parte el artículo 231 señala que dichas infracciones son 

sancionables, en vía administrativa, por la autoridad aduanera que conozca el respectivo 

procedimiento administrativo, dentro del plazo de seis años contados a partir de la comisión de 

infracción. 

Que según establece el artículo 37 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA 

III), 2 y 79 de la Ley General de Aduanas  y 211 del Reglamento a la Ley General  de Aduanas 

(RLGA), es una obligación básica presentar ante las Aduanas Nacionales toda mercancía 

comprada en el extranjero. 

II- Objeto de litis: El fondo del presente asunto se contrae a determinar la responsabilidad del

presunto infractor, por supuestamente ingresar y transportar en Costa Rica la mercancía

detallada en el informe citado supra, sin someterla al ejercicio del control aduanero, omisión

que originó que el presunto infractor, supuestamente causara una vulneración a dicho control

aduanero.

III- Hechos Probados: De interés para las resultas del caso, se tienen en expediente como

demostrados los siguientes hechos:

I. Que mediante Acta de Decomiso Acta de Decomiso y/o Secuestro 4918 de fecha 09 de

febrero de 2016, la Policía de Control Fiscal, pone en conocimiento de la Aduana Paso Canoas,

el decomiso preventivo de la siguiente mercancía: 4 llantas marca Achiles radial, 265/50 R20;

al interesado, por cuánto no portaba ningún documento que amparara el ingreso lícito de la

mercancía al territorio nacional y/o correspondiente pago de impuestos. Todo lo anterior como

parte de la labor de control e inspección realizada en la vía pública, frente a la Delegación de

Coto Brus.

II. Que de conformidad con la valoración de la mercancía emitida mediante el oficio

APC-DT-STO-EXP-14-2019 de fecha 31 de julio de 2019, se determinó un valor en aduana

por la suma de ¢196.030,80 (ciento noventa y seis mil colones con ochenta céntimos) y un

posible total de la obligación tributaria aduanera por el monto de ¢38.774,89 (treinta y ocho

mil setecientos setenta y cuatro colones con ochenta y nueve céntimos). (Folios 23-25).

IV- Análisis de tipicidad y nexo causal: Según se indica en el resultando primero de la

presente resolución y los hechos probados tenemos que mediante Acta de Decomiso y/o

Secuestro número 4918, la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, pone en

conocimiento de la Aduana Paso Canoas el decomiso preventivo de la mercancía enteramente

descrita en resultando primero de la presente resolución, por cuanto el administrado no contaba

con documentación que probara la cancelación de los tributos aduaneros de importación o

documento idóneo que demostrara la introducción legal de la mercancía de marras. Todo lo



anterior como parte de la labor de control e inspección realizada en la vía pública, frente a la 

Delegación de Coto Brus. 

En virtud de los hechos antes mencionados, es menester de esta aduana en atención a una 

adecuada conceptualización jurídica de los hechos aquí descritos, analizar la normativa que 

regula el ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte aduanero, la cual se 

encuentra descrita en el numeral 37 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

(CAUCA III), el artículo 2  y 79 de la Ley General de Aduanas, y que indican lo siguiente:  

“Artículo 37.- El ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del 

territorio aduanero, deberá efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados, 

debiendo presentarse ante la autoridad aduanera competente y cumplir las medidas de 

control vigentes.” (El resaltando no es del texto) 

“Artículo 2º.-Alcance territorial.  El territorio aduanero es el ámbito terrestre, acuático 

y aéreo en los cuales el Estado de Costa Rica ejerce la soberanía completa y exclusiva.  

Podrán ejercerse controles aduaneros especiales en la zona en que el Estado ejerce 

jurisdicción especial, de conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política y los 

principios del derecho internacional. Los vehículos, las unidades de transporte y las 

mercancías que ingresen o salgan del territorio aduanero nacional, estarán sujetos a 

medidas de control propias del Servicio Nacional de Aduanas y a las disposiciones 

establecidas en esta ley y sus reglamentos. Asimismo, las personas que crucen la 

frontera aduanera, con mercancías o sin ellas o quienes las conduzcan a través de ella, 

estarán sujetas a las disposiciones del régimen jurídico aduanero. 

“Artículo 79- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte. El ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y 

unidades de transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las rutas 

y los horarios habilitados. Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades de 

transporte deberán presentarse ante la aduana correspondiente cuando ingresen en 

territorio nacional, inmediatamente o en la oportunidad en que corresponda ejercer el 

control aduanero. Se aportará la información requerida por vía reglamentaria. 

Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá 

procederse al embarque o desembarque de personas y mercancías.”  

Asimismo, tenemos que el artículo 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas: 

“ingreso  y salida de personas, mercancía vehículos y unidades de transporte. “El 

ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del territorio 

aduanero, deberá efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados. 

Tratándose del tráfico aéreo y marítimo, el Gerente de la aduana respectiva jurisdicción 

podrá autorizar, excepcionalmente, el ingreso o salida por puertos aduaneros o en 



horarios no habilitados, cuando medie caso fortuito, fuerza mayor u otra cusa 

debidamente justificada. 

Todo vehículo o unidad de transporte que ingrese al territorio  aduanero nacional, su 

tripulación, pasajeros, equipaje y carga quedaran bajo la competencia de la autoridad 

aduanera. Conforme a lo anterior, ningún vehículo o, pasajero podrá partir, ni las 

mercancías y equipajes entrar o salir  de puerto aduanero, sin la autorización de la 

aduana.” 

Aunado a lo anterior en materia sancionatoria, tenemos que la presunta  calificación legal del 

hecho correspondería a una vulneración al régimen aduanero que constituiría una eventual 

infracción tributaria aduanera que a la fecha del hecho generador encontraba su asidero legal 

en el artículo 211 de la Ley General de Aduanas: 

Artículo 211.-Contrabando. Será sancionado con una multa de dos veces el monto del 

valor aduanero de las mercancías objeto de contrabando y con pena de prisión de tres a cinco 

años, cuando el valor aduanero de la mercancía exceda los cinco mil pesos centroamericanos, 

aunque con ello no cause perjuicio fiscal, quien: 

a) Introduzca o extraiga, del territorio nacional, mercancía de cualquier clase, valor, origen o

procedencia, eludiendo el control aduanero.

b) Transporte, almacene, adquiera, venda, done, oculte, use, dé o reciba en depósito, destruya o

transforme, mercancía de cualquier clase, valor, origen o procedencia introducida al país,

eludiendo el control aduanero.

c) Entregue, extraiga o facilite la extracción de mercancías del depósito aduanero, de los

estacionamientos transitorios o de las zonas portuarias o primarias, sin que medie autorización

de la autoridad aduanera.

d) Desvíe de su destino final mercancías que sean movilizadas en tránsito por el territorio

nacional para su introducción al mercado nacional, sin que medie autorización de la autoridad

aduanera.

e) Sustituya mercancías de las unidades de transporte.

El valor aduanero de las mercancías será fijado en sede judicial mediante la determinación que 

realice la autoridad aduanera, o bien, mediante estimación pericial. Adicionalmente, la 

autoridad aduanera informará el monto de los tributos adeudados y sus intereses en los 

términos del artículo 227 de esta ley, referente al tratamiento del monto de los tributos 

evadidos. 

De las disposiciones transcritas deben rescatarse dos aspectos: 1) la obligación de que al 

momento de ingreso al país, todas las personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte, sean manifestadas y presentadas ante las autoridades aduaneras, y 2) el objeto de 



tal obligación, o mejor dicho, su razón de ser, no siendo esta sino el debido control aduanero 

que la legislación le confiere precisamente al Servicio Nacional de Aduanas según establecen 

los artículos 6, 7 y 9 del CAUCA y 22, 23 y 24 de la LGA. 

En razón del ejercicio de tal facultad, es precisamente que se estipulan una serie de 

lineamientos normativos, que buscan desarrollar las competencias de la Administración 

Aduanera, mismas que transitan entre la facilitación del comercio, la responsabilidad sobre la 

percepción de ingresos y la represión de las conductas ilícitas, de tal suerte que el 

cumplimiento del régimen jurídico aduanero resulta indispensable para cumplir con dichas 

funciones. 

Corolario de lo anterior, la misma Constitución Política de la República de Costa Rica indica 

en su numeral 129: “Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas 

designen; a falta de este requisito, diez días después de su publicación en el Diario Oficial. 

Nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma autorice”. De lo 

anterior se desprende que el interesado tiene, no sólo la obligación de conocer la ley, sino de 

adecuar su conducta a las obligaciones impuestas por ella, y en caso contrario teniendo 

presente que el esquema general de responsabilidades en materia de infracciones 

administrativas o tributarias aduaneras, gira en torno a los deberes y obligaciones impuestos 

por el Ordenamiento Jurídico, de forma tal que quien los cumpla no podrá ser sancionado, pero 

quien los vulnere deberá responder por tal inobservancia, en el eventual caso que la 

Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer una sanción, por 

haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción (o 

sea acción de encuadrar los hechos en los supuestos previsto por la norma jurídica) de la 

actuación en el tipo normativo de la infracción, debe efectuarlo contra el sujeto que 

corresponda de conformidad con la ley. 

V- Sobre la infracción a la Ley General de Aduanas: Es necesario aclarar que la infracción

a la Ley General de Aduanas se consuma en el momento en que la mercancía ingresa al

territorio nacional sin satisfacer el respectivo pago de la obligación tributaria aduanera. Por lo

que queda de manifiesta la responsabilidad del interesado, no solo de conocer nuestro cuerpo

normativo, sino también de cumplir con sus estipulaciones o dicho de otro modo, evitar

transgredirlo.

En ese sentido la Ley General de Aduanas en su artículo 231 bis indica: 

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras: 

“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a 

título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en 

el cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios aduaneros”.  

En relación con lo anterior, es necesario estudiar el principio de culpabilidad, el cual implica 

que debe demostrarse la relación de culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la 



acción para que sea atribuible y reprochable al sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud 

de que la pena se impone solo al culpable por su propia acción u omisión. 

Para poder definir la responsabilidad en el presente asunto, debe determinarse, de conformidad 

con lo indicado, no solo la conducta constitutiva de la infracción regulada en la norma 

transcrita que se considera contraria a derecho, sino también es necesario clarificar quién es el 

sujeto infractor, esto es, el sujeto activo de la infracción. 

Sujeto: El esquema general sobre responsabilidad en materia de infracciones gira en torno a 

los deberes y obligaciones impuestos por el ordenamiento jurídico aduanero, en el eventual 

caso que la Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer la 

sanción citada, por haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo 

la subsunción de la actuación en el tipo normativo de la infracción; debiendo efectuarlo contra 

el sujeto que corresponda de conformidad con la ley que en el presente caso es el señor: Henry 

Garita Vargas, portador de la cédula de identidad número 205590891. 

Asimismo, aplicando las teorías y normas penales al procedimiento administrativo, pero con 

matices; esta aduana estima que se ha cometido una infracción al ordenamiento jurídico aduanero. 

Es así que dentro de los principios y garantías constitucionales se encuentran como fundamentales 

la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad, lo que en Derecho Penal se conoce como la 

Teoría del Delito. 

En consecuencia, en razón del citado Principio de Tipicidad, los administrados deben tener la 

certeza respecto de cuáles conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en 

ellas, confiriendo mediante las disposiciones legales, una clara y estricta correlación entre el tipo y 

la sanción que se impone, siendo preciso para ello que dichas disposiciones contengan una 

estructura mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la acción constitutiva de 

la infracción. (Ver Dictamen de la Procuraduría General de la República Nº C-142-2010).  Debido 

a este Principio de Tipicidad, derivación directa del Principio de Legalidad, tanto las infracciones 

administrativas como las sanciones producto de ese incumplimiento, deben encontrarse 

previamente determinadas por Ley, respetando el derecho fundamental expresado mediante la 

regla “nullum crimen nulla poena sine lege” contemplada en los artículos 39 de la Constitución 

Política y 124 de la Ley General de la Administración Pública, la cual, además de manifestar la 

exigencia de una reserva de ley en materia sancionatoria, comprende también el Principio de 

Tipicidad, como una garantía de orden material y alcance absoluto que confiera el derecho del 

administrado a la seguridad jurídica, a fin de que pueda tener la certeza de que únicamente será 

sancionado en los casos y con las consecuencias previstas en las normas. Lo anterior, refiere a una 

aplicación restrictiva de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición de realizar 

una interpretación extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una laguna 

legal. (Ver sentencia Nº 000121-F-S1-2011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia). 

Se debe conocer bajo la figura del artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas vigente a la 

fecha de los hechos.  Al respecto el citado artículo de la Ley de cita, establecía en la fecha del 

hecho generador lo siguiente: 



“Artículo 242 bis.-Otra infracción administrativa. Constituirá infracción 

tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al valor 

aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta 

ley, siempre que el valor aduanero de las mercancías no supere los cinco mil 

pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, aunque con ello no 

cause perjuicio fiscal y no configure las modalidades de contrabando fraccionado 

o defraudación fiscal fraccionada.

Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un 

comportamiento típico, para señalar que el mismo resulta contrario al ordenamiento jurídico, 

constituyendo de esta forma uno de los elementos esenciales del ilícito administrativo.  Por ende si 

la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo podrá ser sancionada si supone un 

comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con el fin de 

descartar que no exista, en la conducta desplegada por el presunto infractor, alguna de dichas 

casuales justificativas, pues de haber alguna, esto ocasionaría que no se pueda exigir 

responsabilidad por la conducta desplegada. 

En el caso que nos ocupa no estaríamos en presencia de un simple error material, pues no parece 

ser un error manifiesto, ostensible e indiscutible, implicando por sí solo la evidencia del mismo, 

sin mayores razonamientos y exteriorizándose por su sola contemplación, ni sería una mera 

equivocación elemental, una errata, etc., como serían los errores mecanográficos, defectos en la 

composición tipográfica, y otros, sino la introducción de una mercancía, sin el oportuno 

sometimiento a control aduanero, lo que violenta el régimen jurídico aduanero. 

Vista la conducta del presunto infractor, no parecen operar estas eximentes de responsabilidad, 

pues los efectos de no poner bajo control aduanero la mercancía en el momento de la introducción 

de las mismas, ya fueron clara y ampliamente detallados supra, y se presume que el posible 

infractor ha incumplido de forma negligente con su deber de  someter el bien a control aduanero, 

estando obligado a ello, dados sus deberes y responsabilidades impuestas por el ordenamiento 

jurídico. 

De igual forma se presume que no ha existido fuerza mayor ni caso fortuito
1
, dado que se presume

que la situación acaecida en el presente asunto era totalmente previsible, pues dependía de la 

voluntad del presunto infractor, y además, se supone que pudo evitarse, tomándose las medidas 

necesarias para poner bajo control aduanero la mercancías en el momento de introducirla al país. 

1 Se entiende la Fuerza Mayor como un evento o acontecimiento que no se ha podido prever, o que siendo previsto no ha podido resistirse.  El Caso 

Fortuito es un evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía evitar aunque el agente haya ejecutado un hecho con la observancia de todas las 
cautelas debidas.  Ver Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, pág. 174; y Derecho Penal, Tomo I, Parte General, Volumen 

Segundo, pág. 542, de Eugenio Cuello Calón. 



Finalmente, el bien jurídico protegido, que es la Hacienda Pública, se vio aparentemente 

violentado por el incumplimiento de deberes del presunto infractor, pues con esto se vio 

desprotegido el Erario Público. Y esto se vio manifestado al descubrirse que  la mercancía era 

transportada dentro del territorio nacional sin ningún documento que amparara el ingreso lícito a 

territorio nacional  y proceder con el decomiso  de la mercancía, pues de otra forma esto no se 

habría determinado y la potencial afectación al bien jurídico habría quedado oculta. Por ende, 

citemos al Tribunal Aduanero Nacional en la Sentencia 401-2015 de amplia cita en esta 

resolución, al señalar: 

“Es decir, el perjuicio al patrimonio de la Hacienda Pública se causó, se consumó en el 

momento mismo en que el agente aduanero consignó en forma errónea los datos 

concernientes a la importación de referencia, cancelando en consecuencia un monto 

menor al que correspondía por concepto de impuestos.  Lo que sucedió en forma posterior, 

fue por la acción preventiva de la Aduana, donde demostró su capacidad práctica de 

detectar el ilícito mediante el debido control, sin embargo, el agente ya había consumado 

su anomalía.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia, si bien no se trata de un 

agente aduanero, se denota que la conducta que se le atribuye como reprochable al infractor 

está debidamente tipificada al encontrarse plenamente descrita en los artículos 211 y 242 bis de 

la LGA, toda vez que en fecha 09 de febrero de 2016, omitió presentar la mercancía de 

marras, ante la autoridad correspondiente. 

El principio de culpabilidad, como elemento esencial para que sea lícita la sanción, supone 

dolo, culpa o negligencia en la acción sancionable. La responsabilidad administrativa es de 

carácter objetiva y que, por ende, no requería culpa o dolo en la infracción para la imposición 

de la sanción correspondiente. Por el contrario, para referirse al ámbito de la responsabilidad 

subjetiva, el presunto infractor ha de ser responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la 

conducta sancionada. Por lo tanto procede examinar si en la especie puede demostrarse que la 

actuación del administrado supone dolo o culpa en la acción sancionable, correspondiendo de 

seguido el análisis de responsabilidad subjetiva del infractor para determinar si es responsable 

y, por lo tanto, se le ha de imputar la conducta sancionada. 

Al respecto debe reiterarse, tal y como ya se adelantó líneas atrás, que en efecto se hace 

necesaria la demostración de la posible responsabilidad para que a una persona, se le imponga 

una pena, lo cual deriva del principio de inocencia el cual se encuentra implícitamente 

consagrado en el artículo 39 de la Constitución Política. Lo anterior implica en consecuencia 

que a ninguna persona se le podrá imponer sanción, en este caso administrativa, sin que a 

través de un procedimiento en que se respete el derecho de defensa, se haya demostrado en 

forma previa su culpabilidad.  

Es claro entonces que debe realizarse una valoración de la conducta del posible infractor, 

determinando la existencia del dolo o la culpa en su actuación, puesto que la posible 

responsabilidad presupone la existencia de la imputabilidad o sea la condición del infractor que 

lo hace capaz de actuar culpablemente, su vigencia permite que un sujeto sea responsable por 



los actos que podía y debía evitar, se refiere a la situación en que se encuentra la persona 

imputada, la cual, pudiendo haberse conducido de una manera ajustada a derecho no lo hizo.  

Lo anterior se basa en la máxima de que no hay pena sin culpa, debiéndose demostrar en el 

presente caso el elemento subjetivo, y que no existe una causa eximente de responsabilidad, es 

decir que no existe ninguna justificación que permita establecer que no tiene culpa alguna o no 

le es reprochable la conducta, pues no dependía de su actuación los hechos atribuidos.    

Se debe entonces, realizar una valoración subjetiva de la conducta del posible infractor, 

determinando la existencia del dolo o la culpa en su actuación, la Procuraduría General de la 

República distingue ambas figuras de la siguiente forma:  

“…El dolo hace referencia a la resolución, libre y consciente, de realizar una acción u 

omisión, contraria a la ley o en su caso, generadora de daño. A diferencia de lo cual la 

culpa grave es el proceder con omisión de la diligencia exigible, es un descuido o 

desprecio de las precauciones más elementales para evitar un daño. Hace referencia al 

error, imprudencia o negligencia inexplicables. Inexplicables porque cualquier persona 

normalmente cuidadosa hubiera previsto y evitado, la realización u omisión que se 

imputa. Por consiguiente, no se trata de una simple negligencia o la falta de normal 

diligencia, sino que la falta debe ser grave…” (Dictamen C-121-2006).   

Varios connotados tratadistas coinciden, en que existe culpa cuando, obrando sin intención y 

sin la diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado por ley.  

Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o 

el  afrontamiento de un riesgo (imprudencia).  En la especie, no podemos hablar de la 

existencia de una acción dolosa de parte del presunto infractor sometido a procedimiento, 

siendo, que dentro de la normativa aduanera existe disposición en materia sancionatoria acerca 

del elemento subjetivo en los ilícitos tributarios, se recurre al artículo 231 bis de la LGA, 

mismo que al efecto señala: 

“Artículo 231 bis.- Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras  

Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a 

título de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el 

cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios aduaneros.  

Cuando un hecho configure más de una infracción, debe aplicarse la sanción más severa. 

Para el caso concreto, a pesar que no se tiene por demostrado en la especie que las actuaciones 

del presunto infractor hayan sido cometidas con dolo, esto es, que haya omitido en forma 

intencional introducir la mercancía sin someterla a Control Aduanero conforme la normativa y 

criterios jurídicos de la Dirección General de Aduana lo establecen y aclaran respectivamente, 

pretendiendo burlar al Fisco y queriendo ese resultado, sin embargo, sin lugar a dudas tal 

infracción sí se puede imputar a título de culpa, entendiendo por tal conforme a la doctrina 

“…la falta a un deber objetivo de cuidado que causa directamente un resultado dañoso 



previsible y evitable…”, fundamentándose el reproche personal contra el autor que no ha 

omitido la acción antijurídica aunque podía hacerlo, aspecto que puede verificarse en autos de 

conformidad con el análisis jurídico ya realizado respecto a las responsabilidades que el 

Ordenamiento Jurídico Aduanero ha impuesto, así como con los documentos que constan en 

expediente, existiendo una clara y directa relación de causalidad entre el no sometimiento a 

control aduanero de la mercancía, en el momento de introducirlo a territorio nacional, y la falta 

de diligencia del presunto infractor. 

VI- De conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas vigente al momento

de la presunta infracción, ya indicado y de acuerdo con los hechos descritos anteriormente

tenemos como posible consecuencia Legal del presente procedimiento la aplicación eventual,

de demostrarse como ciertos los hechos aquí indicados, de una sanción de multa equivalente al

valor aduanero de las mercancías que ocasionó la eventual vulneración al régimen jurídico

aduanero en el caso que nos ocupa dicha sanción asciende a ¢196.030,80 (ciento noventa y seis

mil treinta colones con ochenta céntimos).

Que lo procedente de conformidad con los artículos 231 y 234 de la Ley General de Aduanas y 

en relación con los artículos del 533 al  535 de su Reglamento, es dar oportunidad procesal  al 

presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la notificación de la 

presente resolución y de conformidad con el principio de derecho a la defensa, presente sus 

alegatos y pruebas pertinentes en descargo de los hechos señalados. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que la Ley General de Aduanas y su Reglamento, otorgan a esta 

Gerencia y de conformidad con las consideraciones y disposiciones legales señaladas, resuelve: 

PRIMERO: Iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el señor : Henry 

Garita Vargas, portador de la cédula de identidad número 205590891, tendiente a 

investigar la presunta comisión de infracción tributaria aduanera establecida en el artículo 242 

bis de la Ley General de Aduanas vigente a la fecha de la presunta infracción, sancionable con 

una multa equivalente al valor aduanero; que en el presente caso asciende a ¢196.030,80 

(ciento noventa y seis mil treinta colones con ochenta céntimos). Lo anterior, por la 

aparente introducción al territorio nacional de una mercancía, que no se sometió al ejercicio del 

control aduanero, cuya acción u omisión presuntamente significó una vulneración del régimen 

jurídico aduanero. SEGUNDO El pago puede realizarse mediante depósito (transferencia) en 

las cuentas a nombre del Ministerio de Hacienda-Tesorería Nacional, por medio de entero a 

favor del Gobierno a las siguientes cuentas: Banco de Costa Rica (BCR) cuenta cliente 

15201001024247624, Banco Nacional de Costa Rica (BN) número de cuenta cliente: 

15100010012159331; igualmente puede emplear otros medios de pago autorizados:. 

TERCERO: Que lo procedente, de conformidad con los artículos 231, 234  y 242 bis de la 

Ley General de Aduanas y en relación con los artículos del 533 al 535 de su Reglamento, es 

dar oportunidad procesal al presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles 

posteriores a la notificación de la presente resolución y de conformidad con el principio de 

derecho a la defensa, presente sus alegatos y pruebas en descargo de los hechos señalados. 



CUARTO: El expediente administrativo APC-DN-269-2019, levantado al efecto, queda a su 

disposición, para su lectura, consulta o fotocopiado, en el Departamento Normativo de esta 

Aduana. Octavo: en caso de no ser posible notificar al señor  Henry Garita Vargas, 

portador de la cédula de identidad número 205590891, en forma personal, notifíquese por 

medio del diario oficial la Gaceta. Comuníquese y Publíquese al interesado en el Diario Oficial 

La Gaceta, conforme el artículo 194 de la Ley General de Aduanas 

Lic. Gerardo Venegas Esquivel, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686978 ).



EXP-APC-DN-352-2009 
RES-APC-G-381-2020 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las trece  horas 

con treinta minutos del día 31 de marzo de 2020. Conoce esta Gerencia proceso 

administrativo sancionatorio aduanero, incoado contra el señor: Alexander Perez Castro, 

portador de la cédula de identidad número 41371703, conocido mediante el expediente 

administrativo número APC-DN-352-2009. 

RESULTANDO 

1. Mediante Gaceta número 60 del 26 de marzo de 2015, se efectuó notificación por

medio de edicto judicial, de la resolución RES-APC-G-080-2015, de fecha 29 de enero de

2015, mediante  la cual se inicia Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el

señor Alexander Perez Castro, portador de la cédula de identidad número 41371703,

por la presunta comisión de una infracción Tributaria Aduanera de conformidad con el

artículo 242 bis de la Ley general de Aduanas.

2. El interesado no presento los alegatos ni pruebas de descargo contra la resolución

citada en supra.

3. En  el  presente caso se han   respetado los  términos  y  prescripciones  de  ley.

CONSIDERANDO 

I Sobre la competencia del Gerente y el Subgerente para la emisión de actos 

administrativos. Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y 

los artículos 33 y 35 del Decreto Nº 25270-H, de fecha 14 de junio de 1996, y en sus 

reformas, se establece la competencia de la Gerencia y Sugerencia en las Aduanas, 

Normativa que indica que las Aduanas son las unidades técnico administrativas con 

competencia territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos 

que determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos 

administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y 

salida de las mercancías al territorio aduanero nacional, por lo que le compete al Gerente de 

la Aduana y en ausencia de este, le corresponde al Subgerente, conocer de las gestiones y 

emitir un acto final positivo o negativo en relación con lo peticionado. 

II- Es función de la Autoridad Aduanera imponer sanciones administrativas y tributarias

Aduaneras, cuando así le corresponda. Atribución que se completa con lo dispuesto por los

artículos 230 y 231 de la  Ley General de Aduanas, en donde en el primero de ellos, se

establece el concepto de infracción señalado que constituye infracción administrativa o

tributaria aduanera, toda acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del

régimen jurídico aduanero, sin que califique como delito. Por su parte el artículo 231 señala

que dichas infracciones son sancionables, en vía administrativa, por la autoridad aduanera



que conozca el respectivo procedimiento administrativo, dentro del plazo de seis 
años contados a partir de la comisión de infracción. 

III- Que según establece el artículo 37 del código Aduanero Uniforme Centroamericano

(CAUCA III), 2 y 79 de la Ley General de Aduanas  y 211 del Reglamento a la Ley

General  de Aduanas (RLGA), es obligación básica presentar ante las Aduanas Nacionales

toda mercancía comprada en el extranjero.

IV- Objeto de litis: El fondo del presente asunto se contrae a determinar la responsabilidad

del infractor, por ingresar  y transportar en Costa Rica el vehículo decomisado mediante el

acta de Decomiso, Secuestro o hallazgo, número 033 de la Policía de Control Fiscal del

Ministerio de Hacienda en fecha 13 de junio de 2009, sin someterla al ejercicio del control

aduanero, al omitir presentar la misma ante la autoridad correspondiente, omisión que

originó que se causara un perjuicio fiscal de $4.008,11 (cuatro mil ocho dólares con once

centavos).

V- Hechos Probados: De Interés para las resultas del caso, se tienen en expediente como

demostrando los siguientes hechos:

1. Mediante Acta de decomiso de vehículo número 033 de fecha trece de junio de

2009, y oficio número INF-PCF-DO-DPC-PCF-AO-B-080-2009, de fecha 13 de junio de

2009, de la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, pone en conocimiento a la

Aduana Paso Canoas, el decomiso, preventivo, del siguiente vehículo: marca: Toyota,

estilo: 4 Runner, color: verde, número de identificación vehicular: KZN1850052273, al

señor Alexander Perez Castro, portador de la cédula de identidad panameña 41371703 y

cédula de identidad costarricense número 900930705, por cuanto no portaba ningún

documento que amparara el ingreso licito al territorio nacional, el respectivo pago de

impuestos o su compra en el país mediante factura autorizada. Todo lo anterior como parte

de la labor de control e inspección realizada en la vía pública,  frente al parque de La

Cuesta, provincia de Puntarenas, cantón Corredores, distrito Corredor. (Ver folios 02 y 03).

2. Mediante Gaceta número 60 del 26 de marzo de 2015, se efectuó notificación por

medio de Edicto Judicial, de la resolución RES-APC-G-080-2015, de fecha 26 de marzo

de 2015; mediante la cual se inicia Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el

señor infractor, por la presunta comisión de una infracción Tributaria Aduanera de

conformidad con  el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas.

4. El interesado no presento los alegatos ni pruebas de descargo contra la resolución

citada en supra.

VII Sobre el fondo del asunto: Para poder determinar la presunta responsabilidad del 

interesado sobre los hechos aquí descritos, se manifiesta necesario, relacionar los hechos en 



discusión con la normativa aplicables, según nuestro ordenamiento jurídico aduanero tanto 
por la legislación centroamericana como por las normas nacionales. 

En este orden de ideas deben destacarse la responsabilidad inherente de las 

autoridades aduaneras respecto al ingreso de personas, mercancías y unidades de transporte 

al territorio nacional, situación proyectada por el artículo 37 del Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano (en adelante CAUCA). 

“Ingreso o salidas de personas mercancías o medios de transporte. El ingreso o 

salida de personas, mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, deberá 

efectuarse por los lugares y los horarios habilitados, debiendo presentarse ante la 

autoridad aduanera competente y cumplir las medidas de control vigentes.” (El resaltado 

no es parte del original). 

En ese mismo sentido se encuentra la regulación del numeral 79 de la Ley General de 

Aduanas (en adelante LGA) 

“Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte: El 

ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las rutas y los horarios 

habilitados. Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades de transporte deberán 

presentarse ante la aduana correspondiente cuando ingresen en territorio nacional, 

inmediatamente 

o en la oportunidad en que corresponda ejercer el control aduanero” (el resaltado no es

parte del original).

De las disposiciones transcritas deben rescatarse dos aspectos: 1) la obligación de que al 

momento de ingreso al país, todas las personas, mercancías, vehículos y unidades de 

transporte, sean manifestadas y presentadas ante las autoridades aduaneras, y 2) el 

objeto de tal obligación, o mejor dicho, su razón de ser, no siendo esta sino el debido 

control aduanero que la legislación le confiere precisamente al Servicio Nacional de 

Aduanas según establecen los artículos 6,7 y 9 del CAUCA y 22, 23 y 24 de la LGA. 

En razón del ejercicio de tal facultad, es precisamente que se estipulan una serie de 

lineamientos normativos, que buscan desarrollar las competencias de la Administración 

Aduanera, mismas que transitan entre la facilitación del comercio, la responsabilidad sobre 

la percepción de ingresos y la represión de las conductas ilícitas, de tal suerte que el 

cumplimiento del régimen jurídico aduanero resulta indispensable para cumplir con dichas 

funciones. 

Partiendo del cuadro normativo expuesto lo que procede es analizar el caso bajo examen. 

Concretizando, en el presente caso, según consta en el legajo a folio 047, tenemos que la 

resolución RES-APC-DN-080-2015, de las diez horas con treinta minutos del día 29 de 

enero de 2015;  fue notificada por medio de edicto judicial mediante la Gaceta número 60 



 del 26 de marzo de 2015, sin embargo el infractor, no presentó el descargo  de los 
hechos en el tiempo legalmente establecido. 

Aunado a ello, en corolario con lo anterior, la misma Constitución Política de la República 

de Costa Rica indica en su numeral 129: “Las leyes son obligatorias y surten efectos desde 

el día que ellas designen; a falta de este requisito, diez días después de su publicación en el 

Diario Oficial. Nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos que la misma 

autorice”. De lo anterior se desprende que el interesado tiene, no sólo la obligación de 

conocer la ley, sino de adecuar su conducta a las obligaciones impuestas por ella, y en caso 

contrario teniendo presente que el esquema general de responsabilidades en materia 

de infracciones administrativas o tributarias aduaneras, gira en torno a los 

deberes y obligaciones impuestos por el Ordenamiento Jurídico, de forma tal que quien los 

cumpla no podrá ser sancionado, pero quien los vulnere deberá responder por tal 

inobservancia, en el eventual caso que la Administración estime que debe abrir un 

procedimiento tendiente a imponer una sanción, por haber constatado los hechos y 

circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción ( o sea acción de 

encuadrar los hechos en los supuestos previsto por la norma jurídica) de la actuación 

en el tipo normativo de la infracción, debe efectuarlo contra el sujeto que corresponda de 

conformidad con la ley. 

Sobre la infracción a la Ley General de Aduanas: Es necesario aclarar que la infracción 

a la Ley General de Aduanas se consuma en el momento en que la mercancía ingresa al 

territorio nacional sin satisfacer el respectivo pago de la obligación tributaria aduanera. En 

ese sentido no es sino, producto de la intervención oportuna de los Oficiales, de la Policía 

de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, al interceptar el vehículo y proceder al 

decomiso de la misma es que el interesado, para poder recuperar el vehículo se ve obligado 

a presentarse a esta Aduana para que se autorice la nacionalización correspondiente (ver 

folio 11). 

Por lo que queda de manifiesta la responsabilidad del interesado no solo de conocer nuestro 

cuerpo normativo, sino también de cumplir con sus estipulaciones o dicho de otro modo, 

evitar transgredirlo. 

En ese sentido la Ley general de Aduanas en su artículo 231 bis indica: 

Artículo 231 bis.- Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias 

aduaneras: 

Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a título 

de mera negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el 

cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios aduaneros.  

En relación con lo anterior es necesario estudiar el principio de culpabilidad, el cual implica 

que debe demostrarse la relación de culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de 



la acción para que sea atribuible y reprochable al sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, 
en virtud de que la pena se impone solo al culpable por su propia acción u omisión. 

Se procede en consecuencia a determinar si la sanción atribuida por la Administración, 

es consecuencia de los hechos imputados por la omisión de presentar las mercancías, en 

el presente caso el vehículo procedente del extranjero, al control aduanero, omisión 

que genera un perjuicio fiscal, estimando la Aduana tal situación como una infracción 

tributaria aduanera, según lo prevé el artículo 242 bis de la LGA que señala: 

“Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa 

equivalente al valor aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 

211 de esta ley, siempre que el valor aduanero de las mercancías no supere los cincuenta 

mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, aunque con ello 

no cause perjuicio fiscal”.   

Principio de Tipicidad: 

Para poder definir la responsabilidad en el presente asunto, debe determinarse, de 

conformidad con lo indicado, no solo la conducta constitutiva de la infracción regulada en 

la norma transcrita que se considera contraria a derecho, sino también es necesario 

clarificar quién es el sujeto infractor, esto es, el sujeto activo de la infracción. 

Sujeto: 

El esquema general sobre responsabilidad en materia de infracciones gira en torno a los 

deberes y obligaciones impuestos por el ordenamiento jurídico aduanero, en el eventual 

caso que la Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer la 

sanción citada, por haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, 

haciendo la subsunción de la actuación en el tipo normativo de la infracción; debiendo 

efectuarlo contra el sujeto que corresponda de conformidad con la ley que en el 

presente caso es el señor: Alexander Perez Castro, portador de la cédula de identidad 

número 41371703. 

Asimismo, aplicando las teorías y normas penales al procedimiento administrativo, pero 

con matices; esta aduana estima que se ha cometido una infracción al ordenamiento 

jurídico aduanero.  Es así que dentro de los principios y garantías constitucionales se 

encuentran como fundamentales la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad, lo que 

en Derecho Penal se conoce como la Teoría del Delito. 

En consecuencia, en razón del citado Principio de Tipicidad, los administrados deben 

tener la certeza respecto de cuáles conductas son prohibidas, así como las consecuencias de 

incurrir en ellas, confiriendo mediante las disposiciones legales, una clara y estricta 

correlación entre el tipo y la sanción que se impone, siendo preciso para ello que dichas 

disposiciones contengan 



una estructura mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la 

acción constitutiva de la infracción. (Ver Dictamen de la Procuraduría General de la 

República Nº C-142-2010).  Debido a este Principio de Tipicidad, derivación directa 

del Principio de Legalidad, tanto las infracciones administrativas como las 

sanciones producto de ese incumplimiento, deben encontrarse previamente determinadas 

por Ley, respetando el derecho fundamental expresado mediante la regla “nullum crimen 

nulla poena sine lege” contemplada en los artículos 39 de la Constitución Política y 124 de 

la Ley General de la Administración Pública, la cual, además de manifestar la 

exigencia de una reserva de ley en materia sancionatoria, comprende también el 

Principio de Tipicidad, como una garantía de orden material y alcance absoluto que 

confiera el derecho del administrado a la seguridad jurídica, a fin de que pueda tener la 

certeza de que únicamente será sancionado en los casos y con las consecuencias previstas 

en las normas. Lo anterior, refiere a una aplicación restrictiva de las normas 

sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición de realizar una interpretación 

extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una laguna legal. 

(Ver sentencia Nº 000121-F-S1-2011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia). 

En virtud de lo antes expuesto, dicha acción o conducta del infractor es subsumible en 

el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, susceptible de ser aplicada al 

supuesto de hecho del caso de marras, pues los errores cometidos por dicho sujeto 

implicado corresponden aparentemente a los que el tipo infraccional pretende castigar, 

de ahí que se inició este procedimiento administrativo con el fin de establecerlo o 

descartarlo. 

Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica 

un comportamiento típico, para señalar que el mismo resulta contrario al ordenamiento 

jurídico, constituyendo de esta forma uno de los elementos esenciales del ilícito 

administrativo. Por ende si la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo 

podrá ser sancionada si supone un comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con el 

fin de descartar que no exista, en la conducta desplegada por el infractor, alguna de 

dichas casuales justificativas, pues de haber alguna, esto ocasionaría que no se 

pueda exigir responsabilidad por la conducta desplegada. 

De esta manera, se presume que no ha existido fuerza mayor ni caso fortuito 
1
, dado que

se presume que la situación acaecida en el presente asunto era totalmente previsible, 

pues dependía de la voluntad del infractor, y además, se supone que pudo evitarse, 

presentado el vehículo a control aduanero en el momento en que la introdujo al país. 

1
 Se entiende la Fuerza Mayor como un evento o acontecimiento que no se ha podido prever, o que siendo 

previsto no ha podido resistirse.  El Caso Fortuito es un evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía 
evitar aunque el agente haya ejecutado un hecho con la observancia de todas las cautelas debidas.  Ver 
Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, pág. 174; y Derecho Penal, Tomo I, Parte General, 
Volumen Segundo, pág. 542, de Eugenio Cuello Calón. 



Finalmente, el bien jurídico protegido, que es el control aduanero, se vio aparentemente 

violentado por el incumplimiento de deberes del infractor, y con ello se causó un perjuicio en 

el Erario Público. Y esto se vio en manifiesto en el momento en que la Policía de Control 

Fiscal del Ministerio de Hacienda efectuara el decomiso del vehículo en cuestión, pues de 

otra forma esto no se habría determinado y la potencial afectación al bien jurídico habría 

quedado oculta.  Por ende, citemos al Tribunal Aduanero Nacional en la Sentencia 401-2015 

de amplia cita en esta resolución, al señalar: 

“Es decir, el perjuicio al patrimonio de la Hacienda Pública se causó, se 

consumó en el momento mismo en que el agente aduanero consignó en 

forma errónea los datos concernientes a la importación de referencia, 

cancelando en consecuencia un monto menor al que correspondía por 

concepto de impuestos.  Lo que sucedió en forma posterior, fue por la 

acción preventiva de la Aduana, donde demostró su capacidad práctica de 

detectar el ilícito mediante el debido control, sin embargo, el agente ya 

había consumado su anomalía.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia, si bien no se trata de un 

agente aduanero, se denota que la conducta que se le atribuye como reprochable al infractor 

está debidamente tipificada al encontrarse plenamente descrita en los artículos 211 y 242 

bis de la LGA, toda vez que en fecha 13 de junio de 2009, omitió presentar el vehículo de 

marras, ante la autoridad correspondiente. 

El principio de culpabilidad, como elemento esencial para que sea lícita la sanción, 

supone dolo, culpa o negligencia en la acción sancionable. La responsabilidad 

administrativa es de carácter objetiva y que, por ende, no requería culpa o dolo en la 

infracción para la imposición de la sanción correspondiente. Por el contrario, para referirse 

al ámbito de la responsabilidad subjetiva, el infractor ha de ser responsable y, por lo tanto, 

se le ha de imputar la conducta sancionada. Por lo tanto procede examinar si en la especie 

puede demostrarse que la actuación del administrado supone dolo o culpa en la acción 

sancionable, correspondiendo de seguido el análisis de responsabilidad subjetiva del 

infractor para determinar si es responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la conducta 

sancionada. 

Se debe entonces, realizar una valoración subjetiva de la conducta del posible infractor, 

determinando la existencia del dolo o la culpa en su actuación. Varios connotados 

tratadistas coinciden, en que existe culpa cuando, obrando sin intención y sin la diligencia 

debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado por ley.  

Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o 

el  afrontamiento de un riesgo (imprudencia). En la especie, no podemos hablar de la 

existencia de una acción dolosa de parte del administrado sometido a procedimiento, 



siendo, que dentro de la normativa aduanera no existe disposición alguna en materia 

sancionatoria acerca del elemento subjetivo en los ilícitos tributarios, debe recurrirse de 

manera supletoria al Código de Normas y Procedimientos Tributarios en su artículo 

71, mismo que al efecto señala: 

“Artículo 71. — Elemento subjetivo en las infracciones administrativas 

Las infracciones administrativas son sancionables, incluso a título de mera 

negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el 

cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia se denota que la 

conducta que se le atribuye como reprochable al señor Perez Castro, está debidamente 

tipificada al encontrarse plenamente descrita en los artículos 211 y 242 bis de la LGA, toda 

vez que en fecha 13 de junio de 2009, omitió presentar el vehículo de marras, ante la 

autoridad correspondiente. 

Independientemente de la posición del interesado, sobre la infracción, tenemos que 

evidentemente se dio desde el momento de la introducción del vehículo a territorio 

costarricense sin el oportuno sometimiento a control aduanero. 

POR TANTO. 

En uso de las facultades que la Ley General de Aduanas y su Reglamento, otorgan a esta 

Gerencia y de conformidad con las consideraciones y disposiciones legales señaladas, 

resuelve: Primero: Se determinó la comisión de la infracción tributaria aduanera de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 242 bis de la LGA. Segundo: Se le impone al 

infractor una multa equivalente al valor aduanero de la mercancía, en el presente caso el 

vehículo, mismo que en el presente caso asciende a $5,068.00 (cinco mil sesenta y ocho 

dólares netos)  que convertidos en moneda nacional al tipo de cambio del momento de 

cometer la infracción que es el momento del decomiso preventivo, sea el 13 de junio de 

2009, y de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a razón de ¢581.86 colones por dólar, 

correspondería a la suma de ¢2,948,866.48 (dos millones novecientos cuarenta y ocho mil 

ochocientos sesenta y seis colones con cuarenta y ocho céntimos), por la omisión de 

presentar dicho vehículo al control aduanero, conducta sancionable, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas. Tercero: Que de 

conformidad con el artículo 198 de la Ley General de Aduanas, se le otorga a la parte 

administrada, la oportunidad procesal de un plazo de quince días hábiles a partir de la 

notificación de la presente resolución, para que interponga los recursos de reconsideración 

y el de apelación ante el Tribunal Aduanero Nacional, dichos recursos deberá presentarlos 

ante esta Aduana, será potestativo usar solo uno de los recursos o ambos. Cuarto: El 

expediente administrativo APC-DN-352-2009 levantado al efecto, queda a su disposición, 

para su lectura, consulta, o fotocopiado, en el Departamento de Normativa de esta Aduana. 

Tercero: Que el pago puede realizarse mediante depósito (transferencia) en las cuentas del 



Banco de Costa Rica CR63015201001024247624, o del Banco Nacional de Costa 

Rica CR71015100010012159331, ambas a nombre del Ministerio de Hacienda-

Tesorería Nacional-Depósitos varios, por medio de entero a favor del Gobierno. 

Cuarto: Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley General de Aduanas, se le 

otorga a la parte administrada, la oportunidad procesal de un plazo de quince días 

hábiles a partir de la notificación de la presente resolución, para que interponga los 

recursos de reconsideración y el de apelación ante el Tribunal Aduanero Nacional, dichos 

recursos deberá presentarlos ante esta Aduana, será potestativo usar solo uno de los 

recursos o ambos. Quinto: Se le advierte al infractor que de conformidad al artículo 

231 párrafo tercero con relación al artículo 61 de la Ley General de Aduanas, la 

multa devengará intereses, los que se computarán a partir de los tres días hábiles 

siguientes a la firmeza de la resolución que las fija. NOTIFÍQUESE: La presente 

resolución al señor Alexander Perez Castro, portador de la cédula de identidad 

número 41371703, mediante una única publicación en el diario oficial La Gaceta.  

Lic. Gerardo Venegas Esquivel, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686979 ).



RES-APB-DN-0337-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las quine horas con cincuenta 

y cinco minutos del treinta de marzo de dos mil veintidós.  

Se inicia Procedimiento Ordinario contra la señora Vilma Rosa Jaime Suarez, de 

nacionalidad nicaragüense, pasaporte número C02017794, relacionado con la mercancía 

decomisada por oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso número AD-123-

KB05-2020 de fecha 08 de junio de 2020, registrada en el Depositario Aduanero Peñas 

Blancas S.A. código A-235 bajo el movimiento de inventario número 126136 de fecha 22 de 

junio de 2020, específicamente zapatos. 

RESULTANDO 

I. Que en fecha 08 de junio de 2020, oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de

Decomiso número AD-123-KB05-2020 incautaron mercancía tipo “zapatos” a la señora 

Vilma Rosa Jaime Suarez, de nacionalidad nicaragüense, pasaporte número C02017794 la 

cual no contaba con documentación idónea que amparara la compra lícita en territorio 

nacional o el respectivo pago de impuestos. La mercancía decomisada, para un total de 33 

unidades, es la siguiente: “26 Pares de tenis de diferentes colores, marca Nike y 07 Pares de 

botas de hule color negro marca 7 Gatos”. La totalidad de la mercancía fue ingresada en el 

Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A, código A235, bajo el movimiento de inventario 

N°126136-2020. Todas las diligencias efectuadas quedaron plasmadas en informe PCF-INF-

1833-2020 de fecha 22 de junio de 2020 asociado al expediente PCF-EXP-1592-2020, 

dirigido a la Gerencia de la Aduana de Peñas Blancas con oficio PCF-OFI-1412-2020 según 

gestión número 799 recibida en fecha 22 de junio de 2020. (Folios 01 al 24). 

II. Que mediante oficio APB-DN-0063-2022 de fecha 25 de enero de 2022, se solicitó a la

Sección Técnica Operativa, criterio técnico de la mercancía decomisada. (Folios 25 al 27). 

III. Que mediante oficio APB-DT-STO-058-2022 de fecha 16 de marzo de 2022, se remite

el criterio técnico solicitado. (Folios 28 al 33). 

IV. No consta en el expediente administrativo interés de la parte de cancelar los impuestos

presuntamente evadidos. 

V. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de Ley.



CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 6, 8,

y 12 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 13, 22, 23, 24 inciso 

1), 68, 71 y 196 de la Ley General de Aduanas; 35, 35 bis), 525 siguientes y concordantes 

del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: En el presente asunto la Administración inicia

Procedimiento Ordinario contra la señora Vilma Rosa Jaime Suarez, de nacionalidad 

nicaragüense, pasaporte número C02017794, relacionado con la mercancía decomisada por 

oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso número AD-123-KB05-2020 de 

fecha 08 de junio de 2020, registrada en el Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A. código 

A-235 bajo el movimiento de inventario número 126136 de fecha 22 de junio de 2020,

específicamente zapatos. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA GERENCIA: La aduana es la oficina técnica

administrativa encargada de las gestiones aduanera, el control de las entradas, permanencia, 

salida de mercancías y la coordinación de la actividad aduanera que se desarrolle en su zona 

de competencia, estando integrada por una Gerencia, misma que está conformada por un 

Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo remplazará en sus ausencias, 

con sus misma atribuciones, para lo cual solo bastará su actuación, siendo una de sus 

funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las obligaciones tributarias 

aduaneras. 

IV. SOBRE LOS HECHOS: El Servicio Nacional de Aduanas se encuentra facultado para

actuar como órgano contralor del comercio internacional de la República, encomendándosele 

la aplicación del Ordenamiento Jurídico Aduanero, así como, la función de recaudar los 

tributos a que están sujetas las mercancías objeto de ese comercio internacional. Para el 

cumplimiento cabal de los fines citados, se dota a la Administración Aduanera de una serie 

de poderes, atribuciones, facultades, competencias e instrumentos legales que permiten a esa 

Administración, el cumplimiento de la tarea encomendada.  

Tenemos que todas esas facultades de “Control Aduanero” se encuentran reguladas en los 

artículos 22, 23, 62, 68 de la Ley General de Aduanas, en los cuales se faculta a la Autoridad 

Aduanera, ejercer el cumplimiento del pago de los tributos por las mercancías que ingresan 



a territorio nacional, que no hayan cumplido las formalidades legales de importación o 

internación ni los derechos transmitidos sobre ellas, mismas que responden por el 

cumplimiento de la obligación tributaria aduanera y demás cargos, cualquiera que sea su 

poseedor, salvo que este resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o, en el 

caso de las mercancías no inscribibles, se justifique razonablemente su adquisición de buena 

fe y con justo título en establecimiento mercantil o industrial.  

En razón de lo expuesto, y en atención a la presunta falta de la normativa aduanera, presume 

esta Administración que la mercancía incautada a la señora Jaime Suarez, por oficiales de la 

Fuerza Pública según consta en Acta de Decomiso número AD-123-KB05-2020, 

específicamente zapatos, registrada en el movimiento de inventario número 126136-2020, 

está sujeta al cumplimiento de obligaciones arancelarias y no arancelarias, exigiendo nuestra 

legislación para alcanzar tal fin el Procedimiento Ordinario, el cual promete amplias garantías 

procesales para presentar pruebas en abono de su defensa y alegatos pertinentes.  Dicha 

mercancía no puede ser objeto de devolución hasta tanto no satisfaga los deberes que 

encomienda la normativa aduanera, en tal sentido, resulta necesario la apertura de un 

Procedimiento Ordinario tendiente al cobro de la Obligación Tributaria Aduanera (en 

adelante OTA) en contra de su legítimo propietario, ya que con las mercancías se responde 

directa y preferentemente al Fisco por los tributos, las multas y los demás cargos que causen 

y que no hayan sido cubiertos, de conformidad con el artículo 71 de la LGA, como prenda 

aduanera. A efectos de determinar la verdad real de los hechos que se presumen en relación 

con el supuesto incumplimiento de las formalidades de importación, al no haberlas sometido 

a control aduanero para la declaratoria de un régimen aduanero, estando establecida dicha 

obligación y derecho de cobro de la obligación tributaria aduanera dentro de los artículos 68 

y 109 de la LGA. 

Lo anterior no representa una facultad discrecional de la Aduana, sino que es un imperativo 

legal ante el incumplimiento operado como lo afirma el numeral 68 LGA, en cuanto al 

tratamiento que tienen las mercancías que no hayan cumplido las formalidades legales de 

importación o internación ni los derechos transmitidos sobre ellas, las cuales quedarán afectas 

al cumplimiento de la obligación tributaria aduanera (OTA) y demás cargos (…).  



En consecuencia, en aplicación del principio de legalidad, resulta ajustado a derecho el inicio 

del procedimiento de cobro de impuestos, de acuerdo con el criterio técnico APB-DT-STO-

058-2022 de fecha 16 de marzo de 2022 elaborado por la Sección Técnica Operativa, el cual

señala, en resumen: Valor Aduanero USD$309.99; Derechos Arancelarios a la Importación 

¢25.295,74; Ley 6946 ¢1.806,84; VENTAS ¢27.012,24; Tipo de Cambio por Dólar USA 

¢582,87. Determinación del Valor en Aduana: desalmacenado de acuerdo a métodos de 

valoración, se calcula aplicando el método del Valor de Transacción de Mercancías 

Similares, según el Artículo 3  del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 1994, esto porque no se 

encuentra factura en el expediente. Total, valor CIF US$309,99. La clasificación arancelaria 

para las mercancías corresponde a: para los 26 pares de tenis 64.04.11.00.00.90 y para los 07 

pares de botas de hule 64.01.92.00.00.10.  

De acuerdo con lo descrito anteriormente, procede el presunto cobro de los impuestos al 

interesado por un monto de ¢54.114,82 (cincuenta y cuatro mil ciento catorce colones con 

82/100), por la mercancía tipo zapatos. 

Debido a lo anterior, esta Administración procede con la apertura de Procedimiento Ordinario 

tendiente al cobro de la Obligación Tributaria Aduanera, a efectos de determinar la verdad 

real de los hechos que se suponen en relación con el decomiso de dicha mercancía, al 

presumir que no ha cancelado los impuestos ni se han cumplido los requerimientos 

arancelarios y no arancelarios 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Gerencia, 

resuelve: PRIMERO: Iniciar Procedimiento Ordinario contra la señora Vilma Rosa Jaime 

Suarez, de nacionalidad nicaragüense, pasaporte número C02017794, al presumir que la 

mercancía descrita como zapatos, no ha cancelado los impuestos de nacionalización y puede 

ser acreedor al pago de la Obligación Tributaria Aduanera por la suma de ¢54.114,82 

(cincuenta y cuatro mil ciento catorce colones con 82/100), desglosados de la siguiente 

manera: Valor Aduanero USD$309.99; Derechos Arancelarios a la Importación ¢25.295,74; 

Ley 6946 ¢1.806,84; VENTAS ¢27.012,24; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢582,87. 

Determinación del Valor en Aduana: desalmacenado de acuerdo a métodos de valoración, 



se calcula aplicando el método del Valor de Transacción de Mercancías Similares, según el 

Artículo 3  del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 1994, esto porque no se encuentra factura en el 

expediente. Total, valor CIF US$309,99. La clasificación arancelaria para las mercancías 

corresponde a: para los 26 pares de tenis 64.04.11.00.00.90 y para los 07 pares de botas de 

hule 64.01.92.00.00.10. SEGUNDO: De conformidad con el artículo 196 de la Ley General 

de Aduanas, se otorga al administrado, el plazo de quince días hábiles, posteriores a la 

notificación de la presente resolución, para que se refiera a los hechos que se atribuyen en 

esta, y presente por escrito sus alegatos, ofrezca y presente en el mismo acto toda la prueba 

que estime pertinente ante esta Aduana. TERCERO: Se pone a su disposición el expediente 

administrativo APB-DN-0380-2020, mismo que puede ser leído, consultado y fotocopiado 

en la Aduana de Peñas Blancas. NOTIFÍQUESE: A la señora Vilma Rosa Jaime Suarez, de 

nacionalidad nicaragüense, pasaporte número C02017794 y a la Policía de Control Fiscal-. 

Lic. Luis Alberto Juárez Ruíz, Gerente.—1 vez.—( IN2022686980 ).



EXP.APB-DN-416-2018 
RES-APB-DN-0454-2022 

RES-APB-DN-0454-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS 

DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Esta Subgerencia procede a iniciar procedimiento ordinario contra el señor Sergio Pablo 

Cerda Morales, de nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia 155812852334 , en 

relación con la mercancía decomisada mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro N° 9577 

de la Policía de Control Fiscal de fecha 14 de setiembre de 2018. 

RESULTANDO 

I.Que la Policía de Control Fiscal fuerza   remitió a la Aduana de Peñas  EL decomiso 

realizado mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro Decomiso y/o Secuestro N°  9577 de 

fecha 14 de setiembre de 2019: 11 pares de zapatos para dama , color beige, marca sperry 

Top Sider, tallas variadas de la 36 a la 39 no indica país de procedencia (ver folios 10 al 12). 

A través de Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo número 38446 de la Policia de Control 

Fiscal, se realizó el depósito de la mercancía en el Depositario Aduanero Peñas Blancas, 

código A235 (ver folio 8). 

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 22, 23, 24, 67, 71, 

165, 168, 196 de la Ley General de Aduanas, 440 inciso e), 451 inciso b), 525 inciso b), 526 

del Reglamento de la Ley General de Aduanas, artículos 6, 7, 9, 97 y 98 del CAUCA y 4 del 

RECAUCA. 

II.OBJETO: Iniciar procedimiento ordinario contra el  señor Sergio Pablo Cerda Morales, 

de nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia 155812852334 , en relación con la 

mercancía decomisada mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro N° 9577 de la Policía de 

Control Fiscal de fecha 14 de setiembre de 2018. 



. 

III.COMPETENCIA DE LA SUBGERENCIA Y GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No. 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la 

obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las 

gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al 

territorio aduanero nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 

administrativos. El artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga 

competencia al Gerente: “… dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia 

está conformada por un Gerente, un Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo 

remplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su 

actuación. (…)” (El subrayado no está en el original). 

IV. HECHOS CIERTOS:

1-Que mediante Actas de Decomiso y/o Secuestro N° 9577 de la Policía de Control Fiscal

de fecha 14 de setiembre de 2019 (ver folio 06). 

2-Que la mercancía de marras se encuentra depositado en las instalaciones del Depositario

Aduanero Peñas Blancas, código A235, con número de movimiento de inventario 89195-

2018 (ver folios 08). 

3-Que el criterio técnico APB-DT-STO-075-2022 de fecha 31 de marzo de 2022 indica en

resumen lo siguiente: mercancía: 11 pares de zapatos de diferentes materiales sintéticos, tipo 

de cambio: ₵579,69, clasificación arancelaria: 640590000000, valor en aduanas: US$33 

desglose de impuestos a pagar: Ley 6946: ₵191,30, DAI: ₵2678,17, IVA: ₵2.859.30, total: 

₵5729.37(ver folios 20 al 22).  



Concluye esta Administración que la mercancía de marras no se puede devolver a la señora  

Lucia del Carmen Somarriba, de nacionalidad Nicaragüense, pasaporte número C01321806, 

en tanto no se cumpla con las obligaciones tributarias de rigor, mediante el procedimiento 

ordinario, el cual promete amplias garantías procesales para presentar pruebas en abono de 

su defensa y alegatos pertinentes, ya que de conformidad con el artículo 71 de la Ley General 

de Aduanas, el cual contempla la prenda aduanera, con las mercancías se responderá directa 

y preferentemente al fisco por los tributos, las multas y los demás cargos que causen, y 

cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias, y que no hayan sido 

cubiertos total o parcialmente por el sujeto pasivo como resultado de su actuación dolosa, 

culposa o de mala fe, a efectos de determinar la verdad real de los hechos, al presumirse que 

ingresó a territorio nacional con mercancía sin el debido pago de impuestos o factura de 

compra en Costa Rica, lo cual hace exigible el cobro a través del procedimiento ordinario. 

En caso de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al pago de la obligación 

tributaria aduanera por la suma de₵5729.37 (cinco mil setecientos veintinueve colones con 

treinta y siete céntimos). Tipo de cambio₵579,69, clasificación arancelaria: 640590000000 

(, valor en aduanas US$33:  

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, firma esta 

subgerencia por días libres de la  Gerencia: PRIMERO: Iniciar procedimiento ordinario 

contra el señor Sergio Pablo Cerda Morales, de nacionalidad Nicaragüense, con cedula de 

residencia 155812852334, en relación con la mercancía decomisada mediante Actas de 

Decomiso y/o Secuestro N° 9577 de la Policía de Control Fiscal  de fecha 14 de setiembre 

de 2018, según se desglosa en el punto 3 de los HECHOS de la presente 

resolución₵579,69, clasificación arancelaria: 640590000000  , valor en aduanas: US$33,00, 

desglose de impuestos a pagar: Ley 6946: ₵191.30, DAI: ₵2678.17, IVA: ₵2859.90, total: 



₵5729.37 . SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 196 de la Ley General de 

Aduanas se otorga un plazo de quince días hábiles posteriores a la notificación de la presente 

resolución, para que se refiera a los hechos que se atribuyen en esta, y presente por escrito 

sus alegatos, ofrezca y presente en el mismo acto toda la prueba que estime pertinente ante 

esta Aduana. TERCERO: Se pone a su disposición el expediente administrativo APB-DN-

416-2018, mismo que puede ser leído, consultado y fotocopiado en la Aduana de Peñas

Blancas. NOTIFIQUESE. Al  señor  Pablo Cerda Morales, de nacionalidad Nicaragüense, 

con cedula de residencia 155812852334, a la Jefatura de la Sección Técnica Operativa de la 

Aduana de Peñas Blancas y a la Policía de Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686981 ).



EXP.APB-DN-0079-2020 
RES-APB-DN-0451-2022 

RES-APB-DN-0451-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS DEL 

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Esta Gerencia procede a iniciar procedimiento sancionatorio contra la señora Adalisa 

Yamileth Baca Paz, cédula de residencia 155829741226, por la presunta infracción 

establecida en el artículo 36 inciso d) sub inciso ii.- de la Ley General de Control del Tabaco 

y sus Efectos Nocivos en la Salud N°9028, relacionada con el decomiso efectuado por la 

Policía de Fronteras de La Cruz mediante Acta de Decomiso o Secuestro N° 081-2019-

UMPF-LC de fecha 14 de febrero de 2020. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio PCF-INF-0604-2020 de fecha 17 de febrero de 2020, en relación con

el expediente de la Policía de Control Fiscal PCF-EXP-0461-2020, remitido a la Aduana de 

Peñas Blancas a través de gestión N° 00266 de fecha 18 de febrero de 2020, se informa a 

esta aduana acerca de las diligencias efectuadas en torno al decomiso de 8400 unidades 

de cigarrillos marca Fisher Red, con filtro tipo rubios, composición nicotina 1,1 mg, TAR 13 

mg, CO 19 mg, país de origen U.A.E., realizado a la señora Adalisa Yamileth Baca Paz, 

cédula de residencia 155829741226, por cuanto no se portaba documentación que 

acreditara el ingreso lícito de la mercancía a territorio nacional (ver folios 14 al 21). Según 

dicho informe, consta en Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo N° 46118 que oficiales de 

la Policía de Control Fiscal en colaboración a la Policía de Fronteras de La Cruz, llevaron a 

cabo el inventario y traslado de la mercancía tipo cigarrillos, decomisada a la señora 

Adalisa Yamileth Baca Paz, cédula de residencia 155829741226 mediante Acta de 

Decomiso o Secuestro N° 081-2019-UMPF-LC de fecha 14 de febrero de 2020, hechos 

consignados en el Informe de la Fuerza Pública a la Autoridad Judicial número 0019076-2 

(ver folios 6 al 10). Mediante Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo N° 46256, consta que 

se realizó el depósito de la mercancía en el Depositario Aduanero Peñas Blancas, Código 

A235, misma que se registró con movimiento de inventario número 2020-120046 (ver folios 

11 y 12).  



II. Que a través de oficio APB-DN-0079-2020 de fecha 21 de junio de 2021, el Departamento

Normativo solicitó criterio técnico al Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas 

(ver folio 25). El criterio técnico fue emitido mediante oficio APB-DT-STO-227-2021 de fecha 

23 de diciembre de 2021, estimando el valor aduanero de la mercancía en términos CIF por 

USD$900,90 (novecientos dólares con noventa centavos) equivalente en moneda 

nacional al tipo de cambio de venta por ¢571,22 (quinientos setenta y un colones con 

veintidós céntimos) correspondiente a la fecha del decomiso preventivo, sea el día 

14/02/2020, representa la suma de ¢514.612,09 (quinientos catorce mil seiscientos doce 

colones con nueve céntimos) (ver folios 28 frente y vuelto y 29). 

III. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 6, 7, 8, 9 inciso a), 13,

14 de la Ley General de Aduanas; 33, 35 y 35 bis del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas;13 y 36 inciso d) sub inciso ii.- de la Ley General de Control del Tabaco y sus 

Efectos Nocivos en la Salud (Ley N°9028); artículo 45 del Reglamento a la Ley General de 

Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud (Ley N°9028).  

II.OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto de inicio de procedimiento sancionatorio contra la

señora Adalisa Yamileth Baca Paz, cédula de residencia 155829741226, por la presunta 

infracción establecida en el artículo 36 inciso d) sub inciso ii.- de la Ley General de Control 

del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud N°9028, relacionada con el decomiso 

efectuado por la Policía de Fronteras de La Cruz mediante Acta de Decomiso o Secuestro 

N° 081-2019-UMPF-LC de fecha 14 de febrero de 2020. 

III.COMPETENCIA DE LA GERENCIA: Que de acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley

General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las Aduanas son 

las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus 

atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria 

aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan 



derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanero 

nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La 

Gerencia, misma que está conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al 

Gerente y el cual lo remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV.HECHOS CIERTOS:

1) Que mediante de Acta de Decomiso o Secuestro N° 081-2019-UMPF-LC de fecha 14 de 

febrero de 2020, la Policía de Fronteras de La Cruz, decomisó 8400 unidades de cigarrillos 

marca Fisher Red, con filtro tipo rubios, composición nicotina 1,1 mg, TAR 13 mg, CO 19 

mg, país de origen U.A.E., realizado a la señora Adalisa Yamileth Baca Paz, cédula de 

residencia 155829741226, por cuanto no se portaba documentación que acreditara el 

ingreso lícito de la mercancía a territorio nacional (ver folio 08). 

2) Que la mercancía decomisada se encuentra en el Depositario Aduanero Peñas Blancas, 

registrada con movimiento de inventario N° 2020-120046 (ver folio 23). 

3) Que el criterio técnico APB-DT-STO-227-2021 de fecha 23 de diciembre de 2021, estima 

el valor aduanero de la mercancía en términos CIF por USD$900,90 (novecientos dólares 

con noventa centavos) equivalente en moneda nacional al tipo de cambio de venta por 

¢571,22 (quinientos setenta y un colones con veintidós céntimos) correspondiente a la 

fecha del decomiso preventivo, sea el día 14/02/2020, el cual representa la suma de 

¢514.612,09 (quinientos catorce mil seiscientos doce colones con nueve céntimos) (ver 

folios 28 frente y vuelto y 29). 

V. Sobre la Teoría del Delito dentro del Derecho Administrativo Sancionador: Dentro 

del procedimiento sancionatorio aplicable en sede administrativa, deben respetarse una 

serie de principios y garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios 

de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. Al 

respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 

horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden penal son de 

aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo sancionador, dado que ambos 



son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta 

Autoridad Aduanera procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios 

que componen la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo 

siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: Consagrado en los numerales 11 de la Constitución Política y

11 de la Ley General de la Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las 

conductas que se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea 

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea contraria a derecho, pero sí que 

esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, pues siendo 

materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un Procedimiento 

Sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las acciones que deben 

abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de 

tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una 

adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas de la 

misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa descripción de los 

tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

Cuando se decomisa mercancía tipo cigarrillos, ésta requiere de un tratamiento especial, el 

cual se encuentra regulado en la Ley General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos 

en la Salud (Ley N°9028) y en su Reglamento, la cual en su artículo 13 establece la 

obligación de trámites aduaneros, prohibiendo la importación, fabricación, comercialización 

o cualquier tipo de distribución de productos de tabaco y sus derivados, respecto de los

cuales se carezca de prueba fehaciente sobre el cumplimento de los trámites que exige la 

legislación aduanera vigente, y autoriza al Ministerio de Salud para que proceda a la 

destrucción, con métodos inocuos para el medio ambiente, de los productos confiscados 

por ingreso no autorizado. 

En cuanto a las sanciones, la Ley N°9028 establece en su artículo 36 inciso d) punto II.- en 

lo que interesa para el presente caso, que se sancionará con multa de diez salarios base a 

quien incumpla la obligación de cumplir con los trámites aduaneros de los productos de 

tabaco, a la vez, la Ley General de Aduanas en el artículo 242 bis reformado mediante 

Ley 



N°9328 denominada “Ley para mejorar la lucha contra el contrabando” publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta N°220 del 12 de noviembre de 2015, Alcance N°94, establece que 

constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al 

valor aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta 

ley, siempre que el valor aduanero de las mercancías no supere los cinco mil pesos 

centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, aunque con ello no cause perjuicio 

fiscal y no configure las modalidades de contrabando fraccionado o defraudación fiscal 

fraccionada. Al respecto, se observa que el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, 

establece una multa equivalente al valor aduanero de las mercancías, siempre que el valor 

aduanero no supere los cinco mil pesos centroamericanos, por lo que es fundamental 

referirse al criterio técnico expedido por la Sección Técnica Operativa de la Aduana de 

Peñas Blancas con número de oficio APB-DT-STO-227-2021 de fecha 23 de diciembre de 

2021, en el cual se indica que para la mercancía correspondiente a 8400 unidades de 

cigarrillos, corresponde un valor aduanero de USD$900,90 (novecientos dólares con 

noventa centavos). En virtud de lo indicado en el criterio técnico mencionado, se determina 

que el valor aduanero, cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 242 bis de la 

Ley General de Aduanas, puesto que dicho monto no supera los cinco mil pesos 

centroamericanos o su equivalente en moneda nacional.  

Por lo tanto, según lo expuesto, nos encontramos ante una sanción establecida en la Ley 

General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud (Ley N°9028) en su 

artículo 36 inciso d) punto ii.- que establece una multa correspondiente a diez salarios base, 

y ante una multa establecida en el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas que 

establece una multa equivalente al valor aduanero de las mercancías, cuando el valor 

aduanero no supera los cinco mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda 

nacional, pero, para poder determinar cuál de las dos sanciones debe ser aplicada en el 

presente asunto, se debe hacer referencia al artículo 45 del Reglamento a la Ley General 

de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud (Ley N°9028), el cual establece 

que la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio y la ejecución de la 

eventual sanción por incumplimiento de los trámites aduaneros de los productos de 

tabaco 



y sus derivados, a que se refiere el artículo 36 inciso d) sub inciso ii) será llevado a cabo 

por el Servicio Nacional de Aduanas, de conformidad con los procedimientos 

administrativos legalmente establecidos en la normativa aduanera vigente. El Servicio 

Nacional de Aduanas comunicará al Ministerio de Salud, la resolución firme para efectos de 

realizar la inclusión en el Registro Nacional de Infractores. La sanción prevista en el artículo 

36 inciso d) sub inciso ii de la Ley N° 9028, será aplicable salvo si la infracción está tipificada 

con una sanción mayor en la Ley General de Aduanas. Por lo tanto, al ser el valor aduanero 

correspondiente a USD$900,90 (novecientos dólares con noventa centavos), 

equivalente en moneda nacional al tipo de cambio de venta por ¢571,22 (quinientos setenta 

y un colones con veintidós céntimos) correspondiente a la fecha del decomiso preventivo, 

sea el día 14/02/2020, el cual representa la suma de ¢514.612,09 (quinientos catorce mil 

seiscientos doce colones con nueve céntimos), según el artículo 242 bis de la Ley General 

de Aduanas, la multa correspondería a USD$900,90 (novecientos dólares con noventa 

centavos), no siendo esta una sanción mayor, por lo que se aplicará la posible sanción 

establecida en artículo 36 inciso d) sub inciso ii.- de la Ley General de Control del Tabaco 

y sus Efectos Nocivos en la Salud (Ley N°9028).  

Es importante hacer una separación entre los elementos objetivo y subjetivo del tipo, los 

cuales se detallan de seguido: 

a-Tipicidad objetiva: Se refiere a la calificación legal del hecho, se debe partir de los

elementos brindados por el tipo transcrito, estableciendo en primer lugar el sujeto activo de 

la acción prohibida que se imputa, quien será cualquier persona que adecúe su conducta a 

lo establecido por la norma, pudiendo ser la señora Adalisa Yamileth Baca Paz, cédula 

de residencia 155829741226. De la figura infraccional se desprende que la acción u 

omisión del sujeto, para que pueda reputarse como típica, debe incumplir la obligación de 

cumplir con los trámites aduaneros de los productos de tabaco, lo cual no sucedió en el 

presente asunto, al no contar con DUA de importación definitiva, factura de compra local o 

documento legal que amparase el ingreso lícito de la mercancía a territorio costarricense. 

b-Tipicidad subjetiva: Demuestra que la actuación del imputado en relación a la acción

cuya tipicidad objetiva se ha demostrado, supone dolo o culpa. Se debe analizar la voluntad 



del sujeto que cometió la conducta ya objetivamente tipificada, su intención o bien la 

previsibilidad que él tuvo del resultado final, dado que existe una relación inseparable entre 

el hecho tipificado y el aspecto intencional del mismo. En las acciones cometidas 

dolosamente, el sujeto obra sabiendo lo que hace, por lo que dolo se entiende como 

conocimiento y voluntad de realizar la conducta infraccional. Por otro lado, la culpa se 

caracteriza por una falta al deber de cuidado que produce un resultado previsible y evitable. 

De esta forma, de no concurrir alguno de los dos elementos, la acción no es sancionable. 

En el caso bajo examen, no podemos hablar de la existencia de una acción dolosa de parte 

de la señora Adalisa Yamileth Baca Paz, cédula de residencia 155829741226, puesto 

que no se demuestra que haya actuado de manera intencional, pero tal infracción sí se 

puede imputar a título de culpa, misma que corresponde a la falta a un deber objetivo de 

cuidado que causa directamente un resultado dañoso previsible y evitable.  

2- ANTIJURICIDAD: Se constituye en un atributo con que se califica al comportamiento

típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento Jurídico. La comisión 

culpable de conductas tipificadas como infracciones, no podrán ser sancionadas a menos 

que supongan un comportamiento contrario al régimen jurídico, siendo que, para establecer 

tal circunstancia, es necesario el análisis de las causas de justificación, o lo que se conoce 

como antijuricidad formal, y la afectación o puesta en peligro del bien jurídico tutelado, o 

antijuricidad material. 

a-Antijuricidad formal: Supone que no exista ningún permiso o justificación por parte del

Ordenamiento Jurídico para que en la conducta típica no concurra ninguna causa de 

justificación, que determinaría la inexigibilidad de responsabilidad, no existiendo dentro de 

la Ley N°9028 ninguna justificación o eximente de responsabilidad al respecto. 

b-Antijuricidad material: Establece que es necesario que el bien jurídico protegido por el

tipo aplicado se haya lesionado o puesto en peligro en razón de las actuaciones del sujeto 

accionado, siendo que en el presente asunto, la señora Adalisa Yamileth Baca Paz, 

cédula de residencia 155829741226, internó en territorio costarricense productos de 

tabaco de los cuales se carece de prueba fehaciente sobre el cumplimiento de los tramites 



que exige la legislación aduanera vigente, lesionando de esta manera el bien jurídico 

protegido por el tipo aplicado. 

En virtud de todo lo expuesto, se presume la sanción estipulada en el artículo 36 inciso d) 

sub inciso ii.- de la Ley General de Control del Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud 

N°9028, que se sancionará con multa de diez salarios base (el salario base es el equivalente 

al sueldo base mensual del puesto llamado “oficinista 1” en la relación de puestos de la Ley 

de Presupuesto Ordinario de la República)  a quien incumpla la obligación de cumplir con 

los trámites aduaneros de los productos de tabaco, lo cual sucedió en el presente asunto, 

al no poseer DUA de importación definitiva, factura de compra local o documento legal que 

amparase el ingreso lícito de la mercancía a territorio costarricense, acción que sería 

sancionable con una posible multa de ¢4.502.000 (cuatro millones quinientos dos mil 

colones) equivalente a diez salarios base, según el salario base correspondiente a la 

fecha del hecho generador (día del decomiso:14/02/2020) que se encontraba en ¢450.200 

(cuatrocientos cincuenta mil doscientos colones), salario base que rige a partir del 

01/01/2020 al 31/12/2020 - Boletín Judicial N° 4 del 9 de enero de 2020. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Gerencia 

resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra la señora Adalisa Yamileth 

Baca Paz, cédula de residencia 155829741226, por la presunta infracción establecida en 

el artículo 36 inciso d) sub inciso ii.- de la Ley General de Control del Tabaco y sus Efectos 

Nocivos en la Salud N°9028, relacionada con el decomiso efectuado por la Policía de 

Fronteras de La Cruz mediante Acta de Decomiso o Secuestro N° 081-2019-UMPF-LC de 

fecha 14 de febrero de 2020, lo que equivaldría al pago de una posible multa por ¢4.502.000 

(cuatro millones quinientos dos mil colones) equivalente a diez salarios base, según 

el salario base correspondiente a la fecha del hecho generador (día del 

decomiso:14/02/2020) que se encontraba en ¢450.200 (cuatrocientos cincuenta mil 

doscientos colones), salario base que rige a partir del 01/01/2020 al 31/12/2020 (Boletín 

Judicial N° 4 del 9 de enero de 2020), por haber incumplido la obligación de cumplir con 

los 



trámites aduaneros de los productos de tabaco, al no poseer DUA de importación definitiva, 

factura de compra local o documento legal que amparase el ingreso lícito de la mercancía 

a territorio costarricense. SEGUNDO: Se otorga un plazo de cinco días hábiles para que 

presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. TERCERO: Poner a disposición 

del interesado el expediente administrativo número APB-DN-0079-2020, mismo que podrá 

ser consultado y fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas 

Blancas. NOTIFÍQUESE. A la señora Adalisa Yamileth Baca Paz, cédula de residencia 

155829741226.   

Lic. Luis Alberto Juárez Ruíz, Gerente.—1 vez.—( IN2022686982 ).



RES-APB-DN-0597-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las dieciséis horas del veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós. 

La Administración procede a dictar acto final de Procedimiento Ordinario para el cobro de 

la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Nelson José Hernández Jirón, de 

nacionalidad nicaragüense, con identificación N°362-020382-1000L, referente a la 

mercancía decomisada por oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-

0635-KB03-18 de fecha 10 de agosto de 2018, que corresponde a 54 unidades de hamacas 

tejidas artesanales de diferentes colores registrado bajo el movimiento de inventario 

N°86333 de fecha 11 de agosto de 2018 en el Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A. 

código A-235. 

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APB-DN-0420-2021 del 04-05-2021, la Administración

inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Nelson José Hernández 

Jirón, de calidades en autos conocidas, relacionado con la mercancía decomisada por la 

Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-0635-KB03-18 de fecha 10-08-2018 

específicamente 54 unidades de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores, se le 

indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de ¢10.069,00 

(diez mil sesenta y nueve colones exactos). Dicha resolución fue publicada en el Diario 

oficial La Gaceta Alcance N°222 del 17-11-2021, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 194 inciso e) de la LGA, quedando automáticamente notificado el quinto día hábil 

que corresponde al 24-11-2021. (Folios 31 al 40).  

II. Que la citada resolución establecía un plazo de quince días hábiles contados a partir de la

notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara alegatos y 

ofreciera las pruebas de descargo que estimara conveniente, sin embargo, no consta en 

expediente que el señor Nelson José Hernández Jirón, presentara los alegatos de ley. 

III. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 



I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8,

12, 122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(CAUCA IV); 05 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(RECAUCA IV); 13, 22, 23, 24, 68, 71, 192, 194, 196 de la Ley General de Aduanas; 35, 35 

bis), 525 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de Procedimiento Ordinario para

el cobro de la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Nelson José Hernández Jirón, 

de nacionalidad nicaragüense, con identificación N°362-020382-1000L, referente a la 

mercancía decomisada por oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-

0635-KB03-18 de fecha 10-08-2018, registrada en el movimiento de inventario N°86333-

2018, específicamente 54 unidades de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las 

obligaciones tributarias aduaneras. En ese sentido la normativa aduanera señala que la 

Gerencia estará conformada por un Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al 

Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará 

su actuación, desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le 

delegue el Gerente. 

IV. SOBRE LOS HECHOS: De interés para la resolución del presente asunto se tienen por

demostrados los siguientes hechos: 

1. Que en fecha 10-08-2018 mediante Acta de Decomiso N°AD-0635-KB03-18 la Fuerza

Pública, incautó la mercancía que fue ingresada en el Depositario Aduanero Peñas Blancas 

S.A, código A235, bajo el movimiento de inventario N°86333-2018.

2. Que mediante oficio APB-DN-1075-2019 de fecha 11-12-2019, se solicitó a la Sección

Técnica Operativa, criterio técnico referente a la mercancía de referencia. Dicho dictamen es 

recibido en el Departamento Normativo en fecha 27-11-2020 mediante oficio APB-DT-STO-

0392-2020. 



3. Que mediante resolución RES-APB-DN-0420-2021 del 04-05-2021, se inició

Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Nelson José Hernández Jirón, 

se le indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de 

¢10.069,00 (diez mil sesenta y nueve colones exactos). 

V. SOBRE EL FONDO: Según la documentación que consta en el expediente, se observa

que la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-0635-KB03-18 de fecha 10-08-

2018, registrada en el movimiento de inventario N°86333-2018, específicamente 54 unidades 

de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores, por cuanto el señor Nelson José 

Hernández Jirón, de nacionalidad nicaragüense, con identificación N°362-020382-1000L, no 

mostró ninguna documentación idónea que respaldara el debido pago de impuestos o el 

ingreso lícito a nuestro país. 

Esta Administración considera que el señor Nelson José Hernández Jirón, debió cumplir con 

las obligaciones propias establecidas por la normativa aduanera, por tal motivo, al no contar 

con la documentación que respaldara el debido pago de impuestos, se debe ajustar al pago de 

la obligación tributaria, esto de conformidad con el criterio técnico con número de oficio 

APB-DT-STO-0392-2020 de fecha 27-11-2020, emitido por la Sección Técnica Operativa 

de la Aduana de Peñas Blancas, que en resumen determina lo siguiente: Valor Aduanero 

USD$59.00; Derechos Arancelarios a la Importación ¢4.706,71; Ley 6946 ¢336,19; IVA 

¢5.026,10; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢569,82. La clasificación arancelaria para las 

mercancías descritas es: 5608.90.00.00.10. 

En razón de lo anterior, esta Administración realiza cobro de los impuestos dejados de pagar 

por el señor Nelson José Hernández Jirón, por el monto de ¢10.069,00 (diez mil sesenta y 

nueve colones exactos), que corresponde a la mercancía asociada al Movimiento de 

Inventario N°86333-2018 (específicamente 54 unidades de hamacas tejidas artesanales de 

diferentes colores) del Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235. Dicho monto 

deberá ser cancelado por medio de un DUA de Importación Definitiva de conformidad con 

la Normativa Aduanera, siempre y cuando se cumplan con los requisitos arancelarios y no 

arancelarios y deberá asociar el movimiento de inventario indicado, a través de una agencia 

de aduanas que tenga caución para operar dentro de la competencia territorial de esta Aduana. 



 
 

Lo anterior, en virtud de considerarse que la mercancía se encuentra ilegal en el país al no 

haberse demostrado que se acogía a un régimen aduanero. Se debe otorgar al señor Nelson 

José Hernández Jirón, el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación de esta resolución, a fin de que proceda a pagar  el adeudo tributario por la suma 

de ¢10.069,00 (diez mil sesenta y nueve colones exactos), una vez firme, el adeudo 

tributario empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio simple de las 

tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial, la cual no podrá 

exceder en más de diez puntos de la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa 

Rica, de conformidad con el artículo 61 de la Ley General de Aduanas.  

A la vez, se le indica al señor Nelson José Hernández Jirón, que de transcurrir el plazo de un 

mes sin haberse cumplido el pago de la obligación tributaria aduanera a partir de la fecha de 

notificación de la misma y estando en firme, la mercancía en examen será considerada 

legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Sub 

Gerencia, en ausencia de la Gerencia resuelve; PRIMERO: Dictar acto final del 

Procedimiento Ordinario contra el señor Nelson José Hernández Jirón, de nacionalidad 

nicaragüense, con identificación N°362-020382-1000L, por el decomiso de la mercancía 

registrada bajo el movimiento de inventario N°86333-2018. específicamente 54 unidades de 

hamacas tejidas artesanales de diferentes colores. SEGUNDO: Se determina que, a la 

mercancía de cita, le corresponde cancelar por concepto de impuestos la suma de ¢10.069,00 

(diez mil sesenta y nueve colones exactos), desglosados de la siguiente manera: Valor 

Aduanero USD$59.00; Derechos Arancelarios a la Importación ¢4.706,71; Ley 6946 

¢336,19; IVA ¢5.026,10; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢569,82. La clasificación 

arancelaria para la mercancía descrita es: 5608.90.00.00.10. Para lo cual, deberá cancelar 

dicho monto a través de un DUA de importación definitiva siempre y cuando se cumplan con 

los requisitos arancelarios y no arancelarios, previa asociación al movimiento de inventario 

N°86333-2018, a través de una agencia de aduanas que tenga caución para operar dentro de 

la competencia territorial de esta Aduana. TERCERO: Que de no cancelar el adeudo 

tributario una vez en firme la presente resolución, plazo contado a partir de la notificación de 



la misma, dicha suma empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio 

simple de las tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial, de 

conformidad con el artículo 61 de la LGA. CUARTO: Se comisiona a la jefatura del 

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas o a quien ésta designe, a fin de que 

libere el Movimiento de Inventario N°86333-2018 del Depositario Aduanero Peñas Blancas, 

código A235, para que el mismo pueda ser asociado a un DUA de Importación Definitiva 

una vez cancelada la obligación tributaria aduanera. QUINTO: Se otorga el plazo de un mes, 

contado a partir de la notificación del presente acto, para cancelar el monto de impuestos de 

¢10.069,00 (diez mil sesenta y nueve colones exactos) transcurrido dicho plazo y estando 

en firme la presente resolución, sin haberse satisfecho la OTA, la mercancía será considerada 

legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. 

SEXTO: De conformidad con el artículo 623 del RECAUCA IV, podrá interponerse recurso 

de revisión ante esta Aduana o ante la autoridad superior del Servicio Aduanero dentro del 

plazo de diez días siguientes a la notificación de la presente resolución. NOTIFÍQUESE. 

Al señor Nelson José Hernández Jirón, de nacionalidad nicaragüense, con identificación 

N°362-020382-1000L, a la jefatura del Departamento Técnico de la Aduana de Peñas 

Blancas, al Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A, código A235 y a la Policía de Control 

Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686984 ).



RES-APB-DN-0598-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las dieciséis horas del veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós. 

La Administración procede a dictar acto final de Procedimiento Ordinario para el cobro de 

la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Patrick Pelletier cédula de residencia 

nicaragüense número 101120152152, propietario registral del vehículo marca TOYOTA, 

modelo COROLLA, año 1998, chasis 2T1BR18EXWC021750, color azul, combustible 

gasolina, tracción 4x2, transmisión automática, placa de Nicaragua número M129833. 

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APB-DN-1115-2020 de las 15:45 horas del 07-12-2020, la

Administración inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Patrick 

Pelletier cédula de residencia nicaragüense número 101120152152, propietario registral del 

vehículo marca TOYOTA, modelo COROLLA, año 1998, chasis 2T1BR18EXWC021750, 

color azul, combustible gasolina, tracción 4x2, transmisión automática, placa de Nicaragua 

número M129833, se le indica que está obligado a pagar, por concepto de impuestos, la suma 

de ¢632.921,07 (seiscientos treinta y dos mil novecientos veintiún colones con 07/100). 

(Folios 23 al 32).  

II. Que la resolución de marras fue publicada en el Diario oficial La Gaceta Alcance N°235

del jueves 18 de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 194 

inciso e) de la Ley General de Aduanas, quedando automáticamente notificado el quinto día 

hábil que corresponde al día jueves 25 de noviembre de 2021. (Folios 33 al 45). 

III. Que la citada resolución establecía un plazo de quince días hábiles contados a partir de

la notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara alegatos y 

ofreciera las pruebas de descargo que estimara conveniente, sin embargo, no consta en 

expediente que el señor Patrick Pelletier, presentara los alegatos de ley. 

IV. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8,

12, 122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 



(CAUCA IV); 05 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(RECAUCA IV); Acuerdo Regional para Importación Temporal de Vehículos por carretera 

Ley N°3110; 24, 56 literales d) y e), 71, 166, 168 y 196 de la Ley General de Aduanas y 35, 

35 bis), 440, 525, 532 siguientes y concordantes del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas; Decreto Ejecutivo número 41837-H-MOPT; artículo 5 de la Ley de Tránsito por 

Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial; Resolución de la Dirección General de Aduanas 

RES-DGA-397-2019 de la fecha 07 de noviembre de 2019 Publicada en La Gaceta N°210 

del 05 de noviembre de 2019. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de Procedimiento Ordinario para

el cobro de la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Patrick Pelletier cédula de 

residencia nicaragüense número 101120152152, propietario registral del vehículo marca 

TOYOTA, modelo COROLLA, año 1998, chasis 2T1BR18EXWC021750, color azul, 

combustible gasolina, tracción 4x2, transmisión automática, placa de Nicaragua número 

M129833. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las 

obligaciones tributarias aduaneras. En ese sentido la normativa aduanera señala que la 

Gerencia estará conformada por un Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al 

Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará 

su actuación, desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le 

delegue el Gerente. 

IV. SOBRE LOS HECHOS: De interés para la resolución del presente asunto se tienen por

demostrados los siguientes hechos: 

1. Que mediante Certificado de Importación Temporal de Vehículos para Fines no Lucrativos

N°2018-111437 se ampara la importación temporal del vehículo placa nicaragüense 

N°M129833. 

2. Que por medio de Acta de decomiso preventivo APB-DT-STO-067-2018 de fecha

03/08/2018, funcionarios de la Sección Técnica Operativa de la Aduana de Peñas Blancas 



realizan la incautación al señor Massiel Lisbeth Guevara Pérez, al portar Certificado de 

Importación Temporal de Vehículos Para Fines No Lucrativos N°2018-111437 en estado 

vencido desde el día 30/07/2018. 

3. Que mediante oficio APB-DT-STO-305-2018 de fecha 30/08/2018, la Sección Técnica

Operativa remite al Departamento Normativo, criterio técnico (valor aduanero, clasificación 

arancelaria, tipo de cambio, clase tributaria y monto de impuestos por cancelar) e informe 

sobre el vehículo de marras. 

4. Que mediante oficio APB-DT-STO-408-2020 de fecha 01/12/2020, la Sección Técnica

Operativa remite al Departamento Normativo, corrección de los puntos 3 (tipo de cambio) y 

6 (cuadro de liquidación de impuestos) del criterio técnico oficio APB-DT-STO-305-2018. 

5. Que mediante resolución RES-APB-DN-1115-2020 de las 15:45 horas del 07-12-2020, la

Administración inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Patrick 

Pelletier de calidades antes descritas, se le indica que está obligado a pagar, por concepto de 

impuestos, la suma de ¢632.921,07 (seiscientos treinta y dos mil novecientos veintiún 

colones con 07/100). 

V. SOBRE EL FONDO: Con fundamento en lo señalado en los artículos 165 y siguientes

de la Ley General de Aduanas y 435 a 455 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, es 

claro que las mercancías extranjeras, destinadas al régimen aduanero de importación 

temporal, se les permite ingresar al territorio aduanero costarricense disfrutando de una 

suspensión del pago de tributos, generalmente, previa rendición de una garantía, salvo los 

casos exceptuados en la Ley General de Aduanas (ver artículo 167 Ley General de Aduanas, 

437 y 438 Reglamento a dicha Ley), por un plazo previamente definido y para un propósito 

específico. Mercancías que por propia disposición de la normativa aduanera deben ser 

reexportadas, importadas definitivamente o destinadas a otro régimen que proceda, dentro 

del plazo que el Reglamento señala. 

En el caso que nos ocupa, la Aduana de Peñas Blancas, emitió Certificado de importación 

temporal de vehículos para fines no lucrativos N°2018-111437, con fecha de inicio 

30/06/2018, fecha de vencimiento 30/07/2018, tipo de beneficiario Acuerdo Regional Ley 

3110, a nombre de la titular Massiel Lisbeth Guevara Pérez, de nacionalidad nicaragüense, 

pasaporte de su país número C02366000, a favor del vehículo marca TOYOTA, modelo 



COROLLA, año 1998, chasis 2T1BR18EXWC021750, placa de Nicaragua número 

M129833. 

No obstante, según Acta de Decomiso Preventivo APB-DT-STO-067-2018 de fecha 

03/08/2018, funcionarios de la Sección Técnica Operativa, ubicados en la Aduana de Peñas 

Blancas, proceden con la incautación del vehículo referido a la señora Massiel Lisbeth 

Guevara Pérez, de nacionalidad nicaragüense, pasaporte de su país número C02366000, al 

portar Certificado de Importación Temporal de Vehículos Para Fines No Lucrativos 

N°2018-111437 en estado vencido desde el día 30/07/2018. Posteriormente, dicho 

automotor fue remitido en depósito al Almacén Fiscal Depositario Aduanero Peñas Blancas 

S. A., código A235, jurisdicción de la Aduana de Peñas Blancas para su debida custodia y

registrado en el movimiento de inventario N°85596 de fecha 03/08/2018. 

El numeral 166 inciso c) LGA establece que se puede importar temporalmente mercancías 

que ingresan bajo la categoría turismo, tales como las de uso personal y exclusivo del turista, 

incluyendo vehículo terrestre. 

La principal consecuencia al estar vencido el certificado de importación temporal lo 

constituye la finalización de la importación temporal, procediendo la ejecución de la garantía 

o bien, si ésta no es obligatoria como sucede en el presente asunto, el cobro de la obligación

tributaria en los términos ordenados en el artículo 168 de la Ley General de Aduanas. 

Aunado a lo anterior, el numeral 71 de la Ley General de aduanas señala que con las 

mercancías se responderá directa y preferentemente ante el fisco por los tributos. 

En cuanto a la cancelación del régimen, el artículo 440 inciso f) del RLGA explica que el 

régimen de importación temporal se debe cancelar cuando las mercancías importadas 

temporalmente al vencimiento del plazo de permanencia no hubieran sido reexportadas o 

destinadas a cualquiera de los demás tratamientos legalmente autorizados. 

El numeral anterior establece claramente que, cuando una mercancía que se somete a régimen 

de importación temporal, por un plazo determinado, y la misma no sea retirada del país, 

queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones aduaneras y al pago de los impuestos 

vigentes a la fecha, sin perjuicio de las sanciones que pueda imponer la Administración con 

la infracción cometida. Por consiguiente, en vista de que el Certificado de importación 

temporal de vehículos para fines no lucrativos N°2018-111437 tenía como fecha de 



vencimiento 30/07/2018 y el decomiso se practicó en fecha 03/08/2018, es procedente el 

actuar de los funcionarios aduaneros. 

Así las cosas, de conformidad con criterio técnico elaborado por la Sección Técnica, a través 

de oficio APB-DT-STO-305-2018 de fecha 30 de agosto de 2018 y oficio APB-DT-STO-

408-2020 de fecha 01 de diciembre de 2020, para poder ejercer el cobro de la OTA, determina

en resumen lo siguiente: Fecha del hecho generador 30 de julio de 2018; Tipo de cambio: 

¢569,81 (quinientos sesenta y nueve colones con 81/100) por dólar americano; Clase 

Tributaria: 2298396, con un valor de hacienda de ¢864.500,00; Procedimiento para valorar 

el vehículo: de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N°32458-H publicado 

en La Gaceta N°131 del 07 de julio de 2005; Clasificación Arancelaria: 87.03.23.69.00.33. 

Determinación de los impuestos: ¢632.921,07 (seiscientos treinta y dos mil novecientos 

veintiún colones con 07/100) desglosados de la siguiente manera: Selectivo consumo 

¢414.959,35; Ley 6946 ¢8.644,99 y Ventas ¢209.316,73. 

De acuerdo a lo anterior, por concepto de impuestos de nacionalización del vehículo en 

examen, se debe de cancelar la suma de ¢632.921,07 (seiscientos treinta y dos mil 

novecientos veintiún colones con 07/100), previo cumplimiento de los requisitos arancelarios 

y no arancelarios para su importación definitiva, establecidos en la normativa, por cuanto se 

concluye que el vehículo de referencia, no se sometió a control aduanero, por lo que el señor 

Patrick Pelletier cédula de residencia nicaragüense número 101120152152, en calidad de 

propietario registral del vehículo decomisado placa de Nicaragua número M129833, según 

consta en Tarjeta de circulación número B1533367 (folio 14), es obligado al pago de los 

impuestos respectivos. 

A su vez, se le indica a la parte que de conformidad con el artículo 56 incisos d) y e) de la 

Ley General de Aduanas, de transcurrir el plazo de un mes, sin haberse cumplido el pago de 

la Obligación Tributaria Aduanera, el vehículo en examen será considerado legalmente en 

abandono. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Sub 

Gerencia, en ausencia de la Gerencia, resuelve PRIMERO: Dictar acto final del 

Procedimiento Ordinario contra el señor Patrick Pelletier cédula de residencia nicaragüense 



número 101120152152, propietario registral del vehículo marca TOYOTA, modelo 

COROLLA, año 1998, chasis 2T1BR18EXWC021750, color azul, combustible gasolina, 

tracción 4x2, transmisión automática, placa de Nicaragua número M129833. SEGUNDO: 

Se determina que, al vehículo de cita, le corresponde cancelar el monto de impuestos, por la 

suma de ¢632.921,07 (seiscientos treinta y dos mil novecientos veintiún colones con 07/100) 

desglosados de la siguiente manera: desglosados de la siguiente manera: Selectivo consumo 

¢414.959,35; Ley 6946 ¢8.644,99 y Ventas ¢209.316,73. Para lo cual, deberá cancelarlos a 

través de un Documento Único Aduanero de importación definitiva, previa asociación al 

movimiento de inventario N°85596 de fecha 03/08/2018 siempre y cuando cumpla con el 

artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial y con los 

requisitos arancelarios y no arancelarios, además de cumplir con el pago de bodegaje por el 

vehículo en cuestión. TERCERO: Se comisiona a la jefatura del Departamento Técnico de 

la Aduana de Peñas Blancas o a quién esta designe, liberar el movimiento de inventario 

N°85596-2018 del Depositario Aduanero Peñas Blancas Sociedad Anónima, para que el 

mismo pueda ser asociado a un Documento Único Aduanero de importación definitiva, de 

ser solicitado por la parte legitimada. CUARTO: De conformidad con el artículo 623 del 

RECAUCA IV, podrá interponerse recurso de revisión ante esta Aduana o ante la autoridad 

superior del Servicio Aduanero dentro del plazo de diez días siguientes a la notificación de 

la presente resolución. QUINTO: Se otorga el plazo de un mes, contado a partir de la 

notificación del presente acto, para cancelar el monto de impuestos de ¢632.921,07 

(seiscientos treinta y dos mil novecientos veintiún colones con 07/100) transcurrido dicho 

plazo y estando en firme la presente resolución, sin haberse satisfecho la Obligación 

Tributaria Aduanera, la mercancía será considerada legalmente en abandono, de conformidad 

con el artículo 56 incisos d) y e) de la Ley General de Aduanas. NOTIFÍQUESE. Al señor 

Patrick Pelletier cédula de residencia nicaragüense número 101120152152, a la jefatura del 

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas y al Depositario Aduanero Peñas 

Blancas Sociedad Anónima, código A235.- 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686985 ).



RES-APB-DN-0595-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las dieciséis horas del veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós. 

La Administración procede a dictar acto final de Procedimiento Ordinario para el cobro de 

la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Fanny Antonio Relles, de nacionalidad 

nicaragüense, con identificación N°001-120285-0047V, referente a la mercancía decomisada 

por oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-0641-KB03-18 de 

fecha 10 de agosto de 2018, que corresponde a 20 unidades de hamacas tejidas artesanales 

de diferentes colores registrado bajo el movimiento de inventario N°86331 de fecha 11 de 

agosto de 2018 en el Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A. código A-235. 

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APB-DN-0418-2021 del 04-05-2021, la Administración

inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Fanny Antonio Relles,

de calidades en autos conocidas, relacionado con la mercancía decomisada por la Fuerza

Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-0641-KB03-18 de fecha 10-08-2018

específicamente 20 unidades de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores, se le

indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de ¢4.266,53

(cuatro mil doscientos sesenta y seis colones con 53/100). Dicha resolución fue publicada

en el Diario oficial La Gaceta Alcance N°222 del 17-11-2021, de conformidad con lo

establecido en el artículo 194 inciso e) de la LGA, quedando automáticamente notificado el

quinto día hábil que corresponde al 24-11-2021. (Folios 29 al 38).

II. Que la citada resolución establecía un plazo de quince días hábiles contados a partir de la

notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara alegatos y

ofreciera las pruebas de descargo que estimara conveniente, sin embargo, no consta en

expediente que el señor Fanny Antonio Relles, presentara los alegatos de ley.

III. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8,

12, 122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV

(CAUCA IV); 05 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV

(RECAUCA IV); 13, 22, 23, 24, 68, 71, 192, 194, 196 de la Ley General de Aduanas; 35, 35

bis), 525 del Reglamento a la Ley General de Aduanas.

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de Procedimiento Ordinario para

el cobro de la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Fanny Antonio Relles, de

nacionalidad nicaragüense, con identificación N°001-120285-0047V, referente a la

mercancía decomisada por oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-

0641-KB03-18 de fecha 10-08-2018, registrada en el movimiento de inventario N°86331-

2018, específicamente 20 unidades de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores.

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial,

siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las



obligaciones tributarias aduaneras. En ese sentido la normativa aduanera señala que la 

Gerencia estará conformada por un Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al 

Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará 

su actuación, desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le 

delegue el Gerente. 

IV. SOBRE LOS HECHOS: De interés para la resolución del presente asunto se tienen por

demostrados los siguientes hechos:

1. Que en fecha 10-08-2018 mediante Acta de Decomiso N°AD-0641-KB03-18 la Fuerza

Pública, incautó la mercancía que fue ingresada en el Depositario Aduanero Peñas Blancas

S.A, código A235, bajo el movimiento de inventario N°86331-2018.

2. Que mediante oficio APB-DN-1073-2019 de fecha 11-12-2019, se solicitó a la Sección

Técnica Operativa, criterio técnico referente a la mercancía de referencia. Dicho dictamen es

recibido en el Departamento Normativo en fecha 27-11-2020 mediante oficio APB-DT-STO-

0394-2020.

3. Que mediante resolución RES-APB-DN-0418-2021 del 04-05-2021, se inició

Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Fanny Antonio Relles, se le

indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de ¢4.266,53

(cuatro mil doscientos sesenta y seis colones con 53/100).

V. SOBRE EL FONDO: Según la documentación que consta en el expediente, se observa

que la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-0641-KB03-18 de fecha 10-08-

2018, registrada en el movimiento de inventario N°86331-2018, específicamente 20 unidades

de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores, por cuanto el señor Fanny Antonio

Relles, de nacionalidad nicaragüense, con identificación N°001-120285-0047V, no mostró

ninguna documentación idónea que respaldara el debido pago de impuestos o el ingreso lícito

a nuestro país.

Esta Administración considera que el señor Fanny Antonio Relles, debió cumplir con las 

obligaciones propias establecidas por la normativa aduanera, por tal motivo, al no contar con 

la documentación que respaldara el debido pago de impuestos, se debe ajustar al pago de la 

obligación tributaria, esto de conformidad con el criterio técnico con número de oficio APB-

DT-STO-0394-2020 de fecha 27-11-2020, emitido por la Sección Técnica Operativa de la 

Aduana de Peñas Blancas, que en resumen determina lo siguiente: Valor Aduanero 

USD$25.00; Derechos Arancelarios a la Importación ¢1.994,37; Ley 6946 ¢142,46; IVA 

¢2.129,70; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢569,82. La clasificación arancelaria para las 

mercancías descritas es: 5608.90.00.00.10. 

En razón de lo anterior, esta Administración realiza cobro de los impuestos dejados de pagar 

por el señor Fanny Antonio Relles, por el monto de ¢4.266,53 (cuatro mil doscientos 

sesenta y seis colones con 53/100), que corresponde a la mercancía asociada al Movimiento 

de Inventario N°86331-2018 (específicamente 20 unidades de hamacas tejidas artesanales 

de diferentes colores) del Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235. Dicho monto 

deberá ser cancelado por medio de un DUA de Importación Definitiva de conformidad con 

la Normativa Aduanera, siempre y cuando se cumplan con los requisitos arancelarios y no 

arancelarios y deberá asociar el movimiento de inventario indicado, a través de una agencia 

de aduanas que tenga caución para operar dentro de la competencia territorial de esta Aduana. 



Lo anterior, en virtud de considerarse que la mercancía se encuentra ilegal en el país al no 

haberse demostrado que se acogía a un régimen aduanero. Se debe otorgar al señor Fanny 

Antonio Relles, el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de 

esta resolución, a fin de que proceda a pagar  el adeudo tributario por la suma de ¢4.266,53 

(cuatro mil doscientos sesenta y seis colones con 53/100), una vez firme, el adeudo 

tributario empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio simple de las 

tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial, la cual no podrá 

exceder en más de diez puntos de la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa 

Rica, de conformidad con el artículo 61 de la Ley General de Aduanas.  

A la vez, se le indica al señor Fanny Antonio Relles, que de transcurrir el plazo de un mes 

sin haberse cumplido el pago de la obligación tributaria aduanera a partir de la fecha de 

notificación de la misma y estando en firme, la mercancía en examen será considerada 

legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Sub 

Gerencia, en ausencia de la Gerencia resuelve; PRIMERO: Dictar acto final del 

Procedimiento Ordinario contra el señor Fanny Antonio Relles, de nacionalidad 

nicaragüense, con identificación N°001-120285-0047V, por el decomiso de la mercancía 

registrada bajo el movimiento de inventario N°86331-2018. específicamente 20 unidades de 

hamacas tejidas artesanales de diferentes colores. SEGUNDO: Se determina que, a la 

mercancía de cita, le corresponde cancelar por concepto de impuestos la suma de ¢4.266,53 

(cuatro mil doscientos sesenta y seis colones con 53/100), desglosados de la siguiente 

manera: Valor Aduanero USD$25.00; Derechos Arancelarios a la Importación ¢1.994,37; 

Ley 6946 ¢142,46; IVA ¢2.129,70; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢569,82. La clasificación 

arancelaria para la mercancía descrita es: 5608.90.00.00.10. Para lo cual, deberá cancelar 

dicho monto a través de un DUA de importación definitiva siempre y cuando se cumplan con 

los requisitos arancelarios y no arancelarios, previa asociación al movimiento de inventario 

N°86331-2018, a través de una agencia de aduanas que tenga caución para operar dentro de 

la competencia territorial de esta Aduana. TERCERO: Que de no cancelar el adeudo 

tributario una vez en firme la presente resolución, plazo contado a partir de la notificación de 

la misma, dicha suma empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio 

simple de las tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial, de 

conformidad con el artículo 61 de la LGA. CUARTO: Se comisiona a la jefatura del 

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas o a quien ésta designe, a fin de que 

libere el Movimiento de Inventario N°86331-2018 del Depositario Aduanero Peñas Blancas, 

código A235, para que el mismo pueda ser asociado a un DUA de Importación Definitiva 

una vez cancelada la obligación tributaria aduanera. QUINTO: Se otorga el plazo de un mes, 

contado a partir de la notificación del presente acto, para cancelar el monto de impuestos de 

¢4.266,53 (cuatro mil doscientos sesenta y seis colones con 53/100) transcurrido dicho 

plazo y estando en firme la presente resolución, sin haberse satisfecho la OTA, la mercancía 

será considerada legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) 

de la LGA. SEXTO: De conformidad con el artículo 623 del RECAUCA IV, podrá 



interponerse recurso de revisión ante esta Aduana o ante la autoridad superior del Servicio 

Aduanero dentro del plazo de diez días siguientes a la notificación de la presente 

resolución. NOTIFÍQUESE. Al señor Fanny Antonio Relles, de nacionalidad nicaragüense, 

con identificación N°001-120285-0047V, a la jefatura del Departamento Técnico de la 

Aduana de Peñas Blancas, al Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A, código A235 y a la 

Policía de Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686986 ).



RES-APB-DN-0599-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las dieciséis horas del veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós. 

La Administración procede a dictar acto final de Procedimiento Ordinario para el cobro de 

la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Jaime Gutiérrez Cisneros, de nacionalidad 

mexicana, con identificación de su país número GUCJ610418, propietario registral del 

vehículo marca FORD, modelo FIGO, año 2016, chasis MAJFP1MD8GA103766, 

combustible gasolina, tracción 4x2, transmisión manual, placa de México número 

MXC8381. 

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APB-DN-0608-2020 de las 15:05 horas del 03-08-2020, la

Administración inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Jaime

Gutiérrez Cisneros, de nacionalidad mexicana, con identificación de su país número

GUCJ610418, propietario registral del vehículo marca FORD, modelo FIGO, año 2016,

chasis MAJFP1MD8GA103766, combustible gasolina, tracción 4x2, transmisión manual,

placa de México número MXC8381, se le indica que está obligado a pagar, por concepto de

impuestos, la suma de ¢1.615.057,71 (un millón seiscientos quince mil cincuenta y siete

colones con 71/100). (Folios 103 al 112).

II. Que la resolución de marras fue publicada en el Diario oficial La Gaceta Alcance N°222

del miércoles 17 de noviembre de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 194

inciso e) de la Ley General de Aduanas, quedando automáticamente notificado el quinto día

hábil que corresponde al día miércoles 24 de noviembre de 2021. (Folios 113 al 118).

III. Que la citada resolución establecía un plazo de quince días hábiles contados a partir de

la notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara alegatos y

ofreciera las pruebas de descargo que estimara conveniente, sin embargo, no consta en

expediente que el señor Gutiérrez Cisneros, presentara los alegatos de ley.

IV. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8,

12, 122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV

(CAUCA IV); 05 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV

(RECAUCA IV); Acuerdo Regional para Importación Temporal de Vehículos por carretera

Ley N°3110; 24, 56 literales d) y e), 71, 166, 168 y 196 de la Ley General de Aduanas y 35,

35 bis), 440, 525, 532 siguientes y concordantes del Reglamento a la Ley General de

Aduanas; Decreto Ejecutivo número 41837-H-MOPT; artículo 5 de la Ley de Tránsito por

Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial; Resolución de la Dirección General de Aduanas

RES-DGA-397-2019 de la fecha 07 de noviembre de 2019 Publicada en La Gaceta N°210

del 05 de noviembre de 2019.

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de Procedimiento Ordinario para

el cobro de la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Jaime Gutiérrez Cisneros, de

nacionalidad mexicana, con identificación de su país número GUCJ610418, propietario

registral del vehículo marca FORD, modelo FIGO, año 2016, chasis



MAJFP1MD8GA103766, combustible gasolina, tracción 4x2, transmisión manual, placa de 

México número MXC8381. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial,

siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las

obligaciones tributarias aduaneras. En ese sentido la normativa aduanera señala que la

Gerencia estará conformada por un Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al

Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará

su actuación, desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le

delegue el Gerente.

IV. SOBRE LOS HECHOS: De interés para la resolución del presente asunto se tienen por

demostrados los siguientes hechos:

1. Que mediante Certificado de Importación Temporal de Vehículos para Fines no Lucrativos

N°2017-141885 se ampara la importación temporal del vehículo placa mexicana

N°MXC8381.

2. Que por medio de Acta de Decomiso de Vehículo N°1487 de fecha 28/11/2017, oficiales

de la Policía de Control de Fiscal, ubicados en la Zona Primaria de la Aduana de Peñas

Blancas, realizan la incautación a la señora María Monserrat Gutiérrez Vargas, de

nacionalidad mexicana, pasaporte de su país número G1810239, al portar Certificado de

Importación Temporal de Vehículos Para Fines No Lucrativos N°2017-141885 en estado

vencido desde el día 27/11/2017.

3. Que conforme al acto resolutivo RES-APB-DN-0377-2017 de las 9:30 horas en fecha

08/12/2017 expediente administrativo APB-DN-0766-2017, esta Autoridad Aduanera

rechazó las gestiones 1694 y 1713 recibidas en fecha 29/11/2017 y 01/12/2017

respectivamente, referente a la solicitud de devolución de vehículo decomisado por la Policía

de Control Fiscal en fecha 28/11/2017 mediante Acta de Decomiso de Vehículo N°1487 por

encontrarse el Certificado de Importación Temporal de Vehículos para Fines No Lucrativos

N°2017-141885 en estado vencido.

4. Que mediante oficio APB-DN-0743-2017 de fecha 12/12/22017, el Departamento

Normativo solicita a la Sección Técnica Operativa criterio técnico del vehículo incautado por

la Policía de Control Fiscal mediante Acta de Decomiso de Vehículo N°1487 de fecha

28/11/2017.

5. Que mediante oficio APB-DT-STO-0218-2020 de fecha 12/06/2020, la Sección Técnica

Operativa remite al Departamento Normativo, criterio técnico (valor aduanero, clasificación

arancelaria, tipo de cambio, clase tributaria y monto de impuestos por cancelar) e informe

sobre el vehículo incautado por la Policía de Control Fiscal mediante Acta de Decomiso de

Vehículo N°1487 de fecha 28/11/2017.

6. Que mediante resolución RES-APB-DN-0608-2020 de las 15:05 horas del 03-08-2020, la

Administración inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Jaime

Gutiérrez Cisneros de calidades antes descritas, se le indica que está obligado a pagar, por

concepto de impuestos, la suma de ¢1.615.057,71 (un millón seiscientos quince mil

cincuenta y siete colones con 71/100).



V. SOBRE EL FONDO: Con fundamento en lo señalado en los artículos 165 y siguientes

de la Ley General de Aduanas y 435 a 455 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, es

claro que las mercancías extranjeras, destinadas al régimen aduanero de importación

temporal, se les permite ingresar al territorio aduanero costarricense disfrutando de una

suspensión del pago de tributos, generalmente, previa rendición de una garantía, salvo los

casos exceptuados en la Ley General de Aduanas (ver artículo 167 Ley General de Aduanas,

437 y 438 Reglamento a dicha Ley), por un plazo previamente definido y para un propósito

específico. Mercancías que por propia disposición de la normativa aduanera deben ser

reexportadas, importadas definitivamente o destinadas a otro régimen que proceda, dentro

del plazo que el Reglamento señala.

En el caso que nos ocupa, la Aduana de Peñas Blancas, emitió Certificado de importación 

temporal de vehículos para fines no lucrativos N°2017-141885, con fecha de inicio 

29/08/2017, fecha de vencimiento 27/11/2017, tipo de beneficiario Turista, a nombre del 

titular María Monserrat Gutiérrez Vargas, de nacionalidad mexicana, pasaporte de su país 

número G1810239, a favor del vehículo marca FORD, modelo FIGO, año 2016, chasis 

MAJFP1MD8GA103766, placa de México número MXC8381. 

No obstante, según Acta de Decomiso de Vehículo N°1487 de fecha 28/11/2017, oficiales 

de la Policía de Control de Fiscal, ubicados en la Zona Primaria de la Aduana de Peñas 

Blancas, realizan la incautación a la señora María Monserrat Gutiérrez Vargas, de 

nacionalidad mexicana, pasaporte de su país número G1810239, al portar Certificado de 

Importación Temporal de Vehículos Para Fines No Lucrativos N°2017-141885 en 

estado vencido desde el día 27/11/2017. Posteriormente, dicho automotor fue remitido en 

depósito al Almacén Fiscal Depositario Aduanero Peñas Blancas S. A., código A235, 

jurisdicción de la Aduana de Peñas Blancas para su debida custodia y registrado en el 

movimiento de inventario N°70704 de fecha 29/11/2017. 

El numeral 166 inciso c) LGA establece que se puede importar temporalmente mercancías 

que ingresan bajo la categoría turismo, tales como las de uso personal y exclusivo del turista, 

incluyendo vehículo terrestre. 

La principal consecuencia al estar vencido el certificado de importación temporal lo 

constituye la finalización de la importación temporal, procediendo la ejecución de la garantía 

o bien, si ésta no es obligatoria como sucede en el presente asunto, el cobro de la obligación

tributaria en los términos ordenados en el artículo 168 de la Ley General de Aduanas.

Aunado a lo anterior, el numeral 71 de la Ley General de aduanas señala que con las 

mercancías se responderá directa y preferentemente ante el fisco por los tributos. 

En cuanto a la cancelación del régimen, el artículo 440 inciso f) del RLGA explica que el 

régimen de importación temporal se debe cancelar cuando las mercancías importadas 

temporalmente al vencimiento del plazo de permanencia no hubieran sido reexportadas o 

destinadas a cualquiera de los demás tratamientos legalmente autorizados. 

El numeral anterior establece claramente que, cuando una mercancía que se somete a régimen 

de importación temporal, por un plazo determinado, y la misma no sea retirada del país, 

queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones aduaneras y al pago de los impuestos 

vigentes a la fecha, sin perjuicio de las sanciones que pueda imponer la Administración con 

la infracción cometida. Por consiguiente, en vista de que el Certificado de importación 

temporal de vehículos para fines no lucrativos N°2017-141885 tenía como fecha de 



vencimiento 27/11/2017 y el decomiso se practicó en fecha 28/11/2017, es procedente el 

actuar de la PCF. 

Así las cosas, de conformidad con criterio técnico elaborado por la Sección Técnica, a través 

de oficio APB-DT-STO-0218-2020 de fecha 12 de junio de 2020, para poder ejercer el cobro 

de la OTA, determina en resumen lo siguiente: Fecha del hecho generador 27 de noviembre 

de 2017; Tipo de cambio: ¢568,04 (quinientos sesenta y ocho colones con 04/100) por dólar 

americano; Clase Tributaria: 2636112, con un valor de hacienda de ¢3.088.800,00; 

Procedimiento para valorar el vehículo: de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

Ejecutivo N°32458-H publicado en La Gaceta N°131 del 07 de julio de 2005; Clasificación 

Arancelaria: 87.03.22.69.00.31. Determinación de los impuestos: ¢1.615.057,71 (un millón 

seiscientos quince mil cincuenta y siete colones con 71/100) desglosados de la siguiente 

manera: Selectivo consumo ¢926.640,81; Ley 6946 ¢30.888,00 y Ventas ¢656.528,88. 

De acuerdo a lo anterior, por concepto de impuestos de nacionalización del vehículo en 

examen, se debe de cancelar la suma de ¢1.615.057,71 (un millón seiscientos quince mil 

cincuenta y siete colones con 71/100), previo cumplimiento de los requisitos arancelarios y 

no arancelarios para su importación definitiva, establecidos en la normativa, por cuanto se 

concluye que el vehículo de referencia, no se sometió a control aduanero, por lo que el señor 

Jaime Gutiérrez Cisneros, de nacionalidad mexicana, con identificación de su país número 

GUCJ610418, en calidad de propietario registral del vehículo decomisado placa de México 

número MXC8381, según consta en Tarjeta de circulación número 4426124 (folio 33), es 

obligado al pago de los impuestos respectivos. 

A su vez, se le indica a la parte que de conformidad con el artículo 56 incisos d) y e) de la 

Ley General de Aduanas, de transcurrir el plazo de un mes, sin haberse cumplido el pago de 

la Obligación Tributaria Aduanera, el vehículo en examen será considerado legalmente en 

abandono. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Sub 

Gerencia, en ausencia de la Gerencia, resuelve PRIMERO: Dictar acto final del 

Procedimiento Ordinario contra el señor Jaime Gutiérrez Cisneros, de nacionalidad 

mexicana, con identificación de su país número GUCJ610418, propietario registral del 

vehículo marca FORD, modelo FIGO, año 2016, chasis MAJFP1MD8GA103766, 

combustible gasolina, tracción 4x2, transmisión manual, placa de México número 

MXC8381. SEGUNDO: Se determina que, al vehículo de cita, le corresponde cancelar el 

monto de impuestos, por la suma de ¢1.615.057,71 (un millón seiscientos quince mil 

cincuenta y siete colones con 71/100) desglosados de la siguiente manera: Selectivo consumo 

¢926.640,81; Ley 6946 ¢30.888,00 y Ventas ¢656.528,88. Para lo cual, deberá cancelarlos a 

través de un Documento Único Aduanero de importación definitiva, previa asociación al 

movimiento de inventario N°70704 de fecha 29/11/2017 siempre y cuando cumpla con el 

artículo 5 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial y con los 

requisitos arancelarios y no arancelarios, además de cumplir con el pago de bodegaje por el 

vehículo en cuestión. TERCERO: Se comisiona a la jefatura del Departamento Técnico de 

la Aduana de Peñas Blancas o a quién esta designe, liberar el movimiento de inventario 

N°70704-2017 del Depositario Aduanero Peñas Blancas Sociedad Anónima, para que el 

mismo pueda ser asociado a un Documento Único Aduanero de importación definitiva, de 



ser solicitado por la parte legitimada. CUARTO: De conformidad con el artículo 623 del 

RECAUCA IV, podrá interponerse recurso de revisión ante esta Aduana o ante la autoridad 

superior del Servicio Aduanero dentro del plazo de diez días siguientes a la notificación de 

la presente resolución. QUINTO: Se otorga el plazo de un mes, contado a partir de la 

notificación del presente acto, para cancelar el monto de impuestos de ¢1.615.057,71 (un 

millón seiscientos quince mil cincuenta y siete colones con 71/100) transcurrido dicho plazo 

y estando en firme la presente resolución, sin haberse satisfecho la Obligación Tributaria 

Aduanera, la mercancía será considerada legalmente en abandono, de conformidad con el 

artículo 56 incisos d) y e) de la Ley General de Aduanas. NOTIFÍQUESE. Al señor Jaime 

Gutiérrez Cisneros, de nacionalidad mexicana, con identificación de su país número 

GUCJ610418, a la jefatura del Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas y al 

Depositario Aduanero Peñas Blancas Sociedad Anónima, código A235.- 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686987 ).



 
 

RES-APB-DN-0596-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las dieciséis horas del veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós. 

La Administración procede a dictar acto final de Procedimiento Ordinario para el cobro de 

la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Juan Carlos Hernández Murillo, de 

nacionalidad nicaragüense, con identificación N°441-170288-0006X, referente a la 

mercancía decomisada por oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-

0639-KB03-18 de fecha 10 de agosto de 2018, que corresponde a 60 unidades de hamacas 

tejidas artesanales de diferentes colores registrado bajo el movimiento de inventario 

N°86335 de fecha 11 de agosto de 2018 en el Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A. 

código A-235. 

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APB-DN-0419-2021 del 04-05-2021, la Administración 

inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Juan Carlos Hernández 

Murillo, de calidades en autos conocidas, relacionado con la mercancía decomisada por la 

Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-0639-KB03-18 de fecha 10-08-2018 

específicamente 60 unidades de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores, se le 

indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de ¢11.092,97 

(once mil noventa y dos colones con 97/100). Dicha resolución fue publicada en el Diario 

oficial La Gaceta Alcance N°222 del 17-11-2021, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 194 inciso e) de la LGA, quedando automáticamente notificado el quinto día hábil 

que corresponde al 24-11-2021. (Folios 30 al 39).  

II. Que la citada resolución establecía un plazo de quince días hábiles contados a partir de la 

notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara alegatos y 

ofreciera las pruebas de descargo que estimara conveniente, sin embargo, no consta en 

expediente que el señor Juan Carlos Hernández Murillo, presentara los alegatos de ley. 

III. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley. 

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8, 

12, 122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(CAUCA IV); 05 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(RECAUCA IV); 13, 22, 23, 24, 68, 71, 192, 194, 196 de la Ley General de Aduanas; 35, 35 

bis), 525 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de Procedimiento Ordinario para 

el cobro de la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Juan Carlos Hernández 

Murillo, de nacionalidad nicaragüense, con identificación N°441-170288-0006X, referente a 

la mercancía decomisada por oficiales de la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso 

N°AD-0639-KB03-18 de fecha 10-08-2018, registrada en el movimiento de inventario 

N°86335-2018, específicamente 60 unidades de hamacas tejidas artesanales de diferentes 

colores. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: Que de acuerdo con los 

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 



32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las 

obligaciones tributarias aduaneras. En ese sentido la normativa aduanera señala que la 

Gerencia estará conformada por un Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al 

Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará 

su actuación, desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le 

delegue el Gerente. 

IV. SOBRE LOS HECHOS: De interés para la resolución del presente asunto se tienen por

demostrados los siguientes hechos:

1. Que en fecha 10-08-2018 mediante Acta de Decomiso N°AD-0639-KB03-18 la Fuerza

Pública, incautó la mercancía que fue ingresada en el Depositario Aduanero Peñas Blancas

S.A, código A235, bajo el movimiento de inventario N°86335-2018.

2. Que mediante oficio APB-DN-1074-2019 de fecha 11-12-2019, se solicitó a la Sección

Técnica Operativa, criterio técnico referente a la mercancía de referencia. Dicho dictamen es

recibido en el Departamento Normativo en fecha 27-11-2020 mediante oficio APB-DT-STO-

0393-2020.

3. Que mediante resolución RES-APB-DN-0419-2021 del 04-05-2021, se inició

Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Juan Carlos Hernández Murillo,

se le indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de

¢11.092,97 (once mil noventa y dos colones con 97/100).

V. SOBRE EL FONDO: Según la documentación que consta en el expediente, se observa

que la Fuerza Pública mediante Acta de Decomiso N°AD-0639-KB03-18 de fecha 10-08-

2018, registrada en el movimiento de inventario N°86335-2018, específicamente 60 unidades

de hamacas tejidas artesanales de diferentes colores, por cuanto el señor Juan Carlos

Hernández Murillo, de nacionalidad nicaragüense, con identificación N°441-170288-0006X,

no mostró ninguna documentación idónea que respaldara el debido pago de impuestos o el

ingreso lícito a nuestro país.

Esta Administración considera que el señor Juan Carlos Hernández Murillo, debió cumplir 

con las obligaciones propias establecidas por la normativa aduanera, por tal motivo, al no 

contar con la documentación que respaldara el debido pago de impuestos, se debe ajustar al 

pago de la obligación tributaria, esto de conformidad con el criterio técnico con número de 

oficio APB-DT-STO-0393-2020 de fecha 27-11-2020, emitido por la Sección Técnica 

Operativa de la Aduana de Peñas Blancas, que en resumen determina lo siguiente: Valor 

Aduanero USD$65.00; Derechos Arancelarios a la Importación ¢5.185,36; Ley 6946 

¢370,38; IVA ¢5.537,23; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢569,82. La clasificación 

arancelaria para las mercancías descritas es: 5608.90.00.00.10. 

En razón de lo anterior, esta Administración realiza cobro de los impuestos dejados de pagar 

por el señor Juan Carlos Hernández Murillo, por el monto de ¢11.092,97 (once mil noventa 

y dos colones con 97/100), que corresponde a la mercancía asociada al Movimiento de 

Inventario N°86335-2018 (específicamente 60 unidades de hamacas tejidas artesanales de 

diferentes colores) del Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235. Dicho monto 

deberá ser cancelado por medio de un DUA de Importación Definitiva de conformidad con 

la Normativa Aduanera, siempre y cuando se cumplan con los requisitos arancelarios y no 



 
 

arancelarios y deberá asociar el movimiento de inventario indicado, a través de una agencia 

de aduanas que tenga caución para operar dentro de la competencia territorial de esta Aduana.  

Lo anterior, en virtud de considerarse que la mercancía se encuentra ilegal en el país al no 

haberse demostrado que se acogía a un régimen aduanero. Se debe otorgar al señor Juan 

Carlos Hernández Murillo, el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir de la 

notificación de esta resolución, a fin de que proceda a pagar  el adeudo tributario por la suma 

de ¢11.092,97 (once mil noventa y dos colones con 97/100), una vez firme, el adeudo 

tributario empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio simple de las 

tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial, la cual no podrá 

exceder en más de diez puntos de la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa 

Rica, de conformidad con el artículo 61 de la Ley General de Aduanas.  

A la vez, se le indica al señor Juan Carlos Hernández Murillo, que de transcurrir el plazo de 

un mes sin haberse cumplido el pago de la obligación tributaria aduanera a partir de la fecha 

de notificación de la misma y estando en firme, la mercancía en examen será considerada 

legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Sub 

Gerencia, en ausencia de la Gerencia resuelve; PRIMERO: Dictar acto final del 

Procedimiento Ordinario contra el señor Juan Carlos Hernández Murillo, de nacionalidad 

nicaragüense, con identificación N°441-170288-0006X, por el decomiso de la mercancía 

registrada bajo el movimiento de inventario N°86335-2018. específicamente 60 unidades de 

hamacas tejidas artesanales de diferentes colores. SEGUNDO: Se determina que, a la 

mercancía de cita, le corresponde cancelar por concepto de impuestos la suma de ¢11.092,97 

(once mil noventa y dos colones con 97/100), desglosados de la siguiente manera: Valor 

Aduanero USD$65.00; Derechos Arancelarios a la Importación ¢5.185,36; Ley 6946 

¢370,38; IVA ¢5.537,23; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢569,82. La clasificación 

arancelaria para la mercancía descrita es: 5608.90.00.00.10. Para lo cual, deberá cancelar 

dicho monto a través de un DUA de importación definitiva siempre y cuando se cumplan con 

los requisitos arancelarios y no arancelarios, previa asociación al movimiento de inventario 

N°86335-2018, a través de una agencia de aduanas que tenga caución para operar dentro de 

la competencia territorial de esta Aduana. TERCERO: Que de no cancelar el adeudo 

tributario una vez en firme la presente resolución, plazo contado a partir de la notificación de 

la misma, dicha suma empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio 

simple de las tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial, de 

conformidad con el artículo 61 de la LGA. CUARTO: Se comisiona a la jefatura del 

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas o a quien ésta designe, a fin de que 

libere el Movimiento de Inventario N°86335-2018 del Depositario Aduanero Peñas Blancas, 

código A235, para que el mismo pueda ser asociado a un DUA de Importación Definitiva 

una vez cancelada la obligación tributaria aduanera. QUINTO: Se otorga el plazo de un mes, 

contado a partir de la notificación del presente acto, para cancelar el monto de impuestos de 

¢11.092,97 (once mil noventa y dos colones con 97/100) transcurrido dicho plazo y estando 

en firme la presente resolución, sin haberse satisfecho la OTA, la mercancía será considerada 

legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. 

SEXTO: De conformidad con el artículo 623 del RECAUCA IV, podrá interponerse recurso 

de revisión ante esta Aduana o ante la autoridad superior del Servicio Aduanero dentro del 



plazo de diez días siguientes a la notificación de la presente resolución. NOTIFÍQUESE. 

Al señor Juan Carlos Hernández Murillo, de nacionalidad nicaragüense, con identificación 

N°441-170288-0006X, a la jefatura del Departamento Técnico de la Aduana de Peñas 

Blancas, al Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A, código A235 y a la Policía de Control 

Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686988 ).



 
 
 

RES-APB-DN-0594-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las dieciséis horas del veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós. 

La Administración procede a dictar acto final de Procedimiento Ordinario para el cobro de 

la Obligación Tributaria Aduanera contra la señora Blanca Lastenia Lorente Araya, de 

nacionalidad nicaragüense, portadora de la cédula de residencia costarricense número 

155823750720, referente a la mercancía decomisada por oficiales de la Policía de Control 

Fiscal mediante de Acta de Decomiso y/o Secuestro N°8524 de fecha 19 de julio de 2018, 

que corresponde a 30 pares de zapatos de diferentes tallas, estilos y colores registrado bajo 

el movimiento de inventario N°84620 de fecha 20 de julio de 2018 en el Depositario 

Aduanero Peñas Blancas S.A. código A-235. 

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APB-DN-1156-2021 del 31-08-2021, la Administración 

inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra la señora Blanca Lastenia Lorente 

Araya, de calidades en autos conocidas, relacionado con la mercancía decomisada por la 

Policía de Control Fiscal mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro N°8524 de fecha 19-07-

2018 específicamente 30 pares de zapatos de diferentes tallas, estilos y colores, se le 

indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de ¢12.648,65 

(doce mil seiscientos cuarenta y ocho colones con 65/100). Dicha resolución fue publicada 

en el Diario oficial La Gaceta Alcance N°222 del 17-11-2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 194 inciso e) de la LGA, quedando automáticamente notificado el 

quinto día hábil que corresponde al 24-11-2021. (Folios 29 al 40).  

II. Que la citada resolución establecía un plazo de quince días hábiles contados a partir de la 

notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara alegatos y 

ofreciera las pruebas de descargo que estimara conveniente, sin embargo, no consta en 

expediente que la señora Lorente Araya, presentara los alegatos de ley. 

III. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley. 

CONSIDERANDO 



I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8,

12, 122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(CAUCA IV); 05 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(RECAUCA IV); 13, 22, 23, 24, 68, 71, 192, 194, 196 de la Ley General de Aduanas; 35, 35 

bis), 525 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de Procedimiento Ordinario para

el cobro de la Obligación Tributaria Aduanera contra la señora Blanca Lastenia Lorente 

Araya, de nacionalidad nicaragüense, portadora de la cédula de residencia costarricense 

número 155823750720, referente a la mercancía decomisada por oficiales de la Policía de 

Control Fiscal mediante de Acta de Decomiso y/o Secuestro N°8524 de fecha 19-07-2018, 

registrada en el movimiento de inventario N°85024-2018, específicamente 30 pares de 

zapatos de diferentes tallas, estilos y colores. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las 

obligaciones tributarias aduaneras. En ese sentido la normativa aduanera señala que la 

Gerencia estará conformada por un Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al 

Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará 

su actuación, desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le 

delegue el Gerente. 

IV. SOBRE LOS HECHOS: De interés para la resolución del presente asunto se tienen por

demostrados los siguientes hechos: 

1. Que en fecha 19-07-2018 mediante Acta de decomiso y/o secuestro N°8524 la Policía de

Control Fiscal, incautó la mercancía que fue ingresada en el Depositario Aduanero Peñas 

Blancas S.A, código A235, bajo el movimiento de inventario N°84620-2018. 

2. Que mediante oficio APB-DN-1072-2019 de fecha 11-12-2019, se solicitó a la Sección

Técnica Operativa, criterio técnico referente a la mercancía de referencia. Dicho dictamen es 

recibido en el Departamento Normativo en fecha 27-07-2021 mediante oficio APB-DT-STO-

0117-2021. 



3. Que mediante resolución RES-APB-DN-1156-2021 del 31-08-2021, se inició

Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra la señora Lorente Araya, se le indicó 

que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de ¢12.648,65 (doce 

mil seiscientos cuarenta y ocho colones con 65/100). 

V. SOBRE EL FONDO: Según la documentación que consta en el expediente, se observa

que la Policía de Control Fiscal mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro N°8524 de fecha 

19-07-2018, registrada en el movimiento de inventario N°84620-2018, específicamente 30

pares de zapatos de diferentes tallas, estilos y colores, por cuanto la señora Blanca Lastenia 

Lorente Araya, de nacionalidad nicaragüense, portadora de la cédula de residencia 

costarricense número 155823750720, no mostró ninguna documentación idónea que 

respaldara el debido pago de impuestos o el ingreso lícito a nuestro país. 

Esta Administración considera que la señora Lorente Araya, debió cumplir con las 

obligaciones propias establecidas por la normativa aduanera, por tal motivo, al no contar con 

la documentación que respaldara el debido pago de impuestos, se debe ajustar al pago de la 

obligación tributaria, esto de conformidad con el criterio técnico con número de oficio APB-

DT-STO-0117-2021 de fecha 27-07-2021, emitido por la Sección Técnica Operativa de la 

Aduana de Peñas Blancas, que en resumen determina lo siguiente: Valor Aduanero 

USD$74.00; Derechos Arancelarios a la Importación ¢5.912,56; Ley 6946 ¢422,33; IVA 

¢6.313,76; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢570,71. Determinación del Valor en Aduana: 

se toma el valor de transacción más bajo según artículo 3 del Acuerdo Relativo a la 

Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

(GATT) 1994. La clasificación arancelaria para las mercancías descritas es la siguiente: 

6402.20.00.00.10 para las sandalias para niñas; 6404.11.00.00.90 para los zapatos para dama 

y 6405.90.00.00.00 para el calzado deportivo tipo tenis. 

En razón de lo anterior, esta Administración realiza cobro de los impuestos dejados de pagar 

por la señora Lorente Araya, por el monto de ¢12.648,65 (doce mil seiscientos cuarenta y 

ocho colones con 65/100), que corresponde a la mercancía asociada al Movimiento de 

Inventario N°84620-2018 (específicamente 30 pares de zapatos de diferentes tallas, estilos 

y colores) del Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235. Dicho monto deberá ser 

cancelado por medio de un DUA de Importación Definitiva de conformidad con la Normativa 



Aduanera, siempre y cuando se cumplan con los requisitos arancelarios y no arancelarios y 

deberá asociar el movimiento de inventario indicado, a través de una agencia de aduanas que 

tenga caución para operar dentro de la competencia territorial de esta Aduana.  

Lo anterior, en virtud de considerarse que la mercancía se encuentra ilegal en el país al no 

haberse demostrado que se acogía a un régimen aduanero. Se debe otorgar a la señora Lorente 

Araya, el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de esta 

resolución, a fin de que proceda a pagar  el adeudo tributario por la suma de ¢12.648,65 (doce 

mil seiscientos cuarenta y ocho colones con 65/100), una vez firme, el adeudo tributario 

empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio simple de las tasas activas 

de los bancos estatales para créditos del sector comercial, la cual no podrá exceder en más de 

diez puntos de la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa Rica, de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Aduanas.  

A la vez, se le indica a la señora Lorente Araya, que de transcurrir el plazo de un mes sin 

haberse cumplido el pago de la obligación tributaria aduanera a partir de la fecha de 

notificación de la misma y estando en firme, la mercancía en examen será considerada 

legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Sub 

Gerencia, en ausencia de la Gerencia resuelve; PRIMERO: Dictar acto final del 

Procedimiento Ordinario contra la señora Blanca Lastenia Lorente Araya, de nacionalidad 

nicaragüense, portadora de la cédula de residencia costarricense número 155823750720, por 

el decomiso de la mercancía registrada bajo el movimiento de inventario N°84620-2018. 

específicamente 30 pares de zapatos de diferentes tallas, estilos y colores. SEGUNDO: Se 

determina que, a la mercancía de cita, le corresponde cancelar por concepto de impuestos la 

suma de ¢12.648,65 (doce mil seiscientos cuarenta y ocho colones con 65/100), 

desglosados de la siguiente manera: Valor Aduanero USD$74.00; Derechos Arancelarios a 

la Importación ¢5.912,56; Ley 6946 ¢422,33; IVA ¢6.313,76; Tipo de Cambio por Dólar 

USA ¢570,71. Determinación del Valor en Aduana: se toma el valor de transacción más bajo 

según artículo 3 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 1994.  La clasificación arancelaria para la 



mercancía descrita es la siguiente: 6402.20.00.00.10 para las sandalias para niñas; 

6404.11.00.00.90 para los zapatos para dama y 6405.90.00.00.00 para el calzado deportivo 

tipo tenis. Para lo cual, deberá cancelar dicho monto a través de un DUA de importación 

definitiva siempre y cuando se cumplan con los requisitos arancelarios y no arancelarios, 

previa asociación al movimiento de inventario N°84620-2018, a través de una agencia de 

aduanas que tenga caución para operar dentro de la competencia territorial de esta Aduana. 

TERCERO: Que de no cancelar el adeudo tributario una vez en firme la presente resolución, 

plazo contado a partir de la notificación de la misma, dicha suma empezará a devengar un 

interés moratorio equivalente al promedio simple de las tasas activas de los bancos estatales 

para créditos del sector comercial, de conformidad con el artículo 61 de la LGA. CUARTO: 

Se comisiona a la jefatura del Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas o a 

quien ésta designe, a fin de que libere el Movimiento de Inventario N°84620-2018 del 

Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235, para que el mismo pueda ser asociado a 

un DUA de Importación Definitiva una vez cancelada la obligación tributaria aduanera. 

QUINTO: Se otorga el plazo de un mes, contado a partir de la notificación del presente acto, 

para cancelar el monto de impuestos de ¢12.648,65 (doce mil seiscientos cuarenta y ocho 

colones con 65/100) transcurrido dicho plazo y estando en firme la presente resolución, sin 

haberse satisfecho la OTA, la mercancía será considerada legalmente en abandono, de 

conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. SEXTO: De conformidad con el 

artículo 623 del RECAUCA IV, podrá interponerse recurso de revisión ante esta Aduana o 

ante la autoridad superior del Servicio Aduanero dentro del plazo de diez días siguientes a 

la notificación de la presente resolución. NOTIFÍQUESE. A la señora Blanca Lastenia 

Lorente Araya, de nacionalidad nicaragüense, portadora de la cédula de residencia 

costarricense número 155823750720, a la jefatura del Departamento Técnico de la Aduana 

de Peñas Blancas, al Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A, código A235 y a la Policía 

de Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022686989 ).



 
 
 

RES-APB-DN-0593-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las dieciséis horas del veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós. 

La Administración procede a dictar acto final de Procedimiento Ordinario para el cobro de 

la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Johnson Osvaldo Calderón Quesada, de 

nacionalidad nicaragüense, con identificación N°C02302153, referente a la mercancía 

decomisada por oficiales de la Policía de Control Fiscal mediante de Acta de Decomiso y/o 

Secuestro N°9468 de fecha 23 de junio de 2018, que corresponde a 717 unidades de relojes 

de diferentes marcas registrado bajo el movimiento de inventario N°83074 de fecha 25 de 

junio de 2018. 

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APB-DN-1094-2021 del 12-08-2021, la Administración 

inició Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Johnson Osvaldo 

Calderón Quesada, de calidades en autos conocidas, relacionado con la mercancía 

decomisada por la Policía de Control Fiscal mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro 

N°9468 de fecha 23-06-2018 específicamente 717 unidades de relojes de diferentes 

marcas, se le indicó que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma 

de ¢160.122,97 (ciento sesenta mil ciento veintidós colones con 97/100). Dicha resolución 

fue publicada en el Diario oficial La Gaceta Alcance N°222 del 17-11-2021, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 194 inciso e) de la LGA, quedando automáticamente 

notificado el quinto día hábil que corresponde al 24-11-2021. (Folios 31 al 40).  

II. Que la citada resolución establecía un plazo de quince días hábiles contados a partir de la 

notificación, para que la parte se refiriera a los cargos formulados, presentara alegatos y 

ofreciera las pruebas de descargo que estimara conveniente, sin embargo, no consta en 

expediente que el señor Calderón Quesada, presentara los alegatos de ley. 

III. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley. 

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8, 

12, 122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(CAUCA IV); 05 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(RECAUCA IV); 13, 22, 23, 24, 68, 71, 192, 194, 196 de la Ley General de Aduanas; 35, 35 

bis), 525 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: Dictar acto final de Procedimiento Ordinario para 

el cobro de la Obligación Tributaria Aduanera contra el señor Johnson Osvaldo Calderón 

Quesada, de nacionalidad nicaragüense, con identificación N°C02302153, referente a la 

mercancía decomisada por oficiales de la Policía de Control Fiscal mediante de Acta de 

Decomiso y/o Secuestro N°9468 de fecha 23-06-2018, registrada en el movimiento de 

inventario N°83074-2018, específicamente 717 unidades de relojes de diferentes marcas. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: Que de acuerdo con los 

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las 



obligaciones tributarias aduaneras. En ese sentido la normativa aduanera señala que la 

Gerencia estará conformada por un Gerente y un Subgerente quien estará subordinado al 

Gerente y lo reemplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará 

su actuación, desempeñando transitoria y permanentemente las funciones y tareas que le 

delegue el Gerente. 

IV. SOBRE LOS HECHOS: De interés para la resolución del presente asunto se tienen por

demostrados los siguientes hechos:

1. Que en fecha 23-06-2018 mediante Acta de decomiso y/o secuestro N°9468 la Policía de

Control Fiscal, incautó la mercancía que fue ingresada en el Depositario Aduanero Peñas

Blancas S.A, código A235, bajo el movimiento de inventario N°83074-2018.

2. Que mediante oficio APB-DN-1071-2019 de fecha 11-12-2019, se solicitó a la Sección

Técnica Operativa, criterio técnico referente a la mercancía de referencia. Dicho dictamen es

recibido en el Departamento Normativo en fecha 27-07-2021 mediante oficio APB-DT-STO-

0115-2021.

3. Que mediante resolución RES-APB-DN-1094-2021 del 12-08-2021, se inició

Procedimiento Ordinario de cobro de la OTA contra el señor Calderón Quesada, se le indicó

que se presume que debe de pagar, por concepto de impuestos, la suma de ¢160.122,97

(ciento sesenta mil ciento veintidós colones con 97/100).

V. SOBRE EL FONDO: Según la documentación que consta en el expediente, se observa

que la Policía de Control Fiscal mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro N°9468 de fecha

23-06-2018, registrada en el movimiento de inventario N°83074-2018, específicamente 717

unidades de relojes de diferentes marcas, por cuanto el señor Johnson Osvaldo Calderón

Quesada, de nacionalidad nicaragüense, con identificación N°C02302153, no mostró

ninguna documentación idónea que respaldara el debido pago de impuestos o el ingreso lícito

a nuestro país.

Esta Administración considera que el señor Calderón Quesada, debió cumplir con las 

obligaciones propias establecidas por la normativa aduanera, por tal motivo, al no contar con 

la documentación que respaldara el debido pago de impuestos, se debe ajustar al pago de la 

obligación tributaria, esto de conformidad con el criterio técnico con número de oficio APB-

DT-STO-0115-2021 de fecha 27-07-2021, emitido por la Sección Técnica Operativa de la 

Aduana de Peñas Blancas, que en resumen determina lo siguiente: Valor Aduanero 

USD$937.10; Derechos Arancelarios a la Importación ¢74.848,80; Ley 6946 ¢5.346,34; 

IVA ¢79.927,83; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢570,52. La clasificación arancelaria para 

las mercancías descritas es: 9102.19.00.00.00. 

En razón de lo anterior, esta Administración realiza cobro de los impuestos dejados de pagar 

por el señor Calderón Quesada, por el monto de ¢160.122,97 (ciento sesenta mil ciento 

veintidós colones con 97/100), que corresponde a la mercancía asociada al Movimiento de 

Inventario N°83074-2018 (específicamente 717 unidades de relojes de diferentes) del 

Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235. Dicho monto deberá ser cancelado por 

medio de un DUA de Importación Definitiva de conformidad con la Normativa Aduanera, 

siempre y cuando se cumplan con los requisitos arancelarios y no arancelarios y deberá 

asociar el movimiento de inventario indicado, a través de una agencia de aduanas que tenga 

caución para operar dentro de la competencia territorial de esta Aduana.  



 
 
 

Lo anterior, en virtud de considerarse que la mercancía se encuentra ilegal en el país al no 

haberse demostrado que se acogía a un régimen aduanero. Se debe otorgar al señor Calderón 

Quesada, el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de esta 

resolución, a fin de que proceda a pagar  el adeudo tributario por la suma de ¢160.122,97 

(ciento sesenta mil ciento veintidós colones con 97/100), una vez firme, el adeudo tributario 

empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio simple de las tasas activas 

de los bancos estatales para créditos del sector comercial, la cual no podrá exceder en más de 

diez puntos de la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa Rica, de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Aduanas.  

A la vez, se le indica al señor Calderón Quesada, que de transcurrir el plazo de un mes sin 

haberse cumplido el pago de la obligación tributaria aduanera a partir de la fecha de 

notificación de la misma y estando en firme, la mercancía en examen será considerada 

legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) de la LGA. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Sub 

Gerencia, en ausencia de la Gerencia resuelve; PRIMERO: Dictar acto final del 

Procedimiento Ordinario contra el señor Johnson Osvaldo Calderón Quesada, de 

nacionalidad nicaragüense, con identificación N°C02302153, por el decomiso de la 

mercancía registrada bajo el movimiento de inventario N°83074-2018. específicamente 717 

unidades de relojes de diferentes marcas. SEGUNDO: Se determina que, a la mercancía de 

cita, le corresponde cancelar por concepto de impuestos la suma de ¢160.122,97 (ciento 

sesenta mil ciento veintidós colones con 97/100) desglosados de la siguiente manera: Valor 

Aduanero USD$937.10; Derechos Arancelarios a la Importación ¢74.848,80; Ley 6946 

¢5.346,34; IVA ¢79.927,83; Tipo de Cambio por Dólar USA ¢570,52. La clasificación 

arancelaria para la mercancía descrita es: 9102.19.00.00.00. Para lo cual, deberá cancelar 

dicho monto a través de un DUA de importación definitiva siempre y cuando se cumplan con 

los requisitos arancelarios y no arancelarios, previa asociación al movimiento de inventario 

N°83074-2018, a través de una agencia de aduanas que tenga caución para operar dentro de 

la competencia territorial de esta Aduana. TERCERO: Que de no cancelar el adeudo 

tributario una vez en firme la presente resolución, plazo contado a partir de la notificación de 

la misma, dicha suma empezará a devengar un interés moratorio equivalente al promedio 

simple de las tasas activas de los bancos estatales para créditos del sector comercial, de 

conformidad con el artículo 61 de la LGA. CUARTO: Se comisiona a la jefatura del 

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas o a quien ésta designe, a fin de que 

libere el Movimiento de Inventario N°83074-2018 del Depositario Aduanero Peñas Blancas, 

código A235, para que el mismo pueda ser asociado a un DUA de Importación Definitiva 

una vez cancelada la obligación tributaria aduanera. QUINTO: Se otorga el plazo de un mes, 

contado a partir de la notificación del presente acto, para cancelar el monto de impuestos de 

¢160.122,97 (ciento sesenta mil ciento veintidós colones con 97/100) transcurrido dicho 

plazo y estando en firme la presente resolución, sin haberse satisfecho la OTA, la mercancía 

será considerada legalmente en abandono, de conformidad con el artículo 56 inciso d) y e) 

de la LGA. SEXTO: De conformidad con el artículo 623 del RECAUCA IV, podrá 

interponerse recurso de revisión ante esta Aduana o ante la autoridad superior del Servicio 

Aduanero dentro del plazo de diez días siguientes a la notificación de la presente 

resolución. NOTIFÍQUESE. Al señor Johnson Osvaldo Calderón Quesada, de nacionalidad 



nicaragüense, con identificación N°C02302153, a la jefatura del Departamento Técnico de 

la Aduana de Peñas Blancas, al Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A, código A235 y a 

la Policía de Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN202686994 ).



EXP-APC-DN-018-2013 
RES-APC-G-0464-2022 

RES-APC-G-0464-2022 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. Al ser nueve horas con tres minutos del día 
treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. Esta Gerencia dicta acto final de proceso administrativo sancionatorio 
iniciado mediante resolución número RES-APC-G-0757-2018, contra el señor: Harold Vargas Jiménez, cédula de 
residencia número 155815042031, conocido mediante el expediente administrativo número APC-DN-018-2013.  

RESULTANDO 

I. Que mediante resolución RES-APC-G-0757-2018 de las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de octubre del
dos mil dieciocho, se procede al dictado del acto de inicio del procedimiento administrativo sancionatorio por la
comisión de la infracción establecida en el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, por introducir al territorio
nacional la mercancía descrita en la supra resolución, la que fue notificada el día 20 de diciembre de 2018. (Folios 43
al 48).

II. Que hasta la fecha la interesada no interpuso alegatos contra la resolución citada en el resultando anterior, ni se ha
apersonado al proceso.

III. En el presente caso se han respetado los términos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. Sobre la competencia del Gerente y el Subgerente para la emisión de actos administrativos. Que de acuerdo
con los artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 33 y 35 del Decreto Nº 25270-H, de fecha 14 de
junio de 1996, y en sus reformas, se establece la competencia de la Gerencia y Sugerencia en las Aduanas, Normativa
que indica que las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus
atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los
procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de
las mercancías al territorio aduanero nacional, por lo que le compete al Gerente de la Aduana y en ausencia de este,
le corresponde al Subgerente, conocer de las gestiones y emitir un acto final positivo o negativo en relación con lo
peticionado.

Es función de la Autoridad Aduanera imponer sanciones administrativas y tributarias Aduaneras, cuando así le corresponda. 
Atribución que se completa con lo dispuesto por los artículos 230 y 231 de la Ley General de Aduanas, en donde en el 
primero de ellos, se establece el concepto de infracción señalado que constituye infracción administrativa o tributaria 
aduanera, toda acción u omisión que contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico aduanero, sin que 
califique como delito. Por su parte el artículo 231 señala que dichas infracciones son sancionables, en vía 
administrativa, por la autoridad aduanera que conozca el respectivo procedimiento administrativo, dentro del plazo de 
seis años contados a partir de la comisión de infracción. 

Que según establece el artículo 37 del código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), 2 y 79 de la Ley General 
de Aduanas y 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA), es obligación básica presentar ante las 
Aduanas Nacionales toda mercancía comprada en el extranjero. 

II. Objeto de litis: El fondo del presente asunto se contrae a determinar la responsabilidad del infractor, por ingresar y
transportar en territorio costarricense la mercancía decomisada mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro número
1420 de fecha 07 de diciembre de 2012, de la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, sin someterla al
ejercicio del control aduanero, al omitir presentar la misma ante la autoridad correspondiente.

III. Hechos Probados: De interés para las resultas del caso, se tienen en expediente como demostrados los siguientes
hechos:

http://www.hacienda.go.cr/


1. Que mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro número 1420 de fecha 07 de diciembre de 2012, de la Policía de
Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, decomisa al interesado, la mercancía descrita en el resultando primero de
la resolución citada, por cuánto no contaba con documentación que demostrara la cancelación de los tributos
aduaneros de importación.

2. Mediante resolución RES-APC-G-0757-2018 de las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de octubre del dos
mil dieciocho, se Inicia Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el infractor, por la comisión de una Infracción
Tributaria Aduanera de conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, siendo notificada el día 20
de diciembre de 2018.

IV. Sobre el fondo del asunto: Para poder determinar la responsabilidad del interesado sobre los hechos aquí
descritos, se manifiesta necesario, relacionar los hechos en discusión con la normativa aplicable, según nuestro
ordenamiento jurídico aduanero tanto por la legislación centroamericana como por las normas nacionales.

En este orden de ideas debe destacarse la responsabilidad inherente de las autoridades aduaneras respecto al ingreso 
de personas, mercancías y unidades de transporte al territorio nacional, situación proyectada por el artículo 37 del 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (en adelante CAUCA). 

“Ingreso o salidas de personas mercancías o medios de transporte. El ingreso o salida de personas, mercancías 
y medios de transporte del territorio aduanero, deberá efectuarse por los lugares y los horarios habilitados, 
debiendo presentarse ante la autoridad aduanera competente y cumplir las medidas de control vigentes.” (El 
resaltado no es parte del original). 

En ese mismo sentido se encuentra la regulación del numeral 79 de la Ley General de Aduanas (en adelante LGA). 

“Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte: El ingreso, el arribo o la salida 
de personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte del territorio nacional debe realizarse por los lugares, las 
rutas y los horarios habilitados. Las personas, sus mercancías, vehículos y unidades de transporte deberán 
presentarse ante la aduana correspondiente cuando ingresen en territorio nacional, inmediatamente o en la 
oportunidad en que corresponda ejercer el control aduanero” (el resaltado no es parte del original). 

De las disposiciones transcritas deben rescatarse dos aspectos: 1) la obligación de que al momento de ingreso al país, 
todas las personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte, sean manifestadas y presentadas ante las 
autoridades aduaneras, y 2) el objeto de tal obligación, o mejor dicho, su razón de ser, no siendo esta sino el debido 
control aduanero que la legislación le confiere precisamente al Servicio Nacional de Aduanas según establecen los 
artículos 6,7 y 9 del CAUCA y 22, 23 y 24 de la LGA. 

En razón del ejercicio de tal facultad, es precisamente que se estipulan una serie de lineamientos normativos, que 
buscan desarrollar las competencias de la Administración Aduanera, mismas que transitan entre la facilitación del 
comercio, la responsabilidad sobre la percepción de ingresos y la represión de las conductas ilícitas, de tal suerte que 
el cumplimiento del régimen jurídico aduanero resulta indispensable para cumplir con dichas funciones. 

Partiendo del cuadro normativo expuesto lo que procede es analizar el caso bajo examen. Concretizando, en el 
presente caso, según consta en el legajo a folios 43 al 48 tenemos que la resolución RES-APC-G-0757-2018 de las 
nueve horas con treinta minutos del dieciseis de octubre del dos mil dieciocho, fue notificada el día 20 de diciembre de 
2018, sin embargo, el infractor no presentó alegatos o descargo de los hechos. 

Aunado a ello, como corolario de lo anterior, la misma Constitución Política de la República de Costa Rica indica en 
su numeral 129: “Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas designen; a falta de este requisito, 
diez días después de su publicación en el Diario Oficial. Nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en los casos 
que la misma autorice”. De lo anterior se desprende que el interesado tiene, no sólo la obligación de conocer la ley, 
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sino de adecuar su conducta a las obligaciones impuestas por ella, y en caso contrario teniendo presente que el 
esquema general de responsabilidades en materia de infracciones administrativas o tributarias aduaneras, gira en 
torno a los deberes y obligaciones impuestos por el Ordenamiento Jurídico, de forma tal que quien los cumpla no podrá 
ser sancionado, pero quien los vulnere deberá responder por tal inobservancia, en el eventual caso que la 
Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer una sanción, por haber constatado los 
hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción (o sea acción de encuadrar los hechos en los 
supuestos previsto por la norma jurídica) de la actuación en el tipo normativo de la infracción, debe efectuarlo contra 
el sujeto que corresponda de conformidad con la ley. 

V. Sobre la infracción a la Ley General de Aduanas: Es necesario aclarar que la infracción a la Ley General de
Aduanas se consuma en el momento en que la mercancía ingresa al territorio nacional sin satisfacer el respectivo pago
de la obligación tributaria aduanera. Por lo que queda de manifiesta la responsabilidad del interesado, no solo de
conocer nuestro cuerpo normativo, sino también de cumplir con sus estipulaciones o dicho de otro modo, evitar
transgredirlo.

En ese sentido la Ley General de Aduanas en su artículo 231 bis indica: 

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias aduaneras: 
“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a título de mera negligencia en 
la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes 
tributarios aduaneros”.  

En relación con lo anterior, es necesario estudiar el principio de culpabilidad, el cual implica que debe demostrarse la 
relación de culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la acción para que sea atribuible y reprochable al 
sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud de que la pena se impone solo al culpable por su propia acción u 
omisión. 

Se procede en consecuencia a determinar si la sanción atribuida por la Administración, es consecuencia de los hechos 
imputados por la omisión de presentar las mercancías, en el presente caso la mercancía procedente del extranjero, al 
control aduanero, omisión que genera un perjuicio fiscal, estimando la Aduana tal situación como una infracción 
tributaria aduanera, según lo prevé el artículo 242 bis de la LGA, vigente a la fecha de los hechos, que señalaba: 

“Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al valor aduanero de las 
mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta ley, siempre que el valor aduanero de las mercancías 
no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, aunque con ello no cause 
perjuicio fiscal”.   

Principio de Tipicidad: Para poder definir la responsabilidad en el presente asunto, debe determinarse, de 
conformidad con lo indicado, no solo la conducta constitutiva de la infracción regulada en la norma transcrita que se 
considera contraria a derecho, sino también es necesario clarificar quién es el sujeto infractor, esto es, el sujeto activo 
de la infracción. 

Sujeto: El esquema general sobre responsabilidad en materia de infracciones gira en torno a los deberes y 
obligaciones impuestos por el ordenamiento jurídico aduanero, en el eventual caso que la Administración estime que 
debe abrir un procedimiento tendiente a imponer la sanción citada, por haber constatado los hechos y circunstancias 
particulares del caso, haciendo la subsunción de la actuación en el tipo normativo de la infracción; debiendo efectuarlo 
contra el sujeto que corresponda de conformidad con la ley que en el presente caso es el señor: Harold Vargas 
Jiménez.  

Asimismo, aplicando las teorías y normas penales al procedimiento administrativo, pero con matices; esta aduana estima 
que se ha cometido una infracción al ordenamiento jurídico aduanero. Es así que dentro de los principios y garantías 
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constitucionales se encuentran como fundamentales la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad, lo que en Derecho 
Penal se conoce como la Teoría del Delito. 

En consecuencia, en razón del citado Principio de Tipicidad, los administrados deben tener la certeza respecto de cuáles 
conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en ellas, confiriendo mediante las disposiciones legales, 
una clara y estricta correlación entre el tipo y la sanción que se impone, siendo preciso para ello que dichas disposiciones 
contengan una estructura mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la acción constitutiva de la 
infracción. (Ver Dictamen de la Procuraduría General de la República Nº C-142-2010).  Debido a este Principio de Tipicidad, 
derivación directa del Principio de Legalidad, tanto las infracciones administrativas como las sanciones producto de ese 
incumplimiento, deben encontrarse previamente determinadas por Ley, respetando el derecho fundamental expresado 
mediante la regla “nullum crimen nulla poena sine lege” contemplada en los artículos 39 de la Constitución Política y 124 
de la Ley General de la Administración Pública, la cual, además de manifestar la exigencia de una reserva de ley en materia 
sancionatoria, comprende también el Principio de Tipicidad, como una garantía de orden material y alcance absoluto que 
confiera el derecho del administrado a la seguridad jurídica, a fin de que pueda tener la certeza de que únicamente será 
sancionado en los casos y con las consecuencias previstas en las normas. Lo anterior, refiere a una aplicación restrictiva 
de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición de realizar una interpretación extensiva o análoga como 
criterios integradores ante la presencia de una laguna legal. (Ver sentencia Nº 000121-F-S1-2011 de la Sala Primera de la 
Corte Suprema de Justicia). 

En virtud de lo antes expuesto, dicha acción o conducta del infractor es subsumible en el artículo 242 bis de la Ley General 
de Aduanas, susceptible de ser aplicada al supuesto de hecho del caso de marras, pues los errores cometidos por dicho 
sujeto implicado corresponden a los que el tipo infraccional pretende castigar, de ahí que se inició este procedimiento 
administrativo con el fin de establecerlo o descartarlo. 

Artículo 242 bis “Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al valor 
aduanero de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta ley, siempre que el valor aduanero 
de las mercancías no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, aunque con 
ello no cause perjuicio fiscal”. 

Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un comportamiento típico, para señalar 
que el mismo resulta contrario al ordenamiento jurídico, constituyendo de esta forma uno de los elementos esenciales del 
ilícito administrativo. Por ende, si la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo podrá ser sancionada si 
supone un comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con el fin de descartar que no exista, 
en la conducta desplegada por el infractor, alguna de dichas causales justificativas, pues de haber alguna, esto ocasionaría 
que no se pueda exigir responsabilidad por la conducta desplegada. 

De esta manera, no ha existido fuerza mayor ni caso fortuito 1, dado que la situación acaecida en el presente asunto era 
totalmente previsible, pues dependía de la voluntad del infractor, y además, pudo evitarse, presentando la mercancía a 
control aduanero en el momento en que la introdujo al país. 

Finalmente, el bien jurídico protegido, que es el control aduanero, se vio violentado por el incumplimiento de deberes del 
infractor, y con ello se causó un perjuicio en el Erario Público. Y esto se vio manifiesto en el momento en que la Policía de 
Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, efectuaron el decomiso de la mercancía de marras en cuestión, pues de otra 

1 Se entiende la Fuerza Mayor como un evento o acontecimiento que no se ha podido prever, o que siendo previsto no ha podido resistirse.  

El Caso Fortuito es un evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía evitar aunque el agente haya ejecutado un hecho con la 

observancia de todas las cautelas debidas.  Ver Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, pág. 174; y Derecho Penal, 

Tomo I, Parte General, Volumen Segundo, pág. 542, de Eugenio Cuello Calón. 

http://www.hacienda.go.cr/


forma esto no se habría determinado y la potencial afectación al bien jurídico habría quedado oculta.  Por ende, citemos al 
Tribunal Aduanero Nacional en la Sentencia 401-2015 de amplia cita en esta resolución, al señalar: 

“Es decir, el perjuicio al patrimonio de la Hacienda Pública se causó, se consumó en el momento mismo en que el agente 
aduanero consignó en forma errónea los datos concernientes a la importación de referencia, cancelando en consecuencia 
un monto menor al que correspondía por concepto de impuestos. Lo que sucedió en forma posterior, fue por la acción 
preventiva de la Aduana, donde demostró su capacidad práctica de detectar el ilícito mediante el debido control, sin 
embargo, el agente ya había consumado su anomalía.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia, si bien no se trata de un agente aduanero, se 
denota que la conducta que se le atribuye como reprochable al infractor está debidamente tipificada al encontrarse 
plenamente descrita en los artículos 211 y 242 bis de la LGA, toda vez que en fecha 07 de diciembre de 2012, omitió 
presentar la mercancía de marras, ante la autoridad correspondiente. 

El principio de culpabilidad, como elemento esencial para que sea lícita la sanción, supone dolo, culpa o negligencia 
en la acción sancionable. La responsabilidad administrativa es de carácter objetiva y que, por ende, no requería culpa 
o dolo en la infracción para la imposición de la sanción correspondiente. Por el contrario, para referirse al ámbito de la
responsabilidad subjetiva, el infractor ha de ser responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la conducta sancionada.
Por lo tanto, procede examinar si en la especie puede demostrarse que la actuación del administrado supone dolo o
culpa en la acción sancionable, correspondiendo de seguido el análisis de responsabilidad subjetiva del infractor para
determinar si es responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la conducta sancionada.

Se debe entonces, realizar una valoración subjetiva de la conducta del infractor, determinando la existencia del dolo o 
la culpa en su actuación. Varios connotados tratadistas coinciden, en que existe culpa cuando, obrando sin intención 
y sin la diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado por ley. 

Así tenemos, entre las formas de culpa, el incumplimiento de un deber (negligencia) o el afrontamiento de un riesgo 
(imprudencia). En la especie, no podemos hablar de la existencia de una acción dolosa de parte del administrado 
sometido a procedimiento, siendo, que dentro de la normativa aduanera existe disposición acerca del elemento 
subjetivo en los ilícitos tributarios, en su artículo 231 bis de la Ley General de Aduanas, mismo que al efecto señala: 

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias aduaneras  
“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a título de mera negligencia en la 
atención del deber de cuidado que ha de observarse en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes tributarios 
aduaneros”.  

VI. En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia se denota que la conducta que se le atribuye
como reprochable al señor Harold Vargas Jiménez, está debidamente tipificada al encontrarse plenamente descrita
en los artículos 211 y 242 bis de la Ley General de Aduanas, toda vez que en fecha 07 de diciembre de 2012, omitió
presentar la mercancía de marras, ante la autoridad correspondiente, procediendo esta sede aduanera tal como lo
dispone la Ley a iniciarle un procedimiento sancionatorio el cual fue notificado el día 20 de diciembre de 2018, el cual
hasta este momento el señor administrado no ha presentado alegatos en contra de la resolución RES-APC-G-0757-
2018, e imponer al infractor una multa equivalente al valor aduanero de la mercancía, que asciende a $2.752,96 (dos
mil setecientos cincuenta y dos dólares con noventa y seis centavos) momento del decomiso preventivo,
convertidos en moneda nacional al tipo de cambio, del 07 de diciembre de 2012, momento del decomiso preventivo,
de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a razón de ¢503,19 colones por dólar, correspondería a la suma de
¢1.385.261,90 (un millón trescientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y un colones con noventa
céntimos).

http://www.hacienda.go.cr/


POR TANTO 

En uso de las facultades que la Ley General de Aduanas y su Reglamento, otorgan a esta Gerencia y de conformidad 
con las consideraciones y disposiciones legales señaladas, resuelve: Primero: Dictar acto final de procedimiento 
sancionatorio y determinar la comisión de la infracción administrativa aduanera de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas. Segundo: Se le impone al infractor una multa equivalente al valor 
aduanero de la mercancía, mismo que en el presente caso asciende a $2.752,96 (dos mil setecientos cincuenta y 
dos dólares con noventa y seis centavos) al momento del decomiso preventivo, que convertidos en moneda 
nacional al tipo de cambio del momento de cometer la infracción que es el momento del decomiso preventivo, sea el 
07 de diciembre de 2012, y de acuerdo con el tipo de cambio por dólar a razón de ¢503,19 colones por dólar, 
correspondería a la suma de ¢1.385.261,90 (un millón trescientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y un 
colones con noventa céntimos), por la omisión de presentar la mercancía al control aduanero. Tercero: Que el pago 
puede realizarse mediante depósito (transferencia) en las cuentas del Banco de Costa Rica 001-0242476-2, Cuenta 
Cliente 15201001024247624 Código IBAN CR 63015201001024247624  o del Banco Nacional de Costa Rica 100-01-
000-215933-3,Cuenta Cliente 15100010012159331, Código IBAN CR71015100010012159331, ambas a nombre del 
Ministerio de Hacienda-Tesorería Nacional-Depósitos varios, por medio de entero a favor del Gobierno, con indicación 
del concepto (multa) y del número de la presente resolución, copia del documento que deberá presentar ante ésta 
Aduana. Cuarto: Contra la presente resolución en caso de disconformidad, procede la interposición del recurso 
de revisión, de conformidad con el artículo 127 del CAUCA IV y artículo 623 del RECAUCA IV, el cual deberá 
presentarse ante esta Aduana en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente 
resolución. NOTIFÍQUESE: La presente resolución al señor, Harold Vargas Jiménez, cedula 111510986 o en su 
defecto, Comuníquese y Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta, conforme el artículo 194 inciso e) de la Ley General 
de Aduanas

Lic. José Joaquín Montero Zúñiga, Gerente.—1 vez.—( IN2022687474 ).
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      EXP. APC-DN-0650-2019 
RES-APC-G-1516-2021 

RES-APC-G-1516-2021 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las quince horas con veintiun 
minutos del día veintiuno de setiembre de dos mil veintiuno. Se inicia Procedimiento Ordinario 
tendiente a determinar la procedencia de cobro de la Obligación Tributaria Aduanera, contra el señor 
Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575, por la mercancía retenida 
preventivamente mediante Actas de Decomiso y/o Secuestro número 7313, 7131 y 7280 de fecha 31 de 
mayo de 2017 por la Policía de Control Fiscal.  

RESULTANDO 

PRIMERO: Mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro número 7313, 7131 y 7280 de fecha 31 de mayo de 
2017 por la Policía de Control Fiscal, se decomisa preventivamente la mercancía al señor Heillery José 
Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575, por cuanto no portaba documento que amparara el 
ingreso lícito a territorio nacional, el respectivo pago de impuestos o su compra en Costa Rica mediante 
factura autorizada. Todo lo anterior como parte de la labor de control realizada en la Delegación Policial de 
Corredores Fuerza Pública, Puntarenas, Corredores, Corredor. Mercancia que se describe a continuación. 
(Folios 09 al 12  y 16 al 23). 

Cantidad 

(unidades) 

Descripción de la Mercancía 

01 Perfume marca Sex in the city Socool, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

01 Perfume Sex in the city 2, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

03 
Perfume, marca Ralph Lauren Sport purple, de 100ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la 
India. 

03 Perfume marca Golden rush, de 90ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la India. 

01 Colonia marca elite forever, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos. 

02 Perfume Sex in the city diva, de 100ml, 80% volumen de alcohol,  país de origen Francia 

02 Colonia marca Indi sport, Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

03 Perfumes, marca dolce gabanna doma bella noir, de 100ml, hechas en Estados Unidos. 

02 Colonias marca Indi black Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

02 Perfume marca Carolina Herrera Christina Chic, de 100ml, hecho en la India. 



04 Perfume marca Carolina Herrera Christina 777, de 100ml, hecho en la India. 

05 Colonias intimate Dakota, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos 

02 Colonias marca Sport Club red , de 100ml, hecho en la India 

03 Perfumes marca Sweet Heart Heaven, de 100ml, hecho en la India 

20 
Unidades de body mist, victorian garden, de240ml, hechos en 
China. 

05 Sombra para ojos, marca Raquel de 15.3 gramos 

06 Delineadores de ojo, marca Raquel, de 10ml 

05 Corrector iluminador, marca nailen, de9 gramos 

05 Maquillaje fluido humectante marca Voque de 30 ml 

04 Polvo compacto, marca Wendy, de 1gramos , hecho en Colombia 

04 Polvo compacto, máximo cubrimiento, marca Wendy, 13 gramos, hecho en Colombia 

05 Polvo compacto, marca Vogue, de 15 gramos hecho en Colombia 

07 Iluminadores , marca vogue, de 15 gramos, hecho en Colombia 

05 Brillos marca Nailen, de 3 gramos, hecho en Colombia 

05 Lápiz delineador para ojos , marca vogue, hecho en Colombia 

07 Pinturas para labios marca Raquel 

20 Pinturas para labios marca Raquel 

02 Pinturas para labios vogue, hechas en Colombia 

03 Encrespadores para pestaña, marca Raquel, de 8 gramos , hecho en Colombia 

04 Juegos de pinturas para labios y mejilla, marca Raquel de 27.9 gramos, hecho en Colombia 



5 
Relojes de colores, brazaletes de hule, sin marca 

30 
Relojes, marca salco, metálicos, color plateado y dorado. 

4 
Relojes marca truce, metálicos, color plateado 

9 
Blusas para dama, marca bebe, diferentes colores talla única, 92% poliéster, 8% espandex, hecha 
en China. 

17 
Blusas para mujer, marca bluge, no indica composición, no indica país de origen. 

15 
Blusas para mujer, marca Auqua, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país 
de origen. 

43 
Blusas para mujer, marca sweet collection, 92% poliéster, 8% elástico, hecho en China. 

18 
Camisetas de tirantes para hombre, marca Texas bar, 90% poliéster, 10% elástico, diferentes 
colores, no indica talla, no indica país de origen. 

9 
Camisetas para hombre, marca demo, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica 
país de origen. 

4 
Blusas largas para mujer, marca interview, diferentes tallas y colores, 100% algodón, hecha en 
China. 

5 
Vestidos para mujer, marca sexy secrets, diferentes tallas y colores, 65% algodón, 30% poliéster, 5 
% elástico, no indica país de origen. 

12 
Pantalonetas para hombre marca body globe, 100% poliéster, diferentes tallas y colores, hechas en 
China. 

10 
Pantalonetas de cuadros para hombre, no indica marca, diferentes tallas y colores, no indica país 
de origen.  

4 
Camisetas para hombre, marca goush, diferentes tallas y colores, 100% poliéster, hecho en la 
India. 

2 
Vestidos para mujer, marca fashion star, talla m, 95% algodón, 5% poliéster, no indica país de 
origen. 

5 
Pantalonetas para hombre, marca xyh2, 65% poliéster, 35% algodón, diferentes tallas y colores, 
hechos en China. 

2 
Vestidos para mujer, marca lisheng, talla M, hechos en China. ' I 

1 
Camisa guayabera manga larga para hombre, marca Britania, 65% poliéster, 35% algodón. 

1 
Camisa para mujer marca love culture, talla s, 95% rayón, 5% elástico, hecho en China. 

1 
Blusa para mujer, marca gir, 95% rayón, 5% elástico, hecha en China. 



2 
Vestidos para mujer marca ula, hecho en China. 

6 
Camisetas para hombre tipo polo, sin marca, diferentes tallas y colores, no indica país de origen. 

5 
Camisas para hombre, marca ginger, 95% algodón, 5% elástico, diferentes tallas y colores, hecho 
en China. 

8 
Blusas para mujer marca enamor, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país 
de origen. 

1 
Blusa marca love angelus, talla m, 65% algodón, 35% poliéster, hecho en China. 

2 
Camisetas para hombre, tipo polo, color rosado, no indica composición, no indica marca, no indica 
país de origen. 

3 
Blusas para mujer marca aqua, 95% rayón, 5% espandex, hechas en China. 

2 
Blusas para mujer marca, ULR, talla s, no indica composición, hecha en China. 

6 
Blusas para mujer, marca wetlook, talla s, no indica composición, no indica país de origen- 

4 
Vestidos para mujer, marca hot delicious, 100% poliéster, hecho en China. 

1 
Pantalón de licra, marca bebe, talla Única, 95% poliéster, 8% espandex, hecho en China. 

5 
Pantalones de licra, marca sexy secrets, 65% poliéster, 30% algodón, 5% espandex, color azul, no 
indica país de origen. 

2 
Pantalones de licra, marca fashion, talla small, color gris, no indica composición, no indica país de 
origen. 

6 
Pantalonetas para hombre, marca 1921, 100% algodón, hecho en China. 

6 
Pantalones de vestir para hombre, marca Lazo, 65% poliéster, 35% algodón, con su respectiva faja, 
diferentes talla y colores. 

1 
Short para hombre, marca tumi, talla 32, 100% algodón, hecho en Estados Unidos. 

3 
Vestidos para mujer, marca Cisne, talla Única, 100% rayón, hecho en la India. 

5 
Conjuntos deportivos, top y pantalón licra, marca binigiao, no indica composición, no indica talla, no 
indica país de origen. 

47 
Boxers para hombre, marca patriots, talla Única, diferentes colores, no indica composición, hecho 
en China. .. 

31 
Hilos tipo cachetero, marca Candy cat, 90% poliéster, 10% elástico, hecho en China. 



27 
Cacheteros, marca sexy lingieri, diferentes tamaños y colores, hecho en China, no indica 
composición. 

63 
Hilos tipo cachetero marca inkieta, 90% poliéster, 10% elástico, diferentes tallas y colores, hecho en 
China. 

95 
Tangas marca, yurimengni, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país de 
origen. 

61 
Tops deportivos para mujer, talla Única, no indica talla, no indica composición, no indica país de 
origen. 

7 
Top, marca sexy ingieri, talla única, color beige, 92% nilón, 8% elástico, no indica país de origen. 

21 
Tops, marca vanidosa, talla Única, diferentes colores, no indica composición, hecho en China. 

13 
Brasiers, marca inkieta, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país de origen. 

7 
Brasiers para mujer, marca siguar, 90% algodón, 10% poliéster, hecho en China. 

2 
Brasier deportivo para mujer, marca sinxi thao, 95% Cotton, 5% elástico, hecho en China. 

4 
Pares de sandalias para hombre, marca quiver, diferentes tallas y colores.' ,C 

5 
Pares de zapatos para hombre, marca adax, diferentes tallas y colores 

8 
Pares de calzado, tipo tennis, marca colleen, color rojo, suela plástica- 

2 
Pares de tennis para mujer, marca yibu, color rosado, diferentes colores y tallas, hecho en China. 

5 
Pares de calzado tipo tennis para mujer, mama xinc, diferentes tallas y colores, hechos en China. 

1 
Zapato para mujer, marca zinc, talla 36. r 

4 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca us club, color verde, diferentes tallas. 

4 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca xjxf, color negro, . diferentes tallas, hechos en 
China. 

2 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca star vox, diferentes Mores y tallas, 

1 
Par de calzado tipo tennis de hombre, marca xjxf, talla 37, color negro, hecho en China. 



SEGUNDO: Que mediante resolución RES-APC-G-1018-2019 del dia veintiseis de setiembre de dos mil 

diecinueve, se autoriza la destrucción de la mercancía, que no es procedente el cobro de los tributos ni de 

las potenciales multas de conformidad con el punto segundo del criterio jurídico DN-980-2017, las que 

fueron destruidas mediante acta ACALD-DT-SD-1348-2019 del 16 de diciembre de 2019, detalladas en el 

siguiente cuadro: (folios 24 al 37) 

Cantidad 

(unidades) 

Descripción de la Mercancía 

01 Perfume marca Sex in the city Socool, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

01 Perfume Sex in the city 2, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

03 
Perfume, marca Ralph Lauren Sport purple, de 100ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la 
India. 

03 Perfume marca Golden rush, de 90ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la India. 

01 Colonia marca elite forever, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos. 

02 Perfume Sex in the city diva, de 100ml, 80% volumen de alcohol,  país de origen Francia 

02 Colonia marca Indi sport, Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

03 Perfumes, marca dolce gabanna doma bella noir, de 100ml, hechas en Estados Unidos. 

02 Colonias marca Indi black Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

02 Perfume marca Carolina Herrera Christina Chic, de 100ml, hecho en la India. 

04 Perfume marca Carolina Herrera Christina 777, de 100ml, hecho en la India. 

05 Colonias intimate Dakota, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos 

02 Colonias marca Sport Club red , de 100ml, hecho en la India 

03 Perfumes marca Sweet Heart Heaven, de 100ml, hecho en la India 

20 
Unidades de body mist, victorian garden, de240ml, hechos en 
China. 

05 Sombra para ojos, marca Raquel de 15.3 gramos 



06 Delineadores de ojo, marca Raquel, de 10ml 

05 Corrector iluminador, marca nailen, de9 gramos 

05 Maquillaje fluido humectante marca Voque de 30 ml 

04 Polvo compacto, marca Wendy, de 1gramos , hecho en Colombia 

04 Polvo compacto, máximo cubrimiento, marca Wendy, 13 gramos, hecho en Colombia 

05 Polvo compacto, marca Vogue, de 15 gramos hecho en Colombia 

07 Iluminadores , marca vogue, de 15 gramos, hecho en Colombia 

05 Brillos marca Nailen, de 3 gramos, hecho en Colombia 

05 Lápiz delineador para ojos , marca vogue, hecho en Colombia 

07 Pinturas para labios marca Raquel 

20 Pinturas para labios marca Raquel 

02 Pinturas para labios vogue, hechas en Colombia 

03 Encrespadores para pestaña, marca Raquel, de 8 gramos , hecho en Colombia 

04 Juegos de pinturas para labios y mejilla, marca Raquel de 27.9 gramos, hecho en Colombia 

a) Fecha del hecho generador: 31 de mayo de 2017.

b) Tipo de cambio: Se toma el tipo de cambio de venta de ¢580,12 (quinientos ochenta colones con doce
céntimos) por dólar americano correspondiente al cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, según
referencia dado por el Banco Central de Costa Rica en su página Web www.bccr.fi.cr.

c) Procedimiento para valorar la mercancía: Se aplicó el artículo 7 del Acuerdo de Valoración en
Aduanas de la OMC, flexibilizando el artículo 3 “Mercancía Similar” La fecha del conocimiento de embarque
se encuentra dentro del rango del momento aproximado. La mercancía utilizada para la valoración
corresponde a una mercancía similar en relación con la mercancía objeto de valoración, misma marca, con
las mismas características, calidad y prestigio comercial. Se flexibilizo en lo que corresponde al estilo al
país de producción y procedencia de la mercancía ya que se desconoce ese dato por tratarse de un
decomiso. Teniendo que para la mercancía en cuestión le corresponde un valor de importación de

http://www.bccr.fi.cr/


¢605.633,67 (seiscientos cinco mil seiscientos treinta y tres colones con sesenta y siete céntimos), 
equivalente en dólares $1.043,98 (mil cuarenta y tres dólares con noventa y ocho centavos). (ver folio 369 
al 388) 

d) Clasificación arancelaria: que de conformidad con el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC)
vigente a la fecha del hecho generador, la mercancía en cuestión se clasifica:

Líneas Descripción de Mercancía 

Clasificación 

Arancelaria 

DAI Ley 6946 General 

sobre 

las 

Ventas 

31 

Relojes de colores, brazaletes de hule, 
sin marca 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

32 

Relojes, marca salco, metálicos, color 
plateado y dorado. 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

33 

Relojes marca truce, metálicos, color 
plateado 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

34 

Blusas para dama, marca bebe, 
diferentes colores talla única, 92% 
poliéster, 8% espandex, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

35 

Blusas para mujer, marca bluge, no 
indica composición, no indica país de 
origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

36 

Blusas para mujer, marca Auqua, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

37 

Blusas para mujer, marca sweet 
collection, 92% poliéster, 8% elástico, 
hecho en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

38 

Camisetas de tirantes para hombre, 
marca Texas bar, 90% poliéster, 10% 
elástico, diferentes colores, no indica 
talla, no indica país de origen. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

39 

Camisetas para hombre, marca demo, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

40 

Blusas largas para mujer, marca 
interview, diferentes tallas y colores, 
100% algodón, hecha en China. 

6206.30.00.00.00 14% 1% 13% 

41 

Vestidos para mujer, marca sexy secrets, 
diferentes tallas y colores, 65% algodón, 
30% poliéster, 5 % elástico, no indica 
país de origen. 

6206.42.00.00.00 14% 1% 13% 

42 

Pantalonetas para hombre marca body 
globe, 100% poliéster, diferentes tallas y 

6112.31.00.00.00 14% 1% 13% 



colores, hechas en China. 

43 

Pantalonetas de cuadros para hombre, 
no indica marca, diferentes tallas y 
colores, no indica país de origen.  

6112.39.00.00.00 14% 1% 13% 

44 

Camisetas para hombre, marca goush, 
diferentes tallas y colores, 100% 
poliéster, hecho en la India. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

45 

Vestidos para mujer, marca fashion star, 
talla m, 95% algodón, 5% poliéster, no 
indica país de origen. 

6204.42.00.00.00 14% 1% 13% 

46 

Pantalonetas para hombre, marca xyh2, 
65% poliéster, 35% algodón, diferentes 
tallas y colores, hechos en China. 

6112.39.00.00.00 14% 1% 13% 

47 

Vestidos para mujer, marca lisheng, talla 
M, hechos en China. ' I 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

48 

Camisa guayabera manga larga para 
hombre, marca Britania, 65% poliéster, 
35% algodón. 

6205.30.00.00.00 14% 1% 13% 

49 

Camisa para mujer marca love culture, 
talla s, 95% rayón, 5% elástico, hecho en 
China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

50 
Blusa para mujer, marca gir, 95% rayón, 
5% elástico, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

51 
Vestidos para mujer marca ula, hecho en 
China.  

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

52 

Camisetas para hombre tipo polo, sin 
marca, diferentes tallas y colores, no 
indica país de origen. 

6109.10.00.00.00 14% 1% 13% 

53 

Camisas para hombre, marca ginger, 
95% algodón, 5% elástico, diferentes 
tallas y colores, hecho en China. 

6105.10.00.00.00 14% 1% 13% 

54 

Blusas para mujer marca enamor, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

55 

Blusa marca love angelus, talla m, 65% 
algodón, 35% poliéster, hecho en China. 

6206.30.00.00.00 14% 1% 13% 

56 

Camisetas para hombre, tipo polo, color 
rosado, no indica composición, no indica 
marca, no indica país de origen. 

6109.10.00.00.00 14% 1% 13% 

57 

Blusas para mujer marca aqua, 95% 
rayón, 5% espandex, hechas en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

58 

Blusas para mujer marca, ULR, talla s, 
no indica composición, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 



59 

Blusas para mujer, marca wetlook, talla 
s, no indica composición, no indica país 
de origen- 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

60 

Vestidos para mujer, marca hot delicious, 
100% poliéster, hecho en China. 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

61 

Pantalón de licra, marca bebe, talla 
Única, 95% poliéster, 8% espandex, 
hecho en China. 

6104.63.00.00.00 14% 1% 13% 

62 

Pantalones de licra, marca sexy secrets, 
65% poliéster, 30% algodón, 5% 
espandex, color azul, no indica país de 
origen. 

6104.63.00.00.00 14% 1% 13% 

63 

Pantalones de licra, marca fashion, talla 
small, color gris, no indica composición, 
no indica país de origen. 

6104.62.00.00.00 14% 1% 13% 

64 

Pantalonetas para hombre, marca 1921, 
100% algodón, hecho en China. 

6103.42.00.00.00 14% 1% 13% 

65 

Pantalones de vestir para hombre, marca 
Lazo, 65% poliéster, 35% algodón, con 
su respectiva faja, diferentes talla y 
colores. 

6103.43.00.00.00 14% 1% 13% 

66 

Short para hombre, marca tumi, talla 32, 
100% algodón, hecho en Estados 
Unidos. 

6103.42.00.00.00 14% 1% 13% 

67 

Vestidos para mujer, marca Cisne, talla 
Única, 100% rayón, hecho en la India. 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

68 

Conjuntos deportivos, top y pantalón 
licra, marca binigiao, no indica 
composición, no indica talla, no indica 
país de origen. 

6104.22.00.00.00 14% 1% 13% 

69 

Boxers para hombre, marca patriots, talla 
Única, diferentes colores, no indica 
composición, hecho en China. .. 

6107.12.00.00.00 14% 1% 13% 

70 

Hilos tipo cachetero, marca Candy cat, 
90% poliéster, 10% elástico, hecho en 
China. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

71 

Cacheteros, marca sexy lingieri, 
diferentes tamaños y colores, hecho en 
China, no indica composición. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

72 

Hilos tipo cachetero marca inkieta, 90% 
poliéster, 10% elástico, diferentes tallas y 
colores, hecho en China. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

73 

Tangas marca, yurimengni, diferentes 
tallas y colores, no indica composición, 
no indica país de origen. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 



74 

Tops deportivos para mujer, talla Única, 
no indica talla, no indica composición, no 
indica país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

75 

Top, marca sexy ingieri, talla única, color 
beige, 92% nilón, 8% elástico, no indica 
país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

76 

Tops, marca vanidosa, talla Única, 
diferentes colores, no indica 
composición, hecho en China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

77 

Brasiers, marca inkieta, diferentes tallas 
y colores, no indica composición, no 
indica país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

78 
Brasiers para mujer, marca siguar, 90% 
algodón, 10% poliéster, hecho en China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

79 

Brasier deportivo para mujer, marca sinxi 
thao, 95% Cotton, 5% elástico, hecho en 
China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

80 
Pares de sandalias para hombre, marca 
quiver, diferentes tallas y colores.' ,C 

6402.20.00.00.90 14% 1% 13% 

81 
Pares de zapatos para hombre, marca 
adax, diferentes tallas y colores 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

82 
Pares de calzado, tipo tennis, marca 
colleen, color rojo, suela plástica- 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

83 

Pares de tennis para mujer, marca yibu, 
color rosado, diferentes colores y tallas, 
hecho en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

84 

Pares de calzado tipo tennis para mujer, 
mama xinc, diferentes tallas y colores, 
hechos en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

85 
Zapato para mujer, marca zinc, talla 36. r 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

86 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca us club, color verde, 
diferentes tallas. • 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

87 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca xjxf, color negro, . 
diferentes tallas, hechos en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

88 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca star vox, diferentes 
Mores y tallas, 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

89 

Par de calzado tipo tennis de hombre, 
marca xjxf, talla 37, color negro, hecho 
en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 



e) Determinación de los impuestos:

Líneas 
DAI Ley 6946 General sobre las 

Ventas  

Totales 

31 

¢180,98 ¢12,93 ¢193,26 ¢387,17 

32 

¢12.043,52 ¢860,25 ¢12.860,76 ¢27.764,53 

33 

¢1.605,80 ¢114,70 ¢1.714,77 ¢3.435,27 

34 

¢185,10 ¢13,22 ¢197,66 ¢395,97 

35 

¢2.680,45 ¢191,46 ¢2.862,34 ¢5.734,25 

36 

¢1.156,84 ¢82,63 ¢1.235,34 ¢2.474,82 

37 

¢7.959,09 ¢568,51 ¢8.499,17 ¢17.026,76 

38 
¢1.233,97 ¢88,14 ¢1.317,70 ¢2.639,81 

39 

¢555,29 ¢39,66 ¢592,97 ¢1.187,91 

40 

¢394,87 ¢28,20 ¢421,66 ¢844,74 

41 

¢4.935,87 ¢352,56 ¢5.270,80 ¢10.559,23 

42 

¢1.480,76 ¢105,77 ¢1.581,24 ¢3.167,77 

43 

¢5.569,30 ¢397,81 ¢5.947,22 ¢11.914,33 

44 

¢1.974,35 ¢141,02 ¢2.108,32 ¢4.223,69 

45 

¢1.974,35 ¢141,02 ¢2.108,32 ¢4.223,69 

46 

¢616,98 ¢44,07 ¢658,85 ¢1.319,90 

47 

¢186,47 ¢13,32 ¢199,12 ¢398,90 

48 

¢1.946,38 ¢139,03 ¢2.078,45 ¢4.163,86 



49 

¢98,72 ¢7,05 ¢105,42 ¢211,18 

50 

¢123,40 ¢8,81 ¢131,77 ¢263,98 

51 

¢372,93 ¢26,64 ¢398,24 ¢797,81 

52 

¢1.357,36 ¢96,95 ¢1.449,47 ¢2.903,79 

53 

¢1.542,46 ¢110,18 ¢1.647,13 ¢3.299,76 

54 

¢789,74 ¢56,41 ¢843,33 ¢1.689,48 

55 

¢98,72 ¢7,05 ¢105,42 ¢211,18 

56 

¢452,45 ¢32,32 ¢483,16 ¢967,93 

57 

¢231,37 ¢16,53 ¢247,07 ¢494,96 

58 

¢123,40 ¢8,81 ¢131,77 ¢263,98 

59 

¢370,19 ¢26,44 ¢395,31 ¢791,94 

60 

¢372,93 ¢26,64 ¢398,24 ¢797,81 

61 

¢14,57 ¢1,04 ¢15,56 ¢31,16 

62 

¢72,84 ¢5,20 ¢77,78 ¢155,82 

63 

¢205,66 ¢14,69 ¢219,62 ¢439,97 

64 

¢4.935,87 ¢352,56 ¢5.270,80 ¢10.559,23 

65 

¢1.233,97 ¢88,14 ¢1.317,70 ¢2.639,81 

66 

¢822,64 ¢58,76 ¢878,47 ¢1.759,87 

67 

¢279,70 ¢19,98 ¢298,68 ¢598,36 

68 

¢1.028,31 ¢73,45 ¢1.098,08 ¢2.199,84 



69 

¢563,85 ¢40,28 ¢602,12 ¢1.206,25 

70 

¢1.912,65 ¢136,62 ¢2.042,44 ¢4.091,70 

71 

¢1.665,86 ¢118,99 ¢1.778,90 ¢3.563,74 

72 

¢3.887,00 ¢277,64 ¢4.150,76 ¢8.315,40 

73 

¢5.861,34 ¢418,67 ¢6.259,08 ¢12.539,09 

74 

¢752,72 ¢53,77 ¢803,80 ¢1.610,28 

75 

¢86,38 ¢6,17 ¢92,24 ¢184,79 

76 

¢259,13 ¢18,51 ¢276,72 ¢554,36 

77 

¢280,73 ¢20,05 ¢299,78 ¢600,56 

78 

¢151,16 ¢10,80 ¢161,42 ¢323,38 

79 

¢43,19 ¢3,08 ¢46,12 ¢92,39 

80 

¢1.316,23 ¢94,02 ¢1.405,55 ¢2.815,80 

81 

¢1096,86 ¢78,35 ¢1.171,29 ¢2.346,50 

82 

¢1.645,29 ¢117,52 ¢1.756,93 ¢3.519,74 

83 

¢411,32 ¢29,38 ¢439,23 ¢879,94 

84 

¢1.028,31 ¢73,45 ¢1.098,08 ¢2.199,84 

85 

¢205,66 ¢14,69 ¢218,62 ¢439,97 

86 

¢877,49 ¢62,68 ¢937,03 ¢1.877,20 

87 

¢877,49 ¢62,68 ¢937,03 ¢1.877,20 

88 

¢438,74 ¢31,35 ¢468,52 ¢938,60 



89 

¢219,37 ¢15,67 ¢234,26 ¢469,30 

SEGUNDO: Que en el presente caso se han respetado los procedimientos de ley. 

CONSIDERANDO 

Sobre la competencia de la Gerencia, las facultades aduaneras: Que de conformidad con los artículos 
6 y 8 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (en adelante CAUCA); 13 y 24 inciso a) y b) de la 
Ley General de Aduanas (en adelante LGA); 33, 34, 35 y 35 bis, del Reglamento a la Ley General de 
Aduana (en adelante RLGA). La aduana es la oficina técnica administrativa encargada de las gestiones 
aduanera, el control de las entradas, permanencia, salida de mercancías y la coordinación de la actividad 
aduanera que se desarrolle en su zona de competencia, estando integrada por una gerencia, misma que 
está conformada por un gerente o un subgerente subordinado al gerente y el cual lo remplazará en sus 
ausencias, con sus misma atribuciones, para lo cual solo bastara su actuación, siendo una de sus 
funciones iniciar los procedimientos de cobro de tributos de las obligaciones tributarias aduaneras. 

Del artículo 6 del CAUCA, y artículos 6 y 8 de la LGA se tiene que el Servicio Nacional de Aduanas se 
encuentra faculto para actuar como órgano contralor del comercio internacional de la República, 
encomendándosele la aplicación del ordenamiento jurídico aduanero, así como la función de recaudar los 
tributos a que están sujetas las mercancías objeto de ese comercio internacional. Para el cumplimiento 
cabal de los fines citados se dota a la Administración Aduanera de una serie de poderes, atribuciones, 
facultades, competencias, etc. Instrumentos legales que permiten a esa Administración, el cumplimiento de 
la tarea encomendada. Facultades que se encuentran enumeradas en forma explícita a favor de la 
Administración (entre otros, los artículos 6 a 9 del CAUCA, 5 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano IV (en adelante RECAUCA), 6 a 14 de la LGA) y, otras veces, como deberes de los 
obligados para con ésta. 

Tenemos que todas esas facultades “El Control Aduanero” se encuentra en el artículo 22 de la LGA de la 
siguiente manera: 

“El control aduanero es el ejercicio de las facultades del Servicio Nacional de Aduanas para el análisis, la 
aplicación, supervisión, fiscalización, verificación, investigación y evaluación del cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, sus Reglamentos y las demás normas reguladoras de los ingresos o las salidas 
de mercancías del territorio nacional así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas que 
intervienen en las operaciones de comercio exterior.” 

Dispone en el artículo 23 de la Ley General de Aduanas: 

“El control aduanero podrá ser inmediato, a posteriori y permanente. 

El control inmediato se ejercerá sobre las mercancías desde su ingreso al territorio aduanero o desde que 
se presenten para su salida y hasta que se autorice su levante. 



El control a posteriori se ejercerá respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de ellas, las 
declaraciones aduaneras, las determinaciones de las obligaciones tributarias aduaneras, los pagos de los 
tributos y la actuación de los auxiliares de la función pública aduanera y de las personas, físicas o jurídicas, 
que intervengan en las operaciones de comercio exterior, dentro del plazo referido en el artículo 62 de esta 
Ley. 

El control permanente se ejercerá en cualquier momento sobre los auxiliares de la función pública 
aduanera, respecto del cumplimiento de sus requisitos de operación, deberes y obligaciones.  Se ejercerá 
también sobre las mercancías que, con posterioridad al levante o al retiro, permanezcan sometidas a 
alguno de los regímenes aduaneros no definitivos, mientras estas se encuentren dentro de la relación 
jurídica aduanera para fiscalizar y verificar el cumplimiento de las condiciones de permanencia, uso y 
destino.” 

Siendo para el caso las facultades para: determinar la obligación tributaria aduanera y exigir la obligación 
tributaria aduanera. 

II. Objeto de la Litis. Determinar la posible existencia de un adeudo tributario aduanero a cargo del
señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575, en razón del presunto ingreso
ilegal de la mercancía sin pasar por los controles aduaneros ni tener autorización para su ingreso, con el fin
de que sean cancelados tales impuestos, de ser procedente, y se cumplan los procedimientos
correspondientes para que dicha mercancía pueda estar de forma legal en el país, previo cumplimiento de
todos los requisitos.

III. Hechos no Probados. No existen hechos que hayan quedado indemostrados en el presente
procedimiento.

IV. Hechos Probados:

1. Que la siguiente mercancía, ingresó al territorio nacional de forma ilegal.
Cantidad 

(unidades) 

Descripción de la Mercancía 

01 Perfume marca Sex in the city Socool, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

01 Perfume Sex in the city 2, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

03 
Perfume, marca Ralph Lauren Sport purple, de 100ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la 
India. 

03 Perfume marca Golden rush, de 90ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la India. 

01 Colonia marca elite forever, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos. 

02 Perfume Sex in the city diva, de 100ml, 80% volumen de alcohol,  país de origen Francia 



02 Colonia marca Indi sport, Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

03 Perfumes, marca dolce gabanna doma bella noir, de 100ml, hechas en Estados Unidos. 

02 Colonias marca Indi black Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

02 Perfume marca Carolina Herrera Christina Chic, de 100ml, hecho en la India. 

04 Perfume marca Carolina Herrera Christina 777, de 100ml, hecho en la India. 

05 Colonias intimate Dakota, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos 

02 Colonias marca Sport Club red , de 100ml, hecho en la India 

03 Perfumes marca Sweet Heart Heaven, de 100ml, hecho en la India 

20 
Unidades de body mist, victorian garden, de240ml, hechos en 
China. 

05 Sombra para ojos, marca Raquel de 15.3 gramos 

06 Delineadores de ojo, marca Raquel, de 10ml 

05 Corrector iluminador, marca nailen, de9 gramos 

05 Maquillaje fluido humectante marca Voque de 30 ml 

04 Polvo compacto, marca Wendy, de 1gramos , hecho en Colombia 

04 Polvo compacto, máximo cubrimiento, marca Wendy, 13 gramos, hecho en Colombia 

05 Polvo compacto, marca Vogue, de 15 gramos hecho en Colombia 

07 Iluminadores , marca vogue, de 15 gramos, hecho en Colombia 

05 Brillos marca Nailen, de 3 gramos, hecho en Colombia 

05 Lápiz delineador para ojos , marca vogue, hecho en Colombia 

07 Pinturas para labios marca Raquel 



20 Pinturas para labios marca Raquel 

02 Pinturas para labios vogue, hechas en Colombia 

03 Encrespadores para pestaña, marca Raquel, de 8 gramos , hecho en Colombia 

04 Juegos de pinturas para labios y mejilla, marca Raquel de 27.9 gramos, hecho en Colombia 

5 
Relojes de colores, brazaletes de hule, sin marca 

30 
Relojes, marca salco, metálicos, color plateado y dorado. 

4 
Relojes marca truce, metálicos, color plateado 

9 
Blusas para dama, marca bebe, diferentes colores talla única, 92% poliéster, 8% espandex, hecha 
en China. 

17 
Blusas para mujer, marca bluge, no indica composición, no indica país de origen. 

15 
Blusas para mujer, marca Auqua, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país 
de origen. 

43 
Blusas para mujer, marca sweet collection, 92% poliéster, 8% elástico, hecho en China. 

18 
Camisetas de tirantes para hombre, marca Texas bar, 90% poliéster, 10% elástico, diferentes 
colores, no indica talla, no indica país de origen. 

9 
Camisetas para hombre, marca demo, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica 
país de origen. 

4 
Blusas largas para mujer, marca interview, diferentes tallas y colores, 100% algodón, hecha en 
China. 

5 
Vestidos para mujer, marca sexy secrets, diferentes tallas y colores, 65% algodón, 30% poliéster, 5 
% elástico, no indica país de origen. 

12 
Pantalonetas para hombre marca body globe, 100% poliéster, diferentes tallas y colores, hechas en 
China. 

10 
Pantalonetas de cuadros para hombre, no indica marca, diferentes tallas y colores, no indica país 
de origen.  

4 
Camisetas para hombre, marca goush, diferentes tallas y colores, 100% poliéster, hecho en la 
India. 

2 
Vestidos para mujer, marca fashion star, talla m, 95% algodón, 5% poliéster, no indica país de 
origen. 

5 
Pantalonetas para hombre, marca xyh2, 65% poliéster, 35% algodón, diferentes tallas y colores, 
hechos en China. 

Vestidos para mujer, marca lisheng, talla M, hechos en China. ' I 
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1 
Camisa guayabera manga larga para hombre, marca Britania, 65% poliéster, 35% algodón. 

1 
Camisa para mujer marca love culture, talla s, 95% rayón, 5% elástico, hecho en China. 

1 
Blusa para mujer, marca gir, 95% rayón, 5% elástico, hecha en China. 

2 
Vestidos para mujer marca ula, hecho en China. 

6 
Camisetas para hombre tipo polo, sin marca, diferentes tallas y colores, no indica país de origen. 

5 
Camisas para hombre, marca ginger, 95% algodón, 5% elástico, diferentes tallas y colores, hecho 
en China. 

8 
Blusas para mujer marca enamor, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país 
de origen. 

1 
Blusa marca love angelus, talla m, 65% algodón, 35% poliéster, hecho en China. 

2 
Camisetas para hombre, tipo polo, color rosado, no indica composición, no indica marca, no indica 
país de origen. 

3 
Blusas para mujer marca aqua, 95% rayón, 5% espandex, hechas en China. 

2 
Blusas para mujer marca, ULR, talla s, no indica composición, hecha en China. 

6 
Blusas para mujer, marca wetlook, talla s, no indica composición, no indica país de origen- 

4 
Vestidos para mujer, marca hot delicious, 100% poliéster, hecho en China. 

1 
Pantalón de licra, marca bebe, talla Única, 95% poliéster, 8% espandex, hecho en China. 

5 
Pantalones de licra, marca sexy secrets, 65% poliéster, 30% algodón, 5% espandex, color azul, no 
indica país de origen. 

2 
Pantalones de licra, marca fashion, talla small, color gris, no indica composición, no indica país de 
origen. 

6 
Pantalonetas para hombre, marca 1921, 100% algodón, hecho en China. 

6 
Pantalones de vestir para hombre, marca Lazo, 65% poliéster, 35% algodón, con su respectiva faja, 
diferentes talla y colores. 

1 
Short para hombre, marca tumi, talla 32, 100% algodón, hecho en Estados Unidos. 

3 
Vestidos para mujer, marca Cisne, talla Única, 100% rayón, hecho en la India. 



5 
Conjuntos deportivos, top y pantalón licra, marca binigiao, no indica composición, no indica talla, no 
indica país de origen. 

47 
Boxers para hombre, marca patriots, talla Única, diferentes colores, no indica composición, hecho 
en China. .. 

31 
Hilos tipo cachetero, marca Candy cat, 90% poliéster, 10% elástico, hecho en China. 

27 
Cacheteros, marca sexy lingieri, diferentes tamaños y colores, hecho en China, no indica 
composición. 

63 
Hilos tipo cachetero marca inkieta, 90% poliéster, 10% elástico, diferentes tallas y colores, hecho en 
China. 

95 
Tangas marca, yurimengni, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país de 
origen. 

61 
Tops deportivos para mujer, talla Única, no indica talla, no indica composición, no indica país de 
origen. 

7 
Top, marca sexy ingieri, talla única, color beige, 92% nilón, 8% elástico, no indica país de origen. 

21 
Tops, marca vanidosa, talla Única, diferentes colores, no indica composición, hecho en China. 

13 
Brasiers, marca inkieta, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país de origen. 

7 
Brasiers para mujer, marca siguar, 90% algodón, 10% poliéster, hecho en China. 

2 
Brasier deportivo para mujer, marca sinxi thao, 95% Cotton, 5% elástico, hecho en China. 

4 
Pares de sandalias para hombre, marca quiver, diferentes tallas y colores.' ,C 

5 
Pares de zapatos para hombre, marca adax, diferentes tallas y colores 

8 
Pares de calzado, tipo tennis, marca colleen, color rojo, suela plástica- 

2 
Pares de tennis para mujer, marca yibu, color rosado, diferentes colores y tallas, hecho en China. 

5 
Pares de calzado tipo tennis para mujer, mama xinc, diferentes tallas y colores, hechos en China. 

1 
Zapato para mujer, marca zinc, talla 36. r 

4 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca us club, color verde, diferentes tallas. • 

4 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca xjxf, color negro, . diferentes tallas, hechos en 
China. 



2 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca star vox, diferentes Mores y tallas, 

1 
Par de calzado tipo tennis de hombre, marca xjxf, talla 37, color negro, hecho en China. 

2. Que la mercancía fue decomisada por la Policia de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, al señor
Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575, según consta en Actas de
Decomiso y/o Secuestro número 7313, 7131 y 7280 de fecha 31 de mayo de 2017.

3. Que la mercancía se encuentra custodiada en Almacén Fiscal Alfipac, código A-159, con el
movimiento de inventario 4576-2017.

4. Que a la fecha el señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575,
propietario de la mercancía, no ha presentado gestión de solicitud de pago de impuestos.

V. Sobre la mercancía. De manera que de acuerdo con los hechos que se tiene por demostrados en
expediente, en el caso concreto, tenemos una mercancía que se introdujo al territorio nacional,
mercancía que no se sometió al ejercicio del control aduanero, al omitir presentar las mercancías ante
la autoridad correspondiente. Hecho que se demuestra cuando la Policía de Control Fiscal decomisa las
mercancías en la Delegación Policial de Corredores Fuerza Pública, Puntarenas, Corredores, Corredor y
se deja constancia de ello mediante Actas de Decomiso y/o Secuestro número 7313, 7131 y 7280 de fecha
31 de mayo de 2017, es decir, cuando transitaban por una vía pública, según consta en los hechos
probado 1 y 2.

Así las cosas, se vulneró el control aduanero, hecho que se consumó en el momento mismo en que 
ingresaron las mercancías objeto de la presente controversia al territorio costarricense, omitiendo su 
presentación ante la Aduana de Paso Canoas. En este sentido no cabe duda de que con tal accionar se 
vulnera el ejercicio del control aduanero y consecuentemente el pago de los tributos 

De lo anterior, el iniciar los procedimientos cobratorios, no es una facultad discrecional de la aduana, sino 
que es un imperativo legal ante el incumplimiento operado, por lo que en aplicación del principio de 
legalidad resulta ajustado a derecho el inicio del cobro de impuestos. 

VI. Sobre la posible clasificación arancelaria: que de conformidad con el Sistema Arancelario
Centroamericano (SAC) vigente a la fecha del hecho generador, la mercancía en cuestión se clasifica:

Líneas Descripción de Mercancia 

Clasificacion 

Arancelaria 

DAI Ley 6946 General 

sobre 

las 

Ventas 

31 

Relojes de colores, brazaletes de hule, 
sin marca 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

32 

Relojes, marca salco, metálicos, color 
plateado y dorado. 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 



33 

Relojes marca truce, metálicos, color 
plateado 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

34 

Blusas para dama, marca bebe, 
diferentes colores talla única, 92% 
poliéster, 8% espandex, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

35 

Blusas para mujer, marca bluge, no 
indica composición, no indica país de 
origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

36 

Blusas para mujer, marca Auqua, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

37 

Blusas para mujer, marca sweet 
collection, 92% poliéster, 8% elástico, 
hecho en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

38 

Camisetas de tirantes para hombre, 
marca Texas bar, 90% poliéster, 10% 
elástico, diferentes colores, no indica 
talla, no indica país de origen. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

39 

Camisetas para hombre, marca demo, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

40 

Blusas largas para mujer, marca 
interview, diferentes tallas y colores, 
100% algodón, hecha en China. 

6206.30.00.00.00 14% 1% 13% 

41 

Vestidos para mujer, marca sexy secrets, 
diferentes tallas y colores, 65% algodón, 
30% poliéster, 5 % elástico, no indica 
país de origen. 

6206.42.00.00.00 14% 1% 13% 

42 

Pantalonetas para hombre marca body 
globe, 100% poliéster, diferentes tallas y 
colores, hechas en China. 

6112.31.00.00.00 14% 1% 13% 

43 

Pantalonetas de cuadros para hombre, 
no indica marca, diferentes tallas y 
colores, no indica país de origen.  

6112.39.00.00.00 14% 1% 13% 

44 

Camisetas para hombre, marca goush, 
diferentes tallas y colores, 100% 
poliéster, hecho en la India. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

45 

Vestidos para mujer, marca fashion star, 
talla m, 95% algodón, 5% poliéster, no 
indica país de origen. 

6204.42.00.00.00 14% 1% 13% 

46 

Pantalonetas para hombre, marca xyh2, 
65% poliéster, 35% algodón, diferentes 
tallas y colores, hechos en China. 

6112.39.00.00.00 14% 1% 13% 

47 

Vestidos para mujer, marca lisheng, talla 
M, hechos en China. ' I 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 



48 

Camisa guayabera manga larga para 
hombre, marca Britania, 65% poliéster, 
35% algodón. 

6205.30.00.00.00 14% 1% 13% 

49 

Camisa para mujer marca love culture, 
talla s, 95% rayón, 5% elástico, hecho en 
China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

50 
Blusa para mujer, marca gir, 95% rayón, 
5% elástico, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

51 
Vestidos para mujer marca ula, hecho en 
China.  

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

52 

Camisetas para hombre tipo polo, sin 
marca, diferentes tallas y colores, no 
indica país de origen. 

6109.10.00.00.00 14% 1% 13% 

53 

Camisas para hombre, marca ginger, 
95% algodón, 5% elástico, diferentes 
tallas y colores, hecho en China. 

6105.10.00.00.00 14% 1% 13% 

54 

Blusas para mujer marca enamor, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

55 

Blusa marca love angelus, talla m, 65% 
algodón, 35% poliéster, hecho en China. 

6206.30.00.00.00 14% 1% 13% 

56 

Camisetas para hombre, tipo polo, color 
rosado, no indica composición, no indica 
marca, no indica país de origen. 

6109.10.00.00.00 14% 1% 13% 

57 

Blusas para mujer marca aqua, 95% 
rayón, 5% espandex, hechas en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

58 

Blusas para mujer marca, ULR, talla s, 
no indica composición, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

59 

Blusas para mujer, marca wetlook, talla 
s, no indica composición, no indica país 
de origen- 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

60 

Vestidos para mujer, marca hot delicious, 
100% poliéster, hecho en China. 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

61 

Pantalón de licra, marca bebe, talla 
Única, 95% poliéster, 8% espandex, 
hecho en China. 

6104.63.00.00.00 14% 1% 13% 

62 

Pantalones de licra, marca sexy secrets, 
65% poliéster, 30% algodón, 5% 
espandex, color azul, no indica país de 
origen. 

6104.63.00.00.00 14% 1% 13% 

63 

Pantalones de licra, marca fashion, talla 
small, color gris, no indica composición, 
no indica país de origen. 

6104.62.00.00.00 14% 1% 13% 

64 

Pantalonetas para hombre, marca 1921, 
100% algodón, hecho en China. 

6103.42.00.00.00 14% 1% 13% 



65 

Pantalones de vestir para hombre, marca 
Lazo, 65% poliéster, 35% algodón, con 
su respectiva faja, diferentes talla y 
colores. 

6103.43.00.00.00 14% 1% 13% 

66 

Short para hombre, marca tumi, talla 32, 
100% algodón, hecho en Estados 
Unidos. 

6103.42.00.00.00 14% 1% 13% 

67 

Vestidos para mujer, marca Cisne, talla 
Única, 100% rayón, hecho en la India. 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

68 

Conjuntos deportivos, top y pantalón 
licra, marca binigiao, no indica 
composición, no indica talla, no indica 
país de origen. 

6104.22.00.00.00 14% 1% 13% 

69 

Boxers para hombre, marca patriots, talla 
Única, diferentes colores, no indica 
composición, hecho en China. .. 

6107.12.00.00.00 14% 1% 13% 

70 

Hilos tipo cachetero, marca Candy cat, 
90% poliéster, 10% elástico, hecho en 
China. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

71 

Cacheteros, marca sexy lingieri, 
diferentes tamaños y colores, hecho en 
China, no indica composición. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

72 

Hilos tipo cachetero marca inkieta, 90% 
poliéster, 10% elástico, diferentes tallas y 
colores, hecho en China. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

73 

Tangas marca, yurimengni, diferentes 
tallas y colores, no indica composición, 
no indica país de origen. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

74 

Tops deportivos para mujer, talla Única, 
no indica talla, no indica composición, no 
indica país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

75 

Top, marca sexy ingieri, talla única, color 
beige, 92% nilón, 8% elástico, no indica 
país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

76 

Tops, marca vanidosa, talla Única, 
diferentes colores, no indica 
composición, hecho en China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

77 

Brasiers, marca inkieta, diferentes tallas 
y colores, no indica composición, no 
indica país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

78 
Brasiers para mujer, marca siguar, 90% 
algodón, 10% poliéster, hecho en China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

79 

Brasier deportivo para mujer, marca sinxi 
thao, 95% Cotton, 5% elástico, hecho en 
China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 



80 
Pares de sandalias para hombre, marca 
quiver, diferentes tallas y colores.' ,C 

6402.20.00.00.90 14% 1% 13% 

81 
Pares de zapatos para hombre, marca 
adax, diferentes tallas y colores 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

82 
Pares de calzado, tipo tennis, marca 
colleen, color rojo, suela plástica- 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

83 

Pares de tennis para mujer, marca yibu, 
color rosado, diferentes colores y tallas, 
hecho en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

84 

Pares de calzado tipo tennis para mujer, 
mama xinc, diferentes tallas y colores, 
hechos en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

85 
Zapato para mujer, marca zinc, talla 36. r 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

86 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca us club, color verde, 
diferentes tallas.  

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

87 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca xjxf, color negro, . 
diferentes tallas, hechos en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

88 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca star vox, diferentes 
Mores y tallas, 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

89 

Par de calzado tipo tennis de hombre, 
marca xjxf, talla 37, color negro, hecho 
en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

VII. Sobre el posible valor aduanero. Se aplicó el artículo 7 del Acuerdo de Valoración en Aduanas
de la OMC, flexibilizando el artículo 3 “Mercancía Similar” La fecha del conocimiento de embarque se
encuentra dentro del rango del momento aproximado. La mercancía utilizada para la valoración
corresponde a una mercancía similar en relación con la mercancía objeto de valoración, misma marca, con
las mismas características, calidad y prestigio comercial. Se flexibilizo en lo que corresponde al estilo al
país de producción y procedencia de la mercancía ya que se desconoce ese dato por tratarse de un
decomiso. Teniendo que para la mercancía en cuestión le corresponde un valor de importación de
¢605.633,67 (seiscientos cinco mil seiscientos treinta y tres colones con sesenta y siete céntimos),
equivalente en dólares $1.043,98 (mil cuarenta y tres dólares con noventa y ocho centavos)

VIII. Sobre la posible obligación tributaria: Que al corresponder un posible Valor Aduanero por un
monto de $1.043,98 (mil cuarenta y tres dólares con noventa y ocho centavos), se generaría una posible
obligación tributaria aduanera por el monto de ¢181.386,49 (ciento ochenta y un mil trescientos ochenta
y seis colones con cuarenta y nueve céntimos) desglosados de la siguiente forma: por concepto de
Derechos Arancelarios a la Importación ¢84.788,34 (ochenta y cuatro mil setecientos ochenta y ocho
colones con treinta y cuatro céntimos); Ley 6946 ¢6.056,31 (seis mil cincuenta y seis colones con treinta y
un céntimos); y por el Impuesto General Sobre las Ventas ¢90.541,84 (noventa mil quinientos cuarenta y
un colones con ochenta y cuatro céntimos).



En conclusión, de comprobarse las clasificaciones arancelarias propuesta, así como el Valor Aduanero, 
existiría un posible adeudo tributario aduanero total por la suma de de ¢181.386,49 (ciento ochenta y un mil 
trescientos ochenta y seis colones con cuarenta y nueve céntimos) los que se deben al Fisco por parte del 
señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones de hecho y derecho expuestas, esta Gerencia resuelve. Primero: 
Dar por iniciado el procedimiento ordinario de oficio contra el señor Heillery José Enríquez Bolaños, 
documento de identidad 602930575, tendiente a determinar: 1.) La clasificación arancelaria de la 
mercancía en cuestión. 2.) El valor aduanero de la mercancía de marras. 3.) La obligación tributaria 
aduanera de la mercancía de marras. Segundo: Que la mercancía en cuestión, le correspondería la 
siguiente posible clasificación arancelaria: 

Líneas Descripción de Mercancia 

Clasificacion 

Arancelaria 

DAI Ley 6946 General 

sobre 

las 

Ventas 

31 
Relojes de colores, brazaletes de hule, 
sin marca 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

32 
Relojes, marca salco, metálicos, color 
plateado y dorado. 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

33 
Relojes marca truce, metálicos, color 
plateado 

9101.29.00.00.00 14% 1% 13% 

34 

Blusas para dama, marca bebe, 
diferentes colores talla única, 92% 
poliéster, 8% espandex, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

35 

Blusas para mujer, marca bluge, no 
indica composición, no indica país de 
origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

36 

Blusas para mujer, marca Auqua, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

37 

Blusas para mujer, marca sweet 
collection, 92% poliéster, 8% elástico, 
hecho en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

38 

Camisetas de tirantes para hombre, 
marca Texas bar, 90% poliéster, 10% 
elástico, diferentes colores, no indica 
talla, no indica país de origen. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

39 

Camisetas para hombre, marca demo, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

40 
Blusas largas para mujer, marca 
interview, diferentes tallas y colores, 

6206.30.00.00.00 14% 1% 13% 



100% algodón, hecha en China. 

41 

Vestidos para mujer, marca sexy secrets, 
diferentes tallas y colores, 65% algodón, 
30% poliéster, 5 % elástico, no indica 
país de origen. 

6206.42.00.00.00 14% 1% 13% 

42 

Pantalonetas para hombre marca body 
globe, 100% poliéster, diferentes tallas y 
colores, hechas en China. 

6112.31.00.00.00 14% 1% 13% 

43 

Pantalonetas de cuadros para hombre, 
no indica marca, diferentes tallas y 
colores, no indica país de origen.  

6112.39.00.00.00 14% 1% 13% 

44 

Camisetas para hombre, marca goush, 
diferentes tallas y colores, 100% 
poliéster, hecho en la India. 

6109.90.00.00.00 14% 1% 13% 

45 

Vestidos para mujer, marca fashion star, 
talla m, 95% algodón, 5% poliéster, no 
indica país de origen. 

6204.42.00.00.00 14% 1% 13% 

46 

Pantalonetas para hombre, marca xyh2, 
65% poliéster, 35% algodón, diferentes 
tallas y colores, hechos en China. 

6112.39.00.00.00 14% 1% 13% 

47 
Vestidos para mujer, marca lisheng, talla 
M, hechos en China. ' I 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

48 

Camisa guayabera manga larga para 
hombre, marca Britania, 65% poliéster, 
35% algodón. 

6205.30.00.00.00 14% 1% 13% 

49 

Camisa para mujer marca love culture, 
talla s, 95% rayón, 5% elástico, hecho en 
China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

50 
Blusa para mujer, marca gir, 95% rayón, 
5% elástico, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

51 
Vestidos para mujer marca ula, hecho en 
China.  

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

52 

Camisetas para hombre tipo polo, sin 
marca, diferentes tallas y colores, no 
indica país de origen. 

6109.10.00.00.00 14% 1% 13% 

53 

Camisas para hombre, marca ginger, 
95% algodón, 5% elástico, diferentes 
tallas y colores, hecho en China. 

6105.10.00.00.00 14% 1% 13% 

54 

Blusas para mujer marca enamor, 
diferentes tallas y colores, no indica 
composición, no indica país de origen. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

55 
Blusa marca love angelus, talla m, 65% 
algodón, 35% poliéster, hecho en China. 

6206.30.00.00.00 14% 1% 13% 



56 

Camisetas para hombre, tipo polo, color 
rosado, no indica composición, no indica 
marca, no indica país de origen. 

6109.10.00.00.00 14% 1% 13% 

57 
Blusas para mujer marca aqua, 95% 
rayón, 5% espandex, hechas en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

58 
Blusas para mujer marca, ULR, talla s, 
no indica composición, hecha en China. 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

59 

Blusas para mujer, marca wetlook, talla 
s, no indica composición, no indica país 
de origen- 

6206.40.00.00.00 14% 1% 13% 

60 
Vestidos para mujer, marca hot delicious, 
100% poliéster, hecho en China. 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

61 

Pantalón de licra, marca bebe, talla 
Única, 95% poliéster, 8% espandex, 
hecho en China. 

6104.63.00.00.00 14% 1% 13% 

62 

Pantalones de licra, marca sexy secrets, 
65% poliéster, 30% algodón, 5% 
espandex, color azul, no indica país de 
origen. 

6104.63.00.00.00 14% 1% 13% 

63 

Pantalones de licra, marca fashion, talla 
small, color gris, no indica composición, 
no indica país de origen. 

6104.62.00.00.00 14% 1% 13% 

64 
Pantalonetas para hombre, marca 1921, 
100% algodón, hecho en China. 

6103.42.00.00.00 14% 1% 13% 

65 

Pantalones de vestir para hombre, marca 
Lazo, 65% poliéster, 35% algodón, con 
su respectiva faja, diferentes talla y 
colores. 

6103.43.00.00.00 14% 1% 13% 

66 

Short para hombre, marca tumi, talla 32, 
100% algodón, hecho en Estados 
Unidos. 

6103.42.00.00.00 14% 1% 13% 

67 
Vestidos para mujer, marca Cisne, talla 
Única, 100% rayón, hecho en la India. 

6204.43.00.00.00 14% 1% 13% 

68 

Conjuntos deportivos, top y pantalón 
licra, marca binigiao, no indica 
composición, no indica talla, no indica 
país de origen. 

6104.22.00.00.00 14% 1% 13% 

69 

Boxers para hombre, marca patriots, talla 
Única, diferentes colores, no indica 
composición, hecho en China. .. 

6107.12.00.00.00 14% 1% 13% 

70 

Hilos tipo cachetero, marca Candy cat, 
90% poliéster, 10% elástico, hecho en 
China. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

71 

Cacheteros, marca sexy lingieri, 
diferentes tamaños y colores, hecho en 
China, no indica composición. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 



72 

Hilos tipo cachetero marca inkieta, 90% 
poliéster, 10% elástico, diferentes tallas y 
colores, hecho en China. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

73 

Tangas marca, yurimengni, diferentes 
tallas y colores, no indica composición, 
no indica país de origen. 

6208.92.00.00.00 14% 1% 13% 

74 

Tops deportivos para mujer, talla Única, 
no indica talla, no indica composición, no 
indica país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

75 

Top, marca sexy ingieri, talla única, color 
beige, 92% nilón, 8% elástico, no indica 
país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

76 

Tops, marca vanidosa, talla Única, 
diferentes colores, no indica 
composición, hecho en China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

77 

Brasiers, marca inkieta, diferentes tallas 
y colores, no indica composición, no 
indica país de origen. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

78 
Brasiers para mujer, marca siguar, 90% 
algodón, 10% poliéster, hecho en China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

79 

Brasier deportivo para mujer, marca sinxi 
thao, 95% Cotton, 5% elástico, hecho en 
China. 

6212.10.00.00.90 14% 1% 13% 

80 
Pares de sandalias para hombre, marca 
quiver, diferentes tallas y colores.' ,C 

6402.20.00.00.90 14% 1% 13% 

81 
Pares de zapatos para hombre, marca 
adax, diferentes tallas y colores 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

82 
Pares de calzado, tipo tennis, marca 
colleen, color rojo, suela plástica- 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

83 

Pares de tennis para mujer, marca yibu, 
color rosado, diferentes colores y tallas, 
hecho en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

84 

Pares de calzado tipo tennis para mujer, 
mama xinc, diferentes tallas y colores, 
hechos en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

85 
Zapato para mujer, marca zinc, talla 36. r 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

86 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca us club, color verde, 
diferentes tallas.  

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

87 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca xjxf, color negro, . 
diferentes tallas, hechos en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

88 

Pares de calzado tipo tennis para 
hombre, marca star vox, diferentes 
Mores y tallas, 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 



89 

Par de calzado tipo tennis de hombre, 
marca xjxf, talla 37, color negro, hecho 
en China. 

6404.11.00.00.00 14% 1% 13% 

Lo anterior de conformidad con las características físicas de las mercancías; siendo el posible valor 

aduanero de importación que le correspondería a los bienes en ¢605.633,67 (seiscientos cinco mil 

seiscientos treinta y tres colones con sesenta y siete céntimos). Tercero: Que la posible liquidación de la 

obligación tributaria aduanera a pagar, aplicando la clasificación arancelaria indicada, el posible valor 

aduanero, la obligación tributaria aduanera total resulta un posible monto de ¢181.386,49 (ciento ochenta y 

un mil trescientos ochenta y seis colones con cuarenta y nueve céntimos). Cuarto: Si se llega a determinar 

cómo correcta la Clasificación Arancelaria señalada y el Valor Aduanero indicado, se generaría un adeudo 

de tributos aduaneros a favor del Fisco por la suma de ¢181.386,49 (ciento ochenta y un mil trescientos 

ochenta y seis colones con cuarenta y nueve céntimos) desglosados de la siguiente forma: por concepto de 

Derechos Arancelarios a la Importación ¢84.788,34 (ochenta y cuatro mil setecientos ochenta y ocho 

colones con treinta y cuatro céntimos); Ley 6946 ¢6.056,31 (seis mil cincuenta y seis colones con treinta y 

un céntimos); y por el Impuesto General Sobre las Ventas ¢90.541,84 (noventa mil quinientos cuarenta y 

un colones con ochenta y cuatro céntimos). Quinto: Se le previene al señor Heillery José Enríquez 

Bolaños, documento de identidad 602930575, que debe señalar lugar o medio para atender notificaciones 

futuras. Sexto: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley General de Aduanas, y a fin de 

garantizar el Principio Constitucional del Debido Proceso, se le otorga al interesado, un plazo de 15 

(quince) días hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, para que se 

apersone al proceso y presente por escrito las alegaciones de hecho y de derecho y las pruebas 

pertinentes. Séptimo: El expediente administrativo rotulado APC-DN-0650-2019 levantado al efecto, queda 

a su disposición, para su lectura, consulta o fotocopiado, en el Departamento Normativo de la Aduana de 

Paso Canoas. NOTIFIQUESE: Al señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 

602930575, de forma personal, o en su defecto, Comuníquese y Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 

Lic. Jose Joaquín Montero Zúñiga, Gerente.—1 vez.—( IN2022687478 ).



    RES-APC-G-1517-2021 
  EXP. APC-DN-0970-2021 

RES-APC-G-1517-2021 

ADUANA DE PASO CANOAS, CORREDORES, PUNTARENAS. A las quince horas con veintiocho minutos del 

día veintiuno de setiembre de dos mil veintiuno. Inicio Procedimiento Administrativo Sancionatorio tendiente a la 

investigación de la presunta comisión de una infracción Tributaria Aduanera de conformidad con el artículo 242 bis 

de la Ley General de Aduanas (LGA), contra el señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 

602930575. 

RESULTANDO 

I.Mediante Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo número 31279, Actas de Decomiso y/o Secuestro número 7313,

7131 y 7280 de fecha 31 de mayo de 2017 e informe PCF-DO-DPC-PC-INF-181-2017 de fecha 10 de junio del 2017

de la policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, pone en conocimiento a la Aduana Paso Canoas, el

decomiso, preventivo, realizado al señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575, por

cuanto no portaba ningún documento que amparara el ingreso lícito al territorio nacional, el respectivo pago de

impuestos o su compra en el país mediante factura autorizada. Todo lo anterior como parte de la labor de control

realizada en la Delegación Policial de Corredores Fuerza Pública, provincia Puntarenas, canton Corredores, distrito

Corredor. (Ver folios 05 al 12, 16 al 23).

Cantidad 

(unidades) 

Descripción de la Mercancía 

01 Perfume marca Sex in the city Socool, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

01 Perfume Sex in the city 2, de 100ml, 80% volumen de alcohol, no indica país de origen 

03 
Perfume, marca Ralph Lauren Sport purple, de 100ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la 
India. 

03 Perfume marca Golden rush, de 90ml, no indica volumen de alcohol, hecho en la India. 

01 Colonia marca elite forever, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos. 

02 Perfume Sex in the city diva, de 100ml, 80% volumen de alcohol,  país de origen Francia 

02 Colonia marca Indi sport, Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

03 Perfumes, marca dolce gabanna doma bella noir, de 100ml, hechas en Estados Unidos. 

02 Colonias marca Indi black Ferrari, de 100ml, hechas en Estados Unidos 

02 Perfume marca Carolina Herrera Christina Chic, de 100ml, hecho en la India. 

04 Perfume marca Carolina Herrera Christina 777, de 100ml, hecho en la India. 



05 Colonias intimate Dakota, de 90ml, 80% volumen de alcohol, hecho en Estados Unidos 

02 Colonias marca Sport Club red , de 100ml, hecho en la India 

03 Perfumes marca Sweet Heart Heaven, de 100ml, hecho en la India 

20 
Unidades de body mist, victorian garden, de240ml, hechos en 
China. 

05 Sombra para ojos, marca Raquel de 15.3 gramos 

06 Delineadores de ojo, marca Raquel, de 10ml 

05 Corrector iluminador, marca nailen, de9 gramos 

05 Maquillaje fluido humectante marca Voque de 30 ml 

04 Polvo compacto, marca Wendy, de 1gramos , hecho en Colombia 

04 Polvo compacto, máximo cubrimiento, marca Wendy, 13 gramos, hecho en Colombia 

05 Polvo compacto, marca Vogue, de 15 gramos hecho en Colombia 

07 Iluminadores , marca vogue, de 15 gramos, hecho en Colombia 

05 Brillos marca Nailen, de 3 gramos, hecho en Colombia 

05 Lápiz delineador para ojos , marca vogue, hecho en Colombia 

07 Pinturas para labios marca Raquel 

20 Pinturas para labios marca Raquel 

02 Pinturas para labios vogue, hechas en Colombia 

03 Encrespadores para pestaña, marca Raquel, de 8 gramos , hecho en Colombia 

04 Juegos de pinturas para labios y mejilla, marca Raquel de 27.9 gramos, hecho en Colombia 

5 
Relojes de colores, brazaletes de hule, sin marca 



30 
Relojes, marca salco, metálicos, color plateado y dorado. 

4 
Relojes marca truce, metálicos, color plateado 

9 
Blusas para dama, marca bebe, diferentes colores talla única, 92% poliéster, 8% espandex, hecha 
en China. 

17 
Blusas para mujer, marca bluge, no indica composición, no indica país de origen. 

15 
Blusas para mujer, marca Auqua, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país 
de origen. 

43 
Blusas para mujer, marca sweet collection, 92% poliéster, 8% elástico, hecho en China. 

18 
Camisetas de tirantes para hombre, marca Texas bar, 90% poliéster, 10% elástico, diferentes 
colores, no indica talla, no indica país de origen. 

9 
Camisetas para hombre, marca demo, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica 
país de origen. 

4 
Blusas largas para mujer, marca interview, diferentes tallas y colores, 100% algodón, hecha en 
China. 

5 
Vestidos para mujer, marca sexy secrets, diferentes tallas y colores, 65% algodón, 30% poliéster, 5 
% elástico, no indica país de origen. 

12 
Pantalonetas para hombre marca body globe, 100% poliéster, diferentes tallas y colores, hechas en 
China. 

10 
Pantalonetas de cuadros para hombre, no indica marca, diferentes tallas y colores, no indica país 
de origen.  

4 
Camisetas para hombre, marca goush, diferentes tallas y colores, 100% poliéster, hecho en la 
India. 

2 
Vestidos para mujer, marca fashion star, talla m, 95% algodón, 5% poliéster, no indica país de 
origen. 

5 
Pantalonetas para hombre, marca xyh2, 65% poliéster, 35% algodón, diferentes tallas y colores, 
hechos en China. 

2 
Vestidos para mujer, marca lisheng, talla M, hechos en China. ' I 

1 
Camisa guayabera manga larga para hombre, marca Britania, 65% poliéster, 35% algodón. 

1 
Camisa para mujer marca love culture, talla s, 95% rayón, 5% elástico, hecho en China. 

1 
Blusa para mujer, marca gir, 95% rayón, 5% elástico, hecha en China. 

2 
Vestidos para mujer marca ula, hecho en China. 



6 
Camisetas para hombre tipo polo, sin marca, diferentes tallas y colores, no indica país de origen. 

5 
Camisas para hombre, marca ginger, 95% algodón, 5% elástico, diferentes tallas y colores, hecho 
en China. 

8 
Blusas para mujer marca enamor, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país 
de origen. 

1 
Blusa marca love angelus, talla m, 65% algodón, 35% poliéster, hecho en China. 

2 
Camisetas para hombre, tipo polo, color rosado, no indica composición, no indica marca, no indica 
país de origen. 

3 
Blusas para mujer marca aqua, 95% rayón, 5% espandex, hechas en China. 

2 
Blusas para mujer marca, ULR, talla s, no indica composición, hecha en China. 

6 
Blusas para mujer, marca wetlook, talla s, no indica composición, no indica país de origen- 

4 
Vestidos para mujer, marca hot delicious, 100% poliéster, hecho en China. 

1 
Pantalón de licra, marca bebe, talla Única, 95% poliéster, 8% espandex, hecho en China. 

5 
Pantalones de licra, marca sexy secrets, 65% poliéster, 30% algodón, 5% espandex, color azul, no 
indica país de origen. 

2 
Pantalones de licra, marca fashion, talla small, color gris, no indica composición, no indica país de 
origen. 

6 
Pantalonetas para hombre, marca 1921, 100% algodón, hecho en China. 

6 
Pantalones de vestir para hombre, marca Lazo, 65% poliéster, 35% algodón, con su respectiva faja, 
diferentes talla y colores. 

1 
Short para hombre, marca tumi, talla 32, 100% algodón, hecho en Estados Unidos. 

3 
Vestidos para mujer, marca Cisne, talla Única, 100% rayón, hecho en la India. 

5 
Conjuntos deportivos, top y pantalón licra, marca binigiao, no indica composición, no indica talla, no 
indica país de origen. 

47 
Boxers para hombre, marca patriots, talla Única, diferentes colores, no indica composición, hecho 
en China. .. 

31 
Hilos tipo cachetero, marca Candy cat, 90% poliéster, 10% elástico, hecho en China. 

27 
Cacheteros, marca sexy lingieri, diferentes tamaños y colores, hecho en China, no indica 
composición. 



63 
Hilos tipo cachetero marca inkieta, 90% poliéster, 10% elástico, diferentes tallas y colores, hecho en 
China. 

95 
Tangas marca, yurimengni, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país de 
origen. 

61 
Tops deportivos para mujer, talla Única, no indica talla, no indica composición, no indica país de 
origen. 

7 
Top, marca sexy ingieri, talla única, color beige, 92% nilón, 8% elástico, no indica país de origen. 

21 
Tops, marca vanidosa, talla Única, diferentes colores, no indica composición, hecho en China. 

13 
Brasiers, marca inkieta, diferentes tallas y colores, no indica composición, no indica país de origen. 

7 
Brasiers para mujer, marca siguar, 90% algodón, 10% poliéster, hecho en China. 

2 
Brasier deportivo para mujer, marca sinxi thao, 95% Cotton, 5% elástico, hecho en China. 

4 
Pares de sandalias para hombre, marca quiver, diferentes tallas y colores.' ,C 

5 
Pares de zapatos para hombre, marca adax, diferentes tallas y colores 

8 
Pares de calzado, tipo tennis, marca colleen, color rojo, suela plástica- 

2 
Pares de tennis para mujer, marca yibu, color rosado, diferentes colores y tallas, hecho en China. 

5 
Pares de calzado tipo tennis para mujer, mama xinc, diferentes tallas y colores, hechos en China. 

1 
Zapato para mujer, marca zinc, talla 36. r 

4 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca us club, color verde, diferentes tallas. • 

4 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca xjxf, color negro, . diferentes tallas, hechos en 
China. 

2 
Pares de calzado tipo tennis para hombre, marca star vox, diferentes Mores y tallas, 

1 
Par de calzado tipo tennis de hombre, marca xjxf, talla 37, color negro, hecho en China. 

II. Mediante resolución RES-APC-G-1516-2021, de las quince horas con veintiun minutos del día veintiuno de

setiembre de dos mil veintiuno, se emitió acto de Inicio de Procedimiento Ordinario, contra el señor Heillery José

Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575, tramitada bajo el expediente número APC-DN-0650-2019.

III.En el presente caso se han respetado los términos y prescripciones de ley.



CONSIDERANDO 

I-Sobre la competencia del Gerente y el Subgerente para la emisión de actos administrativos. Que de acuerdo

con los artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 33 al 35 del Decreto Nº 25270-H, de fecha 14

de junio de 1996, se da la competencia de la Gerencia y Subgerencia en las Aduanas, normativa que indica que las

Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y

comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos

administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías

al territorio aduanero nacional, por lo que le compete al Gerente de la Aduana y en ausencia de este, le corresponde

al Subgerente, conocer de las gestiones y emitir un acto final positivo o negativo en relación con lo peticionado.

Que de conformidad con el artículo 223 inciso c) del Reglamento del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano (RECAUCA), el plazo de prescripción para poder ejercer e imponer las sanciones por 

infracciones administrativas y tributarias, es de cuatro años, contados a partir de la comisión de las 

mismas. 

Que según establece el artículo 60 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA IV), 2, 79 y 242 bis de 

la Ley General de Aduanas y 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA), es obligación básica 

presentar ante las Aduanas Nacionales toda mercancía comprada en el extranjero. 

II-Objeto de Litis: El fondo del presente asunto se contrae a determinar la presunta responsabilidad del señor

Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 602930575, por presuntamente ingresar y transportar en

territorio costarricense la mercancía descrita en el resultando primero de la presente resolución, sin someterla al

ejercicio del control aduanero, al omitir presentar la misma ante la autoridad correspondiente, omisión que originó

una defraudación al fisco.

III-Análisis de tipicidad y nexo causal: Según se indica en el resultando primero de la presente resolución tenemos

como hechos probados que mediante Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo número 31279, Actas de Decomiso y/o

Secuestro número 7313, 7131 y 7280 de fecha 31 de mayo de 2017 e informe PCF-DO-DPC-PC-INF-181-2017 de

fecha 10 de junio del 2017 de la policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, pone en conocimiento a la

Aduana Paso Canoas, el decomiso, preventivo, de la mercancía descrita  en el cuadro del resultando primero de la

presente resolución. Todo lo anterior como parte de la labor de control realizada en la Delegación Policial de

Corredores Fuerza Pública, provincia Puntarenas, canton Corredores, distrito Corredor.

 En virtud de los hechos antes mencionados, es menester de esta aduana en atención a una adecuada 

conceptualización jurídica de los hechos aquí descritos, analizar la normativa que regula el ingreso o salida de 

personas, mercancías y medios de transporte aduanero, la cual se encuentra descrita en el numeral 60 del Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA IV), y que indica lo siguiente:  



“El ingreso o salida de personas, mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, deberá 

efectuarse por los lugares y en los horarios habilitados, debiendo presentarse ante la autoridad aduanera 

competente y cumplir las medidas de control vigentes.” (El resaltando no es del texto). 

“Artículo 2º.-Alcance territorial.  El territorio aduanero es el ámbito terrestre, acuático y aéreo en los cuales 

el Estado de Costa Rica ejerce la soberanía completa y exclusiva.  

Podrán ejercerse controles aduaneros especiales en la zona en que el Estado ejerce jurisdicción especial, de 

conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política y los principios del derecho internacional. Los 

vehículos, las unidades de transporte y las mercancías que ingresen o salgan del territorio aduanero 

nacional, estarán sujetos a medidas de control propias del Servicio Nacional de Aduanas y a las 

disposiciones establecidas en esta ley y sus reglamentos. Asimismo, las personas que crucen la frontera 

aduanera, con mercancías o sin ellas o quienes las conduzcan a través de ella, estarán sujetas a las 

disposiciones del régimen jurídico aduanero. 

“Artículo 79- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte. El 

ingreso, el arribo o la salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte del territorio 

nacional debe realizarse por los lugares, las rutas y los horarios habilitados. Las personas, sus mercancías, 

vehículos y unidades de transporte deberán presentarse ante la aduana correspondiente cuando ingresen en 

territorio nacional, inmediatamente o en la oportunidad en que corresponda ejercer el control aduanero. Se 

aportará la información requerida por vía reglamentaria. 

Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá procederse al embarque o 

desembarque de personas y mercancías.”  

Asimismo, tenemos que el artículo 211 del Reglamento a la Ley General de Aduanas: 

“ingreso y salida de personas, mercancía vehículos y unidades de transporte. “El ingreso o salida de 

personas, mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, deberá efectuarse por los lugares y en 

los horarios habilitados. 

Tratándose del tráfico aéreo y marítimo, el Gerente de la aduana respectiva jurisdicción podrá autorizar, 

excepcionalmente, el ingreso o salida por puertos aduaneros o en horarios no habilitados, cuando medie 

caso fortuito, fuerza mayor u otra cusa debidamente justificada. 

Todo vehículo o unidad de transporte que ingrese al territorio  aduanero nacional, su tripulación, pasajeros, 

equipaje y carga quedaran bajo la competencia de la autoridad aduanera. Conforme a lo anterior, ningún 

vehículo o, pasajero podrá partir, ni las mercancías y equipajes entrar o salir  de puerto aduanero, sin la 

autorización de la aduana.” 

Aunado a lo anterior en materia sancionatoria, tenemos que la presunta calificación legal del hecho correspondería a 

una vulneración al régimen aduanero que constituiría una eventual infracción tributaria aduanera que encuentra su 

asidero legal en el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, vigente a la fecha del decomiso, que indicaba ad 

literam lo siguiente: 



“Constituirá infracción tributaria aduanera y será sancionada con una multa equivalente al valor aduanero de 

las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta Ley, siempre que el valor aduanero de 

las mercancías no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, 

aunque con ello no cause perjuicio fiscal.”  

De las disposiciones transcritas deben rescatarse dos aspectos: 1) la obligación de que al momento de ingreso al 

país, todas las personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte, sean manifestadas y presentadas ante las 

autoridades aduaneras, y 2) el objeto de tal obligación, o mejor dicho, su razón de ser, no siendo esta sino el debido 

control aduanero que la legislación le confiere precisamente al Servicio Nacional de Aduanas según establecen los 

artículos 6,7 y 9 del CAUCA IV y 22, 23 y 24 de la LGA. 

En razón del ejercicio de tal facultad, es precisamente que se estipulan una serie de lineamientos normativos, que 

buscan desarrollar las competencias de la Administración Aduanera, mismas que transitan entre la facilitación del 

comercio, la responsabilidad sobre la percepción de ingresos y la represión de las conductas ilícitas, de tal suerte 

que el cumplimiento del régimen jurídico aduanero resulta indispensable para cumplir con dichas funciones. 

De lo anterior tenemos que aquellas situaciones o supuestos que en principio constituyan delitos, conformes con el 

numeral 211 de la Ley General de Aduanas, pero que el valor aduanero no supere los cincuenta mil pesos 

centroamericanos (según la norma vigente en el momento del decomiso), en cuyo caso se consideran infracciones 

tributarias aduaneras, para efectos de sancionarlas en sede administrativa. 

Aunado a ello, como corolario de lo anterior, la misma Constitución Política de la República de Costa Rica indica en 

su numeral 129: “Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas designen; a falta de este 

requisito, diez días después de su publicación en el Diario Oficial. Nadie puede alegar ignorancia de la ley, salvo en 

los casos que la misma autorice”. De lo anterior se desprende que el interesado tiene, no sólo la obligación de 

conocer la ley, sino de adecuar su conducta a las obligaciones impuestas por ella, y en caso contrario teniendo 

presente que el esquema general de responsabilidades en materia de infracciones administrativas o tributarias 

aduaneras, gira en torno a los deberes y obligaciones impuestos por el Ordenamiento Jurídico, de forma tal que 

quien los cumpla no podrá ser sancionado, pero quien los vulnere deberá responder por tal inobservancia, en el 

eventual caso que la Administración estime que debe abrir un procedimiento tendiente a imponer una sanción, por 

haber constatado los hechos y circunstancias particulares del caso, haciendo la subsunción (o sea acción de 

encuadrar los hechos en los supuestos previsto por la norma jurídica) de la actuación en el tipo normativo de la 

infracción, debe efectuarlo contra el sujeto que corresponda de conformidad con la ley. 

Partiendo de ello tenemos que en el presente caso le podría resultar aplicable el artículo 242 bis de la Ley General 

de Aduanas, ya que de lograrse probar los hechos que constan en el expediente, la conducta desplegada por el 

presunto infractor, podría ser la de eludir el control aduanero, e incluso pudo ser constituida en un posible delito de 

contrabando sancionable en sede penal, pero en razón de la cuantía, el propio legislador  lo sanciona como una 

infracción tributaria aduanera aplicable en sede administrativa. 

Por lo que en el presente caso, la conducta desplegada por el administrado podría corresponder al artículo 211 de la 

Ley General de Aduanas vigente a la fecha de los hechos, que a la letra indicaba: 



“Articulo 211.- Contrabando. “Será sancionado con una multa de dos veces el monto del valor aduanero de 

las mercancías objeto de contrabando y con pena de prisión de tres a cinco años, cuando el valor aduanero 

de la mercancía exceda los cincuenta mil pesos centroamericanos, aunque con ello no cause perjuicio fiscal, 

quien:  

a) Introduzca o extraiga, del territorio nacional, mercancía de cualquier clase, valor origen o procedencia,

eludiendo el control aduanero.

b) Transporte, almacene, adquiera, venda, done, oculte, use, de o reciba en depósito, destruya o

transforme, mercancía de cualquier clase, valor origen o procedencia introducida al país, eludiendo el

control aduanero…”

IV-Sobre la infracción a la Ley General de Aduanas: Es necesario aclarar que la infracción a la Ley General de

Aduanas se consuma en el momento en que la mercancía ingresa al territorio nacional sin satisfacer el respectivo

pago de la obligación tributaria aduanera. Por lo que queda de manifiesta la responsabilidad del interesado, no solo

de conocer nuestro cuerpo normativo, sino también de cumplir con sus estipulaciones o dicho de otro modo, evitar

transgredirlo.

En ese sentido la Ley General de Aduanas en su artículo 231 bis indica: 

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias aduaneras: 

“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a título de mera 

negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el cumplimiento de las obligaciones 

y los deberes tributarios aduaneros”.  

En relación con lo anterior, es necesario estudiar el principio de culpabilidad, el cual implica que debe demostrarse la 

relación de culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la acción para que sea atribuible y reprochable al 

sujeto, ya sea a título de dolo o culpa, en virtud de que la pena se impone solo al culpable por su propia acción u 

omisión. 

Se procede en consecuencia a determinar si la sanción atribuida por la Administración, es consecuencia de los 

hechos imputados por la omisión de presentar las mercancías, en el presente caso la mercancía procedente del 

extranjero, al control aduanero, omisión que genera un perjuicio fiscal, estimando la Aduana tal situación como una 

infracción tributaria aduanera, según lo prevé el artículo 242 bis de la LGA, vigente a la fecha de los hechos,  que 

señalaba: 

“Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al valor aduanero 

de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta ley, siempre que el valor aduanero 

de las mercancías no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, 

aunque con ello no cause perjuicio fiscal”.   

Para poder definir la responsabilidad en el presente asunto, debe determinarse, de conformidad con lo indicado, no 

solo la conducta constitutiva de la infracción regulada en la norma transcrita que se considera contraria a derecho, 

sino también es necesario clarificar quién es el sujeto infractor, esto es, el sujeto activo de la infracción. 



Sujeto: El esquema general sobre responsabilidad en materia de infracciones gira en torno a los deberes y 

obligaciones impuestos por el ordenamiento jurídico aduanero, en el eventual caso que la Administración estime que 

debe abrir un procedimiento tendiente a imponer la sanción citada, por haber constatado los hechos y circunstancias 

particulares del caso, haciendo la subsunción de la actuación en el tipo normativo de la infracción; debiendo 

efectuarlo contra el sujeto que corresponda de conformidad con la ley que en el presente caso el señor: Heillery 

José Enríquez Bolaños. 

Asimismo, aplicando las teorías y normas penales al procedimiento administrativo, pero con matices; esta aduana estima 

que se ha cometido una infracción al ordenamiento jurídico aduanero.  Es así que dentro de los principios y garantías 

constitucionales se encuentran como fundamentales la tipicidad, la antijuridicidad, y la culpabilidad, lo que en 

Derecho Penal se conoce como la Teoría del Delito. 

En consecuencia, en razón del citado Principio de Tipicidad, los administrados deben tener la certeza respecto de 

cuáles conductas son prohibidas, así como las consecuencias de incurrir en ellas, confiriendo mediante las disposiciones 

legales, una clara y estricta correlación entre el tipo y la sanción que se impone, siendo preciso para ello que dichas 

disposiciones contengan una estructura mínima que indique quién puede ser el sujeto activo y cuál es la acción 

constitutiva de la infracción. (Ver Dictamen de la Procuraduría General de la República Nº C-142-2010).  Debido a este 

Principio de Tipicidad, derivación directa del Principio de Legalidad, tanto las infracciones administrativas como las 

sanciones producto de ese incumplimiento, deben encontrarse previamente determinadas por Ley, respetando el 

derecho fundamental expresado mediante la regla “nullum crimen nulla poena sine lege” contemplada en los artículos 39 

de la Constitución Política y 124 de la Ley General de la Administración Pública, la cual, además de manifestar la 

exigencia de una reserva de ley en materia sancionatoria, comprende también el Principio de Tipicidad, como una 

garantía de orden material y alcance absoluto que confiera el derecho del administrado a la seguridad jurídica, a fin de 

que pueda tener la certeza de que únicamente será sancionado en los casos y con las consecuencias previstas en las 

normas. Lo anterior, refiere a una aplicación restrictiva de las normas sancionadoras, suponiendo por ende, la prohibición 

de realizar una interpretación extensiva o análoga como criterios integradores ante la presencia de una laguna legal. (Ver 

sentencia Nº 000121-F-S1-2011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia). 

En virtud de lo antes expuesto, dicha acción o conducta del infractor es subsumible en el artículo 242 bis de la Ley 

General de Aduanas, susceptible de ser aplicada al supuesto de hecho del caso de marras, pues los errores cometidos 

por dicho sujeto implicado corresponden aparentemente a los que el tipo infraccional pretende castigar, de ahí que se 

inició este procedimiento administrativo con el fin de establecerlo o descartarlo. 

Artículo 242 bis 

“Constituirá infracción tributaria aduanera y serán sancionadas con una multa equivalente al valor aduanero 

de las mercancías, las conductas establecidas en el artículo 211 de esta ley, siempre que el valor aduanero 

de las mercancías no supere los cinco mil pesos centroamericanos o su equivalente en moneda nacional, 

aunque con ello no cause perjuicio fiscal”. 

Respecto de la Antijuridicidad, ésta se constituye en un atributo con que se califica un comportamiento típico, para 

señalar que el mismo resulta contrario al ordenamiento jurídico, constituyendo de esta forma uno de los elementos 



esenciales del ilícito administrativo. Por ende si la conducta corresponde a una tipificada como infracción, solo podrá ser 

sancionada si supone un comportamiento contrario al régimen jurídico.   

Esto ocasiona que deba realizarse un análisis de las posibles causas de justificación, con el fin de descartar que no 

exista, en la conducta desplegada por el infractor, alguna de dichas causales justificativas, pues de haber alguna, esto 

ocasionaría que no se pueda exigir responsabilidad por la conducta desplegada. 

De esta manera, se presume que no ha existido fuerza mayor ni caso fortuito 1, dado que se presume que la situación 

acaecida en el presente asunto era totalmente previsible, pues dependía de la voluntad del infractor, y además, se 

supone que pudo evitarse, presentando la mercancía a control aduanero en el momento en que la introdujo al país. 

Finalmente, el bien jurídico protegido, que es el control aduanero, se vio aparentemente violentado por el incumplimiento 

de deberes del infractor, y con ello se causó un perjuicio en el Erario Público. Y esto se vio manifiesto en el momento en 

que la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, efectuara el decomiso de la mercancía de marras en 

cuestión, pues de otra forma esto no se habría determinado y la potencial afectación al bien jurídico habría quedado 

oculta.  Por ende, citemos al Tribunal Aduanero Nacional en la Sentencia 401-2015 de amplia cita en esta resolución, al 

señalar: 

“Es decir, el perjuicio al patrimonio de la Hacienda Pública se causó, se consumó en el momento mismo en que el 

agente aduanero consignó en forma errónea los datos concernientes a la importación de referencia, cancelando 

en consecuencia un monto menor al que correspondía por concepto de impuestos.  Lo que sucedió en forma 

posterior, fue por la acción preventiva de la Aduana, donde demostró su capacidad práctica de detectar el ilícito 

mediante el debido control, sin embargo, el agente ya había consumado su anomalía.” 

En relación con el caso sometido a conocimiento de esta Gerencia, si bien no se trata de un agente aduanero, se 

denota que la conducta que se le atribuye como reprochable al infractor está debidamente tipificada al encontrarse 

plenamente descrita en los artículos 211 y 242 bis de la LGA, toda vez que en fecha 31 de mayo de 2017, omitió 

presentar la mercancía de marras, ante la autoridad correspondiente. 

El principio de culpabilidad, como elemento esencial para que sea lícita la sanción, supone dolo, culpa o 

negligencia en la acción sancionable. La responsabilidad administrativa es de carácter objetiva y que, por ende, no 

requería culpa o dolo en la infracción para la imposición de la sanción correspondiente. Por el contrario, para 

referirse al ámbito de la responsabilidad subjetiva, el infractor ha de ser responsable y, por lo tanto, se le ha de 

imputar la conducta sancionada. Por lo tanto procede examinar si en la especie puede demostrarse que la actuación 

del administrado supone dolo o culpa en la acción sancionable, correspondiendo de seguido el análisis de 

responsabilidad subjetiva del infractor para determinar si es responsable y, por lo tanto, se le ha de imputar la 

conducta sancionada. 

1 Se entiende la Fuerza Mayor como un evento o acontecimiento que no se ha podido prever, o que siendo previsto no ha podido 
resistirse.  El Caso Fortuito es un evento que, a pesar de que se pudo prever, no se podía evitar aunque el agente haya ejecutado un 

hecho con la observancia de todas las cautelas debidas.  Ver Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, pág. 174; y 

Derecho Penal, Tomo I, Parte General, Volumen Segundo, pág. 542, de Eugenio Cuello Calón.



Se debe entonces, realizar una valoración subjetiva de la conducta del posible infractor, determinando la existencia 

del dolo o la culpa en su actuación. Varios connotados tratadistas coinciden, en que existe culpa cuando, obrando sin 

intención y sin la diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y penado por ley. 

 Así tenemos, entre las formas de culpa, el  incumplimiento  de un deber (negligencia) o el  afrontamiento de un 

riesgo (imprudencia). En la especie, no podemos hablar de la existencia de una acción dolosa de parte del 

administrado sometido a procedimiento, siendo, que dentro de la normativa aduanera existe disposición acerca del 

elemento subjetivo en los ilícitos tributarios, en su artículo 231 bis de la Ley General de Aduanas, mismo que al 

efecto señala: 

Artículo 231 bis. Elemento subjetivo en las infracciones administrativas y tributarias aduaneras  

“Las infracciones administrativas y tributarias aduaneras son sancionables, incluso a título de mera 

negligencia en la atención del deber de cuidado que ha de observarse en el cumplimiento de las obligaciones 

y los deberes tributarios aduaneros”.  

De conformidad con el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas ya indicado y de acuerdo con los hechos 

descritos anteriormente tenemos como posible consecuencia Legal del presente procedimiento la aplicación  

eventual, de demostrarse como ciertos los hechos aquí indicados, de una sanción de multa equivalente al valor 

aduanero de las mercancías que ocasionó la eventual vulneración al régimen jurídico aduanero en el caso que nos 

ocupa dicha sanción asciende a $1.043,98 (mil cuarenta y tres pesos centroamericanos con noventa y 

ocho centavos), que de acuerdo al artículo 55 de la Ley General de Aduanas inciso c punto 2, convertidos en 

moneda nacional al tipo de cambio, del 31 de mayo del 2017, momento del decomiso preventivo, de acuerdo con el 

tipo de cambio por dólar a razón de ¢580,12 colones por dólar, correspondería a la suma de ¢605.633,67 

(seiscientos cinco mil seiscientos treinta y tres colones con sesenta y siete céntimos). 

Que lo procedente de conformidad con los artículos 231, 234 y 242 bis de la Ley General de Aduanas y en relación 

con los artículos 533 y 535 de su Reglamento, es dar oportunidad procesal al presunto infractor, para que en un 

plazo de CINCO DIAS hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución y de conformidad con el 

principio de derecho a la defensa, presente sus alegatos y pruebas pertinentes en descargo de los hechos 

señalados, o bien realice la cancelación de la multa respectiva y presente las pruebas de dicho pago. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que la Ley General de Aduanas y su Reglamento, otorgan a esta Gerencia y de 

conformidad con las consideraciones y disposiciones legales señaladas, resuelve: PRIMERO: Iniciar con el presente 

acto el Procedimiento Administrativo Sancionatorio contra el señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de 

identidad 602930575,  tendiente a investigar la presunta comisión de la infracción tributaria aduanera establecida en 

el artículo 242 bis de la Ley General de Aduanas, sancionable con una multa equivalente al valor aduanero de las 

mercancías que ocasionó la eventual vulneración al régimen jurídico aduanero, en el caso que nos ocupa, dicho 

valor aduanero asciende a  $1.043,98 (mil cuarenta y tres pesos centroamericanos con noventa y ocho 

centavos), que de acuerdo al artículo 55 de la Ley General de Aduanas inciso c punto 2, convertidos en moneda 

nacional al tipo de cambio, del 31 de mayo del 2017, momento del decomiso preventivo, de acuerdo con el tipo de 



cambio por dólar a razón de ¢580,12 colones por dólar, correspondería a la suma de ¢605.633,67 (seiscientos 

cinco mil seiscientos treinta y tres colones con sesenta y siete céntimos),  por la eventual introducción y 

transporte a territorio nacional de una mercancía, que no se sometió al ejercicio del control aduanero, cuya acción u 

omisión presuntamente significó una vulneración del régimen jurídico aduanero. SEGUNDO: Que el pago puede 

realizarse mediante depósito (transferencia) en las cuentas del Banco de Costa Rica 001-0242476-2 con código 

IBAN CR63015201001024247624 o del Banco Nacional de Costa Rica 100-01-000-215933-3 con código IBAN 

CR71015100010012159331, ambas a nombre del Ministerio de Hacienda-Tesorería Nacional-Depósitos varios, por 

medio de entero a favor del Gobierno. TERCERO: Que lo procedente, de conformidad con los artículos 231, 234  y 

242 bis, de la Ley General de Aduanas y en relación con los artículos 533 y 535 de su Reglamento, es dar 

oportunidad procesal al presunto infractor, para que en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la notificación 

de la presente resolución y de conformidad con el principio de derecho a la defensa, presente sus alegatos y pruebas 

en descargo de los hechos señalados. CUARTO: Se le previene al presunto infractor, que debe señalar lugar o 

medio para atender notificaciones futuras, dentro de la jurisdicción de la Aduana de Paso Canoas, correo electrónico  

y número de teléfono en Costa Rica. QUINTO: El expediente administrativo No. APC-DN-0970-2021, levantado al 

efecto, queda a su disposición, para su lectura, consulta o fotocopiado, en el Departamento Normativo de esta 

Aduana. NOTIFÍQUESE: La presente resolución al señor Heillery José Enríquez Bolaños, documento de identidad 

602930575, en la siguiente dirección: Puntarenas Esparza, 1 km. Sureste de la Escuela Asentamiento Ida El 

Varón, casa mano izquierda color terracota, o en su defecto, Comuníquese y Publíquese en el Diario Oficial La 

Gaceta, conforme el artículo 194 inciso e) de la Ley General de Aduanas. 

Lic. Jose Joaquín Montero Zúñiga, Gerente.—1 vez.—( IN2022687479 ).



EXP-APC-DN-1167-2019 
RES-APC-G-1691-2021

RES-APC-G-1691-2021 

ADUANA PASO CANOAS, PUNTARENAS, CORREDORES, AL SER LAS DIEZ HORAS CON 

TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. Esta 

Subgerencia dicta Acto Final de Procedimiento Ordinario iniciado con resolución RES-APC-G-1038-2020, 

incoado contra la señora Lizette Maria Brenes Leiva, con cédula de identidad número 112600970, 

conocido mediante el expediente administrativo número APC-DN-1167-2019. 

RESULTANDO 

1. Que mediante resolución RES-APC-G-1038-2020 del veintiocho de agosto del dos mil veinte, se

procedió a dar Inicio de Procedimiento Ordinario con Prenda Aduanera, tendiente a realizar el cobro de la

Obligación Tributaria Aduanera contra la señora Lizette Maria Brenes Leiva, siendo notificada de forma

personal en fecha 20 de octubre del 2020 (folios 39 a 43), en relación con la siguiente mercancía:

Cantidad Ubicación Movimiento 

Inventario 

Descripción 

02 

unidades 

A-220 3026-2018 Freidoras air fryer, marca Kitchen, de 4 litros, 

estilo DG-90778, medida 26X26X31 cm, material 

plástico pp, acero inoxidable, PBT, fabricado en 

China 

2. Que de conformidad con la valoración de la mercancía, mediante el oficio APC-DN-161-2020 de fecha

29 de mayo del 2020, se determinó un valor aduanero por la suma de $86,69 (ochenta y seis dólares

con sesenta y nueve centavos), y que a razón del tipo de cambio por ¢598.69 colones por dólar,

correspondiente al tipo de cambio del día del hecho generador que de acuerdo con el articulo número 55

inciso c) punto dos de la Ley General de Aduanas corresponde a la fecha del decomiso preventivo, sea el

15 de diciembre del 2018, sea, por un monto de ¢51.900,43 (cincuenta y un mil novecientos colones

con 43/100). Para un total en dólares de la obligación tributaria aduanera por el monto de $42,66

(cuarenta y dos dólares con sesenta y seis centavos), sea, ¢25.543,29 (veinticinco mil quinientos

cuarenta y tres colones con 29/100), desglosados los impuestos de la siguiente forma: (folios 31 al 38).

Valor Aduanero $86,69 

Tipo de Cambio  Utilizado 15/12/2018  Fecha Decomiso ¢598,69 

Carga Tributaria Desglose de Impuestos 

DAI ¢7.257,65  
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3. Que en dicha resolución se realizó un cobro de impuestos dejados de percibir por un monto de

¢25.543,29 (veinticinco mil quinientos cuarenta y tres colones con 29/100).

4. Que la señora administrada, a la fecha, no ha presentado solicitud de pago de impuestos.

5. En el presente caso se han respetado los  términos y prescripciones de  ley.

CONSIDERANDO 

I.- DE LA COMPETENCIA DEL  GERENTE: De conformidad con los artículos 6, 7, y 9 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano Ley Nº 8360 del 24 de junio del año 2003, los artículos 13, 24 
inciso a) de la Ley General de Aduanas y los artículos 33, 34, 35 y 35 bis del Reglamento de la Ley 
General de Aduanas, Decreto Nº 25270-H y sus reformas y modificaciones vigentes, las Aduanas son las 
unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y 
comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos 
administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las 
mercancías al territorio aduanero nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 
finales ante solicitudes de devolución por concepto de pago en exceso de tributos, intereses y recargos 
de cualquier naturaleza y por determinaciones de la obligación aduanera, en ausencia del Gerente dicha 
competencia la asumirá el Subgerente.   

II.- RÉGIMEN LEGAL: Que de conformidad con los artículos del 52 al 56, 71 al 72, 79, 192 a 196, 198 de 

la Ley  General de Aduanas, 520 a 532 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, existen un plazo 

de quince días hábiles posteriores a la notificación del acto final para presentación de los Recurso de 

Reconsideración y Apelación  en Subsidio y sus respectivas pruebas. 

III.-DEL OBJETO DE LA LITIS: El fin del presente procedimiento de Ajuste de la Obligación Tributaria 

Aduanera es la correcta percepción de tributos a favor del fisco, con el presente procedimiento se 

pretende determinar la correcta obligación tributaria aduanera para la mercancía consistente en un 

Freidoras air fryer, marca Kitchen, de 4 litros, estilo DG-90778, medida 26X26X31 cm, material 

plástico pp, acero inoxidable, PBT, fabricado en China, en razón de introducir a territorio nacional la 

mercancia sin portar documentos que lo autorizara. 

SC ¢8.864,70  

Ley 6946 ¢518,40 

Ventas ¢8.902,54 

Total impuestos ¢25.543,29 (veinticinco mil quinientos cuarenta y tres colones 

con 29/100). 

$42,66 (cuarenta y dos dólares con sesenta y seis 

centavos) 
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  IV.-SOBRE EL FONDO DE GESTIÓN: Que mediante resolución RES-APC-G-1038-2020 al ser las nueve 

horas con diez minutos del veintiocho de agosto del dos mil veinte, esta Aduana le comunica a la señora 

Lizette Maria Brenes Leiva, con cédula de identidad número 112600970, el Ajuste a la Obligación 

Tributaria Aduanera de la mercancía consistente en: 02 Freidoras air fryer, marca Kitchen, de 4 litros, 

estilo DG-90778, medida 26X26X31 cm, material plástico pp, acero inoxidable, PBT, fabricado en 

China,, misma que fue introducida al país de forma ilegal, siendo notificada de forma personal en fecha 

20 de octubre del 2020, la cual estipulaba que se le otorgaba quince días hábiles para la presentación de 

los alegatos, siendo que hasta el momento el administrado no ha presentado escrito de alegatos.  

V.-HECHOS PROBADOS. Una vez determinado el fundamento de derecho que faculta a esta Autoridad 

a iniciar el procedimiento ordinario, es necesario para esta Administración establecer cuáles son los 

hechos que fundamentan el mismo. 

1.Que la mercancía consistente: 02 Freidoras air fryer, marca Kitchen, de 4 litros, estilo DG-90778,

medida 26X26X31 cm, material plástico pp, acero inoxidable, PBT, fabricado en China, ingresó al

territorio nacional de forma ilegal.

2. Que la mercancía supra fue decomisada por la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, a

la señora Lizette Maria Brenes Leiva, con cédula de identidad número 112600970, según consta en

Acta de Decomiso de Vehículo número 9952 de fecha 15 de diciembre del 2018, por no portar los

documentos necesarios de la mercancía supra. (folios 08 y 09).

3. Que mediante oficio APC-DN-161-2020 de fecha 29 de mayo del 2020, se determinó un valor

aduanero por la suma de $86,69 (ochenta y seis dólares con sesenta y nueve centavos), y que a

razón del tipo de cambio por ¢598.69 colones por dólar, correspondiente al tipo de cambio del día del

hecho generador que de acuerdo con el articulo número 55 inciso c) punto dos de la Ley General de

Aduanas corresponde a la fecha del decomiso preventivo, sea el 15 de diciembre del 2018, sea, por un

monto de ¢51.900,43 (cincuenta y un mil novecientos colones con 43/100). Para un total en dólares

de la obligación tributaria aduanera por el monto de $42,66 (cuarenta y dos dólares con sesenta y seis

centavos), sea, ¢25.543,29 (veinticinco mil quinientos cuarenta y tres colones con 29/100).

4. Que esta Sede Aduanera mediante resolución RES-APC-G-1038-2020 al ser las nueve horas con diez

minutos del veintiocho de agosto del dos mil veinte, Inicia Procedimiento Ordinario con prenda aduanera

contra el administrado, siendo notificada de forma personal en fecha 20 de octubre del 2020.
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5. Que en la resolución supra citada se le otorgó un plazo de quince días hábiles, para que presentara

sus alegatos de defensa y ofreciera toda prueba que estimare pertinente, de lo cual hasta el momento no

ha presentado nada.

VI.-HECHOS NO  PROBADOS. 

Que no existen hechos no probados, en el presente asunto. 

Es preciso señalar la normativa que se refiere al caso que nos ocupa, en el artículo 52 de la Ley General 

de Aduanas: 

La relación jurídica-aduanera estará constituida por los derechos, los deberes y las obligaciones 

de carácter tributario aduanero, que surgen entre el Estado, los particulares y otros entes públicos, 

como consecuencia de las entradas y salidas, potenciales o efectivas de mercancías, del territorio 

aduanero.  

Por su parte el artículo 53 de la Ley General de Aduanas indica: 

La obligación aduanera está constituida por el conjunto de obligaciones tributarias y no tributarias 

que surgen entre el Estado y los particulares, como consecuencia del ingreso o la salida de 

mercancías del territorio aduanero.  

La obligación tributaria aduanera es el vínculo jurídico que surge entre el Estado y el sujeto pasivo 

por la realización del hecho generador previsto en la ley y está constituida por los derechos e 

impuestos exigibles en la importación o exportación de mercancías. Salvo si se dispone lo 

contrario, se entenderá que lo regulado en esta Ley respecto del cumplimiento de la obligación 

tributaria aduanera, será aplicable a sus intereses, multas y recargos de cualquier naturaleza.  

Las obligaciones no tributarias comprenden las restricciones y regulaciones no arancelarias, cuyo 

cumplimiento sea legalmente exigible. 

Asimismo, el artículo 54 de la Ley General de Aduanas el cual reza así: 

El sujeto activo de la obligación tributaria aduanera es el Estado, acreedor de todos los tributos 

cuya aplicación le corresponde a la aduana. El sujeto pasivo es la persona compelida a cumplir 

con la obligación tributaria aduanera, como consignatario, consignante de las mercancías o quien 

resulte responsable del pago, en razón de las obligaciones que le impone la ley. 
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También en el artículo 56 inciso d) el cual nos habla del abandono de las mercancías el cual reza así: 

Las mercancías serán consideradas legalmente en abandono en los siguientes casos: 

d) Cuando transcurran treinta días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que

constituye prenda aduanera sobre las mercancías.

En primera instancia debemos recordar  que la administración aduanera como ente rector llamado a 

fiscalizar y controlar el ingreso y salida de mercancías del país,  es la  obligada a controlar y verificar las 

mercancías que entran y salen del territorio nacional y su sometimiento a diferentes regímenes, según el 

caso, de tal manera que cuando ingrese una mercancía al país, se someta al régimen adecuado, de 

manera legal, razón que no sucede para el caso que nos ocupa en estudio.  

Es importante analizar que el administrado debe cumplir con la formalidad y seriedad que le reviste (es 

decir como un todo), que si bien tiene beneficios a su favor, (como es solicitar un permiso de Importación 

Temporal o en su defecto una Importación Definitiva), también se debe a deberes, controles y 

obligaciones, (como es someter las mercancías a un recinto aduanero), mismos que han sido 

previamente establecidos por la normativa, y no de manera arbitraria, de forma tal que ante su 

incumplimiento no tiene esta administración más opción que efectuar una aplicación de lo expresamente 

establecido por rango de ley en nuestra legislación aduanera. 

En razón de lo anterior, es responsabilidad del administrado, introducir las mercancías de forma legal, o, 

de lo contario responder por el pago de los tributos, de la mercancía  que ingrese o transporte en 

territorio nacional, sin haber tomado las previsiones del caso.  

Finalmente, siempre en relación con el caso que nos ocupa, tenemos que independientemente de las 

causas que motivaron al infractor a introducir la mercancía supracitada a territorio costarricense, siendo 

introducida de manera ilegal, en consecuencia, es responsabilidad del administrado, responder por el 

pago de los tributos, de conformidad con dicha situación fáctica, la prueba que obra en el expediente 

administrativo y la normativa que resulta aplicable en el presente asunto. 

POR TANTO 

Con fundamento en las anteriores consideraciones de hecho y de derecho y las facultades que otorgan la 

Ley General de Aduanas, su Reglamento y la Ley General de la Administración Pública, esta Aduana 

resuelve: PRIMERO: Declarar el abandono de la mercancía consistente: 02 Freidoras air fryer, marca 

Kitchen, de 4 litros, estilo DG-90778, medida 26X26X31 cm, material plástico pp, acero inoxidable, 

PBT, fabricado en China, por causa del acaecimiento del plazo del articulo 56 d) de la Ley General de 

Aduanas y no haberse pagado el adeudo tributario debidamente notificado. SEGUNDO: Que 

de 
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conformidad con el artículo 198 de la Ley General de Aduanas, se le otorga a la parte administrada, la 

oportunidad procesal de un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación de la presente 

resolución, para que interponga los recursos de reconsideración y el de apelación ante el Tribunal 

Aduanero Nacional, dichos recursos deberá presentarlos ante esta Aduana, será potestativo usar solo 

uno de los recursos o ambos. TERCERO: Comisionar al Departamento Normativo que una vez en firme 

la presente resolución, remita los documentos necesarios del expediente APC-DN-1167-2019 a la 

Sección de Depósito de la Aduana Paso Canoas, con la indicación de realizar el procedimiento de 

subasta pública contenido en la Ley General de Aduanas y su Reglamento.  CUARTO: Informar al 

interesado que, si lo tiene a bien, de conformidad con los numerales 74 LGA, y 195, 196 RLGA, podrá 

rescatar las mercancías hasta 24 horas antes del día de la subasta, según lo publicado en La Gaceta, no 

obstante, además del precio base deberá cancelar los intereses adeudados que corren desde la fecha 

del abandono hasta la fecha del rescate. QUINTO: Advertir al interesado que una vez en firme el 

presente asunto, se tendrá por archivado el expediente. NOTIFÍQUESE: La presente resolución la 

señora Lizette Maria Brenes Leiva, con cédula de identidad número 112600970, a la siguiente 

dirección: Cartago, Dulce Nombre, Costado Sur de la Iglesia Católica, casa esquinera color 

terracota, o en su defecto, Comuníquese y Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta, conforme el 

artículo 194 inciso e) de la Ley General de Aduanas. 

Lic. Luis Alberto Salazar Herrera, Subgerente.—1 vez.—( IN2022687482 ).
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EXP.APB-DN-0888-2019 
RES-APB-DN-0764-2022 

RES-APB-DN-0764-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS CATORCE HORAS VEINTITRES 

MINUTOS DEL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Esta Gerencia procede a iniciar procedimiento ordinario contra el señor   Wilfredo Hernández 

Reyes indocumentado, en relación con la mercancía decomisada mediante Acta de Decomiso 

y/o Secuestro N° 0098093-19 de la Policia de Control Fiscal de fecha 29 de noviembre de 

2019. 

RESULTANDO 

I.Que la Policía de Control Fiscal   remitió a la Aduana de Peñas Blancas  EL decomiso  que

realizo la fuerza Pública mediante Acta de Decomiso, que dejo a la orden de la Policia de 

Control Fiscal mediante Acta de Inspeccion Ocular y/o Hallazgo número 45204 de fecha 30 

de noviembre de 2019:  

Cantidad Descripción 

23 Hamacas 

23 Total 

 (ver folios 10 al 11). A través de Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo número 45207 de 

la Policia de Control Fiscal, se realizó el depósito de la mercancía en el Depositario Aduanero 

Peñas Blancas, código A235 (ver folios 09 y 10). 

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 22, 23, 24, 67, 71,

165, 168, 196 de la Ley General de Aduanas, 440 inciso e), 451 inciso b), 525 inciso b), 526 



del Reglamento de la Ley General de Aduanas, artículos 6, 7, 9, 97 y 98 del CAUCA y 4 del 

RECAUCA. 

II.OBJETO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor Wilfredo Hernández Reyes

indocumentado, en relación con la mercancía decomisada mediante Acta de Decomiso y/o 

Secuestro N° 0098093-19 de la Policia de Control Fiscal de fecha 29 de noviembre de 2019 

. 

. 

III.COMPETENCIA DE LA SUBGERENCIA Y GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No. 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la 

obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las 

gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al 

territorio aduanero nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 

administrativos. El artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga 

competencia al Gerente: “… dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia 

está conformada por un Gerente, un Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo 

remplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su 

actuación. (…)” (El subrayado no está en el original). 

IV. HECHOS CIERTOS:

1-Que mediante Acta de Decomiso, Secuestro o Hallazgo  N° 0098093-19 de la Fuerza

Pública de fecha 29 de junio de 2019 (ver folio 08). 

2-Que la mercancía de marras se encuentra depositado en las instalaciones del Depositario

Aduanero Peñas Blancas, código A235, con número de movimiento de inventario 117475-

2019 (ver folios 12 y 13). 



3-Que el criterio técnico APB-DT-STO-CONT-077-2022 de fecha 21 de julio de 2022 indica

en resumen lo siguiente: mercancía: 23 Hamacas, tipo de cambio: ₵566,56, clasificación 

arancelaria: 560890000010, valor en aduanas: US$121.90 desglose de impuestos a pagar: 

Ley 6946: ₵690.64, DAI: ₵9.668,91, Ventas: ₵10.325,02, total: ₵20.684,57(ver folios 23 al 

25). 

Concluye esta Administración que la mercancía de marras no se puede devolver a al señor  

Wilfredo Hernández  Reyes indocumentado, en tanto no se cumpla con las obligaciones 

tributarias de rigor, mediante el procedimiento ordinario, el cual promete amplias garantías 

procesales para presentar pruebas en abono de su defensa y alegatos pertinentes, ya que de 

conformidad con el artículo 71 de la Ley General de Aduanas, el cual contempla la prenda 

aduanera, con las mercancías se responderá directa y preferentemente al fisco por los tributos, 

las multas y los demás cargos que causen, y cumplimiento de las regulaciones arancelarias y 

no arancelarias, y que no hayan sido cubiertos total o parcialmente por el sujeto pasivo como 

resultado de su actuación dolosa, culposa o de mala fe, a efectos de determinar la verdad real 

de los hechos, al presumirse que ingresó a territorio nacional con mercancía sin el debido 

pago de impuestos o factura de compra en Costa Rica, lo cual hace exigible el cobro a través 

del procedimiento ordinario. 

En caso de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al pago de la obligación 

tributaria aduanera por la suma de₵20.684,02 (veinte mil seiscientos ochenta y cuatro 

colones con dos  céntimos). Tipo de cambio₵566,56, clasificación arancelaria: 

560890000010 (, valor en aduanas US$121.90:  

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, en ausencia de 

la Gerencia por motivos de vacaciones resuelve esta Subgerencia: PRIMERO: Iniciar 

procedimiento ordinario contra el señor Wilfredo Hernández  Reyes indocumentado, en 

relación con la mercancía decomisada mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro N° 

0098093-19 de la Policia de Control Fiscal de fecha 29 de noviembre de 2019, según se 



desglosa en el punto 3 de los HECHOS de la presente resolución tipo de cambio:  

₵566,56, clasificación arancelaria: 560890000010, valor en aduanas: US$121.90 desglose 

de impuestos a pagar: Ley 6946: ₵690.64, DAI: ₵9.668,91, Ventas: ₵10.325,02, total: 

₵20.684,57. SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 196 de la Ley General de 

Aduanas se otorga un plazo de quince días hábiles posteriores a la notificación de la presente 

resolución, para que se refiera a los hechos que se atribuyen en esta, y presente por escrito 

sus alegatos, ofrezca y presente en el mismo acto toda la prueba que estime pertinente ante 

esta Aduana. TERCERO: Se pone a su disposición el expediente administrativo APB-DN-

888-2019, mismo que puede ser leído, consultado y fotocopiado en la Aduana de Peñas

Blancas. NOTIFIQUESE. Al señor Wilfredo Hernández  Reyes indocumentado, a la 

Jefatura de la Sección Técnica Operativa de la Aduana de Peñas Blancas y a la Policía de 

Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022687484 ).



EXP.APB-DN-0384-2018 
RES-APB-DN-0766-2022 

RES-APB-DN-0766-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS DIECISEIS HORAS TRES 

MINUTOS DEL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Esta Subgerencia procede a iniciar procedimiento ordinario contra el señor   Ervin 

Antonio Urbina Urbina indocumentado, en relación con la mercancía decomisada 

mediante Acta de Decomiso o Secuestro N° 2246-08 de Fuerza Publica de fecha 08 

de agosto de 2018. 

RESULTANDO 

I.Que la Policía de Control Fiscal   remitió a la Aduana de Peñas Blancas  EL 

decomiso  que realizo la fuerza Pública mediante Acta de Decomiso, que dejo a la 

orden de la Policia de Control Fiscal mediante Acta de Inspeccion Ocular y/o 

Hallazgo número 37300 de fecha 09 de agosto de 2018:  

Cantidad Descripción 

35 Hamacas 

35 Total 

 (ver folios 12 al 17). A través de Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo número 

37300 de la Policia de Control Fiscal, se realizó el depósito de la mercancía en el 

Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235 (ver folios 12 y 13). 

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 22, 23, 24, 67,

71, 165, 168, 196 de la Ley General de Aduanas, 440 inciso e), 451 inciso b), 525 



inciso b), 526 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, artículos 6, 7, 9, 97 y 

98 del CAUCA y 4 del RECAUCA. 

II.OBJETO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor Ervin Antonio Urbina

Urbina indocumentado, en relación con la mercancía decomisada mediante Acta de 

Decomiso o Secuestro N° 2246-08 de Fuerza Pública de fecha 08 de agosto de 

2018. 

. 

III.COMPETENCIA DE LA SUBGERENCIA Y GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto 

No. 32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con 

competencia territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los 

elementos que determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los 

procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la 

entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanero nacional por 

lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. El artículo 

35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga competencia al Gerente: 

“… dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia está conformada 

por un Gerente, un Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo remplazará 

en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su actuación. 

(…)” (El subrayado no está en el original). 

IV. HECHOS CIERTOS:

1-Que mediante Acta de Decomiso, Secuestro o Hallazgo  N° 2246-08 de la Fuerza

Pública de fecha 08 de agosto de 2018 (ver folio 11). 

2-Que la mercancía de marras se encuentra depositado en las instalaciones del

Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235, con número de movimiento de 

inventario 37300-2018 (ver folios 12 y 13). 



3-Que el criterio técnico APB-DT-STO-CONT-104-2022 de fecha 04 de agosto de

2022 indica en resumen lo siguiente: mercancía: 35 Hamacas, tipo de cambio: 

₵570,65, clasificación arancelaria: 560890000010, valor en aduanas: US$37.80 

desglose de impuestos a pagar: Ley 6946: ₵215.71, DAI: ₵3.019,88, Ventas: 

₵3.224,80, total: ₵6.460,39(ver folios 22 al 28).  

Concluye esta Administración que la mercancía de marras no se puede devolver a 

al señor  Ervin Antonio Urbina Urbina indocumentado, en tanto no se cumpla con 

las obligaciones tributarias de rigor, mediante el procedimiento ordinario, el cual 

promete amplias garantías procesales para presentar pruebas en abono de su 

defensa y alegatos pertinentes, ya que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 

General de Aduanas, el cual contempla la prenda aduanera, con las mercancías se 

responderá directa y preferentemente al fisco por los tributos, las multas y los demás 

cargos que causen, y cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no 

arancelarias, y que no hayan sido cubiertos total o parcialmente por el sujeto pasivo 

como resultado de su actuación dolosa, culposa o de mala fe, a efectos de 

determinar la verdad real de los hechos, al presumirse que ingresó a territorio 

nacional con mercancía sin el debido pago de impuestos o factura de compra en 

Costa Rica, lo cual hace exigible el cobro a través del procedimiento ordinario. 

En caso de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al pago de la 

obligación tributaria aduanera por la suma de₵6.460,39 (seis mil cuatrocientos 

sesenta colones con treinta y nueve  céntimos). Tipo de cambio₵570,65, 

clasificación arancelaria: 560890000010 (, valor en aduanas US$37.80:  

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, en 

ausencia de la Gerencia por motivos de vacaciones resuelve esta Subgerencia: 



PRIMERO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor Ervin Antonio Urbina 

Urbina indocumentado, en relación con la mercancía decomisada mediante Acta de 

Decomiso y/o Secuestro N° 2246-08 de la Fuerza Publica de fecha 08 de agosto de 

2018, según se desglosa en el punto 3 de los HECHOS de la presente 

resolución tipo de cambio:  ₵570,65, clasificación arancelaria: 560890000010, 

valor en aduanas: US$37.80 desglose de impuestos a pagar: Ley 6946: ₵215.71, 

DAI: ₵3.019,88, Ventas: ₵3.224,80, total: ₵6.460,39. SEGUNDO: Que de 

conformidad con el artículo 196 de la Ley General de Aduanas se otorga un plazo 

de quince días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución, para 

que se refiera a los hechos que se atribuyen en esta, y presente por escrito sus 

alegatos, ofrezca y presente en el mismo acto toda la prueba que estime pertinente 

ante esta Aduana. TERCERO: Se pone a su disposición el expediente 

administrativo APB-DN-384-2018, mismo que puede ser leído, consultado y 

fotocopiado en la Aduana de Peñas Blancas. NOTIFIQUESE. Al señor Ervin Antonio 

Urbina Urbina indocumentado, a la Jefatura de la Sección Técnica Operativa de la 

Aduana de Peñas Blancas y a la Policía de Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022687490 ).



EXP.APB-DN-0388-2018 
RES-APB-DN-0767-2022 

RES-APB-DN-0767-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS NUEVE HORAS CINCUENTA Y 

NUEVE  MINUTOS DEL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Esta Subgerencia procede a iniciar procedimiento ordinario contra el señor   Silvio 

Antonio Urbina Murillo pasaporte número 401-080576-0001M, en relación con la 

mercancía decomisada mediante Acta de Decomiso  N° AD-0643-KB03-2018 de 

Fuerza Pública de fecha 10 de agosto de 2018. 

RESULTANDO 

I.Que la Policía de Control Fiscal   remitió a la Aduana de Peñas Blancas  EL 

decomiso  que realizo la fuerza Pública mediante Acta de Decomiso, que dejo a la 

orden de la Policia de Control Fiscal mediante Acta de Inspeccion Ocular y/o 

Hallazgo número 37319 de fecha 10 de agosto de 2018:  

Cantidad Descripción 

39 Hamacas 

39 Total 

 (ver folios 12 al 18). A través de Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo número 

37330 de la Policia de Control Fiscal, se realizó el depósito de la mercancía en el 

Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235 (ver folios 12 y 13). 

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 22, 23, 24, 67,

71, 165, 168, 196 de la Ley General de Aduanas, 440 inciso e), 451 inciso b), 525 



inciso b), 526 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, artículos 6, 7, 9, 97 y 

98 del CAUCA y 4 del RECAUCA. 

II.OBJETO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor Silvio Antonio Urbina

Murillo pasaporte número 401-080576-0001M , en relación con la mercancía 

decomisada mediante Acta de Decomiso N° AD-0643-KB03-2018 de Fuerza 

Pública de fecha 10 de agosto de 2018. 

. 

III.COMPETENCIA DE LA SUBGERENCIA Y GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto 

No. 32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con 

competencia territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los 

elementos que determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los 

procedimientos administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la 

entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanero nacional por 

lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. El artículo 

35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga competencia al Gerente: 

“… dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia está conformada 

por un Gerente, un Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo remplazará 

en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su actuación. 

(…)” (El subrayado no está en el original). 

IV. HECHOS CIERTOS:

1-Que mediante Acta de Decomiso N° AD-0643-KB03-2018 de la Fuerza Pública de

fecha 10 de agosto de 2018 (ver folio 08). 

2-Que la mercancía de marras se encuentra depositado en las instalaciones del

Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235, con número de movimiento de 

inventario 37319-2018 (ver folios 09 y 10). 



3-Que el criterio técnico APB-DT-STO-CONT-108-2022 de fecha 04 de agosto de

2022 indica en resumen lo siguiente: mercancía: 39 Hamacas, tipo de cambio: 

₵573,72, clasificación arancelaria: 560890000010, valor en aduanas: US$42.12 

desglose de impuestos a pagar: Ley 6946: ₵237.73, DAI: ₵3.328,21, Ventas: 

₵3.664,06, total: ₵7.120.00(ver folios 23 al 25).  

Concluye esta Administración que la mercancía de marras no se puede devolver a 

al señor  Silvio Antonio Urbina Murillo pasaporte número 401-080576-0001M , en 

tanto no se cumpla con las obligaciones tributarias de rigor, mediante el 

procedimiento ordinario, el cual promete amplias garantías procesales para 

presentar pruebas en abono de su defensa y alegatos pertinentes, ya que de 

conformidad con el artículo 71 de la Ley General de Aduanas, el cual contempla la 

prenda aduanera, con las mercancías se responderá directa y preferentemente al 

fisco por los tributos, las multas y los demás cargos que causen, y cumplimiento de 

las regulaciones arancelarias y no arancelarias, y que no hayan sido cubiertos total 

o parcialmente por el sujeto pasivo como resultado de su actuación dolosa, culposa

o de mala fe, a efectos de determinar la verdad real de los hechos, al presumirse

que ingresó a territorio nacional con mercancía sin el debido pago de impuestos o 

factura de compra en Costa Rica, lo cual hace exigible el cobro a través del 

procedimiento ordinario. 

En caso de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al pago de la 

obligación tributaria aduanera por la suma de₵7.120.00 (siete mil ciento veinte 

colones). Tipo de cambio₵573,72, clasificación arancelaria: 560890000010 (, valor 

en aduanas US$42.12:  



POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, en 

ausencia de la Gerencia por motivos de vacaciones resuelve esta Subgerencia: 

PRIMERO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor Silvio Antonio Urbina 

Murillo pasaporte número 401-080576-0001M, en relación con la mercancía 

decomisada mediante Acta de Decomiso y/o Secuestro N° 2246-08 de la Fuerza 

Publica de fecha 08 de agosto de 2018, según se desglosa en el punto 3 de los 

HECHOS de la presente resolución tipo de cambio: ₵573,72, clasificación 

arancelaria: 560890000010, valor en aduanas: US$42.12 desglose de impuestos a 

pagar: Ley 6946: ₵237.73, DAI: ₵3.328,21, Ventas: ₵3.664,06, total: ₵7.120.00    . 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 196 de la Ley General de Aduanas 

se otorga un plazo de quince días hábiles posteriores a la notificación de la 

presente resolución, para que se refiera a los hechos que se atribuyen en esta, y 

presente por escrito sus alegatos, ofrezca y presente en el mismo acto toda la 

prueba que estime pertinente ante esta Aduana. TERCERO: Se pone a su 

disposición el expediente administrativo APB-DN-388-2018, mismo que puede ser 

leído, consultado y fotocopiado en la Aduana de Peñas Blancas. NOTIFIQUESE. Al 

señor Silvio Antonio Urbina Murillo pasaporte número 401-080576-0001M, a la 

Jefatura de la Sección Técnica Operativa de la Aduana de Peñas Blancas y a la 

Policía de Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022687495 ).



EXP.APB-DN-0372-2019 
RES-APB-DN-0780-2022 

RES-APB-DN-0780-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS QUINCE HORAS CINCUENTA Y 

SIETE MINUTOS DEL DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Esta Gerencia procede a iniciar procedimiento ordinario contra la señora  Nereyda Hernández 

Tercero con cedula de residencia número 155809683618 , en relación con la mercancía 

decomisada mediante acta de  N° Kcol-02-07-2019 de la Fuerza Publico  de fecha 04 de junio 

de 2019. 

RESULTANDO 

I.Que la Policía de Control Fiscal   remitió a la Aduana de Peñas Blancas  EL decomiso

realizado por la Fuerza Publica mediante acta   N° Kcol-02-07-2019, mediante Acta de 

Inspeccion Ocular y/o Hallazgo N°   43426 de la Policia de Control Fiscal de fecha 02 de 

junio de 2019:  



(ver folios 06 al 12). A través de Acta de Inspección Ocular y/o Hallazgo número 43428 de 

la Policia de Control Fiscal, se realizó el depósito de la mercancía en el Depositario Aduanero 

Peñas Blancas, código A235 (ver folios 09 y 10). 

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 22, 23, 24, 67, 71,

165, 168, 196 de la Ley General de Aduanas, 440 inciso e), 451 inciso b), 525 inciso b), 526 

del Reglamento de la Ley General de Aduanas, artículos 6, 7, 9, 97 y 98 del CAUCA y 4 del 

RECAUCA. 

II.OBJETO: Iniciar procedimiento ordinario contra la  señora  Nereyda Hernández Tercero

con cedula de residencia número 155809683618 , en relación con la mercancía decomisada 

mediante acta de  N° Kcol-02-07-2019 de la Fuerza Publico  de fecha 04 de junio de 2019. 

III.COMPETENCIA DE LA SUBGERENCIA Y GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No. 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la 

obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las 

gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al 

territorio aduanero nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 

administrativos. El artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga 

competencia al Gerente: “… dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia 

está conformada por un Gerente, un Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo 

remplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su 

actuación. (…)” (El subrayado no está en el original). 

IV. HECHOS CIERTOS:



1- Que la Policía de Control Fiscal   remitió a la Aduana de Peñas Blancas  EL decomiso

realizado por la Fuerza Publica mediante acta   N° Kcol-02-07-2019, mediante Acta de 

Inspeccion Ocular y/o Hallazgo N°   43426 de la Policia de Control Fiscal de fecha 02 de 

junio de 2019.(ver folio 08 al 10)  

2-Que la mercancía de marras se encuentra depositado en las instalaciones del Depositario

Aduanero Peñas Blancas, código A235, con número de movimiento de inventario 111070-

2019 (ver folio 17). 

3-Que el criterio técnico APB-DT-STO-CONT-103-2022 de fecha 04 de agosto de 2022

indica en resumen lo siguiente: 

 valor en aduanas: US$724,19 desglose de impuestos a pagar: Ley 6946: ₵4, 237.74, DAI: 

₵59.210,19, Ventas: ₵63.338,89, total: ₵126.786,82(ver folios 22 al 25).  

Concluye esta Administración que la mercancía de marras no se puede devolver a la señora  

Nereyda Hernández Tercero con cedula de residencia número 155809683618, en tanto no se 

cumpla con las obligaciones tributarias de rigor, mediante el procedimiento ordinario, el cual 



promete amplias garantías procesales para presentar pruebas en abono de su defensa y 

alegatos pertinentes, ya que de conformidad con el artículo 71 de la Ley General de Aduanas, 

el cual contempla la prenda aduanera, con las mercancías se responderá directa y 

preferentemente al fisco por los tributos, las multas y los demás cargos que causen, y 

cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias, y que no hayan sido 

cubiertos total o parcialmente por el sujeto pasivo como resultado de su actuación dolosa, 

culposa o de mala fe, a efectos de determinar la verdad real de los hechos, al presumirse que 

ingresó a territorio nacional con mercancía sin el debido pago de impuestos o factura de 

compra en Costa Rica, lo cual hace exigible el cobro a través del procedimiento ordinario. 

En caso de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al pago de la obligación 

tributaria aduanera por la suma de₵126,786.82 (ciento veintiséis mil setecientos ochenta y 

seis colones con ochenta y dos céntimos). Tipo de cambio₵585,17 (, valor en aduanas 

US$724.19. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas firma esta 

Gerencia: PRIMERO: Iniciar procedimiento ordinario contra la señora  Nereyda Hernández 

Tercero con cedula de residencia número 155809683618 , en relación con la mercancía 

decomisada mediante acta de  N° Kcol-02-07-2019 de la Fuerza Publico  de fecha 04 de junio 

de 2019  , según se desglosa en el punto 3 de los HECHOS de la presente resolución 

₵126,786.82 (ciento veintiséis mil setecientos ochenta y seis colones con ochenta y dos 

céntimos). Tipo de cambio₵585,17 (, valor en aduanas US$724.19. SEGUNDO: Que de 

conformidad con el artículo 196 de la Ley General de Aduanas se otorga un plazo de quince 

días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución, para que se refiera a los 

hechos que se atribuyen en esta, y presente por escrito sus alegatos, ofrezca y presente en el 

mismo acto toda la prueba que estime pertinente ante esta Aduana. TERCERO: Se pone a 

su disposición el expediente administrativo APB-DN-372-2019, mismo que puede ser leído, 

consultado y fotocopiado en la Aduana de Peñas Blancas. NOTIFIQUESE. A la señora 

Nereyda Hernández Tercero con cedula de residencia número 155809683618 , a la Jefatura 
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de la Sección Técnica Operativa de la Aduana de Peñas Blancas y a la Policía de Control 

Fiscal. 

Lic. Luis Alberto Juárez Ruíz, Gerente.—1 vez.—( IN2022687500 ).



EXP.APB-DN-377-2018 
RES-APB-DN-0786-2022 

RES-APB-DN-0786-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS ONCE HORAS VEINTIDOS 

MINUTOS DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Esta Gerencia procede a iniciar procedimiento ordinario contra el  señor Donald Arguello 

Zelaya, de nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia número 155811573105, en 

relación mercancía incautada por la Policia de Control Fiscal , mediante Acta de decomiso 

y/ o secuestro número 9396  de fecha 18 de agosto del 2018. 

RESULTANDO 

I.Que en fecha 18/08/2018 por medio de Acta de  Decomiso y/ o secuestro número 9396

de fecha 18 de agosto del 2018, decomisada al señor  Donald Arguello Zelaya, de 

nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia número 155811573105, se realizó 

el depósito de la mercancía en el Depositario Aduanero Peñas Blancas, código A235 

movimiento de inventario 86860 del 18 de agosto 2018, 102 unidades de blusas (Folio 03) 

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 22, 23, 24, 67, 71,

165, 168, 196 de la Ley General de Aduanas, 440 inciso e), 451 inciso b), 525 inciso b), 526 

del Reglamento de la Ley General de Aduanas, artículos 6, 7, 9, 97 y 98 del CAUCA y 4 del 

RECAUCA. 

II.OBJETO: Iniciar procedimiento ordinario contra el Donald Arguello Zelaya, de

nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia número 155811573105, en relación 

mercancía incautada por la Policia de Control Fiscal , mediante Acta de decomiso y/ o 

secuestro número 9396  de fecha 18 de agosto del 2018 . 



III.COMPETENCIA DE LA SUBGERENCIA Y GERENCIA: Que de acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No. 

32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la 

obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las 

gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al 

territorio aduanero nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 

administrativos. El artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga 

competencia al Gerente: “… dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia 

está conformada por un Gerente, un Subgerente quien estará subordinado al Gerente y lo 

remplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual bastará su 

actuación. (…)” (El subrayado no está en el original). 

IV. HECHOS CIERTOS:

1- señor Donald Arguello Zelaya, de nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia

número 155811573105, en relación mercancía incautada por la Policia de Control Fiscal , 

mediante Acta de decomiso y/ o secuestro número 9396  de fecha 18 de agosto del 2018. 



2-Que la mercancía de marras se encuentra depositado en las instalaciones del Depositario

Aduanero Peñas Blancas, código A235, con número de movimiento de inventario 86860 del 

18 de agosto 2018 (ver folios 18 al 20). 

3-Que el criterio técnico APB-DT-STO-CONT-143-2022    de fecha 18 de agosto de 2022

indica en resumen lo siguiente:

1. Realizada la revisión física de las mercancías el día 17/08/2022, Procede la presente

solicitud en cuanto a la valoración, clasificación arancelaria de los bienes decomisado

mediante acta de la policía fiscal No.9396 de fecha 18/08/2018, con las siguientes

características,102 unidades de prendas de vestir tipo blusas la mercancía se encuentra

en el deposito aduanero Peñas Blancas con numero de inventario 86860 del 18 de

agosto 2018.

2. El tipo de cambio usado como base referencia será ¢569.78 por cada dólar, de    acuerdo

al día del decomiso.

3 La clasificación arancelaria para las mercancías descritas es 620630000000 para las 

102 unidades de blusas esto de acuerdo a lo indicado en la Reglas Generales para la 

interpretación del Sistema Arancelario Centroamericano-SAC- (1y 6).  

4 Las mercancías están grabadas según arancel con: 14% D.A.I, LEY 6946 1% IVA 

13% será desalmacenado de acuerdo a métodos de valoración, no se tomará el método 

articulo 1 el valor de transacción precio realmente pagado o por pagar, ya que no se 

cuenta con factura de compra de los bienes, el método según articulo 2 el valor de 

transacción de mercancías idénticas se puede utilizar por cuanto hay mercancías 

importadas en el momento aproximado idénticas al objeto en estudio según el Artículo 

3 y 15 inciso 2b, del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994,  Articulo 538 

del Reglamento a la Ley General de Aduanas, se realiza el estudio a nivel de sistema 

TIC@, se determina utilizar mercancías idénticas al objeto de valoración 

desalmacenadas en el momento aproximado de acuerdo a  DUA 003-2018-067273 de 

fecha 09/09/18 del cual se debe tomar el valor de transacción más bajo según Artículo 



3. numeral 3 del Acuerdo de valor, mercancías blusas de diferentes colores y estilos

precio unitario US$1,00 para un total CIF:102 US para las 102 unidades de blusas.

5 Cuadro de liquidación de impuestos de acuerdo a partida arancelaria determinada y 

valor determinado en puntos 2,3 y 4. 

6 Desglose de los impuestos totales a pagar. 

Concluye esta Administración que la mercancía de marras no se puede devolver al señor 

Donald Arguello Zelaya, de nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia número 

155811573105, en tanto no se cumpla con las obligaciones tributarias de rigor, mediante el 

procedimiento ordinario, el cual promete amplias garantías procesales para presentar pruebas 

en abono de su defensa y alegatos pertinentes, ya que de conformidad con el artículo 71 de 

la Ley General de Aduanas, el cual contempla la prenda aduanera, con las mercancías se 

responderá directa y preferentemente al fisco por los tributos, las multas y los demás cargos 

TASA DE 

IMPUESTOS 

IMPUESTOS 

CORRECTOS 

LEY 6946 ¢581.18 

D.A. I ¢8136.46 

IVA ¢8688.58 

TOTAL ¢17406.21 



que causen, y cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias, y que no 

hayan sido cubiertos total o parcialmente por el sujeto pasivo como resultado de su actuación 

dolosa, culposa o de mala fe, a efectos de determinar la verdad real de los hechos, al 

presumirse que ingresó a territorio nacional con mercancía sin el debido pago de impuestos 

o factura de compra en Costa Rica, lo cual hace exigible el cobro a través del procedimiento

ordinario. 

En caso de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al pago de la obligación 

tributaria aduanera por la suma de₵17.406,21 (diecisiete cuatrocientos seis colones con  

veintiún  céntimos). Tipo de cambio¢569.78, Partida Arancelaria prendas tipo blusas 

corresponde a 620630000000, con un valor CIF de 102 US para las 102 unidades de blusas. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta Gerencia 

resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor Donald Arguello 

Zelaya, de nacionalidad Nicaragüense, con cedula de residencia número 155811573105, 

impuestos totales apagar:   

. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 196 de la Ley General de Aduanas se otorga 

un plazo de quince días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución, para 

que se refiera a los hechos que se atribuyen en esta, y presente por escrito sus alegatos, 

ofrezca y presente en el mismo acto toda la prueba que estime pertinente ante esta Aduana.  

TASA DE 

IMPUESTOS 

IMPUESTOS 

CORRECTOS 

LEY 6946 ¢581.18 

D.A. I ¢8136.46 

IVA ¢8688.58 

TOTAL ¢17406.21 



TERCERO: Se pone a su disposición el expediente administrativo APB-DN-377-2018, 

mismo que puede ser leído, consultado y fotocopiado en la Aduana de Peñas Blancas. 

NOTIFIQUESE. Al señor Donald Arguello Zelaya, de nacionalidad Nicaragüense, con 

cedula de residencia número 155811573105, a la Jefatura de la Sección Técnica Operativa 

de la Aduana de Peñas Blancas y a la Policía de Control Fiscal. 

Lic. Luis Alberto Juárez Ruíz, Gerente.—1 vez.—( IN2022687502 ).



EXP.DN-APB-0207-2019 
RES-APB-DN-0787-2022 

RES-APB-DN-0787-2022 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, AL SER LAS DIEZ HORAS DEL TREINTA 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Esta Administración inicia de oficio procedimiento ordinario contra el señor Ervin 

Antonio Urvina Urvina, con cédula de identidad nicaragüense número 449-

0107910005S, con respecto a la mercancía tipo hamacas decomisado por la 

Fuerza Pública, mediante Acta de Decomiso, Secuestro o Hallazgo N°0027165-

19 de fecha 10 de abril de 2019. 

RESULTANDO 

I. Que mediante Acta de Decomiso, Secuestro o Hallazgo N°0027165-19 de

fecha 10 de abril de 2019, la Fuerza Pública se decomisó al señor Ervin Antonio 

Urvina Urvina, con cédula de identidad nicaragüense número 449-0107910005S, 

10 unidades de hamacas artesanales, por no portar documento que ampare el 

ingreso licito al territorio nacional o bien factura de compra local, con movimiento 

de inventario 107178-2019 de fecha 07/05/2019. 

II. Que mediante oficio APB-DN-0575-2019, de fecha 07 de junio de 2019, se

solicita criterio a la Sección Técnica Operativa. 

III. Que por medio de oficio APB-DT-STO-CONTI-124-2022 de fecha 11 de

agosto de 2022, la Sección Técnica Operativa remite al Departamento 

Normativo el criterio técnico referente al decomiso de marras, folios del 24 al 30. 

IV. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de

Ley. 

CONSIDERANDO 

I.REGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos; 6, 8, 12, 

122, 124 y Artículo Transitorio I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano 

IV (CAUCA IV); 05 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 



Centroamericano IV (RECAUCA IV); 13, 22, 23, 24, 68, 71, 192, 194 y 196 de la 

Ley General de Aduanas; 35, 35 bis), 525 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 

II.OBJETO: En el presente asunto esta Administración procede de oficio a iniciar

procedimiento ordinario contra el señor Ervin Antonio Urvina Urvina, con cédula 

de identidad nicaragüense número 449-0107910005S, con respecto a la 

mercancía tipo hamacas decomisado por la Fuerza Pública, mediante Acta de 

Decomiso, Secuestro o Hallazgo N°0027165-19 de fecha 10 de abril de 2019. 

III.COMPETENCIA DE LA GERENCIA: Que de acuerdo con los artículos 13, 24

de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No. 32481-

H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia 

territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que 

determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos 

administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, 

permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanero nacional por lo 

que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. El artículo 

35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, otorga competencia al 

Gerente: “… dirigir técnica y administrativamente la aduana. La Gerencia está 

conformada por un Gerente, un Subgerente quien estará subordinado al Gerente 

y lo remplazará en sus ausencias, con sus mismas atribuciones, para lo cual 

bastará su actuación. (…)”  (El subrayado no está en el original). 



IV.HECHOS CIERTOS:

i. Que mediante Acta de Decomiso, Secuestro o Hallazgo N°0027165-19 de

fecha 10 de abril de 2019, la Fuerza Pública se decomisó al señor Ervin Antonio 

Urvina Urvina, con cédula de identidad nicaragüense número 449-0107910005S, 

10 unidades de hamacas artesanales, por no portar documento que ampare el 

ingreso licito al territorio nacional o bien factura de compra local, con movimiento 

de inventario 107178-2019 de fecha 07/05/2019. 

ii. Que mediante oficio APB-DN-0575-2019, de fecha 07 de junio de 2019, se

solicita criterio a la Sección Técnica Operativa. 

iii. Que por medio de oficio APB-DT-STO-CONTI-124-2022 de fecha 11 de

agosto de 2022, la Sección Técnica Operativa remite al Departamento 

Normativo el criterio técnico referente al decomiso de marras, el cual indica:  

1- Que se remite Criterio Técnico referente a liquidación de impuestos de la mercancía

decomisada hamacas tipo artesanal.

2- NORMATIVA QUE REGULA EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ADUANERA:

Es importante indicar, que el artículo 14 del Reglamento Centroamericano sobre la Valoración Aduanera 
de las Mercancías regula los términos “mismo momento o momento aproximado” fechas que son los 
puntos de partida de la búsqueda de antecedentes para el establecimiento de mercancías importadas 

idénticas o similares. El artículo 14 de ese Reglamento establece textualmente:  

“Artículo 14. El "momento aproximado", a que se refieren los párrafos 2.b) i) y 2.b) iii), ambos del 
artículo 1 y de los artículos 2 y 3, del Acuerdo, es aquel que no exceda a los noventa (90) días hábiles, 
anteriores o posteriores a partir de la fecha de exportación de las mercancías objeto de valoración y 
para el párrafo 2.b) ii) del artículo 1 del Acuerdo, noventa (90) días hábiles anteriores o posteriores a 
partir de la fecha de aceptación de la Declaración de Mercancías. La fecha de exportación será la que 

conste en el documento de transporte y a falta de éste, el que establezca el Servicio Aduanero.”  

Por su parte el artículo 15 del mismo reglamento cita lo siguiente: 

“Artículo 15. Cuando se disponga de más de un valor, dentro del momento aproximado a que se 
refiere el artículo anterior, se tomará el que corresponda a la fecha más próxima de la exportación o de 



la importación de las mercancías, según sea el caso, y sólo cuando se disponga de dos o más valores 
de la misma fecha se utilizará el más bajo.”  

a. El Artículo 3 del Acuerdo de Valor en Aduana de la OMC y su nota interpretativa regulan los
parámetros que se deben considerar para identificar valores de transacción de mercancías
similares al objeto de valoración, según se transcribe textualmente ese artículo tercero.

“1. a) Si el valor en aduana de las mercancías importadas no puede determinarse con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 1 y 2, el valor en aduana será el valor de transacción de mercancías 
similares vendidas para la exportación al mismo país de importación y exportadas en el mismo 
momento que las mercancías objeto de valoración, o en un momento aproximado. b) Al aplicar el 
presente artículo, el valor en aduana se determinará utilizando el valor de transacción de 
mercancías similares vendidas al mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas 
cantidades que las mercancías objeto de la valoración. Cuando no exista tal venta, se utilizará el 
valor de transacción de mercancías similares vendidas a un nivel comercial diferente y/o en 
cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles al nivel comercial 
y/o a la cantidad, siempre que estos ajustes puedan hacerse sobre la base de datos 
comprobados que demuestren claramente que aquéllos son razonables y exactos, tanto si 
suponen un aumento como una disminución del valor. Cuando los costos y gastos enunciados en 
el párrafo 2 del artículo 8 estén incluidos en el valor de transacción, se efectuará un ajuste de 
dicho valor para tener en cuenta las diferencias apreciables de esos costos y gastos entre las 
mercancías importadas y las mercancías similares consideradas que resulten de diferencias de 
distancia y de forma de transporte. Si al aplicar el presente artículo se dispone de más de un 
valor de transacción de mercancías similares, para determinar el valor en aduana de las 
mercancías importadas se utilizará el valor de transacción más bajo.”  

3- DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA:

3.1 Para la determinación del valor total unitario por línea de mercancía, se desestima el artículo 2 
mercancías idénticas y se estima el artículo 3 mercancías similares del Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, conocido como Acuerdo 
de Valor en Aduana de la OMC (Ley 7475 del 21/12/1994). 

3.2 Complementariamente el Reglamento Centroamericano sobre la Valoración Aduanera de las 
Mercancías (Decreto Ejecutivo Nº 32082-COMEX-H del 04/10/2004), así como el artículo 55 de la Ley 
General de Aduanas, en lo pertinente a la determinación del nacimiento de la obligación tributaria. 

3.3 Se utiliza como valor de referencia el DUA 003-2019-010823 de fecha 07/02/2019 para un valor de 
$1.15 dólar por hamaca. 

Se cita poniendo el Valor CIF (Costo, Seguro y Flete) pues constituye la base para el cálculo de los 
impuestos.  



4- Que la Partida Arancelaria para las hamacas es la 56.08.90.00.00.10, de acuerdo a lo indicado en

la Regla General para la interpretación del Sistema Arancelario Centroamericano-SAC- 1) y 6),

con un valor CIF de $ 11.50 dólares, según se detalla en cuadro N°1. A un tipo de cambio de

venta de ¢605.30 colones a la fecha del decomiso de la mercancía 10/04/2019.

CUADRO N°1 

Liquidación de impuestos 

5- Que de acuerdo al cálculo de valores realizado en el cuadro anterior dicha mercancía paga un

total de impuestos de ¢2.084.80 colones.

6- Que para mejor sustento, se adjuntan los siguientes documentos:

• Original del Acta de Inspección APB-DT-STO-CNT-INSP-218-2022.

• Copia de DUA 003-2019-010823.

De conformidad con lo establecido en la normativa aduanera, esta señala en 

resumen que la entrada, las salidas del territorio nacional de mercancías, 



vehículos, unidades de transporte, también el despacho aduanero, los hechos y 

actos que deriven de él o de las entradas y salidas, a tenor con las normas 

comunitarias e internacionales, estarán a cargo del Servicio Nacional de 

Aduanas. Cita que las unidades de transporte y las mercancías que ingresen o 

salgan del territorio aduanero nacional, estarán sujetos a medidas de control 

propias del Servicio Nacional de Aduanas, a las disposiciones que establece la 

Ley General de Aduanas y su Reglamento. La Aduana costarricense según la 

legislación aduanera, si bien debe servir de apoyo a la fluidez del comercio 

exterior, también tiene como función vital facultar la correcta percepción de 

tributos, según los artículos 6 y 9 de la Ley General de Aduanas,  precisamente 

para lograr ese equilibrio, la normativa ha dado a la autoridad aduanera una 

serie de atribuciones y facultades, debiéndose destacar entre ellas las reguladas 

en los incisos a) y b) del artículo 24 de la citada Ley, que establecen: 

“Artículo 24. Atribuciones Aduaneras. La autoridad aduanera, sin perjuicio de 

las atribuciones que le corresponden como administración tributaria previstas en 

la Legislación aduanera tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la

obligación tributaria aduanera como naturaleza, características, clasificación 

arancelaria, origen y valor aduanero de las mercancías y los demás deberes, 

requisitos y obligaciones derivados de la entrada, permanencia y salida de las 

mercancías, vehículos y unidades de transporte del territorio aduanero nacional. 

b) Exigir y comprobar el pago de los tributos de importación y exportación…”

El artículo 79 de la Ley General de Aduanas señala: 

Artículo 79.- Ingreso o salida de personas, mercancías, vehículos y 

unidades de transporte. El ingreso, el arribo o la salida de personas, 

mercancías, vehículos y unidades de transporte del territorio nacional debe 



realizarse por los lugares, las rutas y los horarios habilitados. Las personas, sus 

mercancías, vehículos y unidades de transporte deberán presentarse ante la 

aduana correspondiente cuando ingresen en territorio nacional, inmediatamente 

o en la oportunidad en que corresponda ejercer el control aduanero. Se aportará

la información requerida por vía reglamentaria. 

Una vez cumplida la recepción legal del vehículo o unidad de transporte, podrá 

procederse al embarque o desembarque de personas y mercancías. 

En el caso que nos ocupa, se procedió a decomisar 10 unidades de hamacas 

artesanales, por no portar documento que ampare el ingreso licito al territorio 

nacional o bien factura de compra local. 

Que de comprobarse lo anterior, dicha mercancía estaría afecta al pago de la 

obligación tributaria aduanera por la suma de ₡2.084,80 (dos mil ochenta y 

cuatro colones con ochenta céntimos) desglosados de la siguiente manera: 

Descripción Impuestos 

Ley 6946 ₡       69,61 

DAI ₡     974,53 

Ventas ₡     1.040,66 

Total ₡    2.084,80 

Lo anterior, de acuerdo al tipo de cambio correspondiente a la fecha del 

decomiso que corresponde al día 10 de abril de 2019, mismo que se encontraba 

en ₡605.30 (seiscientos cinco colones con treinta céntimos). La clasificación 

arancelaria corresponde a 56.08.90.00.00.10 de acuerdo a lo indicado en la 

Regla General para la interpretación del Sistema Arancelario Centroamericano 

SAC-1). 

En razón de lo anterior, esta Administración analiza la procedencia de la 

apertura de un procedimiento ordinario tendiente al cobro de la obligación 



tributaria aduanera a efectos de determinar la verdad real de los hechos que se 

presumen en relación al decomiso de dicha mercancía, al presumir que no ha 

cancelado los impuestos. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

esta Sub-Gerencia en ausencia de la Gerencia por encontrase de vacaciones, 

resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento ordinario contra el señor Ervin 

Antonio Urvina Urvina, con cédula de identidad nicaragüense número 449-

0107910005S, con respecto a la mercancía tipo 10 unidades de hamacas 

artesanales, decomisado mediante Acta de Decomiso, Secuestro o Hallazgo 

N°0027165-19 de fecha 10 de abril de 2019, el cual estaría afecto al pago de la 

obligación tributaria aduanera por la suma de ₡2.084,80 (dos mil ochenta y 

cuatro colones con ochenta céntimos) desglosados de la siguiente manera: 

Descripción Impuestos 

Ley 6946 ₡          69,61 

DAI ₡        974,53 

Ventas ₡     1.040,66 

Total ₡     2.084,80 

Lo anterior, de acuerdo al tipo de cambio correspondiente a la fecha del 

decomiso que corresponde al día 10 de abril de 2019, mismo que se encontraba 

en ₡605.30 (seiscientos cinco colones con treinta céntimos). La clasificación 

arancelaria corresponde a 56.08.90.00.00.10 de acuerdo a lo indicado en la 

Regla General para la interpretación del Sistema Arancelario Centroamericano 

SAC-1). SEGUNDO: Otorgar el plazo de quince días hábiles siguientes a la 

notificación del acto de inicio, para la interposición de alegatos y pruebas que 

considere pertinentes, para lo cual, se pone a disposición el expediente 



administrativo APB-DN-0207-2019. NOTIFIQUESE: Al señor Ervin Antonio 

Urvina Urvina, con cédula de identidad nicaragüense número 449-0107910005S, 

a la Jefatura de la Sección Técnica Operativa de la Aduana de Peñas Blancas, y 

a la Policía de Control Fiscal. 

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022687503 ).



EXP. APB-DN-0063-2019 
RES-APB-DN-0897-2022

RES-APB-DN-0897-2022 

Aduana de Peñas Blancas. Guanacaste, La Cruz. Al ser las trece horas con cinco 

minutos del veintinueve de agosto de dos mil veintidós.  

Se inicia Procedimiento Ordinario contra el señor Joaquín Flores Ruiz, de nacionalidad 

costarricense, portador de la cédula de identidad número 8-0071-0460, relacionado 

con la mercancía decomisada por oficiales de la Policía de Control Fiscal mediante 

ACTA DE DECOMISO Y/O SECUESTRO número 9546 de fecha 21 de febrero de 

2019, registrada en el Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A. código A-235 bajo el 

movimiento de inventario número 102019 de fecha 22 de febrero de 2019, mercancía 

variada tipo medicamentos variados, chicles, pastas dentales, navajillas desechables 

y desodorantes corporales. 

RESULTANDO 

I. Que en fecha 21 de febrero de 2019, oficiales de la Policía de Control Fiscal

mediante ACTA DE DECOMISO Y/O SECUESTRO número 9546 incautaron 

mercancía variada tipo medicamentos variados, chicles, pastas dentales, navajillas 

desechables y desodorantes corporales al señor Joaquín Flores Ruiz, de nacionalidad 

costarricense, portador de la cédula de identidad número 8-0071-0460 el cual no 

contaba con documentación idónea que amparara la compra lícita en territorio 

nacional o el respectivo pago de impuestos. La mercancía decomisada, para un total 

de 301.968 unidades, es la siguiente:  

Cantidad Descripción 

100 Unidades de medicamento jarabe marca Ferridoce Anti-Anémico de 200ml, indica hecho en El Salvador 

269 Unidades de medicamento ungüento marca Vick Vapo Rub 50g indica hecho en México 

298 Unidades de medicamento Fungicida marca Fungil de 30ml indica hecho en Nicaragua 

200 Unidades de medicamento jarabe marca Dino Vitas 240 ml indica hecho en Guatemala 

200 Unidades de medicamento jarabe Aminopetil 240ml indica hecho en Guatemala 

127 Unidades de medicamento jarabe Serafon 115ml indica hecho en Nicaragua 

8.880 Unidades de medicamento Neuro Fortan indica hecho en Guatemala 

10.530 Unidades de medicamento Pasinerva relajante indica hecho en Guatemala 

8.400 Unidades de medicamento Higado Sanil indica hecho en Nicaragua 

36.000 Unidades de medicamento Vick Drops indica hecho en México 

2.592 Unidades de medicamento Aleve Extra fuerte no indica país de origen 

32.396 Unidades de medicamento Panadol Sinusitis indica hecho en Panamá 

156 Unidades de medicamento Panadol mujer indica hecho en Panamá 

9.440 Unidades de medicamento Ansiokrol tranquilizantes indica hecho en Guatemala 

http://www.hacienda.go.cr/


La totalidad de la mercancía fue ingresada en el Depositario Aduanero Peñas Blancas 

S.A, código A235, bajo el movimiento de inventario N°102019-2019. Todas las

diligencias efectuadas quedaron plasmadas en informe PCF-INF-0504-2019 de fecha 

24 de febrero de 2019 asociado al expediente PCF-EXP-0426-2019, dirigido a la 

Gerencia de la Aduana de Peñas Blancas con oficio PCF-OFI-0283-2019 según 

gestión número 273 recibida en fecha 25 de febrero de 2019. (Folios 01 al 19). 

II. Que por medio de oficio APB-DT-STO-0196-2020 de fecha 01 de junio de 2020,

la Sección Técnica Operativa de Aduana de Peñas Blancas remite al Departamento 

Normativo el criterio técnico referente al decomiso realizado mediante ACTA DE 

DECOMISO Y/O SECUESTRO número 9546 de fecha 21 de febrero de 2019, y 

expone en el punto 6. DETERMINACION DEL VALOR EN ADUANA, la cifra de 

USD$29.114,64 (veintinueve mil ciento catorce con sesenta y cuatro centavos 

de dólar, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América). Tomando 

como referencia el valor aduanero citado, la mercancía decomisada, estaría afecta al 

pago de la Obligación Tributaria Aduanera por la suma de ¢4.106.986,43 (cuatro 

millones ciento seis mil novecientos ochenta y seis colones con cuarenta y tres 

céntimos). (Folios 25 al 42). 

III. Que consta formal denuncia interpuesta en contra del señor Joaquín Flores Ruiz,

por parte de esta Autoridad Aduanera, por el presunto delito de contrabando en 

relación al decomiso de referencia, misma que se tramita bajo la causa penal N°20-

5.304 Unidades de medicamento Panadol Gripe día, indica hecho en Irlanda manufacturado en Panamá 

8.500 Unidades de medicamento Sal Andrews clásica, indica hecho en Costa Rica 

26.208 Unidades de medicamento Panadol gripe multisíntomas indica manufacturado en Panamá 

28.000 Unidades de medicamento Panadol extra fuerte indica hecho en Panamá 

864 Unidades de medicamento Alicol jarabe para la tos 120 ml indica hecho en Guatemala 

560 Unidades de medicamento Manzanilla Sophia 15ml indica hecho en México 

14.000 Unidades de medicamento Sal Andrews limón manufacturado en Costa Rica 

84.480 Unidades de chicles marca Clorets indica hecho en México 

852 Unidades de pastas dentales marca Colgate 50 ml indica hecho en Guatemala 

456 Unidades de pastas dentales marca Colgate 75 ml indica hecho en México 

20.000 Unidades de navajillas marca Gillette Astra indica hecho en Rusia 

1.560 Unidades de Desodorantes aerosol, marca  Speed Stick 85g hecho en EEUU 

576 Unidades de Desodorantes aerosol, marca  Lady Speed Stick 65g hecho en EEUU 

1.020 Unidades de Desodorantes aerosol, marca  Lady Speed Stick 45g hecho en EEUU 

Total 301.968 unidades 
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001282-396-PE, en la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos, Tributarios, Aduaneros 

y Propiedad Intelectual del I Circuito Judicial de San José. (Folios 43 al 56). 

IV. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de Ley.

CONSIDERANDO 

I. SOBRE EL RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los 6, 9, 45, 46,

48, 49, 60, 89, 90, 91, 92, 122, 125 y 126 del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano IV (CAUCA IV); 5 incisos a), b) y g), 8, 10, 12, 13 26, 27, 28, 217, 

218, 233 y 623 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV 

(RECAUCA IV); 6, 8, 22, 23, 24, 54, 55, 59, 67, 68, 79, 196, 227 y 227 bis de la Ley 

General de Aduanas; 35, 35 bis), 211, 212, 525 y 526 siguientes y concordantes del 

Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

II. SOBRE EL OBJETO DE LA LITIS: En el presente asunto la Administración inicia 

Procedimiento Ordinario contra el señor Joaquín Flores Ruiz, de nacionalidad 

costarricense, portador de la cédula de identidad número 8-0071-0460, relacionado 

con la mercancía decomisada por oficiales de la Policía de Control Fiscal mediante 

ACTA DE DECOMISO Y/O SECUESTRO número 9546 de fecha 21 de febrero de 

2019, registrada en el Depositario Aduanero Peñas Blancas S.A. código A-235 bajo el 

movimiento de inventario número 102019 de fecha 22 de febrero de 2019, mercancía 

variada tipo medicamentos variados, chicles, pastas dentales, navajillas desechables 

y desodorantes corporales. 

III. SOBRE LA COMPETENCIA DE LA SUB GERENCIA: La aduana es la oficina 

técnica administrativa encargada de las gestiones aduanera, el control de las 

entradas, permanencia, salida de mercancías y la coordinación de la actividad 

aduanera que se desarrolle en su zona de competencia, estando integrada por una 

Gerencia, misma que está conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado 

al Gerente y el cual lo remplazará en sus ausencias, con sus misma atribuciones, para 

lo cual solo bastará su actuación, siendo una de sus funciones iniciar los 

procedimientos de cobro de tributos de las obligaciones tributarias aduaneras. 
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IV. SOBRE LOS HECHOS: El Servicio Nacional de Aduanas se encuentra facultado

para actuar como órgano contralor del comercio internacional de la República, 

encomendándosele la aplicación del Ordenamiento Jurídico Aduanero, así como, la 

función de recaudar los tributos a que están sujetas las mercancías objeto de ese 

comercio internacional. Para el cumplimiento cabal de los fines citados, se dota a la 

Administración Aduanera de una serie de poderes, atribuciones, facultades, 

competencias e instrumentos legales que permiten a esa Administración, el 

cumplimiento de la tarea encomendada.  

Tenemos que todas esas facultades de “Control Aduanero” se encuentran reguladas 

en los artículos 22, 23, 62, 68 de la Ley General de Aduanas, en los cuales se faculta 

a la Autoridad Aduanera, ejercer el cumplimiento del pago de los tributos por las 

mercancías que ingresan a territorio nacional, que no hayan cumplido las formalidades 

legales de importación o internación ni los derechos transmitidos sobre ellas, mismas 

que responden por el cumplimiento de la obligación tributaria aduanera y demás 

cargos, cualquiera que sea su poseedor, salvo que este resulte ser un tercero 

protegido por la fe pública registral o, en el caso de las mercancías no inscribibles, se 

justifique razonablemente su adquisición de buena fe y con justo título en 

establecimiento mercantil o industrial.  

En razón de lo expuesto, y en atención a la presunta falta de la normativa aduanera, 

presume esta Administración que la mercancía incautada al señor Flores Ruiz, por 

oficiales de la Policía de Control Fiscal según consta en ACTA DE DECOMISO Y/O 

SECUESTRO número 9546 de fecha 21 de febrero de 2019, mercancía variada tipo 

medicamentos variados, chicles, pastas dentales, navajillas desechables y 

desodorantes corporales, registrada en el movimiento de inventario número 102019-

2019, está sujeta al cumplimiento de obligaciones arancelarias y no arancelarias, 

exigiendo nuestra legislación para alcanzar tal fin el Procedimiento Ordinario, el cual 

promete amplias garantías procesales para presentar pruebas en abono de su 

defensa y alegatos pertinentes. A efectos de determinar la verdad real de los hechos 

que se presumen en relación con el supuesto incumplimiento de las formalidades de 
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importación, al no haberlas sometido a control aduanero para la declaratoria de un 

régimen aduanero, estando establecida dicha obligación y derecho de cobro de la 

obligación tributaria aduanera dentro de los artículos 68 y 109 de la LGA. 

Lo anterior no representa una facultad discrecional de la Aduana, sino que es un 

imperativo legal ante el incumplimiento operado como lo afirma el numeral 68 LGA, 

en cuanto al tratamiento que tienen las mercancías que no hayan cumplido las 

formalidades legales de importación o internación ni los derechos transmitidos sobre 

ellas, las cuales quedarán afectas al cumplimiento de la obligación tributaria aduanera 

(OTA) y demás cargos (…).  

En consecuencia, en aplicación del principio de legalidad, resulta ajustado a derecho 

el inicio del procedimiento de cobro de impuestos, de acuerdo con el criterio técnico 

APB-DT-STO-0196-2020 de fecha 01 de junio de 2020 elaborado por la Sección 

Técnica Operativa, el cual señala en lo que interesa: 

Método de Valoración: De conformidad al Acuerdo Relativo a la Aplicación del 

Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 

conocido como Acuerdo de Valor en Aduana de la OMC (Ley 7475 DEL 21/12/1994), 

el valor en aduanas de las mercancías no puede determinarse con arreglo en lo 

dispuesto en los artículos 1 y 2. Por lo que se utilizará el método según articulo 

3 valor de transacción de mercancías similares, se utiliza como valor de referencia los 

siguientes DUA´s:  

N° DUA Fecha DUA Valor de referencia Mercancía 

003-2019-013516 15 febrero 2019 USD$0,38 Por “Crema Dental” 

002-2019-010180 08 febrero 2019 USD$0,09 Por “Chicles” 

003-2019-009104 01 febrero 2019 USD$1,03 Por “Desodorante corporal” 

003-2019-11897 11 febrero 2019 

USD$0,038 Por “Medicamentos” 003-2019-013347 15 febrero 2019 

003-2019-012787 14 febrero 2019 

003-2019-010224 05 febrero 2019 USD$0,52 Por “Navajilla desechable” 

Clasificación Arancelaria: De acuerdo a lo indicado en la Regla General para la 

interpretación del Sistema Arancelario Centroamericano-SAC- 1) y 6): 
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Mercancía Clasificación Arancelaria 

Medicamentos 30.04.90.91.00.90 

Crema Dental 33.06.10.00.00.10 

Desodorante 33.07.20.00.00.00 

Chicles 17.04.10.00.00.00 

Desechables de plástico 82.12.10.20.00.10 

Determinación del Valor en Aduana: El Valor CIF (Costo, Seguro y Flete) de la 

mercancía decomisada corresponde a USD$29.114,64 (veintinueve mil ciento 

catorce con sesenta y cuatro centavos de dólar, moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América).  

Tomando como referencia el valor aduanero citado, la mercancía de referencia, 

estaría afecta al pago de la Obligación Tributaria Aduanera por la suma de 

¢4.106.986,43 (cuatro millones ciento seis mil novecientos ochenta y seis 

colones con cuarenta y tres céntimos), desglosada de la siguiente manera: 

Descripción Impuestos 

Derechos Arancelarios a la Importación (DAI) ¢1.547.846,41 

Impuesto Selectivo de Consumo (SC) ¢340.190,16 

Ley 6946 ¢178.181,60 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) ¢2.040.768,26 

Total ¢4.106.986,43 

Lo anterior, de acuerdo con el tipo de cambio de venta, correspondiente a la fecha del 

decomiso sea el día 21 de febrero de 2019, mismo que se encontraba en ¢612,00 

(seiscientos doce colones exactos). 

Debido a lo anterior, esta Administración procede con la apertura de Procedimiento 

Ordinario tendiente al posible cobro de la Obligación Tributaria Aduanera, a efectos 

de determinar la verdad real de los hechos que se suponen en relación con el 

decomiso de dicha mercancía, al presumir que no ha cancelado los impuestos ni se 

han cumplido los requerimientos arancelarios y no arancelarios. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Sub Gerencia, en ausencia de la Gerencia por vacaciones legales, resuelve: 
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PRIMERO: Iniciar Procedimiento Ordinario contra el señor Joaquín Flores Ruiz, de 

nacionalidad costarricense, portador de la cédula de identidad número 8-0071-0460, 

al presumir que la mercancía descrita como medicamentos variados, chicles, pastas 

dentales, navajillas desechables y desodorantes corporales, no ha cancelado los 

impuestos de nacionalización y puede ser acreedor al pago de la Obligación Tributaria 

Aduanera por la suma de ¢4.106.986,43 (cuatro millones ciento seis mil 

novecientos ochenta y seis colones con cuarenta y tres céntimos), desglosada 

de la siguiente manera: 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 196 de la Ley General de Aduanas, se 

otorga al administrado, el plazo de quince días hábiles, posteriores a la notificación de 

la presente resolución, para que se refiera a los hechos que se atribuyen en esta, y 

presente por escrito sus alegatos, ofrezca y presente en el mismo acto toda la prueba 

que estime pertinente ante esta Aduana. TERCERO: Se pone a su disposición el 

expediente administrativo APB-DN-0063-2019, mismo que puede ser leído, 

consultado y fotocopiado en la Aduana de Peñas Blancas. NOTIFÍQUESE: Al señor 

Joaquín Flores Ruiz, de nacionalidad costarricense, portador de la cédula de identidad 

número 8-0071-0460 y a la Policía de Control Fiscal-. 

Medicamentos 30.04.90.91.00.90 0,00 1,00 0,00 2,00

Crema Dental 33.06.10.00.00.10 14,00 1,00 0,00 0,00

Desodorante 33.07.20.00.00.00 14,00 1,00 15,00 13,00

Chicles 17.04.10.00.00.00 14,00 1,00 0,00 13,00

Desechables 

de plástico
82.12.10.20.00.10 9,00 1,00 0,00 13,00

4 106 986,43612,00 29 114,64 1 547 846,41 178 181,60 340 190,16

Ley 6946

% Monto (¢)

2 040 768,26

Inciso 

Arancelario

Descripción 

de mercancía

Selectivo 

Consumo
IVA

Total de 

Impuestos
Tipo de 

Cambio 

(¢)

Movimiento de Inventario 102019-2019
IMPUESTOS A PAGAR

DAI

% Monto (¢) % Monto (¢)

Valor 

Aduanas 

CIF (USD$)

% Monto (¢)

MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente.—1 vez.—( IN2022685944 ).
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EXP. APB-DN-302-2017 
RES-APB-DN-0212-2020 

RES-APB-DN-0212-2020 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, LA CRUZ GUANACASTE, AL SER LAS ONCE 

HORAS Y DIECISIETE MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTE. 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la presunta 

comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley General de 

Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento por presentación de la unidad de 

transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero amparado 

en el viaje N°2017246507 con fecha de creación 07/04/2017 asociado a DUT 

N°GT17000000494560, por parte del transportista internacional terrestre, ASESORES 

DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA código GTU19. 

RESULTANDO 

I. Que en fecha 07/04/2017 se transmite en el Sistema de Información para el Tránsito

Internacional de Mercancías (SIECA), Declaración Única de Mercancías para el 

Tránsito Aduanero Internacional Terrestre (DUT) N°GT17000000494560, procedente de 

Guatemala, Aduana Tecun Uman, con destino a Costa Rica, Aduana Central, en la que 

se describe: exportador DEGASA SA DE CV, consignatario HOSPIMEDICA S.A., 

unidad de transporte matrícula C152BPS, país de registro Guatemala, marca 

FREIGHTLINER, Chasis N/A, remolque matrícula TC53BSZ, país de registro 

Guatemala, transportista ASESORES DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA código 

GTU19, conductor HENRY RAMIRO LEMUS RODRIGUEZ pasaporte N°259009369, 

nacionalidad guatemalteco, licencia N°2590093690501, descripción de mercancías: 

1038 Paquetes, TORUNDA ALGODON 0.8 GR, inciso arancelario 5803001000, peso 

bruto 8.304,00 kg, valor US$22.036,74 (veintidós mil treinta y seis dólares con 74/100, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) (ver folio 11). 

II. Que a nivel de Sistema Informático TICA se confecciona el viaje N°2017246507 con

fecha de creación 07/04/2017, con origen Aduana Peñas Blancas (003), destino 



Aduana Central (001), asociado a DUT N°GT17000000494560, cabezal C152BPS, 

remolque TC53BSZ, transportista GTU19 (ver folio 02).  

III. Que el viaje N°2017246507 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida

11/04/2017 a las 09:26 horas y fecha de llegada 12/04/2017 a las 14:09 horas, para un 

total de 28 horas aproximadamente de duración del tránsito (ver folio 01). 

IV. Que mediante oficio APB-DT-SD-0243-2017 de fecha 03/07/2017, la Sección de

Depósito de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento Normativo, informe 

del viaje N°2017246507 por cuanto el transportista internacional terrestre, ASESORES 

DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA código GTU19, tardó 28 horas en cumplir la ruta 

de Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana Central (001) cuando lo autorizado a 

nivel de Sistemas Informático TICA son 21 horas (ver folio 01). 

V. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 6, 7, 9, 14, 15 y 18

del Código Aduanera Uniforme Centroamericano (CAUCA III); 16, 37 y 38 del 

Reglamento al Código Aduanera Uniforme Centroamericano (RECAUCA); 1, 6 inciso c), 

13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas; 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 

293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas; Decreto Ejecutivo 

N° 26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado mediante el Decreto N° 31603-H-MOPT; 

Decreto Ejecutivo N° 25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-

071-2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del

07/08/1997. 

Secretaria de Integración Económica Centroamericana Reglamento sobre el 

Régimen de Transito Aduanero Internacional Terrestre: De conformidad con los 

siguientes capítulos VI, artículo 19 de los procedimientos mediante el recorrido, Capitulo 



VII, artículo 26 de los procedimientos en la aduana de destino, Capitulo IX, incisos  d) y 

e) de las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista.

Artículo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con 

sus marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de 

paso de frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, la 

información suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las 

aduanas de paso de frontera y de destino electrónicamente, en soportes 

magnéticos u otros medios autorizados al efecto por el servicio aduanero. 

Para los efectos del control aduanero, la aduana de entrada establecerá el 

plazo y señalará la ruta que deberá seguir el transportista en su operación de 

Tránsito Aduanero Internacional, por su territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", 

deberán presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido 

por la última aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

d) entregar las mercancías en la aduana de destino;

e) ajustarse al plazo y rutas establecidas por las autoridades aduaneras.

II. OBJETO DE LA LITIS: Esta Administración inicia procedimiento sancionatorio

tendiente a investigar la presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento 

por presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero amparado en el viaje N°2017246507 con fecha de creación 

07/04/2017, asociado a DUT N°GT17000000494560, por parte del transportista 

internacional terrestre ASESORES DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA código 

GTU19. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley

General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las Aduanas 



son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus 

atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria 

aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que 

puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio 

aduanera nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 

administrativos. La Gerencia, misma que está conformada por un Gerente o un 

Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo remplazara en sus ausencias, con sus 

mismas atribuciones. 

IV. HECHOS: La Ley General de Aduanas señala en los artículos 230, 231 y 232, que

constituye una infracción administrativa o tributaria aduanera, toda acción u omisión que 

contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico aduanero, sin que califique 

como delito. Por su parte, los artículos 232 y 234 del mismo cuerpo normativo 

establecen lo correspondiente al procedimiento administrativo para aplicar sanciones, 

así como las conductas que pueden considerarse como infracciones administrativas. En 

el presente caso, se presume que el transportista internacional terrestre ASESORES 

DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA código GTU19 no actuó con la debida diligencia, 

al tardar en el viaje N°2017246507 con fecha de creación en el Sistema Informático 

TICA 07/04/2017, un total de 28 horas aproximadamente, por cuanto salió en fecha 

11/04/2017 a las 09:26 horas y llegó en fecha 12/04/2017 a las 14:09 horas, cuando lo 

autorizado son máximo 21 horas. 

En el diario oficial “La Gaceta” N° 127 del día 03/07/1997, se publicó el Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del Tránsito 

Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control Aduanero en el 

Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje (Salida - Llegada) entre 

Aduanas del País”, en el cual se establece los tiempos de rodaje en horas de un 

tránsito aduanero, partiendo desde una aduana y hasta la llegada a la otra. Como se 



muestra en el siguiente cuadro, el tiempo establecido para el tránsito entre la Aduana 

de Peñas Blancas y la Aduana Central corresponde a 21 horas. 

COSTA RICA: SERVICIO  NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES PARA 

MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 

LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

(#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero entre las aduanas 

de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

 Es importante analizar lo indicado en el artículo 40 de la Ley General de Aduanas, 

donde se explica el concepto de transportista:  

“Artículo 40.- Concepto. Los transportistas aduaneros personas, físicas o 

jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; autorizados por la 

Dirección General de Aduanas. Se encargan de las operaciones y los 

trámites aduaneros relacionados con la presentación del vehículo, la unidad 

de transporte y sus cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, a fin de 

gestionar en la aduana el ingreso, el arribo, el tránsito, la permanencia o la 

salida de mercancías.”  

El artículo anterior define claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus cargas 

ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el ingreso, llegada, 

tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio nacional. Están sujetos a una 

serie de obligaciones, dentro de las cuales se destaca transportar las mercancías por 



las rutas habilitadas y autorizadas en los plazos que se señalan las disposiciones 

administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan con las condiciones 

técnicas y de seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo 

cuerpo legal. Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y 

ejercer los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el transportista internacional terrestre ASESORES DEL 

FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA código GTU19 en fecha 07/04/2017 transmitió el viaje 

N°2017246507, registra como fecha de salida el día 11/04/2017 a las 09:26 horas, y 

fecha de llegada 12/04/2017 a las 14:09 horas sumando un total de 28 horas 

aproximadamente en la movilización de las mercancías, desde la Aduana de Peñas 

Blancas (003) hasta su destino Aduana Central (001), cuando lo permitido son 21 horas 

para la duración del tránsito incluyendo 10 horas contempladas para tiempos de 

descanso, alimentación y dormida, de conformidad con Resolución de la Dirección 

General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, Decreto Ejecutivo N° 26123-H-

MOPT y Resolución DGA-099-97 de las 15:30 horas del 07/08/1997.  

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, la 

misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su 

equivalente en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de 

la función pública aduanera, que: 

8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero.”  



Así las cosas, la duración de 58 horas del tránsito con número de viaje N°2017246507 

de Aduana de Peñas Blancas hacia Aduana Central, se encuentra con plazo vencido, 

por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas dentro de las cuales se incluyen 10 

horas de alimentación y/o descanso. Ante tal situación, con oficio APB-DT-SD-0243-

2017 de fecha 03/07/2017, la Sección de Depósito realiza informe del plazo vencido 

para el viaje de cita, argumentando que se debe realizar procedimiento sancionatorio. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio aplicable en sede 

administrativa, deben respetarse una serie de principios y garantías constitucionales del 

Derecho Penal, como son, los principios de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, 

mismos que conforman la Teoría del Delito. Al respecto, tenemos que la Sala 

Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas del 13/09/2000, indica 

que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al 

derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del 

ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera 

procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen 

la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en los

numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen reprochables 

a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de una infracción, no 

es necesario que sea sólo contraria a derecho, es necesario que además esté 

tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, pues siendo 

materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un procedimiento 

sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las acciones que deben 

abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio 

de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga 

una adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas de 



la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa descripción de 

los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero de 

ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como violatorias 

del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece como causales 

de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley General de 

Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos que los 

hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017246507 con fecha de creación 07/04/2017, el cual se encuentra en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA (ver folios 01 y 02). Lo que se 

atribuye al transportista aduanero, es la acción de presentar la unidad de transporte con 

las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente 

establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y 

Aduana de Central, siendo lo correcto únicamente 21 horas para la movilización de las 

mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Central, dentro de las cuales se 

contemplan 10 horas para efectos de alimentación y descanso. La descripción de la 

norma señala que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, situación 

que a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el auxiliar culminó su tránsito 

con 7 horas en exceso. Es así como la acción imputada indiscutiblemente es violatoria 

del régimen jurídico aduanero, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 42 inciso e) de la Ley General de Aduanas, se detalla la responsabilidad del 

transportista de circular por las rutas habilitadas, entregar la mercancía en el lugar de 

destino, en el tiempo establecido al efecto, según Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 



2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al comportamiento

típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento Jurídico. En cuanto 

a la antijuridicidad material, esta establece que es necesario que el bien jurídico 

protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en peligro en razón de las 

actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya 

causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos 

establecidos en el tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la 

vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en autos, se 

puede presumir que el transportista internacional terrestre ASESORES DEL FUTURO 

SOCIEDAD ANÓNIMA código GTU19, se le atribuyen cargos de realizar el tránsito con 

viaje N°2017246507 con plazo vencido, motivo por el cual, le sería atribuible una 

posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de Aduanas, 

correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢284.640,00 

(doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta colones exactos) al tipo de 

cambio de venta ¢569,28 (quinientos sesenta y nueve colones con 28/100), vigente al 

momento del hecho generador de la comisión de la supuesta infracción administrativa 

(fecha de llegada 12/04/2017 del viaje N°2017246507). 

De encontrarse en firme y de no cancelar la multa respectiva, se encontraría la 

Dirección General de Aduanas facultada para proceder con la inhabilitación del auxiliar 

en los términos del artículo 29 de la Ley General de Aduanas y 16 del Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Gerencia, resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

transportista internacional terrestre ASESORES DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA 

código GTU19, por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en 

el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje 



N°2017246507 con fecha de creación 07/04/2017, lo que equivale al pago de una 

posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢284.640,00 (doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta colones exactos) al 

tipo de cambio de venta ¢569,28 (quinientos sesenta y nueve colones con 28/100), 

vigente al momento del hecho generador de la comisión de la supuesta infracción 

administrativa (fecha de llegada 12/04/2017 del viaje N°2017246507). SEGUNDO: 

Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su notificación, de conformidad 

con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA) para que 

presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. TERCERO: Poner a 

disposición del interesado el Expediente Administrativo número APB-DN-302-2017, 

mismo que podrá ser consultado y fotocopiado en el Departamento Normativo de la 

Aduana de Peñas Blancas. NOTIFIQUESE. Al transportista internacional terrestre 

ASESORES DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA código GTU19. 

Lic. Wilson Céspedes Sibaja, Gerente.—1 vez.—( IN2022685983 ).



EXP. APB-DN-304-2017 
RES-APB-DN-0213-2020 

RES-APB-DN-0213-2020 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, LA CRUZ GUANACASTE, AL SER LAS ONCE 

HORAS Y TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTE. 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la presunta 

comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley General de 

Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento por presentación de la unidad de 

transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero amparado 

en el viaje N°2017242381 con fecha de creación 06/04/2017 asociado a DUT 

N°GT17000000493895, por parte del transportista internacional terrestre, FREDIS DE 

JESUS SOLORZANO VILLEGAS código SV02578. 

RESULTANDO 

I. Que en fecha 05/04/2017 se transmite en el Sistema de Información para el Tránsito

Internacional de Mercancías (SIECA), Declaración Única de Mercancías para el 

Tránsito Aduanero Internacional Terrestre (DUT) N°GT17000000493895, procedente de 

Guatemala, Aduana Tecun Uman, con destino a Costa Rica, Aduana Central, en la que 

se describe: exportador JDV MARKCO SAPI DE CV, consignatario COCA COLA 

INDUSTRIAS LTDA, unidad de transporte matrícula C80408, país de registro El 

Salvador, marca FREIGHTLINER, Chasis 1FUYDSEBXTH536854, remolque matrícula 

RE8853, país de registro El Salvador, transportista FREDIS DE JESUS SOLORZANO 

VILLEGAS código SV02578, conductor OSCAR ERNESTO ESCALANTE AYALA 

pasaporte N°B01421921, nacionalidad salvadoreño, licencia N°0619-200762-001-9, 

descripción de mercancías: 8 Paquetes, SABORIZANTES, inciso arancelario 

3302102000, peso bruto 4.463,00 kg, valor US$181.477,06 (ciento ochenta y un mil 

cuatrocientos setenta y seis dólares con 06/100, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América) (ver folio 11). 



II. Que a nivel de Sistema Informático TICA se confecciona el viaje N°2017242381 con

fecha de creación 06/04/2017, con origen Aduana Peñas Blancas (003), destino 

Aduana Central (001), asociado a DUT N°GT17000000493895, cabezal C80408, 

remolque RE8853, transportista SV02578 (ver folio 02).  

III. Que el viaje N°2017242381 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida

10/04/2017 a las 15:22 horas y fecha de llegada 12/04/2017 a las 14:47 horas, para un 

total de 47 horas aproximadamente de duración del tránsito (ver folio 01). 

IV. Que mediante oficio APB-DT-SD-0245-2017 de fecha 03/07/2017, la Sección de

Depósito de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento Normativo, informe 

del viaje N°2017242381 por cuanto el transportista internacional terrestre, FREDIS DE 

JESUS SOLORZANO VILLEGAS código SV02578, tardó 47 horas en cumplir la ruta de 

Aduana de Peñas Blancas (003) a Aduana Central (001) cuando lo autorizado a nivel 

de Sistemas Informático TICA son 21 horas (ver folio 01). 

V. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 6, 7, 9, 14, 15 y 18

del Código Aduanera Uniforme Centroamericano (CAUCA III); 16, 37 y 38 del 

Reglamento al Código Aduanera Uniforme Centroamericano (RECAUCA); 1, 6 inciso c), 

13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas; 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 

293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas; Decreto Ejecutivo 

N° 26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado mediante el Decreto N° 31603-H-MOPT; 

Decreto Ejecutivo N° 25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-

071-2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del

07/08/1997. 

Secretaria de Integración Económica Centroamericana Reglamento sobre el 

Régimen de Transito Aduanero Internacional Terrestre: De conformidad con los 



siguientes capítulos VI, artículo 19 de los procedimientos mediante el recorrido, Capitulo 

VII, artículo 26 de los procedimientos en la aduana de destino, Capitulo IX, incisos  d) y 

e) de las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista.

Artículo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con 

sus marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de 

paso de frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, la 

información suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las 

aduanas de paso de frontera y de destino electrónicamente, en soportes 

magnéticos u otros medios autorizados al efecto por el servicio aduanero. 

Para los efectos del control aduanero, la aduana de entrada establecerá el 

plazo y señalará la ruta que deberá seguir el transportista en su operación de 

Tránsito Aduanero Internacional, por su territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", 

deberán presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido 

por la última aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

d) entregar las mercancías en la aduana de destino;

e) ajustarse al plazo y rutas establecidas por las autoridades aduaneras.

II. OBJETO DE LA LITIS: Esta Administración inicia procedimiento sancionatorio

tendiente a investigar la presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento 

por presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero amparado en el viaje N°2017242381 con fecha de creación 

06/04/2017, asociado a DUT N°GT17000000493895, por parte del transportista 

internacional terrestre FREDIS DE JESUS SOLORZANO VILLEGAS código SV02578. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley

General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las Aduanas 



son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus 

atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria 

aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que 

puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio 

aduanera nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 

administrativos. La Gerencia, misma que está conformada por un Gerente o un 

Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo remplazara en sus ausencias, con sus 

mismas atribuciones. 

IV. HECHOS: La Ley General de Aduanas señala en los artículos 230, 231 y 232, que

constituye una infracción administrativa o tributaria aduanera, toda acción u omisión que 

contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico aduanero, sin que califique 

como delito. Por su parte, los artículos 232 y 234 del mismo cuerpo normativo 

establecen lo correspondiente al procedimiento administrativo para aplicar sanciones, 

así como las conductas que pueden considerarse como infracciones administrativas. En 

el presente caso, se presume que el transportista internacional terrestre FREDIS DE 

JESUS SOLORZANO VILLEGAS código SV02578 no actuó con la debida diligencia, al 

tardar en el viaje N°2017242381 con fecha de creación en el Sistema Informático TICA 

06/04/2017, un total de 47 horas aproximadamente, por cuanto salió en fecha 

10/04/2017 a las 15:22 horas y llegó en fecha 12/04/2017 a las 14:47 horas, cuando lo 

autorizado son máximo 21 horas. 

En el diario oficial “La Gaceta” N° 127 del día 03/07/1997, se publicó el Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del Tránsito 

Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control Aduanero en el 

Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje (Salida - Llegada) entre 

Aduanas del País”, en el cual se establece los tiempos de rodaje en horas de un 

tránsito aduanero, partiendo desde una aduana y hasta la llegada a la otra. Como se 



muestra en el siguiente cuadro, el tiempo establecido para el tránsito entre la Aduana 

de Peñas Blancas y la Aduana Central corresponde a 21 horas. 

COSTA RICA: SERVICIO  NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES PARA 

MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 

LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

(#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero entre las aduanas 

de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

 Es importante analizar lo indicado en el artículo 40 de la Ley General de Aduanas, 

donde se explica el concepto de transportista:  

“Artículo 40.- Concepto. Los transportistas aduaneros personas, físicas o 

jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; autorizados por la 

Dirección General de Aduanas. Se encargan de las operaciones y los 

trámites aduaneros relacionados con la presentación del vehículo, la unidad 

de transporte y sus cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, a fin de 

gestionar en la aduana el ingreso, el arribo, el tránsito, la permanencia o la 

salida de mercancías.”  

El artículo anterior define claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus cargas 

ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el ingreso, llegada, 

tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio nacional. Están sujetos a una 

serie de obligaciones, dentro de las cuales se destaca transportar las mercancías por 



las rutas habilitadas y autorizadas en los plazos que se señalan las disposiciones 

administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan con las condiciones 

técnicas y de seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo 

cuerpo legal. Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y 

ejercer los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el transportista internacional terrestre FREDIS DE JESUS 

SOLORZANO VILLEGAS código SV02578 en fecha 06/04/2017 transmitió el viaje 

N°2017242381, registra como fecha de salida el día 10/04/2017 a las 15:22 horas, y 

fecha de llegada 12/04/2017 a las 14:47 horas sumando un total de 47 horas 

aproximadamente en la movilización de las mercancías, desde la Aduana de Peñas 

Blancas (003) hasta su destino Aduana Central (001), cuando lo permitido son 21 horas 

para la duración del tránsito incluyendo 10 horas contempladas para tiempos de 

descanso, alimentación y dormida, de conformidad con Resolución de la Dirección 

General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, Decreto Ejecutivo N° 26123-H-

MOPT y Resolución DGA-099-97 de las 15:30 horas del 07/08/1997.  

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, la 

misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su 

equivalente en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de 

la función pública aduanera, que: 

8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero.”  



Así las cosas, la duración de 47 horas del tránsito con número de viaje N°2017242381 

de Aduana de Peñas Blancas hacia Aduana Central, se encuentra con plazo vencido, 

por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas dentro de las cuales se incluyen 10 

horas de alimentación y/o descanso. Ante tal situación, con oficio APB-DT-SD-0245-

2017 de fecha 03/07/2017, la Sección de Depósito realiza informe del plazo vencido 

para el viaje de cita, argumentando que se debe realizar procedimiento sancionatorio. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio aplicable en sede 

administrativa, deben respetarse una serie de principios y garantías constitucionales del 

Derecho Penal, como son, los principios de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, 

mismos que conforman la Teoría del Delito. Al respecto, tenemos que la Sala 

Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas del 13/09/2000, indica 

que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al 

derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del 

ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera 

procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen 

la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en los

numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen reprochables 

a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de una infracción, no 

es necesario que sea sólo contraria a derecho, es necesario que además esté 

tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, pues siendo 

materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un procedimiento 

sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las acciones que deben 

abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio 

de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga 

una adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas de 



la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa descripción de 

los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero de 

ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como violatorias 

del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece como causales 

de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley General de 

Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos que los 

hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017242381 con fecha de creación 06/04/2017, el cual se encuentra en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA (ver folios 01 y 02). Lo que se 

atribuye al transportista aduanero, es la acción de presentar la unidad de transporte con 

las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente 

establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y 

Aduana de Central, siendo lo correcto únicamente 21 horas para la movilización de las 

mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Central, dentro de las cuales se 

contemplan 10 horas para efectos de alimentación y descanso. La descripción de la 

norma señala que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, situación 

que a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el auxiliar culminó su tránsito 

con 26 horas en exceso. Es así como la acción imputada indiscutiblemente es violatoria 

del régimen jurídico aduanero, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 42 inciso e) de la Ley General de Aduanas, se detalla la responsabilidad del 

transportista de circular por las rutas habilitadas, entregar la mercancía en el lugar de 

destino, en el tiempo establecido al efecto, según Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 



2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al comportamiento

típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento Jurídico. En cuanto 

a la antijuridicidad material, esta establece que es necesario que el bien jurídico 

protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en peligro en razón de las 

actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya 

causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos 

establecidos en el tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la 

vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en autos, se 

puede presumir que el transportista internacional terrestre FREDIS DE JESUS 

SOLORZANO VILLEGAS código SV02578, se le atribuyen cargos de realizar el tránsito 

con viaje N°2017242381 con plazo vencido, motivo por el cual, le sería atribuible una 

posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de Aduanas, 

correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢284.640,00 

(doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta colones exactos) al tipo de 

cambio de venta ¢569,28 (quinientos sesenta y nueve colones con 28/100), vigente al 

momento del hecho generador de la comisión de la supuesta infracción administrativa 

(fecha de llegada 12/04/2017 del viaje N°2017242381). 

De encontrarse en firme y de no cancelar la multa respectiva, se encontraría la 

Dirección General de Aduanas facultada para proceder con la inhabilitación del auxiliar 

en los términos del artículo 29 de la Ley General de Aduanas y 16 del Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Gerencia, resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

transportista internacional terrestre FREDIS DE JESUS SOLORZANO VILLEGAS 

código SV02578, por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida 

en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje 



N°2017242381 con fecha de creación 06/04/2017, lo que equivale al pago de una 

posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de 

¢284.640,00 (doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos cuarenta colones exactos) al 

tipo de cambio de venta ¢569,28 (quinientos sesenta y nueve colones con 28/100), 

vigente al momento del hecho generador de la comisión de la supuesta infracción 

administrativa (fecha de llegada 12/04/2017 del viaje N°2017242381). SEGUNDO: 

Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su notificación, de conformidad 

con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA) para que 

presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. TERCERO: Poner a 

disposición del interesado el Expediente Administrativo número APB-DN-304-2017, 

mismo que podrá ser consultado y fotocopiado en el Departamento Normativo de la 

Aduana de Peñas Blancas. NOTIFIQUESE. Al transportista internacional terrestre 

FREDIS DE JESUS SOLORZANO VILLEGAS código SV02578. 

Lic. Wilson Céspedes Sibaja, Gerente.—1 vez.—( IN2022685990 ).



EXP. APB-DN-307-2017 
RES-APB-DN-0215-2020 

RES-APB-DN-0215-2020 

ADUANA DE PEÑAS BLANCAS, LA CRUZ GUANACASTE, AL SER LAS DOCE 

HORAS Y ONCE MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la presunta 

comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley General de 

Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento por presentación de la unidad de 

transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero amparado 

en el viaje N°2017255204 con fecha de creación 12/04/2017 asociado a DUT 

N°GT17000000495605, por parte del transportista internacional terrestre, NAPOLEON 

RIVERA ZELEDON código NI02388. 

RESULTANDO 

I. Que en fecha 11/04/2017 se transmite en el Sistema de Información para el Tránsito

Internacional de Mercancías (SIECA), Declaración Única de Mercancías para el 

Tránsito Aduanero Internacional Terrestre (DUT) N°GT17000000495605, procedente de 

Guatemala, Aduana Tecun Uman, con destino a Costa Rica, Aduana Central, en la que 

se describe: exportador ARROW HART S. DE R.L. DE C.V./DSM NUTRITIONAL 

PRODUCTS MEXICO, S.A. DE C.V./ARROW HART S. DE R.L. DE 

C.V./INTERNATIONAL FLAVORS & FRAGRANCES (MEXICO), S DE RL DE CV/DSM

NUTRITIONAL PRODUCTS MEXICO, S.A. DE C.V., consignatario DHL COSTA RICA 

S.A., unidad de transporte matrícula M144886, país de registro Nicaragua, marca

KENWORTH, Chasis S673708, remolque matrícula M270400, país de registro 

Nicaragua, transportista NAPOLEON RIVERA ZELEDON código NI02388, conductor 

JAVIER ANTONIO ZAPATA MOLINA pasaporte N°C01487751, nacionalidad 

nicaragüense, licencia N°081-201095-0004F, descripción de mercancías: 1 Paquete, 

CLAVIJA, INTERRUPTOR, PLACA, inciso arancelario 8536509000, peso bruto 249,00 

kg, valor US$7.221,58 (siete mil doscientos veintiún dólares con 58/100, moneda de 



curso legal de los Estados Unidos de América); 2 Paquetes, MATERIA PRIMA PARA 

CONSUMO HUMA, inciso arancelario 3004909100, peso bruto 1.602,00 kg, valor 

US$19.103,00 (diecinueve mil ciento tres dólares con 00/100, moneda de curso legal de 

los Estados Unidos de América); 2 Paquetes, INTERRUPTOR, JACK TELEFONIC, 

inciso arancelario 8535300000, peso bruto 669,00 kg, valor US$13.307,06 (trece mil 

trescientos siete dólares con 06/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América); 1 Paquete, RECEPTACULO, PLACA DE PLASTICO, inciso arancelario 

8536900000, peso bruto 121,00 kg, valor US$3.167,82 (tres mil ciento sesenta y siete 

dólares con 82/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América); 6 

Paquetes, MEZCLA DE SUSTANCIAS ODORIFERAS, inciso arancelario 3302909000, 

peso bruto 1.294,20 kg, valor US$14.494,00 (catorce mil cuatrocientos noventa y cuatro 

dólares con 00/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América); y 1 

Paquete, MATERIA PRIMA PARA CONSUMO HUMA, inciso arancelario 3004909100, 

peso bruto 180,40 kg, valor US$3.559,45 (tres mil quinientos cincuenta y nueve dólares 

con 45/100, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) (ver folio 11 y 

12). 

II. Que a nivel de Sistema Informático TICA se confecciona el viaje N°2017255204 con

fecha de creación 12/04/2017, con origen Aduana Peñas Blancas (003), destino 

Aduana Central (001), asociado a DUT N°GT17000000495605, cabezal M144886, 

remolque M270400, transportista NI02388 (ver folio 02).  

III. Que el viaje N°2017255204 registra en el Sistema Informático TICA fecha de salida

17/04/2017 a las 18:57 horas y fecha de llegada 19/04/2017 a las 16:41 horas, para un 

total de 45 horas aproximadamente de duración del tránsito (ver folio 01). 

IV. Que mediante oficio APB-DT-SD-0248-2017 de fecha 03/07/2017, la Sección de

Depósito de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento Normativo, informe 

del viaje N°2017255204 por cuanto el transportista internacional terrestre, NAPOLEON 



RIVERA ZELEDON código NI02388, tardó 45 horas en cumplir la ruta de Aduana de 

Peñas Blancas (003) a Aduana Central (001) cuando lo autorizado a nivel de Sistemas 

Informático TICA son 21 horas (ver folio 01). 

V. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 6, 7, 9, 14, 15 y 18

del Código Aduanera Uniforme Centroamericano (CAUCA III); 16, 37 y 38 del 

Reglamento al Código Aduanera Uniforme Centroamericano (RECAUCA); 1, 6 inciso c), 

13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas; 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 

293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas; Decreto Ejecutivo 

N° 26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado mediante el Decreto N° 31603-H-MOPT; 

Decreto Ejecutivo N° 25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-

071-2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del

07/08/1997. 

Secretaria de Integración Económica Centroamericana Reglamento sobre el 

Régimen de Transito Aduanero Internacional Terrestre: De conformidad con los 

siguientes capítulos VI, artículo 19 de los procedimientos mediante el recorrido, Capitulo 

VII, artículo 26 de los procedimientos en la aduana de destino, Capitulo IX, incisos  d) y 

e) de las Obligaciones y Responsabilidades del Transportista.

Artículo 19.- Las unidades de transporte y las mercancías, precintadas o con 

sus marcas de identificación aduanera, serán presentadas en las aduanas de 

paso de frontera indicadas en la "Declaración”. Autorizado el tránsito, la 

información suministrada en la "Declaración", podrá presentarse en las 

aduanas de paso de frontera y de destino electrónicamente, en soportes 

magnéticos u otros medios autorizados al efecto por el servicio aduanero. 



Para los efectos del control aduanero, la aduana de entrada establecerá el 

plazo y señalará la ruta que deberá seguir el transportista en su operación de 

Tránsito Aduanero Internacional, por su territorio. 

Artículo 26.- Las mercancías, unidades de transporte y la "Declaración", 

deberán presentarse en la aduana de destino dentro del plazo establecido 

por la última aduana de paso de frontera. 

Incisos d) y e) Obligaciones y Responsabilidades del Transportista 

d) entregar las mercancías en la aduana de destino;

e) ajustarse al plazo y rutas establecidas por las autoridades aduaneras.

II. OBJETO DE LA LITIS: Esta Administración inicia procedimiento sancionatorio

tendiente a investigar la presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el supuesto incumplimiento 

por presentación de la unidad de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero amparado en el viaje N°2017255204 con fecha de creación 

12/04/2017, asociado a DUT N°GT17000000495605, por parte del transportista 

internacional terrestre NAPOLEON RIVERA ZELEDON código NI02388. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de la Ley

General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, las Aduanas 

son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, siendo una de sus 

atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen la obligación tributaria 

aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y atender las gestiones que 

puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida de las mercancías al territorio 

aduanera nacional por lo que le compete al Gerente de la Aduana emitir actos 

administrativos. La Gerencia, misma que está conformada por un Gerente o un 

Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo remplazara en sus ausencias, con sus 

mismas atribuciones. 



IV. HECHOS: La Ley General de Aduanas señala en los artículos 230, 231 y 232, que

constituye una infracción administrativa o tributaria aduanera, toda acción u omisión que 

contravenga o vulnere las disposiciones del régimen jurídico aduanero, sin que califique 

como delito. Por su parte, los artículos 232 y 234 del mismo cuerpo normativo 

establecen lo correspondiente al procedimiento administrativo para aplicar sanciones, 

así como las conductas que pueden considerarse como infracciones administrativas. En 

el presente caso, se presume que el transportista internacional terrestre NAPOLEON 

RIVERA ZELEDON código NI02388 no actuó con la debida diligencia, al tardar en el 

viaje N°2017255204 con fecha de creación en el Sistema Informático TICA 12/04/2017, 

un total de 45 horas aproximadamente, por cuanto salió en fecha 17/04/2017 a las 

18:57 horas y llegó en fecha 19/04/2017 a las 16:41 horas, cuando lo autorizado son 

máximo 21 horas. 

En el diario oficial “La Gaceta” N° 127 del día 03/07/1997, se publicó el Decreto 

Ejecutivo N° 26123-H-MOPT denominado “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del Tránsito 

Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control Aduanero en el 

Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje (Salida - Llegada) entre 

Aduanas del País”, en el cual se establece los tiempos de rodaje en horas de un 

tránsito aduanero, partiendo desde una aduana y hasta la llegada a la otra. Como se 

muestra en el siguiente cuadro, el tiempo establecido para el tránsito entre la Aduana 

de Peñas Blancas y la Aduana Central corresponde a 21 horas. 

COSTA RICA: SERVICIO  NACIONAL DE ADUANAS TIEMPOS TOTALES PARA 

MERCANCIAS EN TRÁNSITO ENTRE ADUANAS (HORAS NATURALES) 

Aduana CTL STA CAL LIM SIX PCA GOL ANX PBL 

CTL --- 2 7 8 23 23 23 11 21 

SAT 2 --- 7 11 25 26 26 11 21 

CAL 7 7 --- 23 37 37 37 6 7 



LIM 8 11 23 --- 7 39 39 26 28 

SIX 23 25 37 7 --- 45 45 40 42 

PCA 23 26 37 39 45 --- 6 40 42 

PCA (#) --- --- 6 --- --- --- --- 20 21 

GOL 23 26 37 39 45 6 --- 40 42 

ANEX 11 11 6 26 40 40 40 --- 2 

PBL 21 21 7 28 42 42 42 2 --- 

(#) Únicamente para el tránsito internacional de mercancías sujetas a control aduanero entre las aduanas 

de Peñas Blancas y Paso Canoas y viceversa, vía costanera sur. 

 Es importante analizar lo indicado en el artículo 40 de la Ley General de Aduanas, 

donde se explica el concepto de transportista:  

“Artículo 40.- Concepto. Los transportistas aduaneros personas, físicas o 

jurídicas, son auxiliares de la función pública aduanera; autorizados por la 

Dirección General de Aduanas. Se encargan de las operaciones y los 

trámites aduaneros relacionados con la presentación del vehículo, la unidad 

de transporte y sus cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, a fin de 

gestionar en la aduana el ingreso, el arribo, el tránsito, la permanencia o la 

salida de mercancías.”  

El artículo anterior define claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus cargas 

ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el ingreso, llegada, 

tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio nacional. Están sujetos a una 

serie de obligaciones, dentro de las cuales se destaca transportar las mercancías por 

las rutas habilitadas y autorizadas en los plazos que se señalan las disposiciones 

administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan con las condiciones 

técnicas y de seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo 

cuerpo legal. Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y 

ejercer los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 



En el presente asunto, el transportista internacional terrestre NAPOLEON RIVERA 

ZELEDON código NI02388 en fecha 12/04/2017 transmitió el viaje N°2017255204, 

registra como fecha de salida el día 17/04/2017 a las 18:57 horas, y fecha de llegada 

19/04/2017 a las 16:41 horas sumando un total de 45 horas aproximadamente en la 

movilización de las mercancías, desde la Aduana de Peñas Blancas (003) hasta su 

destino Aduana Central (001), cuando lo permitido son 21 horas para la duración del 

tránsito incluyendo 10 horas contempladas para tiempos de descanso, alimentación y 

dormida, de conformidad con Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-

071-2004 del 17/06/2004, Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT y Resolución DGA-099-

97 de las 15:30 horas del 07/08/1997. 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, la 

misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su 

equivalente en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de 

la función pública aduanera, que: 

8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 45 horas del tránsito con número de viaje N°2017255204 

de Aduana de Peñas Blancas hacia Aduana Central, se encuentra con plazo vencido, 

por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas dentro de las cuales se incluyen 10 

horas de alimentación y/o descanso. Ante tal situación, con oficio APB-DT-SD-0248-

2017 de fecha 03/07/2017, la Sección de Depósito realiza informe del plazo vencido 

para el viaje de cita, argumentando que se debe realizar procedimiento sancionatorio. 



V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio aplicable en sede 

administrativa, deben respetarse una serie de principios y garantías constitucionales del 

Derecho Penal, como son, los principios de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, 

mismos que conforman la Teoría del Delito. Al respecto, tenemos que la Sala 

Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas del 13/09/2000, indica 

que los principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos matices, al 

derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del 

ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera 

procederá a realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen 

la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en los

numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen reprochables 

a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de una infracción, no 

es necesario que sea sólo contraria a derecho, es necesario que además esté 

tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, pues siendo 

materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un procedimiento 

sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las acciones que deben 

abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio 

de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga 

una adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas de 

la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa descripción de 

los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero de 



ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como violatorias 

del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece como causales 

de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley General de 

Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos que los 

hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017255204 con fecha de creación 12/04/2017, el cual se encuentra en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA (ver folios 01 y 02). Lo que se 

atribuye al transportista aduanero, es la acción de presentar la unidad de transporte con 

las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente 

establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y 

Aduana de Central, siendo lo correcto únicamente 21 horas para la movilización de las 

mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Central, dentro de las cuales se 

contemplan 10 horas para efectos de alimentación y descanso. La descripción de la 

norma señala que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, situación 

que a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el auxiliar culminó su tránsito 

con 24 horas en exceso. Es así como la acción imputada indiscutiblemente es violatoria 

del régimen jurídico aduanero, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 42 inciso e) de la Ley General de Aduanas, se detalla la responsabilidad del 

transportista de circular por las rutas habilitadas, entregar la mercancía en el lugar de 

destino, en el tiempo establecido al efecto, según Decreto Ejecutivo N° 26123-H-MOPT. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al comportamiento

típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento Jurídico. En cuanto 

a la antijuridicidad material, esta establece que es necesario que el bien jurídico 



protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en peligro en razón de las 

actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya 

causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos 

establecidos en el tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la 

vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en autos, se 

puede presumir que el transportista internacional terrestre NAPOLEON RIVERA 

ZELEDON código NI02388, se le atribuyen cargos de realizar el tránsito con viaje 

N°2017255204 con plazo vencido, motivo por el cual, le sería atribuible una posible 

sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de Aduanas, 

correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢283.810,00 

(doscientos ochenta y tres mil ochocientos diez colones exactos) al tipo de cambio de 

venta ¢567,62 (quinientos sesenta y siete colones con 62/100), vigente al momento del 

hecho generador de la comisión de la supuesta infracción administrativa (fecha de 

llegada 19/04/2017 del viaje N°2017255204). 

De encontrarse en firme y de no cancelar la multa respectiva, se encontraría la 

Dirección General de Aduanas facultada para proceder con la inhabilitación del auxiliar 

en los términos del artículo 29 de la Ley General de Aduanas y 16 del Reglamento al 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, esta 

Gerencia, resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

transportista internacional terrestre NAPOLEON RIVERA ZELEDON código NI02388, 

por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el artículo 236 

inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje N°2017255204 con 

fecha de creación 12/04/2017, lo que equivale al pago de una posible multa 



correspondiente a quinientos pesos centroamericanos por el monto de ¢283.810,00 

(doscientos ochenta y tres mil ochocientos diez colones exactos) al tipo de cambio de 

venta ¢567,62 (quinientos sesenta y siete colones con 62/100), vigente al momento del 

hecho generador de la comisión de la supuesta infracción administrativa (fecha de 

llegada 19/04/2017 del viaje N°2017255204). SEGUNDO: Otorgar un plazo de CINCO 

DIAS HABILES a partir de su notificación, de conformidad con el artículo 534 del 

Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA) para que presente los alegatos y 

pruebas que considere pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el 

Expediente Administrativo número APB-DN-307-2017, mismo que podrá ser consultado 

y fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. 

NOTIFIQUESE. Al transportista internacional terrestre NAPOLEON RIVERA ZELEDON 

código NI02388. 

Lic. Wilson Céspedes Sibaja, Gerente.—1 vez.—( IN2022685994 ).
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